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INTRODUCCION

Una nueva y llamativa característica del Consejo
Económico y Social es que va siendo cada vez más
valeroso en la práctica del autoexamen y aun de la
autocrítica. Este año el Consejo ha hecho un esfuerzo
sostenido - y a mi juicio provechoso - por reafirmar
su función y revitalizar sus actividades a fin de satis
facer las necesidades y circunstancias, siempre cam
biantes, del mundo de hoy y, lo que es más, del mundo
de mañana. Este esfuerzo se ha .realizado en el con
texto de los conceptos que están surgiendo respecto de
un mejor orden internacional y con un innegable sen
tido de finalidad para redefinir los intereses colectivos
de toda la comunidad de naciones.

En el plano formal, esta intención firme y por
todos compartida de facultar a este órgano principal
de las Naciones Unidas para que vuelva a asumir ple
namente las resp0nsabilidades que le confiere la
Carta quedó expresada en la decisión sobre la Tacio
nalización de sus trabajos adoptada en el 540 pe
ríodo de se.siones. En la esfera sustantiva, esta
misma convicción indujo al Consejo ·a adoptar lenta
pero :fu:memente, nuevas medidas a :fin de llegar,
por consenso, a una definición del concepto de la
seguridad económica colectiva. Soy el primero en re
conocer que esta propuesta conceptual y sistemática
mente amplia requerirá todavía mucho trabajo y muchas
negociaciones. Pero no creo expresar una convicción
exclusivamente personal si digo que ya estamos de
acuerdo en que., si tenemos. éxito, infundiremos más
vitalidad y coherencia, así como una mayor progra
mación" orientada en el sentido de las políticas, a nues
tros esfuerzos por alcanzar los objetivos de cooperación
internacional que los propios Estados Miembros esta
blecieron en la Carta.

Hemos reconocido este año el gran acierto de los
fundadores de las Naciones Unidas al crear, como
centro de! sistema, un órgano coordinador encargado
de g"rantizar la coherencia de las políticas y la
acción cooperativa, y hemos adoptado medidas prácti
cas para ajustar la labor del Consejo a algunos de los
nuevos elementos de la realidad actual de los asuntos
mundiales. Desgraciadamente, los esfuerzos realizados
en el pasado para corregir los defectos que se habían
hecho evidentes para los gobiernos, especialmente res
pecto de las funciones de coordinación del Consejo, no
surtieron efecto, en gran medida debido a la falta de
un marco de políticas aceptable para los órganos rec
tores de todas las organizaciones del sistema. La apli
cion de la Estrategia Internacional del Desarrollo pone
ahora al Consejo ante la prueba de tener que ejercer,
respecto de los programas de trabajo y de las activida
des del sistema de las Naciones Unidas, la influencia
unificadora que forma parte de su cometido. Tal es el
ánimo con que debemos revisar los acuerdos concer
tados con los organismos especializados, así como dar
forma a futuras relaciones con los órganos sectoriales"
teniendo en cuenta la interdependencia ca¿a vez mayor
de las necesidades sociales, económicas, científicas y
tecnológicas contemporáneas, y dando a éstas una
orientación política y un sentido práctico.

ix

A decir verdad, la formulación y la coordinación
de políticas deben estar inextricablemente enlazadas
para que el Consejo sea el foro de síntesis que exigen
la Estrategia y la coyuntura actual de la diplomacia
moderna. Los debates del Consejo apuntan inevitable
mente a esta conclusión debido a que, por conducto
de los representantes de los gobiernos y los jefes de los
organismos, se han señalado a nuestra atención casi
todos los aspectos del amplio ámbito de pre<Y~upaciones

de la sociedad contemporánea. Se nos han dado a
conocer y hemos tratado de comprender mejor, 103
esfuerzos encaminados a encontrar soluciones para los
problemas monetarios internacionales, los preparativos
para celebrar negociaciones comerciales, las activida
des humanitarias en la Tegión sudanosaheliana y la asis
tencia económica a Zambia, las medidas tendientes a
ejecutar programas del medio ambiente y poner en
práctica ~a cooperación para el desarrollo industrial,
los nuevos enfoques para ayudar a los países menos
desarrollados y a los países en desarrollo sin litoral,
todo lo cual es apenas una parte de la ampliaci6n
increíblemente rápida del ámbito de la cooperación
internacional multilateral. La información y la com
prensión deberán traducirse, cuando sea necesario, en
actividades de asesoramiento y en instrucciones coor
dinadas, así como en db:'ectrices para la acción. Ello no
debe interpretarse en ningilll momento como una inde
bida injerencia en las cuestiones técnicas comprendidas
en las esferas de competencia directa de los órganos
del sistema de las Naciones Unidas.

El hecho de que hayamos estado dispuestos a exa
minar estos problemas dentro de un marco de afloja
miento de las tensiones es un indicio evidente de que
el Consejo, así como la diplomacia para el desarrollo,
no pueden disociarse de la evolución política de las
relaciones internacionales. Quizá la diplomacia para el
desarrollo se debiera emplear con mayor frecuencia en
la búsqueda de las soluciones políticas que esperamos
se encuentren muy pronto en otras esferas, donde los
conflictos hacen estragos en los pueblos y las naciones
y los privan de su derecho inmanente a desarrollarse
en condiciones de paz y seguridad. En realidad, un
cuarto de siglo después de la creación de las Naciones
Unidas, nin~jn observador de los sucesos mundiales y,
aún más, ningún gobierno, podría separar, con un
criterio realista, la paz y la seguridad de las preocupa
ciones multifacéticas de la humanidad en materia de
desarrollo. También es precisamente en ,este contexto
donde la seguridad económica colectiva, si llegamos a
definirla como un concepto ¡generalmente aceptado,
podría surgir como la idea-fuerza mediante la cual la
cooperación internacional va a tratar de armonizar los.
intereses y los propósitos de todas las naciones.

El logro de un progreso sostenido y equitativo en
todo el mundo no es solamente esencial, es el requisito
indispensable para gozar de una paz duradera que:
parece estar mucho más cerca de nosotros de 10 que
ha estado nunca antes en los tiempos modernos. Esta
es quizá la hipótesis fundamental en que se basa la
Estrategia Internacional del Desarrollo, formulada e
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impulsada por la Asamblea General. Las esperanzas
despertadas por ese acontecimiento todavía no se han
cumplido como lo esperábamos. Para satisfacerlas se
requerirá, como primera medida y, aún más, como
medida indispensable, la firme dedicación de la co
munidad intermv:ional a los objetivos y propósitos de
la Estrategia.

Ciertamente, la aprobación de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo no tuvo el carácter de cosa
acabada y definitiva. Desde el comienzo mismo, la
Estrategia lue concebida como un mecanismo vivo y
latente que debía mantenerse constantemente en con
diciones de responder a los problemas del desarrollo
que surgieran. Gracias a [os procedimientos de examen
y evaluación, la Estrategia ha adquirido un carácter
dinámico que se debe cultivar celosamente para que
siga manteniéndose al frente de la cambiante marea de
las circunstancias.

En la primera tarea de examen y evaluación, que
todavía no ha terminado, hemos avanzado mucho res
pecto de las dudas y perplejidades de hace algún
tiempo, e incluso me atrevería a decir que, de hecho,.
se ha logrado un progreso relativo. Se han celebrado
conversaciones y negociaciones entre los gobiernos en
una atmósfera de cooperación y de paciente compren
sión de la que no ha estado ausente la resistencia física.
La búsqueda de un consenso significativo, que ha sido
el rasgo característico de nuestros esfuerzos" empezó
en Nueva York en mayo y adquirió impulso estas últi
mas semanas en Ginebra. El documento preparado por
el Grupo de Trabajo sobre el primer examen y evalua
ción requerirá celebrar nuevos debates y negociaciones
en Nueva York. Las deliberaciones quizá no sean siem
pre fáciles y sin tropiezos, pero no hay razón alguna
para que no den fruto si encontramos la forma de
conservar de ahora en adelante el enfoque constructivo
que se ha venido aplicando al problema. Ojalá que
este primer trabajo d.e examen y evaluación siente las
bases de un modelo positivo que nos permita tener
éxito en las demás labores de examen y evaluación
de la Estrategia durante el Decenio, así como de me
jorarlas.

En vísperas de la ampliación del Consejo, el im
portante cambio de actitud que hemos presenciado en
este último año me ha convencido de que el Consejo
está decidido a desempeñar una función rectora en la
medida que requiere el decenio de 1970. En mi opinión,
y me atrevería a decir en nuestra opinión común, ése
es el sentido y propósito de la "revitalización". El
Consejo es eminentemente idóneo para desempeñar en
forma eficaz su triple función de tribuna de políticas
mundiales, de órgano rector de todas las actividades
económicas y sociales de la Organización, y de coor
dinador del sistema de las Naciones Unidas. Esa
función es consic1erablemente más importante hoy de
lo que se preveía en 1945, pero cabe recordar en todo
momento que las instituciones internacionales, sin
excepción alguna,. no son ni más ni menos que lo que
sus miembros quieren que sean. El Secretario General
señaló acertadamente al inaugurarse el 55° período
de sesiones que en la actualidad nuestro sistema de or
ganizaciones se encuentra mejor preparado para resol
ver en parte los problemas de la cooperación interna
cional que para resolverlos en su totalidad y que,
pero a un alto nivel de capacidad especializada, el
sistema corre el peligro constante de desorientarse
debido a una fragmentación excesiva. El Consejo está
en una situación realmente única para ir desarrollando
criterios novedosos que aseguren la cohesión, la efi
cacia y la previsión en el desempeño de las históricas
tareas encomendadas al sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas. Nos toca ahora aprovechar esta
oportunidad de hacer innovaciones y obrar en conse
cuencia.

(Firmado) Sergio Armando FRAZio
Presidente

del Consejo Económico y Social

Ginebra, agosto de 1973.
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Capítulo 1

CUESTIONES QUE SE SEÑALAN A LA ATENCION DE LA ASAMBLEA GENERAL
O REQIDEREN QUE LA ASAMBLEA TOME MEDIDAS AL RESPECTO
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1. En sus períodos de sesiones 54° y 55° el Con
sejo aprobó varias resoluciones y decisiones que re
quieren: a) que la Asamblea General tome medidas, o
b) que se señalen concretamente a la atención de la
Asamblea GeneraL A continuación, bajo los epígrafes
de los capítulos y secciones pertinentes de este informe,
se enumeran las resoluciones y decisiones correspon
dientes a esas dos categorías.

EXAMEN GENERAL DE LA POLÍTICA ECONÓMICA Y SO
CIAL INTER..'lACIONAL, INCLUIDOS LOS ACONTECIMIEN
TOS OCURRIDOS POR REGIONES Y POR SECTORES
ecapítulo TI)

ResoLución que se señala a la atención de la
Asamblea General

Examen general de la política económica y social in
ternacional, incluidos los acontecimientos ocurridos
por regiones y por secttJres
En la resolución 1805 (LV), el Consejo expresó su

profunda preocupación por la persistencia de la crisis
monetaria internacional y la aguda penuria alimentaria
mundial, formuló un llamado a los gobiernos para que
tomasen ciertas medidas al respecto, e hizo también
un ilamado a la opinión pública mundial y a los me
dios de información para que estimulasen y apoyasen
una acción efectiva de los gobiernos a fin de eliminar
los peligros para la paz.

EXAMEN y EVALUACIÓN DE LOS PROGRESOS REALIZADOS
EN LA EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA. INTERNACIONAL
DEL DESARROLLO (capítulo III A)

Resolución por la que se solicita a la Asamblea General
que tome medidas

Segundo Decenio de las Nacior.Es Unidas para el De
sarrollo: Examen y evaluación de los progresos rea
lizados en la ejecución de la Estrategia Internacional
del Desarrollo
En la resolución 1827 eLV), el Consejo transmitió

a la Asamblea General, para una nueva deliberación, el
documento de trabajo sobre el prImer examen y evalua
ción anexo a la resolucién y recomendó a la Asamblea
General que examinase ese documento teniendo pre
sentes las opiniones expresadas en el 55° período de
sesiones del Consejo.

Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el De
sarrollo: Examen y evaluación de los progresos
realizados en la ejecución de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo
En su 1879a. sesión, celebrada ellO de agosto de

1973, el Consejo decidió recomendar que al examinar
el documento sobre examen y evaluación de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo, contenido en el
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anexo a la resolución 1827 (LV), la Asamblea Ge
neral examinase también, junto con el documento
antes mencionado, la recomendación que figura en la
parte IX del informe del Comité de Ciencia y Tecno
logía para el Desarrollo sobre su primer período de
sesiones (Ej5272) , en el sentido de que se revisen
los párrafos 60, 61 y 63 de la Estrategía.

CO~SECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES
DEL DESARME

(capítulo III C)

Resolución que requiere la adopción de medidas
por la Asamblea General

Consecuencias económicas y sociales del desarme

En su 1854a. sesión, celebrada el 4 de mayo de
1973, el Consejo tomó nota con reconocimiento del
informe del Secretario General sobre la cuestión
(Ej5243 y Add.l Y2) Ydecidió transmitirla a la Asam
blea General en su vigésimo octavo período de sesiones.

MEDIDAS ESPECIALES RELATIVAS A LOS PAÍSES
EN DESARROLLO MENOS ADELANTADOS

(capítulo III D)

Resolución que requiere la adopción de medidas por
la Asamblea General

Medidas especiales en favor de los países en de8arrollo
menos adelantados

En la resolución 1753 (LIV) , el Consejo solicitó
del Secretario General que preparase un nuevo estudio
- que se presentaría a la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones por conducto del
Consejo Económico y Social en la continuación de su
55 o período de sesiones - en el que se desarrollarían
los contenidos del primer estudio sobre los arreglos
institucionales para la aplicación de las medidas espe
ciales en favor de los países en desarrollo menos ade
lantados, incluso la necesidad de la creación de un
fondo especial para esos países.

El Consejo recomendó además que la Asamblea Ge
neral, en su vigésimo octavo período de sesiones, exa
minase medios y arbitrios de utilizar una parte consi
derable de los recursos del Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, así
como otras fuentes y arreglos, al servicio de los
países menos adelantados en la solución de sus defi
ciencias básicas. Asimismo, recomendó que se efec
tuase, en el contexto del tema relativo a los países en
desarrollo menos adelantados del programa del vigé
simo octavo período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, un examen de la aplicación de las medidas espe
ciales en favor de esos países para decidir, entre otras;
cosas, los arreglos institucionales para la aplicación de
esas medidas y la forma en que se podrían movilizar

. ¡



recursos adicionales en beneficio de los países en de
sarrollo menos adelantados.

Resolucione8 que se señalan a la atención
de la Asamblea General

Medidas especiales en favor de los países en desarrollo
menos adelantados
En la resolución 1754 (LIV) , el Consejo, entre

otras cosas, invitó al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, el Grupo del Banco Mundial, los
organismos especializados, otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y las comisiones eco
nómicas regionales y bancos regionales directamente
interesados, a presentar al Secretario General y al
Consejo Económico y Social en su 56° período de
sesiones informes sobre diversos aspectos concretos o
medidas tomadas, o recomendadas para ser adoptadas,
sobre esa cuestión. Asimismo, el Consejo pidió el Se
cretario General que informase sobre el tema al Con
sejo en su 56° período de sesiones.

MEDIDAS ESPECIALES, RELACIONADAS CON LAS NECESI
DADES PROPIAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO SIN
LITORAL (capítulo nI E)

Resolución señalada a la atención de la Asamblea
General

Medidas especiale8 relacionadas con las necesidades
propias de los países en desarrollo sin liUh al
En la resolución 1755 (LIV) , el Consejo, entre

otros cosas, pidió al Secretario General que realizase
un estudio sobre el establecimiento de un fondo a fin
de subvencionar los costos adicionales de transporte de
los países en desarrollo sin litoral, que se ha de pre
sentar a la Asamblea General en su vigésimo noveno
período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social.

EL PROBLEMA DE LA POBREZA DE LAS MASAS Y
EL DESEMPLEO EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO

(capítulo m F)

Resolución que se señala a la atención de la A8amblea
General

El problema de la pobreza de las masas y el desempleo
en los países en desarrollo
En la resolución 1808 (LV), el Consejo, después

de hacer varias recomendaciones sobre el tema a los
gobiernos, organizaciones internacionales, la Organi
zación Internacional del Trabajo, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo e instituciones
financieras gubernamentales internacionales y nacio
nales, decidió mantener esta cuestión en estudio den
tro del marco del examen y evaluación de la Estrategia.

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE LA
OPINIÓN PÚBLICA RESPECTO DE LOS PROBLEMAS DEL
DESARROLLO (capítulo III G)

Resolución que se señala a la atención de la
Asamblea General

Difusión de información y movilización de la opinión
pública respecto de los proólemas del desarrollo
En la resolución 1806 (LV), el Consejo señaló a

la atención de la Asamblea General las sugerencias que
figuran en el documento E/5358/Add.1 del Secretario
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General sobre el funcionamiento del Centro de Infor
mación Económica y Social, así como las opiniones
expresadas al respecto durante los debates celebrados
en el 55° período de sesiones del Consejo.

SEGURIDAD ECONÓMICA COLECTIVA
(capítulo IV)

Decisión que se señala a la atención de la
Asamblea General

Seguridad económica colectiva
En su 1879a. sesión, celebrada ellO de agosto de

1973, el Consejo decidió solicitar del Secretario Ge
neral que preparase un estudio sobre el concepto de la
seguridad económica colectiva y examinar el estudio
en su 57° período de sesiones.

COOPERACIÓN REGIONAL
(capítulo V)

Resoluciones que se señalan a la atención de la
Asamblea General

Cuestión de la admisión de Bangladesh como miembro
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente
En la resolución 1735 (LIV) el Consejo decidió

modificar los párrafos 2 y 3 de las atribuciones de la
Comisión para Africa y el Lejano Oriente, con la con
dición de que Bangladesh aceptara pagar cada año
una contribución equitativa cuya cuantía total sería de
terminada periódicamente por la Asamblea General con
arreglo al procedimiento establecido por la Asamblea
en casos par.ecidos; e invitó al Secretario General a
celebrar consultas y a tomar las medidas necesarias
para que Bangladesh y la Asamblea General lleguen a
un acuerdo sobre la contribución que dicho Estado
deberá hacer al presupuesto de las Naciones Un~das.

Inclusión del Territorio en Fideicomiso de las Islas del
Pacífico dentro del ámbito geográfico de la Comi
sión Económica para Asia y el Lejano Oriente y
admisión del Territorio como miembro asociado de
la Comisiól
En la resolución 1811 (LV) el Consejo aprobó la

recomendación de la Comisión de que el Territorio en
Fideicomiso de las Islas del Pacífico fuera incluido en
el ámbito geográfico de la CEPALO y admitido como
miembro asociado de la Comisión, y decidió modificar
en consecuencia los párrafos 2 y 4 del mandato de la
Comisión.

Inclusión de las Islas Gilbert y Ellice dentro del ámbito
geof?ráfico de la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente y admisión de las Islas como
miembro asociado de la Comisión
En la resolución 1812 (LV) el Consejo aprobó la

recomendación de ~a Comisión de que las Islas Gilbert
y Ellice fueran incluidas en el ámbito geográfico de la
CEPALO y admitidas como miembro asociado de la
Comisión, y decidió modificar en consecuencia los
párrafos 2 y 4 del mandato de la Comisión.

Establecimiento de una comisión económica para Asia
occidental

En la resolución 1818 (LV) el Consejo creó una
Comisión Económica para Asia occidental que inicia
ría sus trabajos ello de enero de 1974. En la reso-
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lución figuran las atribuciones de la Comisión y las
disposiciones relativas a su composición, funciones y
acuerdos administrativos.

Programas de las Naciones Unidas para la promoción
de las exportaciones
En la resolución 1819 (LV) el Consejo invitó a la

Junta de Comercio y Desarrollo a que estudiara todas
las medidas que sería posible adoptar, a los niveles
operacional y de política, para que el Centro UNCTAD/
GATI de Comercio Internacional pudiera desempeñar
plenamente su función como órgano central de coordi
nación de todas las actividades de asistencia de las
Naciones Unidas en materia de promoción de comercio
y diera gran prioridad a los países en desarrollo en su
programa de acción en el sector de los proyectos inte
grados para el crecimiento económico de los países
en desarrollo.

Estudio sobre estructuras regionales
En la resolución 1756 (LIV) el Consejo pidió a la

Dependencia Común de Inspección que incluyera en
su programa de trabajo un estudio a fondo de las
estructuras del sistema de las Naciones Unidas, incluso
las recomendaciones que considerara apropiadas para
alcanzar esos objetivos.

ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO
(capítulo VI)

Resolución y decisión que requieren la adopción de
medidas por la Asamblea General

Actividades operacionales para el desarrollo
En la resolución 1821 (LV), el Consejo pidió a la

Asamblea General que considerara la posibilidad de
celebrar en 1974, durante su vigésimo noveno período
de sesiones, una conferencia especial sobre contribu
ciones voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, con miras a contribuir al logro del
objetivo de 100 millones de dólares en 1975.

Participación del Director Ejecutivo del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en
la Junta Consultiva Mixta del PNVD
En su 1878a. sesión, celebrada el 9 de agosto de

1973, el Consejo decidió recomendar a la Asamblea
General la adopción de un proyecto de resolución
sobre el tema.

Decisiones que se señalan a la atención de la
Asamblea General

Informes del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo
En su 1878a. sesión, celebrada el 9 de agosto de

1973, el Consejo tomó nota de los informes del Con
sejo de Administración del PNUD sobre sus períodos
de sesiones 15° y 16° Y de las observaciones que se
hicieron al respecto.

Programa Mundial de Alimentos
En su 1878a. sesión, celebrada el 9 de agosto de

1973, el Consejo: a) tomó nota del 11 0 informe anual
del Comité Intergubemamental del Programa Mundial
de Alimentos y remitió a la continuaci6n de su 55° pe
ríodo de sesiones la aprobación de una resolución
sobre el objetivo de promesas de contribuciones al
Programa Mundial de Alimentos para el período 1975-
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1976, como figura en el anexo IV del informe
(E/5318); Y b) tomó nota del informe sobre los pro
gresos logrados en la puesta en práctica de las reco
mendaciones contenidas en el informe PMA/CIG sobre
"La ayuda alimentaria y cuestiones afines durante el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo" (E/5318/Add.1) Y decidió transmitirlo a
la Asamblea General en su vigésimo octavo período
de sesiones.

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 329 (1973) DEL CON
SEJO DE SEGURIDAD, RELATIVA A LA CUESTIÓN DE LA
ASISTENCIA ECONÓMICA A ZAMBIA (capítulo VIII)

Resoluciones que se señalan a la atención de la
Asamblea General

Aplicación de la resolución 329 (1973) del Consejo
de Seguridad, relativa a la cuestión de la asistencia
económica a Zambia

En la resolución 1766 (LIV) , el Consejo pidió al
Secretario General que tomara ciertas medidas, y a
todas las organizaciones y organismos especializados
del sis-tema de las Naciones Unidas que apoyaran los
esfuerzos del Secretario General en este sentido. Tam
bién decidió considerar periódicamente la cuestión de
la asistencia económica a Zambia, en la forma prevista
en la resolución del Consejo de Seguridad.

Asistencia económica a Zambia

En la resolución 1798 (LV), el Consejo hizo suyo
el llamamiento hecho a la comunidad internacional
por el Secretario General y sus propuestas concretas
a ese respecto, pidió a todos los Estados Miembros
que hicieran las necesarias contribuciones adicionales
y pidió al Secretario General que mantuviera constan
temente en examen la situación e informara periódica
mente ·al Consejo.

EVALUACIÓN DE LOS FUTUROS DÉFICIT ALIMENTARIOS
Y LAS NECESIDADES EN MATERIA DE AYUDA ALIMEN
TARIA (capítulo IX)

Resolución que se señala a la atención de la
Asamblea General

En la resolución 1760 (LIV) , el Consejo acogi6
con agrado Ja intención del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación de presentar propuestas con
cretas destinadas a aplicar el concepto de seguridad
alimentaria mundial mínima para que el Consejo de
la Organización para la Agricultura y la Alimentación
las examinara en junio de 1973 y la Conferencia de
la Organización para la Agricultura y la Alimenta
ción en noviembre de 1973; e invitó al Director
General de la FAü a que informara al Consejo Eco
nómico y Social en su 56° período de sesiones so
bre el progreso realizado en la formulación y apli
cación de esas propuestas.

RECURSOS NATURALES (capitulo X)

Resolución que requiere la adopción de medidas por la
Asamblea General

Cuestión del establecimiento de un fondo rotatorio de
las Naciones Unidas para la exploraci6n de los re
cursos naturales

En la resolución 1762 (LIV), el Consejo recomendó
a la Asamblea General que, en su vigésimo octavo
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período de sesiones, decidiera establecer un fondo
rotatorio de las Naciones Unidas para la exploración
de los recursos naturales basado en los principios y
objetivos expuestos en la resolución; también reco
mendó a 1a Asamblea General que, en su vigésimo
octavo período de sesiones, pidiera al Secretario Ge
neral que adoptara las medidas necesarias para el es
tablecimiento del fondo.

Resolución que se señala a la atención de la
Asamblea General

Soberanía permanente sobre los recursos naturales de
los países en desarrollo

En la resolución 1737 (LIV) , el Consejo pidió al
Secretario General que concluyera el estudio de los
aspectos políticos, económicos, sociales y legales del
principio de la soberanía permanente sobre los ·recur
sos naturales a que se refiere la resolución 1673 D
(LIT) del Consejo y que incluyera 10s aspectos de
la soberanía permanente de los Estados sobre sus re
cursos naturales en el fondo marino y el subsuelo. El
Consejo pidió además al Secretario General que pre
sentara el estudio a 1a Asamblea General en su vigé
simo octavo período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, en la continuación de su
55° período de sesiones.

CIENCIA y TECNOLOGÍA (capítulo XI)

Resolución y decisiones que requieren la adopción de
medidas por la Asamblea General

Plan de acción mundial para la aplicación de la ciencia
y la tecnología al desarrollo

En la resolución 1823 (LV), el Consejo recomen
dó a la Asamblea General que, en su vigésimo octa
vo período de sesiones, tomase nota del Pian de Ac
ción Mundial como medio de reforzar los componentes
científicos y tecnológicos de la cooperación internacio
nal y de los planes nacionales de desarrollo.

Informes sobre las proteínas
En su 1876a. sesión, celebrada el 7 de agosto de

1973, el Consejo decidió recomendar a la Asamblea
General, en su vigésimo octavo período de sesiones,
que dejara de pedir en lo sucesivo un informe sepa
rado sobre las proteínas tal como se pedía en su re
solución 24-16 (XXIII), en vista de que el Consejo
había pedido posteriormente que el Grupo Asesor en
materia de proteínas presentase un informe cada tres
años. El Consejo señaló que la aprobación de la
recomendación no impediría que el Secretario General
publicara una nota de presentación de estos informes
de modo que le fuera posible poner de manifiesto los
puntos que le preocupasen especialmente.

Exodo de personal capacitado de los países en desa
rrollo hacia lw países desarrollados
En su 1879a. sesión, celebrada ellO de agosto de

1973, el Consejo recomendó a la Asamblea~General
en su vigésimo octavo período de sesiones, que apla
zara hasta su vigésimo noveno período de sesiones
el examen de la cuestión del éxodo de personal capa
citado de los países en desarrollo hacia los países
desarrollados, después que el Comité de Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo hubiera estudiado la cuestión
en su segundo período de sesiones.
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Resolución que se señala a la atención
de la Asamblea General

El papel de la ciencia y de la tecrwlogía modernas en
el desarrollo de las naciones y la necesidad de for
talecer la cooperación económica~ técnica y científi
ca entre los Estados
En la resolución 1826 (LV), el Consejo, entre otras

cosas, reconoció la importancia de que los países en
desarro~o determinasen a nivel nacional sus propias
estrategIas para la promoción de la ciencia y la tec
nología de conformidad con sus prioridades, consideró
que era necesario iniciar nuevas medidas para intensi
fi~ar ~a cooperación/internacional, pidió al Comité de
CIenCIa y TecnologIa para el Desarrollo que exami
nase todos los métodos encaminados a prestar asis
tencia a los países en desarrollo en la evaluación de
proyeotos en la esfera de Ja ciencia y la tecnología,
decidió evaluar la utilización de la ciencia y la tecno
logía modernas para el desarrollo, tomó nota de las
consideraciones expuestas por el Secretario General
sobr~ la posibilidad de convocar una segunda Confe
renCIa de las Naciones Unidas sobre ciencia y tecnolo
gía y pidió al Comité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo que examinase la conveniencia de con
vocar dicha conferencia.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LO RELATIVO AL
MEDIO AMBIENTE

(capítulo XIll)
Resolución quoJ requiere la adopción de medidas por la

Asamblea General
Cooperación internacional en lo relativo al medio am

biente

En la resolución 1820 (LV), el Consejo i"ecomendó
a .la. Asa~blea General que pidiese; al Consejo de Ad
ffilillstraclOn que, en su segundo período de sesiones,
en el que se examinarían programas de acción deta
llados, incluidas propuestas del Director Ejecutivo del
~~ograma de la~ ~aciones Unidas para el Medio Am
t'nente para actIVIdades que habrían de ser apoyadas
por el Fondo para el Medio Ambiente, organizase su
labor de tal manera que pudieran celebrarse debates
concr~to~ / sobre esas actividades del programa y su
finanCIaClon.

POBLACIÓN (capítulo XIV)
Resolución señalada a la atención de la

Asamblea General
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en

Materia de Pobladón

En la resolución 1763 (LIV), el Consejo, en cum
plimiento de la resolución 3019 (XXVII) de ¡a Asam
blea General, por la que se colocaba al Fondo de las
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación bajo la autoridad del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el
~e~arrollo, corno órgano rector, con sujeci5n a las con
dICIOnes que estableciera el Consejo Económico y So
!..~al, fijó los fines y objetivos del Fondo.

EL MAR (capítulo XVII)
Resolución que se señala a la atención de la

Asamblea General
Cooperación en relación con el medio merino

En la resolución 1802 (LV), el Consejo pidió al
Secretario General, entre otras cosas, que reforzara
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su capacidad en 10 que respectaba a la reunión de
información económica y ,técnica sobre el aprovecha
miento de los recursos y los usos del mar, y procediera
a difundir regularmente la información pertinente de
la manera más adecuada y que preparase con carácter
regular una versión actualizada de sus estudios sobre
los usos del mar, contenido en el documento E/5120.
El Consejo pidió además al Secretario General que
iniciase un estudio multidisciplinario amplio para iden
tificar y estudiar los problemas del desarrollo de las
zonas costeras, aprovechando a tal efecto la experiencia
de todo el sist6ma de las Naciones Unidas en cues
tiones técnicas y científicas, así como en la planifica
ción del desarrollo.

DESARROLLO SOCIAL (capítulo XXI)

Resoluciones que se señalan a la atención de la
Asamblea General

Criterio unificado para el análisis y la planifkación del
desarrollo

En la resolución 1747 (LIV), el Consejo recomendó
que los gobiernos tomasen determinadas medidas en
esta esfera y pidió al Secretario General que adoptara
una serie de providencias respecto de la misma materia.

Los ancianos y la seguridad social

En la ,resolución 1751 (LIV), el Consejo recomendó
que los gobiernos tomaran, en la medida en que lo
permitieran las circunstancias nacionales, esPecialmente
en los países desarrollados, las medidas de seguridad
social necesarias dentro del marco de la planificación
general y que, en particular, ,tomasen determinadas
medidas que se especificaban en la resolución.

Necesidades y aspiraciones de la juventud

En la ~esolución 1752 (LIV), el Consejo tomó nota
de las medidas propuestas en el informe del Secretario
General y las recomendó a los gobiernos, pidió a los
gobiernos y a las organizaciones internacionales, regio
nales y no gubernamentales que, en cooperación con
los representantes de los jóvenes, examinasen y eva
luasen sus políticas y programas para la 1uventud a la
luz del informe, e instó a las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas a que, en el proceso de examen
y evaluación de la Estrategia, prestasen particular
atención a las cuestiones relativas a la juventud en el
desarrollo.

CUESTIONES DE DERECHOS HUMANOS (capítulo XXIll)

Resoluciones y decisiones que requieren la adopción de
medidas por la Asamblea General

Proyecto de convención sobre la represión y el castigo
del crimen de apartheid

En la resolución 1784 (LIV), el Consejo recomendó
a la Asamblea General que, en su vigésimo octavo
período de sesiones, examinase y aprobase el proyecto
de convención sobre la represión y el castigo del crimen
de apartheid.

Cuestión del castigo de los criminales de guerra y de
las personas que hayan cometido crímenes de lesa
humanidad.

En la resolución 1791 (LIV), el Consejo recomendó
a la Asamblea General que examinase en su vigésimo
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octavo período de sesiones el proyec;f.o de principios de
cooperación internacional en la identificación, deten
ción, extradición y castigo de los culpables de crímenes
de guerra o de cúmenes de lesa humanidad, y que
aprobase un proyecto de resolución sobre esta materia.

La cuestión de la falta de derechos sindicales y la
notoria violación de los mismos

En la resolución 1796 (LIV), el Consejo pidió al
Secretario General que transmitiese a la Asamblea
General la resolución y el informe del Grupo Espgcial
de Expertos de la Comisión de Derechos Humanos
(E/5245).

Informe del Grupo Especial de Expertos

En su 185'8a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo decidió, entre otras cosas, invitar a
la Asamblea General a que señalase a la atención del
Consejo de Seguridad el bombardeo aéreo y empleo
de sustancias químicas tóxicas efectuados, según se
informaba, por el Gobierno de Portugal en las zonas
liberadas, y recordar al Comité Especial del Apartheid
y a la Comisión de Derecho Internacional la necesidad
de que diesen rápido curso a sus observaciones y suge
rencias sobre el estudio del Grupo Especial de Expertos
relativo a la cuestión del apartheid desde el punto de
vista del derecho penal internacionall •

Informes periódicos sobre derechos humanos

En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo decidió señalar a la atención de la
Asamblea General la importancia del sistema de in
formes periódicos e invitar a la Asamblea a que instara
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
miembros de los organismos especializados a que
cooperasen plenamente presentando informes con arre
glo a ese sistema.

Proyecto de programa para un decenio de la lucha
contra el racismo y la discriminación racial

En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo decidió presentar a la Asamblea
General, en su vigésimo octavo período de sesiones,
el proyecto de programa para un decenio de la lucha
contra el racismo y la discriminación racial enunciado
en la resolución 1 (XXIX) de la Comisión de De
rechos Humanos.

Resolución y decisiones que se señalan a la atención
de la Asamblea General

Actividades de las organizaciones no gubernamentales
para combatir el racismo y la discriminación racial

En la resolución 1782 (LIV), el Consejo invitó a las
organizaciones no gubernamentales que estuvieran espe
cialmente interesadas en esta materia y que actuaran
de buena fe a que intensificaran sus esfuerz0s a este
respecto.

Informe del Grupo Especial de Expertos

En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo decidió pedir al Secretario General
que estudiase medios de prestar asistencia a las vícti
mas de la situación a que se refería la resolución 19

1 Con posterioridad a la aprobación de esta decisión, el Presi
dente de la Comlsión de Derecho Internacional envió una nota
al Presidente del Consejo Económico y Social (E/5384).
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(XXIX) de la Comisión de Derechos Humanos, par
ticularmente a los presos políticos y a los miembros
de sus familias, y pidió al Secretario General y al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que tu
viesen en cuenta las conclusiones y recomendaciones
del Grupo Especial de Expertos sobre Namibia en sus
actividades relativas a Namibia.

Enseñanza de lDs derechos humanos en las universi
dades y elaboración de una disciplina científica autó
noma de los derechos humanos
En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de

1973, el Consejo tomó nota de que la Comisión de
Derechos Humanos era partidaria de la creación de
un centro de enseñanza e investigación en materia de
derechos humanos en el marco de la Universidad de
las Naciones Unidas.

Derechos Humanos

En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo, habiendo tomado nota de la carta
de fecha 4 de mayo de 1973 dirigida al Secretario
Gen~ra1 por el Representante Permanente de Portugal
ante las Naciones Unidas, rechazó el contenido de esa
carta y los infundados ataques a Jos miembros del
Grupo Especial de Expertos, así como a la Comisión
de Derechos Humanos.

Ulteriores estudios sobre la discriminación radal

En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo decidió pedir al Relator Especial
del estudio titulado "La discriminación ·racial" que
actualizara ese estudio prestando especial atención a 1a
discriminación basada en el color.

Racionalización y mejoramiento del sistema de informes
periódicos sobre derechos humanos

En su 1858a. sesión, celebrada el 18 de mayo de
1973, el Consejo apoyó las recomendaciones relativas
a los informes periódicos sobre derechos hum&nos
enunciadas en el informe del Comité Especial de in
formes periódicos sobre su período extraordinario de
sesiones. Entre esas recomendaciones, el Comité señaló
que no estaba de acuerdo con los cambios propuestos
en la recomendación 10 .de la Dependencia Común
de Inspección y recomendó que se siguieran aplicando
diversas medidas adoptadas con anterioridad.

CuESTIONES HUMANITARIAS (capítulo XXIV)

Resolución que requiere la adopción de medidas por
la Asamblea General

Asistencia en casos de desastres naturales y otras situa
ciones de desastres

En la resolución 1803 (LV), el Consejo, entre otras
cosas, recomendó a la Asamblea General que estudiase
los procedimientos más rápidos para el desembolso
de fondos destinados a la asistencia urgente, teniendo
en cuenta todas las opiniones expresadas al respecto,
en especial en el Comité de Coordinación, así como en
el informe del Secretario General (A/9063). Reco
mendó además que Ja aplicación de la resolución 2816
(XXVI) de la Asamblea General procediese con la
mayor rapidez posible en sectores tan importantes
como la prevención, el control y la predicción de los
desastres naturales, así como la reunión y la difusión
de infonp.aciones relativas a la evolución tecnológica.
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Resoluciones que se señalan a la atención de la
Asamblea General

Ayuda para las poblaciones sudanosahelianas amena
zudas por el hambre
En la resolución 1759 (LIV), el Consejo adoptó

varias medidas con el propósito de prestar asistenck
pronta y coordinada a las poblaciones sudanosahelianas
amenazadas por el hambre.

En la resolución 1797 (LV), el Consejo hizo un
llamamiento a los gobiernos, los organismos especiali
zados, las organizaciones y los programas del sistema
de las Naciones Unidas y a otras organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales para que pres
tasen más ayuda de urgencia a las poblaciones sudano
sahelianas amenazadas por el hambre.

El Consejo pidió al Secretario General que, en la
continuación de su 55 0 período de sesiones, le pre
sentase un informe sobre la aplicación de la resolución
y la evolución de la situación.

Asistencia a repatriados y personas desplazadas del
Sudán meridional
En la resolución 1799 eLV), el Consejo invitó a

los gobiernos, a los organismos especializados y a las
organizaciones no gubernamentales a que siguieran
ayudando al Gobierno del Sudán en -sus esfuerzos por
normalizar la situación en la región; y pidió al Alto
Comisionado para los Refugiados que presentase un
:nforme definitivo sobre la situación al Consejo en su
56!) período de sesiones.

Pena capital
En la resolución 1745 (LIV) , el Consejo invitó

al Secretario General a que le presentase informes
periódicos actualizados y analíticos sobre la cuestión
de la pena capital a intervalos quinquenales a partir
de 1975.

Preparación de un código internacional de ética policial
En la resolución 1794 (LIV), el Consejo pidió a

la Comisión de Derechos Humanos que examinase la
cuestión de la preparación de un código internacional
de ética policial oportunamente, en un futuro período
de sesiones, sobre la base de las recomendaciones del
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la
Delincuencia.

CUESTIÓN DEL PROGRAMA Y DE LA COORDINACIÓN
ecapítulo XXV)

Resolución que requiere la adopci6n de medidas por
la Asamblea General

Programa de trabajo y presupuesto para 1974-1975
y plan a mediano plazo para 1974-1977 en relación
con las actividades económicas, soeiales y de dere
chos humanos

En la resolución 1801 (LV), el Consejo recomendó
a la Asamblea General que se pidiera a los órganos
encargados del examen del programa y al Secretario
General que al preparar futuros presupuestos y planes
a mediano plazo tuviesen en cuenta en todo lo posible,
entre otras cosas, las consideraciones y recomenda
ciones contenidas en el párrafo 96 (A) del informe
del Comité del Programa y de la Coordinación sobre
su 140 período de sesiones y recomendó además a la
Asamblea General que al examinar el presupuesto por
programas para 1974-1975 y el plan a mediano plazo
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para 1974-1977 tuviera present~s las consideraciones
expuestas en el informe del Comité del Programa y
de la Coordinación sobre su 14Q período de sesiones,
así como, entre otras cosas, las conclusiones que acerca
del programa de trabajo del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociale~ se recomiendan en el párrafo
96 (B) de dicho informe. El Consejo pidió a la Asam
blea General que tuviese en cuenta las observaciones y
propuestas hechas durante el debate sobre esta cues
tión en el 55 0 período de sesiones y decidió transmitir
a la Asamblea General el informe del Comité del
Programa y de la Coordinación sobre su 140 período
de sesiones junto con las actas pertinentes.

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN
DE LA INDEPENDENCIA ALOS PAÍSES Y PUEBLOS COLO"
NIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS
INSTITUCIONES INTERNACIONALES R..~LACIONADAS CON
LAS NACIONES UNIDAS (capítulo XXVI)

Resolución que se señala a la atención de la
Asamblea General

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales por
los orgamsmos especializados y las instituciones in
ternacionales relacionadas con las Naciones Unidas

En la resolución 1804 (LV), el Consejo, entre otras
cosas, pidió a todos los organismos especializados y a
las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas que tomasen medidas para ace!erar
la plena y pronta aplicación de las disposiciones de la
resolución 2980 (XXVII) de la Asamblea General y
de otras decisiones conexas de las Naciones Unidas,
y recomendó, con carácter prioritario, que, con miras
a hacer efectiva la representación de los territorios
coloniales de Africa por sus movimientos de liberación
nacional de conformidad con el párrafo 7 de la reso
lución 2980 (XXVII) de la Asamblea General, los
organismos y organizaciones adoptaran inmediatamente
las medidas de procedimiento oportunas y modificaran
si fuera preciso los instrumentos pertinentes para que
los representantes de esos movimientos de liberación
reconocidos por la Organización de la Unidad Africana
pudiesen participar en todas las actuaciones relativas a
sus países, y en particular para que los proyectos de
asistencia de los organismos y las organizaciones pue
dan ejecutarse en beneficio de los pueblos de esos
territorios.

RACIONALIZACIÓN DEL MÉTODO DE TRABAJO Y
ESTRUCTURA DEL CONSEJO (capítulo XXIX)

Resolución que se señala a l~ atención de la
Asamblea General

Racionalización de los trabajos del Consejo Económico
y Social

En la resolución 1768 (LIV) , el Consejo decidió
que en adelante orientaría sus deliberaciones de ma
nera que conoentrase su atención en las cuestiones
importantes y los nuevos acontecimientos respecto de
los cuales fuera necesario adoptar medidas para lograr
relaciones económicas y sociales más equitativas y
armoniosas, en especial mediante la aplicación dinámica
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Con tal propósito y de total conformidad

7

con sus funciones en virtud de la Carta, el Consejo
haría recomendaciones de política a los gobiernos de
los Estados Miembros y establecería directrices y orien
taciones adecuadas de política para las actividades del
sistema de las Naciones UnIdas; decidió asimismo que,
con ese fin, el Consejo concentraría su atención en
años alternados en: a) el examen y la evaluación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo en especial
durante el período de sesiones de verano; y b) otras
esferas que requiriesen orientación en materia de polí
tica y adopción de medidas.

El Consejo reafirmó que, a fin de cumplir las obli
gaciones que le imponen los Artículos 55 y 56 de la
Carta de promover el respeto universal y la observancia
de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales, debía examinar los informes de sus entidades
orgánicas encargadas de la esfera de los derechos hu
manos, y sobre esa base: a) formular recomendaciones
adeouadas a la Asamblea General en esa materia, y
b) examinar y aprobar los programas de trabajo de
las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos.

El Consejo decidió además que, en vista de los
profundos cambios que habían tenido lugar en la
cooperación económica mundial dentro del sistema
de las Naciones Unidas desde la concertación de los
actuales acuerdos entre las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados y el Organismo Internacional de
Energía Atómica, el Consejo examinase los acuerdos
existentes con miras a fortalecer la coherencia del
sistema y su capacidad para lograr, en especial, los
objetivos de la Estrategia de una manera eficaz y
coordinada. Se pidió al Secretario General que con
este objeto presentase al Consejo en su 57° Período de
sesiones un informe descriptivo y analítico. Se invitó
también a los jefes ejecutivos de los organismos esPe
cializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica a transmitir sus opiniones sobre esta materia
al Consejo por conducto del Secretario General.

Medidas para mejorar la dOl;~lmentación del Consejo

En la 1876a. sesión, celebrada el 7 de agosto de
1973, el Consejo decidió introducir ciertas modifica
ciones en la forma y el contenido de su informe a la
Asamblea General.

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
(capítulo XXX)

Decisión que requiere la adopción de medidas por la
Asamblea General

Papel de las organizaciones no gubernamentales en el
programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial

En la 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de
1973, el Consejo decidió: 1) presentar a la Asamblea
General, ::ara que fuera examinado en su vigésimo
octavo período de sesiones, el proyecto de recomenda
ciones del Comité encargado de las Organizaciones no
Gubernamentales sobre el papel de las organizaciones
no gubernamentales en el programa para el Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial, que figura en el anexo I del documento
E/5386; 2) transmitir a la Asamblea General, para
su información, las sugerencias presentadas por el
Comité encargado de las Organizaciones no Guberna
mentales sobre Derechos Humanos con relación a
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posible~; modificaciones del proyecto de programa para
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
filmación Raoial, que figuran en el anexo II del docu
mento E/5386; y 3) Pedir al Secretario General que
examine las posibilidades de prestar asistencia a confe
rencias no gubernamentales en esta esfera, incluido el
suministro de servicios de conferencias, tales como in
terpretación y documentación, y que presente un in
forme sobre este aspecto a la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones.

Resolución que se seFtala a la atención de la
Asamblea General

Contribución de las organizaciones no gubernamentales
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos 'Joloniales

En la resolución 1740 (LIV), el Consejo pidió a su
Comité encargado de las Organizaciones no Guberna
mentales que siguiera ocupándose de esta cuestión y
continuara estudiando los medios de lograr que las
organizaciones no gubernamentales participasen activa
mente en Ja aplicación de la Declaración y que infor-

mara como correspondiera al Consejo Económicl' )'
Social.

CUESTIONES ORGANIZACIONALES y DE OTRO TIPO
(capítulo XXXI)

Decisiones que se señalan a la atención de la
Asamblea General

Calendario de conferencias

En su 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de
1973, el Consejo: a) decidió aprobar el programa de
sesiones del Consejo para 1974, y b) tomó nota del
calendario provisional para 1975.

Aumento del número de ásientos del Salón del Consejo
Económico y Social
En su 1876a. sesión, el Consejo decidió aprobar el

plano para la ampliación del Salón del Consejo Econó
mico y Sooial en la Sede de las Naciones Unidas que se
reproduce en el Anexo II del informe del Presidente
del Consejo Económico y Social sobre esta cuestión
(E/5382).
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Capítulo II

EXA..l\ffiN GENERAL DE LA POLITICA ECONOl\'llCA y 30CIAL INTERNACIONAL,
INCLUIDOS LOS ACONTECIMIENTOS OCURlUDOS POR REGIONES Y POR SECTORES

~l Consejo

lprobar el
jo Econó
fas que se
Presidente
1. cuestión

2. Al iniciarse el 55° período de sesionesl, el Presi
dente del ConBejo Económico y Social declaró que el
destino que, para bien o para mal, unía a las naciones
las impulsaba a persistir en la lucha por un nuevo
equilibrio de vectores económicos. Agregó que la vo
luntad política colectiva seguía siendo el único instru
mento para hacer del desarrollo ,económico una empresa
menos fortuita y de la expansión un proceso más
estable. Si bien cabía reconocer que la cooperación
internacional no era un filtro mágico, podía ayudar a
las economías nacionales a corregir sus debilidades y
a hallar una solución propia para sus problemas par
ticulares.

3. El Presidente dijo que era preciso reconocer que
la ecol1omía mundial se hallaba en un período de
transición decisivo y qu,~ la crisis financiera distaba de
ser contenida. Las medídas superficiales adoptadas en
círculos cerrados no podían resolver los problemas
inextricablemente relacionados de la economía mundial.
Sin embargo, los dementos de disgregación terminarían
por abrir paso a los instintos creadores en favor del
progreso y el cambio y conducirían a la solidaridad en
el desarrollo y la expansión, una vez que se abando
nara la idea falsa de que nada cambiaría si se pudiera
recomponer a tiempo el statu quo.

4. Al poner de relieve la necesidad de fortalecer
el Consejo, el Presidente dijo que la contribución más
importante que podía hacer el Consejo al mejoramiento
del orden económico y social del mundo era transfor
marse e.a una plataforma de negociación desde la cual
se formularan amplios principios generales que después
se fueran concretando y perfeccionando. Si el Consejo
se dedicara a un proceso de np.gociación casi perma
nente sería probablemente el instrumento ideal para
lograr el tipo de cooperación económica internacional
capaz de superar situaciones críticas que podían resol
verse únicamente dentro de parámetros aceptados que
abarcasen la pro:,peridad y el desarrollo mundiales.
El Consejo debería recibir impulso de distintos sectores,
incluidas las tendencias contradictorias. y, por medio
de un proceso de negociación encaminado a la obten
ción del consenso, suministrar la síntesis necesaria
para la acción.

5. En una declaración inicial que hizo en la 1859a.
sesión del Consejo, el Secretario General dijo que 1973
no sólo marcaba el primer examen y evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
sino que, en estrecha relación con ello, importantes
negociaciones estaban celebrándose o a punto de cele
urarse. Cuestiones de las que las Naciones Unidas te
nían conciencia desde hace tiempo, pero que a menudo
habían sido dejadas de lado, estaban llegando a un

1 E/SR.1859.
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punto crítico. La incertidhmb:·:. menoscababa no sólo
los esfuerzos concertados para eliminar la pobreza en
el mundo en desarrollo, sino incl.uso el sistema báBico
de illtercambios comerciales y monetarios entre las
grandes naciones de larga historia mercantil. No cabía
sorprenderse de que la seguridad económica colectiva,.
idea latente durante mucho tiempo, finalmente hubiese
tomado forma. La meta de lograr la seguridad econó
mica de todos los Estados Miembros mediante una
acción colectiva era indudablemente ambiciosa, pero
no estaba fuera del alcance de las Naciones Unidas.

6. El Secretario General dijo que requerían una
atención inmediata y urgente las tasas de crecimiento
económico de muchos países, que habían caído por
deb~jo ~e la mediana; las cargas de la deuda, que se
haclan mtolerables; los niveles de ayuda, que estaban
muy por debajo del objetivo; y las esperanzas que, de
prevalecer las tendencias actuales, estaban condenadas
a una amarga desilusión. Añadió que otros factores
de la situación actual exigían también un examen cui
dadoso. Una tecnología extraordinariamente floreciente
había producido cambios que a veces parecían ~uceder

a una velocidad vertiginosa V que habían tendido a
causar distorsiones en el desarrollo de algunos de los
países más pobres. La inventiva administrativa había
creado nuevas formas de organización de empresas
-las corporaciones multinacionales - que, cualquiera
que fuera su mérito indudable, habían planteado cues
tIones de soberanía, control y responsabilidad que se
sumaban a las actuales incertidumbres acerca del futuro
y tendían también a entorpecer las relaciones inter
nacionales.

7. El Secretario General subrayó que el desarrollo
de .10s países más. pobres seguía siendo la tarea priori
tana de todo el SIstema de las Naciones Unidas. Tenía
la seguridad de que el Consejo se preocupaba tanto
como él por la tenaz persistencia de la pobreza masiva
y el .desempleo. En tales circunstancias, era preciso
combmar la generosa ayuda material de la comunidad
internacional con programas sociales imacinativos crea
dos por ~os gobiernos interesados para r;alizar un ata
que maSIVO contra un mal que en sí cOllBtituía un
obstáculo poderoso al progreso.

8. En el examen general de la política económica
y social internacional, incluidos los acontecimientos
ocurridos por regiones y por sectores (tema 3 del pro
grama del 55° período de sesiones del Consejo), que
se realizó en las sesiones 1860a. a 1877a.2 • además
de l~" documentación relativa al primer examen y eva
luaclOn generales de los progresos realizados en la
aplicación de la Estratecia Internacional del Desarrollo
mencionada en la sección A del capítulo IU bzÍra. el
Consejo tuvo ante sí el Estudio Económico Mundial,

2 E/SR.1860 a 1877.
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1972:$; el "Estudio econOffilCO de Europa en 1972:
Resumen~' (E/5311); el "Estudio de las condiciones
económicas en Af.rica, 1972: Resumen" (E/5312); el
"Estudio económico de Asia y el Lejano Oriente, 1972:
Resumen" (B/5313); el estudio sobre "Aspectos sobre
salientes d6 la economía latinoamericana eT) 1972: Re
sumen'> (E/5314); y los "Estudios sobre problemas de
desarrollo en países seleccio.L1ados del Oriente Medio:
Resumen" (E/5315).

9. Se hicieron muchas referencias a los aconteoi
mientos políticos sobresalientes de los últimos meses,
que habÚm dado lugar a nuevas percepciones de la
realidad política y habían contribuido a un mejora
miento apreciable de las relaciones internacionales.
Podía observarse ahora una transición de la política
de enfrentamiento al establecimiento de la cooperación
pacífica entre las naciones. Algunos representantes re
cordaron al Consejo que, desgraciadamente, algunas
partes del mundo no habían escapado aún al conflicto
y la tirantez; todavía había algunos ejemplos de colo
nici!lsmo y discriminación racial en el mundo. Era nece
sario continuar los esfuerzos por armonizar iélS rela
ciones internaciomüe::, i fortalecer la paz y la seguridad
internacionales. Los participantes en el debate opinaron
en general que el ambiente de distensión general en el
mundo proporcionaba la condición indispensable para
un estudio adecuado de los problemas del p:ogreso
económico y social acelerado de los países en desa
rrollo. La reducción de la carrera de armamentos podía
liberar recursos humanos y financieros considerables
para promover el bienestar de los pueblos en. todo el
mundo.

10. Se observó con satisfacción que los países in
dustrializados que habían experimentado tendencias
hacia un retroceso económico en 1970 y 1971 mos
traban ahora un notable incremento en su producción.
Las repercusiones de ese incremento se reflej aban en
el comercio internacional, que había registrado una
firme expansión en 1972. Se señaló que babía una estre
cha relación entre la expansión sostenida de las econo
mías de los países de!'arrollados y una expansión sosteni
da correspondiente de las de los países en desarrollo.
Era necesario estimular el proceso de retroacción mutua
elaborando y aplicando políticas avanzadas y, de este
modo, ayudar a crear una economía mundial integrada.
Algunos representantes señalaron la tendencia hacia la
creaci0il de agrupaciones económicas más grandes re
gistraaa entre los países desarrollados. Reconocían las
ventaj3.s de tales agrupaciones, pero les preocupan sus
posibles repercus~ones adversas sobre los países ~n

desarrollo. Se expresó la esperanza de que tales agru
paciones fueran de orientación externa y condujeran a
una exnansión general del comercio y no a la desvia
c~ón del comercio hacia los miembros de las agrupa
ClOnes.

11. Se dijo que no obstante el reciente incremento,
fuerzas inflacionarias actuaban desenfrenadamente en
muchas regiones del mundo, el aumento continuo de
los precios y costos creaba dificultades tanto en los
países desarrollados como en los países en desarrollo,
y se requerían medidas generJ.les de política para bacer
frente a la situación. La repetición de la crisis mone
taria internacional indicaba también que la economía
mundial seguía tratando de llegar a un nuevo equilibrio.
Varios reprel;entantes opinaron que la libre flotación
de las monedas había creado graves incertidumbres y

3 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta
S.73.II.C.1.

había perjudicado a los países en desarrollo. Se con
sideró que para el progreso de la economía mundial
era indispensable un sistema monetario internacional
de eficaz funcionamiento. Varios representantes sugi
rieron que se tomaran medidas para volver a un
régimen de tipos de cambio estables, aunque ajusta
bles. También se estimó que las modificaciones de las
paridades monetarias debían ser más pequeñas y reali
zarse con mayor rapidez que antes. Se subrayó la
necesidad de controlar los movimientos de capital con
fines de especulación para asegurarse de que los tipos
de cambio no estuvieran siempre a merced de los
especuladores. Algunos representantes expresaron la
opinión de que los derechos especiales de giro del
Fondo Mon~tario Internacional debían llegar a trans
formarse en el activo principal de reserva y reemplazar
al oro como numerario del régimen monetario inter
nacional. Un representante expresó el parecer de que
era necesaria una conferencia monetaria internacional
para idear una solución adecuada a largo plazo de la
actual crisis monetaria, y sugirió que se transformara
en esa conferencia la reunión del Banco Mundial que
iba a celebrarse próximamente eu Nairobi.

12. En general se juzgó que había sido inadecuado
el ritmo de crecimiento económico de los países en
desarrollo durante el año anterior, con el resultado de
que seguía haciéndose cada vez mayor la disparidad
entre los países ricos y los pobres. Muchos países en
desarrollo, especialmente en Africa y Asia, habían es
tado experimentando tasas de crecimiento económico
que eran muy inferiores a la cifra media correspondiente
al mundo en desarrollo. Algunos países en desai1follo
no habían registrado adelanto alguno a ese respecto
durante el año anterior.

13. En las tendencias de crecimiento de muchos
países en desarrollo ilJ1luía poderosamente el compor
tamiento desfavorable de su sector agrícola. La pro
ducción agrícola del conjunto de los países en desarrollo
había declinado en 1972, situación que se debía sobre
todo a la insuficiente atención prestada anteriormente
a la agricultura. Hubo acuerdo en qne los esfuerzos
para el desarrollo fracasarían si no se tomaban medidas
adecuadas para ampliar y modernizar la agricultura,
sector principal de actividad en la mayoría de los países
en desarrollo. Se necesitaba de un sector agrícola fuerte
en los países en desarrollo, tanto para la producción
de alimentos y materias primas como para la creación
de mercados de productos industriales. Sin embargo,
ello no quería decir que se debía asignar una prioridad
inferior al sector industrial. Era necesario establecer un
equilibrio entre la agricultura y la industria, y entre la
industria liviana y la pesada, a fin de fortalecer la
retroacción recíproca entre las diversas actividades de
una economía.

14. Muchos representantes expresaron su preocupa
ción por el hecho de que, a pesar del crecimiento
económico registrado en los últimos años, la mayoría
de los países en desarrollo seguía tropezando con .QTaves
problemas de pobreza masiva, desempleo generalizado
y urbanización no controlada. En muchos paíc:es iba
creciendo la disparidad entre los sectores más ricos y
los sectores más pobres de la población y entre las
ciudades y las zonas rurales. El sistema de enseñanza
a menucio seguía siendo anticuado y mal adaptado a
las necesidades del desarrollo.

15. Esos problemas indicaban que era necesario
que el desarrollo abarcara una multiplicidad de obje
tivos y que, si bien el crecimiento económico habría
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de seguir siendo el elemento decisivo, sería preciso
introducir reformas sociales que ayudaran a estimular
ese crecimiento. Los países en desarrollo estaban mos
trando una comprensión creciente de esa necesidad y
debían apoyarse sus esfuerzos.

16. Al subrayar que el proceso de desarrollo tenía
múltiples facetas, varios representantes manifestaron
que los conceptos tradicionales de producto interno
bruto y renta nacional podrían complementarse útil
mente con otros indicadores que tomaran en cuenta
algunas de esas facetas y, por consiguiente, propor
cionaran un mayor grado de bienestar económico.
Expresaron la opi'1Íón de que debían hacerse e~Í:.lerzos

en ese sentido COmo parte de la labor relativa al
examen y la e':laluación periódicos de 105 progresos
realizados en la aplicación de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el DesarroIl04.

17. Muchos representantes lamentaron que no se
hubiera progresado hacia el logro de los objetivos
especificados en la Estrategia Internacional del Desa
rrollo con respecto a la corriente neta de recursos
financieros de los países desarrollados a los países en
desarrollo. Come proporción del prodUCtO nacional
bruto de los países desarrollados, la corriente neta de
recursos financieros en 1971 y su componente decisivo,
la a~istencia oficial para el desarrollo, había sido consi
derablemente menor que la re$trada diez años antes.
Había habido cierto aumento en la proporción en 1971,
en comparación con el año anterior, pero al parecer
ni siquiera ese aumento se había mantenido en 1972.
Considerados individualmente, algunos países desarro
llados habían aumentado en forma apreciable su co
rriente neta de .ecursos financieros a los países en
dec arrollo, pero el resultado general había seguido
siendo desalentador porque otros países desarrollados
no habían hecho contribuciones adecuadas. Se señaló
también que la pesada carga del servicio de la deuda
comprometía el progreso de los países en desarrollo.

18. Varios representantes dijeron que a pesar de
los muchos esfuerzos de los últimos años y a pesar
de algunas realizaciones aún quedaba mucho por hacer
para llegar a un concepto más significativo de la coope
ración para el desarrollo. Se subrayó la importancia
de que los países en desarrollo dependieran de sí
mismos, y se manifestó que para complementar sus
esfuerzos debía suministrarse asistencia externa de
acuerdo con los prinoipios de la igualdad y el bene
ficio mutuo. En la medida en que se prestara asistencia
financiera a los países en desarrollo en forma de prés
tamos, éstos debían hacerse a tipos bajos de interés
o sin cobrar intereses en absoluto. Debían encontrarse
soh;ciones eficaces para los graves problemas a que
haclan frente algunos países en desarrollo con respecto
al reembolso de préstamos.

19. Varios representantes lamentaron también que
hubiera habido pocos pro~re&os en la tnm~misión de
tecnolC"lgía para el dec;;arrol1o acelerado desde los países
económicamente avanzados hacia el mundo en desa
rrollo. Un representante afirmó que la tecnología que
se h~bía ofrecido a los oaíc;;es en desar"o110 era o
anticuada, o muy cara, o ambas cosas. Varios repre
sentantes subrayaron la necesidad de renucir el costo
de la tecnología.

20. También se discutió el papel de<:empeñado por
el capital privado extranjero. Se admitió que, si bien

4 Para mayores detalles, véase la secci6n A del capítulo nI
mfra. .

las corporaciones multinacionales, por sus recursos
finanoieros y sus conocimientos técnicos, hebían estado
actuando como agentes poderosos en el comercio y las
finanzas internacionales, sus actividades también habían
causado grave preocupación e incluso habían puesto
en peligro la soberanía nacional y la independencia de
varios países en desarrollo. Las inversiones privadas
extranjeras debían hacerse en el marco de los objetivos
y prioridades de desarrollo de los países en desarrollo.
Por su parte, los países en desarrollo que tr.ataban de
obtener capital privado extranjero debían oirecer con
diciones adecuadas a los inversionistas extranjeros.
Algunos representantes mencionaron la necesidad de
elaborar un código de conducta que pudiese ayudar a
armonizar los intereses tanto de los inversionistas como
de los países huéspedes. Se expresó vivo interés en la
labor que habría de realizar el grupo de personalidades
designado recientemente para estcdiar el papel de las
corporaciones multinacionales.

21. Si bien todos recibieron con heneplácito la
finueza mostrada por el comercio internacional durante
el año anterior, varios representantes destacaron el
hecho de que el comercio de los países en desarrollo
no estaba creciendo con igual rapidez que el del resto
del mundo, con el resultado de que su participación en
el comercio mundial total seguía disminuyendo. Aunque
los precios de varios productos básicos habían subido
apreciablemente en los últimos meses, algunos de esos
productos todavía hacían frente a dificultades. Un re
presentante opinó que nada había cambiado en la
injusta división internacional del trabajo, y que la falta
de progreso obedecía a 11. falta de voluntad política de
los países que controlaban la economía mundial.

~2. Hubo consenso en el sentido de que se estaban
abrIendo nuevas perspectivas debido a las negociaciones
comerciales multilaterales que iban a celebrarse y a
las conversaciones internacionales que se estaban reali
zando con respecto a la reforma del régimen monetario
internacional. Si bien esos aSUiltos no se examinaban
directamente en el Consejo, éste tenía conciencia de su
importancia en la e:;tructuración y reforma de la eco
nomía mundial. En esas negociaciones estaban en juego
intereses vitales de los paísec;; en desarrollo y se debía
dar a esos países una participación plena y efectiva
en la adopción de decisiones.

23. Se declaró que las negociacionos comerciales
multilaterales que se celebr?cian en el man'~o del
Acuerdo General sobre Arah:.. ~les Aduaneros y Co
mercio darían por resultado nuevos beneficios para los
p~íses en desarrollo. Es~s países no debían sufrir pér
dIdas como consecuenCIa de arreglos preferenciales
concertados entre los países desarrollados. El sistema
generalizado de preferencias para la importación de
productos manufacturados o semimanufacturados pro
cedentes de paí~es en desarrollo debía hacerse plena
mente operacional mediante su aplicación por los
países desarrollados que no 10 hubieran aplicado aún
y mediante una mejora apreciable en el sistema ya en
funcionamiento. Debía haber una aplicación estricta del
principio de no reciprocidad en todas esas cuestiones
entre los países en desarrollo y los países des~rrolIados.

Debía pre'itarse la debida atención a los problemas de
los productos primarios que fueran objeto dei comercio
internacional.

24. Con respecto a las cuestiones monetarias, los
participantes en el examen general en el Conseio consi
deraron que las negociaciones que se realizaban en el
Comité de la Junta de Gobernadores del Fondo Mone-

11

«
)



tario Internacional para la Reforma del Sistema 1\110
netario Internacional y Cuestiones Afines, conducían
a un conjunto de soluciones eficaces de los problemas
actuales. Se opinó que los derechos especiales de giro
debían constituir una proporción cada vez mayor del
total de reservas externas y que cada año se debían
crear esos derechos sin interrupción. Varios represen
tantes subrayaron también la necesidad de que se
estableciese sin demora el propuesto vínculo entre los
derechos especiales de giro y la asistencia para el
desarrollo.

25. Se convino en general en que el examen y la
evaluación periódicos de los progresos realizados en la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
ofrecía al Consejo un mecanismo útil para organizar
sus trabajos y para preparar directrices orientadas hacia
la acción. No debía permitirse que ninguna desilusión
acerca de los resultados prácticos de la Estrategia
hasta el momento comprometieran la propia existencia
de ésta. Debían seguirse haciendo enérgicos esfuerzos
por lograr una modalidad justa y equilibrada de desa
rrollo en el mundo, teniendo como medida del éxito el
bienestar universal. Sólo de esa manera sería posible
lograr el objetivo de la seguridad económica colee~~va.

26. El Consejo, además de ser un foro para la
formulación de recomendaciones y directrices de polí
tica, tenía también al mismo tiempo la responsabilidad
de asegurar la coordinación entre diversos órganos y
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
realizaban actividades económicas y sociales. El papel
del Consejo no era usurpar las atribuciones asignadas
a los órganos rectores de las distintas organizaciones,
sino examinar y hacer posible una armonización de sus
actividades que tuviesen consecuencias en los sectores
y en todo el sistema.

27. En general, se expresó la opinión de que el
aumento del número de miembros del Consejo, que se
espera0a que tuviese lugar en breve, reforzaría su auto
ridad y le ayudaría a cumplir sus funciones eficazmente.
Varios representantes subrayaron la necesidad de racio
nalizar y simplificar los trabajos del Consejo. En ge
neral se opinó que los trabajos podrían realizarse con
mayor eficacia si hubiera menos temas en el programa
de cada pe~íodo de sesiones, así como menos docu
mentos - y más breves -, que sirviesen de base a las
deliberaciones sobre esos temas.

28. Tuvo firme apoyo la idea de que era necesario
llegar a decisiones en el Consejo por consenso. Sin
embargo, un representante estimó que ésa no era la
manera de reforzar la autoridad del Consejo ni de dar
efeotividad a sus decisiones. A su juicio, como se esta
blecía en el Artículo 67 de la Carta, las decisiones
debían tomarse "por la mayoría de los miembros pre
sentes y votantes".

..- ".----.----.--- - .~"'~'7-_~~~_

poco que ver con la tirantez política. Dijo que el espí
ritu de cooperación económica internacional podría
reafirmarse durante la evaluación de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo, las futuras negociaciones co
merciales multilaterales y ias. deliberaciones sobre el
comercio del azúcar. En tales ocasione", los países
industrializados podrían indicar si estaban dispuestos a
realizar los esfuerzos adicionales que la distensión polí
tica parecía requerir.

30. El Secretario General Adjunto señaló que la
economía mundial se caracterizaba actualmente por
contrastes y desequilibrios, por la existencia tanto de
déficit como de superávit, y por la aparición de con
flictos entre el crecimiento económico y la calidad de
la vida, conflictos que habían sido avivados por la
escasez de energía que comenzaba a manifestarse. La
inflación estaba generalizada y, como los métodos tradi
cionales para combatirla resultaban inadecuados, era
necesario complementarlos con otros métodos, con fre
cuencia cop.troversiales. También en el régimen mone
tario internacional había incertidumbre. No era claro
si había una crisis monetaria o S1 se trataba simple
mente de una nueva situación caracterizada por una
mayor flexibilidad a la que no sería imposible adap
tarse. Al parecer, en su conjunto, el sistema de tipos
de cambio de libre fluctuación no había producido
efectos negativos en el comercio internacional ni había
paralizado las decisiones gubernamentales sobre política
de inversiones y desarrollo. Sin embargo, sería erróneo
creer que un sistema de tipos de cambio de libre fluctua
ción podía eximir a algún país de la obligación de
obedecer determinadas disciplinas o liberaI1lo de toda
restric;ción externa, ni que pudiera hacer menos nece
sarios los esfuerzos para lograr la armonía.

31. En la declaración final que hizo en la 1873a.
sesión, el Presiuente del Consejo afirmó que el examen
general había revelado una voluntad común, manifes
tada ampliament.e, de mantener al Consejo Económico
y Social al tanto de los problemas del desarrollo y la
expansión económicos y de los progresos sociales en
todo el mundo. El Consejo, como centro del sistema
de las Naciones Unidas en las esferas económica y
social, debía actuar como inspirador y como analista
crítico de los planes y programas de sus órganos auxi
liares y de los órganos con él relacionados. La colabo
ración ofrecía los medios para examinar el desarrollo
de la situación económica y social del mundo desde un
punto de vista realmente mundial y para elaborar solu
ciones concertadas que habrían de trar.3formarse en
medidas cobctivas para beneficio de toda la humanidad.

32. Había confianza en que las nuevas vías de
entendimiento pudiesen conducir, en el marco de las
Naoiones Unidas, a un mundo más seguro y mejor,
si el Consejo aprovechaba el ~mpulso de distensión
política para resolver el problema del subdesarrollo.
Si bien no hubo unanimidad en cuanto al diagnóstica
o el tratamiento, se expresó preocupación respecto de
la crisis monetaria aún no controlada y la falta de
acuerdo sobre un enfoque para las negociaoiones comer
ciales multilaterales. También se manifestó preocupa
ción por las presiones infiacio:r-arias, las cuales podían
tener efectos perjudiciales sobre el futuro de la coope
ración internacional para el desarrollo, por la crisis de
alimentos que comprometía la vida y el adelrmto social
en vastos sectores del mundo en desarrüUo y por el
papel de las empresas multinacionales.

33. El Presidente apuntó que el examen general
había revelado un firme consenso en favor de deci-

SlOnes Cl

binadas
canee d~

la seguri

34. ]
tante de
sado (E
y sociale
rior (El
bras del

35. 1
neron TI

revisado
brase ca
revisado.

36. 1
presentó
(E/L.15
había be

37. E
Argentin;
proyecto
aceptada:
la enmie]
se sustitl
comercio
del mun<
promueve
nómicas I

enmendó
hechas p(

38. E
braran n
que habí
propósito
mente el
micos.

39. E
Económi
revisión
que cont
riorment

40. E
revisó ve
plazando
eUf'.}peas'
en el se
las palab
y e) ree
las pala
párrafo 1
de la Ca
última fr
siguiente:
próximas
reforma
internaci

41. E
Unido p
palabra'
el inciso

42. E
Sugiriero
de resolu
del Comí
la Refo



Cuestiones Afines que se estaba celebrando en Washing
ton. Algunos sostuvieron que no había una verdadera
crisis monetaria, y que el proyecto de resolución era
muy alarmista y no tenía en cuenta las medidas ya
adoptadas ni los progresos ya logrados. Otros subra
yaron la urgencia de aprobar la resolución y la nece
sidad de que el Consejo hiciera una iniciativa sobre
la cuestión.

43. En la 662a. sesión, a solicitud del representante
del Canadá, el Comité sometió a votación el proyecto
de resolución -'.-visado (E/1561/Rev.3), en su forma
verbalmente enmendada. El proyecto de resolución
revisado fue aprobado por 37 votos contra ninguno y
8 abstenciones.

44. La Argentina, Hélgica, Dinamarca, los Estados
Unidos de América, FIDlandia, Italia, el Japón, NueV2
Zelandia, Polonia, Suecia y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas explicaron su voto.

MEDIDAS TOMADAS POR EL CONSEJO

45. En su 1877a. sesión5, el Consejo estudió el
proyecto de resolución revisado recomendado por el
Comité de Asuntos Económicos (E/5390)6.

46. Al explicar su voto, el representante de los
Estados Unidos de América dijo que, como el repre
sentante de Chile no había podido aceptar las suge
rencias que había hecho en la 662a. sesión del Comité
de Asuntos Económicos con objeto de enmendar el
proyecto de resolución revisado, la delegación de los
Estados Unidos se vería obligada a votar contra el
proyecto de resolución recomendado por el Comité
de Asuntos Económicos.

47. En la misma sesión, el Consejo aprobó el
proyecto, de resolución por 20 votos contra 1 y 3 abs
tencione8.

48. En esa resolución (1805 (LV)), el Consejo:
1) manifestó su satisfacción por el notorio aflojamiento
de las tensiones internacionales alcanzado hasta la
fecha, así como su inquietud ante la subsistencia de
focos de tensión en algunas partes del mu~do; 2) ex
presó su Profunda preocupación por la persistencia
y agravación de la crisis monetaria intemaciOfiái y de
las presiones inflacionarias que afectaban aún a países
que hasta entonces habían estado libres de ese flagelo,
así como por la demora en atacar las causas profundas
del desorden monetario y acordar las medidas adecua
das para establecer un si~tema que sirviese el interés
de toda la comunidad internacional.; 3) con~ideró que
esta preocupación se justificaba, entre otras razones, por
los siguientes efectos que los hechos mencionados en Jos
párrafos 1 y 2 producían o podían producir: a) un
notorio desajuste de los pagos internacionales que per
turbaba seriamente el intercambio comercial y afectaba
gravemente el éxito de las negociaciones comerciales
programadas para fines del año 1973 dentro del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio, comprometiendo el alcance de esas negociacio
nes y los fructíferos resultados que cabía esperar de
ellas para toda la comunidad internacional; b) agravar
aún más la difícil condición económica y social de la
gran mayoría de los países en desarrollo afectados
directamente por aquellos fenómenos, tanto por el alza
de los precios de sus importaoiones como por la desva
lorización de sus reservas monetarias, y también porque

5 EjSR.1877.
6 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55 0

período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa.

siones concretas, orientadas hacia la política, que, com
binadas con medidas positivas, pudieran poner al al
cance de la Organización tanto una paz duradera como
la seguridad económica.

34. En la 1872a. sesión del Consejo, el represen
tante de Chile presentó un proyecto de resoluoión revi
sado (E/L.1561/Rev.l) sobre problemas económicos
y sociaks importantes de actualidad, cuya versión ante
rior (E/L.1561) se había distribuido entre los miem
bros del Consejo.

35. En la 1873a. sesión, varios representantes sugi
rieron mejoras al texto del proyecto de resolución
revisado y se deoidió que el representante de Chile cele
brase consultas con miras a elaborar un nuevo texto
revisado.

36. En la 1875a. sesión, el representante de Chile
presentó un nuevo proyecto de resolución revisado
(E/L.1561/Rev.2) y explicó las modificaciones que
había hecho.

37. En la misma sesión, el representante de la
Argentina propuso verbalmente varias enmiendas al
proyecto revisado de resolución, todas las cuales fueron
aceptadas luego por el patrocinador con excepción de
la enmienda por la cual en el párrafo 1 de la parte C
se sustituirían las palabras "facilite la .expansión del
comercio y de las relaciones entre ¡todas las naciones
del mundo" por "fa:cilite la expansión del comercio y
promueva un nuevo ordenamiento de las relaciones eco
nómicas entre todas las nadones del mundo". El autor
enmendó también su texto para incluir propuestas
hechas por los representantes de la India y el Japón.

38. En la misma sesión se decidió que se cele
braran nuevas consultas entre todos Jos representantes
que habían presentado enmiendas al texto o tenían el
propósito de presentarlas, y que se remitiera posterior
mente el texto revisado al Comité de Asuntos Econó
micos.

39. En la 656a. sesión del Comité de Asuntos
Económicos, ei representante de Chile presentó otra
revisión del proyecto de resolución (E/L.1561/Rev.3),
que contenía casi todas la~ enmiendas propuestas ante
riormente.

40. En la 662a. sesión, el representante de Chile
revisó verbalmente el proyecto de resoluoión: a) reem
plazando Jas palabras "las comunidades económicas
eur·.}peas" por "la Comunidad Económica Europea"
en el segundo párrafo del preámbulo; b) suprimiendo
las palabras "y creciente" en el párrafo 3 de la parte B;
y e) reemplazando las palabras "ricos y pobres" por
las palabras "desa...'Tollados y en desarrollo" en el
párrafo 1 de la p(lrte C. También aceptó la propuesta
de la Comunidad Económica Europea de redactar la
última frase del párrafo 3 de la parte C en la forma
siguiente: ". . .así como, dentro del marco de las
próximas negociaciones comerciales multilaterales, a la
reforma de las normas que regulan los intercambios
internacionales de productos agrícolas;".

41. En la misma sesión, el representante del Reino
Unido propuso verbalmente que se reemplazara la
palabra "desajuste" por la palabra "incertidumbre" en
el inciso a) del párrafo 2 de la parte B.

42. En el curso del debate, algunos representantes
sugirieron que se aplazara la discusión del proyecto
de resolución hasta que hUulera terminado la reunión
del Comité de Ja Junta de Gobernadores del FMI para
la Reforma del Sistema Monetario Internacional y
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incidían negativamente en el cumplimiento de los obje
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
~l Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo; e) aumentar la especulación y con ello
facilitar acciones contrarias a los intereses de la comu
nidad mundial y a los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, entre otros, por parte de algunas
grandes empresas transnacionales, empresas bancarias
y operadores financieros, en la medida en que incre
mentaban las dificultades de definir un nuevo y estable
sistema monetario orientado hacia un acelerado y soste
nido proceso de desarrollo y de expansión económica
mundial; 4) manifestó la misma preocupación por la
aguda penuria alimenticia mundial, que había adquirido
singular gravedad por la baja de la producción - re
sultante de grandes sequías e inundaciones y el agota
miento de stocks de granos-, lo que había venido a
agudizar el crónico desequilibrio entre el crecimiento
demográfico y las disponibilidades de alimentos to
mando el mundo en su conjunto, todo lo cual prolon
gaba la desnutrición dto. más de 1.500 millones de seres
humanos y, en esos momentos, se reflejaba particular
mente en la situaoión de los países de la región sudano
saheliana; 5) formuló un llamado a los gobiernos de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y miembros de los organismos especializados para que
tomasen medidas "!.:.cgentes y efectivas destinadas a:
a) intensificar y acelerar las consultas para
realizar los objetivos definidos en la resolución
84 CID) de 21 de mayo de 1972 de la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, cuyo pár~afo 2 declaraba que era conve
niente contar con un sistema monetario más satisfac
torio con la participación más amplia posible de los
países desarrollados y países en desarrollo, teniendo
en cuenta que la finalidad principal debía ser que el
nuevo orden monetario atendiese los intereses de todos
los países, grandes y pequeños, desarrollados y en
desa.rrollo; facilitase la expansión del comercio y de
las relaciones económicas entre todas las naciones del
mundo, sin ninguna discriminación por razones políticas
o de otro orden; acelerase vigorosamente el desarrollo
económico y social del mundo en desarrollo, particular
mente de los p?~'\es menos adelantados, y contribuyese
a una más ampha y equitativa distribución del ingreso
a nivel mundial; b) abordar en forma coordinada los
problemas en las esferas monetaria, comercial y finan
ciera conforme a lo dispuesto en la resolución 84 (m)
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, la resolución 1722 (LID) de
28 de julio de 1972 del Consejo Económico y Social
y las resoluciones 3040 (XXVII) Y 3041 (XXVll)
de ~') de diciembre de 1972 de la Asamblea General,
tomando en consideración la interdependencia de esos

problemas y la necesidad de la plena participación de
los países desarrollados y en desarrollo, y teniendo en
cuenta que, conforme a dichas resoluciones, no sólo
debían ser adecuadamente atendidos los intereses de
los países en desarrollo en las negociaciones comerciales
que iban a celebrarse dentro del marco del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, sino
que, además, las concesiones comerciales habían de ir
acompañadas de medidas suplementarias apropiadas,
acordadas en otros foros competentes, que permitiesen
a esos países beneficiarse efeotivamente de las ventajas
arancelarias y no arancelarias que pudiesen reportarles
esas negociaciones; e) poner en mareha una política
cuyo objetivo central fuese la plena satisfacción, en
todas partes, del derecho fundamental del ser humano
a vivir libre del hambre mediante medidas individuales
y de cooperación internacional, resultado que debiera
alcanzarse a través de una acción concertada para
promover rápidamente el aumento de la producción de
alimentos, especialmente en las naciones en desarrollo,
y con esta finalidad debía darse urgente consideración a
las propuestas del Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación sobre formación y coordinación de reservas de
alimentos7, particularmente de cereales y productos
lácteos, en previsión de situaciones de emergencia tales
como las que existían entonces, así como, dentro del
marco de las próximas negooiaciones comerciales multi
laterales, a la reforma de las .J.ormas que regulaban los
intercambios internacionales de productos agrícolas;
d) utilizar al máximo los mecanismos institucionales
creados en el marco de las Naciones Unidas de acuerdo
c?n los principios de la Carta que tenían plena vigen
CIa, mecanismos que, aun cuando requiriesen adecuarse
a las realidades y necesidades aotuales y coordinar
mejor su acción, continuaban siendo instrumentos
irreemplazables para el cumplimiento de Jos objetivos
estatuidos en el Artículo 55 de la Carta que todos los
Estados Miembros se habían comprometido a promover
en el Artículo 5'6 de la misma; 6) hizo también un
llamado a la opinión pública mundial y a los medios
de informaoión para que estimulasen, promoviesen y
apoyasen u~a acción pronta y efectiva de los gobiernos
a~ d~ con]ur~ los peligros. que J;>ara la, paz, la justicia
SOCIal mtemacIonal, la coeXIstenCIa paCIfica y la satis
facción de las necesidades vitales de gran parte de la
humanidad significaban las situaciones de que trataba
la resolución, las que comprometían la aspiración com
-partida por muchos miembros del Consejo de llegar a
una seguridad económica colectiva que beneficiase a
todos los países y todos los seres humanos cuya
conceptualización y operatividad estaba proc~rando
definir el Consejo.

7 Véase E/SOSO y Corr.1 y Add.l.
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Capítulo III

SEGUNDO DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO
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A. Examen y evaluación de los progresos realizados
en la ejecución de la Estrategia Internacional
del Desarrollo

49. El tema del primer examen y evaluación gene
rales de los progresos realizados en la ejecución de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, tema 4 del
programa del 55° período de sesiones del Consejo,
figuró prominentemente en el debate general celebrado
por el Consejo sobre la politica económica y social
internacional en su 1859a. a 1873a. sesiones plena
rias1• Posteriormente, el tema fue examinado por el
Comité de Asuntos Económicos del Consejo en su
642a., 643a., 652a., 668a., 669a. y 670a. sesiones2 y
en una serie de reuniones del Grupo de Trabajo sobre
examen y evaluación creado por el Comité de Asuntos
Económicos en su 637a. sesión. Varios representantes
se refirieron también al tema en la 648a. y 651a. a
65'3a. sesiones3 del Comité de Asuntos Económicos en
el contexto de los debates sobre planificación y proyec
ciones del desarrollo.

50. El Consejo tuvo ante sí las siguientes publica
ciones y documentos para sus deliberaciones relativas
al primer examen y evaluación generales: La Estrategia
Internacional del Desarrollo: Primer Examen y Evalua
ción General de Problemas y Políticas4; Aplicación de
la Estrategia Internacional del Desarrollo: Monografías
para el primer examen y evaluación generales de los
progresos realizados durante el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, volúmenes 1 y
II5;.un informe sobre examen y evaluación en el plano
naolOnal (E/5354); una nota de la Secretaría sobre
la participación de los países en el primer examen y
evaluación mundiales de la Estrategia Internacional del
Des::úroIlo (E/5285 y Add.l); yel Estudio Económico
Mundial, 19726 • El Consejo también tuvo ante sí el
capítulo I del informe del Comité de Planificación del
pesarrollo sobre su noveno período de sesiones7 y el
mforme del Comité de Examen y Evaluación sobre su
segundo período de sesiones8• Además el Consejo
aprovechó los informes pertinentes de l~s comisiones
e~onómicas regionales y de órganos auxiliares y comi
slO~es orgánicas, incluso el Comité de Ciencia y Tecno
lOgIa, ~a Junta de Desarrollo Industrial, la Comisi6n

1 E/SR.1859 a 1873.
2 ElAC.6/SR.642, 643, 652, 668, 669, 670.
3 ElAC.6/SR.648, 651 a 653.

S 4. Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
.73.II.A.6.

5 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.II.A.2 y 3.

6 Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.II.C.l.

7 Documentos Oficiales del Conse;o Económico y Social 55 0

período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5293). '
8 Documentos Oficiales del Conse;o Económico y Social 55 0

período de sesiones, Suplemento No. 11 (E/5316). '

de Desarrollo Social y la Junta de Comercio y Desa
rroll09 • Todos los documentos presentados al Comité
de Examen y Evaluación en su segundo período de
sesiones (E/5316, párr. 7) también estaban a dispo
sición de los miembros del Consejo. Además, la confe
deración Mundial del Trabajo y la Federación Mundi:l1
de Asociaciones pro Naciones Unidas presentaron de
claraciones sobre el tema (E/NGO/4 y E/NGO/7).

51. En una declaración introductoria, el Adjunto
del Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos
y Sociales encargado de planificación del desarrollo y
estadística dijo que en el informe del Secretario General
y en los documentos preparados por la Secretaría se
trataba de presentar una reseña factual de los progresos
realizados en ejecución de la Estrategia y una serie de
sugerencias para una posible acción. Estas últimas
pertenecían a dos categorías: en una se extraían infe
rencias de un análisis de las tendencias pasadas con
miras a mejorar los progresos futuros, y se trataban
una gama de cuestiones y políticas relativas al ritmo
del crecimiento económico; en la otra, sobre la base
de la hipótesis de que el examen y evaluaci6n de
mediados del Decenio serían más cabales que el primer
ejercicio bienal, se incluían algunos elementos adicio
nales que quizás fueran pertinentes a los exámenes y
evaluaciones futuros. Estos comprendían la posibilidad
de tomar medidas para suplementar el objetivo indica
tivo de crecimiento económico para los países en desa
rrollo como grupo con un objetivo de crecimiento
concreto para los países que tuviesen ingresos per
cápita muy bajos; establecer un subobjetivo análogo
para la producoi6n agrícola en los países en desarrollo
que tuviesen tasas de expansión de la agricultura par
ticularmente bajas; suplementar los indicadores conven
cionales de crecimiento económico (producto interno
bruto o ingreso nacional) con otros que suministrasen
una medida más adecuada del bienestar econ6mico,
por ejemplo la oferta per cápita de necesidades de
consumo básicas y quizás un indicador más amplio
derivado de las cuentas nacionales que podría llamarse
"producto beneficioso neto"; procurar que los gobiernos
~smo? fijasen un "umbral de pobreza"; sugerir nuevas
directrices respecto del aumento de la poblaci6n· e
incluir referencias explícitas más bien que tácitas a 'bs
objetivos y políticas de los países económicamente
adelantados que tienen mayor influencia sobre la eco
nomía mundial y configuran el medio ambiente externo
de los países en desarrollo. Sin embargo, muchas cues
tiones del tipo mencionado en el informe del Secretario
General tendrían que considerarse durante los exáme
n~ y evaluaci.ones )Jienales par~ que la Estrategia sumi
nIStrara las drrectnces necesanas para la acción desti
nada a hacer frente a ~os problemas que fuesen surgiendo
en el desarrollo econ6mico y social.

~ Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo
octavo 1?eríodo de sesiones, Suplemento No. 15, t~ansmitido
al Consejo por nota del Secretario General (E/L.1557).
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52. Las opiniones del Comité de Planificación del
Desarrollo sobre el tema del primer examen y evalua
ción generales de los progresos se resumieron en ~~
declaración formclada por el Presidente de ese CODllte
en la 1861a. sesión plenaria del Consejo.

53. El Presidente del Comité de Asuntos Econ?
micos señaló a la atención el documento de trabajO
contenido en el informe del Comité de Examen y Eva
luación sobre su segundo período de sesiones1o'. que
había sido preparado sobre !a base de consultas mter
gube-rnamentales preliminares. Dijo que el documento
de trabajo no entrañaba ningún compromiso por parte
de ninguna delegación, pero que había habido un
consenso en el sentido de que debían celebrarse con
sultas en el Consejo sobre la base de ese documento
de trabajo teniendo en cuenta todas las propuestas y
document~s que se encontraban ante el Comité de
Examen y Evaluación.

54. Durante el debate general sobre la política eco
nómica y social internacional celebrado en las sesiones
plenarias del Consejo, y también durante los debates
sobre el examen y evaluación de la Estrategia .I~ter

nacional del Desarrollo celebrados en el COIDlte de
Asuntos Económicosll, varios representantes expresaron
su reconocimiento por el informe del SecretaIio General
y los documentos relativos al examen y eVaJluación.
Análogamente, el Comité de Planificación del J?esa
rrollo había suministrado un infonne severo pero Justo
y equilibrado sobre la forma en que se estaba aplicando
la Estrategia. Se destacó que el hecho de que en el
documento de trabajo preparado por e1 Comité de
Examen y Evaluación se hubieran utilizado amplia
mente las opiniones del Comité de Planificación del
Desarrollo demostraba que los gobiernos tenían un
elevado concepto de esas opiniones.

55. Se observó que si bien la falta de tiempo había
impedido al Comité de Examen y Evaluación terminar
su labor, el documento de trabajo presentado por él
suministraba una base útil para celebrar nuevas con
sultas entre los gobiernos. Algunos representantes seña
laron que el documento que había de aprobar el Consejo
sobre el :tema del examen y evaluación de los progresos
realizados debía contener una apreciación objetiva de
la medida en que se habían logrado las finalidades
principales de la Estrategia Internacional del Desarrollo
durante los dos primeros años del Segundo Decenio '
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, una evalua
ción equilibrada de las realizaciones y de las deficiencias
de los países en desarrollo y desarrollados en cuanto
a la aplicación de la Estrategia, y recomendaciones
relativas a la acción futura de ambos grupos de países
en la causa común del desarrollo. Algunos otros repre
semantes destacaron que el documento no debía ocultar
las verdaderas razones en los casos en que no se hubiera
aplicado la Estrategia.

56. Muchos representantes estuvieron de acuerdo
con la opinión del Comité de Blanificación del Desa
rrollo en el sentido de que la causa del desarrollo había

10 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 55°
período de sesiones, Suplemento No. 11 (E/5316), párr. 25.

11 E/SR.1859 a 1873; ElAC.6/SR.642 y 643, 648, 651 a 653.
Las observaciones y opiniones generales expresadas en el 55°
período de sesiones d~l Consej,9 sobre las tendencias ec~:mómicas
y sociales de. los pnmeros anos del Segundo Decemo d~ las
Naciones Umdas para el Desarrollo se resumen en el capItulo
anterior de este informe (capítulo II). En consecuencia, la
presente sección se refiere principalmente a los aspectos no
tratados en ese capítulo.

perdido impclso y que la Estrategia Internacional del
Desarrollo seguía siendo mucho más un des~o que u~a
política (E/5293, párrs. 29 y 30). La dIscrepancIa
entre las promesas y las realizaciones era mayor ~or

parte de la comunidad internacional que de los propIOS
países en desarrollo. Algunos I-.líses desarrollados est'!"
ban aplicando ~a Estrategia con un alto.grado de senSI
bilidad, pero eran muy pocos. En conjunto, ~a comu
nidad mundial no había reconocido aún que en tanto
que la responsabili~acibásica de~ desarrollo de los países
en desarrollo reCala en ellos IDlsm'Js, el desarrollo era
un prob[ema mundial para el cual ya no habíc; solu
ciones puramente nacionales y, en cons~cuencIa, era
responsabilidad conjunta de todas las naCIOnes.

5'7. El cambio de 0nfoque respecto del desarrollo
ocurrido durante los prilueros años del Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo fue
acogido con beneplácito por varios representantes. ,Se
dijo que había una concienda cada vez mayor no solo
del hecho de que el objetivo final del d~sarrollo ~~a

mejorar la vida diaria de las personas, smo tambIen
de lo que esto realmente entrañJ.ba. Se daba especial
importancia al fenómeno ~e la pobreza de. las J?asa~;

se entendía mejor la neceSIdad urgel!t~ de difund~r J?as
ampliamente ilos beneficios del creC1Illiento econOffilCO,
para lo cual las política~ globales de empleo e!an un
medio importante, y habIa una comprenSlOn mas pro
funda de los efectos del rápido aumento de la población
en las sociedades pobres y densamente pobladas. Se su
girió qu se agregasen algunos nuevos elementos a la
Estrategia Internacional del DesarroLlo para que pu
diera lograr su objetivo de erradicar lé.L pobrez.8: humana.
Los objetivos de crecimiento agreg&tlVos podIan suple
mentarse con otros objetivos, inclusive algunos en tér
minos que suministraran una mejor medida del bienestar
económico, como se había sugerido en el informe del
Secretario General.

58. Varios representantes destacaron, sin embargo,
que la aplicación de medidas de política para togr~

las metas y los objetivos especifir.ados en la Estrategta
Internacional del Desarrollo debía ser el criterio funda
mental de los trabajos de examen y evaluación. Ya se
comprendían suficientemente bien .las causas de ~a

prosperidad y la pobreza de las naCIOnes. Lo que mas
se necesitaba era la voluntad política de actuar sobre
la base de los conocimientos y la información dispo
nibles de manera de traducir en realidad los objetivos
de la Estrategia. No debía excluirse la posibilidad de
establecer metas y obietivos adicionales; pero esa tarea
debía emprenderse sól? ~i sus resultados hubieran ~e

conducir a un robustec1Illiento de las metas y los obJe
tivos existentes.

59. Muchas delegaciones destacaron particularmente
la importancia de cumplir con los objetivos sugeridos
en la Estrategia para [a transferencia neta de recursos
financieros de los países desarrollados a los países en
desarrollo. Algunos representantes opinaron que el
panorama era muy desalentador en 10 relativo a la
asistencia financiera, y que ·ello era un indicio de la
falta de dedicación a la R~ategia por parte de algunos
países desarrollados. El establecimiento de nuevas rela
ciones en la economía mundial difícilmente sería posible
si no se modificaba la situación existente. En las pró
ximas negociaciones comerciales mu1tilater~les que de
bían celebrarse bajo los auspicios del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y en la labor
relativa a los problemas monetarios mundiailes que
estaba realizando el Comité Ad Roe de la Junta de
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la resolución (véase infra), redactado después de una
primera lecturaH , para una nueva deliberación, teniendo
presente que ello no entrañaba un compromiso por
parte de las delegaciones respecto del contenido del
documento de trabajo; y 2) recomendó a la Asamblea
General que examinara ese documento teniendo pre
sentes las opiniones expresadas durante el 55° período
de sesiones del Consejo15.

ANEXO

14 Transmitido al Consejo Económico y Social con la signa
tura EjAC.6/L.538 y Add.1.

15 ElAC.6/SR.637, 642, 643, 652, 668-670.

Primer examen y evaluación generales de los progresos
realizados en la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.
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1. INTRODUCCIÓN

1. El concepto mismo de examen bienal aceptado en 1970
suponía que dicno examen constituiría una oportunidad para
hacer una ¿valuación general de las realizaciones logradas y
para desprender de ella inferencias para el futuro. La informa
ción acerca de la experiencia de los dos primeros años del
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(1971-1972) es aún insuficiente para efectuar un análisis
completo, práctico y amplio de los progresos realizados y de
las deficiencias encontradas, o para definir nuevos objetivos
que puedan poner en tela de juicio los objetivos ya incorporados
en la Estrategia Internacional del Desarrollo. Al mismo tiempo,
los cambios en la percepción cualitativa y las sugerencias de
que se modifiquen los indicadores actuales no justifican aban
donar los esfuerzos para hacer una evaluación cuantitativa
cuando ello es posible. En todo caso, h. tarea de examen y
evaluación no consiste en analizar ejemplos aislados de pro
greso ni en estudiar determinados indicadores, sino en evaluar
las tendencias generales y los progresos realizados para lograr
un desaIT"ollo económico y social integrado. De esta evaluación
se desprende que la experiencia de los últimos dos años sigue
siendo motivo de gran preocupación.

2. A partir de 1970, la economía mundial ha venido expe
rimentando una serie de crisis monetarias que han tenido
graves repercusiones, especialmente en los países en desarrollo,
debido a su mayor vulnerabilidad general a los impulsos eco
nómicos externos. Además, se han producirlo cambios impor
tantes en las relaciones económicas internacionales, particular
mente entre los países adelantados. Al mismo tiempo, es
evidente que la comunidad internacional ha adquirido más
conciencia de la interdependencia de sus problemas comunes
y, en especial, de la interdependencia de distintas categorías
de probl~mas que en el pasado, cuando se llegaban a estudiar,
se trataban separadamente. Los cambios en las relaciones entre
los países desarrollados proporcionan una oportunidad para
idear nuevas formas de cooperación internacional, que tomen
en cuenta los intereses de todos los países y den un impulso
vital al progreso económico y social de los países en desarrollo.
La creciente comprensión de los determinantes del proceso de
desarrollo servirá también de útil fuerza.
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DECISIÓN DEL CONSEJO

67. En su 1879a. sesión12, el Consejo aprobó sin
votación el proyecto de resolución que ~e recomendó el
Comité de Asuntos Económicos (E/54141Add.2)13.

68. En esa resolución (1827 (LV)), el Consejo:
1) transmitió a la Asamblea General el documento de
trabajo sobre el primer examen y evaluación anexo a

12 E/SR.1879.
13 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 4 del programa.

Gobernadores para la Reforma del Sistema Monetario
Internacional y Cuestiones Afines, establecido bajo los
auspicios del Fondo Monetario Internacional, se debía
prestar la debida atención .a la necesidad de esas nuevas
relaciones.

60. Respecto de la labor que debía emprenderse
en relación con el examen y evaluación de los progresos
a mediados del Decenio, se sugirió la posibilidad de
estudiar algunas de las ideas presentadas en el informe
del Secretario General a tiempo para los trabajos de
mitad del Decenio. Un representante propuso que el
Comité de Examen y Evaluación se reuniera en 1974
para examinar determinados aspectos de la labor téc
nica del examen y evaluación a mediados del Decenio.
Algunos representantes declararon que sus países debían
estar incluidos en el grupo de países en desarrollo en
los exámenes y evaluaciones futuros y en otros estudios
de la Secretaría sobre problemas de desarrollo.

61. En la 668a. sesión, el Presidente del Grupo de
Trabajo sobre examen y evaluación presentó un informe
verbal al Comité de Asuntos Económicos sobre la
labor del Grupo. Declaró que el Grupo había preparado
un documento de <trabajo (ElAC.6/L.538 y Add.1)
Y un proyecto de resolución (E/AC.6/L.541), y pre
sentó ambos documentos al\. Comité.

62. En la misma sesión, el proyecto de resolución
ElAC.6/L.541 fue aprobado sin votación. El represen
tante del Canadá declaró que si se hubiera procedido
a votar su delegación se habría abstenido.

63. En la 669a. sesión, el representante de la Argen
tina, en nombre de su delegación y las de Brasil, Egipto,
India, Túnez y Venezuela, presentó un proyecto de
resolución (ElAC.6/L.540).

64. En la misma sesión, el representante de la
Argentina, a la luz de las sugerencias de varias dele
gaciones, revisó el proyecto de resolución para trans
formarlo en un proyecto de decisión, suprimió el
primer párrafo de la parte dispositiva y revisó el párrafo
restante.

65. El proyecto de decisión quedó redactado en
tonces como sigue:

El Consejo Económico y Social decide reco
mendar que, ail. considerar el documento sobre el
examen y la evaluación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo, que figura en el ,anexo de la reso
lución .. . (LV), la Asamblea General estudie
también, junto con el mencionado documento, la
recomendacif-n contenida en Ja parte IX del informe
del Comité de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo sobre su primer período de sesiones (E/5272),
acerca de la revisíón de los párrafos 60, 61 y 63
de la Estrategia.
66. En la 670a. sesión, el proyecto de decisión en

su forma revisada fue aprobado por 27 votos contra 8
y 2 abstenciones.
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3. No obstante, si se juzga la situación en función de las
medidas internacionales adoptadas desde 1970, la causa del
desarrollo ha perdido impulso. A pesar de las medidas toma·
das por algunos países desarrollados, la corriente n~ta global
de recursos financieros a los países en desarrollo ha avanzado
poco hacia la meta fijada en la Estrategia, y la parte más
crítica de ese total-la asistencia oficial neta al desarrollo
como porcentaje del producto nacional bruto de los países
desarrollados - no ha progresado casi nada. La restricción
estrecha que ejercen los principales países desarrollados tam
bién ha significado que las operaciones de organizaciones finan
cieras internacionales no se han ampliado con la misma rapidez
que ia demanda de las mismas, creando en algunos casos
graves dificultades a los países que más necesitan ayuda para
el desarrollo. Algunas actividades de ciertas empresas transna
cionales también han sido inquietantes en varios casos. En
materia de comercio, aunque se progresó algo, las innovaciones
y las medidas de aplicación adoptadas después de la aprobación
de la Estrategia no han correspondido a las expectativas.

4. A pesar de los importantes esfuerzos que han desplegado
los países en desarrollo, su tasa media de crecimiento econó
mico ha descendido del nivel alcanzado hacia fines del pasado
decenio. Además, esa tasa media oculta grandes diferencias en
las tasas de crecimiento económico alcanzadas por diversos
países en desarrollo. Ni siquiera se percibe un mode:' '.:,.
comienzo de disminución de la diferencia de niveles de vi-:h
entre los países desarrollados y los países en desarrollo, como
lo estipula la Estrategia.

5. El objetivo del desarnllo debe volver a ocupar un lugar
central junto con la paz y la seguridad en la constelación de
las grandes cuestiones para las que la comunidad internacional
debe buscar con urgenci:'\ soluciones efectivas y coherentes.
De este m" ;0, hay razones de peso para volver a poner el
desarrollo e~c primer plano entre las cuestiones que son objeto
de la preocupación internacional. La actual atmósfera de
distensión crea mayores oportunidades para apoyar al desa
rrollo, aunque este apoyo todavía no se ha manifestado. El
progreso económico y social de los países en desarrollo pro
moverá a su vez la seguridad internacional.

6. Partes del mundo en desarrollo siguen sufriendo el colo
nialismo, la discriminación racial, el apartheid y la ocupación
extranjera, con efectos perniciosos sobre los esfuerzos de
desarrollo de los pueblos y países interesados.

7. Deben tomarse medidas urgentes para aplicar las medi
das de política incorporadas en la Estrategia que aún no se
hayan aplicado. A tales efectos, es fundamental que los países
desarrollados den muestra de la voluntad política necesaria
para asignar mayor prioridad a la aplicación de esas medidas
con objeto de proporcionar un marco en el que se logre el
progreso acelerado de los países en desarrollo. Como parte
de su responsabilidad primordial con respecto al desarrollo, los
países en desarrollo deben reforzar sus vigorosas medidas de
política.

8. El propósito central sigue siendo el de disminuir las
grandes desigualdad·.3 en materia de desarrollo económico y
de bienestar social que han surgido entre las naciones del
mundo y atacar la pobreza, especialmente de manera tal que
mejoren las condiciones de los grupos de población más pobres
de los países pobres. Ese era el espíritu de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo que los Estados Miembros de las
Naciones Unidas aprobaron por unanimidad en 1970 y es
también el espíritu que debe animar su primer examen y
evaluación.

9. Hay complementariedades muy sustanciales entre las
metas y los objetivos principales de la Estrategia. La agricul
tura, sector predominante de actividad en la mayoría de los
países en desarrollo que actualmente es motivo de gran preocu
pación en muchos de ellos, debe expandirse y modernizarse.
El papel de transformación que cumple la industria en el
desarrollo de la agricultura, el transporte y otros sectores, así
como su capacidad para absorber una 1 .ayor proporción de
la mano de obra creciente, debe aumentar. El desarrollo com
prende una multiplicidad de objetivos y programas que, debi
dameTlte integrados, permitirán aumentar la producción y
mejorar el empleo, la distribución del ingreso, la enseñanza,
la salud y la nutrición. El hombre es a la vez productor y
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consumidor; su bienestar es a la vez resultado final y factor
determinante del desarrollo. Estas dimensiones del desarrollo
requieren un enfoque unificado en la planificación y la voluntad
política de efectuar los cambios estructurales e institucionales
necesarios habida cuenta de las drcunstancias de los países
interesados. Los países en desarrollo que introducen estos
cambios necesitan no sólo aliento, sino también la asistencia
internacional apropiada.

10. Teniendo en cuenta los antecedentes esbozados prece
dentemente, el primer trabajo de examen y evaluación debe
realizarse sobre la base de una evaluación general de las actua
ciones relativas a la consecución de las metas y los objetivos
de la Estrategia Internacional del Desarrollo y la aplicación de
medidas de política a este ,respecto, a la luz de los esfuerzos
de los países en desarrollo y de los países desarrollados. Este
trabajo debe llevar necesariamente a una definición más cabal
de las medidas de política necesarias para llevar a cabo lo
dispuesto en la Estrategia. Además, puede facilita: la elabo
ración de la Carta de los derechos y deberes económicos de
los Estados.

II. EVALUACIÓN GENERAL

A. Logro de metas y objetivos

11. El balance de los primeros dos años del Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo muestra
que los problemas del desarrollo, lejos de resolverse, han
continuado agravándose y que en muchos casos se ha regis
trado un retroceso en comparación con la situación reinante
al final del pasado decenio. En los párrafos 12 a 16 siguientes
se enumeran las principales características de 10 realizado en
cuanto al logro Je las metas y objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo.

12. Los datos preliminaresa sugieren que la tasa media
anual de crecimiento del producto interno uruto de los países
en desarrollo en los primeros dos años del Segundo Decenio
de las Nacianes Unidas para el Desarrollo no alcanzó ei
promedio anual del 5,5% registrado en el decenio anterior
y que, en realidad, fue mucho menor que el promedio de más
del 6% alcanzado en los últimos años de ese decenio. La tasa
de crecimiento del producto interno bruto pl~r cápita de estos
países no fUe muy superior al 2,5%. Muchos países en desa
rrollo tuvieron tasas muy inferiores a estos promedios. En
particular, los países menos adelantados siguieron experimen
tando grandes dificultades a este respecto.

13. Condiciones climáticas desfavorables agravaron las de
ficiencias estructurales del sector agrícola. La producción
agrícola sufrió un serio revés en gran número de países en
desarrollo. La expansión anual estuvo muy por debajo del
objetivo del 4% establecido en la Estrategia y en 1972 se
redujo.

14. La producción industrial aumentó a una tasa no muy
inferior al objetivo del 8% sugerido en la Estrategia. Sin
embargo, la base industrial de la mayoría de los países en
desarrollo es aún demasiado insuficiente para realizar una
expansión autosostenida. Además, los vínculos entre la indus
tria y otros sectores de la economía están lejos de haberse
desarrollado de manera apropiada.

IS. El volumen de las exportaciones y las importaciones
de los países en desarrollo aumentó a un ritmo anual muy
inferior al objetivo de alrededor del 7% especificado en la
Estrategia. En realidad, la tasa de aumento de las exporta
ciones estuvo muy por debajo de la alcanzada en el pasado
decenio.

16. En muchos países en desarrollo no se ha progresado
suficientemente en 10 que respecta a la redistribución del
ingreso. El desempleo continúa siendo importante. Los servi
cios educacionales y sanitarios están aumentando, pero aún no
alcanzan a cubrir las necesidades. La escasez de viviendas

a Los datos cuantitativos están basados en las cifras provi
sionales del Estudio Económico Mundial, 1972 (publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.C.l), y en pro
yecciones de población, con arreglo a las cuales la tasa de
crecimiento anual de la población de los países en desarrollo es
superior al 2,5%.
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sigue siendo grave. La nutrición deficiente está generalizada.
Todos estos elementos han agravado el problema de la po
breza de las masas en muchos países en desarrollo.

B. Esfuerzos de los pcríses en desarrollo

17. La experiencia de los países en desafíollo en 10 que
respecta a la planificación nacional se ha ido enriquec:iendo
continuamente. Con el .tiempo, sus mecanismos de planificación
se están fortaleciendo y, en algunos casos, ha aumentado su
influencia en las decisiones económicas y sociales más impor
tantes. Los sucesivos planes de desarrollo manifiestan con
tin1las mejoras tanto en la técnica de formulación de planes
como en los procedimient(;· para su ejecución. Varios planes
actuales de desarrollo tambIén señalan la existencia, en los
países en desarrollo, de una creciente conciencia de la nece
sidad de seguir, a la luz de las circunstancias que los rodean,
modalidades de desarrollo en las que la expansión y la
estructura de la producción estén encaminadas a resolver
problemas tales como la pobreza de las masas y el desempleo.
Sin embargo, mucho queda por hacer a este respecto.

18. En los países en desarrollo se han iniciado cambios
institucionales que abarcan una amplia gama de actividades
productivas. En materia de recursos naturales, en los últimos
años se han introducido cambios institucionales para lograr
un aprovechamiento más eficiente de los recursos y una mayor
participación de los Estados en su explotación. En algunos
paíse3 en desarrollo, la nacionalización, la asociación del
Estado con empresas extranjeras y la modificación de las
concesiones y de los regímenes de explotación, comercialización
y transporte de los recursos naturales han constituido los princi
pales medios empleados para llevar a cabo estos cambios. En los
últimos años se ha puesto considerable empeño en la reforma
agraria, aunque hasta ahora lo efectuado realmente no ha sido
muy importante. La necesidad de considerar nuevamente re
formas agrarias que estén de acuerdo con las necesidades
socioeconómicas de los países interesados sigue siendo grande.
También hay que realizar otros cambios en las estructuras o
instituciones tradicionales que ayuden a acelerar el desarrollo,
a fin de eliminar los obstáculos al progreso social y al desa
rrollo económico. Importa en particular acabar con la utili
zación sumamente insuficiente de la capacidad productiva de
las industrias manufactureras y orientar la modalidad de la
producción industrial hacia la satisfacción de las necesidades
del empleo y el consumo general. El papel benéfico que puede
desempeñar una actividad bien concebida en el ramo de la
construcción aún no ha sido del todo investigado en los países
en desarrollo.

19. Los países en desarrollo han adoptado una amplia va
riedad de medidas para lograr el desarrollo de sus recursos
humanos. Muchos países en desarrollo han definido sus polí
ticas demográficas: en tanto que algunos consideran que un
rápido crecimiento demográfico es conveniente para alcanzar
sus objetivos de desarrollo, otros reconocen la necesidad de una
reducción de la tasa de crecimiento demográfico para lograr
el mismo fin. En .algunos países se han registrado importantes
reducciones de las tasas de natalidad. La capacidad de sostener
programas apropiados para poner a disposición de la poblaci6n
los medios de planificar la famiiia sigue siendo limitada en
los países en desarrollo que los necesitan en el contexto de
sus políticas demográficas. Se han realizado progresos en la
difusión de los beneficios del crecimiento económico, especial
mente mediante la expansión de los servicios educacionales y
de salud, la vivienda de bajo costo para los sectores más
pobres de la población y otras mejoras, pero aún queda mucho
por hacer. En particular, se deben redoblar los esfuerzos para
orientar los sistemas educacionales hacia las prioridades del
desarrollo.

20. Las medidas adoptadas en los países en desarrollo para
movilizar los recursos financieros internos para el desarrollo
han continuado ampliándose. La ampliación y el mejoramiento
de los sistemas fiscales y medidas conexas han contribuido
significativamente. pero se requiere una a~ción aún más vigo
rosa a fin de elevar la proporción de ahorros a una tasa más
acelerada. Como muchos países en de..,arrollo dependen mucho
de las exportaciones, el ritmo de expansi6n de las exportacio-
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nes sigue ejerciendo Ul1a influencia importante sobre la pro
porción de ahorros.

21. Los países en desarrollo se han esforzado por fomentar
el comercio entre ellos y establecer o fortalecer la cooperación
e integración económica regional, subregional o interregional.
En algun.Js casos los resultados han estado por debajo de las
expect"thas y la necesidad de perseverar y de idear solu
ciones iDnovadoras sigue siendo igual.

22. Las economías de los países en desarrollo continúan
siendo extremadamente sensibles a las condiciones externas Y.
por tanto, a las políticas y acciones de los países desarrollados.
Así el éxito de los esfuerzos denodados y de largo alcance, , .
de los países 'u desarrollo por acelerar su progreso econOffilCO
y social depende todavía de la disponibilidad de factores
externos favorables. Las condiciones desfavorables de la rela
ción de intercambio, de la transmisión de tecnología y de la
asistencia técnica y la inadecuación de la financiación para el
desarrollo han perjudicado en muchos casos el progreso de
los países en desarrollo. Por 10 tanto, una evaluación de las
realizaciones de los países desarrollados medidas por su con
tribución al mejoramiento del medio económico para el pro
greso acelerado de los países en desarrollo es no sólo pertinente,
sino crucial.

C. Actuación de los países desarrollados

23. Aun después de casi tres años de la aprobación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo, la mayoría de los
países desarrollados no han efectuado todavía los ;;randes cam
bios de política necesarios para apoyar esa Estrategia. Algunos
países desarrollados han demostrado un loable sentido de
compromiso con las disposiciones de la Estrategia, pero la
mayoría han asignado baja prioridad a los problemas de
desarrollo de los países en desarrollo. Existe el peligro de
que, a causa de las preocupaciones de muchos países desarro
llados por el -reajuste de sus relaciones mutuas. se pase por
alto la urgente necesidad de aplicar las medidas de política
incorporadas en la Estrategia.

24. Aunque se ha avanzado algo en la elaboración de
medidas prácticas para expandir el comercio internacional
de los países en desarrollo, la aplicación de esas medidas ha
seguido siendo insatisfactoria, sobre todo en el caso de las
medidas en favor de los países en desarrollo menos adelan
tados, por las siguientes razones:

a) La comunidad internacional no ha llegado a ningún
acuerdo, en el plazo señalado en la Estrategia. sobre una
serie de principios generales relativos a una política de precios
y al acceso a los mercados para los productos básicos.

b) En lo que respecta a los productos primarios, única
mente se ha celebrado el Convenio Internacional del Cacao,
de 1972. cuya preparación ha llevado más de 16 años y que
aún no ha sido ratificado por ,todos los principales países
importadores. Varios productos primarios que interesan a
muchos países en desarrollo siguen tropezando con la falta
de acceso a los mercadcs externos y de la aplicación de una
política de precios no discriminatoria, adecuada y de bases
amplias. Pese a la actual serie de consultas intergubernamen
tales, los esfuerzos prácticos para mejorar la competividad
de las exportaciones de los países en desarrollo de productos
naturales que han de competir con productos sintéticos han
sido hasta la fecha sumamente modestos.

e) Aunque los arreglos implantados por los países desarro
llados dentro del sistema generalizado de preferencias repre
sentan un avance en el concepto tradicional del comercio y
la cooperación internacionales, sus beneficios para los países
en desarrollo han sido hasta el presente modestos, particular
mente en el caso ~e los países menos adelantados. Esto se
debe, entre otras Cí. usas. a la exclusión general de los pro
ductos correspondientes a los capítulos 1 a 24 de la Nomen
clatura Arancelaria de Bruselas y la exclusión de varios de los
productos correspondientes a los capítulos 25 a 99. y también
a la inclusión en esos esquemas de cláusulas de salvaguardia,
límites máximos y otras barreras y cláusulas no arancelarias.
Además. no todos los países desarrollados han aplicado todavía
el sistema generalizadQ de preferencias. Incluso los modestos
beneficios que hasta ahora ese sistema ha reportado a 3D1



países en desarrollo i;.nrren el riesgo de quedar disminuidos
a causa de los acuerdos preferenciales entre países desarro
llados y de las perspectivas de reducción de los aranceles entre
ellos, tras las próximas negociaciones comerciales multilate
rales. En este contexto, hay que tener plenamente en cuenta
la intención manifestada por las Partes Contr:.:.tantes en el
Acuer'~ General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
apOl más beneficios al comercio internacional de los países
en desarrollo.

d) Varios países desarrollados no han cumplido con la dis
posición de la Estrategia encaminada a mantener el statu quo
respecto de las barreras arancelarias o no arancelarias, in
cluido normalmente Ui! statu quo respecto de las manufacturas
y semimanufacturas. Aunque ciertos países desar:rolIados han
literalizado o suprimido algunas restricciones cuantitativas en
los últimos dos años, la tendencia general es a intensificar las
barreras comerciales no arancelarias. El caso de los textiles es
un ejemplo muy claro de tales barreras.

e) El valor del comercio de los países socialistas d ~ Europa
oriental con los países en desarrollo aumentó en el primer año
del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
aunque 10 hizo a una tasa más lenta que la registrada
en los dos años anteriores. Pese a que la parte de los productos
manufacturados y semimanufacturados en las importaciones
de estos países socialistas procedentes del mundo en desarrollo
es todavía pequeña, se está produciendo un aumento alenta¿or.
De manera semejante, aumenta el número de países en desa
rrollo que comercian con los países socialistas. Aunque éstos
han celebrado nuevos acuerdos comerciales con aquellos otros
países, se está procurando, con la croperación de todas las
partes interesadas, introducir mejoras con objeto de dar una
mayor flexibilidad y multilateralización a los pagos.

/) En conjunto, los países desarrollados han hecho progresos
lentos, limitados y desalentadores en sus esfuerzos para poner
en práctica la disposición de la Estrategia de que los países
desarrollados den prioridad, por medidas conjuntas o unila
terales a la reducción o eliminación df~ los obstáculos al,
comercio de exportación de k:: países en desarrollo.

25. El progreso hacia el logro de los objetivos claves de la
Estrategia Internadonal del Desarrollo para la transferencia
de recursos financieros a los países en desarrollo ha sido decep
cionante. La consecución de estos objetivos, dentro de los plazos
establecidos, es crucial para el logro de las metas y ol-j<:tivos
de la Estrategia. Pese a que algunos países desarrollados han
ampliado sus contribuciones financieras, el esfuerzo general
ha sido decepcionante y la disponibilidad de recursos finan
cieros externos ha distado mucho de las necesidades de los
países en desarrollo. A continuación figuran detalles sobre la
transferencia de recursos fmancieros:

a) La transferencia total neta de recursos financieros de las
economías de mercado desarrolladas a los países en desarrollo,
como proporción del producto nacional bruto de estas econo
mías, ascendió del 0,70% en 1970 al 0,74% en 1971, pero con
tinuó muy por debajo no sólo del objetivo del 1%, sino
también del nivel logrado diez años antes, es decir, del 0,86%.
La asistencia oficial para el desarrollo, que está destinada a
prestarse en condiciones de favor y es, según la mayoría de
los paí~es, el componente crítico de la transferencia neta, sólo
ascendió en proporción insignificante, del 0,33% en 1970 al
0,34% ~n 1971, mientras en 1961 había sido del 0,50% y el
objetivo para tal asistencia es del 0,70%. Si no se invierten
las actuales tendencias, es probable que ninguno de estos obje
tivos se alcance en las fechas previstas en la Estrategia; esas
tendencia') ofrecen perspectivas especialmente desalentadoras
en cuanto al objetivo de la asistencia oficial para el desarrollo.
La. proporción de subsidios en la asistencia oficial para el
desarrollo disminuyó ligeramente entre 1970 y 1971, y, por
término medio, las condiciones de los préstamos para el desa
rrollo fueron algo menos favorables en 1971 que en 1970.
Si bien algunos países desarrollados han adoptado reciente
mente medidas para lograr la concesión de préstamos sin con
diciones, en general se ha adelantado poco hacia ese objetivo.

b) Los compromisos de los países socialistas de la Europa
oriental de transferir recursos financieros aumentaron sustan
cialmente durante los primeros dos años del Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aunque se desco-
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noce la cantidad que realmente se desembolsó cada año. En
general, estas transferencias se proporcionaron en condiciones
faVOi~bIes. Sin embargo, las .transferencias procedentes de estas
economías socialistas se han concentrado hasta la fecha en
unos pocos países en desar~ollo.

e) En vista, en particular, de que el nivel de la asistencia
oficial para el desarrollo ha quedado muy por debajo de sus
necesidades, los paísts en desarrollo han tenido que recurrir
en forma creciente a préstamos comerciales más caros. En
consecuencia, la carga de la deuda externa es cada vez mayor.
El servicio de la deuda pública de los países en desarrollo
absorbió cerca del 10% de sus ingresos de exportación en
1971; el problema de servicio de la deuda de algunos de esos
países era partÍCp1armente grave. Esta situación seguirá em
peorando y la proporción aumentará rápidamente si no se
adoptan con urgencia medidas rectificativas.

26. El logro de los objetivos de la Estrategia relacionados
con los ingresos del comercio invisible en los países en
desarrollo sigue tropezando con dificultades. Aunque se registró
un ligero aumento en relación con el transporte de carga
general, la participación global de los países en desarrollo en
el tonelaje del transporte marítimo mundial disminuyó del
6,3% en 1970 al 5,5% en 1972. Hubo en 1971 pronunciados
aumentos de los fletes aplicados por las conferencias marí
timas; tales aumentos han agravado los problemas de balanza
de pagos de los países en desarrollo.

27. Si bien las Naciones Unidas han realizado o iniciado
estudios que han permitido determinar mejor las prácticas
comerciales restrictivas que afectan al comercio y al creci
miento de los países en desarrollo, los resultados concretos
previstos en la Estrategia han resultado esquivos hasta el
momento. El comercio y el desarrollo de esos países conti
núan experimentando restricciones como consecuencia de al
gunos dispositivos extranjeros de comercialización y distribución
y de ciertas actividades y prácticas comerciales de algunas
sociedades transnacionales y otras empresas de los países
desarrollados.

28. Se han adoptado algunas medidas significativas y con
cretas a fin de idear y tomar dh:posiciones en favor de los
países en desarrollo menos adelantados, mediante una asis
tencia de carácter bilateral y multilateral. Sin embargo, esas
medidas no han estado proporcionadas con las necesidades de
esos países.

29. Si bien en algunos casos se lograron progresos, princi
palmente mediante la cooperación ,,;on otros países en desa
rrollo, todavía no se ha concretado ningún programa coherente
para superar las dificultades especiales de los países en desa
rrollo sin litoral.

30. Se han seguido estudiando en órganos .jnterguberna
mentales las cuestiones relativas a la transmisión de tecnclogía
a los países en desarrollo, pero desde la aprobación de la
Estrategia no se han tomado nuevas medidas de importancia
en el plano internacional. En algunos casos se han hecho
transmisiones públicas de tecnología en condiciones de favor.
En general, las transmisiones privadas de tecnología sigu~n

aún las prácticas tradicionales del mercado; con frecuencIa,
t'ales transferencias se han hecho en condiciones que no son
justa! ni equitativas, y han aido efectos desfavorables en
la ir fraestructura tecnológica y la balanza de pagos de los
países en desarrollo interesados.

31. En varias decisiones adoptadas en el plano internacional
se han recomendado medidas de ajuste en los países desarro
llados. Nú obstante, la mayoría de los países desarrollados
aún DO ha adoptado medidas destinadas concretamente a
facilitar los .ajustes estructurales en la industria, a fin de
promover mayores posibilidades de mercado para las importa
ciones procedentes de los países en desarrollo y, por ende,
una división internacional del trabajo más racional.

D. Visión general

32. La evaluación gent'ral expuesta en los párrafos 11 a 31
indica que la Estrategia Internacional del Desarrollo sigue
siendo, con mucho, más un deseo que una política. Aún no
ha arraigado ni remotamente con la fuerza necesaria. En
general, en los programas y políticas de desarrollo de los
países en desarrollo ,todavía no se refleja de manera adecuada
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el reconocimiento de la complementariedad de los principales
objetivos y metas del desarrollo y de la necesidad de que el
crecimiento económico vaya acompañado por las reformas
cualitativas y estructurales de la sociedad enunciadas en la
Estrategia. Ello supone, entre otras cosas, la incorporación,
al programa de desarrollo de cada país, de medidas destinadas
a difundir las ventajas del crecimiento económico y a corregir
la subutilización de la capacidad productiva, así como a
orientar los sistemas educativos hacia las prioridades del
desarrollo. Los países desarrollados no han aplicado o han
ejecutado tardía o imperfectamente las medidas de política
general incorporadas a la Estrategia. Sólo algunos países
desarrollados han tenido hasta la fecha una reacción alenta
dora ante las disposiciones de la Estrategia. La contribución
neta del mundo desarrollado al progreso económico y social
de los países en desarrollo no ha mostrado todavía el grado
de movin:: '!lto de avance previsto en la Estrategia.

nI. NUEVAS MEDIDAS

33. La aCClOn internacional para lograr las metas y los
objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo forma
parte del esfuerzo continuo de la comunidad mundial para
contribuir al progreso económico y social de los países en
desarrollo en el marco de una situación mundial que cambia
rápidamente. Desde la aprobación de la Estrategia, se han
producido en el escenario económico internacional varios
acontecimientos que ináuyen directamente en el logro de las
metas y los objetivos, y también en la aplicación de las medidas
de política incorporadas a la Estrategia. La experiencia desalen
tadora de los primeros dos años del Decenio no sólo hace
urgente alcanzar las metas fijadas y aplicar las medidas de
política de la Estrategia, sino que subr,aya ¿a necesidad de
una acción ulterior en diversas esferas por los países en
desarrollo y los países desarrollados. Así pues, deberían adap
~arse las medidas existentes y formularse nuevas medidas para
compensar las deficiencias en el logro de las metas y los obje
tivos de la Estrategia y para que ésta siga siendo sensible a
las nuevas condiciones. Por lo tanto, no sólo es esencial
aplicar las medidas de política convenidas, sino también buscar
nuevas zonas de acuerdo, ampliar las existentes, elaborar
nuevos conceptos y buscar acuerdo sobre medidas adicionales
en un programa con límites de tiempo. El objetivo debería
ser establecer nuevas relaciones estructurales entre los países
desarrollados y los países en desarrollo, sobre la base de una
cooperación equitativa y del beneficio mutuo. Los países en
desarrollo, teniendo presente la conveniencia de confiar en sus
propias fuerzas, deben seguir esforzándose enérgicamente por
acelerar su progreso hacia un desarrollo autosostenido e inte
grado. Al propio tiempo, inspirándose en la idea de asociación
global y teniendo presentes los intereses comunes, los países
desarrollados deben realizar esfuerzos igualmente vigorosos para
alin;::ar sus políticas y sus órdenes d~ prioridad con las dispo
siciones de la Estrategia; esto debería quedar facilitado por una
mayor normalización de las relaciones internacionales. Los paí
ses desarrollados deberían examinar de nuevo las reservas que
hicieron cuando se aprobó la Estrategia, con miras a retirarlas,
y contribuir a convertir esa Estrategia en un instrumento
eficaz de cooperación internacional para el desarrollo. Tanto
los países en desarrollo como los países desarrollados, tienen
el deber de mejorar y conservar el medio humano en conso
nancia con las necesidades del desarrollo. Los esfuerzos colec
tivos de la comunidad mundial con miras a la aplicación de
la Estrategia también deberían contribuir a elaborar más a
fondo los derechos y dl;'peres ec ¿ómicos de los Estados. Los
gobiernos de los paí;;::s desarrollados y de los países en
desarrollo deberían seguir movilizando a la opinión pública en
pro de la causa del desarrollo por todos 10f medios a su
alcance. Con este espíritu, y especialmente teniendo en cuenta
que el necesario y eficaz apoyo de los países desarrollados
puede dar un impulso considerable al desarrollo independiente
de los países en desarrollo, se determinan en las secciones A
y B las esferas para la adopción de nuevas medidas por estos
dos grupos de países.

A. Medidas de los países en desarrollo

34. Los países en desarrollo deben mejorar su planificación
nacional. Deben adaptar sus metodologías de planificación para
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emprender planes internacionales de desarrollo coherentes e
integrados en los que estén racionalmente incorporados obje
tivos tanto económicos como sociales. Deben tener especial
mente en cuenta los intereses de los grupos de su población
de ingresos más reducidos y la necesidad de la más amplia
participación posible en los esfuerzos de desarrollo. Las metas
y los objetivos del desarrollo deben estar claramente definidos
en esos planes para orientar la economía del país hacia el
nivel y el tipo de desarrollo deseados de manera racional y
apoyándose recíprocamente. Los países en desarrollo deben
evaluar a intervalos periódicos los progresos :n.".alizados en la
ejecución de los planes nacionales. Hay que esÍorzarse siste
máticamente por mejorar la información estadística.

35. Los países en desarrollo deben lle;rar .n. cabo las nece
sarias reformas económicas y sociales, por medidas legislativas
o por otros medios encaminados a eliminar los obstáculos
que se oponen a su progreso y a conseguir y consolidar la
soberanía narional sobre sus recursos naturales.

36. Se deberían adoptar con urgencia políticas y medidas
coordinadas para resolver los problemas actuales de la agri
cultura, que constituye el sector predominante de actividad en
la mayor parte de lo:; países en desarrollo, con miras a
mejorar la producción y los ingresos en las zonas rurales.
Los países en desarrollo deberían intensificar y afianzar re
formas agrarias eficaces a fin de mejl'rar, eI!tre otras cosas,
los sistemas de tenencia de tierras en i· ," casos en que ello
procediera. Deberían también fortalecer, cuando fuere proce
dente, el papel de las cooperativas en la producción agrícola.
Teniendo en cuenta las necesidades y prioridades de los
países interesados, también se debería prestar atención ade
cuada a la administración de los recursos hidráulicos, a la
ampliación de las obras e instalaciones de riego, al desarrollo
de semillas de alto rendimiento adaptadas a las condiciones
locales, a una aplicación cabal de métodos de producción
agrícola con gran densidad de mano de obra y a la moder
nización general de las zonas rurales.

37. Deben tomarse medidas para fomentar la industriali
zación como medio esencial de nueva expansión y modificación
estructural de la economía y como fuente de productos para
satisfacer necesidades interiores fundamentales y para aumentar
los ingresos de las exportaciones. Debe estimularse, según
proceda en las circunstancias imperantes, a las industrias que
producen bienes intermedios y de capital, especialmente cuando
contribuyen a fortalecer los vínculos entre distintos sectores
de la economía y a promover el adelanto tecnológico. Al mismo
tiempo, a fin de aumentar las oportunidades de empleo, deben
estimularse los métodos de producción caracterizados por una
gran densidad de mano de obra, según proceda en las condi
ciones económicas y sociales existentes.

38. Los países en desarrollo en los que los problemas de
la pobreza y el desempleo de las masas han llegado a ser
agudos, teniendo en cuenta sus circunstancias y necesidades
particulares según se reflejan en sus planes generales, deberían
formular polítícas destinadas a promover el crecimiento eco
nómico y a la vez combatir la pobreza y el desempl~o ele las
masas, mediante, entre otras cosas, un cambio en la compo
sición de la producción y el consumo a favor de los grupos
más pobres. Estos paíse.s deberían "'1nsiderar seriamellte el
papel beneficioso que la actividRd de la construcción y el
ordenamiento de las tierras puede desempeñar en el esfuerzo
por resolver esos pro?lemas como parte integrante del plan
general de desarrollo. Al respecto, habría que destacar, siempre
que corresponda, actividades tales como la construcción de
vivienclas de bajo costo, el abastecimiento de agua, la cons
trucción de sistemas de alcantarillado y la construcción de
las carreteras locales. que estimulan el uso de materiales del
lugar y el empleo de mano de obra desocupada y aportan
una contribución importante a la consecución de los objetivos
de una distribución más equitativa del consumo y de los
ingresos.

39. Los países en desarrollo debedan examinar sus priori
dades y políticas en materia de educación. Se deberían tomar
medidas para orientar más las estructuras educacionales hacia
las necesidades del desarrollo, para ampliar los medios de
formación a fin de obtener altos niveles de capacidad y para
contener la salida de personal capacitado.



40. Se deberían tomar nuevas medidas para mejorar los
servicios sanitarios. Los países en desarrollo deberían adoptar
políticas demográficas adaptadas a su propio concepto del
desarrollo y compatibles con la dignidad humana. Los países
que procuran reducir la tasa del aumento de población debe
rían ampliar sus servicios de planificación familiar.

41. Los países en desarrollo deberían acrecentar sus es
fuerzos para aumentar la proporción del ahorro. Los proce
dimientos presupuestarios y fiscales deberían fortalecerse para
lograr una movilización más completa de los recursos finan
cieros del país y para 'llejorar la distribución de los ingresos.
La renta interna debería increment2 r se, entre otros medios,
ideando, siempre que corresponda, impuestos y procedimientos
de administración tributaria nuevos y más eficaces. Se deberían
fomentar las institu-::iones financieras adecuadas para movilizar
los ahorros individuales y enc2.uzarlos a usos prioritarios.

42. Los países en desarrollo deberían adoptar, cuando fuere
necesario, :nedidas legislativas y administrativas para hacer
que las actividades de los inversionistas privados extranjeros,
con inclusión de 5US arreglos contractuales, sean compatibles
con los objetivos y prioridades del desarrollo nacional, y para
controlar la salida de capitales.

.:1 ':t Los pa¡ses en desarrollo deberían intensificar aún med
sus ,q ~rzos en materia de promoción de exportaciones,
inclUIdos los que tienen por objeto di~'ersificar sus exporta
cione~, en.tre los que debe figurar UI} mmento constante de
la proporción de manufacturas y sem: nanufacturas.

44. Los países en desarrollo deberían adoptar nuevas y vi
gorosas medida.:) lnra la expansión de la colaboración econó
mica entre sí. De acuerdo con las circunstancias concretas, la
\~olaboración podría adoptar diversas formas; por ejemplo,
arreglos comerciales mutuamente beneficiosos, esfuerzos con
juntos para establecer o perfeccionar mecanismos apropiados
para defender los precios de sus producto:; exportables, y
para mejorar el acceso a los mercados correspondientes y
estabilizarlos, y esfuerzos conjuntos para promover las f'.{por
taciones, cooperación en la ciencia y la tecnología e integra
ción regional y subregional.

B. Medidas de los países desarrollados

45. Los países desarrolJados deben considerar favorable
mente los acuerdos internacionales sobre productos básicos y
apoyar los esfuerzos concertados de los países en desarrollo
que contribuyen a promover el desarrollo. En particular deben
acelerar el proceso de ratificación y aplicación de los "":,,;uerdos
ya concluidos, como el Convenio Internacional del Cacao, de
1972. En la medida en que no se haya llegado a un conjunto
de principios generale~ sobre la política de precios y el acceso
a los mercados, la política de precios para los productos
primarios podría ser determinada por los países exportadores,
quienes deben asegurarse de que los precios sean remunerativos
para los productores y equitativos para productores y consu
midores. Los países desarrollados también deben reducir y
finalmente eliminar en un plazo razonable los efectos adversos
de sus políticas agrícolas a~ suministrar artículos a los países
en desarrollo. Los países desarrollados deben considerar cuida
dosamente, entre otras cosas, tuda relación complementaria
que exista entre la promoción del desarrollo y las razones
ecológicas que tengan dichos países para favorecer la importa
ción de ciertas materias primas naturales con respecto a los
productos sintéticos nacionales.

46. Los países desarrollados que todavía no hayan puesto
en práctica un plan general d~ preferencias para las importa
ciones de manufacturas y sernimanufacturas de los países en
desarrollo deben completar los procedimientos necesarios y
poner ese plan en ejecución sin demora. Se insta a los demás
países a que realicen vigorosos esfuerzos para ampliar y libera
lizar los planes existentes.

47. Los países desarrollados deben promover la toma de
condencia por el público de los beneficios que la evaluación
d.~ la división internacional del trabajo puede producir no sólo
para los países en desarrollo, sino también para los propios
paíser) económicamente adelantados. A est~ respecto, al ¡recu
rrir en casos excepcionales a las cláusulas de salvaguardia,
los países desarrollados deberán procurar particularmente
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evitar en todo lo posible los efectos negativos de dichas cláu
sulas sobre las exportaciones de los países en desarrollo y
considerar la posibilidad de suprimir las cláusulas existentes.
En los casos en que sea apropiado, los países desarrollados
deberán proporcionar a sus trabajadores y empresas que ya
no puedan competir con los proveedm'es de los países en
desarrollo una asistencia para la reconversión, ayudando así
a lograr una mejor asignación interna de 'I'ecursos y a fomentar
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas de los
países en desarrollo.

48. Es indispensable lograr que las próximas negociaciones
comerciales multilaterales produzcan ventajas importantes y
duraderas para el comercio de exportación de los países en
desarrollo. Todos los países en desarrollo deben participar
plenamente y en condiciones de igualdad en estas n..:gocia
ciones. Las negociaciones deben efectuarse con miras a obtener
nuevos beneficios para el comercio internaciona~ de los países
en desarrollo a fin de lograr un aumento considerable de sus
ingresos en divisas, una diversificación de sus exportaciones
y la aceleración del crecimiento de su comercio, teniendo en
cuenta las necesidades de su desarrollo, y contribuir así al
logro de los objetivos de la Estrategia Internacional del
Desarrollo. Durante el período de negociaciones no deben
congelarse las medidas en favor del comercio y otros objetivos
indicados en la Estrategia.

49. Debe formularse y aplicarse c;0P. urgencia un código de
conducta de las conferencias marítimas universalmente acep
table, que ha ser preparado por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre un Código de Conducta de las Conferencias Ma
rítimas que se han de celebrar a la brevedad posible en 1973.
como medio importante no sólo de reglamentar y hacer más
eficiente el transporte marítimo mundial, sino t3.mbién de me
jorar la posición de los países en desarrollo en la esfera del
transporte marítimo y ayudarlos a aumentar sus ing:esos de
exportación mediante un sistema de fletes que sea justo tanto
para los usuarios como p::ra los porteadores.

50. Los países desarrollados, especialmente aquellos que
hasta ahora no han llegado a alcanzar los objetivos correspon
dientes, deben aumentar considerablemente la transferencia
de recmsos financieros a los países en desarrollo a fin de al
canzar los objetivos de la Estrategia, y si es posible, superarlos.
También deben liberalizarse las condiciones de transferencia
y una proporción cada vez mayor de los recursos transferidos
debe proporcionarse en forma de donaciones e en condiciones
de favor. Debe aumentarse progresivamente la parte de los re
cursos transferidos que se proporciona por conducto de institu
cioces multilaterales. En las institucim,;~s financieras interna
cionales los países participantes deben seguir prestando aten
cióc. a la mejor manera de proteger a los países en desarrollo
contra las consecuencias á.dversas del descenso de los precios o
ingresos de exportación resultante de cambios estructurales o
de una disminución de la demanda, inclusive mediante la crea
ción de un sistema de financiación complementada. Además,
en el futuro dtberá insistirse más en que las instituciones finan
cieras internacionales proporcionen préstamos para programas
a los países que hacen frente a dificultade~ en esta esfera.

51. Los países desarrollados deben prestar ayuda para
resolver los problemas de la deuda cada vez más graves que
se plantean a los países en desarrollo. Deben ayudar a preve
nir las crisis de pagos previstas mediante, entre otras medi
das, la refinanciación anticipada, en condiciones apropiadas
y equitativas, de las deudas ya contraídas.

52. El arreglo satisfactorio y rápido de 1,JS asuntos mone
tarios internacionales interesa a todos los países, tanto desarro
llados como en desarrollo. Se debe prestar atención especial
al efecto de la crisis monetaria internacional en los países en
desarrollo, con particular referencia a la suficiencia y el valor
de sus reservas, al crecimiento continuo de sus ingresos de
exportación, los precios de sus productos de exportación y
sus relaciones de int~rcambio. Las medidas que se tomen al
respecto deben responder equitath'amente a los intereses de
todos los países. Se debe dar a los países en desarrollo un~ par.
ticipación efectiva en las conversaciones relacionadas co~ to
dos los aspectos de la reforma del sistema monetario intema
cional de manera que los resultados se ajusten plenamente a

sus necesidades
en desarrollo e:
forma del Siste
nes (Comité dé
nadares del F 01

mento alentado:
se halle ,asociad
túe la comunié
problema mane

53. En todo
cuados de nege
monetario inten
siguientes asunt,
pecialmente a J
actuales:

a) Reconocin
rales particulare
de t:ar la flexib
las distintas sitll

b) Revisión (
cuotas pa:r:a qUt
mayor participa
nales y para gé
vado a los reCl
comparación COI

e) Examen dt
tario InternaciOl
mayores plazos .
de créditos cont
ción compensato
la financiación
básicos;

d) Creación d
derechos especia
desarroHo;

e) Autorizacié
como lo había 1
peciales de giro
cuenta de las m
ses en desarrollo

f) Examen dé
liquidez de los
los créditos a 1

g) Exención l

de capital impue:
su balanza de pa:

54. Para prOl
los países en de:
del sistema mom
cisiones respecto
entre los derech
desarrol~~.Durar
tar de llegar a 1

y ,tener en cuent~

55. Los probI
fhanciera deben
la celebración di
las resolucio:ües 1
Unidas sobre e
interdependencia
ción de los paíse

56. Los paíse~

rosas para facilil
a los países en d
últimos. En este
países en desarro
sibles con objeto
para sus condicio
estar dispuestos,
y dentro del mare
coasiderablementc
arrollo en sus pJ
la creación de te
sus propias acth



;í!
w

----..~-~=--....--- ...··"!""'·-'''!'--''!'!·~'!!'!!'--''!lIJi~
¡ I
, 1

1

en cooperación con los países en desarrollo, fomentar la ela
boración de programas amplios que sirvan para acelerar el
progreso científico y tecnológico de esos países. Asimismo,
debe hacerse lo necesario para que las prácticas comerciales
que rigen la transmisión de tecnología armonicen con las ne
cesidades del desarrollo.

57. Deben elaborarse nuevos acuerdos y arreglos interna
cionales sobre la transmisión de tecnología, incluso un có
digo de conducta para la transmisión de tecnología a los
países en desarrollo, y, cuando proceda, deben aplicarse den
tru del contexto de un programa para promover la transmi~ión

de tecnología a los países en desarrollo a fin de facilitar la
aplicación de las disposiciones contenidas en la Estrategia,
así como en las resoluciones pertinentes de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

58. Los países desarrollados deben dar la máxima prio
ridad a la puesta en práctica de las medidas especiales en
favor de los países menos adebntados previstas en la reso
lución 62 (lIT) de la Conferencia y a la luz de sus párrafos
1 y 2, especialmente en la esfera de la política comercial,
y tratar de elaborar y ar1icar nuevas medidas en todos los
sectores, en particular el comercio y la financiación, para
que los países menos adelantados puedan obtener beneficios
equitativos de las medidas generales previstas en favor de
todos los países en desarrollo.

59. Con el epoyo técnico y financiero de los países des
arrollados y de las instituciones financieras internacionales
deben adoptarse medidas si,!!1Úficativas en favor de los países
en desarrollo sin litoral. Las actividades de los países en des
arrollo encaminadas a la cooperación económica con los paí
ses vecinos sin litoral deben recibir el apoyo activo de los
países desarrollados.

C. Medidas que debt! adoptar la comunidad internacional

60. Habida cuenta del evidente vínculo que e.tiste entre
el proceso de reducción de la tirantez y la creación de me
jores condiciones para la cooperación intemadonal en todas
las esferas, todos los países deben adoptar medidas eficaces
para promover activamente el logro del desarme general y
completo. Los recursos que se liberen como resultado de me
didas eficaces de desarme 'Teal se deben ~;ilizar para pro
mover el desarrollo económico y social de todas las naciones.
La liberación de [('cursos que resulta de esas medidas debe
aumentar la capacidad de los países desarrollados para pres
tar apoyo a los pdses en desarrollo en sus actividades enca
minadas a acelerar su progreso económicn y social.

61. De confonnidad con los principios y los propósitos de
la Carta de las Nadones Unidas, a fin de establecer las con
diciones necesarias para la ejecución de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo, los miembros de la comunidad inter
nacional deben adoptar medidas vigorosas, cC1~unta e indi
vidualmente, para prestar apoyo a los pueblos interesados,
en la eliminación del colonialismo, la discriminación racial,
el apartlll?id y la ocupación extranjera de territorios a fin
de restablecer iiU soberanía nacional y sus derechos funda
mentales y de lograr la paz duradera, la justicia y un progre
so sostenido en todo 'el mundo.

62. Las org?nizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
en su carácter de instrumentos colectivos de la comunidad
mundial, deben, a la luz de los resultados del primer examen
y evaluación, lograr una mayor armonización de sus acti
vidades relativas a la aplicación de la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo en sus respectivas esferas de competencia
a fit], de asegurarse de que sus esfuerzos produzcan un má
~' .o de result::tdos. También se invita a las organizaciones
internacionales que nn pertenecen al sistema de las Naciones
Unidas a que orienten sus actividades hacia la aplicación de
la Estrategia.

lt. * *
69. En la 1879a. sesión, el Consejo, a solicitud del

representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, procedió a votar sobre el proyecto de de
cisión que le recomendara el Comité de Asuntos Eco-

sus necesidades de desarrollo. La participación de los países
en desarrollo en los tmba;os del Comité Ad hoc para la Re
forma del Sistema Monetario Internacional y Cuestiones Afi
nes (Comité de los Veinte), creado por la Junta de Gober
nadores del Fondo Monetario Internacional, constituye un ele
mento alentador. Es importante a este respecto que el Comité
se halle asociado en todo lo posible a los esfuerzos que efec
túe la comunidad internacional para hallar una solución al
problema monetario.

53. En todo debate que se desarrolle en los órganos ade
cuados de negociación respecto de las reformas del sistema
monetario internacional debe prestarse especial "teneÍón a los
siguientes asuntos y conceptos que entre otros preocupan es
pecialmente a los países en desarrollo en las circunstancias
actuales:

a) Reconocimiento de los problemas económicos estructu
rales particulares de los países en desarrollo y de la necesidad
de t:ar la flexibilidad apropiada al sistema, habida cuenta de
las distintas situaciones de esos países;

b) Revisión del sistema de votación y de la estructura de
cuotas pam que los países en desarrollo puedan tener una
mayor participación en las decisiones monetarias internacio
nales y para garantizarles un porcentaje de acceso más ele
vado a los recursos del Fondo Monetario Internacional, en
comparación con las cuotas ~el Fondo;

e) Examen de los métodos de operación del Fondo Mone
tario Internacional, hecho con miras a lograr en particular
mayores plazos para el pago de los préstamos y los acuerdos
de créditos contingentes; modificación del sistema de financia
ción compensatoria y condiciones más flexibles y liberales en
la financiación de las existencias reguladoras de productos
básicos;

d) Creación de un vínculo entre las nuevas asignaciones de
derechos especiales de giro y la financiación adicional para el
desarroUo;

e) Autorización por el Fondo Monetario Internacional (tal
como lo había proyectado) de la asignación de derechos es
peciales de giro durante el segundo período básico, habida
cuenta de las necesidades apremiantes de liquidez de los paí
ses en desarrollo;

f) Examen de los medios de canalizar los excedentes de
liquidez de los p.1íses desarrollados de manera de aumentar
los créditos a largo plazo para los países en desar,'-ollo;

g) Exención de los países en desarrollo de los controles
de capital impuestos por los países desarrollados para fines de
su balanza de pagos.

54. Para promover la transferencia de recursos reales a
los países en desarrollo como parte integrante de la reforma
del sistema monetario internacional deben tomarse prontas de
cisiones respecto de las propuestas con:::ernientes al vínculo
entre los derechos especiales de giro y la asistencia para el
desarroE~.Durante las negociaciones monetarias se debería tra
tar de llegar a un acuerdo que permita establecer el vínculo
y tener en cuenta los puntos de vista de todos los interesados.

55. Los problemas en las esferas monetaria, comercial y
fi~anciera deben resolverse de manera concertada mediante
la celebración de las consultas OPO¡"tunas que se prevén en
las resoluciones pertinentes de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, teniendo presente la
interdependencia de estos problemas, con la plena participa
ción de los países desarrollados y de los países en desarrollo.

56. Los países desarrollados deben adoptar medidas vigo
rosas para facilitar y fomentar la transmisión de tecnología
a los países en desarrollo conforme a las necesidades de estos
últimos. En este contexto. debe ponerse a disposición de lar
países en desarrollo una gama más amplia de tecnologías po
sibles con objeto de que puedarr escoger las más adecuadas
para sus condiciones concretas, Los países desarrollados deben
estar dispuestos, cuando se 10 pidan los país""s en desarrollo
y dentro del marco de sus programas de asistencia, a aumentar
co~iderablemente su asistencia directa a los países en des
arrollo en sus programas de investigación y desarrollo y en
la creación de tecnologías autóctonas adecuadas. Además, en
sus propias actividades de investigación y desa..701l0 deben,
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nómicos (E/54141Add.4)16. Por 14 votos contra 3
y 4 abstenciones, el Consejo aprobó la decisión en la
que recomendaba que, al considerar el documento de
trabajo sobre el primer examen y evaluación de la Es
trategia Internacional del Desarrollo, que figuraba en
el anexo a la resolución 1827 (LV) del Consejo, la
Asamblea General estudiase también, junto con el men
cionado documento, la recomendación contenida en el
informe del Comité de Ciencia y Tecnología para el
Desarrc..'llo sobre su primer período de sesiones (BI
5272 Y Add.1/Rev.1 y E/52721Add.2), acerca de la
revisión de los párrafos 60, 61 Y 63 de la Estrategia.

B. Planificación y proyecciones del desarrollo

70. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 6 del programa del 55° período de sesiones del
Consejo (Planificación y Proyecciones del Desarrollo)
en sus sesiones 648a. y 651a. a 653a.17• El Comité tuvo
ante sí los capítulos II y III del informe del Comité de
:Planificación del Desarrollo sobre su noveno período
de sesiones18• El Comité de Asuntos Económicos tuvo
también ante sí una nota del Secretario General (El
5293I Add.1/Rev.1) sobre las consecuencias adminis
trativas y financieras de la recomendación hecha por
el Comité de Planificación del Desarrollo con respecto
a su décimo período de sesiones en el capítulo m de
su informe.

71. En una declaración preliminar, el Director
AuxiHar encargado de los servicios técnicos prestados
al Comité de Planificación del Desarrollo expresó que,
en lo que atañe a la información estadística para la
identificación de los países en desarrollo menos adelan
tados, la situación no había cambiado de manera apre
ciable desde la última vez que el Comité había exami
nado estL información en 1971. Tal vez sería posible
hacer un examen más útil de la cuestión de la identi
ficación en el momento de realizar el e: amen y evalua
ción a mitad del Decenio sobre la ejecucif'l de la Es
trategia Internacional del Desarrollo. Entre tanto. el
Co~ité había reiterado la necesidad de usar la lista
actualizada de los países en desarrollo menos adelan.
tados de manera flexible y pragmática.

72. El Director Auxiliar dijo que el Comité tenía
entonces que dedicar su período de sesiones de los años
impares a preparar observaciones y recomendaciones
para el examen y evaluación general bienales d~l pro
greso. De esta manera, sólo en los ,~ños pares podía
ocuparse el Comité de los temas principales que debía
examinar de conformidad con su mandato original. Si
el Consejo así lo aprobaba, el Comité celebraría su dé
cimo período de sesiones en Viena en 1974 y ~o dedi
caría a estudiar los principales aspectos de la indu~

trialización en los países en desarrollo, lo que cons~l

tuiría una contribución a la segunda ConferenCIa
General de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial y al examen y evaluación
de mitad del Decenio. El Comité proyectaba también
convocar a grupos de trabajo para estudiar temas
precisos de conformidad con [as tareas que le fueron
asignadas al Comité.

73. En el debate posterior, se hicieron referencias
no sólo a los capítulos II y III del informe del Comité
de Planificación del Desarrollo, sino también al ca-

16 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°
período de sesiones, Anexos, tema 4 del programa.

17 ElAC.6/SR.648 y 651 a 653.
18 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5293).
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pítulo 1, en el que el Comité formuló sus observaciones
y recomendaciones sobre el primer examen y evaluación
generales de la ejecución de la Estrategia Internacional
del Desarrollo. Varios representantes expresaron que
el Comité había realizado una valiosa labor técnica,
que había resultado útil para el Consejo en el cUDpli
miento de sus responsabilidades, así como para los
planificadores del desarrollo y los encargados de !-:>r
mular la política en general.

74. Se expresó acuerdo con la opinión del Comité
de que aún no había llegado el momento de hacer
una revisión de la lista de los países ,en desarrollo
menos adelantados. Se sugirió que el Comité debía
seguir ocupándose del problema y formular recomen
daciones apropiadas en forma opOlLuna para el examen
y evaluación del progreso a mitad del Decenio. Hubo
una opinión en el sentido de que el Comité debía rea
lizar un estudio de las medidas aprobadas a favor de
los países en desarrollo menos adelantados desde el
comienzo del Segundo Decenio de las Naoiones Uni
das para el Desarrollo. Cierto número de representan
tes aprobaron las recomendaciones del Comité relativas
al uso flexible y pragmático de la lista de países en
desarrollo menos adelantados.

75. Hubo desacuerdo respecto de la doble olasi
ficación de los países en desarrollo en países "menos
adelantados" y "los demás". Algunos representantes es
timaron que, dado lo heterogéneo de das condiciones
económicas y sociales prevalecientes en el mundo, era
necesaria una clasificación más acabada de los países
en desarrollo que ayudara a llamar la atención sobre
las necesidades precisas de los diferentes grupos de
países y, con ello, a mejorar la cooperación económica
internacional. Otros representantes, sin embargo, esti
maron que Jos intentos de hacer clasificaciones de los
países generarían tensiones; además, no debía olvidarse
que había ciertas semejanzas generales entre los paí
ses en desarrollo. Según esos representantes, [as clasi
ficaciones de los países debían hacerse con gran cau
tela y después de tener en cuenta los criterios perti
nentes. Otro representante expresó que la presente
olasificación de países en desarrollo bastaba para hacer
frente '1 los problemas actuales, y que el Comité de
Planificación del Desarrollo no debía destinar más es
fuerzos a la clasificación de los países.

76. La intención del Comité de examinar en su
décimo período de sesiones los aspectos de [a indus
trialización en los países en desarrollo fue acogiua con
beneplácito. Hubo un consenso acerca de que el asunto
de la industrialización debía ser examinaJo en una
perspectiva amplia; entre otras cosas, el exnmen debía
reveJar los vínculos entre la industria y otros seotores
de la economía, así como entre las diferentes indus
trias. Debían analizarse las causas del persistente sub
aprovechamiento de la capaoidad industrial de los paí
ses en desarrollo y debían recomendarse medidas
correc-tivas apropiadas. Se subrayó que los resultados
del próximo período de sesiones del Comité brindarían
una base útil para las deliberaciones intergubernamen
tales relacionadas con el examen y apreciación del
progreso a mitad del Decenio.

77. Hubo apoyo general para Ir. opinión de que el
Comité debía seguir reuniéndose al.t)~almente y convo
car a grupos de trabajo, y 10 hubo también para el
programa de trabajo esbozado por el Comité. Sin em
bargo, algunos representantes sp,ñalaron que con res
peoto a ciertos temas que el Comité proyectaba que
sus grupos de ,trabajo examinasen como parte de sus
labores para el examen y evaluación del progreso
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a mitad del Decenio, el Consejo estaría en mejor
situación de expresar una opinión después que ter
minasen los debates que entonces tenían lugar res
pecto del primer examen y evaluación generales.

78. En la 652a. sesión, el Presidente sugirió que
el Comité aprobase un proyecto de decisión por el
cual el Consejo tomaría nota del informe del Comité
de Planificación del Desarrollo sobre su noveno período
de sesiones (E/5293) Y aprobaría las disposiciones
adoptadas por el Comité para sus reuniones de 1974
y 1975, que se exponían en el :capítulo III del in
forme.

79. La representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas propuso que ía decisión se re
dactase de la siguiente manera:

"El Consejo Económico y Social toma nota del
informe del Comité de Planificación del Desarrollo
sobre su noveno período de sesiones (E/5293), así
como de las propuestas relativas a sus reuniones de
1974 y 1975, que se enuncian en 'el capítulo IlI."

Su delegación se reservaría entonces el derecho de
plantear en la Quinta Comisión la cuestión de las con
secuencias financieras de esas propuestas.

80. En la 65'3a. sesión, el representante del Brasil
expresó que su delegación no podía convenir con una
decisión que en cualquier forma aprobaba las reco
mendaciones contenidas en el capítulo III del informe
del Comité de Planificación del Desarrollo.

81. Por sugerencia del Presidente, pues, el Comité
de Asuntos Económicos aprobó sin objeciones el si
guiente proyecto de decisión: "El Consejo Económico
y Social toma nota del informe del Comité de Plani
ficación del Desarrollo sobre su noveno período de
sesiones (E/5293)".

MEDIDA ADOPTADA POR EL CONSEJO

82. En la 1877a. sesión19, el Consejo aprobó sin
objeciones el proyeoto de decisión recomendado por el
Comité de Asuntos Económicos2o, en que 'tomó nota
del informe del Comité de Planificación del Desarrollo
sobre su noveno período de sesiones18•

c. Consecuencias económicas y sociales del desa.1:~\J.e

83. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el t~ma 9 del programa del 54° período de sesiones
del Consejo (Consecuencias económicas y sociales del
desarme) en sus sesiones 609a. a 611a.21• Dispuso pa
ra ello del informe del Secretario General (E/5243 y
Add.1 Y 2) Y del informe del Grupo de Expertos so
bre 'las consecuencias económicas y sociales del des
arme titulado Desarme y Desarroll022•

84. La mayor parte de los representantes expresa
ron su aprobación general con respecto al informe
Desarme y Desarrollo. Sobre todo, hubo acuerdo gene
ral en el sentido de que el desarme y el desarrollo
- ambos de la mayor importancia para la comunidad
mundial - eran fundamentalmente distintos; había
que procurar vigorosamentealc,anzar cada uno de es
tos objetivos por sí mismo, sin que importara e~ ritmo
de los progresos realizados en la consecuciün del otro.

19 E/SR.1877.
20 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 6 del programa.
21 E/AC.6/SR.609 a 611.
22 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

S.73.IX.1.
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Varios representantes expresaron la esperanza de que
las recientes pruebas de relajación de la tirantez inter
nacional y los planes para Ja Conferencia Mundial de
Desarme conducirían a una reducción de los gastos
militares, con 10 que cambiaría la tendencia pasada
observada en estos gastos, que aumentaban de año en
año. Un representante tomó nota con aprobación de la
sugerencia de que un acuerdo internacional de limita
ción y reducción de los presupuestos militares coad
yuvaría a la transición de las medidas parciales al
desarme general y completo.

85. Durante el debate se señalaron los s:guientes
puntos con respecto al vínculo general entre el des
arme y el desarrollo: la relajación de la tirr.~tez inter
nacional relacionada con el desarme produciría un
clim~ más favorable para el desarrollo. Esto podía
lograrse, por ejemplo, gracias a la repercusión favora
ble del desarme en el comercio internacional, y sería
necesario conceder alta prioridad a la asistencia a los
países en desarrollo en caso de desarme general si se
deseaba evitar o si se quería que disminuyera el "desni
vel económico" entre los países desarrollados y los
países en desarrollo. Dos representantes sugirieron que
se destinaran porcentajes concretos de los gastos mili
tares para asistencia económica a los países en desarro
llo. Otros dos representantes sugirieron que se dejase a
cada país donante decidir por sí mismo cuáles debían
ser sus políticas de ayuda y estimaron que, al presentar
las e~tadísticas mundiales de gastos militar\~s, no era
conveniente tratar sobre una base de igualdad a los
seis países que efectúan más gastos y que representan
las cuatro quintas partes del total mundial de gastos.

86. Dos representantes señalaron que estaban de
acuerdo con la sugerencia formulada en el informe en
el sentido de que se considerara la posibilidad de
lograr progresos en la esfera del desarme durante los
exámenes de los progresos alcanzados en la Estrategia
Internacional del Desarroillo.

87. En 10 tocante al vínculo entre el desarme y el
desarrollo con respecto a recursos concretos, varios
representantes estuvieron de acuerdo en que hay algu
nas posibilidades prometedoras, sobre todo en la esfera
de la investigación y el desarrollo. Dos representantes
señalaron que aprobaban [a sug~renciade que se hicie
ran planes por adelantado para cambiar el destino de
los rec .lISOS de los usos militares a los civiles, inciuida
la asistencia al desarrollo. Otro representante dudó de
que esos planes pudieran tener un valor práctico en
un momento en el que el desarme no está progresando.
Varios representantes expresaron que estaban. de acuer
do con las sugerencias formuladas en el informe en el
sentido de que se debían hacer esfuerzos para movi
lizar a la opinión pública en apoyo del desarme y el
desarrollo y del vínculo que .existe entre ellos, inclu
yendo el examen periódico de los progresos alcanzados
en Ja esfera del desarme en los órganos de las Naciones
Unidas que se ocupan del desarrollo.

88. Varios representantes sugiJieron que ~l informe
del Grupo de Expertos se mantuviera actualizado y que
la cuestión de las consecuencias económicas y sociales
del desarme se incluyera periódicamente en el programa
del Consejo y de las comisiones económicas regionales.

89. Sobre la base de una propuesta del Presidente,
revisada por el representante de Chile, el Comité, en
su 611 a. sesión, decidió recomendar una decisión al
Consejo para su aprobación. El representante de Chi
na, que anteriormente había expresado la opinión de
que no era realista -esperar resultados fructíferos, se-
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ñaló que su delegación no deseaba participar en nin
guna decisión del Comité relativa a este tema del
programa.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

90. En su 1854a. sesión23 el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de decisión recomendado por el
Comité de Asuntos Económicos (E/5307)24 en el que
tomó nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General (E/5243 y Add.1 Y 2) Y lo remitió
a la Asamblea General en su vigésimo octavo período
de sesiones.

D. IUedidas especiales en favor de loa países en
desarrollo menos adelantados

91. El Comité de AS1mtos Económicos examinó el
tema 3 del programa del 540 período de sesiones del
Consejo (Medidas especiales en favor de los países
en desarrollo menos adelantados) en sus sesiones 597a.
a 604a.25• El Comité tuvo ante sí una nota del Se
cretario General (El5269) sobre la conveniencia y via
bilidad del establecimiento de un fondo especial en
favor de los países en desarrollo menos adelantados
y un pasaje del informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo sobre su 15 0 período de sesiones (E/L.1542)26.

92. Durante el debate muchos representantes de
países desarrollados expresaron su insatisfacción con
la sustancia de ia nota del Secretario General (E/5269)
y con las conclusiones a que se llegaba en ella.

93. Se señaló que el establecimiento de un nuevo
fondo especial para los países menos adelantados no
aumentaría de por sí el total de los recursos dispo
nibles para esos países y para otros países en desarrollo
en general. Por el contrario, la creación de un nuevo
fondo especial podría conducir a Ja dispersión de los
escasos recursos disponibles para el desarrollo. Sólo
algunos representantes, generalmente de países en des
arrollo, consideraron que el documento (El5269) era
suficientemente informativo como para merecer que el
Consejo lo debatiera a fondo y tomara una decisión
al respecto.

94. Sin embargo, los representantes estuvieron de
acuerdo en general en que los países menos adelanta
dos necesitaban urgentemente que se adoptaran me
didas especiales para acelerar su desarrollo socioeconó
mico. Sólo hubo diferencias de opinión en cuanto a
los medios y métodos de alcanzar esa meta.

95. Atendiendo al pedido de varios miembros del
Comité, el Secretario General Adjunto de Asuntos
Económicos y Sociales, al explicar la sustancia del do
cumento E/5269, señaló que la creación de un nuevo
fondo especial seguía siendo un tema controversial en
especial en lo referente a sus aspectos ins>titucioncÜes.
En la preparación del documento E/5269 se tomó
como base el amplio consenso expresado en las reso
luciones de diversos órganos de las Naciones Unidas
sobre la necesidad de adoptar medidas para beneficiar
a los países menos adelantados. Hacía falta adoptar
un n~evo .enfoque de !a planificación y ejecución de
la asIstenCIa a esos paIses, para que estuviera mejor

23 E/SR.1854.
24 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social 54°
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26 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social 55-
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adaptada a sus necesidades. Por lo tanto, el Comité
de As~ntos Econ?micos deb~a exareinar toda la gama
de 120sIbles ~o!uclOnes, y dejar que los gobiernos res
pectiVOS deCIdIeran en cuanto a las modalidades ope
racionales.

96. En la ~~la. sesión, el representante del Sudán,
hablando tamblen en nombre de Burundi Guinea Ma
ti y Níger, presentó un proyecto de r~solución' (El
AC.6/L.490). En la misma sesión, el representante
de los Estados Unidos, hablando también en nombre
de Dinamarca y Finlandia, presentó un proyecto de
resolución (ElAC.6/L.49l).

97. En la 603a. sesión, la Comisión recibió los
textos revisados de los dos proyectos de resolución
(ElAC.6/L.490/Rev.11 y ElAC.6iL.491/Rev.1) y el
Yemen se sumó a los patrocinadores del primer pro
yecto de resolución revisado (ElAC.6/L.490/Rev.l).

,98. En la misma sesión, el representante del Su
dan, en nombre de los patrocinadores cambió oral
mente la redacción del párrafo 4 del primer proyeoto
d~ resalució!! revisado, (E/AC.6/L.490/Rev.l) yacep
to una enmIenda al parrafo 7 sugerida por el represen
tante de Turquía, así como una supresión sugerida por
el representante del Zaire en el cuarto párrafo del
preámbulo del te:rto francés y U?a propuesta del repre
sentante de SueCIa para que se mcluyeran ciertas pala
bras en el párrafo 1.

99. En ~a misma sesión, el representante de los
Estados Urndos propuso una enmienda al párrafo 3.

,100. En la 604a. sesión~ el representante del Su
dan, en nombre de los patrocinadores volvió a revisar
oralmente el párrafo 3 del proyecto d~ resolución (El
AC.6/L.490/Rev.1), atendiendo a la propuesta del
representante de los Estados Unidos, y revisó nueva
mente el párrafo 1. A continuación el proyecto de re
solución revisado (ElAC.6/L.490/Rev.1) fue apro
bado por consenso, en su forma revisada oralmente.

101. También en la o04a. sesión, el representante
d~ Jos Estados Unidos, en nombre de los autores, re
ViSO oralmente, atendiendo a las propuestas de los
representantes de Francia y el Reino Unido en rela
ción c?n el cuarto párrafo del preámbulo y a las su
gerenCIas de los representantes de Haití y del Sudán
destinadas a enmendar los párrafos 4 y 5 el segundo
proy.ecto ~~ resolución (E/AC.6/L.491/R~v.l), que a
contmUé..ClOn fue aprobado por consenso en su forma

. revisada oralmente. '

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

102. En su 1.~55a. sesión27, el Consejo, atendiendo
a la recomendaclOll formulada por el Comité de Asun
tos Económicos (E/5327)28, aprobó sin objeciones
los dos proyectos de resolución.

103. En la resolución 1753 (LIV) el Consejo·
1) Ridió al Secretari? G~neral que pTepar~ra, en coope:
raCIOn c~m las or~aruzacl0nes apropiadas del sistema de
las NaCIOnes Umdas, en particular la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y
el Programa de Jas Naciones Unidas para el Desarrollo
un nuevo estudio en el que se desarrollara el contenid~
~el '1?rimer estudio en lo que se refiere a los arreglos ins
tItUCIOnales para la aplicación de las medidas especiales
en favor de los países en desarrollo menos adelantados,

27 E/SR.1855.
2~ Documen!os Oficiales del Consejo Económico y Social, 54 0
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inoluso la necesidad de la creación de un fondo espe
cial para los países menos adelantados. El estudio de
bía tomar en cuenta las observaciones y comentarios
hechos por las delegaciones sobre el fondo del pri
mer estudio y debía ser presentado a la Asamblea
General en su vigésimo octavo período de sesiones,
por conducto del Consejo Económico y Social, en la
continuación de su 55° período de sesiones; 2) aco
gió con beneplácito la decisión tomada por el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarroilo en el sentido de que el Fondo
de il.as Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización se utilizara primordialmente para pres
tar servicios al núoleo de los países menos adelantados;
3) instó a los países desarrollados a que, dada la nueva
orientación del Fondo de las Naciones Unidas para
el Desarrollo de la Capitalización, reconsideraran su
política en relación con el mismo; 4) recomendó a la
Asamblea General que, en su vigésimo octavo período
de sesiones, examinara medios y arbitrios de utilizar
en mayor medida una parte considerable deJos re
cursos del Fondo de las l\Tacio:. ~ Unidas para el Des
arrollo de la Capitalizadón, ad como otras fuentes
y arreglos, al servicio de ~os países menos adelantados
en la solución de sus deficiencias básicas; 5) instó
a las fuentes de financiación para el desarrollo, tanto bi
laterales como multilaterales, de conformidad con los
principios de la resolución 62 (m) de la UNCTAD,
a que aumentaran su capacidad para participar más
eficazmente en la aplicación de las medidas especiales
destinadas a [OS países menos adelantados en distintas
esferas de actividad; 6) pIdió a los órganos pertinentes
del &istema de organizaciones de las Naciones Unidas
y a 'todos los Estados Miembros de las Naciones Uni
das, en particular a Ilos países desarrollados, que ace
leraran las medidas relacionadas con la resolución
3036 (XXVII) de la Asamblea General, en particular
la aplicación de los párrafos 2 y 3 de la mencionada
resolución; 7) recomendó que se efectuara, en el con
texto del tema relativo a los países en desarrollo me
nos adelantados del programa del vigésimo octavo
período de sesiones de il.a Asamblea General, un exa
men de la aplicación de las medidas especiales en
favor de esos países, para decidir, entre otras cosas,
los aneglos institucionales de la aplicación de esas
medidas y aa forma en que se podrían movilizar re
cursos adicionales en beneficio de los países en des
arrollo menos adelantados.

104. En la itesolución 1754 (LIV) el Consejo:
1) reafirmó el reconocimiento de que los menos adelan
tados de entre los países en desarrollo enfrentan pro
blemas especiales en sus esfuerzos por acelerar el ritmo
de su progreso económico y social; 2) invitó al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a
presentar al Secretario General y al Consejo Econó
mico y Social en su 56° período de sesiones un informe
escrito en que se indicaran en detalle, con especial
atención al personail sobre el terreno y de la Sede y a
los usos que se estuviera dando a la suma adicional
especial de 35 millones de dólares reservada para ser
empleada en los países menos adelantados en el pe
ríodo 1973-1976, las diversas medidas especiales que
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y su Consejo de Administración hubieran tomado en
[os 18 meses anteriores para mejorar la calidad y au
mentar 11a cantidad de la asistencia técnica y de pre
inversión que se presta a los países menos adelantados,
así como toda otra medida que proyectaran tomar
en los 12 meses siguientes; 3) invitó al Grupo del
Banco Mundial, con especial referencia a la Asociación
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Internacional de Fomento, a. presentar al Secretario
General y al Consejo Económico y Social en su 56°
período de sesiones un informe escrito en el que se
indicaran en detalle las diversas medidas especiales
tomadas en el período 1971-1973 para mejorar la
calidad y condiciones, aumentar la cantidad y acelerar
la entrega del capital y de la asistencia técnica pro
porcionados a los menos adelantados de entre los paí
ses en desarrollo, así como para señalar en la medida
de lo posible cualesquiera otras medidas especiales que
pensaran tomar en beneficio de los países en desarro
llo menos edalantados hasta 1976 inclusive; 4) invitó
además a cada uno de los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, en particular a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial y a las comisiones económicas regionales y
bancos regionales directamente interesados, a presentar
al Secretario General y al Consejo Económico y So
cial en su 56° período de sesiones un informe escrito
en el que se indicaran en detalle las medidas especiales
tomadas por cada uno en 10s 18 meses anteriores en
favor de los países en desarrollo menos adelantados,
prestando especial atención a las medidas encamina
das a mejorar la coordinación entre sí y a adaptar
sus directrices de política, normas operacionales, tér
minos y condiciones de la ayuda y marcos institucio
nales a los problemas especiales de los países en des
arrollo menos adelantados, así como toda otra medida
de esa índole que proyectaran tomar en los 12 meses
siguientes; 5) pidió al Secretario General que infor
mara al Consejo Económico y Social en su 56° período
de sesiones sobre las medidas concretas tomadas por [as
organizacior:~s mencionadas en las esferas señaladas
especialmente en el párrafo anterior; 6) pidió además
a las organizaciones que hubieran de presentar in
formes con arreglo a la misma resolución que inclu
yeran en ellos una evaluación completa de las difi
cultades administrativas, institucionales y de coordina
ción que siguieran encontrando en la ejecución de pro
gramas de asistencia a los países en desarrollo menos
adelantados; 7) decidió incluir en el programa de su
56° período de sesiones un tema para examinar el
informe del Secretario General y considerar si las di
rectrices de política, las reglas operacionales, los tér
minos y condiciones de la ayuda y los marcos insti
tucionales son adecuados para adaptarse a los problemas
especiales de los países en desarrollo menos adelan
tados~

E. l\Iedidas especiales relacionadas con las necesi.
dades particulares de los países en desarrollo
sin litoral

105. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 4 del programa del 540 período de sesiones
(Medidas especiales relacio~adas con las necesidades
particulares de los países en desarrollo sin litoral) con
juntamente con el tema 3 en sus sesiones 597a. a
603 a.29. Tuvo ante sí una nota del Secretario General
(E/5262) relativa a la conveniencia y viabilidad de
establecer un fondo especial para sufragar los costos
adicionales de transporte de los países en desarrollo
sin litoral.

106. Durante el debate general, los representantes
expresaron gran preocupación y simpatía por las di
ficultades de los países en desarrollo sin litoral. Algunos

29 ElAC.6/SR.597 a 603.
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representantes no apoyaron la idea de escoger un fac
tor {mico -los costos adicionales de transporte - y
darle un tratamiento especial, pues preferían un en
foque amplio, que incluyera a todos los factores que
tienden a acompañar la condición de país sin litoral.
Otros representantes consideraron que aun cuando
fueran muchos los factores que afectaran la economía
de los países sin litoral, su problema principal estaba
en la esfera del transporte; en consecuencia, apoyaban
la idea de estudiar la conveniencia y viabilidad de
establecer un fondo especial.

107. En la 602a. sesión, el representante de Bo
livia, en nombre de su delegación y las de Burundi,
Malí, Níger y Uganda, presentó un proyecto de reso
lución (ElAC.6/L.492). El Comité examinó el pro
yecto de resolución y los representantes del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (ElAC.61
L.494) , y de Francia (ElAC.6/L.493 ), presentaron
prospuestas de enmiendas por escrito.

108. En su 603a. sesión, el Comité recibió un
texto revisado del proyecto de resolución (ElAC.6jL.
492/Rev.1) .

109. Las enmiendas presentadas por Francia (El
AC.6/L.493) fueron rechazadas por 25 votos contra
14 y 8 abstenciones. Se votó separadamente sobre las
enmiendas propuestas por el Reino Unido (ElAC.6/
L.494); la primera enmienda fue rechazada por 25
votos contra 13 y 9 abstenciones; la segunda enmienda
fue rechazada por 22 votos contra 14 y 12 absten
ciones; y la tercera enmienda fue retirada por su pa
trocinador. El Comité aprobó a continuación el pro
yecto de resolución J:'evisado (ElAC.6/L.492/Rev.1)
por 35 votos contra ninguno y 12 abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

110. En su 1855a. sesión30, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos (El
5326)3\ aprClbó el proyecto de resolución por 21 vo
tos contra ninguno y 6 abstenciones.

111. En su resolución 1755 (LIV) , el Consejo:
1) pidió al S~cretario General que, previa consulta
con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y en coordinación con las comi
siones económicas regionales respectivas, realizara un
estudio completo sobre el establecimiento de un fondo
que comprendiera: a) las dificultades con que trope
zaban los países en desarrollo sin litoral en la utili
zación de los medios de transporte; b) una definición
de las causas y limitaciones que creaban costos adi
cionales de tnmsporte; e) una evaluación de los
costos adicionales de transporte para cada país sin
litoral; d) las medidas que se estuvieran tomando para
reducir los costos adicionales de transporte de los países
en desarrollo sin litoral; e) la asistencia finaIlciera
anual necesaria para subvencionar los costos adicio
nales de transporte; f) 1as diversas fuentes posibles de
financiación y la evaluación de la viabilidad de cada
una de ellas; 2) pidiry además al Secretaúo General
que pusiera de relieve en su estudio todas las posibi
lidades que pudieran derivar de sus consultas; 3) pidió
a los gobiernos de los países en desarrollo sin litoral,
así como a los gobiernos de los países de tránsito, que
facilitaran al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a

30 E/SR.1855.
31 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54'"
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las secretarías de las comisiones económicas regionales,
todos los datos, la cooperación y la asistencia nece
sarios para esos fines; 4) pidió al Secretario General
que presentara ese estudio a la Asamblea General en
su vigésimo noveno período de sesiones., por conducto
del Consejo Económico y Social.

F. El prohlema de la pohreza de las masas y el
desempleo en los países en desarrollo

112. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 5 del programa para el 55° período de se
siones del Consejo (El problema de la pobreza de las
masas y el desempleo en los países en desarrollo) en
sus sesiones 644a., 647a., 648a. y 667a.32. Tuvo ante sí
una nota del Secretario General (E15343 y Add.1)
sobre esta cuestión y un informe especial preparado por
el Comité Administrativo de Coordinación (CAC)
sobre políticas de empleo en el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (E/5289, Part TI).

113. Al presentar el tema, el Adjunto del Secretario
General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales,
encargado de planificación del desarrollo y estadística,
manifestó que la inquietud por los problemas de la
pobreza de las masas y el desempleo estaba aumentando
y que se estaban haciendo más esfuerzos para superar
los. Una conclusión generaíl que podía extraerse era
que el problema de la pobreza de las masas y el des
empleo no podía resolverse con unas pocas medidas
adicionales; las medidas debían abarcar el esfuerzo
de desarrollo en su conjunto. Por esa razón, el Secre
tario General había sugerido una evaluación perió
dica de lOS efectos de las medidas adoptadas contra
la pobreza y el desempleo como parte del examen
y evaluación de los ?rogresos logrados en la aplica
ción de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

114. El Adjunto del Secretario General Adjunto
señaló que así como los propios países eL. desr:~~";)l1o

habían prestado creciente atención a los problemas de
la pobreza extrema, también las lactividades de las
organizaciones internacionales se habían orientado ha
cia la asistencia en los esfuerzos por solucionar esos
problemas. En relaciórt con esto, mencionó que en
1972 el Comité de Planificación del DesarroUo había
dedicado una parte importante del informe sobre su
octavo período de sesiones a la cues·tión de la pobr!~za

de las masas y el desemplecy~3.

115. En el debate que siguió la continuación, se
expresó preocupación porque, a pesar de que el in
greso nacional per cápita había ido generalinente au
mentando en los países en. desarrollo, se había observa
do de ordinario poca mejora en los ingresos de los
sectores más pobres de la población. Ni siquiera los
países con altas tasas de crecimiento económico habían
escapado a los problemas de la aguda pobreza y el des
empleo. La migración de la población de las zonas
rurales a las urbanas en busca de empleo en general
no había disminuido en ·los países en desarrollo, y sus
consecuencias habían resultado a menudo muy graves.
El desempleo y los bajos ingresos habían tenido un
efecto particularmente nocivo en el espíritu de la ju
ventud.

116. Sin embargo, se tomó nota con satisfacción
de que se estaban elaborando programas de acción
para hacer frente a los problemas de iJ.a pobreza de
las masas y el desempleo, según Se desprendía de de-

32 ElAC.6/SR.644, 647, 648 Y 667.
33 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 5JO
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claraciones recientes de política de los gobiernos. Al
gunos represent~ntes lament~on que sólo un pequ~ño
número de gobIernos de paises en desarroilo hubIese
proporcionado información al Secretario Gener,al sobre
sus esfuerzos por resolver esos problemas. La amplia
atención que eSitaban recibiendo tales problemas en
los foros internacionales se consideró como un hecho
alentador. Se elogió la contribución hecha por el Co
mité de Planificación del Desarrollo al destacar la
cuestión en el informe sobre su octavo período de se
siones, así como la labor que seguía realizando al
respecto. Se expresó también aprobación por la labor
de la OIT, en especial a través de sus misiones de em
pleo.

117. Varios representantes recordaron y apoyaron
la opinión del Comité de Planificación del Desarrollo
de que los gobiernos de los países en desarrollo de
bían idear modalidades de producción y consumo que
ayudaran a superar la pobreza extrema y el desem
pleo. Se deciaró que sería necesario un cierto grado
de redistribución del consumo en favor de los grupos
de más bajos ingresos. Varios representantes instaron
a los países en desarrollo a que definieran su nivel de
referencia de la pobreza y adoptaran medidas para
alcanzar condiciones de vida mínimas.

118. Se recalcó mucho en el debate la importancia
del sector rural. Se señaló que, aunque a largo plazo
la industrialización aotuaría como la fuerza principal
para transformar las economías de los países en des
arrollo, a corto plazo la agricultura seguiría siendo
la actividad predominante en la mayoría de los países
en desarrollo. Por 10 tanto, era de importancia crucial
mejorar el medio rural mediante l ....L'ormas institucio
nales y cambios orgarrizacionales apropiados. Debían
recompensarse de manera adecuada los esfuerzos de
desarroE.o de los habitantes de las zonas rurales.

119. Se señaló que en el sector industrial debía
darse especial importancia a la producción de artícu
los que ayudaran a satisfacer las necesidades básicas
de los estratos más numerosos de la sociedad y a acti
vidades que proporcionaran nuevo ímpetu a la expan
sión y diversm.cación de la economía. No debía descui
darse el importante papel que podían desempeñar las
industrias agrícolas y las empresas en pequeña escala.
Debía ponerse cuidado en la selección de :tecnologías
industriales a fin de evitar efectos adversos sobre la
absorción de mano de obra en la producción.

120. Se señaló asimismo el importante papel que
podían desempeñar programas de obras públicas y me
joramiento de tier:ras adecuadamente formuladas para
resolver lor- problemas de la pobreza y el desempleo.
Se señaló que tales programas podía..'1, además, ayudar
a lograr un desarrollo regional equilibrado dentro de
cada país.

121. Hubo consenso en que debían modificarse los
programas de enseñanza para satisfacer las necesidades
del desarrollo. Se consideraron vitales las actividades
de capacitación. Algunos represent8?-tes sugiriero.n 9-ue
se proporcionaran becas para ampliar los conOCIIDlen
tos en esferas seleccionadas.

122. Muchos representantes declararon que los pro
blemas de Ja pobreza de las masas y el desempleo eran
demasiado graves y amplios para ser resueltos por los
países en desarrollo por sí solos. Seguía siendo urgente
la necesidad de asistencia internacional, no sólo en
mayores cantidades, sino también en las condiciones
más favorables que fuera posible. Se expresaron es
peranzas de que los países desarrollados liberalizaran
cada vez más sus políticas de ayuda.
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123. Un representante señaló los problemas espe
ciales con que tropezaban los países en desarrollo
menos adelantados. Declaró que a menudo las medidas
mencionadas durante los debates relativos a problemas
generales del desarrollo, por ejemplo los relacionados
con políticas fiscales y monetarias, eran poco perti
nentes en el contexto de esos países. Las necesidades
de los países menos adelantados debían satisfacerse
por lo tanto mediante medidas especiales.

124. Se reconoció que la solución de los problemas
de la pobreza aguda y el desempleo no era fácil. Exigía
un ataque vigoroso y sostenido mediante un conjunto
armonizado de medidas de política adoptadas como
parte integrante del esfuerzo global de desarronoo Se
expresó la esperanza de que se harían esfuerzos na
cionales e internacionales apropiados para hacer frente
a esos problemas. La comunidad internacional debía
examinar periódicamente el impacto de esos esfuerzos
en el marco del examen y evaluación de los progresos
en la aplicación de la Estrategia Internacional del De
sarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.
. 125. En la 647a. sesión, el representante de Sri

Lanka, en nombre de las delegaciones de Colombia,
Finlandia, Kenia, Nueva Zelandia y Suecia, y de la
suya propia, presentó un proyecto de resolución (El
AC.6/L.521) y anunció que Dinamarca y el Senegal
se habían sumado también a la lista de patrocinadores.

126. En nombre de los autores modificó de palabra
el proyecto de resolución suprimiendo, en el texto
inglés, la palabra "designecf' en el segundo párrafo del
preámbulo; añadiendo un nuevo párrafo entre los ac
tuales párrafos segundo y tercero del preámbulo que
diría "Tepiendo en cuenta la relación que existe entre
el comercio, la ayuda, el desarrollo y el empleo";
corrigiendo las palabras "resolución 1727 (LIT)" de
modo que dijesen "resolución 1727 (LID)" en el
actual párrafo tercero del preámbulo; y añadiendo la
palabra "particularmente" después de la palabra "de
sempleo" en la última línea de ese párrafo.

127. F 1 la 648a. sesión, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas anunció que
su delegación y la de Polonia presentarían enmiendas
(ElAC.6/L.523) al proyecto de resolución.

128. En la misma sesión, el Canadá propuso una
enmienda oral conforme a la cual se añadirían en el
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de re
solución (ElAC.6/L.521) las palabras "y continúen
intensificando sus esfuerzos por lograrlos" a continua
ción de las palabras "políticas de desarrollo económico
y social". El Japón apoyó esa enmienda.

129. En la misma sesión, el representante de los
Países Bajos propuso 1ma enmienda verbal en virtud
de la cual se incluirían las palabras "las obras públicas,
la construcción, las mejoras en el sector agrícola", des
pués de las palabras "la política demográfica," en el
párrafo 5 de la parte dispositiva.

130. En la misma sesión, el representante de Sri
Lanka, en nombre de los patrocinadores y teniendo en
cuenta las enmiendas orales propuestas por los repre
sentantes del Canadá y los Países. Bajos, volvió a re
visar el proyecto de resolución.

131. En la misma sesión. el Japón. y los Países
Bajos, en vista de la aceptación de las enmiendas ora
les, se sumaron a los autores del proyecto de resolución
revisado (ElAC.6/L.521/Rev.1).

132. En la 667a. sesión, el representante de Sri
Lanka. en nombre de su delegación y de las de Ca-
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lombia, Dinamarca, Finlandia, Francia, el Japón, Kenia,
Nueva Zelandia, los Países Bajos, el Senegal y Suecia,
presentó una segunda revisión del proyecto de resolu
ción (ElAC.6/L.521/Rev.2) , que volvió a modificar
como sigue: al final del cuarto párrafo del preámbulo
se añadirían las palabras "y con la activa participación
en la formulación de planes y prioridades nacionales,
de los pueblos interesados"; en el quinto párrafo del
preámbulo, luego de las palabras "a otras medidas", se
añadirían las palabras '-al realizar modificaciones so
ciales y económicas estructurales de largo alcance"; en
la parte dispositiva el párrafo 9 pasaría a ser párrafo 3,
el párrafo 8 se convertiría en párrafo 4, y los demás
párrafos, a partir del actual párrafo 3, se renumerarían
en consecuencia.

133. En la misma sesión, la representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, teniendo
presentes los cambios introducidos en el texto revisado,
declaró que, aunque tenía aún ciertas reservas, no insis
tiría en que se votara sobre las enmiendas presentadas
por Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas (ElAC.6/L.523/R~v.1). .

134. En la misma sesión el Comité aprobó por una
nimidad el proyecto de resolución revisado (ElAC.61
L.521/Rev.2), con las modificaciones intrcducidas de
palabra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

135. En ~m 1878a. sesión3 \ el Consejo aprobó por
unanimidad el proyecto de resolución recomendado
por el Comité de asuntos Económicos (E/5411)35.

136. En esa resolución (1808 (LV)), el Consejo:
1) tomó nota con interés de las observaciones del
Secretario General en su nota sobre el problema de
la pobreza de las masas y el desempleo en los países
en desarroll036, basada en la información suministrada
por gobiernos y organizaciones; del informe especial
preparado por el Comité Administrativo de Coordina
ción sobre la política de empleo en el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo37, y del enfo
que de la política y la planificación del empleo y de
la acción y la coordinación entre organismos indicado
en los documentos mencionados en la resolución;
2) expresó su satisfacción ante el hecho de que el
Comité de Planificación del Desarrollo prosiguiera sus
trabajos en relación con el problema de la pobreza de
las masas y del desempleo, según se ind:caba en su
informe sobre su noveno período de sesiones38; 3) sub
rayó que un ritmo sostenido de :;recimiento económico
creaba condiciones favorables para el logro de las modi
ficaciones cualitativas y estructurales requeridas para
la solución del problema de la pobreza de las masas
y del desempleo; 4) recomendó a los gobiernos y orga
nizaciones internacionales pertinentes que cumplieran
las disposiciones de la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en 10 Social, especialmente las relativas
a la erradicación de la pobreza de las masas y del
desempleo; 5) tomó nota con satisfacción de la inicia
tiva de la Organización Internacional del Traoajo de
emprender un Programa Mundial del Empleo, en cum
plimiento de los objetivos de su Convenio y de su

Recomendación, 1964 (No. 122), relativos a la política
del empleo, y celebró el apoyo financiero que aportaban
al Programa Mundial del Empleo el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, otras instituciones
financieras internacionaks y nacionales, y los gobiernos,
así como la participación en tal Programa de las
Naciones Unidas, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de ;ras
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, ~a Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la
Organización Mundial de la Salud, el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento, el Fondo Mone
tario Internacional y el Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio; 6) recomendó que los
países en desarrollo, de conformidad con sus planes y
prioridades nacionales, intensificaran aún más sus es
fuerzos para dar cumplimiento en sus políticas y plani
ficación de desarrollo a los objetivos de empleo y dis
tri~ución del in1greso, y que para ello adoptaran meru.das
sobre cuestiones tales como la reforma agraria, el
desarrollo rural, las obras públicas, la elección de
técnicas, con inclusión de una tecnología industrial
apropiada, la pol'"tka demográfica, la política de educa
~ión y capacitación, el desarrollo rural y urbano-rural
mtegrado y la movilización de recursos internos según
se indicaba en el informe especial del Comité'Admi
nistrativo de Coordinación mencionado en el párrafo 1
supra; 7) recomendó que los países desarroll.ados redo
blaran s1!s esfuerzos para la aplicación de la Estrategia
InternacIOnal del Desarrollo, según había sido adop
tada, en los sectores tales como el comercio, la ayuda
y la transmisión de tecnología, como medio de con
tribuir a [a solución del p'"oblema de la pobreza de
las masas y del desempleo en los países en desarrollo,
habida cr~~nta de los efeotos que Ja aplicación dé 'la
Estrategia podía tener, entre otras cosas, en la expan
sión de los recursos disponibles para la solución de
ese problema; 8) instó ,a Ila Organización Internacional
del Trabajo a que prosiguiera su labor en materia de
planificación y promoción del empleo, continuando su
acción catalítica respecto de todo el sistema de laJ
Naciones Unidas, y pidió a otros organis,mos especia
lizados y organizaciones que siguieran colaborando en
el P~~grama Mundial del Empleo y prestaran gran
atencIOn en sus planes a plazo corto y medio a [a pro
moción de programas y proyectos concertados, cohe
rentes y prácticos sobre polítiea del empleo, con arreglo
a las pautas que se indicaban en el informe especial del
Comité Administrativo de Coordinación; 9) instó ade
más al Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y a las instituciones financieras nacionales e inter
nacionales a que '~xatL1inaran detenidamente el informe
del Comité Admmhtrativo de Coordinación y lo tu
vieran presente en sus 'actividades de preinversi6n e
inversión; 10) decidió mantener esta cuestión de la
pobre71. de las masas y del desempleo en estudio den
tro del marco del examen y evaluación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo durante el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

34 E/SR.1878.
35 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa.
36 E/5343 YCorr.1 y E/5343/Add.l.
87 E/5289 (parte TI).
88 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55°

período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5293), párr. 108.

G. Düusión de información V movilización de la
opinión púbIic~ respecto de los problemas del
desarrollo

137. El Comité de Asuntos Econ6micos examin6 el
tema 7 del programa del 55° período de sesiones del
Consejo (Difusión de información y movilización de
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la opinión pública respecto de los problemas del desa
rrollo) en su 649a., 650a., 660a. y 661a. sesiones39•

138. El Comité dispuso de los siguientes documen
tos: el informe del Secretario General sobre difusión
de información y movilización de la opinión pública
con respecto a los problemas del desarrollo (E/5358
y Corr.1 y E/5358/Add.1); una nota del Secretario
General por la que se transmitía un extracto del in
forme de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su
quinto período extraordinario de sesiones (E/L.1552);
una nota del Secretario General sobre la celebración
de la Jornada Mundial de Información sobre el Desa
rrollo (E/L.1553) Y una declaración presentada por
la Unión Mundial de Organizaciones Femeninas Cató
licas (E/NGO/lO).

139. Al presentar el tema, el Subsecretario General
de Información Pública señaló que el público en ge
neral, por lo menos en los países desarrollados, estaba
dejando de pre~tar su atención al desarrollo y se ocu
paba de otros asuntos. Era necesario reconsiderar cier
tos enfoques, y a este fin en el informe del Secretario
General se presentaban sugerencias provisionales. La
Oficina de Información Pública había adoptado la
práctica de formar "equipos de trabajo" compuestos
de personas pertenecientes a diferentes medios de infor
mación para que se ocuparan de los distintos temas
concretos. El Subsecretario General de Información
Pública describió la labor del Centro de Información
Económica y Social y los simposios que éste había orga
nizado sobre los distintos aspectos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo y que habían recibido
atención favorable de algunos de los periódicos más
in.fluyentes del mundo.

140. Los órganos del sistema de las Naciones
Unidas, en particular el Consejo, estaban destacando
cada vez más la importancia de la labor de información
pública; además los costos estaban subiendo en todas
partes. El Secretario General había presentado una
propuesta en el sentido de que algunos gastos del per
sonal del Centro de Información Económica y Social
que a la sazón eran financiados con contribuciones
voluntarias fuesen 'transferidos al presupuesto ordina
rio, liberando así las futuras contribuciones para finan
ciar gastos de programas (E/5358/Add.1, párrs. 8 a
9). Había empezado a dar frutos el enfoque formulado
por los órganos de las Naciones Unidas de una pro
moción pública activa de ideas, en contraposición a
la mera publicación de información. El Centro había
sido el primero en aplicar este enfoque, que se estaba
extendiendo gradualmente a otras dependencias de la
Oficina de Información Pública. Sería lamentable que
?e le pusieran trabas antes de que adquiriera pleno
Impulso.

141. En el debate que siguió hubo consenso gene
ral sobre el valor de la opinión pública en apoyo de
los objetivos de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo. Se expresó preocupación porque el interés pú
blico por el desarrollo parecía estar disminuyendo,
sobre todo en algunos países desarrollados. Encontró
fuerte apoyo la opinión de que la información sobre el
desarrollo debía adoptar un enfoque mundial a fin de
presentar los asuntos relacionados con el desarrollo
como parte de la tqrea global de crear una economía
mundial más equitativa. Hubo acuerdo general en que
la responsabilidad principal en cuanto a movilizar la
opinión pública debía recaer en los gobiernos de los
Estados Miembros. En ese contexto varios represen-

89 ElAC.6/SR.649, 650, 660 Y 661.

tantes destacaron la importancia de la labor de las
organizaciones no gubernamentales, así como la nece
sidad de adaptar la información de una manera ade
cuada al público en particular al que se dirigiera.

142. La mayoría de los representantes acogió con
agrado las ideas expuestas en el informe del Secre
tario General sobre la movilización de la opinión pú
blica y tomaron nota con interés de las propuestas del
Secretarío General relativas a la celebración de la
Jornada Mundial de Información sobre el Desarrollo.
Un representante señaló que aunque la labor del Centro
de Información Económica y Social abarcaba una
amplia gama de temas, no se indicaba la manera en
que el Centro evaluaba sus propios éxitos y fracasos.
Muchos representantes destacaron la necesidad de
coordinar más las actividades de información sobre el
desarrollo que desplegaban los miembros del sistema
de las Naciones Unidas. Otros representantes obser
varon que las actividades de información sobre el desa
rrollo se debían coordinar no sólo dentro del sistema
de [as Naciones Unidas. sino adem~s en relación con
los departamentos de información de los distintos go
biernos.

143. Varios representantes expresaron su reconoci
miento por la publicación titulada Development Forum;
no obstante, un representante opuso objeciones a un
artículo aparecido en uno de los primeros números de
dicha publicación.

144. Varios representantes expresaron la opinión
de que, como el Centro de Información Económica y
Social no estaba integrado en la Oficina df; Informa
ción Pública, la mayor parte de sus gastos debía
sufragarse con cargo al presupuesto ordinario. Las
contribuciones voluntarías al Fondo Fiduciario eran de
índole temporal y promocional y su objeto fundament(\}
no era el de financiar el pago de sueldos. Algunos repre·,
sentantes opinaron que los órganos adecuados para
examinar las propuestas del Secretario General a este
respecto eran la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto y la Quinta Comisión de
la Asamblea General. El Comité debía poner de mani
fiesto la importancia que asign?~a a 'esta cuestión. Un
representante propuso que se pidiera a la Oficina de
Información Pública que reorganizara su ]abor de una
manera que le permitiera hacer frente a los asuntos
económicos y sociales más eficazmente dentro de su
actual presupuesto. El Centro de Información Econó
miCé? y Social podría convertirse entonces en el centro
de control de la información económica y social dentro
de una Oficina de Información Pública reorganizada.

145. Un representante expresó J1a opinión de que el
Centro existía gracias a las contribuciones voluntarias
de cier:tos gobiernos y que por lo tanto no estaba ple
namente integrado al sistema de las Naciones Unidas.
En el Development Forum se publicaban artículos
que no reflejaban necesariamente las políticas de las
Naciones Unidas. Algunos representantes expresaron
preocupación de que la Oficina de Información Pública
no contara con suficiente asesoramiento de expertos
sobre el uso de los medios modernos de comunicación
y el acceso a los medios de información.

146. En la 649a. sesión el representante de Francia,
tamhié~ en n~~bre de Chile y de ~os Países Bajos,.
presento y reViSO oralmente un proyecto de resoluciónl
(E/AC.6/l,.522).

147. Además de las sugerencias orales hechas p€)r
varios representantes en la 649a. sesión, presentaron,
enmiendas al proyecto de resolución Brasil (E/A«:6j'
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L.525), la India (ElAC.6/L.526) , la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas (ElAC.6/L.527) , el Pa
kistán (E/AC.6/L.528), ei Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte (E/AC.6/L.529) y los Esta
dos Unidos de América (ElAC.6/L.532).

148. En la 660a. sesión el representante de Francia
presentó un proyecto de resolución revisado (ElAC.61
L.522/Rev.2), al que introdujo nuevas modificaciones
orales. Brasil, Indonesia, Kenia, Madagascar y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se unieron
a los patrocinadores del proyecto de resolución revi
sado. Habida cuenta del texto revisado, Brasil y el
Reino Unido de Gran Bretaíía e Idanda del Norte reti
raron sus respectivas enmiendas (ElAC.6/L.525' y
ElAC.6/L.529) .

149. En la misma sesión la Argentina se sumó a
los patrocinadores del proyecto de resolución. A raíz
de las revisiones hechas en el proyecto de resolución,
la India también retiró sus enmiendas (ElAC.6/L.526)
y se unió a los patrocinadores del proyecto de reso
lución.

150. En la 661a. sesión el Pakistán retiró sus en
miendas (ElAC.6/L.528) en vista de los cambios in
troducidos en el proyecto de resolución revisado.

151. En la misma sesión los patrocinadores del
proyecto de resolución revisado, tras aceptar las suge
rencias de varios representantes e incorporoar las en
miendas propup.s.tas por los Estados Unidos de América
(ElAC.6/L.532) , dieL·on a conocer las siguientes nue
vas modificaciones del proyecto de resolución revi
sado: los seis primeros renglones del quinto párrafo
del preámbulo debían decir: '"Convencido de que, a fin
de remediar esa situación y cualesquiera que sean los
esfuerzos desplegados para la difusión de información
en otras esferas de cooperación internacional, deben
hacerse, con urgencia y de la manera más concertada
posible, nuevos esfuerzos encaminados a informar a la
opinión pública con exactitud sobre los problemas del
desarrollo, incluidos tanto los éxitos como las deficien
cias y a movilizarla de manera convincente, tanto en
el plano nadonal"; en el sexto párrafo del preámbulo
los renglones 2 y 3 debían decir: "orientarse en par
ticular hacia los sectores de la opinión pública que
todavía no tienen plena conciencia del espíritu y los
objetivo$ de la Estrategia, o no se han impuesto"; en
el párrafo 1 de la parte dispositiva debían sustituirse
la, palabras "sensibilizar a" por "obtener el apoyo de";
el párrafo 3 de la parte dispositiva debía decir: "Sugiere
que se debe poner en conocimiento de la opinión pú
blica especialmente en lvs países desarrollados, el
(.onc~pto del desarrollo general y asociación global, así
como sus ejemplos pdcticos, en lugar de temas aislados
como el de la. ayuda únicamente"; en el párrafo 4 de
la parte di,positiva se debían suprimir las p~labras

-'de los problemas"; en el párrafo 6 de la parte. ?ispo
sitivu, las palabras que figuraban a contI;lUaclO~ ~e
""organizaciones no gubernamentales" se debIan sustituir
por~ las palabras '"den la mayor difusión posibJe, entre
las personas a que sirven. a la formación que se les
facilite"; en el párrafo 8 de la parte dispositiva, se
debía interc:llar la palabra "intergubemamentales" des
pués de la palabra "'expertos" y, en el mismo párrafo,
las palabras que figuraban entre "que presente al Con
sejo" v "'de acción" se debían sustituir por "en su
58° péríodo de sesiones. sus propueslas globales", y
la palabra "tenga" se debía sustituir' p~r "teng~"; en
el párrafo 1O las palabras. "~ar a este,~m la, pu:blIcIdad
necesaria" quedaban sustItuIdas por contnbmr a dar
a este día una publicidad adecuada"; y en el mismo
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párrafo se insertaba [a palabra "informativa" entre la
palabra "acción" y la palabra "ininterrumpida".

152. En la 661a. sesión Túnez, Filipinas, el Japón
y Burundi se unieron a los patrocinadores del proyecto
de resolución revisado.

153. En la misma sesión, a propuesta del Presi
dente, el Comité decidió por 24 votos contra 2 y
1 abstención SOllieter a votación el proyecto de reso
lución revisado.

154. En la misma sesión el representante de Ja
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió que
~e votara por separado sobre el sexto párrafo del
preámbulo y sobre los párrafos 7 y 9 de la parte
dispositiva.

155. La votación fue como sigue: se decidió retener
el sexto párrafo del preámbulo por 31 votos contra 2
y 3 abstenciones; se decidió retener el párrafo 7 de la
parte dispositiva por 30 votos contra ninguno y 4 abs
tenciones y el pmafo 9 de la parte dispositiva por
30 votos contra 1 y 4 abstenciones.

156. El Comité aprobó por unanimidad el proyecto
de resolución revisado (ElAC.é/L.522/Rev.2) en con
junto, y con las modificaciones introducidas.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

157. En la 1877a. sesión40, el Consejo examinó el
proyecto de resolución recomendado por el Comité
de Asuntos Económicos (E/5'406) 41. A solicitud del
representante de la Unión de Repúblicas Sociali~tas

Soviétic~s, se votG por separado. La votación fue
como SIgue:

a) El sexto párrafo del preánbulo fue aprobado
por 19 votm, contra ninguno y 5 abstenciones;

b) El párrafo 7 de ~a parte dispositiva fue apro
bado por 20 votos contra ninguno y 4 abstenciones;

e) El párrafo 9 de la parte dispositiva fue aprobado
por 21 votos conera ninguno y 3 abstenciones.

158. El Consejo aprobó la resolución 1806 (LV)
en su totalidad por 25 votos contra ninguno y ninguna
abstención.

159. En esa resolución el Consejo: 1) invitó a los
gobiernos de los E~tados Miembros a proseguir y
redoblar, si era necesario, sus esfuerzos por obtener el
apoyo de la opinión pública nacional a Jas exigencias
del desarrollo económico y social global, prestando es
pecial atención a las necesidades de los países en desa
rrollo, particularmente los menos adelantados; 2) sub
rayó la iti.portancia de los enfoques global y nacional
como aspectos complementarios de una política de
información orientada al desarrollo; 3) sugirió que se
pusiera en conocimiento de la opinión pública, especial
mente en los países desarrollados, el concepto del
desarrollo gener.al y asociación global, así como sus
ejemplos prácticos, en lugar de temas aislados como
el de la ayuda únicamente; 4) señaló la conveniencia
de fomentar contactos e intercambios recíprocos de
opiniones entre países desarrollados y en desarrollo a
fin de mantener informadas a la opinión pública en
sus respectivos países sobre los aspectos complementa
rio.s del desarrollo global; 5) invitó al Secretario Ge
neral a que, cuando lo solicitaran los Estados Miembros,
apoyara las iniciativas de aquellos que desearan consti
tuir, en forma estatal, semiestatal o privada, los órganos

\ E/SR.1877.
41 Documentos Oficiales del Consejo Ecc::6mico y Social, 55 o

período de sesiones, Anexos, tema 7 del programa.
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nacionales destinados a difundir la información y a
movilizar la opinión pública de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 5 de la resolución 2567 (XXN)
de la Asamblea General y en el párrafo 84 de la
Estrategia IntemacioTI<.tl del Desarrollo; 6) invitó a los
gobiernos de los Estados Miembros y a las organiza
ciones del sistema de J.as Naciones Unidas a asociar
más estrechamente sus esfuerzos a las organizaciones
no gubernamentales interesadas y competentes, como
recomendaba en su resolución 1739 (LIV) de 4 de
mayo de 1973, y expresó la 'esperanza de que esas
organizaciones no gubernamentales dieran la mayor
difusión posible, entre las personas a que servían, a la
información que se les facilitara; 7) recomendó a los
gobiernos de los Estados Miembros que incluyeran la
cuestión de la movilización de la opinión pública entre
los temac;; que debían ser objeto del examen y evalua
ción a nivel nacional previstos para la mitad del
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo; 8) pidió al Secretario General que examinara,
con la asistencia del Grupo Consultivo en asuntos de
información pública, a nivel de expertos interguberna
mentales, las posibilidades de una mayor utilización
de las técnicas modernas de información para las masas
a fin de alentar la movilización de la opinión pública,
en especial de los países desarrollados, en apoyo de
las metas, los objetivos y las políticas de la Estrategia
Internacional del Desarrollo, y le pidió asimismo que
presentara al Consejo, en su 58 o período de sesiones,
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sus propuestas globales de acción que tuvieran en
cuenta la opinión de esos expertos en la aplicación de
los medios modernos de información para las masas;
9) invitó al Secretario General de las Naciones Unidas
y a los jefes ejecutivos de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a qu~ coordinasen sus
programas de información sobre el desarrollo econó
mico y sodal con miras a evitar la duplicación de
esfuerzos, utilizando como punto de convergencia el
CF.ntro de Información Económica y Social; 10) advir
tió con interés las propuestas formuladas en la nota
del Secretario General relativa a la difusión de infor
mación y movilización úe la opinión pública sobre los
problemas del desarrollo (EjL.1551) y el informe
anexo al mismo (TDjB/431) sobre la celebración, el
24 de octubre de 1973, de 1a primera Jornada Mundial
de InfC~:l.C~Úii sobre el Desarrollo, prevista en la reso
lución 3038 (XXVII) de 19 de diciembre de 1972
de la Asamblea General; inr-+-) a los gobiernos de los
Estados Miembros a cor::nbuir a dar a ese día una
publicidad adecuada y expresó la esperanza de que la
Jornada permitiera estimular una acción informativa
ininterrumpida; y 11) señaló a la atención de la Asam
blea General las sugerencias que figuraban en el in
forme del Secretario General sobre el funciona
miento del C~ntro de Información Económica y Social
(Ej5358jAdd.l. párrs. 8 y 9), así como las 0piniones
expre5adas al respecto durante los debates ceiebrados
en el 55 0 período de sesiones del Consejo.



SEGURIDAD ECONOMICA COLEC~IVA

Capítulo IV

160. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 7 del programa del 54o período de sesiones del
Consejo (Seguridad económica colectiva: examen pre
liminar del concepto, su alcance y consecuencias prác
ticas potenciales) en sus sesiones 610a., 612a., 613a.,
621a., 628a. y 631ü.1• El Comité tuvo ante sí una nota
del Secretario General sobre la cuestión (El5263).
Al presentar el tema, el Secretario General Adjunto de
Asuntos Económicos y Sociales dijo que las Naciones
Unidas estaban especialmente bien equipadas para desa
rrollar conceptos relacionados con las modalidad~s de
la cooperación multilateral. En su opinión, el concepto
de seguridad económica colectiva era muy amplio y
constituía un corolario de la Estrategia Intemacicnal
del Desarrollo. El concepto podría ser un estímulo út~

para el Consejo Económico y Social en sus esfuerzos
por cumplir caba1me?J.te con el papel que se le asignaba
en la Carta.

161. En el debate realizado en el Comité, los repre
sentantes, en ~u mayor parte, reconocieron la impor
tancia y oportunidad del análisis del te~a. Alg.tmos
representantes opinaron qu~ ~ra neces~no def~r el
concepto de seguridad econor:uca colectiva. In~lcar0;t
aue sus afirmaciones y reaCClOnes con respec,Lo a el
e~an provisionales y preliminares.

162. La relaciún 'entre la seguridad económica y
otros conceptos, en particular la seguridad política, fue
objeto dIe dete:úda atención. Varia? delesaci~ne.s expre
saron la <')opinión de que la segundad eco~omlca y la
seguridad política estaban estrechamente vmcu1~~as, y
akunos dijeron que la primera era un prerreqmslto de
lab segunda. Un ejemplo de la relación existente entre
e50S dos conceptos fue dado por un representante que
afirmó que el desarme general y c.ompleto, .no s?,lo
causaría un cambio decisivo en el chma polItico, s~~ü

que orearía condiciones favorables para la colabor~clOn
internacional en otras esferas. Señaló que las relaCIOnes
económicas podían ser afeotadas por ~edidas ~D: la
esfera política y, a la inver~a, las relaclOnes pohticas
podrán ser afectadas por medidas tomadas en la esfera
económica.

163. Sin embargo, un representante se~aló que, ~ra
también cierto que los conceptos de sJgundad pohtica
y seguridad económica tenían. anteceden!es .un tanto
diferentes, porque si bien el pnp"'~ro habIa. SIdo acep
tado como principio orientador y normatIVO de l~s
relaciones internacionales, el segundo estaba todavIa
en curso de elaboradón. Otro representante s~s~vo

que sería un error confundir la seguridad econonnca
con la seguridad politica.

164. Entre las varias hnportantes cuestiones plan
teadas figuró la d~ In relación entre el concepto de
seguridad económica colectiva y asuntos tales como
el desarme general y cJmp1eto, la r-eunión de ia Confe-

1 ElAC.6/SR.610, 612, 61;', 621,628,631.
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rencia Mundial de Desarme y la proyectada carta de
los derechos y deberes económicos de los Estados2 •

165'. Hubo acuerdo general en que el Consejo era
el foro adecuado para discutir y definir el concepto,
y un representmte subrayó que el Consejo, como
órgano central de formulación y coordindción de la
política económica en el sistema de las NacioneB
Unidas, estaba en las mejores condiciones para exa
minar k.:: cuestiones relativas a la !seguridad económica
coleotiva, especialmente en vista de que la mayor parte
de ellas serían de índole lnterdisciplinaria, como suce
dería con las cuestiones que podrían plantearse en
re1acién con Ja función de atenci6u de emergencias,
mencionada en la nota del Secreta..-ü General.

166. Algunos representantes dijeron que la segu
ridad económica colectiva debía considerarse como el
principio en que se basaba la ESitrategia Internacional
del Desarrollo y no como algo separado. Otros repre
sentantes señalaron que la finalidad de la seguridad
económica colectiva debía ser promover la justicia
económica y sociail. entre los países, según había que
dado bosquejado en la Estrategia Internacional del
Desarrollo, y también entre los individuos de cada país.
Un representante dijo que la seguridad económica co
lectiva debía ser un concepto unificador de una estra
tegia económica, financiera y social global que abarcase
y superase el presente marco de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo.

167. En la 631a. sesión, el representante de España,
en nO:-:lbre de su delegación y de las de Chile, Filipbas
y Sudán, presentó un proyecto de decisión (ElAC.6!
L.512). En la ~ma sesión, el COC1ité aprobó por
unanimidad el proyecto de decisión.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

168. En la 1857a. sesi6n3, ei Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos
(E!5344)4, decidió pedir al Secretario General que
prE;parase un nuevo informe sobre el concepto de segu
ridad económica colectiva para que el Consejo lo discu
tiera en su 55 0 período de sesiones, teniendo en cuenta
las opiniones expresadas durante el debate plreliminar
realizado en su 54o período de sesiones.

169. En su 55 0 período de sesiones, el Consejo
tuvo ante sí un infoffile del Secretario General (E/5369
y Corr.1) sobre segundad económica colectiva, que
le fue presentado de c0·!formidad con la decisión apro
bada en su 54 0 período de sesiones (véase párrafo 168
supra).

2 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre COMercio y Desarrollo, tercer período de sesiones, volu
men l, Informe y Anexen; anexo l, resoluci6n 4S cm).

3 E/SR.1857.
~ Doc'.lmentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54

perrado de sesiones, A.nexos, tema 7 del programa.
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170. El Consejo examinó el tema de la seguridad
económica colectiva en el contexto del debate sobre
el tema 4 del programa del 55° período de sesiones
(Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo: examen y evaluación de los progresos
realizados en la ejecución de la Estrategia Internacional
del Desanollo, incluido un nuevo debate respecto de
la seguridad económica colectiva (véase la sección A
del capítulo llI, supr'l)), el cual a su vez formaba
parte del debate general sobre la política económica
y social internacional (véase el capítulo II supra) soste
nido en las sesiones pk:'1arias 1859a. a 1873a. del
Consej05• El tema tambí6u fue examinado por el Co
mité de Asuntos Económicos en sus sesiones 642a.:
643a., 652a. y 668a.6•

171. Se afirmó que había una creciente interdepen
dencia entre los miembros de ~a comunidad mundial y
que esa interdependencia constituía la base del con
cepto de seguridad económica colectiva. Debía ser
posible para la comunidad internacional definir clara
mente el concepto y darle vigencia para poder adoptar
prontamente medidas eficaces para promover un pro
greso equitativo en el mundo.

172. En la 668a. sesión del Comité de Aslmtos
Económicos, el representante del Brasil presentó un
proyecto de resolución (ElAC.6/L.539) .

173. En la misma sesión, el representante de la
Argentina propuso dos enmiendas orales al proyecto
de decisión, según las cuales se reemplazarían en. e!
inciso b) las palabras "un análisis de las consecuencias
funcionales e institucionales de ese concepto" por las
palabras "un análisis de las consecuencias funcionales
y los efectos institucionales finales del concepto", y
las palabras "una de:finición'~ se {'eempIazarían por las
palabras "el concepto".

174. En la misma sesión, a la luz de las observa
ciones hechas por varias delegadones, y especialmente
de las enmiendas propuestas oralmente por la Argen
tina, el representante del Brasil revisó el proyecto de

l'j E/SR.1859-1873.
6 E/AC.6jSR.642, 643, 652, 668.

35

decisión. La Argentina se sumó al putrocinio del pro
yecto de decisión.

175. En la mism~ sesión, el representante del Brasil
pidió el cierre del debate. La moción fue aprobada por
16 votos contra 5' y 16 abstenciones.

176. En la misma sesión, el proyecto de decisión
revisado fue aprobado por 32 votos contra 1 y 7 absten
ciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

177. En su 1879a. sesiófil, a petición del repre·,
sentante de la TJnión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas, el Cons.:.jv sometió a votación el proyecto de
decisión recomendado por el Comité de Asuntos Eco
nómicos (El54141Add.3 ) 8. Por 17 votos contra nln
guno y 4 abstenciones, el Consejo aprobó esa decic;ión,
por la C..lta!: a) tomó nota del informe del Secretario
General titulado "Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo: examen y evaluación de los
progresos realizados en la ejecución de la Estrategia
Interracional del Desarrollo, incluido un nuevo debate
respecto de la seguridad económica colectiva" (E15369
y Corr.!); b) decidió Pedir al Secretario General que,
teniendo en cuenta el informe preliminar examinado
por el Consejo en su 54° período de sesiones (E/5263)
Y las opiniones expuestas por algunas delegaciones en
los períodos de sesiones 54° y 55° Ytras llevar a cabo
consultas con algunos Estados Miembros, preparara
un estudio del concepto de seguridad económica colec
tiva que contuviera, entre otras cosas, una relación de
los antecedentes históricos pertinentes, un análisis de
las consecuencias fcncionales y ,las posibles repercu
siones institucionales dd concepto y un exa.men de los
principales elementos que el Consejo podría tener en
cuenta al proseguir la formulación del concepto de
seguridad económica colectiva; e) decidió examinar en
su 57° período de sesiones el estudio que habría de
presentar el Secretario General.

7 E/SR.1879.
8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 4 del programa.
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Capítulo V

COOPERACION REGIONAL

A. Inforiiie~ de las comisiones econól11Ícas regio
nales y la O .ina de Asuntos Económicos y So.
ciales de las Naciúlles Unidas en Beirut e in·
forme sobre las reuniones de los Secretarios
Ejecutivos

178. En su 634a. a 638a. sesiones y en su 640a.,
641a., 645a. y 646a. sesiones1, el Comité de Asuntos
Económicos examinó los subtemas 9 a) y 9 b) del pro
grama del 55'0 período de sesiones del Consejo (Coope
ración regional: a) informes de las comisiones econó
micas regionales y de la Oficina de Asuntos Económicos
y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut, y b) in
forme sobre las reuniones de los secretarios ejecutivos
de las comisiones económicas regionales). El Consejo
tuvo a su consideración los informes anuales de la
Comisión Económi,a para Europa2, la Comisión Econó
mica para Asia y el Lejano Oriente3, la Comisión
Económica para América Latina4, el informe del Co
mité Plenario de la Comisión Económica para América
Latina sobre su séptima reunión extraordinaria5, el
informe -anual de la Comisión Económica para Africa6

y el informe anual del Secretario General sobre las
Naciol1!"s Unidas en Beirut (E/5366 y Corr.1 en ínglés
solamente); y el informe sobre las reuniones de los
secretarios ejeoutivoscelebradas desde el 53 o período
de sesiones del Consejo (E/5370 y Corr.1).

179. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Econó
mica para Europa dijo que con la inclusión de la Repú
blica Democrática Alemana entre los miembros de la
CEPE se había logrado en esa Comisión el principio
de la universalidad. También se informó al Consejo
acerca del acuerdo celebTado por los Gobiernos de la
región de la CEPE en Helsinki de que la Conferencia
europea sobre seguridad y cooperación tomara plena
mente en cuenta el trabajo de la CEPE cuando redac
tara nuevas directrices para la cooperación en Europa.
El reciente anruisis realizado por la CEPE de las posi
bilidades de la economía europea había prestado espe
cial atención a tres factores básicos: el medio ambiente.,
la escasez de recursos y la escasez de mano de obra. .

180. En la 635a. sesión de la Comisión, el Secre
tario Ejecutivo de la CEPE también hizo una decla
ración en la que destacó la Convención europea sobre
arbitraje comercial internacional. A petición de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercant?l Internacional (CNUDMI), la CEPE aprobó
en su 28 o período de sesiones una decisión en la que
se invitaba al Consejo, entre otras cosas, a señalar la
existencia de la Convención a la atención de los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas que no eran

1 ElAC.6ISR.634 a 638, 640, 641, 645 Y646.
2 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Suplemento No. 10 (E/5276).
3Ibid., Suplemento No. 9 (E/5277).
4 lbid., Suplemento No. 8 (E/5275).
5Ibid., Suplemento No. 8A (E/523S).
6Ibid., Suplemento No. 3 (E/5253).
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miembros de la Comisión y que no se habían adherido
a la Convención, con 1a petición de que indicaran si
tenían el propósito de hacerlo.

181. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Eco
nómica para Asia y el Lejano Oriente dijo que la
composición de léL Comisión había aumentado con la
~clusión de Bangladesh, Chjna y casi todos los países
msulares de la zona del Pacífico Sur. El informe anual
d~ la Comisión reflejó cambios políticos y socioeconó
nucos de gran alcance que se realizaron en la !región
durante el año rtranscurrido, incluso la necesidad de
reconstruir la península de Indochina después de la
guerra. La Comisión había expresado profunda preocu
pación por el peligro para el desarrollo que represen
taban las condiciones adversas monetarias y comercialp~

en la esfera internacional, una declinación de la pro
ducción agrícola, la amplia difusión de la pobreza y
el desempleo de las masas, así como los problemas
especiales de los países menos avanza los de la re!rión.
inc1uso los Estados insulares del Pacífico, y subrayó lá
necesidad urgente de encontrar soluciones a esos pro
blemas.

182. El Secretario Ejecutivo ae la Comisión Eco
nómica para América Latina se refirió a [a reunión
especial convocada con urgencia para examinar medidas
para ayudar a Nicaragua con motivo del desastroso
terrem?to de Managua, y se refirió también al período
de seSIones celebrado por la CEPAL en Quito con
motivo de su 25 o aniversario. La tarea principal del
período de sesiones de Quito fue la evaluación regional
de la Estrategia Internacional del DesarroRo y el
debate sobre el tema mostró realismo e imaginación
política de parte de los países de América Latina.

183. Bl período de sesiones de Quito mostró la
estrecha identificación de la Comisión con los intereses
de los países de 1..:. Tegión dentro del maTCO de los
principios de cooperación internacional establecidos en
la Carta d5 las Naciones Unidas; el reconocimiento de
la necesidad de más trabajo de la secretaría para ayudar
a los gobiernos a identificar y analizar los principales
problemas en el contexto del desarr&Do integrado, y la
p~eocupac.ión geneTal en América Latina por los cam
bIOS trascendentales que se estaban produciendo en el
orden económíc,) internacional.

184. El Se\,retario Ejecutivo de la Comisión Econó
mica para Africa dijo que los Gobiernos de Africa
ten!an con~iencia ~e que. el esfuerzo propio era nece
sano, en -VIsta del msuficIente desempeño de los países
de Africa en relación con los objetivos del Segundo
Dece~io de las NacioI1~8 Unidas para el Desarrollo y
en VIsta de la escasez de alimentos, la inestabilidad
monetan<.t y las dificultades en las esferas del comercio
y los pagos. El hecho de que la Comunidad Económica
Europea, que es el principal asociado comercial de
Africa, se n.)biera ampliado, también hacía reconocer
la necesidad de que la región negociara como una
uni?,ad con los grupos económicos europeos y de otras
reglOnes.
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185. Las economías de escala y las demandas del
mercado hacían imperativo que los Eg.tados africanos
formaran comunidades económicas. Una de ~as prime
ras tareas de los grupos subregionales existentes había
sido la necesidad de establecer vínculos entre los
miembros: comunicaciones por carretera, ferrocarril,
aviones y barcos. En materia de transporte y comu
nicaciones, la Comisión estaba promoviendo activa
mente el desarrollo de las carreteras de Africa, incluso
la ruta transarricana de este a oeste. El segundo pro
blema que atraía [a atención de los Gobiernos de
Africa se relacionaba con la administración y la geSitión.

186. El ¡trabajo de la Comisión en los aspectos
sociales del desarrollo económico incluyó la adminis
tración de un sistema de asistencia a los organismos
de voluntarios para realizar estudios de preinversión,
administración ~ocal y una amplia variedad de otros
proyectos, incluso planes. de reasentamiento, mejora
miento agrícola, prestación de servicios de sanidad,
construcción mediante el esfuerzo propi.o de caminos
entre los predios agrícolas y el mercado, pozos, vivien
das baratas, capacitación profesional de 1'"'8 jóvenes y
alfabetización funcional de los adultos.

187. En la esfera de los recursos naturales y la
aplicación de [a ciencia y la tecnología al desarrollo,
la Comisión ha estado cooperando con la Organización
de la Unidad Africana (OUA) para promover el desa
rrollo de centros de investigación y capacitación. Los
países de Africa están tratando de asumir el papel
principal en la explotación de sus recur,sos naturales y
correspondía a la Comisión preparar a los africanos
para ese propósito. Se necesitará más ayuda de los
países avanzados en relación con ese objetivo. La Comi
sión tomó nota de las dificultades creadas en la región
sudanosaheliana y aprobó un proyecto para la zona
saheliana basado en un plan jTlicia!do anteriormente por
el Banco MundiaL La situación de sequía ha dado lugar
a que se haga hincapié en el aprovechamiento de los
recursos hidráulicos.

188. El Director de la Oficina de Asuntos Econó
micos y Sociales de ~as Naciones Unidas en Beirut dijo
que una cantidad importante del trabajo de la Oficina
se había dedicado al primer examen y evaluación
bienal de la Estrategia Internacional del Desalrollo.

189. Una característica destacada del año en exa
men fue la atención creciente que se prestó a los países
menos avanzados de la región, incluso Omán, el Yemen,
el Yemen Democrático y algunos de los Emiratos.
Una cuestión de igual imp0f<tancia fue el trabajo pre
paratorio para la. participación de Jos países de la
región en las próximas negociaciones comerciales multi
laterales.

190. En la esfera de Jos recursos humanos, los es
fuerzos de la ONUB se orientaron a ayudar a los
Gobiernos de la región mediante la investigación, la
capacitación y la realización de seminarios sobre ~a

formulación de políticas socioeconómkas adecuadas.
La ONUB convocó a una reunión sobre la condición
juríclica y social de la mujer en relación con la plani
ficación de la familia y organizará una reunión sobre
la par·ticipación de la mujer en los esfuerzos en favor
del desarrollo. El informe de la primera conferencia
regional sobre población, que se celebrará en noviem
bre de 1973, cons!ituirá la contribución de la región
de la ONUB, con sus problemas demográficos particu
lares, a la Conferencia Mundial de Población de 1974.

191. En el curso del debate, varios representantes
dijeron que las comisiones económicas regionales se
contaban entre aos órganos más dinámicos del Consejo

y que sus actividades debían recibir pleno apoyo. Se
esrtiwó que las comisiones económicas regionales y la
ONUB podían lograr realizaciones importantes porque
sus actividades atendían a las diversas condiciones de
las distintas regiones a que ellas servían.

192. Varios oradores apoyaron las actividades que
se estaban realizando en relación con la cooperación
interregional, especialmente entre ~os países en desa
rrallo. Se observó que la CEPAL nuevamente había
desempeñado un papel de avanzada al aprobar la reso
lución 316 (XV) sobre ccoperación entre los países
en desarrollo de diversas zonas geográficas. Algunos
representantes estimaban que el Grupo de los 77 debía
tratar de lograr una mayor unidad de acción respecto
de ~as negociaciones en esferas como el comercio, el
transporte marítimo y el transporte por otros ruedios,
así como la industria. Algunos representantes estimaban
que era especialmente importante examinar las rela
ciones de cooperación existentes entre el PNUD y las
comisiones económicas regionales a fin de que pudieran
encontrar algún medio que permitiera una coordina
ción más efectiva del trabajo operativo entre esos
órganos en el futuro. También se estimaba que las
comisiones debían prestar mayor atención a las aotivi
dades de otros órganos funcionales del Consejo con
objeto de mejorar sus respectivos programas de tra
bajo para !lograr una mejor coordinación mediante una
utilización más eficaz de los recursos y evitar la dupli
cación de actividades.

193. Se agradeció a las comisiones económicas re
gionales correspondientes la inclusión en S118 programas
de trabajo de iniciativas para combatk la pobreza y
el desempleo de- las masas. Era esencial que todos los
miembros de la comunidad internacional~ especiaJ1
mente las naciones avanzadas, cooperaran con los países
en desarrollo en sus esfuerzos para acelerar su desa
rrollo económico y social.

194. Refiriéndose al informe de la CEPE, muchos
representantes expresaron la esperanza de que se pi
diera a la Comisión que asumiera la responsabilidad
de [as actividades en favor de la cooperación económica
emprendidas como resultado de la Conferencia europea
sobre seguridad. Varios representantes elogiaron los
arreglos convenidos entre fas secretarías de la CEPE
y del Programa de las Nacbn~s Unidas para el Medio
Ambiente. También se tomó nota de que el primer
período de sesiones de k's Asesores Superiores de los
Gobiernos de la CEPE para el medio ambiente había
daJo resultados prometedores, como se desprendía de
una lista de objetivos. Algunos oradores estimaban que
la propuesta de establecer un comité de ingeniería in
dustrial merecía apoyo, pues las actividades de ~a

Comisión en esa esfera necesitaban mayor ampliación.
También se estimaba que el trabajo de la CEPE en
la ~sfera del comercio entre oriente y occidente debía
mejorar.

195. En la 636a. sesión del Comité, el represen
tante del Canadá indicó que su Gobierno solicitaría
su ,admisión como miembro de la CEPE durante el
presente período de sesiones del Consejo.

196. En relación con el informe anua.l de la
CEPALO, la mayoría de los representantes elogiaron
a la CEPALO por emprender programas de coopera
ción regional activos y de largo alcance. Se esperaba
que con la perspectiva de paz y estabilidad, tales
esfuerzos en favor de ia cooperación regional aumen
taran. Por otra parte, varios representantes estimaban
que la CEPALO necesitaba rever su programa de
trabajo a fin de adaptar su estructura a los caallbios
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que se estaban realizando en Ja región. Varios repre
seutantes acogieron con beneplácito la resolución 138
(XXIX), aprobada por la Comisión en Tokio, sobre
la revisión de los programas de trabajo y la estruc
tura de la CEPALO.

197. También se estimaba que la CEPALO debía
elaborar una nueva estrategia de desarrollo económico
de ia región, prestando especial atención a sus pro
blemas principa¡es, cerno la pobreza de las masas, el
desempleo y el desarrollo agrícola. Un representante
estimó que la CEPALO debía establecer relaciones
más estrechas can las organizaciones regionales inter
gubernamentales, coma k Asociación de Naciones del
Asia Sudoriental (ASEAN), Un representante instó a
que se adjudicaran en forma más equitativa, desde
el punto de vista de la distribución geográfica, los
puestos claves de la secretaría de la CEPALO. Algunos
representantes elogiaron el trabajo cumplido por la
CEPALO en la esfera de la población, que había cul
minado C0n la Segunda Conferencia Asiática de Pobla
ción (E/CN.l1/1065) y una Declaración sobre el
tema7 , que constituiría 'su contribución a la Conferencia
Mundial de Población de 1974.

198. Hubo amplio apoyo en el Comité a la idea
de que se admitiera como miembros asociados a los
Territorios en fideicomiso de las Islas del Pacífico y
las Islas Gilbert y Ellice, en conformidad con lo reco
mendado por la Comisión.

199. Respecto del infoIi11le de la CEPAL, el Comité
estimaba que la eva1uación de Quito, que fue el primer
examen y evaluación bienal de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para la región de América La
tina, se contaba entre los mejores eshldios regionales.
Algunos representantes lamentaran que el examen y
evaluación regional de América Latina hubiera sido em·
prendido por un grupo de expertos formado solamente
par nacionales de los países de ,la regióu; expresaron
la esperanza de que en el futuro fllera pasible que par
ticiparan en el estudio miembros de la CEPAL ajenos
a la región. Sin embargo, algunos de los representantes
de América Latina estimaron que los países de la re
gión tenían derecho a hacer su propia evaluación.

200. Algunos representantes estimaban que los lati
noamericanos debían adoptar una política más liberal
respecto de las inversiones extranjeras, en tanto que
otros consideraban que los países interesados debían
tener derecho a fijar las condiciones de tales inversiones
a fin de proteger sus intereses.

201. Algunos representantes subrayaron que las ac
thidades de las corporaciones multinacionales en [a
región podrían tener efecto~ negativos sobre los esfuer
zos de los países interesados en favor del desarrollo.

202. Varios representantes instaron a la CEPAL
a que aumentara su asistencia a los gobiernos de la
región en lo relativo a las próximas negociaciones co
merciales multilaterales relacionadas con el GATT
(Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio). Respecto del programa de ttabajo de la
CEPAL, hubo aprobación general de las prioridades e.s
tablecidas en la reunión d~ Quito y algunos de los re
presentantes señalaron especialmente algunas cuestio
nes como el medio ambiente y la escasez de mano de
obra.

203. Refiriéndose al informe anual de la CEPA,
varios miembros del Comité apoyaron la prioridad da-

7 ¡bid., Suplemento No. 9 (E/5277), párr. 109.

da en el programa de trabajo de la CEPA al trans
- porte y las comunicaciones, especia!mente el des

arrollo de la carretera del Sahara, ·así como la carretera
de este a oeste.

204. Algunos representantes estimaban que, para
ayudar a la CEPA a prestar asistencia a los gobiernos
de la región en las próximas negociaciones comerciales
multilaterales, el Consejo debía apoyar una petición de
recursos al PNUD para taJ1 asistencia formulada. Algu
nos representantes estimaban que debía haber mejor
coordinación entre otros órganos del sistema de las
Naciones Unidas y la CEPA a fin de acelerar los pro
yectos de cooperación regional. Algunos representantes
destacaron la 'creciente importancia de los equipos de
asesores de las Naciones Unidas para el desarrollo, que
la CEPA había establecido en algunas subregiones. Al
gunos representantes hicieron presente su satisfacción
por la participación en la CEPA, en calidad de miem
bros asociados, de los movimientos de liberación de
Angola, Guinea (Bissau), Mozambique y Namibia.

205. Al examinar el informe anual del Secretario
General sobre las aotividades de la ONUB, varios re
presentantes es,timaron que el trabajo de la ONUB ha
bría sido más eficaz si el conflicto árabe-israelí en la
r,egión se hubiera solucionado. Se observó que la ONUB
participaría en el examen y evaluación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo y se expresó aprobación
del trabajo que la 01'TUB Ifealizaba en la esfera de la
población y el desarrollo social, incluso el papel de las
mujeres y los jóvenes en el proceso de desarrollo. Un
representante estimaba que la ONl..rTB debía prestar
mayor atención a la esfera del desPITollo de los ['ecur
sos naturales, así como a la promoción de las investiga
ciones para el desarrollo sobre una base de coopera
ción.

206. Algunas delegaciones consideraron que las reu
niones de los secretarios ejecutivos contribuían en gran
medida a la eficacia de la cooperación regional y esti
maban que el informe sobre las reuniones de los secre
tarius ejecutivos (E/5370 y Corr.1) era un documento
útil, ya que daba una visión general de la lacor en
favor de la coordinación en varias esferas de gran im
portancia. Algunos representantes dijeron que era pre
maturo considerar el concepto de seguridad eccmómica
colectiva mencionado en el informe como si estuviera
sólidamente emablecido, pues era necesario aclarado
más en el Consejo.

"207. En su 638a. sesión, el Comité de Asuntos Eco
nómicos examinó los proyeotos de resolución presenta
dos por las comisiones económicas regionales para que
el Consejo decidiera sobre eNos. El Conrité aprobó por
unanimidad el proyecto de resolución presentado por la
Comisión Económica para Europa (E/52762, parte
IV). Además, se señaló a la atención del Comité la
petición contenida en el párrafo e) de la decisión D
(XXVIII) de 1a CEPE, relativa a la Convención eu
ropea sobre arbitraje comercial internacional (E/
52762

, parte ID). El Presidente propuso que el Comité
aprobara un proyecto de decisión en el cual el Consejo
señalara a la atención de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas que no eran miembros de la Comi
sión Económica. para Europa y que no se hubieran
adherido a la Convención europea sobre a.rbitraje co
mercial internacional la existencia de esta Convención
y les solicitara que indicaran si tenían el propósito de
adherirse a ella.

208. El proyecto de decisión se aprobó por cou··
senso.
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209. En la 640a. sesión, el representante de Finlan
dia presentó un proye,eto de resolución en el cual se
instaba a que se admitiese al Canadá en la Comisión
Económica para Europa (ElAC.6/L.516). Varios re
presentantes hablaron en apoyo del proyecto de reso
lución; algunos de sus partidari;)s señalaron que sería
útil hacer un análisis de la composición de las comi
siones económicas regionales en relación con el próximo
estudio sob~e estructuras regionales, pedido en la reso
lución 175'6 (LIV) del Consejo. A petición del re
presentante de Francia, la aprobación del proyecto de
resolución se aplazó para cumplir la regla de las 24
horas. En su 641a. sesión, el Comité aprobó por una
nimidad el proyec~o de resolución.

210. En su 638a. sesión, el Comité examinó y
aprobó por unanimidad los tres proyectos de resolu
ción presentados por la CEPALO en su informe anual
(E/52773 , parte IV). Después de aprobar los proyec
tos de resolución sobre la aceptación como miembros
asociados de la CEPALO aJ. Territorio en fideicomiso
de las Islas del Pacífico y a las Islas Gilbert y Ellice,
el representante de la India expresó que su. Gobierno
estaba dispuesto, dentro de su capacidad, a ayudar a
los pequeños Estados insulares de la región de la
CEPALO a cumplir sus aspiraciones de desarrollo.

211. El Comité, en su 638a. sesión, examinó y apro
bó el proyecto de resolución presentado por la CEPAL
en su informe anual (E/52754, parte IV).

212. En la 660a. sesión, el Comité, a sugerencia
del Presidente, examinó un proyecto de decisión por
el cual el Consejo tomaría nota del informe sobre la
séptima reunión extraordinaria del Conrité Plem.lrlo de
la Comisión Económica para América Latina (El
52395). El representante de la Argentina, apoyado por
el ~epresentante del Brasil, propuso oralmente que se
agregaran las palabras "con gran satisfacción" después
de las palabras "toma nota" del proyecto de decisión,
el cual fue aprobado, en su forma enmendada, por el
Comité.

213. En la misma sesión, el Comité examinó y
aprobó el proyecto de resolución presentado por la
CEPA en su informe anual (E/5253 6 , parte IV).

214. En el Comité se llevó a cabo un extenso de
bate en relación con las reservas del Secretario Ejecu
tivo r~cto de la resolución 242 (XI) de la CEPA,
relativa a informes sobre cuestiones administrativas y
del p~rsonal (E/52531Add.2). Algunos representantes
estimaron que, como la resolución se había aprobado
por la Conferencia de Ministros de la CEPA, el Con
sejo no debía enviar nuevamente la resolución a li4
Conferencia de Ministros, sino que tenía que adopta~

las medidas adecuadas. En la 637a. sesión, el Secreta..rio
General Adjunto de Asuntos Jurídicos, Asesor Jurídico,
explicó que, en conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, el Secretario Gener.al era el más alto
funcionario -administrativo de la Organización, y que
en 'Conformidad con la cláusula 12.2 del Estatuto del
Personal, el Secretario General tenía que comunicar
anualmente a la Asamblea General las disposiciones
del Reglamento del Personal y las enmiendas al mismo
que aprobara. Esto podría haber sido mal interpretado
por la Conferencia de Ministros de la CEPA, pues el
Comité Ejecutivo de la CEPA no tenía competencia
para decidir directamente sobre cuestiones relativas a
las condiciones del personaL A petición de una delega
ción, el texto de la declaración del Secretario General
Adjunto, Asesor Jurídico, se distribuyó como docu
mento ElAC.6/L.515.
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215. En la 641a. sesión, el representante de Kenia
propuso que se eliminara la última frase del último
párrafo del documento E/52531Add.2. La propuesta
fue aceptada por el Comité. El representante de Kenia
también propuso que el Comité aprobara un proyecto
de decisión en el cual el Consejo tomara nota del in
forme de la Comisión Económica para Africa, de las
reservas expresadas por el Secretario Ejecutivo de la
CEPA, modificadas oralmente, y de la opinión del
Asesor Jurídico (ElAC.6/L.515), así como de las ob
servaciones hechas por las delegaciones sobre el parti
cular. A sugerencia del Presidente, el Comité aprobó
por c0D:senso la decisión propuesta por el representante
de Kema.

216. En el debate que siguió, varios representantes
sugirieron que la resolución 242 (XI) de la CEPA se
enviara a la Asamblea General.

217. Respecto dé la ONUB, el Comité, a propuesta
del Presidente, aprobó por consenso un proyecto de
resolución por el cual el C()llsejo tomaría nota del in
forme del Secretario General sobre [as actividades de
la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut (E/5366 y Corr.1).

218. En su 641a. sesión, el representante de los Paí
ses Bajos, en nombre de su delegación y las de Chile,
Indonesia, Nueva Zelandia, Suecia y Yugoslavia, pre
sentó un proyecto de resolución (ElAC.6/L.517). Du
rante el debate, Jos representantes d~ la Argentina, el
Japón y Kenia presentaron enmiendas orales al pro~
yecto de resolución. Como los patrocinadores no opu
siL'l"'on objeciones, el Presidente sugirió que se distri
buyera un texto revisado del proyecto de resolución,
que incorporara esas enmiendas, para su examen en
una sesión po8'terior. Los tres representantes que ha
bían presentado las enmiendas y el representante de
Turquía se sumaron a los patrocinadores del proyecto
de resolución, en su forma enmendada.

219. En la 64-a. sesión, el representante de Ar
gelia propuso oralmente que se insertara al final del
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto revisado
de res:Jolución las palabras "e interregional" después
de la palabra "regional". La propuesta fue aceúta. ~9.

por los patrocinadores del proyecto de resoluck~il. _~

raíz de una pregunta hecha por el representante del
Reino Unido acerca del párrafo 8 de la parte dl:S'Oo
sitiva del proyecto de resolución, el representante -del
Japón dio una explicación que fue aceptada por el
Comité. - -

220. En la misma sesión, el representante de Mala
sia propuso que se refundieran los párrafos 1 y 2 de
la parte dispositiva. Los ~epresentantes de' Burundi,
India, Kenia, [os Países Bajos, Polonia y el Reino Uni
do participaron en el debate de esta propuesta pero
no lograron llegar a un -acuerdo. Los representantes
del Canadá, la India, Indonesia, Kenia y los Países
Bajos: participaron en el debate. Al lograrse acuerdo
sobre la forma de refundir los párrafos 1 y 2 de la
parte dispositiva, el representante de Malasia indicó
que su Gobierno -se sumaría a los patrodnadores del
proyecto de resolución revisado. El texto convenido
del nuevo párrafo 1 del proyecto de resolución revi
sado (ElAC.6/L.517/Rev.1) dice 10 siguiente:

"1. Toma nota con interés del informe sohre las
~eunione:s de los 'Secret~rios ejecutivos y pide al
~ecretano General que SIga presentando al Consejo
en su período de sesiones del verano esos informes,
incluyendo un informe -analítico basado en el con-
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tenido de los informes anuales de las CODllSlOnes
económicas regionales y de la ONUB, en el que se
identifiquen los problemas del desarrollo comunes
con que se enfrentan las distintas regiones y se iden
tifiquen asimismo las experiencias de los países más
desarrollados y de los propios países en desarrollo
que puedan ser útiles a los países en desarrollo en
la solución de estos problemas comunes."

221. En la 646a. sesión, el proyecto de resolución
revisado (E/AC.6/L.517/Rev.1) fue aprobado en su
totalidad por consensc.

~T1EDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

222. El Consejo, en su 1878a. sesiónS, examinó
los proyectos de resolución y los proyectos de decisión
recomendados por el Comité de Asuntos Económicos
(E/5407)9.

223. El Consejo aprobó la resolución 1809 (LV),
en la cual: 1) tomó nota del informe de la Comisión
Económica para Europa sobre el período comprendido
entre el 28 de abril de 1972 y el 18 de mayo de 1973
(E/5276), de las opiniones expresadas durante el de
bate en la Comisión (E/5276, parte JI) y de Jas re
soluciones y otras decisiones aprobadas durante el 28 o
período de sesiones de la Comisión, contenido en la
parte lIT de ose informe; 2) aprobó el programa de
trabajo y las prioridades que figuran en las partes V
y v: del informe.

224. El Consejo a:-.J!fobó la iI"eso1ución 181O (LV),
sobre la admisión del Canadá como miembro de la
Comisión Económica para Europa, en la cual decidió
modificar el párrafo 7 del mandato de la Comisión
Económica par2:. Europa añadiendo el Canadá a la lista
de los miembros de la Comisión.

225. En la misma sesión8, el Consejo aprobó los
tres proyectos de resolución presentados por la Co
misión Económica para Asia y el Lejano Oriente.

226. En la ¡resolución 1811 (LV), el Consejo:
1) aprobó la recomendación de la Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente de que el Territorio
en fideicomiso de J.as ISi1as del Pacífico se incluyera en
el ~mbito geográfico de la Comisióll y se lo admitiera
en la Comisión como miembro asociado; 2) decidió
modificar en consecuencia los párrafos 2 y 4 del man
dato de la Comisión.

227. En la rec;;olüción 1812 (LV), el Consejo:
1) aprobó la recomendación de la C, ... ~6n Económica
para Asia y el Lejano Oriente de que las Islas Gilbert
y Ellice se incluyeran en el ámbito geográfico de la
Comisión y se las admitiera en la Comisión como
miembro asociado; 2) decidió modificar en consecuen
cia los párrafos 2 y 4 dd mandato de la Comisión.

228. En la resolución 1813 (LV), el Consejo apro
bó el programa de trabajo y el orden de prioridades
que contiene la parte V del informe de la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente (E/5277).

229. El Consejo aprobó la resolución 1814 (LV),
en la cual: 1) tomó nota del informe de la Comisión
Económica para América Ldtina correspondiente al
período comprendido entre ello de mayo de 1972
y el 30 de marzo de 1973 (E/5275 Y Corr.1 y E/
5285'1Add.1) Y de las resoluC'iones y recomendacio-

8 E/SR.1878.
9 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

550 periodo de sesiones, Anexos, tema 9 del programa.

nes que figuran en las partes TI y III de ese informe;
2) aprobó el programa de trabajo y el orden de prio
ridades que contiene el volumen TI de ese informe.

230. El Consejo aprobó la resolución 1815 (LV),
en la cual: 1) tomó nota del informe de la Comisión
Económica para Africa correspondiente al período
comprendido entre el 14 de febrero de 1972 y el 23
de febn~ro de 1973 (E/5253 Y Add.l Y 2) Y de las
recomendaciones y reso1udones que figuran en las par
tes Ir y III de ese informe; 2) aprobó el programa
de trabajo y el orden de prioridades para 1974 a 1976
y las proyecciones hasta 1979 con1enidas en la parte
V del informe; 3) tomó nota también del primer
informe regional sobre el examen y la evaluación titu
lado "Examen y e'la1uación de los progresos realizados
en la aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo y de la Estrategia para el Desarrollo de
Africa en el Decenio 1970-1980" (E/CN.14/595/
Summary).

231. En la misma sesión7, el Consejo aprob6
la resolución 1816 (LV), en la cual tomó nota del
informe del Secretario General sobre las aotividades
de ,la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de
las Naciones Unidas en Beirut, correspondiente al pe
ríodo comprendido entre el 15 de abril de 1972 y el
14 de abril de 1973 (E/5366 Y Corr,l).

232. El Consejo aprobó el proyecto de resolución
1817 (LV), sobre la función de las comisiones eco
nómicas regionales y la Oficina de Asuntos Económi
cos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut en
el examen y ev?luación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo.

233. En esa resolución, 1817 (LV), el Consejo:
1) tomó nota con interés del informe sobre las reu
niones de los iSecretarios ejecutivas de las comisiones
económicas y regionales y pidió al Secretario General
que siguiera pres-entando esos informes al Consejo en
su período de 'sesiones del verano, que contuvieran un
informe anaJl.ítico basado en el contenido de los infor
mes ,anuales de las comisiones económicas regionales
y de 1,,- Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de -las Naciones Unidas en Beirut, en el que se identi
ficaran los problemas del desarrollo comunes con que
se enfrentaban las distintas regiones y se identifi~aran

asimismo las experiencias de los países desarroll~dos y
. de los propios países en desarrollo que pudieran ser

útiles a los países en desarrollo en. la solución de esos
problemas comunes; 2) felicitó a las comisiones eco
nómicas regionales y a 1a Oficina de Asuntos Eco
nómicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut
por sus importantes contribuciones al examen y eva
luación de la Estrategia Internacional del Desarrollo,
contenidas en la Evaluación de Quito, aprobada por
la Comisión Económica para la América Latina en el
anexo de su resolución 320 (XV) (E/5275, parte lII),
el primer examen bienal del desarrollo económico y
social de .1a región de la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente (E/CN.l1/L.349) y el pri
mer exanlen y evaluación bienales de lo~ progresos ob
tenidos que ha emprendido la Comisión Económica
para Africa (E/CN.14/565), y los invitó a proseguir
e intensificar sus actividades a este respecto, a fin de
lograr que se dispusiera de sus contribuciones con
tiempo suficiente para el examen y evaluación a me
diados de.l Decenio, previsto para 1975, prestando es
pecial atención a la necesidad de fomentar la coope
ración regional, interregional y iSubregion8J1 tanto fun-
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cional como sectorial; 3) señaló a la atención de las
comisiones económicas regionales el informe del Secr~

taria General titulado "Cooperación regional: estudIo
sobre estructuras regionales" (E/5I27) y su reso~u
ción 1756 (LN) Y les pidió que prestaran la debIda
consideración a esa cuestión y que cooperaran plena
mente con el Secretario General en la aplicación de esa
resolución' 4) invitó a Qos organismos especializados y
al Oro"ani~mo Internacional de Energía Atómica, así
como .::>a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas interesadas, a que cooperaran también
plenamente 'Con el Secretario General en la aplicación
de la resolución 175'6 (LN); 5) invitó al Secretario
General a que prestara su pleno apoyo a las comisio
nes económicas regionales, en particular con respecto
a la contribución de éstas al examen y evaluación de
mediados del Decenio; 6) pidió a las comisiones eco
nómicas regionales y a cr.a Oficina de Asuntos Econó
micos y Sociales de las Naciones Unida·s en Beirut que
prestaran la debida consideración a los principios y
direotrices de cooperación con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo pa.c-iL la progra
mación y il.os proyeotos multinacionales (anexo de la
resolución 1530 (XLIX) del Consejo) y que informa
ran periódicamente, en consulta con el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, sobre las me
didas adoptadas para su ejecución; 7) pidió a las co
misiones económicas regionales y a -la Oficina de Asun
tos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en
Beirut que examinar:an, si aún no 10 hubieran hecho,
los sectores de prioridad a largo plazo de sus activi
dades teniendo presente la evolución económica y social
de las regiones y del mundo en general.

234. El Consejo ap!."obó sín: votación una decisión
en la cual convino en señalar a la atención de los Es
tados 1tIiembros de Jas Naciones Unidas que no eran
miembros de la Comisión Económica para Europa y
que no se habían. adherido a la Convención europea
sobre arbitraje 'comercial. internacional1o la existencia
de esa Convención y pedirles que indicaran si tenían
el propósito de adherir.se a ella.

235. El Consejo aprobó sin votación una decisión
en la cual tomó nota con satisfacción del informe
del Comité Plenario de ¡la Comisión Económica para
América Latina sobre su séptima reunión extraordinaria
(E/5329 V Corr.1) .

236. El Consejo también aprobó sin votación una
decisión en virtud de la cual, al tomar nota en su
resoluclón 1815 (LV) del infurme de la Comisión
Económica para J...frica correspondiente al período
comprendido entre el 14 de febrero de 1972 y el 23
de febrero de 1973 (E/5253 Y Add.1 Y 2), también
tomó nota de: a) las reservas expresadas por el Se
cretario Ejecutivo de la Comisión (E/52531Add.2),
enmendadas oralmente, relativas a la resolución 242
(XI) de la Conferencia de Ministros (EI5253) ;
b) la opinión del Asesor Jurídico (ElAC.6/L.515)
sobre esas reservas; e) las observaciones hechas por
algunas delegaciones sobre la 'ouestión en el 55° período
de sesiones del Consejo.

B. Establecimiento de una comisión económica
para Asia occidental

237. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el inciso e) del ,tema 9 del programa para el 55° pe
ríodo de sesiones del Consejo (Establecimien~o de un.a

10 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 484, pág. 364.

comisión económica para Asia ocddental) en sus se
siones 644a., 645a., 646a., 658a. y 660a.ll.

238. En la 644a. sesión, el Presidente señaló a la
atención del Comité el proyecto de resolución revisado
patrocinado por el representante del Líbano (E/L.1497/
Rev.2) , cuyo examen 'Se había postergac ...~ desde el
53 o período de sesiones, y la exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras revisadas de dicho
proyecto de resolución (E/L.1497/Rev.2/Add.1/
Rev.1). Al presentar el proyecto de resolución revisado,
el repTesentante del Líbano manifestó que el Líbano y
los otros países árabes consideraban que había llegado la
hora de que las Naciones Unidas adoptasen una decisión
que habían venido aplazando durante 25 años. La pro
puesta tenía el propósito de responder a los deseos
de los 12 Es-tados árabes del Asia occidental que no
pertenecían a ninguna comisión económica regional y
que, por lo tanto, estaban en situación desventajosa
en relación con otros Estados Miembros. La Oficina
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones
Unidas en Beirut (ONUB) que prestaba servicios a
esos países no era un órgano intergubernamentaI y
no estaba facultada para presentar recomendaciones
al Consejo Económico y Social en nombre de los Go
biernos de la región como tampoco podían aquellos
Gobiernos hacer recomendaciones respeoto de asuntos
presupuestarios, como podían }laJcerlO los Gobiernos
que eran miembros de comisiones económicas regio
nales. El principal argumento que se había aducido
en el curso de 10s años contra el establecimiento de
una comisión económica para Asia occidental había
sido que sería inoportuno plantear la cuestión en un
momento en el que se realizaban esfuerzos en el plano
político, en particular en el Consejo de Seguridad, con
miras a resolver el problema del Oriente Medio. La
delegación del Líbano confiaba en que el Consejo no
consideraría necesario esperar una solución política
antes de adoptar medidas de carácter económico. Más
aún, no era la primera vez que se había planteado ese
problema, en relación con una comisión económica
regional; Sudáfrica, por ejemplo, había sido exo1uida de
la Comisión Económica para Africa.

239. En el debate subsiguiente, el representante de
los Países Bajos manifestó que el establedmiento de una
comisión económica para Asia occidental, en la forma
propuesta por el Líbano, suscitaba problemas econó
micos, jurídicos y políticos de gran importancia, que
estaban ine~tricablemente interrelacionados y que eran
demasiado complejos para que el Consejo intentara
resolverlos en las actuales condiciones jurídicas y polí
ticas. Pidió al representante del Líbano que no insistie
se en que el Consejo iniciara un debate a fondo o que
se pronunciara mediante votación y le pidió que acep
tase aplazar la cuestión para el año siguiente.

240. En la misma sesión, los representantes de
Egipto, Yemen y Túnez apoyaron el proyecto de re
solución revisado. El representante del Líbano dijo
que no podía convenir con las sugerencias del represen
tante de los Países Bajos. La propuesta sobre la que el
Consejo debía llegar a una decisión era puramente eoo
nómica y en modo alguno podría agravar la situación
desde el punto de vista político.

241. En la 645a. sesión del Comité de Asuntos
Económicos, los representantes de Argelia, China, Es
paña. Pakistán, Sri Lanka, Sudán y Yugoslavia y el
obs-enrador decr. Irak expresaron su apoyo a la propuesta

11 ElAC.6/SR.644 a 646, 658 Y 660.
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los Estados de Ja zona que mantienen relaciones amis
tosas podrían solicitar ingreso en todo momento. Dada
la situación política, los Estados árabes se veían obli
gados a adoptar separadamente medidas según lo prevé
el Artículo 56 de la Carta para la realización de los
propósiros consignados en el Artículo 55.

245. El representante de los Estados Unidos de
América presentó un proyecto de resolución (ElAC.61
L.520) en el que se pedía a la Corte Internacional
de Justicia una opinión consultiva sobre la compati
bilidad de la propuesta que se examinaba con las
disposiciones del inciso 1) del Artículo 2 de la Carta
y con la práctica de la Organizaci6n.

246. En 1,,_ misma sesión el representante de Ar
gelia apoyó la propuesta que figura en el proyecto
de ·resolución revisado presentado por el Líbano (El
L.1497/Rev.2) .

247. En la mi)ma sesión, el observador de Israel*
declaró que la autoridad para establecer comisiones
económicas regionales derivaba del ArtícuJo 68 de la
Carta y que h práctica constante con relación a la
integración de las comisiones era que todos los países
o territorios situados en una región determinada po
dían par-ticipar en ~a comisión económica de dicha
región. La delegación de Israel, desde 1948, había
favorecido una comisión económica regional que tuviese
en cu~nta los legítimos intereses de todos los Estados de
la zona, árabes y no árabes por igual. Si no se había
establecido un órgano de ese carácter, la culpa la te
nían los Estados árabes. La propuesta actual, evi
dentemente era discriminatoria y estaba motivada por
consideraciones políticas. La delegación del orador no
podría sancionar el establecimiento de un órgano de
las Naciones Unidas en violación de los principios bá
sicos de la Carta y de la práctica establecida. Si el
Consejo adoptase la propuesta, Israel reservaría su po
sición con respecto a la conveniencia de inoluir los
gastos mencionados en el documento E/L.1497/Rev.21
Add.l/Rev.l en el presupuesto ordinario de la Or
ganización.

248. El representante de la UJ.'li6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que, á su modo de ver,
eran las políticas de Israel y no una discriminación
por motivos étnicos lo que en la actualidad lo inhabi
l~tan de participar en la comisión propuesta.

249. En la 658a. sesión, el representante del Lí
bano informó al Comité de que si bien, por motivos
de procedimiento, sólo el Líbano podría ser mencio
nado como el patrocinador del proyecto de resolución
revisado (E/L.1497/Rev.2), todos los 12 Estados ára
bes de la zona de la ONDE habían dirigido una carta
al Presidente del Comité paTa indicarle que el10s tam
bién deseaban patrocinar 61 proyecto de resolución re
visado. El representante del Líbano declaró asimismo
que no objetaría que se votara primero sobre el pre
yecto de resolución propuesto por el representante de
los Estados Unidos (ElAC.6/L.520). Respondiendo
a varias observaciones, revisó en forma verbal el
inciso b) del párrafo 1 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución revisado (E/L.1497/Rev.2),
sustituyendo las palabras "con la aprobación de la Co
misión" por las palabras "con la recomendación de la
Comisión".

250. El representante de Italia explicó que su de
legación no podía apoyar el proyecto de resolución

*De conformidad con el artículo 76 del reglamento del
Consejo.

contenida en el proyecto de resolución E/L.1497I
Rev.2. El representante de Italia instó a que se aplaza
ra el debate para el año siguiente.

242. En la misma sesión, el representante de los
Países Bajos declaró que las comisiones económicas
¡regionales existentes estaban abiertas a todos los Esta
dos Miembros situados en la región correspondiente,
sin excepción~ y que la decisión sobre la solicitud de
admisión no dependía en ningún caso de la aproba
ción de los miembros de Ja comisión. Por lo tanto,
propuso dos enmiendas al proyecto de resolución re
visado: a) en el segundo párrafo del preámbulo debían
suprimirse las palabras "de que actualmente se ocupa
la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut"; b) se debía reemplazar el
inciso b) del párrafo 1 de la parte dispositiva por el
texto siguiente: "Todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas situados en Asia occidental podrán
Llegar a ser miembros de la Comisión".

243. En la misma sesión, el representante de los
Estados Unidos de América dijo que el órgano cuyo
establecimiento se proponía es1:aba basado en una agru
pación étnica y exoluía a un Estado Miembro que per
tenecía a la región geográfica de que se trataba, dis
posición que sería contraria a los Artículos 1 Y2 de la
Carta. Tampoco se ajustaría a Ja resolución 290 (IV)
de la Asamblea General el proyecto de declaración de
los derechos y deberes de los Estados y la Declaración
sobre los principios de derecho internacional refereu
tes a Jas relaciones de amistad y a la cooperación entre
los Estados. La comparación con el caso de la parti
cipación de Sudáfrica en la Comisión Económica para
Mrica (CEPA) no ·era válida puesto que el Consejo
no había expclsado a Sudáfrica de la CEPA, sino que
había adoptado medidas que equivalían a la suspen
sión yeso, evidentemente, era totalmente diferente de
¡a decisión de vedar, desde el principio, el acceso a la
comisión a un Estado Miembro de la !región. Esa me
dida, así como la expulsión de Portugal de [a CEPA,
Estado no africano que había rechazado la participa
ción como miembro asociado, no podían considerar~e

como precedentes en el caso que el Comité tenía ante
sí. La ilegalidad de la propuesta del Líbano se confir
maba por el hecho de que [as resoluciones del Consejo
mediante las cuales S~ establecieron Jas comisiones eco
nómicas regionales actuales nunca habían excluido a
ningún Estado Miembro que perteneciera a la región
de que se trataba e incluso habían admitido a Estados
que no pertenecían a la región. Por último, el repre
sentante de los Estados Unidos de América presentó
dos enmiendas (ElAC.6/L.519) ~J proyecto de resolu
ción revisado (E/L.1497/Rev.2).

244. En la 646a. sesión, el representante del Lí
bano declaró que las enmiendas orales al proyecto de
resolución revisado (E/L.1497/Rev.2) p::-esentadas en
la sesión anterior por los Países Bajos y las enmien
das sometidas por los Estado Unidos de América (El
AC.6/L.519) eran inaceptables para el Líbano y para
los demás Es.tados interesados en el establecimiento
de una comisión económica para Asia occidental. En
la situación actual, era incomprensible abogar porque
un país que continuaba manteniendo fuerzas en el te
rritorio de tres Estados árabes y desafiaba las decisio
nes de las Naciones Unidas y los principios de la
CaI'ta, participase en una comisión económica regional
establecida para solucionar problemas de planificación,
cooperación y coordinación económicas. No había nada
restrictivo ni discriminatorio en las condiciones pro
puestas para ser miembros de la comisión, en la que
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¡del Líbano pero que favorecería el proyecto de reso- Votos a favor: Barbados, Bolivia, Canadá, Dina-

lución patrocinado por los Estados Unidos de Amé- marca, Estados Unidos de América, Finlandia, Nueva
rica. En respuesta a los representantes de Malí y Ke- Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña
nia, el Asesor Jurídico dio una opinión jurídica res- e Irlanda del Norte, Suecia.
pecto de los dos proyectos de resol:.·.;ión (E/L.1497I Votos en contra: Argelia, Argentina, Chile, China,
Rev.2 y ElAC.6/L.52ü). Egipto, España, Filipinas, Hungría, India, Indonesia,

251. La representante de Egiptc propuso en forma Kenia, Líbano, Madagascar, Malasia, Malí, Mongolia,
oral que se enmendase el párrafo 3 de la parte dis- Níger, Pakh~tán, Perú, Polonia, República Socialista
positiva del proyecto de resolución de los Estados Soviética de Ucrania, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Tri-
Unidos (ElAC.6/L.520) agregando una segunda pre- nidad y Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas So-
gunta que se dirigiría a la Corte Internacional de cialistas Soviéticas, Yemen, Yugoslavia.
Justicia, con la siguiente redacción:

"¿Es la actual situación de un futado Miembro Abstenciones: Bélgica, Brasil, Francia, Ghana, Ita-
de las Naciones Unidas en la fi:;gión, no menciona- lia, Japón, Turquía, Venezuela, Zaire.
do en el documento E/L.1497/Rev.2, jurídica y 258. A pedido del representante del Canadá, se
constitucionaimente compatible con la Carta de las procedió a una votación separada sobre el inciso b)
Nadanes Unidas y con las decisiones pertinentes del párrafo 1, tal como fuera revisado verbalmente,
de las Naciones Unidas, particularmente la resolu- del proyecto de resolución revisado (E/L.1497/Rev.2).
ción de 1947 de la Asamblea General relativa al El Comité aprobó el párrafo por 32 votos contra 11
Plan de Partición?" y 7 abstenciones. El resultado de la votación fue el
252. Cuando el representante de Trinidad y Ta- siguiente:

bago pidió una aclaración acerca de la condición de
la enmienda, la representante de Egipto indicó que no Votos a favor: Argelia, Argentina, Burundi, Co10m-
insistiría en que se sometiera a votación. bia, Chile, China, Egipto, España, Filipinas, Hungría,

India, Indonesia, Kenia, Líbano, Madagascar, Malasia,
253. Los r:epresentantes de China, Egipto, Líbano Malí, Mongolia, Níger, Pakistán, Perú, Polonia, Re-

y el Yemen expresaron su oposición al proyecto de pública Socialista Soviética de Ucrania, Senegal, Sri
resolución de los Estados Unidos (ElAC.6/L.520). Lálika, Sudán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,

254. En la 660a. sesión, el PreSlúente anunció que Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, YellIen,
el Comité procedería inmediatamente a votar sobre Yugoslavia.
las propuestas que .tenía ante sí mediante votación Votos en contra: Barbados, Bélgica, Bolivia, Ca-
nominal, según lo había solicitado el representante nadá, Dinamarca, Estados Unidos de América? Fin-
del Líbano. landia, Italia, Nueva Zelandia, Países Bajos, Suecia.

255. El representante de los Estados Unidos de
América señaló que en el párr~fo 3 de la parte dis- Abstenciones: Brasil, Francia, Ghana, Japón, Reino

Positiva del proyecto de resolución ElAC.6/L.520 se Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Venezuelac1

Zaire.debería inoluir las palabras "con las enmiendas intro-
ducidas verbalmente" después de las palabras "El 259. Por último, el Comité procedió a votar so-
L.1497/Rev.2" en vista de la modificación aceptada bre el proyecto de resolución revisado (E/L.1497I
por el representante del Líbano en la 658a. sesión. Rev.2) en su totalidad, en la forma revisada verbal-
El representante de los Países Bajos no insistió oficial- mente. La solución fue aprobada por 33 votos contra
mente en sus enmiendas verbales. 8 y 9 abstenciones. El resultado de la votación fue

256. El Comité sometió a votación primero el pro- el siguiente:
yecto de resolución presentado por los Estados Uni- Votos a favor: Argelia, Argentina, Burundi, Colom-
dos de América (ElAC.6/L.520), tal como fuera re- bia, Chile, China, Egipto, España, Filipinas, Hungría,
visado verbalmente. El proyecto de i"esolución fue India, Indonesia, Kenia, Líbano, Madagascar, Malasia,
rechazado por 30 votos contra 10 v 8 abstenciones. ~T1a1í, :r-...10ngolia, Níger, Pakistán, Perú, Polonia, Re-
El resultado de [a votación fue el sigÍliente: pública Socialista Soviética de Ucrania} Senegal¡ Sri

Votos a favor: Barbados, Bélgica, Canadá, Dinamar- Lanka, Sudán, Trinidr,d y Tabago, Túnez, Turquía,
ca, Estados Unidos de América, Finlandia, Italia, Nue- Unión de Repúblicas Sociá.listas Soviéticas, Yern.en, Yu-
va Zelandia, Países Bajos, Suecia. goslavia, Zaire.

Votos en contra: Argelia, Argentina, Chile, China, Votos en contra: Barbados, Bolivia, Dinamarca, Es-
Egipto, España, Filipinas, Hungría, India, Indonesia, tados Unidos de América, Finlandia, Nueva Zelandia,
Kenia, Líbano, Madagascar, Malasia, Malí, Mongolia, Países Bajos, Suecia.
Níger, Pakistán, Perú, Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Tri- Abstenciones: Bélgica, Brasil, Canadá, Francia, Gha-
nida.d y Tabago, Túnez, Unión de Repúblicas Socia- na, Italia, Japón, Reino Unido de Gran Bretaña e
listas Soviéticas, Yemen, Yugoslavia, Zaire. Irlanda del Norte, Venezuela.

Abstenciones: Bolivia, Brasil, Francia, Ghana, Ja- 260. Los representantes de Argentina, Barbados,
pón, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor- Burundi, Estados Unidos de América, Finlandia, Ke-
te, Turquía, Venezuela. nia, Nueva Zelandia, Unión de Replíblicas Socialistas

257. El Comité votó entonces so1.Jre las enmiendas Soviéticas y Zaire dieron explicaciones de sus votos.
presentadas por 1 d Estados Unidos de América (El 261. El representante de Egipto comentó la cues-
AC.5/L.519) al proyecto de resolución -revisado (El tión de los aspectos financieros de la Comísión recien-
L.1497/Rev.2). Las enmiendas fueron rechazadas por temente establecida. El observador de Israel hizo una
29 votos contra 10 y 9 abstenciones. El resultado de exposición ante el Comité con arreglo al artículo 76
la votación. fue el siguiente: del reglamento ,lel Consejo.
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

. 2;62. En su .1878a. sesión12, el Consejo> por lill
ClatIva ~~1 PresIdente, decidió aprobar, sin someterlo
a votaclOn, el proyecto de resolución (E/L.1497/
Rev.2) recomendado por el Comité de Asuntos Eco
nómicos (E/5407)13. Mediante dicha resolución (1818
(LV)) el Consejo estableció una Comisión Económica
para Asia occidental, que iniciaría sus trabajos ello
de enero de 1974 y cuyas atribuciones serían las si
guientes:

"1. La Comisión Económica para Asia Occiden
tal, dentro del marco de las políticas de las Naciones
Unid~s y baí,? la.supe~isión general del Consejo,
debera, en la rnteligencIa de que no tomará medida
alguna con respecto a ningún paí~ sin el acuerdo del
gobierno de ese país:

"a) Iniciar medidas, y participar en ellas a:fin
d~, facilita~ l~ acción concertada para la reco~struc
clOn economICa y el desarrollo de Asia occidental
para elevar el nivel de la actividad económica e~
~sia occide~t~ y para mantener y reforzar las rela
ClOnes econOffilcas de esas zonas tanto entre sí como
con otros países del mundo;

. "b) Hacer o patrocinar las investigaciones y estu
UIOS que la Comisión considere pertinentes sobre los
pro"?l~mas y los acontecimientos económicos y tec
nolog¡cos dentro de los territorios de Asia occidental;

"c) Emprender o patrocinar la reunión evalua
ción y difusión de la información económic'a tecno
l?~k~a y estadística que la Comisión consid~re per
tinente;

"d) Prestar, dentro de los recursos de que dis
ponga su secretaría~ los servicios de asesoramiento
que deseen los países de la re.r~6n, en la mteligencia
de que tales servicios no dUfr}~~arán los que prestan
los organísmos especializados o el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo;

"~) Prest~ .~sistencia al Consejo Económico y
SOCI~, a peticlOil suya, para el desempeño de sus
ful!clOnes dentro de la región en relación con cual
qUIer problema económico, incluidos los problemas
que se plantean en la esfera de la asistencia técnica·,

"1) Al llevar a cabo esas funciones, abordar se
gún convenga, los aspectos sociales del desa~oilo
económico y las relaciones mutuas de los factores
económicos y sociales;

."2. La ~omisión ~stará integrada por los Estados
Miem~ros Q~ las NacIones Unidas que están situados
en ASia occIdental y que actualmente solicitan los
s~rvicios de la Oficina de Asuntos Económicos y So
clal~s. ~e las Naciones 1!?idas en Beirut. El Consejo
decldlra con la aprobaclOn de la Comisión sol-)re las
futuras solicitudes de admisión de Estados Miembros.

"3. La C:0misión estará facultada para formular
recomendaclOnes, sobre cualquier cuestión que sea
de su competencia, directamente a los gobiernos de
los p..úses miembros interesados, a los 0-0biemos
a~mitidos en. c~lidad ~e consultores y a los orga
rusmos especIalizados mteresados. La Comisión so
meterá a la consideración previa del Consejo todas
las propuestas de actividades que puedan tener re
percusiones importantes en la economía d~l mundo
en su totalidad.

12 E/SR.1878.
13 Documentos Ofidales del Consejo Econ6mico y Social 55°
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"4. La Comisión podrá invitar a cualquier Miem
bro de las Naciones Unidas que no sea miembro de
la Comisión a participar en calidad de consultor en
~l ex~men de ,cualquier cuestión que revista especial
mter!:'') para el.

';'5. La Comisión podrá tomar medidas para cele
brar consultas con las organizaciones no guberna
mentales a las. que el Consejo Económico y Social
hay~ reconocIdo como entIdades consultivas de
confor~dad con los principios aprobados p~r el
Consejo a tal fin, enunciados en la resolución 1296
(XLIV) del Consejo, de 13 de mayo de 1968.

"6..La Comisión poéuá, después de consultar a
cualqUIer organismo especializado que se ocupe de
la ffilsma esfera en general y con la ap.robación del
C;onsejo, e.stab1ecer los ór~~os auxiliares que con
SIdere pertmentes para facilitar el desempeño de sus
funciones.

"7.. La Comisión invitará a representantes de los
orgamsmos especializados y podrá invitar a repre
sentantes de cualquier organización intergubema
mental a participar en calidad de consultores en el
~xam,en de cualquier cuestión que revista especial
mteres para ese organismo u organización, con
a~eglo a la práctica del Consejo Económico y So
CIal.

"8. La Comisión tomará medidas para que se
manten&a el en1~ce necesario con otros órganos de
l~s NacIOnes Um~a~, y con los organismos especia
lizados. ~a Co~slOn establecerá el enlace y la
cooperaclOn pertmentes con otras comisiones eco
nómicas regionales, con arreglo a las resoluciones y
directrices del Consejo Económico y Social y de la
Asamblea General.

"~. L';l ~omis~ón adoptará s~, propio reglamento,
que mclurra el metodo de elecclOn de su Presidente.

"10. El presupuesto administrativo de la Comi
sión será financiado con fondos de las Naciones
Unidas.

"11. El Secretario General de las Naciones Unidas
designará el personal de la Comisión el cual for
mará parte de la Secretaría de las Nadiones Unidas.

"12. !:-a COI~.isión presentará al Consejo, una
vez al ano, un mforme completo sobre sus activi
dades y planes, incluidos los de sus órganos auxi
liares."
263. Los representantes de Brasil, Estados Unidos

de ~eri~a, F~landia, Francia, Japón, Nueva Ze
1andIa, ,PaIses Ba~o~,y el Reino ~~do declararon que
D?-antemaD: su posI~lOn en la cuestlOn y señalaron que,
SI se hubIese realizado una votación habrían votado
en la misma forma en que lo habían hecho en el
Comité de Asuntos Económicos.

~?4. El ob~ervador de Israel, hablando por invi
taclOn del PresIdente*, reiteró que si bien su delegación
reconocía la necesidad de una comisión económica
para Asia occidental, no IJodía aceptar una resolución
contraria a principios constitucionales fundamentales.

265. El representante del Líbano dijo que aunque
había sostenido durante todo el examen de su pro
pU,e~ta que é~ta. debía ser juzgada con arreglo a sus
mentos economlCOS en lugar de serlo con arreglo a
~gún mérito polí~co o jurídico, deseaba recalcar que
SI algunas.delegaclOnes today!a tenían uudas respecto
de la legalIdad de la reso1uclOn, en virtud de la Carta

* Con arreglo al artículo 76 del Reglamento del Consejo.
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el Consejo tenía amplias atribuciones para interpretar
las cuestiones que se le planteaban. En realidad, como
no se había aprobado la propuesta presentada en San
Francisco en 1945, según la cual sólo la Corte Inter
nacional de Justicia podría interpretar la Carta, la
Conferencia de las Naciones Unidas &obre Organización
Internacional había hecho una declaración relativa a esa
interpretación en la cual había reconocido que era
inevitable que cada uno de los órganos interpretase
aquellas partes de la Carta que se aplicaban a sus
funciones particulares puesto que ese proceso era
inherente al funcionamiento de cualquier organismo
que operase de conformidad con un instrumento que
definiera sus funciones y atribuciones. La Conferencia
había llegado a la conclusión de que, por lo tanto, no
era preciso incluir en la Carta una disposición que
autorizara o aprobara el funcionamiento normal de
dicho principio. El representante anunció asimismo
que su Gobierno se hacía cargo de suministrar el edi
ficio y las instalaciones que requiriesen las oficinas
regionales de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados.

c. Esfuerzos de las Naciones Unidas para la pro
DlocÍón y el desarrollo de las exportaciones

266. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 9 d) del programa del 55 0 período de sesiones
del Consejo (Esfut;}rzos de las Naciones Unidas para
la promoción y el desarrollo de las exportaciones) en
su 642a., 646a. y 647a. sesiones14• Dispuso del in
forme del Secretario General sobre los esfuerzos óe
las Naciones Unidas para la promoción y el desarroll')
de las exportaciones (E/5254 y Add.l) Y de una nota
del Secretario General que contenía un extracto del
informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre
la continuación de su 120 período de sesiones (El
L.1554).

267. Al presentar el tema, el representante del Se
cretario General señaló a la atención del Comité la
sección VI (B) del infomne, relativa a las reuniones
de los Secretarios Ejecutivos (E/5370 y Corr.1), que
se refería al mismo tema. Durante el debate, varios
representantes indicaron que sus gobiernos solicitarían
mayor asistencia de las organizaciones y organismos
interesados de las Naciones Unidas para la promoción
y el desarrollo de las exportaciones. Algunos repre
sentantes opinaron que en la asistenci~ prestada por
las comisiones económicas regionales en relación con
las próximas negociaciones multilaterales del GATT
en materia de comercio: debía prestarse especial aten
ción a los esfuerzos para desarrollar las exportaciones
de los países en desarrollo. También se opinó que en
los esfuerzos de promoción de las exportaciones de
los países en desarrollo, éstos deberían tratar de au
mentar el comercio entre ellos, en lugar de limitarse
a seguir el modelo tradicional del comercio entre
países en desarrollo y países desarrollados.

268. Varias delegaciones instaron a que se afian
zara el Centro de Comercio Jnternacional como órgano
central de coordinación de las actividades de asistencia
técnica en materia de comercio y promoción de las
exportaciones del sistema de las Naciones Unidas.
Algunos representantes, si bien apoyaban esta im
portante función del Centro, sostuvieron que no debían
ampliarse sus actividades en forma de que incluyeran

14 ElAC.6/SR.642, 646 y 647.
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consideraciones poIf ~as en la esfera de la promoción
de las exportaciones.

269. En la 646a. sesión del Comité de Asuntos
Económiccs, el representante del Brasil presentó un
proyecto de resolución sobre los esfuerzos de las Na
ciones Unidas para la promoción y el desarrollo de las
exportaciones (ElAC.6IL.518) . Los patrocinadores,
además del Brasil, eran Finlandia, Malasia, los Países
Bajos, Polonia y el Zaire. Posteriormente se unieron a
los patrocinadores del proyecto de resolución la Ar
gentina, la India, el Senegal y Suecia.

270. En la misma sesión, varios representantes
propusieron verbalmente enmiendas al proyecto de
resolución ElAC.6/L.518. El Presidente sugirió que
se distribuyese un proyecto revisado de resolución, al
que se incorporasen estas propuestas.

271. En la 647a. sesión, los representantes de
Argelia, Argentina, Brasil, Estados ::.Jnidos, India,
Indonesia, Kenia, Nueva Zelandia, Polonia, Suecia y
el Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional
expresaron sus opiniones respecto del proyecto revi
sado de resolución ElAC.6/L.518/Rev.1. Se convino
en que se eliminaría el párrafo 2 de la parte disposi
tiva del proyecto revisado de resolución y que se
incorporaría su texto al párrafo 1 de la parte dispo
sitiva. El texto del nuevo párrafo 1 de la parte dispo
sitiva sería el siguiente:

"1. Invita a la Junta de Comercio y Desarrollo
a que, teniendo en cuenta los resultados de un estu
dio efectuado por el Grupo Consultivo Mixto del
Centro UNCTAD/GATI de Comercio Internacio
nal, estudie todas las medidas que sería posible
adoptar para que el Centro de Comercio Interna
cional pueda desempeñar plenamente su funci6n
como órgano central de coordinación de todas las
actividades de asistencia de las Naciones Unidas en
materia de promoción del comercio;".
272. También se acordó que el texto del nuevo

párrafo 2 de la parte dispositiva que reemplazaría al
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto revisado
de resolución, fuese el siguiente:

'~3. Invita además a otras org2nizaciones secto
riales y regionales del sistema de las Naciones Unidas
que se ocupan de la promoción del comercio, como
las comisiones económicas regionales y la ONUB"
la ONUDI, la FAO y la OIT, a que den a conocer
sus opiniones acerca de las recomendaciones de la
Junta de Comercio y Desarrollo;".
273. Por sugerencia del Presidente, los patrocina

dores también decidieron añadir, como parte B dei
proyecto revisado de resolución, tres párrafos dispo
sitivos más, propuestos verbalmente por el represen
tante de Kenia. El texto de la parte B del proyecto
revisado de resoluci¿n acordado por los patrocina
dores diría:

"1. Invita a la Junta de Comercio y Desarrollo
a que, por conducto del Grupo Consultivo Mixto
del Centro de Comercio Internacional, dé gran prio
ridad a los países en desarrollo en su programa de
acción, especialmente en materias tales como pro
gramas de capacitación de personal para la promo
ción de exportaciones, investigación de mercados y
comercialización, determinación de costos y precios
de las exportaciones, desarrollo del mercado para
las exportaciones y adaptación de productos, en
vasado de las exportaciones y control de calidad;
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"2. Invita además a la Junta de Comercio y De

sarrollo a que, por conducto del Grupo Consul
tivo Mixto del Centro de Comercio Internacional,
intensifique su programa de acción en el sector de
los proyectos integrados para el crecimiento econó
mico de los países en desarrollo;

"3. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo
que informe de los pro~esos realizados en este
sector al Consejo Económico y Social en su 57 0

período de sesiones."
274. Ella 647a. sesión, el representante de Kenia

se unió a los patrocinadores del proyecto revisado
de resolución.

275. En la misma sesión, el Comité aprúbó en su
totalidad y por consenso el proyecto de resolución con
las enmiendas introducidas.

MEDIDAS TOMADAS POR EL CONSEJO

276. En su 1878a. sesión15, el Consejo examinó
el proyecto de resolución recomendado por el Comité
de Asuntos Económicos (E/5407)l6.

277. El Secretario del Consejo Económico y Social
señaló que en el nuevo párrafo 1 de la parte dispo
sitiva debían reemplazarse las palabras "de un estudio
efectuado" por las palabras "de un .estudio que debe
efectuaI'se".

278. A continuación, el Consejo aprobó su reso
lución 1819 (LV), en la qll~: 1) invitaba a la Junta
de Comercio y Desarrollo a que, teniendo en cuenta
los resultados de un estudio efectuado por el Grupo
Consultivo Mixto del Centro UNCTAD/GATT de Co
mercio Internacional, estudiara todas las medidas aue
sería posible adoptar, a los niveles operacional y ~de
política, para que el Centro pudiese desempeñar ple
namente su función como órgano central de coordina
ción de todas las actividades de asistencia de las Na
ciones Unídas en materia de promoción de comercio;
2) invitaba además a otras organizaciones sectoriales
y regionales del sistema de las Naciones Unidas que
se ocupaban de la promoción del comercio, como las
comisiones económicas regionales y la Oficina de Asun
tos Económicos y Sociales de las Nacianes Unidas en
Beirut, la Organización Internacional del Trabajo, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, a que
dieran a conocer sus opiniones acerca de las recomen
daciones de la Junta de Comercio y Desarrollo;
3) invitaba a la Junta de Comercio y Desarrollo a que,
por conducto del Grupo Consultivo Mixto del Centro
UNCTAD/GATT de Comercio Internacional, diera
gran prioridad a los países en desarrollo en su pro
grama de acción, especialmente en materias tales como
programas de capacitación de personal para la pro
moción de exportaciones, investigación de mercados
y comercialización, determinación de costos y precios
de las exportaciones, desarrollo del mercado para las
exportaciones y adaptación de productos. envasado
de las exportaciones y control de calidad. ..) invitaba
además a la Junta de Comercio y Desarrollo a que,
por conducto del Grupo Consultivo Mixto del Centro
UNCTAD/GATI de Comercio Internacional intensi
ficara su programa de acción en el sector de los pro-

15 E/SR,1878.
16 Documentos Oficiales del Conse.:io Econ6mico y Social, 55·
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yectos integrados para el crecimiento económico de los
países en desarrollo; 5) pedía a la Junta de Comercio
y Desarrollo que comunicara sus conclusiones y reco
mendaciones e informara de los progresos realizados
a este respecto al Consejo Económico y Social en su
57 0 período de sesiones.

D. Estudio sohre estructuras regionales

279. El Comité de Coordinaciór: examinó el tema
20 del programa del 54° período de sesiones del Con
sejo (Estudio sobre estructuras regionales) en sus se
siones 467a., 469a., 471a. y 473a. a 476a.17• Tuvo ante
sí el informe del Secretario General titulado Coopera
ción regional: estudio sobre estructuras regionales" (El
5127), Y el capítulo VII del informe del Comité del
Programa y de la Coordinación sobre su 13 o período
de sesiones (E/5273 )l8.

280. Durante el debate, algunos representantes sub
rayaron la necesidad de fortalecer aún. más el papel
de las comisiones económicas regionales, particular
mente en el examen y la evaluación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo. También se abogó por
una mayor descentralización de las actividades eco
nómicas y sociales hacia las comisiones regionales, y
en favor de que se les asignaran recursos más ade
cuados. Algunos representantes consideraron que tam
bién se debía otorgar a las comisiones un papel más
amplio en las actividades operacionales. Por otro lado,
varios representantes consideraron que el estudio y
las recomendaciones eran demasiado generales y que
no tenían los alcances suficientes, ya que reflejaban
las opiniones de un número demasiado pequeño de
países. Se señaló que la compbjidad de los problemas
de las estructuras regionales, que eyjgía conciliar la
descentralización funcional de las organizaciones mun
diales y la descentralización geográfica del enfoque
multifuncional, era incompatible con soluciones fáciles.
Además, cada una de las- diversas regiones geográficas
requería un enfoque distinto que tuviera en cuenta sus
propios antecedentes históricos y políticos. Se declaró
también que el problema de las estructuras regi0nales
estaba estrechamente vinculado a la racionalización de
los trabajos del Consejo. Algunos representantes ex
presaron la opinión de que el estudio no debía ser
considerado un estudio definitivo, y que debía ser
seguido por un informe más completo.
. 281. Algunos representantes subrayaron la impor

tancia de una cooperación más estrecha entre el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y las
comisiones económicas regionales. La organización de
reuniones regionales de los representantes residentes del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en
las sedes de las comisiones económicas regionales, y la
posibilidad de adscribir oficiales de enlace del PNUD en
las secretarias de las comisiones, fueron acogidas con sa
tisfacción, como factores que contribuían a alcanzar esa
meta. Algunos representantes señalaron que un au
mento de las funciones operacionales y como orga
nismo de ejecución de las comisiones económicas
regionales menoscabaría el papel de las direcciones
regionales del PNUD y podría crear una duplicación
de funciones, un aumento de los gastos generales y
la inserción de un nuevo estrato administrativo entre
las fuentes de la asistencia y sus beneficiarios. Los.

17 ElAC.24/SR.467, 469, 471 Y 473 a 476.
18 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54·

período de sesiones, Suplemento No. 7 (E/5273).
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répresentantes de América Latina señalaron a la aten
ción especialmente el papel importante de la CEPAL
como "centro de estudio" del que habían surgido filo
sofías y políticas que, en última instancia, habían be
neficiado a todos los países en desarrollo.

282. En la 474a. sesión, el representante de Suecia,
en nombre de su delegación y la de Finlandia, pre
sentó un proyecto de resolución (ElAC.24/L.456).
En e::.a misma sesión, el representante de Filipinas, en
Dvmbre de su delegación y de las de Indonesia y Ma
lasia, presentó un proyecto de resolución (ElAC.241
L.457).

283. En la 475a. sesión, conforme a lo propuesto
por los representantes de Chile y Filipinas, el repre
sentante de Suecia presentó un texto revisado del pro
yecto de resolución (ElAC.24/L.456/Rev.l). En la
476a. sesión, los patrocinadores del proyecto de reso
lución aceptaron nuevas enmiendas orales propuestas
durante el debate. En esa misma sesión, el Comité
aprobó el proyecto de resolución revisado (ElAC.241
L.456/Rev.1), en su forma revisada oralmente, sin
someterlo a votación.

284. En la 476a. sesión, el representante de Fili
pinas, en respuesta a sugerencias hechas durante el
debate, presentó un texto revisado del proyect~ de
resolución (ElAC.24/L.457IRev.1). En esa mIsma
sesión, los patrocinadores aceptaron nuev~s enmiendas
introducidas durante el debate. Una enIDlenda presen
tada verbalmente por el representante del Brasil fue
aprcbada en esa sesión por 10 votos contra 4 y 25
abstenciones. En la misma sesión., el Comité aprobó,
con las enmiendas introducidas, el proyecto de reso
lución revisado (ElAC.24IL.457IRev.1) por 36 votos
contra ninguno y 4 abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

285. En su 1855a. sesión plenaria19, el Consejo
aprobó, por recomendación del Comité de Coordina
ción (E/5338)2° y por consenso, la resolución 1756
(LIV), sobre estructuras regionales. En esa resolución,
el Consejo: 1) tomó nota del informe del Secretario
General (E/5127); 2) reafirmó que las (;omisiones
económicas regionales eran, en sus respectivas regiones,
los principales centros de desarrollo económico y social
general dentro del sistema de las Naciones Unidas, y
exhortó a todas las organizaciones y a tedas los orga
nismos del sistema a trabajar en estrecha unión con
las comisiones económicas regionales para lograr los
objetivos globales de desar.rollo económico y social al
nivel regional; 3) pidió al Secretario General que,
teniendo en cuenta el estudio a que se refería el párrafo
4 de la parte dispositiva y las recomendaciones co
nexas, presentara al Consejo en su 58 o período de
sesiones un nuevo informe sobre las e~tructuras re
gionales del sistema de las Naciones Unidas tendiente
a su gradual simplificación y a su adaptación de las
realidades, necesidades y aspiraciones de cada región
sobre la base de un análisis a fondo de esas estruc
turas y de las atribuciones de las respectivas oficinas
regionales, y pidió al Secretario General que, al pre
parar este informe, tuviera en cuenta también: a) la
opinión de los países miembros de las comisiones eco
nómicas regionales y de la üNUB; b) las conclusiones
de las actuales conversaciones entre el Programa de

19 E/SR.1855.
20 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 20 del programa.

47

las Naciones Unidas para el Desarrollo y las comi
siones económicas regionales; e) cuando fuera posible.
los puntos de vista de los organismos especializados
interesados, cuyas opiniones recabaría el Secretario Ge
ral, expresados por sus respectivas conferencias regio
nales; 4) pidió a la Dependencia Común de Inspección
que, por su parte, incluyera en su programa de trabajo
un estudio a fondo de la cuestión, incluso las reco
mendaciones que considerara apropiadas para alcanzar
los objetivos mencionados.

286. En esa misma sesión, luego de que fueron
aceptadas las enmiendas orales propuestas por los
Estados Unidos y el Reino Unido, el Consejo aprobó
por consenso la resolución 1757 (LIV) , sobre reu
niones intersecretariales. En esa resolución el Consejo:
1) pilJió al Secretario General que, en tanto presentara
el informe que se le pedía en el proyecto de resolución
1 en colaboración con los jefes ejecutivos de las orga
nizaciones y los organismos especializados del sistema
de las Naciones Unidas organizara reuniones ínterse
cretariales regionales, cada vez que fuera necesario y
bajo la autoridad de los órganos intergubernamentales
de las comisiones económicas regionales correspon
dientes, que se celebrarían bajo la presidencia de los
secretarios ejecutivos d~ las comisiones económicas
re~onales y con la participaciSn de las organizaciones
interesadas de las Naciones Unidas y de todos los
organismos especializados interesados, con miras a
mejorar, a nivel regional, la colaboración y la c.oordi
nación en la ejecución de las actividades económIcas y
sociales aprobadas por los respectivos órganos nor
mativos interesados; 2) pidió además al Secretario
General que, en consulta con los jefes ~je~utivos .de
las organizaciones y los organismos espeCIalIZados, ill
cluyera en el informe mencionado en el párrafo 1 que
debía presentar al Consejo Económico y Social en su
58 o período de sesiones, un estudio sobre la eficacia
de cualquier reunión intersecmtJí'ial que pudiera ha
berse realizado de conformidad con dicho párrafo.

287. Hubo también un consenso en cuanto a la
inteligencia expresada por el Consejo de que en ~a

aplicación de la resolución ~7?7 (LIV), ~l Secretano
General seguiría los procedlIll1entos menCIOnados por
el representante .de Chile, q?e declaró qu~ la. ,orga
nización de ese tipo de reUnIones de coordmaclOn no
requeriría en cada caso una decisión por parte ~e las
orcranizaciones intergubemamentales correspondIentes,
p~s ello difícilmente permitiría esa coordinación, ya
que algunas de las comisiones económicas regionales,
tales como la CEPAL, se reunían solamente cada
dos años. No obstante, los secretarios ejecutivos de las
comisiones económicas regionales debían mantener re
gularmente informados a los gobiernos, de modo que
éstos pudieran dar orientación a tales reuniones inter
secretariales en sus reuniones intergubernamentaIes.

E. Cuestión de la admisión de Bangladesh como
miembro de la Comisión Económica para Asia
y el Lejano Oriente

288. El Consejo tuvo ante· sí una carta del Pre
sidente del Consejo dirigida al Secretario General que
incluía un mensaje del Ministro de Relaciones Exte
riores de la República Popular de Bangladesh (El
5280). En la 1851a. sesión del Consej021, el repre
sentante de Mongolia solicitó que un tema titulado

21 E/SR.185!.



) ~ '. . ......... • i). •

~ .. ~ 1\' .... . . . , . 1 ; •
... t • \ ¡.

- ~ - . I '..., . .
~ ~_ - - ........ - -~ .- . ___'"} ~ • _. ~~ __ ~ _ • ~ " I ---_ .~ _ • ~ • _ '-.. _ _ - .r 1:; _ _ _ - ~ _ _

J..•r .
¡
l,

1
~

L
[

.1 \

I
j
,,

"Cuestión de la admisión de la República Popular de
Bangladesh como miembro de la Comisión Económica
para Asia y el Lejano Oriente" fuese incluido en el
programa de conformidad con el artículo 117 del re
glamento del Consejo. Varios miembros del Consejo
apoyaron la propuesta, pero se expresaron también
reservas. Se decidió que el tema fuese incluido en el
programa tomando debidamente en cuenta las reservas
expresadas.

289. El Consejo en su 1852a. sesión22 examinó la
cuestión de la admisión de Bangladesh en la CEPALO
y decidió no aplicar el artículo 56 del reglamento del
Consejo y examinó el proyecto de resolución presen
tad~ por Mongolia (E/L.1547). Varios represen
tantes que tomaron parte en el debate estuvieron a
favor del proyecto de resolución, mientras que algu
nas delegaciones expresaron sus reservas. El proyecto

22 E/SR.1852.
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de resolución fue aprobado por 21 votos contra 1 y 5
abstenciones.

290. En esa resolución (1735 (LIV)) el Consejo,
considerando que Bangladesh, que está situado dentro
de la esfera geográfica de actividades de la Comisión
Económica para Asia y el Lejano Oriente, había ex
presado el deseo de ser miembro de dicha Comisión,
1) decidió modificar en consecuencia los párrafos 2
y 3 de las atribuciones de la Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente, con la condición de que
Bangladesh aceptara pagar cada año una contribución
equitativa, cuya cuantía total sería determinada perió
dicamente por la Asamblea General con arreglo al
procedimiento establecido por la Asamblea en casos
parecidos; 2) invitó al Secretario General a celebrar
consultas y a tomar las medidas necesarias para que
Bangladesh y la Asamblea General llegaran a un
acuerdo sobre la contribución que dicho Estado de
berá hacer al presupuesto de las Naciones Unidas.

el
pe
tl
65
lIT

de
pe

Al
m:
nü
Pr
de
so
Ul
en
Cl(

na
1m
la
nI<

15
ha
die
de
el
ap
de
prl
au
en
de
en

mI;

pre
au:
bu
pre
era
cul
El
llal
los
nal
q?t
mv
pre
pee

1

per,
3



. .
. ¡;;, <>. .. ".. " .. t'. o: .. , 'f. ~. • ..

• • >l\ . ' •

~'. . . /' '.. :, ' _.~.,

.. .f'; ~ _ • ,_ '- '-.. _".,- .. __ _ .-..~ _ • • ' " • _ el - " • ... - ~ - ~ ~- - -

ly5

.. szz . -.-->

;.

1
1

Capítulo VI

ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO
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A. Programa de las Nacio"les Unidas para el
Desarrollo

291. El Comité de Asuntos Económicos exammo
el inci::o a) del tema 8 del programa para el 55°
perioda de sesiones del Consejo (Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo) en sus sesiones
653a. a 657a., 661a., 664a. y 667a.1 • Tuvo ante sí los
informes del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre sus
períodos de sesiones 1502 y 16°3.

292. Al presentar los informes del Consejo de
Administración del PNUD en la 653a. sesión, el Ad
ministrador Adjunto del PNUD señaló que el Admi.
nistrador había bosquejado los principales logros del
Programa y los problemas que éste enfren.taba en su
declaración ante el Consejo durante el debate general
sobre la política económica y ~ocia1 internacional.
Una evalucción provisional efectuada por el Consejo
en enero de 1973 había revelado importantes perfec
cionamientos en la calidad de los programas nacio
nales presentandos para su aprobación y se atribuyó a
los nuevos procedimientos el haber ayudado a reforzar
la autoridad de quienes coordinan la cooperación téc
nica.

293. El Administrador Adjunto señaló que en su
15° período de sesiones el Consejo de Administración
había dedicado una atención considerable a las me
didas especiales que se habrían de adoptar en favor
de los p3.íses menos desarrollados. En enero de 1974
el Administrador presentaría un informe sobre la
aplicación de la decisión de asignar otros 35 millones
de dólares a esos países en el curso del período del
programa corriente. Otra decisión itnportante era la
autorización que se había concedido al Adm illistrador
en junio para que utilizara 5 millones dt' dólares a :fin
de dar más.: ayuda a los países afectados por la sequía
en la región suclanosaheliana.

294. Se habían adoptado esas medidas en un mo
mento en el que la situación financiera del Programa
provocaba preocupación. Si bien se habrían precisado
aumentos anuales del orden del 9,6% en las contri
buciones durante todo el período para ejecutar el
programa de 1972-1976, la tasa corriente de aumento
era sólo del 8%. Esto podía provocar un déficit cal
culado en 80 millones de dólares para fines de 1976.
El Administrador Adjunto señaló a la atención el
llamamiento del Consejo de Administración a todos
los Gobiernos y, en particular, a aquellos países do
nantes cuyas contribuciones se habían rezagado, para
que aumentaran sus contribuciones por 10 menos en el
nivel mínimo requerido para la ejecución plena del
programa y para que respondiesen favorablemente al
pedido de la Asamblea General en el sentido de que

1 ElAC.6/SR.653 a 657, 661, 664, 667.
2 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 55°

período de sesiones. Suplemento No. 2 (E/5256 Y Corr.!).
3 Ibid., Suplemento No. 2A (E/5365).

aumentaran sus contribuciones en el 15% como mÍ
mmo.

295. El Administrador Adjunto informó que se
habían logrado muchos progresos en el estudio de los
criterios que se habían de aplicar en el cálculo de las
cifras indicativas de planificación para el período
1977-1981 y opinó que la decisión adoptada por el
Consejo de Administración en su 16° período de
sesiones proporcionaba la orientación nec.· ::.aria para
preparar los cálculos ilustrativos que, a su vez, ayu
darán al Consejo a llegar a una decisión respecto de
ese difícil asunto en enero de 1974.

296. Entre los otros asuntos que el Adn1ÍllÍstrador
Adjunto señaló a la atención del Comité estaba el
examen de un proyecto de estatuto global para el
PNUD. El progreso de la consolidación de la legisla
ción del PNUD había sido más lento que el esperado
y el Consejo de Administración tendría que tratar el
asunto nuevamente en enero de 1974.

297. La calidad :de la asistencia prestada era tam
bién motivo de particular preocupación para el Admi
nistrador y se estaban logrando notables progresos.
Había necesidad, como lo había señalado el Adminis
trador, de una renovada dedicación al logro de los
objetivos del Programa de parte de Gobiernos do
nantes y beneficiarios, así como de las organizaciones
que tanto habían contribuido al éxito del PNUD.

298. En el curso del debate se expresó satisfacción
por la forma en que adelantaba la aplicación de los
nuevos procedimientos de programación por países y
varios representantes esperaban con interés la evalua
ción del primer ejercicio de programación. Era opinión
general que los nuevos procedimientos habían contri
bUIdo a mejorar el enlace entre las actividades del
PNUD y los planes y priC'ridpdes nacionales de los
Gobiernos y ilabían facilitado una coordinación ade
cuada de la asistencia en el plano nacional. Algunos
representantes insbtieron en el derecho soberano de
los países beneficiarios a decidir las prioridades y la
forma de la asistencia y se expresó la opinión de que
como la coordinación era resIJOnsabilidad propia del
país, los representantes residentes del PNUD debían
prestar asistencia a los Gobiernos solamente a pedido
de estos últimos.

299. Se exoresó preocupacíón porque, debido a las
tendencias inflacionarias del momento, el volumen de
la asistencia que en realidad se prestaba probablemente
era inferior a~ prestado en el pasado. Se mencionaron
ciertas deficiencias en el rendimiento de los programas,
especialmente en relación con la oportunidad y el nivel
de conocimientos especializados y en el próximo in
forme del Administrador se prestará particular atención
a las medidas adoptadas a fin de fortalecer la capa
cidad de rendimiento de los organismos de ejecución.

300. Varios representantes consideraron que los
subcontratos debían adjudicarse sobre la base de una
distribución geográfica más amplia. Se expresó la opi-
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mon de que no debían mantenerse las modalidades
tradicionales de relación entre pafs~s donantes y bene
ficiarios y que debía darse a los países en desarrollo la
posibilidad de compartir su experiencia con otros en
materia de ejecución de programas. En otro punto de
vista, se recalcó la libertad del Gobierno beneficiario
para decidir el tipo y la forma de asistencia que de
seaba recibir, incluidos equipo y suministros por sub
contrato.

301. En cuanto a la consideración por el Consejo
de Administración de criterios para las cifras indicativas
de planificación, casi todos los representantes expresaron
su satisfacción con los progresos logrados en el examen
de esa delicada y compleja cuestión. Se opinó que el
Consejo estaba bien encaminado hacia una distribución
equitativa de los recursos entre los Gobiernos bene
ficiarios durante el segundo ciclo de desarrollo y, en
ese asp~to, varios representantes señalaron que, de
conformidad con la propuesta corriente, en ningún país
sería la cifra indicativa de planificación inferior a la
del primer ciolo. No obstante, algunos miembros decla
raron que el Consejo debería haber asignado mayor
importancia a criterios tales como los esfuerzos de
desarroUo de los Gobiernos y la capacidad de absorción
del país. Se apoyó en general la conveniencia de aumen
tar los recursos destinados a las actividades globales y
regionales.

302. Al comentar la preparación de un estatuto
global para el PNUD, algunos representantes creyeron
que se debían incluir disposiciones adicionales en la
legislación y en los criterios para las cifras indicativas
de planificación, en cuanto a la elegibilidad para la
asistencia. Asimismo, se señaló a la atención la nece
sidad de renovar los esfue~.'zos a fin de dar aplicación
a las resoluciones de la Asamblea General sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales y, en particular, sobre la asistencia a los
movimientos de liberación y a los pueblos de las
zonas liberadas.

303. Se expresó grave preocupación respecto de la
siu1ación financiera del Programa y, en particular, su
situación en metálico, y la mayoría de los representantes
instó a que se desplegaran mayores esfuerzos finan
cieros que permitieran la plena aplicación del Programa
en "-ursa, así como un constante aumento de las activi
dades en el ciclo de desarrollo de 1977-1981 de las
Naciones Unidas. Varios representantes contemplaban
con interés :a posibilidad de que algunos Gobiernos
beneficiaric3 pasaran a ser contribuyentes netos para
fines de ese ciclo. Algunos representantes, al destacar
el carácter voluntario de las contribuciones, expresaron
la opinión de que, ante todo, se debía velar por su
mejor utilización en 10 que respecta a expertos, insta
laciones y equipo para la formaciór.. y a la posibilidad
de efectuar reducciones en los gastos generales actuales
del organismo y en el presupuesto administrativo del
PNUD. Varios representantes se refirieron a las medidas
adoptadas por el Administrador cl1n el propósito de
reestructurar el PNUD con arreglo al consenso de 1970.

304. En la 654a. sesión, el representante de los
Países Bajos presentó un proyecto de resolución
(ElAC.6jL.531) relativo al PNUD.

305. En la 664a. sesión, el representante de los
Países Bajos presentó un proyecto de resolución .revi
sado (E/AC.6/L.531/Rev.l). al cual se asOCIaron
Canadá y la India como copatrocinadores. Puesto que
se habían propuesto enmiendas verbales al proyecto,
los patrocinadores decidieron reconsiderar su proyecto
de resolución.
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306. En la 667a. seSlOn, el representante de los
Países Bajos, en nombre de los patrocinadores, retiró
el proyecto de resolución. En consecuencia, el Comité
convino en una propuesta de su Presidente destinada a
recomendar que el Consejo Económico y Social tomara
nota de los informes del Consejo de Administración
sobre sus períodos de sesiones 15° y 16 0 Yde las obser
vaciones presentadas respecto de ellos.

307. El Comité recomendó además la aprobación del
texto del proyecto de resolución propuesto por el
Consejo de Administración del PNUD relativo a la
participación del Director Ejecutivo del Programa de
las Nacione~ Unidas para el Medio Ambiente en la
Junta Consultiva Mixta del PNUD4.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

308. El Consejo, en su 1878a. sesión5, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos
(E/5412)6, aprobó la decisión en la cual tomaba nota
de los informes del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre sus períodos de sesiones 1502 y 1603•

309. En la misma sesión el Consejo, igualmente
por recomendación del Comité de Asuntos Económicos
(E/5412) , habiendo considerado la recomendación del
Consejo de Administración de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre :la participación del Director
Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente en la Junta Consultiva Mixta del
PNUD, decidió recomendar a la Asamblea General la
aprobación del siguiente proyecto de resolución:

"La Asamblea General,
"Habiendo examinado el informe del Consejo d~

Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y la recomendación del Consejo
Económico y Social relativa a la participación del
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente en la Junta Con
sultiva Mixta del Programa de las Naciones 'Unidas
para el Desarrollo,

"Estimando que la participación del Director Eje
cutivo en la Junta Consultiva Mixta sería beneficiosa
tanto para el PrJgrama de las Naciones Unidas para
el Medio Amriente como para el Programa de las
Naciones Unidas para el Desfu'Tollo,

"Decide que se invite al Director Ejecutivo del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente a participar, según proceda, en las reunio
nes de la Junta Consultiva Mixta."

B. Fondo de las Naciones Unidas para él DesarroI!o
de la Capitalización

310. El Comité de Asuntos Económicos consideró el
tema 8 b) del programa del 55 o período de sesiones
del Consejo (Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la Capitalización) en sus sesiones 653a. a
657a., 661a., 664a. y 667a.1 • El Comité tuvo ante sí
el capítulo VIII del informe del Consejo de Administra
ción del Progra:na de las Naciones Unidas para el
Desarrollo sobre su 15 0 período de sesiones2, que se
refería a la labor del Fondo.

4 lbid., párr. 297.
5 E/SR.1878.
6 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55°

período de s/:."iones, Anexos, tema 8 del programa.
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311. El Administrador Adjunto del PNUD declaró
que la situación financiera del Fondo había continuado
siendo precaria y que las contribuciones habían dismi
nuido; a este respecto, observó que el reciente anuncio
hecho por los Países Bajos de una contribución para
1974 era de la mayor importancia.

312. En el debate que siguió luego, los represen
tantes de varios países en desarrollo instaron a que
~e prestara un mayor apoyo al Fondo. Un representante
dijo que el Fondo sonaba a una utopía antes de su
creación y que en ¡a actualidad parecía estar condenado
al fracaso, pero que con la nueva promesa de los
Países Bajos pronto llegaría a ser una realidad. Otro
representante, lamentando que el Fondo hubiera reci
bido apoyo tan sólo de unos pocos países desarrollad()s,
instó a los países en desarrollo a que le dieran el mayor
apoyo posible, ya que ello les permitiría ayu~arse

mutuamente sobre una base multilateral. En general,
los representantes apoy.aron la reorientación del Fondo
hacia la asis,tencia para proyectos experimentales en
pequeña escala, principalmente para los países en desa
rrollo menos adelantados.

c. Actividades de cooperación té~nicaemprendidas
por el Secretario General

313. El Comité de Asuntos Económicos consideró
el tema 8 e) del programa del 550 período de sesiones
del Consejo (Actividades de cooperación técnica em
prendidas por el Secretario General) en sus sesiones
653a. a 657a., 661a., 664a. y 667a.1 • El Comité tuvo
ante sí el capítulo VII del informe del Consejo de
Administración del Programa de l..ls Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre su 16o período de sesiones3 •

314. En la 653a. sesión, el Comisionado de Coope
ración Técnica, en su exposición introductoria, señaló
a la atención de los miembros diversos aco~tecirnientos

ocurridos recientemente en esa esfera, particularmente
la reorganización de la Oficina de Cooperación Técnica
(OCT) con el fin de mejorar su capacidad operacional
mediante la reducción de las demoras en la contrata
ción, la entrega de equipo y los servicios. por contrat0.
Observando que en el pasado se había criticado la
distribución geográfica de los expertos que trabajaban
en el programa, el Comisionado dijo que era alentador
que un número cada vez mayor de países hubiera
establecido oficinas nacionales de contratación y permi
tido así a la ocr ampliar su esfera de contratación.
Había aumentado la contratación de personal proce
dente de algunos países en desarrollo, pero la situación
distaba ·todavía mucho de ser satisfactoria.

315. El Comisionado declaró que, a partir de 1972,
una parte principal del programa ordinario de asistencia
técnica de las Naciones Unidas se había destinado a
satisfacer las necesidades críticas de log países menos
adelantados, y que la concentración en dichos países
había hecho posible emprender proyectos innovadores
y catalizadores con Ja esperanza de encontrar soluciones
a problemas aparentemente insolubles. Los recursos del
programa ordinario se facilitarían también como una
contribución modesta a proyectos de urgencia, tales
como la asistencia a los seis países de la región sudano
sabeliana afectados por la sequía, y se habían propor
cionado los servicios de varios ex.pertos para ayudar
en las actividades de planificación que estaba empren
diendo el Gobierno de Zambia.

316. En el debate general, los representantes coin
cidieron en que la asistencia técnica de las Naciones
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Unidas debía examinarse a fondo. En general, aceptaron
la importancia del programa e instaron a que se refor
zara su capacidad. A este respecto, un representante
declaró que aunque los fondos puestos a disposición
del programa entre 1971 y 1972 habían aumentado
en 2 millones de dólares, el nivel de sus actividades
había disminuido; en su opinión, esa tendencia deberla
invertirse. Algunos representantes se refirieron a las
cuestiones de la adjudicación de contratos, la compra
de equipo y la contratación de expertos; en respuesta,
el Comisionado de Cooperación Técnica dijo que se
prestaría cuidadosa atención a esas y a las demás cues
tiones planteadas en el debate.

D. Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

317. Durante su examen del tema 8 (Aotividades
operacionales para el desarrollo) del programa del
55° período de sesiones del Consejo, el Comité de
Asuntos Económicos dedicó su atención a la labor
realizada por el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia en sus sesiones 654a. a 657a. v 661a.í .

J

Tuvo ante sí el informe de la Junta Ejecutiva del
UNICEF sobre su período de se~iones de 1973, cele
brado del 30 de abril al 11 de mayo de 19738•

318. Al presentar el informe, el Presidente de la
Junta Ejecutiva se refirió a Jas principales líneas de
acción adoptadas para integrar la ayuda del UNICEF
en los programas nacionale~ de deséL."Tollo en la mayor
medida posible; las nuevas tendencias de los programas
destinados a mejorar la calidad y aumentar el alcance
de los servicios para los niños; las evaluaciones de
programas que la Junta había emprendido en los dos
últimos años y que proyectaba para 1974 y 1975;
la contribución del UNICEF a las actividades de exa
men y evaluación del Segundo Decenio de ITas Naciones
Unidas para el Desarrollo; la asistencia prestada para
casos de emergencia y reconstrocción; las obligaciones
aprobadas por la Junta y la situación financiera del
Fondo. El Presidente de la Junta Ejecutiva señaló a la
atención del Comité [a petición de la Junta de que el
Consejo EconómicD y Social recomendara a la Asam
blea General, en su vigésimo octavo período de sesiones,
que convocara a una conferencia especial sobre pro
mesas de contribuciones para el UNICEF en una fecha
conveniente en 1974 en relación con las contribuciones
qne se harían en 1975 a fin de que el UNICEF lograra
su objetivo de 100 millones de dólares.

319. Durante el debate celebrado en el Comité se
expresó aprobación general acerca de las políticas am
plias que orientaban las actividades del UNICEF. La
labor del UNlCEF servía para destacar la preocupación
por el bienestar social en general y promover un en
foque unificado del desarrollo. Se expresó beneplácito
por las decisiones de la Junta respecto de medidas
concretas destinadas a mejorar la calidad de la parti
cipación del UNICEF en la programación por países.
Asimismo, los miembros del Comité acogieron con
agrado las innovaciones introducidas en los ~istemRs de
prestación de servicios, destacando la participación de
las mujeres y de los jóvenes.

320. Varias delegaciones señalaron que, a pesar de
los recursos limitados, la labor del UNICEF era eficaz
y tenía efectos catalíticos importantes. Un representante
hizo hincapié en la necesidad de que se hicieran ma
yores progresos en la prestación de servicios de salud

7 ElAC.6/SR.654 a 657, 661.
8 Do~umentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 550

período de sesiones, Suplemento No. 7 (E/5317).



. .
• I . ..' ... • . ~ ~ - ...1' ":l : _'W • 1 #" • "

, ,. . - • -- ~.#
. , .' -' '. .¡ • :...-------. , .

• .. /1 • t

• . _ ,ro. ." . -.. .. . . ......... • - '. . ." ,.. .." r' .. ' .. .'~ J ... ' ..' .. ..', ". '. .: . '. _ . ..

o ¡

para la madre y el niño. A ese respecto, el Presidente
señaló que la OMS estaba preparando un estudio para
que la Junta Ejecutiva lo examinara en 1975 sobre
los distintos enfoques pasibles en materia de servicios
mínimos de salud. Se tomó nota con reconocimiento
del estudio provisional examinado por la Junta sobre
la enseñanza no académica para niños y adolescentes
de zonas rurales, así como de las actividades de la
Junta para poner en pnictica algunas de sus recomen-O
daciones. Un representante estimó que en la esfera
de la enseñanza el UNICEF debía concentrar su
atención en programas extraescolares. Otro represen
tante señaló con satisfacción lús medidas que estaba
tomando el UNICEF para aumentar sus actividades en
materia de nutrición infantil.

321. Algunos representantes ,expresaron la opinión
de que el UNICEF debía destinar más proyectos a
resolver en los distintos países los problemas básicos
relacionados con la protección de 103 niños y su prepa
ración para la vida, y debía prestar mayor atención
a la planificación y ejecución de los proyectos. Se su
girió también que el UNICEF desplegara mayores
esfuerzos para contratar a mujeres calificadas para su
penvnal.

322. Un representante manifestó preocupación por
el aumento de los gastos generales del UNlCEF. El
Presidente de la Joota señaló que, en proporción a los
gasto~ totales, tanto los gastos de apoyo a los pro
gramas como los gastos administrativos habían perma
necido al mismo nivel en los últimos años. El aumento
del número de puestos era muy inferior al de los gastos
resultantes de la expansión de la labor del l.JNlCEF.
La Junta no consideraba que los gastos generales in
cluyeran los servicios de apoyo a los programas dado
que éstos formaban parte integral de la ayuda del
UNICEF .i?ara la preparaciólL y la ejecución de los
proyectos. Los gastos admhistrativos en 1973 repre
sentarían menos del 7 % de los gastos totales, lo que
constituye una de las relaciones más bajas en el sistema
de las Naciones Unidas. Con respecto a la posibilidad
ele que el UNICEF prestara ayuda de urgencia a los
niños de todas partes de la península de Indochina, un
representante señaló que su Gobierno examinaría la
posibIlidad de aportar una contribución especial; otro
representante expresó la esperanza de que esa asistencia
se prestara lo antes posible y que se utilizaran institu
ciones internacionales como el Comité Internacional de
la Cruz Roja.

323. Varias delegaciones hicieron hincapié en [a
necesidad de que el UNICEF se esforzara por asistir a
las madres y niños de los movimientos de liberación
y a los refugiados en determinados países de Africa.
El Presidente señaló que el Director Ejecutivo estaba
estudiando los medios de incrementar esta ayuda e
informaría a la Junta en su próximo período de se
siones sobre las medidas adopt[ldas.

324. Se expresó reconocimiento por la labor reali
zada por los comités nacionales del UNICEF para
lograr una mayor comprensión de las necesidades de
los niños en Jos países en desarrollo y de la labor del
UNlCEF, así como en las campañas de recaudación
de fondos, y también por l;:¡, cooperación cada vez ma
yor de -las orgaGiL.'aciones no gubernamentales con el
UNICEF. Se expre~ó preocupación por la lentitud con
que aumentaban las contribuciones gubernamentales
ordinarias. Los aumentos de precios y las variaciones
de los tipos de cambio habían tenido el efecto de
disminuir el valor de las contribuciones. Las perspec-
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tivas de alcanzar la meta de los 100 millones de dólares
en 1975' eran inciertas y, evidentemente, era lllxesario
intensificar esfuerzos para lograrla.

325. Una representante, ;;ludiendo al hecho de que
dos gobiernos en la actualidad prácticame lJte aportan
la mitad del monto total de las contribuciones ordi
narias, señaló que a la larga una distribución tan
desequilibrada de las contribuciones podría no resultar
beneficiosa para una organización.

326. Muchos l'epresentantes apoyaron la propuesta
de la Junta Ejecutiva de 4.~e se pidiera ,a la Asamblea
General que convocara a una conferencia especial sobre
promesas de contribuciones en 1974. Un representante
señaló que la actual relación del UNICEF con los
gobiernos y otros donantes tenía un carácter voluntario
y una flexibilidad que hacían que el caso del UNICEF
p.lera único en el sistema de las Naciones Unidas. Una
conferencia sobre promesas de contribuciones podría
reducir esta ventaja y su efecto podría ser contrapro
ducente respecto de los resultados que todos deseaban.

327. El Presidente de la Junta f;eñaló que el propó
sito de la Conferencia era complementar y no reemplazar
la práctica actual de contactos directo\:. con los go
biernos y otros donantes; dicha conferencia tendría
además el valor de permitir al UNICEF planificar sus
actividades por anticipado con una estimación más se
gura de sus ingresos.

328. En la misma sesión el representante de Fili
pinas, en nombre 'también de Barbados, Líbano, Mada
gasear, Malí, Níger, Nueva Ze1andia, Suecia y Yugosla
via, presentó un proyecto de resolución (ElAC.6/530).
Argelia se sumó a Jos patrocinadores del proyecto de
resolución.

329, En la misma sesióll, eí representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso
que en el párrafo 1 de Ja parte dispositiva se supri
miera la frase "así como en ~a mejora del medio
humano", que se añadiera al final del párrafo 3 de Ja
parte dispositiva la siguiente frase del párrafo 4 de
la parte dispositiva: "con miras a contribuir al logro
del objetivo de 100 millones de dólares en 1975", V
que se suprimiera el párrafo 4 de la parte dispositivá.

330. El representante de Filipinas, también en nom
bre de varios patrocinadores del proyecto de resolución,
propuso verbalmente que se enmendá.ia el párrafo 4
de. la parte dispositiva para que dijera lo siguiente:
"Pide a [a Asamblea General que considere la posi
bilidad de celebrar una conferencia especial en 1974,
durante su vigésimo noveno período de sesiones, sobre
promesas de contribuciones voluntarias con mims a
contribuir al logro del objetivo de 100 millones de
dólares en 1975".

331. La enmienda propuesta por el representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas al
párrafo 1 de tIa parte dispositiva y la enmienda pro
puesta por el representante de Filipinas al párrafo 4
de la parte dispositiva recibieron el apoyo general de
los miembros del Comité.

332. En la misma sesión, el Comité aprobó sin
votación el proyecto de resolución en su totalidad, en
su forma revisada oralmente (ElAC.6/L.530).

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

333. En su 1878a. sesión5, el Consejo, por recomen
dación del Comité de Asuntos Económicos (E/5412)6,
aprobó ,por consenso la resolución 1821 (LV), en la
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que: 1) apoyaba las políticas del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y elogiaba su labor como factor
importante para promover el desarrollo económico y
social; 2) expresaba su reconocimiento él 10s gobiernos
y otros donantes por su apoyo constante al Fondo
durante los 27 años últimos; 3) instaba a los gobiernos
y otros donantes a que no escatimaran esfuerzos para
incrementar sus contribuciones al Fondo en 1974;
4) pedía a la Asamblea General que considerara la
posibilidad de celebrar una conferencia especial en
1974, durante su vigésimo noveno período de sesiones,
sobre promesas de contribuciones voluntarias con miras
a contribuir al Ilogro del objetivo de 100 millones de
dólares en 1975.

E. Programa l\Iundial de Alimentos

334. El Comité de Asuntos Económicos consideró
el tema 8 g) del programa del 55 o período de sesiones
del Consejo (Programa Mundial de Alimentos) en sus
sesiones 653a. a 657a., 661a., 664a. y 667a.9 • El Co
mité dispuso del 11 o informe anual del Comité Inter
gubernamentail. Naciones Unidas/FAO del Programa
Mundial de Alimentos (E/5318), y de un informe so
bre la marcha de los trabaios presentado por el Comité
Intergubernamental Naciones Unidas/FAO del Pro
grama Mundial de Alimentos sobre el cumplimiento d~

las recomendaciones contenidas en su informe de 1970
titulado "La ayuda alimentaria y cuestiones afines du
rante el Segundo Decenio para el Desarrollo" (E/5318/
Add.l) .

335. El Director Ejecutivo del Programa Mundial
de Alimentos dijo en su exposición introductoria que,
a pesar de que aún persistían las condiciones de hambre,
desnutrición, miseria y desempleo que dieron origen a
la creación del Programa, el Comité rector había
reconocido los result ~ os positivos logrados por el Pro
grama en su decenic.- de existencia. bl Director Ejecu
tivo manifestó ~a esperanza de que la Asamblea General
en su vigésimo octavo período de sesiones destacara
adecuadamente el aniversario del Progr.ama. Observó
que las promesas de contribuciones hechas al Programa
para 1973/1974 habían aumentado de 266 millones de
dólares prometidos al 31 de enero de 1972 a 297,5 mi
llones de dólares, cifra que, aunque era inferior en
unos 40 millones de dólares a la meta de 340 millones
recomendada por el Consejo y aprobada por la Asam
blea General, ei'a de hecho la mayor suma prometida
desde ,la iniciación del Programa. Pasó revista a las
diversas actividades del Programa, entre ellas su partici
pación en el programa de asis.tencia de urgencia a los
países de la región sudanosaheliana, su continua asis
tencia a BangladeE>h y su asistencia especial a los países
en desarrollo menos adelantados. Declaró asimismo que,
de conformidad con la resolución 329 (1973) del Con
sejo de Seguridad, se estaba investigando la manera
como podría el Programa ayudar a Zambia en sus difi
cultades actuales y que, en estrecha colaboración con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, se habían realizado grandes esfuerzos den
tro del Programa para ayudar al Gobierno del Sudán
en relación con su problema de reÍugiados.

336. En el debate celebrad0 a continuación, hubo
un acuerdo general en que, después de diez años de
actividades, el PMA no necesitaba ya demostrar su
valor; se estimó que lo que se n-juería era un esfuerzo
adicional para lograr sus objetivos de crecimiento.
A este resPecto, se manifes.tó apoyo al objetivo de

9 ElAC.6jSR.653 a 657, 661, 664, 667.
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440 millones de dólares de contribuciones voluntarias
para 1975/1976, y un representante expresó la espe
ranza de que el Comité Intergubernamental presentara
una recomendación en firme a la Asamblea General en
este sentido. En vista de la natllraleza precaria de la
situación alimentaria mundial, algunos representantes
consideraron que la labor del Programa se estaba ha
ciendo cada vez más importante; el sumíni':J>tro de ali
mentos de urgencia estaba estrechamente relacionade
con el concepto de una reserva alimentaria o de lo.
seguridad alimentaria mundial, cuestión que, a juicio
de uno de los representantes, llegaría a ser en breve
una de las más importantes que tendrían ante sí las
Naciones Unidas. La opinión general fue la de que el
PMA debería concentrarse aún más en los países menos
desarrollados y en otros países de ingresos bajos, y que,
en vista de los limitados recursos de esos países, debería
proporcionarse al PMA una mayor capacidad para finan
ciar los costos locales de sus operaciones.

337. En la 667a. sesión, el Comité aprobó sin obje
ciones, a propuesta del Presidente, un proyecto de
decisión sobre el Programa Mundial de Alimentos.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSSJO

338. En su 1878a. sesión:;, el Consejo, por reco
mendación del Comlté de Asuntos Económicos
(E/5412)6, a) tomó nota del 11 0 informe anual del
Comité Intergube.mamental Naciones Unidas/FAO del
Programa Mundial de Pt.Jimentos, presentado por el
Comité al Consejo Económico y Social y al Consejo
de la Organización de las Naciones Unidas para Ja
Agricultura y la Alimentación (E/5318); b) decidió
remitir a la continuación de su 55 0 período de sesiones
la cuestión de la aprobación de un proyecto d.:: reso
lución sobre el Gbjetivo de las promesas de contribución
al Programa Mundial de Alimentos para el período
1975/1976, tal como figuraba en el anexo N de ese
informe; e) tomó nota úel documento ·titulado "Informe
provisional sobre el cumplimiento de las recomenda
ciones contenidas en el informe PMA/CIG sobre la
ayuda alimentaria y cuestiones afines durante el s~

gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo" (E/5318/Add.l); d) decidió transmitir el in
forme provisional a la Asamblea General en f,U vigésimo
octavo período de sesiones.

F. Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas

339. El Comité de Asuntos Económicos consideró
el tema 8 d) del programa del 55 0 período de sesiones
del Consejo (Programa de Voluntarios de las Naciones
Unidas) en sus sesiones 653a. a 657a., 661a.. 664ú. y
667a.9 • El Comité tuvo ante sí el informe del Secretario
General y- del Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo sobr'e el Progra..ma
de Voluntarios de las Naciones Unidas (E/5342).

340. En su exposición introduotoria, el Coordinadc
de los Voluntarios de las Naciones Unidas dijo al Co
mité que el programa, más complejo de lo que se había
imaginado en un principio, había tropezado con algunas
dificultades en sus etapas iniciales, pero que se habían
logrado grandes avances desde sus comienzos hacía dos
aftos y medio. Hasta el momento, 40 países en desa
rrollo habían solicitado fonnalmente los servicios de
384 veluntarios, y de hecho se había destacado a
169 voluntarios en 22 países. La experiencia había
mostrado las diferencias en objetivos, necesidades y
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r;,rspectivas entre los servicios convencionales de volun
tarios y el ?rograma de Voluntarios de las Naciones
Unida5, y en períodos de sesiones anteriores de la
Asamblea General y del Consejo se había expresado la
opinión de que el programa debería tener una identidad
definida para que pudiese ganarse la confianza de la
juventud. en todo el mundo. Era importante que el
Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas estu
viese en condiciones de proyectar su propia imagen
independiente y, por lo tanto, era de especial impor
tancia el apoyo activo lÍe los Estados Miembros.

341. Durante el debate, los representantes manifes
taron su apoyo al programa y su complacencia por los
progresos ya logrados. Acogieron complacidos la ex
pansión planeada del programa durante los años veni
deros, tal como se bosquejaba en el informe del Secreta
rio General y del Administrador del PNUD (Ej5342).
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342. Un representante observó que su país, sobre
la base de su propia experiencia, estaba en condiciones
particularmente favorables para evaluar la complejidad
del programa. El representante manifestó que su dele
gación, aunque algo decepcionada por el lento creci
miento del programa, no estaba indebidamente alar
mada por los limitados progresos realizados.

343. Recibió aprobación general el concepto de una
amplia base geográfica para los voluntarios, y ciertos
representantes destacaron la necesidad de contratar un
número mayor de voluntarios prDcedentes de los países
en desarrono. Otros declararon q\le era imporcante man
tener la relación existente entre Jos Voluntarios de las
Naciones Unidas y la Secretaría Internacional para el
Servicio Voluntario, y un representante observó que
este Servicio había proporcionado hasta el memento
el 83 % de los voluntarios que trabajaban en el Pro
grama de Voluntarios de las Naciones Unidas.
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Capítulo VIl

LOS EFECTOS DE LAS CORPORACIONES MULTINACIONALES EN EL PROCESO
DE DESARROLLO Y EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES

344. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 8 del programa del 54° período de sesiones
del Consejo (Los efectos de las corporaciones multi
nacionales en el proceso de desarrollo y en las relaciones
in.ternacionales) en sus sesiones 630a. y 632a.1 . Tuvo
ante sí un informe del Secretario General sobre la
marcha de los trabajos (E/5334) Y una exposición del
Consejo Internacional de Bienestar Social (EjC.2/763).

345. En el informe sobre la marcha de los trabajos
figuran los nombres de 18 de las 20 personas que
const1tuirán el Grupo de Estudio solicitado en la reso
lución 1721 (LIII) del Consejo y se describen los
estudios de antecedentes y los arreglos organizacionales
que se están llevando a cabo para la aplicación de la
resolución.

346. En el debate que siguió hubo ,acuerdo general
en que la cuestión, que las Naciones Unidas estaban
estudiando por primera vez, era de gran importancia.
La influencia penetrante de las corporaciones multina
cionales en las relaciones internacionales, el sistema
monetario y el proceso de desarrollo, en particular
en los países en desarrollo, fue subrayada por muchas
delegaciones. También se dijo que existía la necesidad
urgente de estudiar los efectos de las operaciones de
las corporaciones multinacionales con miras a establecer
un marco para la acción internacional y el posible
control internacional.

347. Varias delegaciones opinaron que la base geo
gráfica sobre la que se había constituido el Grupo de
Estudio no era lo bastante amplia y que las economías
en desarrollo y de planificación centralizada estaban
inadecu~'damente representadas. Otras delegaciones ex
presaron Gatisfacción por los arreglos hechos y la com
posición del grupo. Se observó también que,. dada su
impürtancia fundamental, el tema probablemente for
maría parte del programa del Consejo durante muchos
años.

348. En la 632a. sesión, el Presidente propuso el
siguiente proyecto de decisión para su aprobación por
el Comité:

"El Comité de Asuntos Económicos recomienda
al Consejo Económico y Social que tome nota del
informe del Secretario General sobre la marcha de
los trabajos (E/5334) relacionados con ¡a designa
ción del Grupo encargado de estudiar los efectos
de las corporaciones multinacionales en el proceso
de desat~ollo y en las relaciones internacionales, así
como sobre otras disposiciones para la &plicación
de la resolución 1721 (LID)."

349. El representante de Polonia propuso que se
añadieran al final del proyecto de decisión las palabras
"y de las observaciones hechas al respecto por el
Comité d.e Asuntos Económicos".

1 E/AC.6/SR.630 y 632.
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350. En la misma sesión, el Comité aprobó sin
objeciones d proyecto de decisión en su forma verbal
mente enmendada.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

351. En la 1858a. sesión del Consej0 2, el Presidente
propuso la adición de las palabras "véanse los docu
mentos EjAC.6jSR.630 y 632" después de la última
palabra del texto.

352. En la misma sesión, el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de decisión recomendado por el
Comité de Asuntos Económicos3, en su forma verbal
mente enmendada. De acuerdo con esta decisión, se
tomó nota del informe del Secretario General sobre la
marcha de los trabajos (E/5334 y Corr.1) relativos al
nombramiento del Grupo encargado de estudiar los
efectos de las corporaciones multinacionales en el
proceso de desarrollo y en las relaciones internacionales,
así como sobre otras disposiciones para la aplicación
de la resolución 1721 (LID) del Consejo, y de las
observaciones hechas al respecto en el Comité de Asun
tos Económicos (véanse los documentos ElAC.61
SR.630 y 632).

353. En sus sesiones 651a. y 652a.4, el Comité de
Asuntos Económicos examinó el tema 14 del programa
del 55° período de sesiones del Consejo (Los efectos
de las corporaciones multinacionales en el proceso de
desarrollo y en las relaciones internacionales). Res
pecto de este tema, el Comité tuvo a la vista un informe
del Secretario General (E/5334 y Corr.1), un nuevo
informe del Secretario General sobre la marcha de los
trabajos (E/5381); una exposición presentada por la
Federación para el R,~speto del Hombre y de la Huma
nidad (EjNGO/2); una exposición presentada por la
Federación Sindical Mundial (EjNGO/3) y una expo
sición presentada por la Confederación Mundial de
Trabajo (EjNGO/6). En el informe sobre la marcha
de los trabajos se señaló que se habían hecho dos
nombramientos más en el Grupo de Estudio del tema
de las corporaciones multinacionales y que se había
terminado así el proceso de designación del Grupo.

354. En el curso del debate, los representantes
hicieron observaciones sobre la composición del Grupo,
en particular sobre su equilibrio, y pusieron de relieve
la importancia de proporcionar .al. Grupo una amplia
documentación que informase a los expertos pero no
influyese sobre ellos.

355. En la 651a. sesión, el Presidente presentó un
proyecto de decisión, que modificó, a raíz de una
sugerencia del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, añadiendo las palabras "que seña
lará a la atención del Grupo".

2 E/SR.l858.
~ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54

período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa.
4 E/AC.6/SR.65l y 652.
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

356. En su 1877a. sesión5, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos (E/5'392
y Corr.1)6, aprobó un proyecto de decisión por el que:
a) tomaba nota del informe del Secretario General

5 EjSR.187 7.
IS Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 14 del programa.
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sobre la marcha de los trabajos (E/5381) relativo al
nombramiento de personalidades como miembros del
Grupo de Estudio sobre los efectos de las corporaciones
multilaterales en el proceso de desarrollo y en las rela
ciones internacionales y relativo a otras disposiciones
para la aplicación de la resolución 1721 (Lill) del
Consejo, de 28 de julio de 1972, y b) decidía que las
observaciones hechas sobre el mismo en el 55° período
de sesiones del Consejo se señalarían a ~a atención del
Grupo de Estudio.
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Capítulo VIII

APLICACION DE LA RESOLUCION 329 (1973) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD,
RELATIVA A LA CUESTION DE LA ASISTENCIA ECONOMICA A ZAMBIA

I
I~
f.o
l::...:.-

357. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 28 del programa para el 54o período de sesiones
del Consejo (Aplicación de la resolución 329 (1973)
del Consejo de Seguridad, relativa a la cuestión de la
asistencia económica a Zambia) en sus sesiones 625a.
y 633a.1 • Tuvo ante sí un informe del Secretario Ge
neral (El5299) sobre ~os acontecimientos más recientes
relacionados con la aplicación de la resolución 329
(1973) del Consejo de Seguridad.

358. Durante el debate, algunos representantes in
formaron al Consejo respecto de la asistencia técnica en
especie y otras disposiciones financieras que se habíá.u··
convenido entre sus gobiernos respectivos y Zambia,
destinadas a vencer Jos graves problemas de transporte
de esta última. Algunos representantes expresaron su
pesar porque determinados Estados Miembros conti
nuasen aún contraviniendo las sanciones contra el ré
gimen racista de Rhodesia del Sur impuestas por el
Consejo de Seguridad, al comerciar con ese país y <;>.on
Sudáfrica y Portugal, que, según dichos representantes,
apoyan activamente al régimen de Rhodesia del Sur.

359. El obs~ador de Zambia fue invitado por el
Presidente a hacer uso de la palabra ante el Comité
de Asuntos Económicos, en cumplimiento del ar
tículo 76 del reglamento del Consejo. En su decla
ración, subrayó que la grave situación económica de
Zambia era esencialmente un problema politico. Ase
veró que las condiciones existentes en Zambia tenían
relación con los problemas geopolíticos del Africa
meridionail., problemas que son de carácter económico
y político.

360. En la 625a. sesión, el representante de Kenia,
en nombre de su delegación y de las delegaciones de
Argelia, Argentina, Austria, Barbados, Bolivia, Brasil,
Burundi, Colombia, Chile, China, Egipto, Filipinas, Fin
landia, Ghana, Guinea, Haití, India, Madagascar, Ma
lasia, Malí, Níger, Pakistán, Sri Lanka, Sudán, Suecia,
Túnez, Uganda, Yemen, Y/l]goslavia y Zaire, presentó
un proyecto de resolución (ElAC.6iL.498/Rev.l) y
anunció que Dinamarca, Indonesia, Nueva Zelandia,
Perú, Senegal y Trinidad y Tabago se habían unido a
los patrocinadores del proyecto de resolución.

361. Se indicó que el proyecto de resolución no
debía interpretarse en el sentido de que el sistema de
las Naciones Unidas debía soportar la carga de [os
gastos provenientes de las acciones de Rhodesla del Sur
y que su aprobación no debía causar nUt;;vas conse
cuencias financieras al presupuesto ordinario de las
N~ciones Unidas. La mayoría de [os representantes
opmaba que la esencia del proyecto de resolución era
de enfoque ¡realista y práctico; y por lo tanto, su apli
cación oportuna sería un apoyo valioso del Consejo a
las iniciativas -adoptadas por el Consejo de Seguridad.

1 ElAC.6/SR.625 y 633.
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362. En su 633a. sesión, el Secretario General
Adjunto encargado de coordinar la asistencia de las
Naciones Unidas a Zambia informó sobre la aplicación
de la resolución 329 (1973) del Consejo de Seguridad.
Señaló que en el curso de los tres próximos años, la
asistencia del exterior a Zambia sería esencial a fin
de preservar y consolidar la seguridad nacional del país.
No obstante, esa asistencia se limitaría a artículos nece
sarios destinados a complementar el esfuerzo nacional.
El Gobierno de Zambia y [as Naciones Unidas llevarían
a cabo un examen conjunto de la situación a fines de
junio o principios de julio de 1973. Después de dicho
examen, el Secretario General presentaría un informe
al Consejo en su 55° período de sesiones.

363. En la misma sesión, Senegal se unió a [os
patrocinadores del proyecto de resolución (ElAC.61
L.498/Rev.1), que posteriormente fue aprobado por
unanimidad.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

364. En su 1858a. sesión2, el Consejo aprobó por
consenso, por recomendación del Comité de Asuntos
Económicos (E/5350)3, la resolución 1766 (LIV), en
la cual: 1) !feRcitó al Gobierno de Zambia por su
decisión de cortar, en cumplimiento de las decisiones
del Consejo de Seguridad, todas las relaciones econó
lL1cas y comerciales que aún mantenía con Rhodesia
del Sur; 2) tomó nota del informe del Secretario
General sobre la aplicación de la resolución 329 (1973)
del Consejo de Seguridad, relativa a la cuestión de la
asistencia económica a Zambia; 3) tomó nota además
de las urgentes necesidades económicas de Zambia
como se señala en el informe de la Misión Especial
del Consejo de Seguridad y su adición y en el informe
del Secretario GenelCal; 4) pidió al Secretario General
que movilizase con efecto inmediato todas las formas
de asistencia financiera, técnica y material a zambia
para penmtirle aplicar su política de independencia
er~onóm.ica respeoto del régimen racista de Rhodesia del
Sur de manera que pudiese superar las dificultades
económicas, mantener [a corriente normal de tráfico y
aumentar la capacidad de Zambia para aplicar plena
mente la política de sanciones obligatorias; 5) pidió a
todas las organizaciones y organismos especializados
del sistema de aas Naciones Unidas, especialmente al
:p.rograma de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, la Organizacióil. Internacional del Trabajo,
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, [a Organización de las Naciones Unidas
par·a la Agricultura y la Alimentación, la Organización
de Aviación Civil Internacional, la Unión Postal Uni
versal, la Organización Meteorológica Mundial, ~a Or-

2 E/SR.1858.
3 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social. 54

período de sesiones. Anexos, tema 28 del programa.



,.-- ,

----- ~ -~ - ----".~-----:-'" '_.",---- -.,.' ..,----, ~--
¡,

ganización Mundial de la Salud, la Unión Interna
cionail. de Telecomunicaciones y la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, Ja Ciencia y la
Cultura, que apoyasen los esfuerzos del Secretario
General; 6) instó a todos los E~tados a que apoyasen
los esfuerzos del Secretario General prestando con
efecto inmediato asistencia técnica, financiera y mate
rial; 7) pidió además al Secretario General que infor
mase al Consejo Económico y Social en su 5'5° período
de sesiones sobre los progresos hechos en la aplicación
de la presente resolución; 8) decidió examinar perió
dicamente la cuestión de la asistencia económica a
Zambia en la forma prevista en la resolución 329
(1973) del Consejo de Seguridad.

365. De conformidad con la resolución 1766 (LIV)
(véase párrafo 364 supra), el Consejo examinó la
cuestión de la asistencia económica a Zambia en su
55° período de sesiones (,tema 21 del progr.ama: Asis
tencia económica a Zambia). El Consejo remitió el
tema al Comité de Coordinación, que lo examinó en su
489a. y 491a. sesiones4• El Secretario General Adjunto
y Coordinador de la Asistencia de las Naciones Unidas
para Zambia informó al Comité que a principios de
julio se había realizado en Lusaka un estudio conjunta
de los calculados gastos por decto del cierre d~ la
frontera en 1973 y una estimación correspondiente a
1974. El examinó las diversas maneras en que el
sistema de las Naciones Unidas podía cooperar en la
mejor forma posible con Zambia, pero señal.ó que la
capacidad del Secretario General para prestar asisten
cia en ese campo estaba limitada por la falta de re
cursos financieros. Exp!lesó la esperanza de que los
Estados Miembros aumentaran también su asistencia
a aquellos países vecinos que habían incurrido en gas
tos adicionales a causa del reencauzamiento del 50%
al 60% del comercio 'extranjero de Zambia.

366. El Representante Especial del Presidente de
Zambia describió la situación en su país y recalcó que
el cierre de la frontera no había tenido lugar por inicia
tiva de Zambia. La mayor parte de Ja asistencia se
había suministrado en forma bilateral: el préstamo del
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF) destinado a programas y los arreglos contin
gentes (stand-by) con el Fondo Monetario Interna
cional (FMI) habían sido objeto de negociación antes
de que se produjese la emergencia. Conocido ya el
alcance total de las necesidades, el Representante Espe
cial: expresó la esperanza del Gobierno de que la
comunidad mundiall'espondería.

367. Durante [a discusión, la mayor parte de los
representantes reiteraron su apoyo a Zambia y opinaron

~ ElAC.24/SR,489 y 491.

que sería injusto esperar que Zambia por sí sola cos
tease los gastos que ocasionaba la aplicación de la
política de sanciones de las Naciones Unidas. Varios
representanúes destacaron la importancia de los aspec
tos políticos del problema, como también las considera
ciones de orden económico y financiero.

368. Se expresó agradecimiento por los esfuerzos
del Secretario General tendientes a organizar ia asis
tencia a Zambia en cumplimiento de la resolución 329
(1973) del Consejo de Seguridad y por la asistencia
suministrada bilateralmente. Varios ¡representantes des
cribieron la asistencia que ellos ya ofrecían a Zambia
en la presente emergencia y un Il'epresentante manifest6
que, con sujeción a la aprobación del Parlamento, su
Gobierno prestaría asistencia a Zambia en 1974. Se
convino en que el problema era esencialmente un
problema a largo plazo y en que debía ser objeto de
continuo examen tanto por el Consejo como por el
Secretario GeneraL

369. En la 491a. sesión, el representante de Kenia,
en nombre también de Argelia, Ficlandia, India, Mada
gascar, Pakistán, Rumania, Senegal, Trinidad y Tabago,
Uganda, Yugoslavia y Zaire presentó un proyecto de
resolución (ElAC.24/L.463). En [a misma sesión
Chile, Egipto, Ghana y Sri Lanka decidieron copClltro
cinar el proyecto de resolución, que fue aprobado uná
nimemente por el Comité.

MEDIDA ADOPTADA POR EL CONSEJO

370. En su 1873a. sesión5 el Consejo, por recomen
dación del Comité de Coordinación (E/5380)6, aprobó
por unanimidad la resolución 1798 (LV), en la que:
1) hacía suyo el llamamiento hecho a la comunidad
internacional en la declaración del Secretario General
de que se prestara asistencia a Zambia, así como sus
propuestas concretas destinadas al logro de ese objetivo;
2) pedía a todos los Estados Miembros que hideran
las necesarias contribuciones adicionales, bilaterales o
multilaterales, lo antes posible; 3) pedía al Secretario
General que mantuviera constantemente en examen ia
situación y que no disminuyera la intensidad de sus
esfuerzos encaminados a lograr la máxima respuesta
de todos los 1 ·:¡tados Miembros y de todos los elementos
del sistema de las Naciones Unidas; y 4) pedía asi
mismo al Secretario General que organizara sesiones
periódicas de consulta con los representantes de 105

. gobiernos de todos los Estados Miembros y de los
organismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas interesados y que informara periódicamente
sobre la cuestión al Consejo Económico y Social.

5 E/SR.1873.
6 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55

período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa.
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Capítulo IX

FUTUROS DEFICIT ALIMENTARIOS y NECESIDADES EN l\1ATERIA
DE AYUDA ALIMENTARIA
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existencias de otros cereales y de arroz habían dismi
nuido igualmente.

377. A fin de encarar ese problema, se iba a pre
sentar una propuesta específica al Consejo de la FAO,
en su 60 o período de sesiones, en virtud de la cual,
con la cooperación de los gobiernos, todos los países,
ya fueran desarrollados o en desarrollo, exportadores o
importadores, debían participar en la formulación de
un nuevo concepto de seguridad alimentaria mundial
mínima; debían reconocer su responsabilidad colectiva
y estar dispuestos a consultarse entre sí periódicamente
para determinar 10S niveles corrientes y futuros de las
exisltencias nacionales en relación con el concepto de
se~ridad mínima mundial. La FAO prepararía análisis
e mformes especiales para facilitar esas consultas.
Por último, podría prepararse un programa interna
cional para ayudar a los países en desarrollo particu
larmente vulnerables que desearan mantener existencias
nacionales mínimas de alimentos.

378. Varios representantes coincidieron en la nece
sidad de poner en práctica el concepto de seguridad
alimentaria mundial mínima, cuyo punto más impor
ta~te, en su opinión, era que exigiría que todos Jos
paIses concertaran sus políticas nacionales en materia
de reservas alimentarias a fin de aarantizar un nivel, • ::>
seguro nllmmo a escala mundial c;on respecto a los
casos graves de escasez de alimentos y a las necesidades
de ayuda alimentaria.

379. Aunque tenían conciencia de que la propuesta
debía ser examinada detalladamente por los órganos
rectores de la FAO, los representantes consideraban
que, en todo caso, el Consejo debía acoger con bene
plácito la intención de la FAO de examinar la cuestión
con miras a desarrollar propuestas concretas para llevar
a la práctica el concepto de seguridad alimentaria
mundial mínima.

380. Sin embargo, otros representantes estimaron
que quedaban por resolver numerosos problemas antes
de que pudiera funcionar un mecanismo del tipo pro
puesto. Señalaron que el Programa Mundial de Alimen
tos ya se encargaba de los problemas de ayuda de
emergencia en materia de alimentos y que un pro
grama de suministro de alimentos en caso de emer
gencia preparado por el PMA no había tenido pleno
éxito. Indicaron también que el concepto no debía en
trañar para unos pocos países exportadores importantes
la obligación de mantener grandes existencias alimen
tarias.

381. En la 622a. sesión, el representante del Pa
kistán, en nombre de su delegación y de Jas de Malí,
Níger y Yemen, presentó el proyecto de resolución
E/AC.6/L.504.

382. Posteriormente, Argelia, Burundi, Chile,
Ghana, Madagascar, Nueva Zelandia, Senegai y el
Sudán se sumaron a los patrocinadores de este pro
yecto de resolución.

371. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 10 del programa del 540 período de sesiones
del Consejo (Evaluación de los futuros déficit alimen
tarios y de las necesidades en materia de ayuda ali
mentaria) en sus sesiones 622a., 623a. y 627a.1 •

372. El Comité tuvo ante sí un informe del Director
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) titulado
"Ayuda aliment8JI'ia internacional: procedimientos para
evaluar las necesidades y asegurar la disponibilidad de
suministros" (E/5050 y Corr.1 y Add.1).

373. En la presentación del tema, el representante
de la FAO señaló las proyecciones a largo plazo rela
tivas a los productos básicos, los estudios de perspectivas
y las encuestas nacionales sobre consumos alimentarios
que había realizado la FAO a fin de evaluar los déficit
alimentéllrios y las necesidades en materia de ayuda
alimentaria, así como determinados estudios de pers
pectivas que se estaban efeotuando y los preparativos
para una nueva encuesta mundial sobre la alimentación.

374. Expresó que la cuestión de evaluar las necesi
dades previsibles en materia de ayuda alimentaria era
compleja. En el informe del DLrector General de la
FAO se habían señalado los nuevos procedimientos
internacionales que Jos Estados miembros de la FAO
habían dispuesto en 1970 con el fin de determinar las
necesidades comerciales usuales; las necesidades en ma
teria de ayuda alimentaria podían también evaluarse
por proyectos, método utilizado por el Programa Mun
dial de Alimentos (PMA).

375. A fin de hacer frente a los casos previsibles
de escasez alimentaria debidos, por ejemplo a las malas
cosechas, la FAO había instituido un sisÍema de pro
nóstico anticipado que permitía detectar esos casos
por medio de una evaluación constante de la situación
de las cosechas en más de 60 países en desarrollo. El
sistema de pronóstico lejano había permitido, en cier.to
número de casos, reducir las demoras en la movilización
de los auxilios y disponer de más ,tiempo para evaluar
las necesidades.

376. En cuanto a 10S medios encaminados a ase
gurar el aprovisionamiento para ayuda ,alimentaria de
emergencia, el informe ·señalaba que, en el caso de
malas cosechas generales que se producían en regiones
de gran densidad de población, las necesidades podían
ser ,tan grandes como para ponfr a prueba las 1feservas
de alimentos del mundo entero. Si bien en 1971 se
había dispuesto de algunos excedentes, no había razón
para sentirse optimista y los gobiernos debían tomar
las medidas necesarias para que sus existencias de
cereales no descendieran a niveles que pudiesen ser
peligrosos en caso de necesidades urgentes y considera
bles de alimentos. En 1973, las existencias de trigo de
los países exportadores habían descendido a sus niveles
más bajos en los últimos 20 años, mientras que las

1 E/AC.6/SR.622, 623 y 627.
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383. En la 623a. sesión, a sugerencia del represen
tante de Nueva Zelandia, se incluyó en el primer párrafo
del preámbulo del proyecto de resolución ElAC.61
L.504 una referencia a la resolución 2682 (XXV) de
la Asamblea General.

384. En la 627a. sesión, a solicitud del represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
el Comité procedió a votar sobre el proyecto de reso
lución ElAC.6/L.504. El proyecto de resolución, tal
como había sido enmendado verbalmente, fue aprobado
por 40 votos contra ninguno y 5 abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

385. En la 1857a. sesión2, el Secretario General dijo
que el tema era de tal importancia que todos deberían
comprometerse a resolver el problema. Por otra parte,
ya era significativo el solo hecho de que lo examinara
eí Consejo, pues constituía una muestra de una ten
dencia a que el Consejo cumpliese mejor que en el
pasado las responsabilidades que le habían sido enco
mendadas en vmtud de la Carta.

386. El Secretario General hizo notar que a finales
del decenio de 1950 y a principios del de 1960 muchos
de los principales países productores de alimentos
habían acumulado excedentes de cereales y se habían
visto obligados a adoptar medidas para restringir la
producción. La preocupación experimentada a media
dos del decenio de 1960, cuando grandes sectores de
la población de Asia se vieron expuestos ,a una escasez
aguda de alimentos, no duró mucho tiempo a causa
de la aplicación de técnicas mejoradas basadas en
nuevas variedades de anroz y trigo, lo que constituyó
lo que se llamó revolución verde. No obstante, una
vez más el mundo estaba frente a una grave crisis de
alimentos. El Secretario General estaba de acuerdo
con la apreciación del Director General de la FAO de
que había llegado ~a hora de darle un nuevo enfoque
al problema alimentario mundial. Por lo tanto, estaba
satisfecho de que el Comité de Asuntos Económicos
hubiera aprobado una resolución (ElAC.6/L.5ü4), en
la que se recibía con beneplácito el propósito del Di
rector General de la FAO de presentar propuestas
concretas destinadas a aplicar este concepto para que

2 E/SR.1857.
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las examinaran los órganos rectores de la FAO poste
riormente en el curso del año.

387. El concepto de seguridad alimentada mundial
mínima basado en una coordinación voluntaria de las
políticas nacionales de existencias sería un punto de
partida importante para atacar el problema. Sin em
bargo, los esfuerzos internacionales tendrían que orien
tarse a satisfacer no solamente las necesidades de
calorías sino también ,las necesidades cualitativas de
nutrición. Las Naciones Unidas, en colaboración con
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
se habían empeñado en el transcurso de varios años
en destacar el problema de la nutrición deficiente en
proteínas y, aunque se disponía de conocimientos
científicos y técnicos para tratar el problema, lo que
todavía faltaba era la voluntad política para asegurar
que se satisficieran las necesidades de proteínas.

388. El representante de Madagascar propuso que
se modificara el quinto párrafo del preámbulo del
proyecto de resolución recomendado por el Comité de
Asuntos Económicos (E/5339) para que dijera:
" .a raíz de la repetición de las malas cosechas en
zonas vulnerables en Asia, la América Central. . ."

389. Por 22 votos contra ninguno y 4 abg,tenciones,
el Consejo aprobó el proyecto de J::esolución, en su
forma enmendada verbalmente por el representante de
Madagascar.

390. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que seguían en pie las re
servas que su delegación había expresado en el Comité
de Asuntos Económicos con respecto al proyecto de
resolución.

391. En la resolución 1760 (LIV) , el Consejo:
1) acogió con agrado la intención del Director General
de la Organización de las Naciones Unidas para la
AgricuLtura y la Alimentación de presentar propuestas
concretas destinadas a aplicar el concepto de segu
ridad alimentaria mundial mínima para que las exami
naran el Consejo de esa Organización, en junio de
1973, y la Conrerencia, en noviembre de 1973; 2) in
vitó al Direc~or General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricrntura y la Alimentación
a que informara al Consejo Económico y Social, en su
56° período de sesiones, sobre el progreso realizado
en la formulación y aplicación de esas propuestas.

1,
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del Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente.

398. Muchos representantes señalaron la importan
cia de preparar proyecciones a corto y largo plazo
sobre la ofer:ta y la demanda futuras en la esfera de
los recursos natur,ales y la necesidad de uniformar las
metodologías. Se consideró que los temores sobre la
suficiencia de la disponibilidad en el futuro de deter
minados recursos naturales eran infundados.
. 399. Varios representantes hicieron hincapié en la
Importancia de fortalecer las actividades relativas a la
reunión y difusión de información en la esfera de los
recursos naturales.

400. Se reiteró la importancia que tiene el desa
rrollo de los recursos hidráulicos y muchos represen
tantes expresaron su apoyo a la propuesta conferencia
sobre el agua. No obstante, algunos [epresentantes esti
maron que el programa provisional preparado por el
grupo era dem~si~do vasto y recargado y, aunque
apoyaban los objetivos de la conferencia, consideraban
que ~e !os podría alcanzar mejor por otros medios.
Se senalo que los problemas en materia hidráulica eran
de ca!ácter local o regional y que era más conveniente
exaJ?ID~los en conferencias ,regionales, simposios y
semmanos. Los representantes que tomaron parte en
el debate hicieron hincapié en la importancia de que
se llevara a cabo una cuidadosa labor preparatoria
para la conferencia propuesta, especialmente a fin de
evitar la superposición y duplicación con otras confe
rencias que se celebrar.an mientras tanto.

401. En la 616a. sesión, el representante de Kenia
en nombre de la delegación de su país y de las dele.:
gasiones ~e Filipinas, el Japón, Madagascar, Malí, los
Pm.s~ BaJOS y Uganda, presentó 'Un proyecto de reso
lUClO~ ,(ElAC.6/L.496). Posteriormente, la Argentina
y Hmtl se sumaron a los patrocinadores del proyecto
de resolución.

402. En la 618a. seslOn, el Comité recibió una
enmienda propuesta por el Sudán (ElAC.6/L.499) al
proyecto de reso~ución. En la misma sesión las delega
ciones de Venezuela y del Yemen se su~aron a los
patrocinadores de las enmiendas.

4~3. En l~ misJ?1a sesión, el representante del
Brasil presento enmIendas al proyecto de resolución
(E/AC.6/L.502).

404. En la 624a. sesión, el representante de Kenia
presentó en nombre de los patrocinadores un proyecto
?e r~olución r~visado (E/AC.6/L.496/Rev.1) que
mclma las ennnendas contenidas en el documento
ElAC.6/L.499, así como varias enmiendas propuestas
por el Brasil (ElAC.6/L.S02).

405. En la misma sesión, el representante de la
Argentina aceptó las enmiendas orales .a la parte e
del proyecto de resolución presentadas por el repre
sentante del Brasil.

406. En la misma sesión, el representante de Kenia,
en nombre de los patrocinadores, revisó orahnente el
proyecto de resolución ElAC.6/L.496/Rev.1.
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Capítulo X

1 ElAC.6/SR.613 a 619, 624 Y 627.
2 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social 54°

período de sesiones, Suplemento No. 4 (E/5247). '
3 lbid., Suplemento No. 7 (E/5273).
4 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y

Sl!cial, 55° período de sesiones, Suplemento No. 2 (Eí5256)
pl1rrs. 313 a 320. •

A. Informe del Comité de Recursos Naturales

392. En sus sesiones 613a. a 619a., 624a. y 627a.,
el Comité de Asuntos Económicos examinó el tema 5 a)
del programa del 54o período de sesiones del Consejo
(Recursos naturales: informe del Comité de Recursos
Naturales) 1.

393. El Comité tuvo ante sí el informe del Comité
de Recursos N aturales sobre su tercer período de
sesiones2, el capítulo IV del informe del Comité del
Programa y de la Coordinación sobre su 13 o período
de sesiones3, una exposición sobre las consecuencias
administrativas y financieras de las recomendaciones
del Comité de Recursos Naturales para la celebración
de una conferencia internacional sobre el aQUa una
nota del Secretario General a la que se adju~taba un
extracto del informe del Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo sobre su lS'o período de sesiones (E/L.154l) 4,
Y un informe de la Dependencia Común de Inspección
sobre la forma en que las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas tratan el desarrollo de los
recursos hidráulicos, así como observaciones sobre el
mismo (E/5231 y Add.1 a 5).

394. En una exposición introduotoria el Director
de la División de Recursos y Transporte~ señaló a la
atención del Comité [as recomendaciones formuladas
por el Comité de Recursos Natura!les en su ,tercer
período de sesiones, que figuraban en el capítulo VIll
de su informe2 •

395. Un representante de la Oficina de Asuntos
entIre Organismos hizo una breve exposición sobre los
planes de emergencia preparados por el Comité Admi
nistrativo de Coordinación, en relación con las activi
dades de coordinación solicitadas por el Comité de
Recursos Natocal,:s en su tercer período de sesiones2:

planes que tendnan que ·ser ajustados a la luz de las
medidas que adoptara el Consejo.

396. En el curso del debate, muchos representantes
expresaron su reconocimiento por los progresos hechos
por el Comité de Recursos Natlrrales en su tercer
período de sesiones2 , particularmente en lo relativo a
la cuestión de la coordinación de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los
recursos naturales.

397. Algunos representantes estimaron que aún no
se había definido con claridad la función del Comité
como órgano técnico o como órgano de coordinación.
También se destacó la importancia que tendría una
estrecha coordinación de la labor del Comité de Recur
sos Naturales con la del Consejo de Administración
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407. En la misma sesión, el representante del Reino
Unido propuso oralmente que en el párrafo 2 de la
parte G del proyecto de resolución se sustituyesen las
palabras ='y lugar concretos, junto con el calendario
de conferencias, el :cuarto período de sesiones del Co
mité se celebre", por "concreta, junto con el calendario
de conferencias, el cuarto período de sesiones del
Comité se celebre en Nueva York".

408. En la misma sesión, el representante de los
Estados Unidos propuso oralmente que en el párrafo 1
de la parte C se insertasen las palabras "futuras revi
siones" después de .Jas palabras "conferencia de las
Naciones Unidas sobre el agua sobre la base de".

409. En la 627a. sesión, el representante de Kenia
presentó en nombre de .Jos patrocinadores un nuevo
proyecto de resolución revisado (ElAC.6/L.4961
Rev.2) y señaló que se habían aceptado todas las
propuestas presentadas por el Brasil, salvo las siguien
tes:

a) La supresión de la palabra "nacional" el' el
inciso b) de la parte B;

b) La inserción de las palabras "u otros órganos
regionales o subregionales competentes" después de
las palabras "comisiones económicas regionales de las
Naciones Unidas".

410. En la misma sesión, ]A"\.s representantes de los
Estados Unidos y del Reino Unido ¡retiraron sus en
miendas orales.

411. En la misma sesión, el i'epresentante del Bra
sil a la luz de las revisiones contenidas en el proyecto
de resolución ElAC.6/L.496/Rev.2 y de las explica
ciones dadas por los patrocinadores, retiró sus demás
enmiendas (ElAC.6/L.502).

412. En la misma sesión, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pidió acla
raciones sobDe las consecuencias financieras de los in
cisos d) y e) de la parte B y del párrafo 3 de la
parte C del proyecto de resolución ElAC.6/L.4961
Rev.2. Cuando el representante del Secretario General
explicó que la materia estaba siendo examinada, el
representante de la URSS manifestó que se J:."eservaba
su posición.

413. En la misma sesión, el Comité aprobó por
consenso el proyecto de resolución revisado ElAC.61
L.496/Rev.2.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

414. En su 1857a. sesión5, el Consejo consideró el
informe del Comité de Asuntos Económicos (E/5346)6.
Un representante del Secretario General hizo una expo
sición oral sobre las consecuencias financieras y la
ejecución de las p~rtes B y e del proyecto de resc:l!1
ción 1. Los patrocmadores del proyecto de resoluclOn
aceptaron una enmienda oral al inciso b) del párrafo 5
de la parte dispositiva e en virtud de la cual se reem
nlp..zaban las palabras "en su 55 o período de sesiones"
por las palabras "en su 56° período de sesiones".
El proyecto de resolución en su forma enmendada fue
aprobado sin objeciones.

415. El Consejo, en su resolución 1761 A (LIV)
hizo suyas las conclusiones contenidas en el párrafo 34
del informe del Comité de Recursos Naturales sobre
su tercer período de sesiones (E/5247) y, en especial:

Ci EjSR.1857.
6 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa.
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a) consideró de gran importanck~ que el Secr~tario

General, en cooperación, según procediese, con los de
más miembros del Comité AdminiSltrativo de Coordi
nación, el Administrador del Programa de las NaciolJes
Unidas para el Des~ollo, el Director EjecutivC' de Ja
Organización de las l~aciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, el Secretario General de .Ja Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y
las comisiones económicas regionales y la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales de ~as Naciones Unidas
en Beirut, preparara una división adecuada y viable de
responsabilidades en relación con las actividades en
la ,esfera de los recursos naturales dentro del si~tema

de las Naciones Unidas, en los casos en que aún no se
hubiera logr:ado tal división de responsabilidades; b) se
ñaló especialmente a la atención de los órganos inter
gubernamentales competentes de las diversas orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas las
conclusiones a que había llegado el Comité de Recursos
Naturales respecto de la coordinación entre organismos,
y pidió a esos órganos que comunicaran al Consejo
sus opiniones sohre esos asuntos; e) pidió al Secre
tario General que, teniendo en cuenta ~as opiniones
expresadas por los Estados Miembros en el tercer
período de sesiones del Comité de Recursos Naturales
yen el 540 período de sesiones del Consejo Económico
y Social, así como las recomendaciones hechas por estos
órganos, preparaI'a cada dos años, en consulta con el
Comité Administrativo de Coordinación, un amplio
plan de acción para el desarroRo de los recursos natu
rales, con especial referencia a las necesidad,~s e inte
reses de los países en desarrollo, de confonllidad con
sus prioridades nacionales de desarrollo, que abarcara
los programas de trabajo coordinados de Itodas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
que inoluyera, respecto de cada programa, un. cálculo
de sus consecuencias presupuestarias; d) pidió al Co
mité Administroativo de Coordinación que sugiriera al
Cono;;ejo medios para reforzar los arreglos existentes
en el sistema de las Naciones Unidas para prestar aseso
ramiento, cuando fuera solicitado, sobre el aprovecha
miento, la planificación y el desarrollo integrados de
los recursos hidráulicos y, en especial, asesoramiento
sobre las consecuencias generales del aprovechamiento
de los recursos hidráulicos, teniendo en cuenta los usos
posibles o adicionales de esos recursos; y e) pidió asi
mismo al Comité Administrativo de Coordinación, que,
en el informe anual de 1974 que presentara al Consejo,
proporcionara datos completos sobre los progresos lo
grados en la realización de las tareas mencionadas
precedentemente y en el citado párrafo 34.

416. En ~a resolución 1761 B (LIV), el COI'.sejo
pidió al Secretario General: a) que preparas,e un in
forme, en consulta con los organismos especializados,
sobre las áctividades de todas las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas o ajenas a él que reali
zaran proyecciones a plazo medio y largo sobre la
oferta y la demanda de recursos energéticos, minerales
e hidráulicos, illldicando las metodologías utilizadas por
cada una de ellas, y los conceptos y las definiciones
de las variables empleadas, y que lo presentase al
Comité de Recursos Naturales en su cuarto período
de sesiones con tiempo suficiente para que el Comité
hiciera recomendaciones al Secretario General, por
conducto del Consejo Económico y Social, ace:':'ca de
los métodos aceptables que habrían de normalizarse
para hacer esas proyecciones sobre una base compa
rable internacionalmente; b) que presentara al Comité
de Recursos Naturales, cada dos años, estudios sobre
proyecciones a plazo medio y largo, basados en los
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B. Establecimiento de un ~ondo rotatorio de las
Naciones Unidas para la exploración de los re·
Cur80S naturales

de las aguas subterráneas (E/C.7/34); 2) recomendó
que las Naciones Unidas, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y los organismos especiali
zados interesados mejorasen la calidad y eficacia de su
asistencia a los programas de aprovechamiento de las
aguas subterráneas en los países en desarrollo, teniendo
en cuenta a la luz de las prioridades de los países inte
resados, no sólo las posibilidades técnicas en cuanto al
suministro de esas aguas, sino también los problemas
del equilibrio y la calidad de ellas; 3) pidió al Secre
tario General que mantuviera en estudio los costos del
aprovechamiento de ilas aguas subterráneas en los países
en desarrollo.

419. En la resolución 1761 E (LIV), el Consejo:
1) tomó nota de la nota preliminar del Secretario
General sobre los aspectos ,técnicos y económicos del
aprovechamiento de las cuencas fluviales internacionales
(E/C.7/35) , así como de las opiniones expresadas
por miembros del Comité de Recursos Naturales con
respecto a las recomendaciones que en ella figuraban;
2) pidió al Secretario General que, para el cuarto pe
ríodo de sesiones del Comité de Recursos NaturaIes,
preparase una versión revisada y más completa de la
nota, así como un informe sobre la marcha de las
actividades conexas.

420. En la resolución 1761 F (LIV), el Consejo:
1) decidió transmitir al Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente en su primer período de sesiones, para su infor
mación, los informes del Comité de Recursos Naturales
sobre sus períodos de sesiones segundo (E/50971
Rev.1) y tercero (E/5247); 2) decidió además exa
minar y definir en su 57 o período de sesiones el papel
relativo que habían de desempeñar el Comité de Re
cursos Naturales y el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Urúdas para el Medio Am
biente, y la cooperación entre ellos.

421. En la resolución 1761 G (LIV), el Consejo:
1) tomó nota del informe del Comité de Recursos
Naturales sobre su tercer período de sesiones; 2) con
vino 00 que, a reserva de la determinación de la fecha
y lugar concretos, habida cuenta del calendario de
conferencias, el cuar:to período de sesiones del Comité
se celebrase en 1975; 3) pidió al Secretario Gene¡al
que prepar.ase, en consulta con la Mesa del Comité de
Recursos Naturales, un proyecto de programa pai'a el
cuarto período de sesiones y lo distribuyera hacia fines
de 1973 a los miembros del Comité para que éSlÍ:os
hicieran sus observaciones, y que, posteriorm.ente, dis
tribuyera un programa provisional ,a principios de 1974.

417. En la resolución 1761 e (LIV), el Consejo:
1) aprobó ~a celebración de una conferencia de las
Naciones Unidas sobre el agua, sobre la base del pro
grama provisional sugerido por el Grupo Interguberna
mental de Especialistas; 2) decidió que esa conferencia
se celebr:ara en 1977 de manera tal que la conferen
cia pudier~ tener en cuenta: a) los resultados de las
diversas reuniones internacionales que se han proyec
tado sobre distintos aspectos del aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, tales como el Congreso sobre
el riego, la Conferencia sobre el programa a largo plazo
de cooperación internacional en la esfera de la hidro
logía, y el Congreso Meteorológico Mundial; b) tam
bién, preferentemente y de ser posible, los resultados
de la proyectada segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano, cuando ello fuera
procedente; 3) pidió al Secretario General que con
sultara a los Estados Miembros sobre los medios que
considerasen apropiados para realizar los preparativos
para la conferencia, incluida la participación intergu
bernamental en tales preparativos, y que informara al
Consejo Económico y Socia! a ese respecto en su
56 0 período de sesiones; 4) aceptó con reconocimiento
la oferta del Gobierno de Ja Argentina de actu~:ü como
huésped de la confurencia en Buenos Aires, con suje
ción a las condiciones establecidas en la resolución 2609
(XXrv) de la Asamblea General, de 16 de diciembre
de 1969; 5) pidió al Secretario Gener.al que: a) adop
tara las medidas preparatorias necesarias para la con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el agua, teniendo
presentes ~as opiniones de los Estados Miembros sobre
el costo estimado de ~lla, así como la ulterior orienta
ción que el Consejo tal vez deseara dar a la luz del
informe mencionado en el párrafo 3 supra; b) explo
rase, a la luz de las anteriores consideraciones y como
parte del proceso preparatorio, la posibilidad de con
vocar a conferencias o seminarios regionales auspiciados
por las comisiones económicas regionales, y que infor-
mase sobre esta cuestión al Consejo Económico y 422. El Comité de Asuntos Econ6micos examin6
Social en su 56° Período de sesiones; y e) estableciera el punto b) del tema 5 del programa del Consejo para
un estrecho enlace entre la Secretaría de [a Sede y las su 54o período de sesiones (Cuestión del estableci-
comisiones económicas regionales de las Naciones mient\' Je un fondo rotatorio de las Naciones Unidas
Unidas, ~a Oficina de Asuntos Económicos y Sociales para la exploradón de los recursos naturales). El Co-
de las Naciones Unidas en Beirut, los organismos espe- mité tuvo ante sí una carta dirigida al Presidente del
cializados y el Organismo Internacional de Energía Consejo Económico y Social por el Presidente del
Atómica a los efectos de coordinar los aportes de las Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre el Fondo
diversas organizaciones del sistema de las Naciones Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración
Unidas y eVitar toda superposición y duplicación. de los Recursos NaturaIes (ElAC.6/L.485), los pro

yectos de resolución ElAC.6/L.486 y ElAC.6/L.487,
418. En la resolución 1761 D (LP"), el Consejo: pre~entados al Consejo en la continuación de su 53 0 Pe-

1) tom6 nota del documento preparado por el Secre- riodo de sesiones, y una nota del Secretario Gen~ral

tario General sobre Ja exploración y el aprovechamiento (E/5270).

63

datos disponibles, sobre la oferta y la demanda de re
cursos energéticos, minerales e hidráulicos sobre una
base mundial regional y nacional; e) que adoptara las
medidas necesarias, dentro de las limitaciones presu
puestarias, para mejorar y reforzar ~os servicios exis
tentes de las Naciones Unidas para el análisis, la
evaluaci6n y la difusi6n de datos mundiales sobre
recursos naturales; d) que presentar:a periódicamente
al Comité de Recursos Naturales una evaluación de las
tecnologías que pudieran ayudar a los gobiernos a
evaluar, a la luz de sus lIlecesidades, la oferta y la
demanda de recursos energéticos, minerales e hidráuli
cos; e) que presentara periódicamente al Comité de
Recursos Naturales una evaluación de las tecnologías
eyjstentes y emergentes, orientadas concretamente a
satisfacer las necesidades a plazo medio y largo de los
países en desarrollo en la esfera de ~os recursos energé
ticos, minerales e hidráulicos.
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4:'3. Durante los debates sobre este tema realizados
en el Comité de Asuntos Económicos1, varios Ifepresen
tan~~s subr~yaron la importancia que ,tenía la explo
raClOn de ~os recursos naturales para los países en
desarrollo y sugirieron la creación de un fondo rotatorio
en atención a lo limitado de los fondos que se ponían
a disposición de los países en desarrollo en virtud de
las cifras indicativas de planificación. Se expresó la opi
nión de que la propuesta carecía todavía de clariJad
suficiente. Se mencionó concretamente la cuec;tión de
las tasas de reembolso en relación con los proyectos
que serían financiados polrcialmente por el Fondo, con
juntamente con OtrDs órganos de financiación, o en el
caso de la financiación de proyectos de exploración ya
comenzados.

424. Varios representantes manifestaron su inquie
tud ante la creación de un nuevo fondo por ~stimar que
se debía concentrar la asistencia en el marco del PNUD
de conformidad con las prioridades nacionales estable
cidas en los programas por países o que se podía sumi
nistrar financiación en forma más eficiente por conducto
de otros órganos. Un representante señaló que nuevos
gastos generales institucionales podrían reducir aún más
los fondos limitados de que se disponía para el desa
rrollo.

425. Varios -representantes manifeSJtaron que, a su
juicio, el establecimiento del fondo no debía dar origen
a que el principio del reembolso de la asistencia se
extendiera a otras esferas de la cooperación técnica.
Hubo un acuerdo amplio en el sentido de que en las
primeras etapas no se necesitaba un órgano directivo
separado y que el Consejo de Administración del
PNUD podía cumplir esas funciones.

426. Se hizo hincapié en el principio de la sobe··
rarría permanente sobre los recursos naturales en cuanto
se relacionaba con la operación del fondo y se sugirió
que las controversias que surgieran entre el fondo y
los países receptores respecto de cuestiones de reem
bolso debían ser sometidas a la jurisdicción de los
tribunales nacionales.

427. Varios representantes señalaron que los 're
cursos limitados que se pondrían a disposición del fondo
podrían utilizarse en muchos casos para la financiación
parcial de proyectos de exploración llevados a cabo
conjuntame.Jte con el PNUD, mientras que otros insta
ron a que se estudiara la posibilidad de conseguir
asistencia financiera para el fondo, por ejemplo del
BIRF y los bancos regionales.

428. En la 616a. sesión, el representante del Japón,
en nombre de su delegación y las de Filipinas, Ghana,
Kenia, Malasia, los Países Bajos y Turquía, presentó
el proyecto de resolución revisado ElAC.6/L.486/
Rev.l. En la misma sesión, el representante de Indo
nesia se sumó a los patrocinadores del proyecto de
resolución.
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la enmienda propuesta por el representante de Tlini,~ad

y Tabago en el documento ElAC.6/L.505.
431. En la 624a. sesión, el representante del ],'pón,

en nombre de los patrocinadores, presentó nuevas
modificaciones al proyecto de resolución (ElAC.61
L.486/Rev.2).

432. En la misma sesión, el representante del Perú
presentó ecr.niendas (ElAC.6/L.S03) al proyecto de
resolución revisado, enmiendas que retiró posterior
mente.

433. Asimismo, en la 624a. sesión, el represen
tante de Trinidad y Tabago presentó una enmienda
(ElAC.6/L.505) al proyecto de resolución revisado
y Ja ifevisó en forma oral agregando las siguientes
palabras al final de su texto: "T~niendo en cuenta la
necesidad de asegurar el carácter rotatorio del Fondo".
Las patrocinadores del proyecto de resolución revisado
iiceptaron esa enmienda, en la forma revisada oral
mente, y el representante de Chile convino en que se le
diera prioridad respecto de su cuarta enmienda.

434. En la misma sesión, el representante del Pa
kistán presentó enmiendas (ElAC.6/L.506) al pro
yecto de resolución revisado. Posteriormente revisó
oralmente su segunda enmienda introduciendo en la
segunda línea, luego de la palabra "desarrollo", la
palabra "participantes".

435. En la misma sesión, -el representante del Ca
nadá solicitó votaciones registradas por separado sobre
las cuatro partes siguientes del proyecto de resolución
revisado (ElAC.6/L.486/Rev.2):

a) El apf.-~ado 2) del inciso i) del párrafo 1;
b) El final del inciso 1) del párrafo 1, después de

las palabras "órgano rector del Fondo";
c) En el inciso o) del párrafo 1, ~as palabras "di!:1po

siciones institucionales, así como";
d) El párrafo 2.
436. El representante de Canadá pidió también una

votación registrada sobre el proyecto de resolución
revisado en su totalidad, en la forma enmendada.

437. Asimismo, en la 624a. sesi6n, el representante
del Pakistán solicitó votaciones registradas por sepa
rado sobre las enmiendas que había propuesto.

438. En la misma sesión, el ['epresentante del Reino
Unido solicitó una votación registrada sobre las en
miendas propuestas por Trinidad y Taba[o (ElAC.61
L.SOS) y aceptadas por los patrocinadores del proyecto
de resolución revisado.

439. En la misma sesión, el Comité votó sobre las
diversas propuestas que ,tenía ante sí de la manera
siguiente:

a) La primera enmienda propuesta por el Pakistán
(ElAC.6/L.506) quedó aprobada por 16 votos contra

429. En la misma sesión, el representante de la 11 y 24 abstenciones (votación no registrada);
India propuso oralmente una enmienda al inciso 8)
del párrafo 1 del proyecto de resolución revisado en b) La segunda enmienda propuesta por el Pakistán
virtud de la cual las palabras "dentro de las directrices (ElAC.6/L.S06) quedó aprobada por 24 votos con-
que establecerá el órgano rector con arreglo a las tra 7 y 20 abstenciones. El resultado de la votación
recomendaciones del grupo de expertos que designará fue el siguiente:
dicho órgano teniendo en cuenta" serían reemplazadas Votos a favor: Argelia, Argentina, Barbados~ Boli-
por las palabras "de conformidad con una de". via, Brasil, Burundi, Colombia, Chile, China, Egipto,

430. En la 619a. sesión, el representante de Chile Estados Unidos de América, Guinea, Madagascar, Malí,
propuso cuatro enmiendas (ElAC.6/L.501) al pro- Níger, Pakistán, Pero, Rumania, Sri Lanka, Trinidad
yecto de resolución revisado. Posteriormente retiró sus y Tabago, Túnez, Turquía, Yugoslavia y Zaire.
enmiendas primera, segunda y tercera. Mantuvo la Votos en contra: Filipinas, Haití, India, Indonesia,
cuarta, pero se mostró de acuerdo en dar prioridad a Japón, Nueva Zelandia y Países Bajos.
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Abstenciones: Bélgica, Canadá, Dinamarca, España,
Finlandia, Francia, Ghana, Hungría, Italia, Kenia, Ma
lasia, Mongolia, Polonia, Reino Unido de Gran Bre
taña e Ir1anda del Norte, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Sudán,. Suecia, Uganda, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

c) La tercera enmienda propuesta por el Pakistán
(ElAC.6/L.506) fue rechazada por 17 votos contra
15 y 19 abstenciones. El resultado de la votación fue
el siguiente:

Votos a favor: Argentina, Brasil, Chile, China,
Egipto, }v'lalí, Mongolia, Níger, Pakistán, Perú, Ruma
nia, Sri Lanka, Sudán, Turquía y Uganda.

Votos en contra: Barbados, Estados Unidos de Amé
rica,. Filipinas, Francia, Ghana, Haití, India, Indonesia,
I!tana, Japón, Kenia, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Trirudad y Tabago, Venezuela y Yugoslavia.

Abstenciones: Argelia, Bélgica, Bolivia, Burundi, Ca
nadá Colombia, Dinamarca, España, Finlandia,. Gui
nea, Hungría, Madagascar, Malasia, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Suecia, Túnez, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Zaire.

d) El apartado 2 del inciso i) del párrafo 1 del
provecto de resolución revisado fue mantenido por
35 votos contra 3 y 13 abstenciones. El q-esultado de
la votación fue el siguiente:

Vutas a favor: Argelia, Argentina, Barbados, Boli
via,. Brasil, Burundi, Colombia, Chile, Chinh, Egipto,
Filipinas, Ghana, Haití, India, Indonesia, I!talia, Japón,
Kenia, Madagascar, Malasia, Nueva Ze1andia, Níger,
Países Bajos, PakiSttán, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Rumania, Sri Lanka, Sudán, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Venezuela,
Yugoslavia y Zaire.

Votos en contra: Canadá, Guinea y Ivlalí.
Abstenciones: Bélgica, Dinamarca, España, Estados

Unidos de América, Finlandia, Francia, Hungría, Mon
golia, Perú, Polonia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

~) El final del inciso 1) del párrafo 1 del proyecto
de resolución revisado, después de las pahbras "órgano
rector del Fondo", fue mantenido por 29 votos contra
6 y 16 abstenciones. El resultado de la votación fue
el siguiente:

Votos a favor: Argelia, Argentina, Barbados, Boli
via, Burundi, Colombia, Chile, China, Filipinas, Ghana,
Haití, India, Indonesia, Japón, Kenia, Madagascar,
Malasia, Níger, Países Bajos, Pakistán, Sri Lanka, Su
dán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
Venezuela, Yugoslavia y Zaire.

Votos en contra: Canadá, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Italia, Nueva Zelandia y Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Bélgica, Brasil, Dinamarca, Egipto,
España, Finlandia, Guinea, Hungría, Malí, Mongolia,
Perú, Polonia, República Socialista Soviética de Ucra
nia., Rumania, Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

f) En el inciso o) del párrafo 1 del proyecto de
resolución revisado, las palabras "las disposiciones
institucionales, así como", fueron mantenidas por 31 vo
tos contra 6 y 14 abstenciones. El resultado de la
votación fue el siguiente:

Votos a favor: Argelia, Argentina, Barbados, Boli
via, Burundi, Colombia, Chile, China, Egipto, Filipinas,
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Ghana, Haití, India,. Indonesia, Japón, Kenia, Mada
gasear, Mahsia, Malí, Níger, Países Bajos, Pakistán,
Sri Lanka, Sudán, Trinidad y Tabago, Túnez, Turqufas
Uganda, Venezuela, Yugoslavia y Zaire.

Votos en contra: Canadá, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Italia, Nueva Zelandia y Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Bélgica, Brasil, Dinamarca, España,
Finlandia, Guinea, Hungría, Mongolia, Perú~ Polonia,
República Sociap~ta Soviética de Ucrania, Rumania,
Suecia y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

g) El párrafo 2 del proyecto de resolución revisado
quedó aprobado por 33 votoe; contra 1 y 16 absten
ciones. El resultado de 1& vo'.,~ .::ión fue el siguiente:

Votos a favor: Argelia, Argentina, Barbados, Boli
via, Burundi, Colombia, Chile, China, Egipto, Filipinas,
Francia, Ghana, Haití, India, Indonesia, Italia, Japón:>
Kenia, Madagascar, Malasia, Nueva Zelandia, Níger,
Países Bajos, Pakistán, Rumania, Sri Lanka, Sudán,.
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Yugosla
via y Zaire.

Votos en contra: Canadá.
Abstenciones: Bélgica, Brasil, Dinamarca, España,

Estados Unidos de América, Finlandia, Hungría, Malí,
Mongolia, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, República Socialistas Sovié
tica de Ucrania, Suecia, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y Venezuela.

h) La enmienda propuesta por Trinidad y Tabago
(ElAC.6/L.505) , en la forma revisada oralmente y
aceptada por los patrocinadores, quedó aprobada por
33 votos contra 2 y 16 abstenciones y por lo tanto
reemplazó al inciso h) del párrafo 1 en el proyecto de
resolución revisado (ElAC.6/L.486/Rev.2). El resul
tado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Argentina, Barbados, Bolivia, Bu
rundi, Colombia, China, Egipto, España, Filipinas,
Francia, Ghana, Guinea, Haití, India, Indonesia, Italia:>
Japón, Kenia, ~Iadagascar, Malasia, Malí, Níger. Países
Bajos, Rumania, Srl Lank3.; Sudán, Trinidad y Tabago,
Túnez, Turquía, Uganda, Venezuela, Yugoslavia y
zaire.

Votos en contra: Estados Unidos de América y
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Argelia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile,
Dinamarca, Finlandia, Hungría, Mongolia, Nueva Ze
landia, Pakistán, Perú, Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Suecia y Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

i) El proyecto de resolución ElAC.6/L.486/Rev.2
en su totalidad, con las enmiendas introducidas, quedó
aprobado por 34 votos contra ninguno y 17 abstencio
nes. El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Argentina, Barbados, Bclivia, Bu
rundi,. Colombia, China, Egipto, España, Filipinas,
Francia, Ghana, Guinea, Haití, India, Indonesia, Italia,
Japón, Kenia, Madagascar, Malasia, Nueva Zelandla,
Níger, Países Bajos, Pakistán, Rumania, Sri Lanka,
Sudán, Trinidad y T abago, Túnez, Turquía, Uganda,.
Venezuela, Yugoslavia y Zaire.

Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: Argelia, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile,.

Dinamarca, Estados Unidos de América, Finlandia,.
Hungría, Malí, Mongolia, Perú, Polonia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Suecia y Union de Repúblicas.
Socialistas Soviéticas.
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440. Asimismo, en la 624a. sessión, el representante
de Egipto, en nombre de los patrocinadores, retiró el
proyecto de resolución ElAC.6/L.487, en vista de la
aprobación del proyecto de resolución revisado ElAC.61
L.486/Rev.2, en su forma enmendada.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

441. En su 1857a. ses~ón5, el Consejo examinó el
proyecto de resolución recomendado por el Comité de
Asuntos Económicos (E/5346, proyecto de resolución
II)6. Varias delegaciones reiteraron las reservas que
habían manifestado en el Comité respecto de la nece
sidad de mayores aclaraciones, protecciones en casos
de controversias y disposiciones para el trato preferen
cial de los países menos adelantados y los paises sin
litoral. En una votación nominal solicitada por el repre
sentante de Malasia el proyecto de resolución quedó
aprobado por 17 votos contra ninguno y 9 abstencio
nes. El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Argelia, Bolivia, Burundi, Chile,
China, España, Francia, Haití, Japón, Líbano \1ada
gasear, Malasia, Níger, Nueva Zelandia, PaIses Bajos,
Trinidad y Tabago »¿,aire.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Brasil, E51tados Unidos de América,
Finlandia, Hungría, Malí, Mongolia, Poloni~, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas.

442. En su resolución 1762 (LIV) , el Consejo:
1) re,eomendó a la Asamblea General que, en su vigé
simo octavo período de sesiones, decidiera establecer
un fondo rotatorio de las Naciones Unidas para la ex
ploración de los recursos naturales basado en los prin
cipios y objetivos siguientes: a) el Fondo se estable
cería con carácter de fondo fiduciario, a cargo del
Secretario General y administrado en su nombre por el
Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo; b) el Fondo tendría por finalidad
posibilitar la ampliación e intensificación de las activi
dades de loo sistemas de las Naciones Unidas para ("1

desarrollo en la esfera de la exploración de los recursos
naturales en los países en desarrollo, concentrando la
atención en los proyectos que, en general, se sabía que
producían un efedo ,catalítico sobre el adelanto socio
económico de los países; c) el carácter rotatorio del
Fondo constituiría su rasgo principal, ya que el pro
blema de la financiación de la exploración de los recur
sos naturales habría de resolverse aplicando métodos
concretos; ~l Fonc:o sería administrado de manera que
se asegurara su carácter rotatorio; d) el Fondo p~estaría

asistencia. a los Estados receptores participantes para
la exploración de recursos minerales, hidráulicos y ener
gé+-~cos bajo su jurisdicción nacional, utilizando para
ese propósito contribuciones voluntarias y fondos crea
dos mediante la producción de los recursos descubiertos
o aprovechados con la asistencia del Fondo; e) al asig
nar los recursos del Fondo, se tendría en cuenta el
logro de una modalidad equitativa de distribución entre
los países en desarrollo participantes; f) el Fondo se
guiaría por los principios enuriciados en la Carta de las
Naciones Unidas, teni~ndo debidamente en cuenta el
principio de la soberanía permanente de los Estados
sobre sus recursos naturales; g) podría participar en el
Fondo todo Estado que fuera Miembro de las Naciones
Unidas, miembro de cualquier organismo especializado
o del Organismo Internacional de Enei"gía At6mica.;

66

----.........~_ ..•__.---..---~--

h) los recursos financieros del Fondo comprenderían:
i) 'contribuciones voluntarias hechas por los gobiernos
al Fondo; ii) pagos hechos por los Estados participan
tes Iecep~ores, que serían cantidades equivalentes a un
porcentaje del valor de los r6CUISOS naturales produci
dos en virtud de proyectos asistidos por el Fondo;
iii) donaciones y anticipos en efectivo o en especie,
recibidos de instituciones intergubernamentales o no gu
bernamentales, que fueran 'compatibles con las políticas,
los objetivos y las actividades de las Naciones Unidas
y del Fondo; i) la tasa de reembolso, la duración del
plazo de r~embolso y la suma total que había de reem
bolsarse se decidirían mediante un acuerdo entre el
Fondo y el Estado receptor; la tasa de reembolso y la
duración del plazo de reembolso se establecerían sobre
la base de las propuestas pertinentes contenidas en la
nuta del Secretario General (E/5270); al decidir la
suma total que se había de reembolsar, se prestaría
también la debida atención al tipo de proyecto y a la
necesidad de que el reembolso total guardara estrecha
relación con la cuantía del préstamo inicial, teniendo en
cuenta la necesidad de asegurar el carácter rotatorio
del Fondo; j) i) la asistencia se prestaría en forma de
financiación de proyectos formulados para el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo o, cuando
el Fondo tuviera capacidad para hacerse car:go de ellos,
de proyectos no formulado") para ese Programa; ii) la
asistencia prestada por el Fondo a los Estados partici
pantes debería ser adicional a la prestada de acuerdo
con las cifras indicativas de planificación del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo; ili) la
asistencia sería negOCiada entre los gobiernos de los
Estados receptores y el Fondo, y debería ser 1Ilutua
mente aceptable para ambas partes; iv) en la formula
ción y evaluación de los proyectos, el -~presentante

residente del Programa de las Naciones Unidas para
el Desal"rollo se ocuparía de la coordinación en el plano
local con la programación del país; k) el Fondo podría
prestar asistencia en todas las tases de la exploración,
que podría incluir: i) la preparación de solicitudes de
asistencia al Fondo; ii) la exploración de recursos natu~

rales; iii) estudios de preinversión, que podrían incluir
estudios de viabilidad; 1) el Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo some
tería a la aprobación del órgano rector los proyectos
que hubiera de financiar el Fondo; m) como pasaría
algún tiempo antes de que los recursos del Fondo y el
alcance de sus operaciones adquirieran una magnitud
tal que fuera necesaria su administración por un órgano
intergubemamental, el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sería el órgano rector del Fondo durante los primeros
cuatro años, y el asunto sería examinado nuevamente
por el Consejo Econórnlco y Social en consulta con el
Comité de Recursos Naturales y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo; n) el Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, en plena ccnslllta con el Secretario General,
nombraría un director del Fondo cuando fuera nece
sario; el Director sería nombrado por un período de
tres años; el nombramiento del Director sería confir
mado por el órgano rector; o) el Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
presentaría un informe anual al Consejo Económico y
Social sol"re los progresos y el funcionamiento del Fon
do, junto con las ob~ervaciones del Comité de Recursos
Naturales y del órgano rector; p) el Consejo Económico
y Social estudiaría, a la luz de la experiencia adquirida,
las funciones y disposiciones institucionales, así como el
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

449. En su 1854a. sesión8 , el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos
(E/5305)9, aprobó el proyecto de resolución por 20 vo
tos ~ontra 2 y 4 abstenciones.

450. En la resolución 1737 (LIV) , el Consejo:
1) reafirmó el derecho de los Estados a la soberanía
permanente sobre todos sus recursos naturales de la
tierra comprendida dentro de sus fronteras internacio
nales, así como los de los fondos marinos y su sub
suelo, situados dentro de su jurisdicción nacional y en
las aguas suprayacentes; 2) subrayó que tanto la explo
ración como la explotación de esos recursos naturales,
en. cada país, se sujetarían siempre a las ~eyes y regla
mentos nacionales; 3} declaró que cualquier acto,
medida o norma legislativa que aplicara un Estado en
contra de otro a fin de supeditai su Jerecho inalienable
al ejercicio de su soberanía plena sobre sus recursos
naturales tanto en tierra como en aguas litorales, o
para usar la coacción a :fin de obtener ventajas de
cualquier mdole, era una flagrante violación de la Carta
de las Naciones Unidas) contradeCÍa los principios adop
tados por la Asamblea General en sus resoluciones
2625 (XXV) Y 3016 (XXVII), entorpecía el logro de
los fines y objetivos de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de ,las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y que de persistir podría
constituir una amenaza a la paz y seguridad interna
cionales; 4) reconoció que uno de los medios más
eficaces que tenían los países en ( 'Jarrollo para la
defensa de sus recursos nar-'I.'les consistía en promover
o consolidar mecanismos o... cooperación entre eUos
que tuvieran por finalidad principal la concertación de
políticas de precios, el mejoramiento de las condiciones
de acceso a los mercados y la coordinación de polítiea-~

de producción, y de esa manera garantizar el pleno
ejercicio de la soberanía de los países en desarroHo
sobre sus recursos naturales; 5) instó a las organiza
ciones financieras internacionales y al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo a que, de acuerdo
con las prioridades establecidas en los planes nacio
nales de desarrollo, prestaran toda la asistencia finan
ciera y técnica posible a los países en desarrollo que
la solicitasen~ para establecer, consolidar y apoyar,
según procediera, insütuciones nacionales para asegurar
el pleno aprovechamiento y el control de sus recursos
naturales; 6) pidió al Secretario General que con
cluyera el estudio de los aspectos políticos, económicos,

8 E/SR.1854.
9 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

540 pEríodo de sesiones, Anexos, tema 2 del programa.

Yugoslavia y Zaire, plI'esentó llI1l proyecto de resolución
sobre este tema (ElAC.6/L.483IRev.!).

447. En la 606a. sesión, se informó al Cvmité de que
el Irak, Kenia, Madagascar y el Pakistán se habían
sumado a los patrocinadores del proyecto de resolución.

448. En la 609a. sesión, el representante de Chile,
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el
proyecto de resolución a la luz de propuestas oficiosas
hechas por las delegaciones del Canadá y dei Perú. En
la misma sesión, las enmiendas orales propm~stas por los
Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte fueron rechazadas. El pro
yecto de resolución (ElAC.6/L.483/Rev.l) en la
forma revisada oralmente por los patrocinadores, quedó
aprobado por 37 votos contra 2 y 6 abstenciones.

7 ElAC.6/SR.599, 602, 604 a 609.

c. Soberanía permanente sobre los recursos
naturales de los países en desarrollo

443. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 2 del programa del 540 período de sesiones del
Consejo (Soberanía permanente sobre los recursos na
turales de los países en desarrollo) en sus sesiones
599a., 602a. y 604a. a 609a.7 • Tuvo ante sí un informe
del Secretario General relativo a la soberanía perma
nente sobre los recursos naturales (E/5170) y un
informe del Comité de Recursos Naturales 30bre su ter
cer período de sesiones2 •

444. El Director de la División de Hacienda Pública
e Instituciones Financieras informó al Consejo de que
el informe del Secretario General (E/5170) se ocu
paba del sector petrolero, la industria del cobre, la
elaboración de los ['ecursos naturales y los efectos de
las exportaciones de productos elaborados sobre el
desarrollo económico, así como de algunos aspectos de
la actividad ',! "oeconómica. Las actividades empren
didas en esas esferas se habían analizado desde el punto
de vista del control nacional de la economía y Je sus
utilidades netas para el país en desarrollo huésped.

445. Durante el debate muchos representantes
hicieron hincapié en que el ejercicio por parte de los
países en desarrollo de su soberanía sobre sus recursos
naturales constituía por cierto un principio importante.
Varios representantes subrayaron la necesidad de que
se proporcionara al Consejo documentación detallada
y al día sob:c esta materia. A este efecto estimaron
necesario reforzar, con carácter urgente, la coopera
ción entre el Secretario General y los órganos interna
cionales e intergubernamentales que se ocupaban de
los acuerdos en materia de cobre, petróleo, estaño y
otros productos. Hubo un amplio acuerdo entre los
miembros del Consejo que hablaron sobre los derechos
básicos que tenía el país huésped de fiscalizar la explo
tación de sus recursos naturales por compañías extran
jeras y nacionalizar dichas empresas si así lo e"tigía el
interés público. Muchos representantes declararon que
los países en desarrollo estimaban que no recuperarían
el ejercicio pleno de su independencia política hasta
que ejercieran plenamente sus derechos económicos so
beranos. A juicio de varias delegaciones, cada Estado
debía ejercer su soberanía sobre los recursos naturales
de las superficies terrestres, los fondos marinos y su
subsuelo, y las aguas suprayacentes situadas dentro de
su jurisdicción nacional.

446. En la 60Sa. sesión, el representante de Chile,
en nombre de Argelia, Brasil, Colombia, Chile, Egipto,
Ghana, Guinea, Islandia, Perú, Rumania, Venezuela,

sistema de reembolso del Fondo, con miras a recomen
dar a la Asamblea General las modificaciones y mejoras
necesarias, ten:endo plenamente en cuenta las observa
ciones del órgano rector y del Comité de Recursos Na
turales; el primero de esos estudios se realizaría al
terminar los cuatro primeros años que siguieran a la
iniciación de las operaciones del Fondo; 2) recomendó
a la Asamblea General que, en su vigésimo octavo pe
ríodo de sesiones, pidiera al Secretario General que
adoptara las medidas necesarias para el establecimiento
del Fondo; 3) pidió al Secretario General que estudiara
posibles fuentes gubernamentales, no gubernamentales
e intergubernamentales de asistencia financiera al Fondo.
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sociales y legales del principio de la soberanía perma
nente sobre los recursos naturales a que se refería la
resolución 1673 (LIT) del Consejo, otorgando especial
consideración a los aspectos de la soberanía perma
nente de los Estados sobre sus recursos naturales en
el fondo marino y el subsuelo dentro de los límites de
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la jurisd~...dón nacional, así como 'aquellos que se en
cuentran en las aguas suprayacentes; 7) pidió además
al Secretario General que presentara a la Asamblea
General, en su vigésimo octavo período de sesiones,
por conducto del Consejo Económico y Socia!, el estu
dio a que se refería el párrafo 6.
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Capítulo XI

CIENCIA Y TECNOLOGIA

- - - j;::;=-

451. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 10 del programa para el 55° período de sesiones
del Consejo (Ciencia y tecnología): a) Informe del
Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo;
b) Informe del Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo; e) El papel
de [a ciencia y la tecnología modernas en el desarrollo
de las naciones; d) Exodo de personal capacitado en
los países en desarrollo hacia los países desarrollados;
e) Cuestión del establecimiento i:e un fondo especial
de proteínas; f) Transmisión de tecnología práctica
entre empresas1 en sus sesiones 657a., 659a." 663a.,
665a. y 666a.2• El Comité tuvo a la vista el informe
del Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
sobre su primer período de sesiones3 y las declaraciones
sobre las consecuencias administrativas y financieras
del proyecto de resolución 1 (E/52721 Add.1 Y Rev.1)
y del proyecto de resolución n (E/5272/Add.2), con
tenidos en el informe; el décimo informe del Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
ail. Desarroll04; el informe del Secretario General sobre
el papel de la ciencia y la tecnología modernas en el
desarrollo de las naciones y la necesidad de fortalecer
la cooper.ación económica y técnico-científica entre los
Estados (E/5238/Add.1); una nota del Secretario Ge
neral sobre la cuestión del establecimiento de un fondo
especial de proteínas (E/5361 y Corr.1); un informe
del Secretario General sobre la marcha de los trabajos
sobre el éxodo de personal capacitado de los países en
desarrollo hacia los países desarrollados (E/5336); un
informe del Secretario General sobre la transmisión
de tecnología práctica entre empresas (E/5152); un
informe del Comité ce Asuntos Económicos sobre el
tema 6 del programa par:a el 54° período de sesiones
del Consejo (E/5349), y un proyecto de decisión
presentado en el Comité de Asuntos Económicos en el
54° período de sesiones del Consejo (E/AC.6/L.508).

452. En su declaración introductoria, haciendo par
ticular referencia a los temas 10 a) y e) del programa,
el Director de la Oficina de Ciencia y Tecnología del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales des
tacó la necesidad de que las Naciones Unidas definieran,
a través de su ':omité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo, una política general en materia de ciencia
y tecnología, la plena integración de la política de
ciencia y ¡tecnología con la planificación del desarrollo,
el fortalecimiento de la capacidad [ocal, particular
mente para la selección, adaptación y transmisión fruc
tífera de tecnologías más apropiadas, y la participación
de la comunidad científica mundial en los problemas del
desarrollo.

1 La cuestión de la transmisión de tecnología práctica entre
empresas fue examinada por el Consejo en su 54 0 período de
sesiones en el tema 6 b) (Cuestiones fiscales y financieras) del
programa.

2 ElAC.6/SR.657, 659, 663- 665, 666.
3 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 55 0

período de sesiones. Suplemento No. 4 (E/5272).
4Ibid.• Suplemento No. 6 (E/5288).
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A. lnforID':: del Comité de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo

453. Al examinar el informe del Comité de Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo varios !I'epresentantes
recalcaron la utilidad de un estudio que emprendería
un grupo intergubemamental de expertos propuesto en
el proyecto de resolución 1 titulado "Cuantificación de
las actividades científicas y tecnológicas"5,. para pro
porcionar una base para el examen ulterior de la cue&
tión. Dos representantes expresaron dudas en cuanto a
la utilidad de ese estudio, rechazaron el enfoque uni
ficado que implícitamente se daba a ;ros países desarro
llados e insistieron en las responsabilidades especiales
de las antiguas potencias coloniales. Un representante
manifestó su decepción porque aún no se hubiera eje
cutado el proyecto de resolución de manera que ~os

resultados estuviesen disponibles a tiempo para el exa
men a mediados del decenio de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo.

454. En la 665a. sesión, el Comité examinó el pro
yecto de resolución 1. El Presidente propuso de palabra
la siguiente reformulación del apartado d): "Presente
un informe sobre [os resultados de este esfuerzo de
investigación al Comité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo en su segundo período de sesiones". En la
misma sesión, a petición del representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Comité votó
sobre el proyecto de resolución 1, el que fue aprobado
por 34 votos contra 4 y 2 abstenciones, en su forma
enmendada de palabra por el Presidente.

455. En la 663a. sesión, el representgnte de Kenia
presentó enmiendas (ElAC.6/L.537) al proyecto de
resolución n sobre el Plan de acción mundial. para la
aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo,
enmiendas qu~ retiró posteriormente en la misma sesión
Juego de explicar que en una etapa posterior presen
taría un proyecto de resolución separado que incor
poraría 10 esencial de las enmiendas.

456. En la 665'a. sesión, a pedido del representante
de Kenia, el Comité votó sobre el proyecto de resolu
ción TI, el que fue aprobado por 36 votos contra 1 y
1 abstención. . .

457. Hablando en explicación 4e su voto, el repre
sentante del Canadá advirtió que su delegación había
participado en las negociaciones originales que habían
llevado a la aprobación del proyecto de resolución n
por el Comité de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo y explicó que había votado ,a favor del proyecto
de resolucíón a pesar de los problemas de interpre
tación que planteaba el párrafo 13 de la parte dispo
sitiva, a la luz de la explicación dada en el curso del
debate. El representante de China declaró que se había
abstenido a causa de la redaccíón del párrafo 2 de la
parte dispositiva, en tanto que el representante de
Kenia había votado en contra debido a que el proyecto

5 [bid.• Suplemento No. 4 (E/5272), párr. 120.
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de resolución no llegaba a proporcionar ningún meca
nismo eficaz de ejecución.

458. En la 659a. sesión, el Comité e~aminó el
proyecto de <resolución ID, sobre la aplicación de la
tecnología de las computadoras. El representante de
España presentó en nombre Je su país y en el de
Argelia enmiendas (ElAC.6/L.534) al proyecto de
resolución.

459. En la 665a. sesión,. el representante de Argelia
presentó en nombre de su país y en el de España, una
versión revisada de las enmiendas (ElAC.6/L.5341
Rev.1).

460. En la 666a. sesión, el <representante del Ca
nadá pidió que se votara por separado sobre la tercera
enmienda (ElAC.6/L.534/Rev.l, párr. 3)J Y sobre la
quinta enmienda en relación con las palabras "tales
como la Oficina Intergubernamental de Informática"
(ElAC.6/L.534/Rev.1, párr. 5).

461. En la misma sesión, el Comité votó de la
siguiente manera:

a) Pm: 30 votos contra 3 y 2 abstenciones, aprobó
la tercera enmienda (ElAC.6jL.534/Rev.1, párr. 3);

b) Por 23 votos contra 4 y 9 abstenciones, conservó,
en la quinta enmienda, las palabras "tales como la
Oficina Intergubernamental de Informática" (ElAC.61
L.534/Rev.1, párr. 5).

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

462. En su 1879a. sesión6, el Consejo examinó los
proyectos de resoluéié..J. y el proyecto de decisión reco
mendados por el Comité de Asuntos Económicos
(E/5413 y Add.l)7. Por 11 votos contra 4 y 1 absten
ción, aprobó el proyecto de resolución sobre la cuanti
ficación de las actividades científicas y tecnológicas.

463. En esa resolución 1822 (LV), el Consejo pidió
al Secretario General que convocara a un grupo inter
gubernamental de expertos que, en coopeoración con
las organizaciones internacionales interesadas de dentro
y fuera del sistema de [as Naciones Unidas,. a) diera
prioridad a la investigación requerida para determinar
más la cuantificación de las actividades científicas y
tecnológicas; b) ,,':aborara, en la medida de lo posible,
planes apropiados de olasificación de aplicabilidad mun
dial para tal cuantificación prestando especial atención
a ~as definiciones y los criterios; c) examinara y reco
mendara criterios y definiciones para la clasificación de
diversas actividades científicas y ,tecnológicas bajo los
tres objetivos cuya inclusión en la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo se había sugerido
(E/5272, cap. lIT), a :fin de evaluar en forma más
precisa y más uniforme [os esfuerzos de ,todos los
países en este terreno; d) presentara un informe sobre
los resultados de ese esfuerzo de investigación al Co
mité de Ciencia y Tecnología para el DesarroRo en su
segundo período de sesiones.

464. El Consejo aprobó en forma unánime el pro
yecto de resolución sobre el Plan de acción mundial
para la aplicación de la ciencia y :la tecnología al
desarroRo.

465. En esa resolución 1823 eLV) , el Consejo
1) elogió al Comité Asesor sobre la Aplicación de la

8 E/<)R.1879.
7 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 10 del programa.
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Ciencia y la Tecnología al Desarrollo por la preparación
del Plan de acción mundial para la aplicación de la
ciencia y la tecnología al desarrolloS; 2) elogió asimismo
los objetivos y el alcance del Plan de .acción mundial
como un útil conjunto de directrices generales y pro
gramas amplios sugeridos a los gobiernos, a reserva
de sus propias prioridades establecidas en sus planes
nacionales de desarrollo; 3) señaló a la atención de
los gobiernos el Plan de acción mundial que podía
servir de ayuda en la selección y preparación, po.r los
encargados de adoptar decisiones y la comunidad cien
tífica y técnica, de proyeotos concretos ajustad03 a las
necesidades de sus países; 4) recomendó a 1a Asam
blea General que, en su vigésimo octavo período de
sesiones, toma.ra nota del Plan de acción mundial como
medio de reforzar los componentes científicos y tecno
lógicos de la cooperación internacional y de los planes
nacionales de desarrollo; 5) invitó al Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo a que, en colaboración con los organismos
especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica, iniciara un proceso continuo de examen y
evaluación, así como la incorporación de nuevos temas
al Plan de acción mundial, y a que presentara, par
ticularmente a la luz de las observaciones hechas du
rante el primer período de sesiones del Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (E/52723,

cap. IV) y con sujeción a las disposiciones que figu
raban en los párrafos 6, 7 Y 8 infra, sus conclusiones
para que fueran examinadas pO'! dicho Comité; 6) pidió
al Comité Asesor sobre la Aplicación de [a Ciencia
y 'la Tecnología al Desarrollo que sugiriera una lista
indicativa de posibles J1:emas para su examen o su
incorporación al Plan de acción mundial,. y pidió tam
bién al Comité de Ciencia y Tecnología para el Desa
rrollo que recomendara explícitamente temas de esa
lista para que el Comité Asesor los examinara; 7) de
cidió que el Comité de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo recomendara también al Comité Asesor sobre
la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa
IToRo temas que '110 fueran los sugeridos en la lista
indicativa citada en el párrafo 6 supra, que fueran
igualmente de interés para el Comité de Ciencia y
Tecnología y que pudieran sustituir los de dicha lista
o ser agregados a ella, como lo deseara este último
Comité; 8) decidió además que, en los dos casos
mencionados en los párrafos 6 y 7 supra, el Comité
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo establecieora,
en las mismas recomendaciones en que figuraran los
temas que hubiesen de ser examinados, [os criterios
que debiera seguir el Comité Asesor sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo y (.1 los
que el Comité Asesor basaría concretamente su ~abor

de examen y revisión de esos temas adicionales con
miras a su incorporación en la lista, de conformidad
con la petición del Comité; 9) itlvitó al Secretario
General a que, ,teniendo en cuenta las observaciones
sobre el Plan de acción mlrndial presentadas por los
gobiernos, a petición de los :'''Íses en desarrollo y con
la asistencia de las comisiones econ.ómicas 'I'egionales, la
Oficina de Asuntos Econ6micos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, tomara medidas para
dar al Plan de acción mundial una amplia difusión
entre 105 encargados de adoptar decisiones y en la
comunidad científica y J1:ecnol6gica de los países en
desarrollo, a fin de conocer sus puntos de vista y

8 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.71.II.A.18.
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recibir sus recomendaciones luego de la actualización
del Plan, entre otras cosas, mediante la organización
de reuniones y seminarios en los niveles nacional o
regional; 10) recomendó que se instara a los países
desarrollados a que alentaran a la opinión pública de
sus países, acerca del Plan de acción mundial, entre
otras cosas mediante la celebración de reuniones o
seminarios a nivel nacional o regional y la utilización
de medios de difusión adecuados, con miras a promover
el apoyo del público a a) proyectos de asistencia
científica y técnica ,a favor de los países en desarrollo
y b) una mejor orientación de una parte de las activi
dades en materia de investigación y sus aplicaciones
prácticas hacia los problemas de los países en desa
rrollo; 11) pidió ·a las organizaciones financieras inter
nacionales, en especial al Programa de las Naciones
Unidas para el DesarroRo, al Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y a los bancos regionales
de desarrollo, así como a los países desam-ollados, que,
en estrecha consulta con los países en desarrollo y a su
solicitud explícita, facilitaran medios para apoyar los
esfuerzos de estos países para establecer y robustecer
institutos científicos y ,técnicos, y tomar otras medidas
relacionadas con la infraestructura de conformidad con
s~s propios planes y prioridades nacionales; 12) pidió a
los organismos especializados, al Organismo Interna
cionaJ de Energía Atómica, a las comisiones económicas
regionales y a la Oficina de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas en Beirut que desem
peñaran un papel activo en la tarea de estimular la
aplicación de las diversas partes de la presente reso
lución y que continuaran desempeñando, en cooperación
estrecha con los gobiernos y a su solicitud explícita,
un papel aotivo en el establecimiento y robustecimiento
d~ la infraestructura científica para Ja investigación para
el desarrollo en sus respectivas regiones; 13) pidió al
Secretario General que, con la asistencia del Comité
Adminis·trativo de Coordinación y, cuando sea nece
sario, con la del Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, presentara
propuestas al Consejo, por conducto del Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, para la asig
nación a la organización más apropiada dentIro del
sistema de las Naciones Unidas de la responsabilidad
principal de: a) analizar en detalle,. en estrecha con
sulta con los Estados Miembros, independientemente
de su grado de desarrolJ.o, y con instituCiones y organi
zaciones nacionales e internacionales apropiadas, los
medios de iniciar medidas, de acuerdo con sus planes
y prioridades nacionales, paTa la investigación y para
la utilización de los conocimientos existentes identifica
dos en el Plan de acción mundial, tal como se revisara
periódicamente; b) identificar, sobre la base de las
solicitudes concretas de países en desarrollo, los medios
de ejecución y las fuentes para financiar los proyectos
concretos que se decidiera emprender; 14) Tecomendó
a los gobiernos interesados de los países en des,arrollo
que, sobre la base del examen que hicieran del Plan
de acción mundial, según se indicaba en los párrafos 3
y 9 supra, y a la luz de sus propios planes y priori
dades de desarrrolJo nacional: a) seleccionaran los
problemas concretos con que se enfrentaran sus países
en cada sector y cuya solución produciría efectos impor
tantes sobre el desan'ollo económico y social del país;
b) indicaran al Secretano General los problemas a los
que, en opinión del país en desarrollo interesado, no
se pres.taba ~a debida atención en la actualidad; 15) pidió
al Secretario General que hiciera una lista de los pro
blemas especificados por los países en desarrollo de
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acuerdo con el inciso b) del párrafo 14, supra, junto
con las opiniones de esos países en cuanto a la impor
tancia y urgencia de su solución; 16) pidió al Comité
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que en su
segundo período de sesiones examinara ¡la lista de pro
blemas concretos elaborada por el Secretario General
sobre la base de la respuesta de los países en desarrollo,
así como las propuestas presentadas por el Secretario
General de conformidad con el párrafo 13 supra" con
~as a elaborar nuevas medidas; 17) pidió al Secre
tano General que, por conduoto del Comité de Ciencia
y Tecnología para el Desanrollo, presentara al Consejo
Económico y Social un informe sobre la aplicación de
la presente resolución.

466. El representante de China explicó que se
había abstenido de votar sobre el proyecto de resolu
ción en el Comité de Asuntos Económicos debido a !la
redacción del párrafo 2 de la parte dispositiva (véase
el párr. 356, supra) pero que había votado a favor de
Ía resolución 1823 (LV) en la inteligencia de que ese
párrafo no tenía caráoter obligatorio.

467. El Consejo aprobó por unanimidad la resolu
ci Sn 1824 (LV) sobre la aplicación de la tecnología
de las computadoras, en la cual 1) ,tomó nota de las
recomendaciones relativas a la política nacional en ~os

países en desarrollo y a la enseñanza que figuraban
en el primer informe del Secretario General sobre la
aplicación de la tecnología de las computadoras al
desarroll09, y en su informe suplementario (E/C.8/11
y Add.1), así como de las propuestas para revisar
esas recomendaciones y de las nuevas recomendaciones
hechas durante el primer período de sesiones del Co
mité de Ciencia y Tecnología para el DesarrolloS.
2) pidió al Secretario General que señalara a la aten~
ción de los gobiernos, organizaciones interesadas del
sistema de las Naciones Unidas y organizaciones inter
gu~emamentales internacionales y organizaciones pro
feslOnale3 no gubernamentales que tuviesen esferas
pertinentes de acción e,n el campo de la ttecnología
de las computadoras, las recomendaciones pertinentes
de esos informes, así como Jas opiniones y propuestas
hechas por los Estados miembros del Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo durante su
primer período de sesiones, y que informara a dicho
Comité en su segundo período de sesiones acerca de
las opiniones y sugerencias recibidas aJ. ["especto· 3) pi
dió al Comité de Ciencia y Tecnología para ei Desa
rrollo que examinara, en su segundo período de
sesiones, el informe que se presentaría de conformidad
con el párrafo 2 supra y con la resolución 2804
(~VI) de la Asamblea General, paJI'a que el Comité
pudIera presentar sus consideradas opiniones sobre la.
aplicación de !la tecnología de Jas computadoras al
desarrollo; 4) pidió al Comité Administrativo de Coor
dinación que sugiriera una organización apropiada den
tro del sis.tema de ~as Naciones Unidas p8J['a lograr una
mejor coordinación entre las actividades de los 6rO'anos
d~ las .Nacion~s Unidas, y con las de otras org*
ClOnes mternaclOnales en esta esfera, ¡teniendo en cuenta
las observaciones y opiniones formuladas en el debate
realizado en el primer período de sesiones del Comité
de Cien<:ia y Tecnología para el Desarrollo; 5) pidió al
Secretano General que transmitiera al Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
D~sa~ollo, para conocer su opinión, y el Comité de
CIenCIa y Tecnología para el Desarrollo, en su segundo

9 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.71.ll.A.1.
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B. Informe del Comité Asesor sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo

469. Al presentar el décimo informe del Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
al Desarrollo4, el Vicepresidente del Comité Asesor
sobre la ApJicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo indicó que, aparte de su permanente preocu
pación por el examen y la ejecución del Plan de acción
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.'
período de sesiones, el informe del Comité Adminis
trativo de Coordinación que contuviese la información
solicitada en el párrafo 4 supra; 6) convino en la
necesidad de servicios de expertos, suministrados ya
fuese por grupos especiales de expertos, ya por uno
o varios órganos de las Naciones Unidas ya existentes,
tales como el Comité Asesor sobre Ja Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo o la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, ya por otras organizaciones inter
gubernamentales competentes, tales como [a Oficina
Intergubernamental de Informática, para que asistieran
al Comité de Ciencia y Tecnología para el DesarroHo
en sus actividades relativas a la aplicación de la tecno
logía de las computadoras en beneficio de los países
en desarrollo; 7) pidió al Secretario General que
preparara, con la ayuda de los organismos del sistema
de las Naciones Unidas y de las organizaciones inter
gubernamentales mencionadas en el pánrafo 6 supra,
propuestas sobre las diferentes posibilidades de propor
cionar la asistencia de tales expertos al Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, teniendo en
cuenta las observaciones presentadas durante los de
bates celebrados en el primer período de sesiones de
dicho Comité y en el 55 0 período de sesiones del Con
sejo Económico y Social, y que presentara estas pro
puestas, tras conocer la opinión del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo, al Comité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo en su segundo período de sesiones; 8) con
sideró necesario que se llevaran a cabo dentro del sis
tema de las Naciones Unidas más actividades en relación
con los distintos aspectos de la aplicación de la tecno
logía de las computadoras al desarrollo con el fin de
ayudar a ~os esfuerzos de los países en desarrollo para
introducir y usar correctamente la tecnología de las
computadoras en sus países y de promover la colabo
ración. internad.onal en esta esfera, inoluidos estudios
sobre diferentes ,temas,. entre ellos la administración de
los sistemas de información y de los centros de elabo
ración de datos; el uso de modernos sistemas de comu
nicación, incluidos los sistemas que utilizasen satélites,
y el fácil acceso al material de información y docu
mentación; 9) pidió al Secretario General que, en
consulta con el Comité Administrativo de Coordina
ción, presentara al Comité de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo, 10 antes posible, propuestas relativas
a las aotividades a que se hacía referencia en el
párrafo 8 supra, incluidos el inventa..rio de los estudios
que habrían de realizarse en interés de Jos países en
desarrollo y las modalidades de preparación de esos
estudios, con la cooperación de Jos órganos especiali
zados y de las organizaciones intergubemamentales
que se mencionaban en el párrafo 6 supra.

468. En la misma sesión6, el Consejo aprobó por
unanimidad el proyecto de decisión en virtud del cual
tomó nota del informe del Comité de Ciencia y Tecno
logía para el Desarrollo sobre su primer períoco de
sesiones3 •

mundial, el Comité Asesor se concentraría en adelante
en la integración de la ciencia y [a tecnología en el
proceso de desarrollo, dedicando especial atención a los
aspectos sociales. Destacó la gran importancia que el
Comité Asesor atribuia a su relación con el Comité
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y también
acogió con beneplácito la cooperación que se había
iniciado ya con el Comité de Planificación del Desa
rrollo. Expresó cierta decepción porque el Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo no hubiese
podido examinar en su primer período de sesiones la
deolaración que le había preparado el Comité Asesor10•

Con respecto a Jos objetivos que ~ sugerían en el Plan
de acción mundialll, manifestó la esperanza de que, al
seguir examinando la cuestión, los países desarrollados
~onvinieran en asignar parte de sus recursos en materia
de ciencia y tecnología a problemas de los países en
desarrollo para igualar oi.as !recursos comprometidos por
esos países de conformilad con el objetivo 1 del PJan
de acción mundial.

470. Muchos representantes expresaron su aprecio
por la labor del Comité Asesor y por la alta calidad
del asesoramiento de sus expertos, y convinieron en
que debían hacerse arreglos st.ficientemente flexibles
para permitir que esta función continuara y se fortale.
ciera. Se acogió con beneplácito y alentó la colaboración
del Com1té Asesor con el PNUD y con el Comité de
Planificación del Desarrollo. Los miembros del Comité
consideraron que debía darse prioridad a la integración
óptima de la ciencia y la tecnología en Ja planificación
para el desarrollo económico y social,. al fortalecimiento
de la capacidad local para la identificación de pro
blemas concretos y para la evaluación, selección y
fructuosa aplicación de tecnologías avanzadas, a la
adaptación de las tecnologías existelites con preferencia
a la elaboración de nuevas tecnologías y por último,
y esto se aplicaba también al Comité de Ciencia y
Tecnología para el DesarroJ1o, a un mecanismo eficaz
para la ejecución del Plan de acción mundial, con la
debida consideración de los derechos soberanos de las
naciones y de sus prioridades de desarrollo.

471. La cooperación internacional en materia de
ciencia y tecnología debía fortalecerse y en particular
el intercambio de experiencias entre países en desarrollo;
las comisiones económicas regionales, y en especial la
CEPE, fueron mencionados como vehículos apropiados
para este fin.

472. En la 657a. sesión, el representante del Reino
·Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte presentó
un proyecto de resolución (ElAC.6/L.524), que revisó
de palabra sustituyendo, en el segundo párrafo del
preámbulo, las palabras "Teniendo en cuenta" por la
palabra "Recordando".

473. En la 665a. sesión, el representante del Reino
Unido revisó nuevamente de palabra el proyecto de
resolución (ElAC.6/L.524) cambiando la redacción
del tercer párrafo del preámbulo por la siguiente:
"Teniendo en cuenta que conviene no imponer cargas
excesivas en lo que respecta a las actividades del De
partamento de Asuntos Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas y, por consiguiente, mantener el
volumen de trabajo del Comité Asesor en un nivel
raz-::mable".

474. En la misma sesión, el representante de Argen
tina p!ropuso oralmente que en el segundo párrafo del
preámbulo se sustituyer.an las palabras "Teniendo en

10 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,
550 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5288), anexo ll.

11 [bid., Suplemellto No. 4 (E/5272), párr. 28.
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cuenta su resolución 1769 (LN)" por las palabras
"Recordando sus resoluciones 1715 (LITI) Y 1769
(LIV)".

475. En la misma sesión, el Comité aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución (ElAC.6/L.524)
en su forma revisada de palabra.

476. En la 665a. sesión,. el representante de la India
propuso verbalmente un proyecto de decisión Ifelativo
a la celebración del 20° período de sesiones del Comité
Asesor sobre la Aplicación de Ja Ciencia y la Tecno
logía al Desarrollo en 1974.

477. En la 666a. sesión, en votación separada a
petición del representante del Reino Unido, el Comité
decidió por 30 votos contra 3 y 4 .abstenciones votar
sobre el proyecto de decisión, el que fue aprobado
por 28 votos contra 2 y 7 abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

478. En su 1879a. sesión6 el Consejo por recomen
dación del Comité de Asuntos Económicos (E/5'413
y Add.l)7, aprobó por unanimidad la resolución 1825
(LV), relativa al informe del Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo.

479. En esa resolución, el Consejo 1) tomó nora
con apreciación del décimo informe del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo4; 2) expresó la esperanza de que la coope
ración que se estaba estableciendo entre el Comité
Asesor y el Programa de las Nacianes Unidas para el
Desarrollo para evaluar y defi.n.ir proyectos globales se
intensificarla y ampliaría en la forma oportuna con
miras a utilizar plenamente toda la competencia del
Comité Asesor; 3) celebró el deseo del Comité Asesor
de cooperar estrechamente con el Comité de Ciencia
y Tecnología paTa el Desarrollo; 4) pidió al Comité
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que en su
segundo período de sesiones reservara tiempo suficiente
para efectuar un examen adeGuado de su relación con
el Comité Asesor, examen que había sido aplazado por
falta de tiempo en su primer período de sesiones
(E/52723, anexo 1, nota de pie de página).

480. Con respecto al proyecto de decisión sobre
la celebración del 20° Período de sesiones del Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología
al Desarrollo en 1974, el Presidente declaró que el
Consejo ya había examinado la cuestión de los debates
sobre e~ calendario de conferencias y que, por lo
tanto, no era necesario que tomara medidas respecto
de ese proyecto de decisión (véase el cap. XXI.D.,
infra).

C. El papel de la ciencia y la tecnología modernas
en el desarrollo de las naciones

481. En la 659a. sesión, el representante de Ru
mania, hablando también en nombre de la Argentina,
Canadá,. Chile, el Pakistán, el Perú, Turquía, Yugos
lavia y el Zaire, presentó un proyecto de resolución
(ElAC.6/L.535) titulado "El papel de la ciencia y
la tecnología modernas en el desarrollo de las naciones
y la necesidad de fortalecer la cooperación económica y
técnico-científica entre los Estados". AI'gclia y Túnez
se unieron a los patrocinadores del proyecto de reso
lución (ElAC.6/L.535).

482. En la 663a. sesión, el representante del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte propuso
enmiendas (ElAC.6/L.536) al proyecto de resolución
(ElAC.6/L.535).
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483. En la 665a. seSlOn, el representante de Ru
mania, en nombre de los patrocinadores, revisó de
palabra el proyecto de resolución (ElAC.6/L.535)
proponiendo sustituir el párrafo 9 de la parte disposi
tiva por el siguiente texto:

"9. Toma nota de las recomendaciones del Se
cretario General sobre la posibilidad de convocar
una Conferencia Internacional de Ciencia y Tecno
logía y pide al Comité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo que examine la conveniencia de con
vocar a su debido tiempo dicha Conferencia, teniendo
en cuenta la formulación de una política de ciencia
y tecnología de las Naciones Unidas de conformidad
con la presente resolución;"
484. En la misma sesión, el representante de los

Estados Unidos propuso sustituir el párrafo 1 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución (ElAC.61
L.535) por el siguiente texto:

"1. Pide al Comité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo que examine de nuevo el informe del
Secretario General (E/5238) en su segundo período
de sesiones, teniendo en cuenta las opiniones expre
sadas en el 5'5 o período de sesiones del Consejo
Económico y Social y las que pudieran expresarse
en el vigésimo octavo período de sesiones de h
Asamblea General y que presente sus observaciones
y recomendaciones acerca de esta cuestión a~ Con
sejo en su 57° período de sesiones."
485. En la misma sesión, el representante de Ru

mania acep~ó la enmienda propuesta por los Estados
Unidos, pero declaró que debía figurar al final como
pánrafo 11 de la parte dispositiva, a lo cual accedió
el representante de los Estados Unidos.

486. En la misma sesión, el representante del Reino
Unido propuso oralmente que en el nuevo párrafo 11
de la parte dispositiva se insertar.an las palabras "la
presente resolución y" después de la expresión "te
nieado en cuenta", lo cual fue aceptado por los patro
cinadores.

487. En la misma sesión, el representante de la
India propuso de palabra Jas siguientes enmiendas al
proyeoto de resolución (ElAC.6/L.535): a) suprimir
en el párrafo 1 de la parte dispositiva las palabras
"las conclusiones y recomendaciones contenidas en";
b) agregar, al final del párrafo 7 de la parte disposi
tiva, las palabras "contribuyendo a la creación de
instrumentos nacionales de desarrollo científico y tecno
lógico autosuficiente"; e) insertar el párrafo 7 de la
parte dispositiva después del párrafo 5 de !a parte
dispositiva y d) sustituir, en el párrafo 9 de la parte dis
positiva revisado, las palabras "conferencia internacio
nal de", por las palabras "segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre".

488. En la misma sesión, el representante de la
Argentina propuso oralmente que se insertaran al co
mienzo del inciso iv) del pám"afo 4 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución las palabras "evaluar,
seleccionar y" antes de la palabra "desarrollar".

489. En la misma sesión, el representante de Ru
mania, en nombre de los patrocinadores, aceptó las
enmiendas propuestas de palabras por ~os representan
tes de la India y de la Argentina, pero propuso que
se suprimiera la palabra "autosuficiente" (véase el
párr. 487 b) supra). Asimismo, ·revisó el párrafo 8 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución susti
tuyendo la palabra "Reafirma" por "Afirma", e inser
tando en el mismo párrafo las palabras", de confor-



midad con [a resolución 1715 (LIII) del Consejo~',

después de las palabras "para el Desarrollo será".
490. En la misma sesión, el representante del Reino

Unido retiró su primera enmienda (ElAC.6/L.536,
párr. 1, 9») y, por sugerencia del representante de
Chile,. apoyado por el reprE::sentante de Venezuela,
aceptó que en su segunda enmienda (ElAC.6/L.536,
párr. 1, 10», se sustituyesen las palabras "otros posi
bles métodos para" por las palabras "todos los métodos
encaminados ·a".

491. El representante de Rumania, en nombre de
los patrocinadores, aceptó ~as enmiendas revisadas pro
puestas por el Reino Unido.

492. El Comité aprobó entonces, sin objeciones el
proyectO de resolución (ElAC.6/L.535) en su fo~a
revisada de palabra.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

493. En su 1879a. sesión6, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos (E/541?
y Add.1)7, aprobó la resolución 1826 (LV).

494. En esa resolución, el Consejo: 1) tomó not~

del informe del Secretario General sobre el papel de
la ciencia y la tecnologíc.. modernas en el desarrollo
de las naciones y la necesidad de fomalecer la coope
ración económica, técnica y científica entre los Estados
(E/5238 Y Add.1); 2~ _'eafirmó que cada país tenía
la prerrogati.'·.:: de decidir, de modo soberano, sus prio
rida~es cientíí!cas y te.cnológicas y los métodos que
consIdórase mas adecuados para abordar sus problemas
en la esfera de la ciencia y la tecnología; 3) reconoció
la importancia de que los países ·en desarrollo deter
minasen a nivel nacional sus propias estrategias para
la promoción de la ciencia y la tecnología de confor
midad con sus prioridades y planes de desarrollo;
4) instó a los países desarrollados y a los órganos
competentes del sistema de las Naciones Unidas a que
intensificasen e incrementasen sus esfuerzos para ayudar
a los. países en desarrollo, a petición de éstos, a: a) de
termmar sus estIiategias y prioridades en relación con
la promoción de ~a ciencia y la tecnología a nivel
nacional; b) acelerar la formación de científicos,. inge
nieros y demás personal calificado que requiriesen sus
planes y prioridades de desarrollo nacionales; e) refor
zar sus instituciones científicas y, según correspondiese,.
crear institutos nacionales de investigación y estructuras
científicas y tecnológicas conexas; d) evaluar, selec
cionar y desarrollar ~~ ,tecnologías necesarias adaptadas
a sus condiciones concretas y a sus sistemas económicos
y sociales; e) obtener el máximo de beneficio de la
tran.smisión de una tecnología adecuada, que debía
realizarse sobre una base equitativa, no discriminatoria
y mutuamente aceptable, en particular mejorando el
acceso a la tecnología en condiciones justas y razona
bles: 1) estudiar a fondo las posibilidades de utilizar
tecnologías avanzadas con miras a acelerar su pro~Teso

económico y social; 5) invitó a los países en desarrollo
a que intensificasen sus esfuerzos a fin de promover
la cooperación científica y tecnológica entre ellos como
medio de conseguir una autosuficiencia científica y
tecnológica; 6) consideró que era necesario iniciar nue
vas medidas para intensificar una couoeraCÍón interna
cional que permitiese a todos los paíst., en particular
a los países en desarrollo, beneficiarse de los adelantos
de la ciencia y la tecnología modernas para acelerar su
progreso econ6mico y social contribuyendo a la crea
ci6n de instrumentos nacionales de desarroNo cientí
fico y.tecno16gico; 7) consideró asimismo que la plani-

ficación de las actividades en la esfera de la ciencia y
la tecnología en las diversas organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas debía armonizarse e integrarse
gradualmente en una política de ciencia y tecnología de
las Naciones Unidas; 8) afirmó que el Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo sería,. de con
formidad con la resolución 1715 (LIII) del Consejo,
de 28 de julio de 1972, el foco para la elaboración así
como para la evaluación constante de la política de
las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la
tecnología y que la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cu~tura y la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, en particular por lo que respectaba a la trans
misión de tecnología, el Comité Asesor sobre la Apli
cación de la Ciencia y la Tecnología al Desa~':LoI1o y
otras organizaciones interesadas del sistema de las
N~cio~es Unidas, ~ebían cooperar con el Comité de
CIenCia y TecnolagIa para el Desarrollo en el desem
peño de sus tarea3; 9) tomó nota de las consideraciones
expeestas por ~i Secretario General sobre la posibilidad
de convocar una segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre ciencia y tecnología y pidió al Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo que examinase
la conveniencia de convocar a su debido tiempo dicha
Conferencia, teniendo en cuenta la formulación de una
política de ciencia y tecnología de las Naciones Unidas
de conformidad con la presente resolución; 10) pidió
al Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
q~e exa~ase todo~ los métodos encaminados a prestar
aSIstenCIa a los paises en desarrollo en la evaluación
de Proyectos en la esfera de la ciencia y la tecnología;
11) decidió evaluar, por conducto del Comité de Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo,. la utilización de
la ciencia y la tecnología modernas para el desarrollo
y, sobre esa base, evaluar los resultados conseguidos
dentro del marco del sistema de las Naciones Unidas
para Promover la ciencia y la tecnología y su aplicaci6n
al desaTI'oHo, cuando se Ilevase a cabo la revisión de
los objetivos y políticas del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo a mediados de
éste, y preparar evaluaciones bienales en lo sucesivo'
12) pidió al Comité ?e Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo que exammase de nuevo el informe del
Sec.retario General en su segundo período de sesiones,
t~mendo en cuenta Ila presente r,esolución y las opi
mones expresadas en el 55° penodo de sesiones del
Consejo Económico y Social y las que pudieran expre
sarse en el vigésimo octavo período de la Asamblea
Ge~eral, y que presentase sus observaciones y recomen
daCIones acerca de esta cuestión al Consejo en su
57 ° período de sesiones.

D. Transmisión de tecnología práctica entre
empresas

495. En el 54° período de sesiones el Comité de
Asuntos Económicos examinó el tema 6 b) del pro
grama (Cuestiones fiscales y financieras) en sus sesio
nes 620a., 622a., 628a. y 632a.12• Tuvo ante sí un
informe del Secretario General relativo a la reunión del
Grupo Interregional de Expertos sobre Transmisión de
Tecnología Práotica entre Empresas, la cual se había
celebrado del 21 al 26 de junio de 1971 (E/5152)13.

12 ElAC.6ISR.620, 622, 628, 632.
13 Para el informe del Grupo Interregional de Expertos

véase Transfer oi Operative Technology at the Enterpris~
Level (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.72.U.A.l).
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496. El Director de la División de Hacienda Pública
e Instituciones Financieras informó al Comité que la
cuestión de la transmisión de técnicas de gestión y
producción comprendía toda una serie de medidas cuyo
objeto erra impartir conocimientos ·técnicos a empresas
en ¡os países en desarrollo.

497. El Grupo InterregionaI de Expertos sobre
Transmisión de Tecnología Práctica entre Empresas
había subrayado en su informe la necesidad de contar
con servicios consultivos a nivel de los proyectos, in
clusive ~os servicios de COi 1ultores interregionales. De
hecho, varios países en desarrollo ya habían recibido
esa asistencia y otros 30 la habían solicitado.

498. Por otra parte, el Grupo Interregional de
Expertos había declarado que las empresas extranjeras
deberían contribuir a establecer o mejorar los servicios
de investigación y desarrollo en los países en desarrollo
y facilitar así la adaptación de la tecnología importada
a las condiciones locales y a los factores existentes;
durante el debate otros representantes convinieron con
esta opinión. Además, se opinó que la transmisión de
tecnología práctica debería conducir l3. una mejor utili
zación del personal calificado en los países en desa
rrollo, a fin de limitar el éxodo intelectual.

499. Deberían eliminar&e,. o reducirse al menos, las
restricciones impuestas a las distintas formas de trans
misión de tecnología, y la independencia y soberanía
de Jos países en desarrollo se podía reforzar por medio
de la refOtrnla de su legislación relativa a los bienes
industriales, con objeto de tener en cuenta sus nece
sidades. Durante la discusión otros represelitantes sub
rayaron también estos puntos. En fin, el Director
señaló a la atención del Comité la necesidad de con
vocar otras reuniones del Grupo Inteffegional de Ex
pertos y otros representantes acogieron con agrado esta
sugerencia.

500. Algunos representantes consideraron que en
los estudios de casos por países había información y
sugerencias valiosas y recomendaron que la División
de Hacienda Pública e Instituciones Financiems conti
nuase preparando dichos estudios y los hiciese exten
sivos a otros países desarrollados y países en desarrollo,
utilizando para ello un marco metodológico común.

SOL Varios representantes observaron que la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
DesarrcJl10 (UNCTAD) había establecido un Grupo
Intergubernamental de Transmisión de Tecnología y
había emprendido unos estudios amplios sobre el tema.
Por tanto, opinaron que, a fin de evitar la duplicación
y permitir que el Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales atendiese a otros asuntos prioritarios,
sería más racional, al menos en el actual período de
sesiones, que el Consejo remitiese el asunto al Grupo
Intergubernamental de la UNcrAD, el cual debía ser
el órgano central encargado del examen del tema.

502. El Comité .tuvo ante sí un proyecto de decisión
presentado por las delegaciones de la India, Malasia y
Yugoslavia, tendiente a que el Consejo aplazase el
examen del tema hasta su 5'5° período de sesiones.
En las 3esiones 628a. y 632a., varios representantes
sugirieron que el examen del tema se aplazase hasta
el 56° período de sesiones del Consejo.

503. En la 632a. sesión, el representante de la
India declaró en nombre de los autores del proyecto
de decisión que, como el programa del 55° período de
~siones ya estaba muy recargado y cerno sería dificil
Justificar la inclusión de un nuevo tema, el proyecto
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de decisión debía enmendarse de m~o que la trans
misión de tecnología se examinase en el contexto del
tema relativo a la ciencia y la tecnología. Sin embargo,
los autores no consideraban que debiese ap:azarse más
allá del SS') período de sesiones. El representante de
la India introdujo oralmente esta revisión en el pro
yecto de decisión.

504. En la misma sesión quedó aprobado por una
nimidad el proyecto de decisión.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

505. En su 1858a. sesión14., el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de decisión que había recomen
dado el Comité de Asuntos Económicos en su informe
(E/5349) 15, por el cual, habiendo examinado con
interés los documentos relativos al tema 6 b), "Trans
misión de tecnología práctica entre empresas", decidió
aplazar la cuestión hasta su 55 ° período de sesiones y
examinarlo en el contexto del tema relativo a la ciencia
y la tecnología.

506. En el 55° período de sesiones, el Comité de
Asuntos Económicos examinó el tema 10 f) del pro
grama (Transmisión de tecnolo~a práctica eI:tre em
presas) en su sesión 657a.1G•

507. El Presidente, por recomendación de la Mesa
del Consejo, sugirió que el Consejo adoptase un pro
yecto de decisión en virtud del cual se remitirían los
documentos presentados dentro de este tema (E/5152,
E/5349) a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo para su examen.

508. En la misma sesión, el Presidente, teniendo
en cuenta las observaciones hechas durante el debate,
propuso que al final del proyecto de decisión se agre
gasen las palabras "y pide a Jos demás órganos de las
Naciones Unidas interesados que cooperen plenamente
con la UNeTAD en esta cuestión".

509. En la misma sesión, el Comité aprobó sin
objeciones el proyecto de decisión" en su forma enmen
dada de palaoca por el Presidente.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

510. En su 1879a. sesión6, el Consejo examinó el
proyeoto de decisión recomendado por el Comité de
Asuntos Económicos (E/5413 y Add.l)7. A solicitud
del representante de la Uuión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, el Presidente propu~o que entre las palabras
"documentos" y "presentados" se insertasen las pala
bras "relativos a las cuestiones fiscales y financier?:.S".

511. A continu~:dón, por 17 votos contra ninguno
y 3 abstenciones, el Consejo aprobó el proyecto de
decisión, en su forma enmendada por escrito; de esta
manera el Consejo a) decidió que los documentos rela
tivos a las cuestiones fiscales y financieras presentados
al mismo en su 55 0 período de sesiones en relación
con el punto f) del tema 10 del programa (E/5152 y
E/5349) se remitienn, para su examen, a la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y b) decidió pedir a 10s demás órganos de
[as Naciones Unidas interesados que cooperaran plena
mente con la Conferencia en esta cuestión.

14 E/SR.1858.
15 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social. 54

período de sesiones, Anexos, tema 6 b) del programa.
16 ElAC.6/SR.657.
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E. Cuestión del establecimiento de un fondo

especial de proteínas

512. El Comité examinó la nota del Secretario Ge
neral (E/5361) y respaldó la sugerencia del Secretario
Genf"ral de que,. dado que no habían concluido sus
C(l- Itas con los organismos especializados y el Ad
ID1u.1strador del PNUD a :fin de preparar propuestas
para el funcionamiento y la administración de un fondo
especial de proteínas, se presentase :su informe sobre
la cuestión al Consejo en el 5'6° período de sesiones
de éste.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

513. En su 1879a. sesión6, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos
(E/5413/Add.1)1, aprobó por unanimidad el proyecto
de decisión por el cual tomó nota de la comunicación
del Secretario General sobre la cuestión del estableci
miento de un fondo especial de proteínas (E/5361).

F. Exodo de personal capacitado de los países en
desarrollo hacia los países desarrollados

514. El Comité examinó el tema 10 d) (Exodo de
personal capacitado de los países en desarrollo hacia los
países desarrollados) en su 665a. sesión11. El Presidente
señaló a la atención de 10s miembros del Comité el

11 ElAC.6/SR.665.
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informe del Secretario General sobre la marcha de los
tr,bajos respecto de eSI1:e tema (E/5336) y sugirió que
el Consejo decidiese recomendar a la Asamblea General
en su vigésimo octavo período de sesiones que poster
gase el examen de la cuestión hasta un período de
sesiones posterior. El Comité, tras 'aceptar urra sugeren
cia del representante de la Argentina, aprobó un pro
yecto de decisión propuesto por el P['e:sidente en virtud
del cual el Consejo recomendaría a la Asamblea Ge
neral, en su vigésimo octavo período de sesiones>,
postergar el examen de la cuestión del éxodo de per
sonal capacitado de los países en desarrollo hacia los
países desarroNados hasta el vigésimo noveno período
de sesiones de la Asamblea General,. una vez que la
cuestión hubiese sido examinada por el Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en su segundo
período de sesiones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

515. En su 1879a. sesión6, el Consejo, por recomen
dación del Comité de Asuntos Económicos (E/5413
y Add.1 ) 7, aprobó por unanimidad ,el proyecto de
decisión por el cual recomendó a la Asamblea General,
en su vigésimo octavo período de sesiones, que poster
gara hasta su vigésimo noveno período de sesiones el
examen de la cuestión del éxodo de personal capacitado
de los países en desarrollo hacia los países desarro
llados,. una vez que dicha cuestión fuese examinada por
el Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
en su segundo período de sesiones.
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Capítulo XII

519. El Director Ejecutivo de la ONUDI informó
sobre varios hechos acaecidos desde el séptimo período
de sesiones de la Junta. La ONUDI e~Íaba realizando
consultas con la CEPAL en relación con la 'aplicación
de las recomendaciones de la Conferencia de países no
alineados celebrada en 1972, en Georgetown, con miras
a financiar las actividades de los países en desarrollo
en el intercambio de fórmulas de asistencia para la
industrialización entre esos países, lo cual había sido
objeto de la resolución 36 (VII) de la Junta. Con res
pecto al programa de acción para los países menos
adelantados (resolución 37 (VII)), continuaba la pla
nificación, en colaboración con la CEPAL Yla ONDE,
para celebrar una reunión en Asia a principios de 1974,
similar a la que se celebró en Addis Abeba en febrero
de 1973 para los países africanos.

520. La convocación de la Segunda Conferencia
General de la ONUDI fue en general acogida con satis
facción por :1os miembros del Comité. Varias delega
ciones sostuvieron que conferencias 1an importantes
debían celebrarse en los países en desarrollo. Cierto
número de representantes manifestaron que el presu
puesto para la preparación de la Conferencia era inade
cuado y expresaron la esperanza de que la Asamblea
General encontraría medios para aumentarlo, de modo
que todas las tareas preparatorias necesarias, incluso
los estudios, la documentación, etc., se pudieran em
prender para asegurar el éxito de la Conferencia.

521. Las recomendaciones del Grupo de Expertos
de Alto Nivel (E/L.1556) recibieron aprobación ge
neral y fueron ~onsideradas como una base sobre la
cual ]a ONUDI podría planificar su estrategia a largo
plazo. Varios representantes subrayaron la importancia
de las recomendaciones relativas a los recursos natu
rales, mientras que un representante declaró que esas
recomendaciones habían sido redactadas en términos
vagos. La mayoría de los representantes que partici
paron en el debate acogieron con satisfacción el esta
blecimiento del comité ad !loe de 27 miembros para
buscar las maneras y los medios de aplicar las reco
mendaciones del Grupo de Expertos de Alto Nivel, y
varios de los elegidos como miembros del comité ad !loe
le ofrecieron su plena cooperadón en su trabajo. Varios
representantes se reservaron sus comentarios sobre el
fondo del informe de los expertos hasta que el Comité
Especial hubiera terminado su tarea.

522. Con respecto a la cuestión de la autonomía
administrativa para la ONUDI, varias delegaciones,
luego de mencionar las limitaciones financieras y admi
nistrativas que se aplicaban a la ONUDI al mismo
tiempo que aumentaban los pedidos de asistencia de
los países en desarrollo, apoyaron la decisión JI (VII)
de la Junta. Sin enbargo, varios otros representantes
se opusieron a una mayor autonomía para la ONUDI
en cuestiones administrativas y financieras, como se
pedía en la decisión citada, aun cuando estaban a
favor de una mayor autonomía en ciertas cuestiones
administrativas precisas.
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1 ElAC.6/SR.638 a 641 y 647.
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, ..·.geslmo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 16 (Aj9016),
transmitido al Consejo por una nota del Secretario General
(E/5362).

516. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 11 del programa del 55° período de sesiones del
Consejo (Cooperación en relación con el desarrollo
industrial) en sus sesiones 638a. a 641a. y 647a.1

Tuvo ant~ sí una nota del Secretario General con la
que se l1a.lsmitía el informe del Director Ejecutivo de
la üNUDI sobre los progresos de la labor prepa
ratoria para la Segunda Conferencia General de la
ONUDI (E/L.1555); una nota del Secretario General
con la que se transmitía el informe del Grupo de
Expertos de Alto Nivel encargado de establecer la
Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI (E/L.1556);
Y una nota del Secretario General con la que se trans
mitía el informe de la Junta de Desarrollo Industrial
en su séptimo período de sesiones (E/5363)2.

517. Al presentar el informe de la Junta, el Presi
dente de la Junta de Desarrollo Industrial en su séptimo
período de sesiones llamó la atención sohre dos temas
de extraordinaria importancia para el futuro de la orga
nización que habían sido examinados por la Jun~a, a
saber, la Segunda Conferencia General de la ONUDI
y la Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI. La Junta
había aprobado la celebración de la Conferencia en
Lima, Perú, del 12 al 26 de marzo de 1975. Había
aprobado el programa provisional que se le pedía al
Consejo que presentara para su aprobación a la Asam
blea General en su vigésimo octavo período de sesiones.
El informe del Grupo de Expertos de Alto Nivel encar
gado de establecer la Estrategia a Largo Plazo de la
ON1JDI había contado con la aprobación general de
la Junta, pero ésta había considerado que no podía
actuar sobre la base de las recomendaciones hasta que
éstas no tuvieran una forma más operacional y con
creta, y por lo tanto, había establecido un comité
ad lzoc compuesto de 27 Estados miembros con la
dobie tarea de identificar las posibilidades de aplicar
las recomendaciones del Grupo de Expertos y de ayudar
a la Junta a que continuara la labor de formular una
estrategia para la ONUDI.

518. La Junta había aprobado también la resolu
ción 36 (VII), relativa al intercambio de fórmulas de
asistencia para la industrialización entre países en desa
rrollo, y la resolución 37 (VII) relativa al programa
de acción para los países en de3arrollo menos adelan
tados. Además, la Junta había adoptado tres decisiones
sobre. respectivamente, un aumento de 1,5 millones a
2 millones de dólares ec 1975 en el nivel del programa
ordinario de asistencia técnica de la ONUDI (los fondos
adicionales se destinarán a los países menes desarro
lIados); la autonomía administrativa de la ONUDI; y
un aumento en el número de asesores industriales extra
sede y su financiación.
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523. Muchos representantes apoyaron el propuesto
aumento de 1,5 millones de dólares en 1975 en el
nivel del progra.ma ordinario, aun cuando señalaron que
el aumento apenas si compensaba la inflación y las
realineaciones monetarias. No obstante, varias delega
ciones se opusieron al aumento; un representante de
claró que si el aumento se aprobaba, quizás fuera a
costa de otros programas.

524. Varias delegaciones apoyaron el aumento en
el número de as~sores industriales extrasede propuesto
en la decis~ón m (VII) de la Junta. Sin embargo,
otros representantes se opusieron al aumento por el
momento,. porque el asunto era todavía objeto de con
sultas continuas entre\ el Administrador del PNUD y
el Director Ejecutivo de la ONUDI, y :también porque
el asunto iba a ser examinado por el Consejo de Admi
ristración del PNUD en su 17o período de sesiones,
en enero de 1974.

525. En su 647a. sesión, el Presidente sugirió, en
relaci'.5n con el tema 11 del programa, que se aprobara
un proyecto de decisión con el siguiente tenor: "El
Consejo Económico y Social toma nota del iDiorme de
la Junta de Desarrollo Industrial sobre su séptimo pe
ríodo de sesiones (A/~016) y lo transmite a la
Asamblea General en - ~ vigésimo octavo período
de sesiones, junto con los comentarios hechos por
las delegaciones sobre la cuestión". El representante de
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Sri Lanka propus~ oralmente que en el proyecto de
decisión se inseIitara el siguiente teX1to: "y señala ;~ar

ticularmente a la atención de la Asamblea el párrafo 83
y las recomendaciones 1, n y nI mencionadas en él".
Durante el debate, dicho representante se manifestó de
acuerdo con la redacción propuesta por el Presidente,
a condición, no obstante, de que el intercambio de
puntos de vista en el Comité se reflejara en las actas
del Consejo. En esa misma sesión, el Comité aprobó el
proyecto de decisión propuesto por el Presidente.

MEDIDA ADOPTADA POR EL CONSEJO

526. En su 1874a. sesión3, el Consejo aprobó el
proyecto de decisión recomendado por el Comité de
Asuntos Económicos en su informe (E/i385)4.

527. En la decisión adoptada, el Consejo tomó nota
del informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre
su séptimo período de sesiones (A/9016)2 y decidió
transmitir el informe, junto con los comentarios hechos
por las delegaciones, en el curso del 55° período de
sesiones del Consejo, sobre la cuestión de la cooPe
ración en relación con el desarrollo industrial,. a la
Asamblea General en su vigésimo octavo período de
sesiones.

3 E/SR.1874.
4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 5S

período de sesiones, Anexos, tema 11 del programa.
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Capítulo XIII

COOPERACION INTERNACIONAL EN LO RELATIVO AL MEDIO AMBIENTE
Informe del Consejo de Administración del Pro

grama de las Naciones Ur..üdas para el Medio
Ambiente

528. El Comité de Asuntos Económicos examinó
en su 666a. sesi6n1 el tema 15 del programa del
55° período de sesiones del Consejo (Cooperación inter
ilacional en lo relativo al medio ambiente). El Comité
tuvo a su consideración el informe del Consejo de
Adminis~ación del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA) sobre su primer
período de sesiones2 • El informe fue presentado por el
Direotor Ejecutivo Auxiliar del PNUMA.

529. En el debate celebliado, los miembros del
Comité expresaron sus agradecimientos por el informe
del Consejo de Administración, así como sus recomen
daciones a la Asamblea General respecto de la pro
puesta Conferencia-Exposición de las Naciones Unidas
sobre los -asentamientos humanos. Consideraban que el
primer período de sesiones del Consejo de Adminis
tración había sentado una base sólida para las complejas
e importantes tareas que se esperaban.

530. Algunos representantes señalaron las diferen
cias entre los problemas del medio ambiente que en
frentaban las socied'ldes industrializadas y los que sur
lITan de las condiciones de pobreza. Consideraban que
fas programas para el medio ambiente debían prepararse
teniendo debidamente en cuenta las circunstam~ias espe
ciales de los distintos países. Un representante expresó
la opinión de que Jos costos de las medidas relativas al
medio adoptadas por los países industrializados debían
ser sufragados por esos países y que no debían perju
dicar los intereses económicos de los países en desa
rrollo. Otro representante llamó Ja atención sobre los
problemas especiales relativos al medio ambiente que
afectaban a los países adyacentes a desiertos. Refirién
dose a la gravedad sin precedentes de la situación exis
tente en la región del Sahel, instó a que se realizara
un programa de acción internacional para combatir el
avapC'e de los desiertos.

531. Respecto de las cuestiones relativas a la admi
nistración de recursos, especialmente la energía, un
representante sugirió que el papel del PNUMA se defi
niera en relación con el Comité de Recursos Naturales
y el Comité de Ciencia y Tecnología para el Desanrollo y
que se elaborase una estrategia común para esos órga
nos. También sugirió que el Consej~ pidiera a la
Organización Consultiva Marítima Intergubeman:ental
que tuviera en cuenta las decisiones y recomendaciones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
medio humano y el Consejo de Administraci?n ?,el
PNUMA en su trabajo en la esfera de la contammaClOn
del medio marino especialmente en relación con [a
Conferencia de la OCMI sobre contaminación marina.

532. Varios represen~antes opinaron que el segundo
período de sesiones del Consejo de Aiministración del
PNUMA debía ser de caráoter práctico y concentrarse

1 ElAC.6/SR,666. . ,.
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vlgeslmo

octavo período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/9025),
transmitido al Consejo con el documento E/5373.
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en la iniciación de un conjunto manejable de activi
dades concretas del programa, conc¡;bidas para resolver
problemas prácticos en la esfera del medio ambiente.

533. En la 666a. sesión, el representante del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte presentó
un proyecto de resolución (ElAC.6/L.533) e informó
al Com1té de que el Níger también lo patrocinaba.

534. En b mi:;ma sesión,. a la luz de las sugerencias
hechas por diversos Tepresentantes y de las enmiendas
concretas propuestas oralmente por el representante del
Paki.;tán, el representante del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte revisó el proyecto de reso
lución en la siguiente forma: se eliminaba el párrafo 3
de la parte dispositiva; en el párrafo 4 de la parte dispo
tiva, el texto que antecedía a las palabras "al examen
detallado" se reemplazaba por "Considera que el Con
sejo de Administraciór., en la medida de lo posible, debe
proceder rápidamente"; y en el párrafo 5 de la parte dis
positiva se eliminaban las palabras 5Sse disponga del
tiempo suficiente para" y, al final del mismo párrafo,
se agregaban las palabras "puedan celebrarse".

535. En la misma 3esión se aprobó sin objeciones
el proyecto de resolución, en su forma n.visada oral
mente.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

536. En su 1878a. sesións, el Consejo aprobó sin
votación,. por recomendación del Cnmité de Asuntos
Económicos (E/5409)\ la resolución 1820 (LV) en
la cual: 1) tomó nota del informe del Consejo de
Administración del Programa de las Nacio-nes Unidas
para el Medb Ambiente sob~e. ~u primer p~ríodo de
sesiones (A/9025); 2) SUScnblO las concluslOnes del
Consejo de Administración contenidas en ese informe
y las recomendó a la Asamblea General; 3) consideró
que el Consejo de Administración, en la medida de lo
posible debía proceder rápidamente aJ examen deta
llado de las actividades del progra1114 dentro de los
amplios sectores de mayor prioridad identificados en su
primer período de sesiones, que figuraban en su deci
sión 1 (A/9025', Anexo 1); 4) recomendó a la Asam
blea General que pidiera al Consejo de Administración
que, en ~u segundo perlodo ~~ sesiones, en el gue ~e
examinanan programas de aCClOn detallados que molm
rían propuestas del Director Ejecutivo para actividades
que habrían de ser apoyadas por el Fondo para el
Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, organi2Jarra su trabajo de tal
'llanera que pudieran celebrarse debates concretos sobre
~sas actividades del programa y su financiación; 5) ex
presó una vez más su gratitud al Gob~emo de .Kenia y
su aPrecio por los detallados preparativos destinados a
conseguir que se adoptaran todas las disposicion~s nece
sarias para el éxito del segundo período de seSIones y
el eficaz fundonamiento de la secretaría del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

s E/SR.1878.
4 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55

período de sesiones, Anexos, tema 15 del programa~



Capítulo XIV

POBLACION

A. Fondo de las Naciones Unidas para
Actividades en l\'Iateria de Población

537. El Comité de Asuntos Económicos examinó el
tema 12 a) del programa del 54o períod~ de sesi~nes

del Consejo (Población: Fondo de las NaclOnes Umdas
para Actividades en Materia de Población) en sus 620a.,
623a.,. 624a., 626a. y 629a. sesiones1 • Tuvo ante sí el
informe del Director Ejecutivo del Fondo de las
Naciones Unidas para Actividades en MaJteria de p~

blación (FNUAP) preparado en consulta con el Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (El5266) .

538. Al presentar el informe, el Director Ejecutivo
del FNUAP se refirió a los objetivos del Fondo y a la
marcha de los trabajos. M~~stó que, ~?st~ el mo
mento el Fondo hnbía reCIbIdo contnC.lClOneS de
63 parses, y se había dado asistencia a 78, t~os ellos
países en desarrollo. A fines de 1972, se hablan !ecau
dado y asignado a proyectos un total de 79 ~ones

de dólares. El objetivo palja 1973 se había fijado en
la suma de 42 millones de dólares.

539. El Director Ejecutivo enumeró los epígrafes
bajo los cuales el FNUAP clasificó los proyectos apro
bados: datos demográficos .básicos; ~~ca ~e la
pobla'ión; políticas en m~ten~ de poblaclOn;,planifi?~
ción de la familia; ~omumcaCIones y educr.clOn; actIvI
dades multisectoriales; y formUllaciun de programas. La
empresa más ambiciosa emprendida ::J.ast~ ~a fecha
bajo el primer epígrafe era el Programa Africano de
Censos. Agregó que más de la tercera parte de ~~s

recursos del FNUAP se habían asignado para capaCI
tación.

540. En general,. los representant~...s maD:ifestaron es
tar satisfe<;hos con el progreso global rea~~do por el
FNUAP. Manifestaron su apoyo a laS aetIvI~ade~ del .
Fondo y varios de ellos anunciaron sus contrib~~ones
al Fondo para el año en cur~o. Una Deo1araclOn del
Director Ejecutivo en el sentido de que el Fondo no
recomendaba ningtILa política o método en particU!~aT,

y "'uc se reconocía el derecho soberano de los gobler
no~ y los derechos de los padres, fue Ifccibida con
general beneplácito. Algunos represent~tes destacaron
la necesidad de que el Fondo fuera fleXible.

541. Algunos representantes apoyaro~ la prop~esta

de que el FNUAP ope~ara, cada v.ez. mas, a traves de
los aobiemos de 10s paises benefiCIanos. Un represen
tant~ destacó la importancia de que el Fondo fuera algo
más que una mera organización de financiación.

542. Algunos representantes señalaron que a me
nudo la ejecución de los proyectos del FNUAP estaba
retrasada con respecto a la programación, y que los
organismos de ejecucióll; del FNU~ no completaban
sus trabajos con la cel~dad necesana.. f\ este re.specto
se acogió con beneplacIto la deolaraclOn del Drr~ctor

Ejecutivo en el sentido de que el FNUAP estaba aban-

1 ElAC.6/SR.620, 623, 624, 626, 629.
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donando los proyectos de menor alcance para volcar
sus esfuerzos en programas por países más amplios.
Un representante mencionó la necesidad de mejorar el
mecanismo administJrativo del Fondo. Se consideró que
las reuniones de orientación para las delegaciones que
reali2aba el FNUAP eran muy positivas.

543. Un representante reiteró la posición de su
gobierno en cuanto a que seguiría abs.teniéndose de
contribuir a [as actividades del FNUAP.

544. Un :representante pidió que se tomara en cuenta
la posición de los países en desarrollo que consideraban
que la. limitación de la población afectaría su desarrollo.
Por otra parte, algunos representmtes señalaron la
creciente preocupación en todo el mundo por el aumento
en el tamaño de la familia.

545. Si bien algunos representantes destacaron la
importancia de !la asis.tencia que podría prestar el
FNUAP para la recopilación de datos demográficos
básicos y la capadtación y la investigación, uno ~e

ellos señaló la creciente necesidad de brindar asistenCIa
a los proyectos de planifioación de la familia.

546. Un representante propuso que, además de
atender a 10 qu.~ en general se reconocía COmo su tarea
específica,. es dec~r la asistencia a los países en desa
rrollo, el Fondo dedicara también su atención a los
problemas demográficos en [os países desarrollados.

547. Con respecto a las medidas de orden institu
cional, se recibió con general beneplácito la decisión
de que el Fondo dependiera direotamente de la Asam
blea GeneraiJ. e informara al Consejo de Administración
del PNUD y al Consejo Económico y Social. Uno de
lo~ representantes consideró que la relación entre el
F.ÑUAP v los dos órganos supervisores debía equipa
rarse a lá que mantiene el PNUD, y otro manifestó
que los procedimientos financieros del FNUAP de
bieran ser similal'es a los del PNUD.

5'48. Se dijo que cualquiera fuera la estrnctura insti
tucional adoptada, ésta no debía obstaculizar la int~

gración de las actividades de pobladóD en la asistencIa
para el desarrollo.

549. Mientras que un representante consideraba que
el FNUAP debía informar también a la Comisión de
Población, otro se opuso a este temperamento, seña
lando que el radio de acción del Fondo era más amplio
que el de la Comisión.

550. Varios .representantes destacaron la necesidad
de que el Consejo Económico y Social estableciera
directrices políticas claras para el FNUAP, formuladas
a larao plazo, ,a fin de tener en cuenta las decisiones que
adopte la Conferencia Mundial de Población. Varias
otras,. sin embargo, hicieron hincapié en la necesidad
de que se estab[ecieran inmedntamente directrices fir
mes a fin de no perjudioar las rl.~tividades del FNUAP.

551. Un representante des.tacó que ~ra atribució!1
del Consejo Económico y Social ocuprurse de la coordi
nación en cuestiones de población, y que dar tales
facultades al FNUAP debilitaría la eficacia del Con
sejo la que, por el contrario, debía ser reforzada.
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552. Si bien varios representantes apoyaron las re
comendaciones contenidas en el informe del Comité de
revisión del FNUAP al Secretario General de [as
Naciones Unidas, uno consideró que eran demasiado
amplias y, concretamente, que el FNUAP no debía ser
nada más que un órgano de financiación.

553. En la 623a. sesión el representante de Ma
lasia, en nombre de su delegación y las de Filipinas,
Ghana, Haití, Indonesia, Madagascar, Malí, Rumania,
Sri Lanka, Turquía y Uganda, presentó un proyecto de
resolución (ElAC.6/L.500) relativo a las actividades
del FNUAP.

554. El representante de Suecia presentó enmiendas
(ElAC.6/L.509) al proyecto de resolución, las que
posteriormente retiró porque habían sido incorporadas
en la versión revisada del proyeoto de Tesolución
(ElAC.6/L.500/Rev.l) y en las enmiendas propues
tas por Brasil (ElAC.6/L.510).

55'5. El representante de Brasil presentó enmiendas
(ElAC.6/L.510) al proyecto de resolución en virtud
de las cuales se reemplazaría la parte dispositiva del
proyecto de resolución con un nuevo texto, pero luego
retiró el cuar:to inciso del párrafo dispositivo 1.

556. El representante de España presentó dos en
miendas (E/AC.6/L.511) al proyecto de Tesolución,
la segunda de las cuales fue posteriormerne retÍTada.

557. Los aut"res presentaron un proyecto de reso
lución revisado (ElAC.6/L.500/Rev.1) y el repre
sentante de Malasia presentó luego otro proyecto de
resolución Tevi~do (ElAC.6/L.50v/Rev.2) en el cual
se incorporaban modificaciones sustanciales a [a parte
disposd.tiva.

558. El representante de España propuso verbal
mente enmiendas al mciso d) del párrafo 1 del proyecto
de resolución revisado (E/AC.6/L.500/Rev.2) , en
virtud de las cuales se reemplazarían la pa!labra "desta
cado" por Himportante" y la palabra "coordinar" por
la expresión "contribuir a coordinar".

559. En la 629a. sesión, el representante de Ma
lasia, en nombre de los autores, volvió a revisar el
proyecto de resolución atendiendo a algunas propueSitas
que se hicieron en la sesión: modificó uno de los consi
derandos del preámbulo; agregó en el inciso a) (~el

párrafo dispositivo 1 la frase "y con la asistencia de
los organismos competentes del sistema de las Naciones
Unidas" después de las palabr:as "una base interna
clona!"; agregó un nuevo párrafo dispositivo 2; cambió
en consecuencia el número del que hasta ese momento
era el párrafo 2 y le introdujo una enmienda.

560. En la 629a. sesión,. a propuesta del Presi
dente, el Comité decidió por 32 votos contra ninguno
y 8 abstenciones proceder a la votación.

561. En la misma sesión varias delegaciones pi
dieron que se votara separadamente sobre diversas par
tes del proyecto de resolución y sobre algunas de las
propuestas de enmienda, como sigue:

"a) El '1'epresentante de Suecia pidió que se votara
por separado sobre la primera parte del párrafo dispo
sitivo 1 de :la enmiendia. presentada por Brasil desde
la primera palabra,. "Declara", hasta las palabras "serán
los siguientes";

"b) El representante del Brasil solicitó que se vo
tara por separado sobre cada una de sus enmiendas;

"c) El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviétioas pidió que se votara por separado
sobre el último considerando del preámbulo, sobre las
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palabras "y de planificación familiar" en el inciso a)
del párrafo dispos1tivo 1; Y sobre el inciso d) del pá
rrafo dispositivo 1."

562. En la misma sesión, el Comité votó sobre el
proyecto de resolución revisado (ElAC.6/L.5001
Rev.2) y sobre diversas enmiendas y propuestas, de
la siguiente manera:

"a) Rechazó por 20 votos contra 15 y 7 abstencio
nes la parte introductoria del nuevo párrafo disposi
tivo 1 propuesto por Brasil;

"b) Rechazó por 25 votos contra 8 y 9 abs~enciones

el inciso a) del párrafo dispositivo 1 propuesto por
Brasil;

"c) Rechazó por 26 votos contra 9 y 8 abstencio
nes el inciso b) del párrafo dispositivo 1 propuesto
por Brasil;

"d) Rechazó por 25 votos contra 8 y 9 abstencio
nes el inciso e) del párrafo 1 propuesto por Brasil;

"e) Rechazó por 22 votos contra 7 y 13 absten
ciones el pá..rrafo 2 propuesto por Brasil;

"f) Rechazó por 25 votos contra 13 y 4 absten
ciones la primera enmienda propuesta por España;

"g) Rechazó por 23 votos contra 10 Y 9 absten
ciones Ja primeva enmienda oral de España al inciso d)
del párrafo 1;

"h) Rechazó por 24 votos contra 11 y 8 absten
ciones la segunda enmi....nda oral de Esp'1ÍÍa al in
ciso d) del párrafo 1;

"O Aprobó por 36 votos contr.a 5 y 2 abstencion.es
el último considerando del preámbulo;

"j) Aprobó por 30 votos contra 6 y 7 abstenciones
las palabras "y de planificación familiar" en el inciso a)
del párrafo dispositivo 1;

"k) Aprobó por 30 votos contra 6 y 7 abstenciones
el inciso d) del párrafo dispositivo 1;

"z) Aprobó por 35 votos contra ninguno y 8 absten
ciones el proyecto de resolución revisado en su totalidad
y con las enmiendas introducidas oralmente."

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

563. En su 1858a. sesión2 • el Consejo,. consideró
el proyecto de resoludón cuya aprobación fuera reco
mendada por el Comité de Asuntos Económicos
(E/5347)~.

564. En una votación separada, solicitada por el
representante de la Unión de Repúblicas Sooialistas
Soviéticas, quedó aprobado por 17 votos contra 5 y
5 abstenciones el inciso d) del párrafo 1 de la parte
dispositiva.

565". En votación nominal solicitada por el repre
sentante de MaJIasia, el Consejo aprobó por 22 votos
contra ninguno y 5 abstenciones el proyecto de reso
lución. La votación fue como sigue:

Votos a favor: Argelia, Bolivia, Burundi, Chile,
China,. España, Estados Unidos de América. Finlandia,
Francia, Haití, Japón, Líbano, Madagascar, ~Aa1asia,

Malí, Níger, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido
de Gran Bretaña e Trlanda del Norte, Triruidad y
Tabago, Uganda y Zaire.

Votos en contra: Ninguno.
Abstenciones: Brasil, Hungría, Mongolia, Polonia,

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

2 E/8R.1858.
3 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 540

período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa.



566. En su resolución 1763 (LIV) el Consejo:
1) declaró que los fines y objetivos del Fondo de las
Naciunes Unidas pa:ra Actividades en M~teria d~ Po
blación eran: a) adquirir, sobre una base lllterna~IOnal,.

con la asistencia de los órganos competentes del sIstema
de las Naciones Unidas, el conocimiento y la capacidad
necesarios para satisfacer las necesidades nacionales,
regionales, interregionales y m~lllcli~l"es en las esf~~as
de la población y de la planificaclOn de la familia;
promover la coordinación de la planificación y ~ro5T~
mación y cooperar con todos los interesados; b) difundIr
el conocimiento en los países, tanto desarrollados como
en desarrollo de las consecuencias sociales, económicas
y para el medio ambiente de los problem(l() de población
nacionales e internacionales, de los aspe¡;tos de la pla
nificación de la familia relacionados con los derechos
humanos y de las posibles estrategias para ~n~entarlos,.

de conformidad con los planes y las pnondades de
cada país' e) prestar asistencia sistemática y continua
a los país~s en desarrollo, a su solici~~, para en.coI1JtIr~r
soluciones a sus problemas de poblacIOu; esa aslsten~Ia

había de proporcionarse en las formas y por los medIOS
solicitados por los países beneficiarios y más adecuados
para s,atisfacer las necesidades de cada uno ~e los
países; d) desempeñar un papel destaca~o en el SIstema
de las Naciones Unidas en la promoclOn de los pro
gramas de pablación, y coordinar ~o~" proyectos que
tuvieran el apoy~ del F0:I?-~o; 2) decl~O que e~ Fo~~o
invitara a los paISes a utilIZar los medios de. eJecuClon
más adecuados para sus programas, reconocIendo que
la responsabilidad primordial de la ejecución incumbía
a los propios países interesados; 3) pidi~ al Con?ejo
de Administración del Programa de las NaCIOnes UIDdas
para el Desarrollo que present·ara al Consejo.~conó
mico y Social un informe anual sobre las actIVidades
del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población.

567. En sus sesiones 653a. a 657a., 661a., 664a. y
667a.4, el Comité de Asuntos Económicos exmpinó el
inciso e) del tema 8 del programa del 55° penodo de
sesiones del Consejo. Tuvo ante sí los informes del
Consejo de Administración del Programa d~ las
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre sus pe!!odos
de sesiones 15°5 y 16°6 en los que fi~aban capl:1u:l~s
sobre el Fondo de las N~ciones UIDdas para ACtiVI
dades en Materia de Población y una exposición relativa
al Fondo (E/NGO/9) presentada por 15 organizacio
nes no gubernamentales.

568. El Director Auxiliar del Fondo de las Naciones
Unidas nara Actividades en Nlateria de Población, en
su declá'i-ación introductoria, observó que de conformi
dad con la resolución 3019 (XXVII) de la Asamblea
General el Consejo Económico y Social, en su resolu
ción 1763 (LIV) ~ había expuesto, _entre otr~s cosas,
los objetivos y propósitos del Fondo. Postenormente,
añadió, el Consejo de Adminis!ración .del PNUD,. en
su 16° período de sesiones habIa exammado detemda
mente el programa del F¿ndo y había aprobado una
decisión que fige:1"a en el párrafo 247 de su informe6

•

569. En el debate que se celebró a contÍIl:u~~ión se
expresó general satisfacción respecto de la declslOn rela
tiva al FNUAP que el Consejo de Administració.n del
uNUD babía tomado en su 16° período de sesIones.En general, se expresaron manifestaciones de apoyo al

______ ______4-13,'.A.C.~;:;:;;'.ó53 a t>:fr,-661, 664 Y667.
"5 Docw';entos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Suplemento No. 2 (Ej5256).
6Ibid., Suplemento No. 2A (E/5365).

FNUAP Yde satisfacción por sus logros. Un represen
tante opinó que el Fondo llegaría ,a desempeñar una
función cada vez más importante y útil, y otro declaró
que en 1974 su Gobierno aumentaría su contribución
al Fondo.

570. Un representante hizo suya la petición de una
organización no gubernamental que figura en el docu
mento E/NGO/9 en el sentido de que las mujeres
participen en las comisiones nacionales de población y
en las delegaciones a la Conferencia Mundial de Po
blación de 1974.

B. Informe de la Comisión de Población sobre
su segundo período extraordinario de sesiones

571. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 12 b) del programa para el 54o período de
sesiones del Consejo (Informe de la Comisión de Po
blación) en sus sesiones 620a., 624a., 626a. y 629a.7•

Tuvo ante sí el infonne ce la Comisión de Población
sobre su segunG.o período extraordinario de sesiones
(El5264) 8 Y una carta de fecha 27 de abril de 1973
dirigida al Secretario General por el Representante
Permanente de la República Socialista de Rumania
ante las Naciones Unidas en la que se invitaba a las
Naciones Unidas a celebrar la Conferencia Mundial
de Población de 1974 en Bucarest (E/5297).

572, El Secretario General de la Conferencia Mun
dial de Población al presentar el informe de la Comisión
de Población dijo que los preparativos para la Confe
rencia Mundial de Población de 1974 dentro del marco
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
incluían el envío de cueSltionarios a todos los go
biernos las respuestas a los cuales suministrarían impor
tantes datos. En nombre de la Comisión de Población,
invitó a los gobiernos a informarle acerca de la política
que seguían, o que pensaban adoptar, en materia de
población.

573. Como parte de los preparativos, se re~ría

un simposio sobre población y desarrollo en El Garro,
entre el 4 y el 14 de junio de 1973, se habían progra
mado un simposio sobre la población y la familia para
agosto de 1973, cuya sede era aún motivo de consultas,
un simposio sobre la población, los recursos naturales
y el medio que se llev,aria a cabo entre el 24 de rep
tiembre y el 5 de octubre de 1973 en EstocoImo y,
finalmente, se celebraría un simposio sobre la pobla
ción y los derechos humanos en AmsI1:erdam, entre el
21 y el 29 de enero de 1974.

574. Se organizarían consultas de carácter regional
para determinar cuáiles eran las esferas de interés ge
neral y de un posible consenso la fin de facilitar la
labor de la Conferencia. Así, ya se había celebrado en
Tokio la segunda Conferencia Asiática de Población,
durante la cual se aprobó una Decl~ación, ya exami
nada por la Comisión E~~onómi?~ para Asia Y. t:l"Lejano
Oriente. Igualmente, en la reumon de [a COlTI1SlOn Eco
nómica palia América Latina realizada en Quito, se
decidió convocar a una'. conferencia regional sobre po
blación que se celebraría en Costa Rica a principios de
1974. En el mismo contexto, estaba prevista la cele
bración en Beirut de una reunión de los países aten
didos PO[' la ONtJ-.B. El Secretario General de la Con
ferencia visitaría Addis Abeba a principios de junio
a fin de celebrar conversaciones con funcionarios de

7 EíAC.6iSR.620, 624, 626 Y 629.
8 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54'

período de sesiones, Suplemento No. 8 (E/5264).
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la Comisión Económica para Africa con el objeto de
determinar cuál era el medio más adecuado de realizar
consultas regionales sobre las cuestiones de población.
El Seoretario General de la Conferencia acogió compla
cido la información transmitida por algunas delegaciones
de que la Comisión Económica para Europa recibiría
propuestas relativas a la forma que podría adoptar una
consulta regional sobre población en Europa.

575. El Comité Asesor de Expertos sobre el Plan
de Acción Mundial sobre Población ya se había reunido
una vez (E/CN.9/268)9 y debía celebrar otros dos
períodos de sesiones más, tentativamente programados
para realizarse entre el 16 y el 23 de julio de 1973 y
entre el 11 y el 18 de febrero de 1974. En el proyecto
de Plan de Acción Mundial sobre Población se tendrían
también en cuenta los resultados de la labor de los
simposios, los informes y otros trabajos emprendidos
por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales,
por los organismos especializados y por los expertos y
las conclusiones a que se hubiera ilegado en las con
sultas gubernamentales.

576. Con respecto ai. lugaL ",n que se celebraría la
Conferencia, se remitió a la resolución aprobada por
la Comisión de Población1o•

577. Después de la celebración del segundo período
extraordinario de sesiones de la Comisión,. el Direotor
Interino de la Oficina del Secretario General de la
Conferencia visitó Bucarest entre el 11 y el 15 de abril
de 1973 y, por invitación del Gobierno de Rumania,
el Secretario General de la Conferencia se trasladó a
Rucarest, donde estuvo tos días 17 y 18 de abril. Esas
consultas fueron seguidas por una misión técnica del
Departamento de Servicios de Conferencias a fines de
abril de 1973. La misión determinó que Bucarest
contaba con los servicios e instalaciones necesarios
para recibir a una Conferencia que sería compan.-able
en alcance y duración a Ja Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el medio humano, celebrada en Esto
colmo en junio de 1972.

578. La Comisión de Población examinó también
las actividades paralelas a la Conferencia, en especial,
la tribuIia de población. La Comisión tomó nota de
que la Conferencia de organizaciones no gubemamen
tale& reconocidas como entidades co~sultivas por el
Consejo Económico y Social planificaba organizar y
administrar una tribuna de población como actividad
par::l1ela a la Con~erencia. La Comisión convino en
que .las Naciones Unidas no debían encargarse de la
planificación y organización de la ¡tribuna, si bien se
esperaba que el Secretario General ayudara a la Confe
rencia de organizaciones no gubernamentales propor
cionándole información y acceso a los documentos a
medida que se fueran preparando. El Gobierno de
Rumania irulicó que recibirla complacido aotividades
paralelas, incluso la tribuna de población y con ese fin
pondría a disposición de [as organizaciones la Facultad
de Derecho de la Universidad de Bucarest. La Comisión
tomó nota también de que el Gobierno de Rumania
recibiría con beneplácito la participación de la juventud
en la Conferencia.

579. La mayor parte de los representantes pusieron
de manifiesto una creciente comprensión de la inter
relación entre población y desarrollo; los recursos natu
rales y el medio humano; los derechos humanos y el

91bid., 53° período de sesiones, Suplemento No. 12, párrs.
47 a 57.

10 [bid., 54° perrada de sesiones, Suplemento No. 8, párr.
164 (E/5264).
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bienestar de la familia. En los últimos años el examen
de los problemas demográficos de alcance mundial
había demostrado que cada vez se comprendía mejor
su complejidad y diversidad y el hecho de que no
existían soluciones simples o universales. La labor de
la Conferencia se desarrollaría dentro de ese orden de
ideas.

580. Algunos representantes señalaron que cierto
número de países seguía una política demográfica dife
rente a la de la mayoría de los países en dessarrollo,
pues tenían que luchar contra el problema de la subpo
blación y, a fin de fomentar las familias numerosas, esa
política reflejaba su preocupación respecto de la distri
bución óptima de la población en su temtorio. Por esta
razón consideraban muy oportunos los párrafoE. 15 a
38 del informes. La interrelación entre población y
desarrollo económico, en su opinión, demostraba que
los períodos culminantes de la expansión económica
debida a la revolución indu~trial siempre habían sido
acompañados, sino precedidos, por una tasa elevada de
crecimiento de la población que tendía a estabilizarse
como resultado del desarrollo. Empero otros represen
tantes destacaron que la elevada tasa de crecimiento
de ~a población en muchas regiones del mundo tenía
efectos negativos 'Sobre el desarrollo económico, ejercía
gran presión sobre los recursos para educación, ali
mentos, nutrición, etc. y que demoraba el desarrollo
económico de sus países.

581. En general se convino en que, como el objetivo
del Plan Mundial de Acción sobre Población era me
jorar la calidad de la vida, era menester que el Plan
contara con el apoyo de tantos países como fuera
posible. En consecuencia, había que tener en cuenta
puntos de vista opuestos. Mgunas delegaciones obser
varon que en el Plan se debían sugerir medidas con
cretas para ;resolver problemas en el nivel interna
cional.

582. Los resultados de la Conferencia -tendrían que
tomarse en cuenta en el examen y evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo que se realizaría a mediados del Decenio y, en
especial, debían establecer una relación entre el Plan
Mundial de Acción sobre Población y la Estrategiall•

583. Se consideró que los cuatro simposios men
cionados por el Secretario General de la Conferencia
Mundial de Población no debían dedicarse a debates
de orden académico sino concentrarse en cuestiones
concretas pertinentes a los temas que, según se espe
raba, examinaría Ja Confer~ncia. Los puntos de vista
de la Comisión se consideraron oportunos, especial
mente la opinión de que el mejor asesoramiento cientí
fico de que dispondría la Conferencia sería el que le
brindarían los simposios y se sugirió una serie de
opciones dentro de las cuales se podría actuar. El pro
vecho que los simposios podrían sacar en última instan
cia de los debates rtécnicos resultaría de las opiniones
divergentes expresadas con toda franqueza por los ex
pertos participantes y, al formular las conolusiones, no
se debería tratar de disimular las verdaderas diferencias
de opinión mediante consensos o avenencias logrados
artificialmente.

5'84. Algunos representantes opinaron que, donde
un crecLmiento demográfico demasiado acelerado consti
tuyera en realidad un obstáculo para el desarrollo, las
Naciones Unidas no podrían remediar la situación

11 [bid., párr. 38.
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mediante ninguna medida de su parte. En su lugar de
bería prestarse más atención a la pobreza de las masas
y a los medios para erradicaIl1a, ya que el probl~ma

era más socioeconómico que demográfico. Las medid~s

para <resolverlo habrían de tender, sobre 1:odo, a eli
minar -las desigualdades sociales existentes.

585. Muchos representantes señalaron la forma en
que los organismos especializados habían contribuido
a la labur de la Comisión, como asimismo que el Sub
comité de Población del CAe había examinado los
arreglos con los organismos especializados en su sép
timo período de sesiones celebrado del 8 al 13 de
marzo de 1973. Se creyó importante que los organismos
especializados presentaran &u documentación puntual
mente, en especial la destinada ~ los ·~imposios. Muchas
delegaciones tomaron nota con mteres de las consultas
que en materia de población y medio ambiente se
estaban celebrando con la secretaría del Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

586. Mgunos Tepresentantes tomaron nota de los
planes encaminados a lograr que todos los gobiernos
recibieran la documentación de la Conferencia por 10
menos 90 días12 antes de su iniciación a fin de que
pudieran estudiarla cuidadosamente. Les complacería
que el Secretario General de la Conferencia hiciera
distribuir el proyecto de reglamento antes de fines
de junio.

587. Varios representantes recibieron con beneplá
cito la organización de la tribuna coincidiendo con la
Conferenc1a y la paIlticipación de los jóvenes. Se. in
formó al Comité que el Fondo de las Naciones Umdas
para Aotividades en Materia de Población estaba exa
minando las actividades para lograr 1a participación de
la juventud en el Año Mundial de la Población, 1974.
Un grupo de trabajo integrado por jóvenes se había
reunido en Turín en julio de 1972 y se estaban prepa
rando varias reuniones que permitirían a los jóvenes,
que así lo desearan, expresar sus opiniones sobre los
problemas de población. Los arreglos que habrían de

12 [bid., párr. 46.
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hacerse para que la juventud participara, dentro d~l

contexto más amplio de la Conferencia, incluso la tn
buna de población, se establecerían a la luz de los
deseos expresados por los propios grupos juveniles.

588. La mayor parte de los representantes acogie
ron con beneplácito las disposiciones tomadas por la
Conferencia de Organizaciones no Gubernamentales
para organizar una tribuna de población.

589. En su 629a. sesión, a propuesta del Presidente,
el Comité de Asuntos Económicos aprobó sin objecio
nes un proyecto de decisión relativo al segundo período
exkaordinario de sesiones de la Comisión de Población
y al lugar donde se celebIiaría la Conferencia Mundial
de Población,. 1974.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

590. En su 1858a. sesión13, el Consejo, por re~

comendación del Comité de Asuntos Económicos
(E/5347)l4, aprobó sin objeci~nes el proyec~o ~e de
cisión relativo al segundo penodo eJctraordmano de
sesiones de la Comisión de Población y al lugar donde
se celebraría la Conferencia Mundial de Población,
1974.

591. En su decisión, el Consejo tomó nota del in
forme de la Comisión de Población sobre su segundo
período extraordinario de sesiones8, así como de la
exposición hecha por el Sec~~ario GeneraJl de 1!1" Con
ferencia Mundial de PoblaclOn en la 620a. seSlOn del
Comité de Asuntos Económicos y decidió aceptai", con
profundo agradecimiento, la invitación a celebrar la
Conferencia Mundial de Población en Bucarest,. en
agosto de 1974, que le había formulado la Repúblic!1
Socialista de Rumania en carta de fecha 27 de abril
de 1973 dirigida al Secretario General por el Repre
sentante Permanente de la República Socialista de Ru
mania ante las Naciones Unidas.

18 E/SR.1858.
14 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,

54° período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa.
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Capítulo XV

ESTADISTICAS

~ • 1

Informe de la Comisión de Estadística

592. En su 631a. sesión1 , el Comité de Asuntos
Económicos examinó el tema 11 del programa del
540 período de sesiones del Consejo (Informe de la
Comisión de Estadística). Tuvo ante sí el informe de
la Comisión de Estadística sobre su 17o período de
sesiones2 y una nota del Secretario General (E/L.1540)
sobre el informe.

593. Al presentar el informe, el Director de la
Oficina de Estadística señaló a la atención del Comité
los progresos de importancia que se habían logrado
respecto de la coordinación de las actividades estadís
ticas y del fortalecimiento de los servicios de estadística
de los países en desarrollo. Aí presentar sus observa
ciones respecto del informe, varios ['epresentantes ex
presaron apoyo general a la importante función de las
estadsticas en el examen y la evaluación de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo y destacaron la
importancia de prestar asistencia a los países en desa
rrollo en su evolución en materia de estadístioa. Ex.pre
saron su aprobación por el estar' cimiento de rela
ciones más estrechas entre los productores y los usuarios
de estadísticas. Hubo acuerdo general en cuanto a ¡as

1 ElAC.6/SR.631.
2 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Sodal,

54° período de sesiones Suplemento No. 2 (E/5236).
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opiniones de la Comisión de Estadística relativas a
los incisos a), b) Y e) del párrafo 9 del informe de la
Dependencia Común de Inspección sobre el programa
de publicaciones periódicas de las Naciones Unidas
(A/8362). Uno de los r~presentantes opinó que las
ideas en que se fundaba el sistema de balances del
producto material no se reflejaban en forma suficiente
en varios proyectos a que se refería el informe de la
Comisión y expresó la esperanza de que en el trabajo
estadístico futuro se harían esfuerzos por conceder
mayor importancia a las prácticas de los países socia
listas.

594. En la 631a. sesión, el Comité aprobó sin obje
ciones un proyecto de decisión propuesto por el Pre
sidente.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

595. En su 1858a. sesión3, por recomendación del
Comité de Asuntos Económicos (E/5348 y Corr.1)4, y
sin objeciones, el Cons~jo 1) rtomó nota con reconoci
miento del informe de la Comisión de Estadística sebre
su 17o período de sesiones y 2) aprobó los objetivos
del programa recomendados por la Comisión de Esta..
dística en su informe.

3 E/SR.1858.
4 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

54° período de sesiones, Anexos, tema 11 del programa.
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Capítulo XVI

CUESTIONES FISCALES Y FINANCIERAS

,.,

A. Movilización de recursos financieros

596. El Comité de Asuntos Económicos examinó
el tema 12 del programa para el 55 0 período de se
siones del Consejo (Movilización de ifecursos finan
cieros) en su 667a. sesiónl • Tuvo ante sí una nota. del
Secretario General sobre esta cuestión (E/5356) y
examinó sugerencias contenidas en el párrafo 116 del
informe del Comité de Planificación del Desarrollo
sobre su noveno período de sesiones2 •

597. En 1~ 667a. sesión, el Presidente propuso oral
mente que el Comité ,recomendara al Consejo un
proyecto de decisión en virtud del cual el Consejo deci
diría que el Comité de Planificación del Desarrollo se
encargara de proseguir los trabajos sobre la cuestión
de la movilización de recursos financieros.

598. El Comité -aprobó sin objeciones el proyecto
de decisión.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

599. En su 1878a. sesión3, el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de decisión que le había sido
recomendado por el Comité de Asuntos Económicos
(E/5410)\ en el que, teniendo presente la nota del
Secretario General sobre la movilización de recursos
financieros (EI535'6), decidió que el Comité de Plani
ficación del Desarrollo se encargara de proseguir los
trabajos ~obre la cuestión de la movilización de re
cursos financieros.

B. Fomento de las inversiones privadas extranjeras
en los países en desarrollo

600. En sus sesiones 620a.~ 622a., 628a. y 632a.
el Comité de A~untos Económicos examinó el punto a)
del tema 6 del programa para el 54o período de se
siones del Consejo (Cuestiones fiscales y financieras:
Fomento de las inversiones privadas extranjeras en
los países en desarrollo) 5. Tuvo antE. sí un informe del
Secretario General (E/5114) sobife el fomento de las
inversiones privadas extranjeras en los países en desa
rrollo.

601. En una exposición introductoria el Director
de la División de Hacienda Pública e Instituciones
Financieras manifestó que el Grupo sobre inversiones
extranjeras en los países en desarrollo6, que se había
reunido en Tokio del 29 de noviembre al 2 de diciem
bre de 1971, había proporcionado una oportunidad

1 ElAC.6/SR.667.
2 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5293).
3 E/SR.1878.
4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 55°

período de sesiones, Anexos. tema 12 del programa.
5 ElAC.6/SR.620, 622, 628, 632.
6 El informe del Grupo de Expertos figura en Panel on

Foreign lnvestment in Developing Countries, Tokio, 29 de
noviembre-2 de diciembre de 1971 (publicación de las Naciones
Unidas, Nr. de venta: E.72.IT.A.9).
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muy útil de mejorar el clima de inversiones así como
de preparar directrices valiosas para los inversionistas
extranjeros. La estabilidad de los acuerdos que en
trañan la inversión privada extranjelia exigía que una
parte razonable de los beneficios se acreditasen al país
huésped. Las empresas conjuntas entre inversionistas
extranjeros e intereses locales - públicos o privados 
deberían ayudar a reducir el grado de control extranjero
sobre la economía del país huésped y especialmente
a proteger el interés del país con relación a las utili
dades, -regalías y divisas y de esta manera ma::,Jmizar
la transmis.ión de tecnología práctica a un costo mínimo.

602. La mayoría de los representantes acogieron con
sati;;facción la labor de las Naciones Unidas en materia
de fomento de las inversiones privadas extranjeras en
los países en desarrollo y apoyaron en principio los
pil'incipales resultados y sugerencias de la Ifeunión mun
dial del grupo de expertos celebrada en Tokio. Mani
festaron que [os países en desarrollo debían agotar
medidas convenientes para invitar, estimular y emplear
efectivamente el capital privado extranjero utjJjzando
medidas de control y regulación apropiadas. Opinaron
asimismo que tal actividad tendría que ser selectiva
puesto que ciertas esferas exigen mayor atención. De
berían desarrollarse condicione:.' favorables para ope
raciones sostenidas y mutu~ente provechosas para los
países huésped:. g y los inversionistas extranjeros.

603. Un representante expresó la opinión de que la
Secretaría no debía desempeñar el papel de interme
diario alentando [a expansión de inversiones extranjeras
en los países en desarrollo. Declaró que las Naciones
Unidas debían tratar ante todo de Pifoteger los intereses
de dichos países formulando normas y reglas para con
ducir las relaciones en esa esfera.

604. En la 620a. sesión, el representante de Mada
gascar, ~n nombre de su delegación y también de Bu
rundi, Colombia, Filipinas, Japón, Kenia, tYIalasia, Malí,
Níger, Trinidad y Tabago, Túnez y Zaire presentó un
proyecto de resolución (ElAC.6/L.497IRev.1) que
revisó verbalmente respondiendo a sugerencias hechas
durante el debate.

605. En la 632a. sesión el representante de Mada
gascar, en nombre d· los patrocinadores, presentó el
proyeoto de resoluciólL revisado (ElAC.6/L.497I
Rev.2). El Comité de Asuntos Económicos aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución revisado.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

606. El Consejo en su 1858a. sesión7 examinó el
informe del Comité de Asuntos Económicos (E/5349)8
y aprobó,. sin someterlo a votación, el proyecto de
resolución recomendado por el Comité de Asuntos
Económicos.

7 E/SR.1858.
8 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54

período de sesiones, Anexos, tema 6 del programa.
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607. En la resolución 1764 (LN) , el Consejo
1) invitó al Secretario General a que, en colaboración
con las comisiones económicas regionales y los orga
nismos especializados interesados, siguiera organizando
grupos de estudio mundiales o regionales sobre las
inversiones privadas extranjeras en los países en desa
rrollo tomando debidamente en cuenta las políticas y
principios pertinentes establecidos en esa esfera por el
sistema de las Naciones Unidas; 2) recomendó al Se
cretario General que, en colaboración con las comi
siones económicas regionales y los gobiernos de los
países interesados, organizase en los planos nacional,
regional y mundial grupos de capacitación y seminarios
para perfeccionar la formación de negociadores en
materia de inversiones privadas extranjeras en los países
en desarrollo; 3) pidió al Secretario General que pre
sentase al Consejo Económico y Social, en uno de sus
períodos de sesiones de 1975, un informe sobre los
progresos realizados en esas esferas.

C. Acuerdos fiscales entre países desarrollados
y países en desarrollo

608. En sus sesiones 620a., 622a. y 632a., el Co
mité de Asuntos Económicos examinó el punto e) del
tema 6 del programa para el 54 0 período de sesiones
del Consejo (Acuerdos fiscales entre péÚses desarrolla
dos y países en desarrollo) 9. Dispuso para ese examen
de los informes del Secretario General sobre los perío
dos de sesiones tercero y cuarto del Grupo Especial
de Expertos en Acuerdos Fiscales entre Países Desarro
llados y Países en Desarrollo (E15123 y E/5258)l°.

609. En una exposición introductoria, el Director
de la División de Hacienda Pública e Instituciones
Financieras declaró que la cuestión de los acuerdos
fiscales estaba relacionada estrechamente con el co
mercio y las inv~;{siones internacionales, puesto que la
doble tributación representa un grave obstáculo a su
desarrollo. El Gm.po Especial de Expertos en Acuerdos
Fiscales entre Países Desarrollados y Países en Desa
rrollo en sus cuatro reuniones había logrado llegar a
un amplio consenso sobre las directrices relativas a las
utilidades comerciales y el ingreso procedente de las
inversiones. En el programa de la labor futura del
Grupo Especial figurarian ampliamente tres problemas
importantes: la cuestión de la efectividad de los incen
tivos fiscales, la evasión y evitación internacional de
impuestos y la asignación de ingresos internacionales,

9 ElAC.6/SR.620, 622, 632.
10 El informe del Gr:.IpO sobre su ter~era se~i6n figura.en

Tax treaties between developed and aevelopmg countrzes:
Third report (publicaci6n de las Naciones Unid~~ No. ~e
venta: E.72.XVI.4). El informe sobre la cuarta reumon se dis
tribuirá como publicaci6n de las Naciones Unidas.
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incluida la cuestión de la cotización de transferencias,
que tenía particular importancia en relación con las
empresas multinacionales.

610. Muchos representantes expresaron su satisfac
ción con el trabajo del Grupo Especial y particular
mente con las directrices formuladas para las nego
ciaciones de acuerdos fiscales y recomendaron que el
Grupo continuase funcionando sobre una base regular,
tal como 10 había recomendado el Secretario General.
Se destacó que el provechoso trabajo del Grupo había
contribuido a mejorar la cooperación internacional en
la esfera económica.

611. En la 620a. sesión,. el representante de Tri
nidad y Tabago, hablando también en nombre de
Filipinas, Sudán y Túnez, pre~entó un p;oyecto de
resolución (ElAC.6/L.495) a cuyo patrocIDIO se ha
bían unido el Japón, Madagascar, Malasia, Sri Lanka,
Turquía y los Estados Unidos. Durante el debate el
proyecto de resolución fue revisado verbalmente.

612. En la 630a. sesión, el rep'esentante de Tri
nidad y Tabago, en nombre de los patrocinadores,
introdujo dos revisiones verbales según las cuales, en el
párrafo 1 se reemplazaban las palabras "en particular
con resp~to a" por las palabras "en esferas tales
como" y se daba nueva redacción al párrafo 2. En la
misma sesión, el Comité aprobó el proyecto de resolu
ción en su forma revisada, sin objeciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

613. El Consejo en su 1858a. sesiónll (:xaminó el
informe del Comité de Asuntos Económicos (E/5349)l2
y aprobó el proyecto de re~ol?ción.reco~e!1dado por
el Comité de Asuntos EconOffilCOS sm obJeCIones.

614. En la resolución 1765 (LIV) , el Consejo
1) pidió al Grupo Especial de Expertos en Acuerdos
Fiscales entre Países Desarrollados y Países en Desa
rrollo que prosiruiera su labor sobre las directrices
para los acuerdo~ fiscales entre países desarrollados y
países en desarrollo y estudiase la aplicación de los
acuerdos fiscales en esferas tale<; como la asignación de
ingresos, la evasión y evitación intem~cional ~e. im
puestos y los incentivos fiscales. Ade.mas". ~) pidió al
Secretario General que adoptase las diSpoSICiones nece
sarias para convocar al ~~p? Especial d~ Expertos a
intervalos regulares; 3) mVlto al Secretano General a
que informase al Consejo sobre los resultados de los
futuros períodos de sesiones del Grupo Especial de
Expertos.

11 E/SR.1858.
12 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

54° período de sesiones, Anexos, tema 6 del programa.
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Capítulo XVII

EL MAR

Cooperación en relación con el medio marino

61S. El Comité de Coordinación examinó el tema 19
del programa del Consejo en su 5'so período de sesio
nes (Cooperación en relación con el medio marino)
en sus sesiones SOla., S02a., S03a., SOSa. y S06a.1

•

Tuvo .ante sí el informe del Secretario General sobre
cooperac~ónen relación con el medio marino (ElS332),
un estudIO preparado por el Secretario General sobre
los usos del mar (E/S120) y una nota del Secretario
General sobre las nuevas oportunidades que brindan
la ciencia y la tecnología para el desarrollo de [as
zonas costeras y marinas (E/C.8/12).

616. En una exposición introductoria, el Director
Auxiliar encargado de la Subdivisión de Economía y
Tecnología M~~inas, de la División de Recursos y
Transportes, diJO que las propuestas del Secretario
General que figuraban en su informe no estaban en
pugna en absoluto con la labor de la Cornlsión sobre
la Utilización con Fines Pacíficos de ;los Fondos Mari
nos y Oceanicos fuera de los Límites de la Jurisdicción
Naciona!. La cuestión de la cooperación en relación
con el medio marino era de cierta importancia si se
tenía en cuenta que de un total de unos 14S Estados
soberanos, 118 ¡tenían litoral. En los últimos decenios
se habían acumulado muchos conocimientos sobre la
riqueza del mar y acerca de la capacidad del medio
costero para nutrir una flora y fauna abundantes. El
mar. se convertiría en una fuente de energía, minerales
y a~entos cada día más importante~ y seguiría siendo
un VInculo fund~'l1enta1 del comercio mundial.

617. Se requería un enfoque multidiscip~inario para
un ordenamiento racional de la zona costera enfoque

d
' ,

que ten na que dar cabida a las distintas actividades
eco~ómicas, protegiendo al mismo tiempo el medio
manno y costero, con frecuencia delicado. Había orQ:a
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
prestaban ayuda a los países en desarrollo en sectores
~oncr~tos .~om<? la, pesca, el transporte marítimo y la
mvestIgaclOn CIentífica.

618..Se afirmó q?e era necesario asegurarse de que
los gobIernos. .partIcularmente los de los países en
desarrollo, tUVIeran acceso a información sobre la
evolución de la ciencia v la tecnolocría en la esfera
Il}arina, informaci?n q~e -les ayudaríatoa adoptar deci
SIOnes . y pn?~OrClOnana una estructura global para
cualqUIer actiVIdad de orden internacional. Al proponer
este programa se confiaba en que las oportunidades
ofreCIdas por el mar darían una nueva dimensión al
cre~imiento eco~ómico de muchos países y proporcio
nana un nuev? Impulso para lograr los objetivos fijados
en la EstrategIa Internacional del Desarrollo.

619. En la SOla. sesión. la representante de Trini
dad y Tabago presentó un proyecto de l.esolución
(ElAC.24íL.474) en nombre de su propia delegación
y las de Barbados, el Canadá, Chile, Islandia2, Malta2

1 ElAC.24/SR.501, S02- S03, 50S, S06.
2 Con arreglo al artículo 76 del reglamento del Consejo.
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y .~1 .Sudán. Anunció también que las delegaciones de
Filipmas, Madagascar y Nueva Ze1andia se habían
su;nado a la lista de pa~ocinadores, y presentó en
Illiendas verbales, convemdas por los patrocinadores,
por las cuales en el penúltimo párrafo del preámbulo
se reemplazarían las palabras "de muchos países en
desarrollo" por las palabras "de muchos países, sobre
todo, países en desarrollo" y se cambiaría la redacción
de la última línea del inciso b) del párrafo 2 de la
parte dispositiva de manera que dijera "problemas de
la ordenación racional de las Z0nas costeras sobre
todo: de los países en desarrollo". '

620. En el curso del debate se hizo hincapié en
que el p.r0grama propuesto no perjudicarla en modo
alguno ill la labor de la Comisión sobre la Utilización
con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos ni la de
la próxima Conferencia sobre el Derecho del Mar.

621. Un representante dijo que constituía un ejem
plo de la riqueza del medio marino el hecho de que
entre .el 15 y e~ 20% . de ~os yacimientos petrolíferos
mun:hales estuvlesen SItuados en los fondos marinos,
en los que existían también grandes re~ervas de recur
sos minerales que, sería posible explotar comercialmente
en un porvenir relativamente cercano. No obstante,
como lo destacó otro representante a causa de la
explo~ación ,c~da vez I?ás intensa y' diversificada del
espaclO oceamco, medIante una tecnología cada día
mas perfeota, pesaba una creciente ·amenaza sobre los
intereses nacionales e internacionales debido a los con
flict.<:s de u~ción y a Ja propagación de la contami
naClOn. De ahl la urgente necesidad de que el Consejo
f?n:entara la coope~a~ió!1económica, científica y tecno
10gI~a, . a fin de IDlllI~zar los efectos perjudiciales y
maXImIZar los beneficIOS, especialmente para los Esta
dos menos adelantados desde el punto de vista tecno
lógico.

622. .En la 502a. sesión, un miembro del Comité
puso de relieve que los considerables recursos finan
cieros y la muy avanzada tecnología necesarios para la
exploración y explotación marinas hacían q~'e la coope
ración internacional fuese indispensable para los países
en desarrollo.

623. E!1la misma sesión se señaló que, para efec
tuar ~51tudios sobre los usos del mar, las organizaciones
del SIstema de las Naciones Unidas deberían contar
con el consentimiento de los Estados soberanos cuando
se tratase de zonas situadas dentro de los límites de
la )uri~clicción de esos ,Estados. Por otra parte, los
paIses ?-llteresados debenan tener derecho a participar
en las illvestigaciones y a recibir información sobre los
resultados de las mismas; la publicación de toda infor
mación conexa tendría que sC':ueterse a la aprobación
de esos países; y, por último, las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas deb~rían fomentar en
cada país el avance de la investigación.

624. ""':n la Sü3a. sesión, un representClDte recordó
al Comité la diferencia que existía entre los intereses
de ,los países industrializados y ~os de los países en
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desarrollo; en estos últimos el interés primordial era
.estimular el desarrollo explotando las zonas costeras,
mientras que para los primeros pesaba más el ordena
miento más eficaz de sus recursos. Debería concederse
prioridad a la cuemión de facilitar el acceso de los
países en desarrollo a la información científicú. y tecno
lógica y de fomentar la transmisión de tecnología.

62S. Otro representante señaló que, en definitiva,
el Consejo tendría que determinar en cuáles esferas
de la cooperación en relación con el medio marino
serían apropiados los criterios bilaterales y multilate
rales y cuáles serían las formas más adecuadas que
debería tener dicha cooperación; en ·todo caso, en la
.actualidad se debía prestar atención especial a la pro
moción y a la coordinación del aprovechamiento de
los recursos marinos.

626. En el curso de las sesiones SOl.a., S02a. y
503a., el PakiSltán, Túnez y el Yemen se sumaron a
los patrocinadores del proyecto ElAC.24/L.474.

627. En vista de que se habían hecho varias suge
rencias y enmiendas verbales, principalmente por Fran
cia~ los Países Bajos, el Pakistán, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia, en la SOSa.
sesión la representante de Trinidad y Tabago, en nom
bre de los patrocinadores, presentó un proyecto de
resolución revisado (ElAC.24/L.474/Rev.l) en el que
se tenían en cuenta algunas de las enmiendas pro
puestas.

628. En la misma sesión, el representante de los
Países Bajos presentó enmiendas (ElAC.24/L.478) al
proyecto de resolución revisado.

629. Con respeoto al proyecto de resolución revi
sado,. el representante del Japón propuso verbalmente
que en el inciso a) del párrafo 1 se sustiruyesen ~as

palabras "refuerce su capacidad para" por las pala
bras "intensifique sus esfuerzos a fin de reforzar la
capacidad del sistema de las Naciones Unidas
para ..."

630. También el representante de la Unión de Repú
blioas Socialistas Soviéticas propuso enmiendas ver
bales al proyecto de resolución revisado. La prim~ra

de ellas consistía en incluir, después del tercer párrafo
<lel preámbulo, un nuevo párrafo que dijera lo si
guiente:

"Tomando nota de que un estudio completo del
'Océano no puede l1ener éxito, ni sus resultados pue
den aprovecharse en interés de .Ja humanidad sin la
cooper:ación de todos los países, fundada en el de
recho de eiec~tar esa clase de estudios libremente y
sin discrinllnación".

Según la segunda enmienda, en el inciso a) del pá
mafo 2 se deberían agregar las palabras "espedalmente
de la Comisión Oceanográfica Intergubemamental de
la UNESCO" después de las palabras "de los organis
mos de las Naciones Unidas". El mismo representante
"Solicitó también que se suprimieran en el proyecto de
resolución revisado todas las referencias a las "Zonas
costeras", habida cuenta de que ese concepto no estaba
definido aún,

631. En la S06a. sesíón, la representante de Trini
dad y Tabago, en nombre de los patrocinadores. en
mendó oralmente el proyecto de resolución revisado
in·sertando en el inciso b) del párrafo 1, tras las pala
bras "a base de", las palabras "la experiencia de los
diversos órganos competentes del sistema de las
Naciones Unidas",
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632. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas retiró la propuesta que había
presentado en la SOSa. sesión, de que se agregara un
párrafo al preámbulo.

633. En la misma sesión, el Comité aprobó, por
27 votos contra 1 y S abstencione$, las enmiendas pre
sentadas por los Países Bajos (ElAC.24/L.478).

634. En vista de esta decisión, el f:""presentante del
Japón retiró la enmienda verbal que había propuesto
-en la sesión anterior.

63S. El Cornlté luego aprobó por 30 votos contra
ninguno y 4 abstenc:')nes, el proyecto de reSOlución
revisado (E/AC.24/L.474/Rev.l), en su forma ver
balmente revisada y con las modificaciones introdu
cidas.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

636. En su 1876a. ~un3, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Coordinación (EIS399)4,
aprobó el proyecto de resolución por 17 votos contra
ninguno y 3 abstenciones.

637. En la resolución 1802 (LV), el Consejo 1) pi
dió al Secretario General que en cooperación con los
organismo~ especializados apropiados y los órganos
competentes que se ocupaban de asuntos marinos:
a) reforzara su capacidad en lo referente a ~a reunión
de información de carácter económico y técnico sobre
el aprovechamiento de los recursos y los usos del mar,
y procediese a difundir regularmente la información
pertinente de la manera más adecuada; b) preparase
con carácter regular una versión actualizada de su
estudio sobre los usos del mar, a base de los datos
más recientes de que se dispusiera en las esferas eco
nómica. t:écnica y científica y aprovechando los conoci
miente' de los diversos órganos comp'~t€'Jltes del sis··
tema de las Naciones Unidas, versiór que debería
comprender, además, un resumen de los procedimiento&
existentes en el sistema de las Naciones Unidas para
comunicar a los países interesados, particularmente a
los países en desarrollo, información sobre los ade
lantos tecnológicos, y transmitirles estos adelantos, así
como un compendio de las estadísticas pertinentes;
e) hiciese llegar ese estudio a los Estados Miembros,
a los órganos rectores de los organismos especializados
y del Organismo Il1t~macional de Energíc Atómica y
a otras iTLstituciones de las Naciones Unidas que se
ocupaban de actividades relacionadas con los asuntos
marinos y a otros órganos interesados que 10 solici
tasen; d) presentase Ul1 informe, por lo menos bienal
mente, al Consejo acerca del cumplimiento de lo dis
puesto en los apartados a), !."} Y e) precedentes. acom
pañado de las observacione~ de los órganos rectores
de los organismos especializado!' y el Organismo Inter
nacional de Energía Atómica y de otras instituciones
de las Naciones Unidas que se ocupaban de asuntos
marinos; 2) pidió además al Secretario G~neral que,
en coop~ración con las organizaciones competentes (lel
sistema de las Naciones Unidas. en particular las comi
siones económicas regionales v otros órganos técnicos
regionales: a) iniciase~un es.tudio multidisciplinario am
plio para identificar y estudiar los probleí"nas del desa
rrollo de las zonas costeras. aprovechando a tal cfecto
la experiencia de todo el sistema de las Naciones
Unidas en cuestiones técnicas y científicas. así como

3 E/SR.1876.
4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, A nexos, tema 19 del programa.
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en la planificación del desarrollo; b) sobre la base del
estudio multidisciplinario citado, presentase al Consejo,
en su 59 o período de sesiones, propuestas para el
desarrollo de las zonas costeras,. particularmente de los
países en desarrollo, que inciluyesen propuestas sobre
las medidas que podrían adoptarse a nivel regional o
subregional; 3) pidió a las organizaciones competenrtes
del sistema de las Naciunes Unidas, así como a las
comiúones económicas regionales, que diesen todo su

90
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apoyo al Secretario General en esta tarea; 4) invitó al
Comité Administrativo de Coordinación a que prepa
rase un informe conciso sobre los programas de trabajo
y las esferas de competencia de los componentes del
sistema de las Naciones Unidas en el campo de las
ciencias marinas y sus aplicaciones, con el fin de evitar
toda duplicación de actividades en esa esfera, y a que
presentase este informe al Consejo Económico y Social
en su 59 o período de sesiones.
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Capítulo XVIII

ASUNTOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE

A. Conferencia ]\I::¡ciones Unidas/OCMI sobre el
Transporte InJkl'nacional en Contenedores

638. El Comité de Asuntos Económicos consideró
el tema 5 del programa de las sesiones organiza
clonales del Consejo (Recomendaciones de la Confe
rencia Naciones Unidas/OCMI sobre el Trransporte
Internacional en Contenedores) en su 594a. a 596a.
sesiones1 • El Comité dispuso de una nota del Seere
tario General en la que figura1Ja el texto de una reso
lución aprobada por la Conferencia Naciones Unidas/
OCMI sobre el Transporte Internacional en Contene
dores (E/5230).

639. En la 594a. sesión, el representante del Brasil,
en relación con las recomendaciones de la Conferencia
Naci:Jnes Unidas/OCMI, presentó un proyecto de reso
lución patrocinado por Argelia, Brasil, Chile, Egipto,
Filipinas, Inc.onesia, Madagascar, ~.1alasia, Pakistán,
Perú, Sri Lanka, Trinidad y Tabago, Yugv·;1c:~Jia y
Zaire (ElAC.6/L.488). En su deolaración introduc
toria, el representante del Brasil introdujo oralmente
una modificación al proyecto de resolución a fin de
sustituir, en el penúltimo renglón del párrafo 2 de la
parte dispositiva, la palabra "y" por una coma, y de
agregar, al final del párrafo, [as palabras "y, también,
una vez que estén listos los resu[tados de los estudios
mencionados en el párrafo 1 de la parte dispositiva".
Colombia y la India se sumaron a los patrocinadores
del proyecto de resolución.

640. En la misma sesión, el representante del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte presellitó
un proyecto de resolución sobre el mismo tema
(ElAC.6/L.489).

641. En la 59S'a. sesión del Comité, el represen
tante del Brasil,. en nombre de los patrocinadores, y
a.tendiendo a las propuestas hechas por los miembros
del Comité, prUientó oralmente nueVias mod1.~caciones

al proyecto de resolución (ElAC.6/L.488) al inter
cala'f, en el cuarto renglón del párrafo 1 de ~a parte
dispositiva, después de la palabra "internacionales",
las palabr,as "en especial la Organización Consultiva
Marítima - Irrtergubemamental y la Organización de
Aviación Civil Internacional"; además, se modificaba
la redacción del párrafo 2 de la parte dispositiva, se
suprimía el párrafo 3 de ~a parte dispositiva, y se revi
saba el párrafo 4 de la parte dispositiva, que pasaba
a ser el nuevo párrafo 3 de la parte dispositiva.

642. En la 596a. sesión el Comité tuvo ante sí un
texto revisado del proyecto de resolución (E/AC.6/
L.488/Rev.l), a cuyos patrocinadores se unieron Malí
y Nueva Zelandia. En una votación -nominal realizada
a petición del representante del Zaire, el Comité aprobó
el proyecto de resolución revisado por 36 votos contra
11 y 1 abstención. El resultado de la votación fue el
siguiente:

1 ElAC.6/SR.594 a 596.
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Votos a favor: Argelia, Argentina, Barbados, Bo
livia, Brasil, Burundi, Colombia, Chile, China, Egipto,
Filipinas, Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia,
Líbano, :.l..dagascar, Malasía, Malí, Mongolia, Níger,
Nueva Zelandia, Perú, Palonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Rumania,. Sudán, Trinidad y Ta
bago, 1 únez, Turquía, Unión de Repúblicas Socia
lis'.as Soviéticas, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Dinamarca, Esta
dos Unidos de América, Finlandia, Francia, Italia,
Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Suecia.

Abstenciones: España.
643. El resultado de la votación del Comité sobre

el proyecto de resolución hizo innecesario proceder a
una votación sobre el proyecto de resolución presen
tado por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (E/AC.6/L.489).

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

644. En su 1850a. sesión2 el Consejo aprobó el
proyecto de resolución recomendado por el Comité
de Asuntos Económicos (EI5232)3 por 19 votos con
tra 6 y 1 abstención.

i

645. En su resolución 1734 (LN) el Consejo ... )
hizo suyas las recomendaciones de la Conferencia Na
cio~es Unldas/OCMI sobre el Transporte Internacional
en Contenedores de que la Conferencia de las Naciones
sobre Comercio y Desarrollo, en coordinación con las
comisiones económicas regionaies y con la cooperación
de los órganos regionales y subregionales competentes
y otras organizaciones internacionales, en especial la
Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
y la Organización de Aviación Civil Internacional,
efectuase nuevos estudios que terminarían para finales
de 19~4, sobre todos los aspectos pertinentes del
transporte internacional combinado de mercancías, in~

cluidas cuestiones tales como las repercusiones de
dicho transporte en el comercio y el transporte inter
~acionales, la balanza de pagos, los costos del trans
porte internacional, [OS seguros y la compatibilidad
del transporte internacional c{)mbinado de mercancías
con las políticas nacionales i -.. transporte, comercio y
seguros, teniendo particularn 'presentes las nece
üdades y condiciones de los paises en desarrollo y
habida cuenta del informe de aa Tercera Comisi6n
Plincipal de la Conferencia Naciones Unidas/OClltfi
(E/CONF.59/39/Rev.1), así como de los estudios ya
realizados al respecto; 2) pidió a la Junta de Comercio
y Desarrollo que, siguiendo el modelo de la Comisión
Preparatoria de Ua Conferencia de las Naciones Unidas
sobre un Código de Conducta de las Conferencias Ma-

2 E/SR.1850.
3 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y SoCial, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa de ~as se
siones organizacionaIes.



rítimas (véase la resolución 3035 (XXVII) de la
Asamblea General), estableciera un grupo prepara
torio intergubernamental para que, en consulta, según
procediese, con otros órganos del sistema de las Na
ciones Unidas, elaborara un anteproyecto de convenio
sobre el transporte intermodal internacional, teniendo
en cuenta el informe de la Tercera Comisión Principal
de la Conferencia Naciones Unidas/OCMI, otros in
formes pertinentes y también, una vez que estuvieran
listos, los resultados de los estudios mencionados en
el párrafo 1 supra; 3) pidió además a la Junta de
Comercio y Desarrollo 'le autorizara al grupo pre
paratorio intergubernameutal mencionado en el párrafo
2 üupra a reunirse lo antes posible en 1973 y a pre
sentar sus conclusiones sobre la cuestión al Consejo
Económico y Social a principios de 1975, con miras
a convocar la conferencia de plenipotenciarios pre
vista en los incisos e) y d) del párrafo 1 de la reso
lución 7 de la Conferencia Naciones Unidas/OCMI
sobre el Transporte Internacional en Contenedores.

646. El Comité de Coordinación examinó el inciso
a) del tema 24 del programa para 'el 54° período de
sesiones del Consejo (Conferencia Naciones Unidas/
OCMI sobre el Transporte Internacional en Contene
dores) en sus sesiones 462a., 463a. y 466a.4 • Tuvo
ante sí un informe del Secretario General (E/5250)
en el que figuraban los párrafos dispositivos de las
resoluciones 4 y 5 de la Conferencia, en forma de
recomendaciones, para que fueran examinados por el
Consejo Económico y Social. La resolución 4 trataba
de normas aplicables a los contenedores para el trans
porte intermodal internacional, en tanto que la reso
lución 5 se ocupaba del transporte internacional de
mercaderías ,:',.;ligrosas y ~rr identificación y marcado.

647. En la 463a. sesión, el representante del Brasil,
en nombre de su delegación y de la del Canadá, pre
sentó Ull proyecto de resolución sobre las normas
aplicables a los contenedores para el transporte inter
modal internacional (ElAC.24/L.438).

648. En el curso del debate, varias delegaciones
hicieron observaciones sobre la conveniencia de con
vocar a un grupo intergubernamental especial, parti
cularmente con miras a considerar la viabilidad de
redactar finalmente un acuerdo internacional sobre las
normas aplicables a los contenedores. La represen
tante d0 Francia propuso una enmienda al proyecto
de resolución E/AC.24/L.438 según la cual en la
parte final del párrdo 2 de la parte dispositiva se
agregarían las palabras "así oomo las consecuencias
financieras y administrativas que entrañaría su convo
cación". La enmienda fue aceptada por los patroci
nadores. Algunas dekgaciones expresaron reservas en
tanto que otras apoyaron el proyecto de texto pre
sentado por Brasil y Canadá. El representante de
Argelia propuso que en la parte final de la enmienda
propuesta por Francia, se introdujeran las palabras
"de este grupo intergubemamental especial". Esta
enmienda también fue aceptada por los patrocinadores.

649. En la misma sesión, el representante del Ca
nadá, en nombre de su delegación y de las delega
ciones de los Estados Unidos de América, Japón y
Nueva Zelandia, presentó un proyecto de resolución
sobre el transporte internacional de mercaderías peli
grosas y su identificación y marcación (ElAC.241
L.439). Ninguna de las delegaciones que presentaron
observaciones respecto de este proyecto de resolución
manifestó oposición.

4 ElAC.24/SR.462, 463 y 466.
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650. En su 466a. sesión, el Comité aprobó sin obje
ciones el proyecto de resolución ElAC.24/L.438, en su
forma revi: .1da verbalmente. El Comité aprobó asi
mismo sin objeciones el proyecto de resolución
ElAC.24/L.439.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

651. En su 1854a. sesión5, ~l Consejo aprobó, sin
objeciones, los proyectos de resolución recomendados
por el Comité de Coordinación (EI5295)6.

652. En la resolución 1742 (LIV) , el Consejo
1) decidió que se convocase un grupo interguberna
mental especial, en cooperación con otras organizacio
nes competentes de las Naciones Unidas, según proce
diera, a fines de 1975, a:fin de evaluar la labor realizada
por la Organización Internacional de Normalización y
determinar las medidas futuras que se adoptarían en esa
esfera, con miras a considerar la viabilidad de redactar
finalmente un acuerdo internacional sobre normas apli
cables a los contenedo~es; 2) pidió al Secretario General
que, en cooperación con otras organizaciones compe
tentes de las Naciones Unidas, presentase al Consejo
Económico y Social, en su 56° período de sesiones, un
informe en el que se sugirieran las atribuciones del
grupo y un programa provisional para su reunión) así
como las consecuencias financieras y administrativas
que entrañaría su convocación.

653. En la resolución 1743 (LIV) , e' Consejo
1) invitó a las organizaciones internacionaíes intere
sadas a promover la adopción de un sistema único de
identificación, clasificación y etiquetado de meroaderías
peligrosas lo antes que fuera factible; 2) pidió ail
Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías
Peligrosas que: a) continuase investigando las diver
gencias que exiSIten actualmente en ~as prácticas mo
dales aplicables a transportes de mercaderías peligrosas
con respecto a su clasificación, identificación, etiquetado
y empaquetado y b) informase al Consejo Económico y
Social acerca de los progresos logrados en sus investi
gaciones y recomendaciones sobre ilas medidas que
deberían tomarse con miras a lograr la uniformidad en
los diversos modos; 3) ¡;idió a los gobiernos y a las
organizaciones internacionales interesadas que coope
rasen con el Comité de Expertos en su investigación
y lo ayudasen en la mayor medida posible.

B. Transporte de mercaderías peligrosas

654. El Comité de· Coordinación, en sus sesiones
463a. y 466a. examinó el inciso b) del tema 25 del
programa (Transporte de mercaderías peligtJsas)7. Dis
puso para ese examen de un informe del Secretario
General sobre transporte de mercaderías peligrosas
(EI5241) que tratab... de la labor dei Comité de Ex
pertos en Transporte. de Mercaderías Peligrosas en su
séptimo período de sesiones (E/CN.2/CONF.5/49 y
Add.l) Yde sus órganos auxiliares durante los dos años
pasados.

655'. En la 463a. sesión, el representante de los
Estados Unidos de América, en nombre de su delegación
y de las delegadones de Francia y del Reino Unido
de Gran BretcÚla e lrilanda del Norte, presentó un
proyecto de resolución relativo a la labor del Comité

5 E/SR.1854.
6 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54 Q

período de sesioneoi, Anexos, tema 24 del programa.
T ElAC.24/SR.463 y 466.
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de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas
(ElAC.24/L.440). En el curso del debate, el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas sugirió, al igual que la representante de China,
que los patrocinadores modificaran el inciso e) del
párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución (ElAC.2/24IL.440) de manera que no discri
minase contra ninguno de los idiomas oficiales de las
Naciones Unidas.

656. En la 466a. sesión, el representante de los
Estados Unidos de América declaró que los patrocina
dores del proyecto de resolución (ElAC.24/L.440)
habían decidido revisar el inciso e) del párrafo 3 de
la parrte dispositiva,. teniendo en cuenta las observa
ciones presentadas por las delegaciones de China y de
la Unión de Repúblicas Socialistas SoviétiCas. El Secre
tario del Comité, refiriéndose a las consecuencias finan
cieras de los incisos a) y e) del párrafo 3, señaló que
se precisaría la suma de 9.200 dólares para publicar el
suplemento en inglés y francés y harían falta 9.000 dó
lares para publicar el glosario ilustrado en cada uno
de los idiomas oficiales, 10 que daba un total de
18.200 dólares.

657. En la 466a. sesión, el Comité aprobó sin obje
ciones el proyecto de resolución (ElAC.24/L.440) en
su forma revisada.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

658. En su 1854a. sesión5 el Consejo, por recomen
dación del Comité de Coordinación (E/5295)6, aprobó
la resolución 1744 (LIV) en la cual 1) elogió a los
expertos y relatores por su excelente trabajo; 2) decidió
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agregar a las atribuciones del Comité de Expertos de
Transporte de Mercaderías Peligrosas el agrupamiento
de las mercaderías peligrosas conforme a lo indicado
en los incisos a) y b) del párrafo 5 de b resolución 1488
(XLVIII) del Consejo; 3) pidió al Secretario GeDeral
que, a la luz del informe del Comité de Expertos SGJlfe
su séptimo período de sesiones: a) enmendase las reco
mendaciones del Comité de Expertos de conformidad
con las propuestas que f:guran en el informe sobre su
séptimo período de sesiones y publicase las enmiendas
así adoptadas en forma de un suplemento a las reco
mendaciones; b) distribuyese el citado suplemento a los
gobiernos de los Estados Miembros, a los or~anismos

especializados y al Organism'J Internacional d.; Energía
Atómica, así como las demás organizaciones internacio
nales interesadas; e) tomase las medidas necesarias en
el plano de la Secretaría a fin de permitir que se hicieran
los preparativos para la labor prevista en el programa
de trabajo propues.to por el Comité de Exertos; d) con
vocase a reuniones del Comité de Expertos y de sus
órganos auxiliares, habida cuenta del programa de tra
bajo; e) publicase el glosario ilustrado en las versiones
inglesa y :flrancesa aprobadas por el Comité de Expertos,
Hsí como en chino, español y ruso; 4) invitó a los go
biernos de los Estados Miembros, a los organismos
es.pecializados, al Organismo Internacional de Energía
Atómica y a ~as demás organizaciones inte:macionales
interesadas a que tran')mitier:an al Secretario General las
observaciones que desearan hacer sobre las recomenda
ciones eumendadas y a que le comunicaran en 10 posible
dentro de los seis meses que siguieran al recibo del
suplemento, con las enmiendas aprobadas por el Comité
de ExpeÑos, en qué medida se pondrían en práctica
las recomendaciones.



TURISMO

Capitulo XIX

659. En sus sesiones 472a., 473a., 475a. y 476a.\,
el Comité de Coordinación eJ:arnlnó el tema 21 del
programa del 54o períodC' de sesiones del Consejo
(Turismo). El Comité tuvo a la vista el informe del
Secretario General en el que se examina la labm' que
se realiza en la esfera del turismo (E/5148 y Corr.l),
el informe del Secretario General sobre cooperación
y relaciones entre las Naciones Unidas y la futura
Organización l\:undial del Turismo (E/5167), el in
forme actualizado sobre la marcha de las negociaciones
entre las Naciones Unidas y la Unión Internacional de
Organismos Oficiales de Turismo (UIOOT) acerca del
acuerdo entre las Naciones Unidas y la futura Organi
zación MlJndial del Turismo (El5167IAdd.1 ), el in
forme de la UIOOT sobre sus actividades (E/L.1535)
y la nota del Secretario General (E/L.153 6) por la
que se transmitió el texto de una resolución sobre
turismo aprobada el 13 de mayo de 1972 por la
UNCTAD en su tercer período de sesiones:!.

660. Dos de los documentos (E/5167 y Add.l)
debieron ser presentados al Consejo en su 53 o período
de sesiones, pero no fueron examinados a causa de la
decisión del Consejo de aplazar el estudio del tema del
turismo hasta su 54o período de sesiones. El Comité
tuvo también ante sí las recomendaciones del Comité
del Programa y de la Coordinación, basadas en el exa
men de esos documentos realizado por el epe en su
13 o período de sesiones3 •

661. De conformidad con las recomendaciones for
muladas por el CPC en su 13 o período de sesiones
referentes a la aplicación por la UlOOT de la resolu
ción 2758 (XXVI) de la Asamblea General de las
Naciones Unidas, el Subsecretario General de Asuntos
entre Organismos infonnó verbalmente que el Secretario
General de la UIOOT le había comunicado en. forma
oficial que la cuestión se había incluido en el programa
de la 95a. reunión del Comité Ejecutivo de la UrOOT,
celebrada en Varsovia del 12 a:l 16 de junio de 1973,
en relación con las medidas que se requerían de la
UIOOT y, por consiguiente, de la Organización Mundial
del Turismo cuando ésta comenzara a funcionar. El
informe verbal incluyó también Jna declaración sobre
el resultado de Ja segunda Reunión Especial entre Orga
nismos sobre Turismo, celebrada en la Sede de las
Naciones Unidas el 26 v 27 de abril de 1973, a la que
asistió el Secretario Géneral de la mOOT. En par
ticular, el Secretario General de la urOOT había infor
mado en dicha Reunión que la declaración que figtuaba
en el párrafo 3 del documento E/5167I Add.l no signi
ficaba que la Organización Mundial del Turismo se
atribuyera responsabilidad exclusiva respecto de las
tareas enumeradas en el párrafo 9 del documento
E/5167. Añadió que, debido a la índole amplia y ge-

1 ElAC.24/SR.472, 473, 475, 476.
2 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio -v Desarrollo, tercer período de sesiones, va
lumen 1 Informé y Anexos, anexo J, resolución 37 (m).

3 Doc~mentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54 0

perlado de sesiones, Suplemento No. 7 (E/5273).
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neral de la mayoría de esas tareas, inevitablemente las
Naciones Unidas y varios organismos especializados
tenían que asumir cierto grado de responsabilidad en
ese tipo de actividades.

662. A la luz de esas aclaraciones, el estudio que
hizo la Reunión Especial del proyecto de acuerdo pre
parado por la Sec~etaría sobre la cooperación y rela
ciones entre las Naciones Unidas y la futura Organiza
ción Mundial del Turismo, dio como resultado la
inclusión de una cláusula referente al reconocimiento
por la Organización Mundial del Turismo de aquellas
res.ponsabilidades de las Naciones Unidas y de los orga
nismos especializados que pudieran abarcar, entre otras
cosas, asuntos relacionados con el turismo. En la
Reunión, por lo demás, se hábía negado a un consenso
sobre el texto del proyecto de acuerdo.

663. La Reunión Especi?1había reconocido también
que la mejor manera de perfeccionar la coordinación
en cuanto a la programación de 1as actividades en la
esfera del turismo era, en el plano intergubernamental,
atenerse a la orientación proporcionada por el Consejo
Económico y Social y, en el plano íntersecretarial,
utilizar- las reuniones especiales entre organismos orga
nizadas dentro del mecanismo del CAC, complemen
tada3, según la necesidad, por medidas especiales y
consultas bilaterales.

664. Al presentar los documentos al Comité, el
Jefe de la Sección de Transportes del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales le informó que no
había sido posible crear una dependencia única para
turismo dentro del Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales, como se preveía en el informe
(E15148 Y Corr.l), debióo a que ese plan sólo se
podía concretar como partt- de la reorganización gene
ral del Depmamento, que aún no había tenido lugar.

665. Durante el debate, el representante de China
reiteró la insistencia de su Gobierno en el sentido de
que el representante de Chiang Kai-shek fuera expul
sado de la UIOOT y, en consecuencia, de la Organiza
ción Mundial del Turismo.

666. Las delegaciones de España, la India, Turquía
y Yugoslavia expresaron el interés de sus respectivos
Gobiernos en 3.coger a la sede de la Organización Mun
dial del Turismo.

667. En la 473a. sesión, el representante de Kenia
presentó un proyecto de resolución (ElAC.24/L.454)
en nombre de Madagascar, Trinidad y Tabago, Uganda
y Yugoslavia. Posteriormente, las delegaciones de Ar
O"entina Barbados, Brasil, Filipinas, India, Túnez, Vene-
o , . d
zuela y Zaire se sumaron a los copatrocma ores.

668. El representante de Chile sugirió la inclusión
en el preámbulo de una referencia a la resoluci6n 37
(III)2 de la Conferencia de ~as Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, así como el agregado en la
parte dispositiva de un párrafo por el que se invitara
al Secretario General a presentar un informe sobre los
progresos realizados en cuanto a las medidas tomadas
para aplicar esa resolución.
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669. En la 475a. sesión, el representante del Br,asil
presentó un proyecto de resolución revisado (ElAC.241
L.454/Rev.l) para atender las sugerencias de Chile.

670. El representante de España sugirió que se in
oluyera una referencia a las medidas nacionales además
de la mención de [as medidas internacionales destina
das a mejorar la posición de los países en desarrollo
en el mercado del turismo internacionaL

671. El representante de FIIancia propuso que en
el párrafo 2 se suprimiera la palabra "encarecida
mente".

672. El representante del Reino Unido sugirió que
se diera una redacción distinta a la expresión "determine
las causas de los desequilibrios" del párrafo 1.

673. En la 476a. sesión, el representante de Kenia
presentó un segundo proyecto de resolución revisado
(E/AC.24/L.454/Rev.2), que era ün texto de transac
ción que reflejaba todas [as observaciones hechas por
distintas delegaciones. Por consenso y sin someterlo a
votación, el Comité aprobó el proyecto revisado de rcso=
lución en su forma oralmente enmendada.

674. Los representantes del Reino Unido, la URSS,
Canadá y Francia manifestaron que su adhesión al
consenso no significaba que sus Gobiernos hubh~ran

tomado posición respecto de la ratificación de ~os e&ta
tutos de la Organización Mundial del Turismo.

675. En la miSJma sesión, el representante del Pa
kistán, también en nombre de Argentina, Chile, Ru
mania y Sudán, presentó un proyecto de decisión
(ElAC.24/L.458).

676. El Comité aprobó por consenso el proyeot0
de decisión.

677. El representante de los Estados Unidos dejó
constancia de que su delegación no tomó parte en el
consenso porque consideraba inapropiado que el Con
sejo diera directrices a las organizacion.es no guberna
mentales.

678. El representante del Brasil declaró que si se
hubiera votado sobre el proyecto de decisión, su
delegación se habría abstenido.

679. El representante de China dijo que su dele
gación se sentía complacida por la aprobación del pro
yecto de decisión, que concordaba ~on la resolu
ción 2758 (XXVI) de ita Asamblea General.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

hRO En su 1855a. se-sión4, el C.onsejo aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Coordinación e!" su informe (E/5337)5.

681. El representante de la Unión de Rer:;~l:;.licas

Sociculistas Soviéticas declaró que su delegación había
apoyado el proyecto de resolución en la inteligencia de
que en el texto no se prejuzgaba acerca de la posición
de su país en cuanto a la ratificación de los esrt:atutos de
la Organización Mundial del Turismo.

682. En su resolución 1758 (LIV) , el Consejo:
1) pidió al Secretario Generel que invitara a la Unión

4 E/SR.1855.
ti Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa.
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Internacional de Organismos Oficiales de Turismo a
que" en consulta con la UNCTAD y otros órganos inte
resados, realizase un estudio de las repercusiones del
turismo internacional en el desarrollo económico de
los países en desarrollo, prestando atención especial a los
ingresos reales obtenidos por los países en desarrollo y
a la proporción de los ingTesos brutos producidos por
el turismo de los países en desarrollo que corresponde
a Jos países desarrollados exportadores de turismo, y
sugiriese, para consideración de la Asamblea General,
por conducto del Consejo Económico y Social, ias me
didas nacionales e internacionales necesarias para mejo
rar la posición de los países en desarrollo en el mercado
del turismo internacional; 2) invitó al Secretario Ge
neral a que presentara el e&tudio, junto con sus reco
mendaciones. inclusive un informe sobre las medidID)

adoptadas pára illeVJar -a la práctica ~os objetivos y dis
posiciones de la resolución 37 (ID) de la UNCTAl)2,
a la Asamblea General 'en su vigésimo noveno período
de' sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social; 3) reiteró la invitación unánime que se hace a
los Estados Miembros en la resolución 37 (TII) de la
UNCTAD2 a que tomen una decisión. a ita brevedad
posible con respecto a la ratificación de [os estatutos
de la Organización Mundial del Turismo, cuyo estable
cimiento ha sido recomendado por la Asamblea General
en sus rresoluciones 2529 (:xxrY") , de 5 de diciembre
de 1969, y 2802 (XXVI), de 14 de diciembre de
1971, de manera que pueda comenzar a funcionar lo
antes posible y contribuir eficazmente al desarrollo del
turismo en general y a su rápido crecimiento en los
países en desaI'irollo en particular; 4) pidió al Secretario
General que presentara a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, un informe sobre ia mar
cha de los trabajos relacionados con la condición de los
estatutos de la Organización Mundial del Turismo. ..

623. En la misma sesión, el COÍlsejo aprobó sin ob
jeciones el proyecto de decisión recomendado por el
Comité de Coordinación en su informe (EI5337)5.

684. El representante de los Estados Unidos reiteró
su posición en cuanto, a que su delegación se abstuvo
:!e participar en la medida adoptada por el Consejo
acerca de dicho proyecto de decisión, porC;Y0 no creía
que ,al Consejo le correspondiera guiar a ' :$ . ~6aniza

ciones no :gubernamentales. El representante úel Brasil
dijo que si se hubiera votado sobre el ~':Jyecto de
deci3ión, su del~gación se habría abstenido. El repre
sentante de China exprresó que su delegación había
apoyado plenamente el proyecto de decisión porque
creía que ese documento estaba en tata¡} consonancia
con el espíritu de la resolución 2758 (XXVI) de ~a

Asamblea General.
685. En la decisión, el Consejo tomó not~ de la

dec1aración hecha por el representante del Secretario
General sobre la cTIe~tiónde la aplicación por [a lJIOOT
de la resolución 2758 (XXVI) de 25 de octubre de
1971, de la Asamblea General, y de la respuesta reci
bida del Secretario General de esa organización, e
invitó a la Asamblea General de la UIOOT a adoptar
disposiciones apropiadas para asegurar la aplicación de
la resolución 2758 (XXVI) de la Asamblea General
de las Naciones Unidas lo antes po&ible.



Capítulo XX

SEGUNDA CONFERENCLJ\. DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NOlUIALIZAR
LOS NOMBRES GEOGRAFICOS

2 E/SR.1854.
3 DocumenL'--3 Oficiales del Consejo Econ6mico y Social.

54° período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa.

lvIEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

688. En su 1854a. sesión2 el Consejo aprobó, sin
objeciones, las recomendaciones del Comité de Coordi
nación (El5294) 3, en virt.".ld de Jas cuales a) tomó nota
del informe del Secretario General sobre la Segunda
Conferenda de las Naciones Unidas para Normalizar
los Nombres Geográficos (E/5249) y de las recomen
daciones de la Conferencia que figtl['aban en el mismo;
b) hizo suya la recomendación de la Conferencia en
el sentido de que el nombre del Grupo de Expertos en
Nombres Geográficos fuera en lo sucesivo "Grupo de
Expertos de las Naciones Unidas en Nombres Geográ
ficos"; e) aceptó con ["econocimiento la invitación del
Gobierno de Grecia palia que la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas para Normailizar los Nombres
Geográficos se celebrara en Atena::;, del 1o al 22 de
junio de 1977,. teniendo presentes [as consecuencias
adminüstrativas y financieras que suponía la celebración
de tal Conferencia (E/52491Add.l) Ylas disposiciones
pertinentes de la resolución 2609 (XXIV) de la Asam
blea General.

686. El Comité de Coordinación examinó el tema 22
del programa del 540 Períodú de sesiones del Consejo
(Segunda Conferencia de las Naciones Unidas para
Normalizar los Nombres Geográficos) en sus sesio
nes 464a. y 465a. l • Tuvo ante sí el informe del Secre
tario General (E/5249 Y Add.l) sobre la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas para Normalizar
los Nombres Geográficos. Asistieron a la Conferencia
128 representantes y observadores de 52 países,. de dos
organizaciones intergubernamentales y de cinco organi
zaciones científicas. En la Conferencia se examinó ~a

labor del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en
Nombres Geográficos, incluidas las directrices que se
han de seguir en los futuros períodos de sesiones del
Grupo.

687. En su 465a. sesión, el Comité 'tuvo ante sí
un proyecto de decisión propuesto por el Presidente
(ElAC.24/L.442). En esa misma sesión, el represen-.
tante de Filipinas propuso oralmente que se insertaran
las palabras 'y las disposiciones pertinentes de la reso
lución 260~¡ (XXIV) de la Asamblea General" al final
del párrafo e). El Comité aprobó el proyecto de deci
sión (ElAC.24/L.442) en su forma enmendada oral
mente, sin objeciones.

1 ElAC.24/SR.464 y 465.
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Capítulo XXI

DESARRüLI.JO SOCIAL

j
L

A. Informe de la Comisión de Desarrollo Social

689. En sus sesiones 708a., 709a., 710a., 711a.,
712a., 713a. y 715a.1 el Comité de Asuntos Soci31es
examinó el tema 17 del programa del 540 Período de
sesiones del Consejo (Desarrollo social: a) Informe
de la Comisión de Desarrollo Social; b) Promoción del
movimiento cooperativista durante el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo). En relación
con el punto a), el Comité tuvo ante sí el informe
de la Comisión de Desarrollo Social sobre su vigésimo
teTcer período de sesiones (E/5252)2.

690. Al presentar el informe .~~ [a Comisión, la
Subsecretaría General de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios aseguró al Comité de Asuntos Sociailes
que las propuestas sobre el programa de rtrabJ.jo que
se presentarían al Consejo en su 55 0 período de sesio
nes, oportunidad en la que éste examinaría el tema del
programa aplazado referente al programa de trabajo
y presupuesto para 1974-1975 y ail plan de mediano
plazo para 1974-1977, se estaban preparando de confor
midad con los principios y prioridades consignados en
la resolución 6 (XXIII) de la Comisión3 • La Sra. SipiHi
declaró que se había dado seguridades a la Comisión
en cuanto a su profunda preocupación respecto del
efecto de la reorganización del Departamento de Asun
tos Económicos y Sociales, mediante Ja cual se había
establecido el Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios, sobre 'el cumplimiento de los trahajos
de la Comisión y en relación con la continuada efecti
vidad del apoyo sustantivo d~ la Secretaría.

691. El Comité tomó nota de que los proyectos de
resoilución recomendados por la Comisión para que fue
ran aprobados por el Consejo Económico y Social
reflejaban correotamente el concepto de desarroillo como
un proceso dinámico e integrado, dedicado a mejorar
los niveles de vida de la población y establecer la igual
dad y la justicia sociales sobre una base de participación
...... :;" n...........l11·n C'" nropu"ro. "'u"" "hubl'e"~ ndho"io'n alacolllUu Cllllp a. U~ 1:' uV 'i I.J II uv el. vu ~ "

disposiciones del párrafo 1 de la resolución 1139 (XLI)
del Consejo, como medio de elevar el nivel de conoci
mientos especializados de la Comisión.

l. ~lodificaciones sociales y económicas de gran
alcance para fines de progreso sf!Jcial

692. Algunos miembros del Comité reaccionaron
en forma diversa ante el informe del Secretario Ge
neral (E/CN.5/478 y Add.1 y Corr.1 y 2, Add.2. Y
Corr.1, Add.3 y Corr.1), que fue preparado a base
de las respuestas de los gobiernos sobre su experiencia
nacional respectiva en el logro de modificaciones so
ciales y economícas de gran alcance para fines de
progreso sociaL Por una parte, se expresó ~a opinión

1 ElAC.7/SR.70S-713, 715.
:;:: Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54°

período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/52S2).
3 [bid., capítulo XII.
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de que el informe había demostrado la utilidad de una
compilación y análisis de las experiencias nacionales y
que había que considerarlo como un esfuerzo serio en
el intento de estudiar la necesidad de cambios funda
mentales y estructurales en la sociedad y determinar ~as

medida,s para [ograr esos cambios. Por otra parte" se
señaló que las respuestas de los Estados Miembros, en
las que se basaba el informe, no contenían información
igualmente importante y que este defecto se reflejaba
en el análisis que figuraba en el informe. Se afirmó
también que había muchas maneras de lograr el pro
greso social y el desarrollo económico y social y que
sería erróneo suponer que las experiencias de uno o
varios países en ese sector determinado podían transmi
tirse en forma práctica para beneficio de otros países.

693. El Comité examinó el proyecto de resolución I,
titulado "Modificaciones sodales y económicas de gran
alcance para fines de progreso social", y el proyecto de
resolución n, -titulado "Experiencia de los Estados en
materia de modificaciones sociales y económicas demo
cráticas fundamentales pa:Da fines de progreso social",
que habían sido recomendadas por la Comisión a la
aprobación del Consejo (E/52522 , capítuilo XIII).

694. En la 712a. sesión, el representante del Pa
kistán presentó un proyecto de resoluci6n patrocinado
por Egipto, Filipinas, Ghana, Guinea, Haití, Madagas
car, Pakistán, Perú, Trinidad y Tabago y Yugoslavia
(ElAC.7IL.641) que representaba un intento de com
binar los textos de los proyectos de ·resolución 1 y II
de la Comisión de Desarrollo Social. Las enmiendas al
proyecto de resolución 1 presentadas por el representante
del Pakistán (E/AC.7/L.631) y las enmiendas al pro
yecto de resolución II presentadas por ese mismo repre
senta.nte y por el de Guinea (ElAC.7/L.632), así como
las propuestas por el representante de Nueva Zelandia
(ElAC.7IL.637), fueron retiradas.

695. En la 713a. sesión, a propuesta del represen
tante de Trinidad y Tabago, el Comité convino en
reemplazar los proyectos de resolución I y II por el
texto del proyecto de resolución (ElAC.7IL.641), que
contó además con el copatrocinio de Chile.

696. En [a 715a. sesión" el representante del Pa
kistán, en nombre de los patrocinadores, presentó un
proyecto de resolución revisado (ElAC.7IL.6411
Rev.1) que fue revisado verbalmente más tarde por
los patrocinadores mediante la eliminación de las pala
bras "trabajo a largo plazo" y la inserción, después de
la palabra "programa", de las palabras "de trebajo" en
el párrafo 5.

697. En la misma reunión, el proyecto de resolución
revisado fue revisado verbalmente una vez más cuando
los patrocinadores I3.c~ptaron la inclusión de una en
mienda propuesta por el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas en el sentido de que'
se agregaran las palabras "entre otras cosas" después
de las palabras "se funden" en el octavo párrafo del
preámbulo y que se reemplazara la palabra "cualitati-



vas" por la palabra "progresivas" y se inseÑase la
palabra "sociales" después de [a palabra "modifica
ciones" en el Penúltimo párrafo del preámbulo.

698. Asimismo, en la misma sesión, el Comit~

aprobó el proyecto de resolución revisado en su forma
enmendada verbalmente, por 40 votos contra nin{!llno
y 2 abstenciones. e

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

699. En su 1855'a. sesión-!,. el Consejo, por 24 votos
contra ninguno y 1 abstención, aprobó el proyecto de
resolución recomendado por el Comité de Asuntos So
ciales (E/5328G, párr. 24).

700. En la resolución (1746 (LIV)), el Consejo
1) agradeció al Secretario General su informe, que
reflejaba diversos enfoques tendientes al objetivo de
lograr cambios sociales y económicos trascendentales
para fines de progreso social; 2) subrayó la gran impor
tancia de introducir fundamentales modificaciones so
ciales y económicas, internas y democráticas, deSitinadas
a salvaguardar la lñdependencia nacional y asegurar el
rápido mejoramiento del bienestar de la población;
3) consideró que su tarea era promover ila realización
del inciso b) del artículo 18 de la Declaración sobre el
Progreso y el Desarrollo en 10 Social, es decir, la pro
moción de reformas sociales e institucionales de bases
democráticas y la motivación de un cambio, funda
mental para la eliminación de todas las formas de dJscri
minación y explotación y que diese por r:esultado tasas
elevadas de desarrollo económico y social y señaló a la
atención de los gobiernos dicha recomendación; 4) reco
mendó que se ,tomasen medidas apropiadas en ,todos
los niveles para asegurar una participación más activa
de toda la población, incluida la fuerza de trabajo, en
la producción, preparación y ejecución de políticas y
programas de desarrollo económico y social destinados
a lograr cambios sociales y económicos trascendentales
para fines de progreso social~ teniendo en cuenta la
experiencia adquirida por otros gobiernos en esta es
fera; 5) recomendó asimismo que el Secretario General,
en consulta con el Instituto de Investigaciones de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Social, continuase
el estudio de la experienoia nacional adquirida al intro
ducir modificaciones sociales y económicas fundamen
tales y democráticas para fines de progreso social, reali
zase un an-l1isis detallado de esta cuestión en sus
informes sobre la situación social en el mundo y lo in
cluyese en el programa de trabaio de la C0misión de
Desarrollo Social; 6) decidió inclUir esta cuestión en el
programa de su 56 0 período de sesiones y recomendó
~u inclurgión en el programa del vi,gésimo noveno pe
rfodo de sesionel\ de la Asamblea General.

2. lnform.e sobre un criterio u1Zificado para el
análisis y la planificadón del desC!.rrollo

701. El Comité recordó que desde 1969, cuando se
p~anteó por primera vez el concepto de un criterio uni
ficado, se aceptaba generalmente la importancia de
integrar 10s enfoques nacionales y sociales al desarrollo.
Se destacó que ahora la comunidad internacional debe
aprender en qué fonna ha de emplear el concepto como
una herramienta para la planificaci6n del desarrollo y
debe intentar identificar la modalidad de los objetivos
sociales y los tipos de programas sociales que comple-

4 E/SR.1855.
1) Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 17 del programa.
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mentarían el desarrollo económico y acelerarían el
proceso de desarrollo. La planificación no debe ser una
función puramente técnica a cargo de especialistas.
Debe interesar a la población en su totalidad, en par
ticular a las autoridades locales. Tal procedimiento haría
aconsejable U:l diálogo sistemático entre planificadores
y políticos.

702. En el curso del debate, el representante del
Pakistán propuso enmiendas (ElAC.7IL.633) al pro
yecto de resolución ID, que fue recomendado por la
Comisión de Desarrollo Social (E/52525, cap. Xffi).

703. En la 712a. sesión, el Comité procedió a la
votación sobre el proyecto de rt'Solución y las enmiendas
presentadas en la forma siguiente:

a) En votación se,parada, solicitada por el represen
tante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte aprobó el quh'lto párrafo del preámbulo por
30 votos contra ninguno y 15 abSltenciones;

b) Aprobó, por 32 vows contra ninguno y 13 absten
ciones, la enmienda propuesta por el Po?kistán (ElAC.7I
L.633) en la que se redía Ja eliminación de las pala
bras "de los Estados ~.fiembros de las Naciones Unidas"
de la primera línea del párrafo 4;

e) Aprobó, por 30 votos contra 3 y 12 abstenciones,
la segllnda enmienda propuesta por el Pakistán (El
AC.7/L.633) en la que se proponía la substitución del
inciso d) del párrafo 4 del proyecto de resolución por
un nuevo texto;

d) Aprobó por unanimidad la tercera enmienda pro
puesta por el Pakistán (ElAC.7IL.633) en la que se
proponía la adición de un nuevo inciso f) ail final del
pcU:r~o 4 de la parte dispositiva del proyecto de reso
luclOn;

e) Aprobó el proyeoto de resolución, en su to~ali

dad, en la forma enmendada, por 45 votos contra
ninguno y 1 abstención.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

704. En su 1855a. sesión4, el Consejo, por 25 votos
CO!1tra ninguno y 1 abstención, aprobó el proyecto de
resolución recomendado por el Com1té ce ! .suntos So
ciales (E/5328 5, párr. 24).

705. En la resolución (1747 (LIV)), el Consejo
1) estimó conveniente considerar la planificación global
y unificada. como un medio de alcanzar un desarrollo
soc~~l y económico equilibrado; 2) estimó que la apli
cación práctica de un criterio global y unificado respecto
de la planificación del desarrollo podía requerir cambios
e!itructtlrales sociaJ.es y económicos; 3) reconoció que
d afianzamiento del seotor público podía ser vital para
la planificación nacional global y unificada; 4) recC)
mendó a los gobiernos que: a) vinculasen estrecha
mente la planificación con Jas metas Ilacionales; b) adop
tasen una política que tuviese por objeto establecer la
igualdad y la justicia sociales y mejorar el nivel de
vida de la gran masa de la población; e) promoviesen
una .cooperación y participación más amplia de la po
blaCIón en el proceso del desarrollo: en la fijación de
metas, la ejecución de planes y el disfrute de los bene
ficios del desarrollo; d) realizasen los objetivos, las
met.as y las medidas de política de la Estrategia Inter
naCIOnal del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, teniendo en cuenta
las recomendaciones de la Declaración sobre el Pro
greso y el Desarrollo en lo Social; e) examinasen sus
estrategias, planes nacionales y es~cturas de desarrollo
desde el punto de vista de su conformidad con las nece-
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sidades de un enf0que unificado y con los principios del
desarrollo social :; de la paz en el mundo; f) coope
rasen entre sí para loE;:.-ar los citados fines; 5) pidió al
Secretario General que: a) pro~iguiera los estudios so·
bre la cuestión de un criterio r-,ificado para el análisis
y la planificación del desarrollc" teniendo en cuenta la
Estrategia Internacional del Desarrollo y la necesidad
de su aplicación, que es un requisito previo para lograr
la integración plena de los sectores económicos y so
ciales del desarrollo de cada país, particularmente d.e
los países en desarrollo; b) tuviese en ouenta, er,;. la
preparación del informe definitivo, las opiniones expre
sadas por los miembros de la Comisión de Desarrollo
Social en su 23 o períod0 de. lSesiones (véase E/5252,
cap. ID) y que, al asegurarse de que se siguieran estu
diando la integraclór. ttanseotorial y la [egionalización
de la planificación, velase porque el informe se prepa
rara en forma tal que tuviese el mayor valor práctico
posible para los planificadores, los que toman las deci
siones y los administradores; e) sometiera los resultados
de este estudio, conjuntamente con recomendaciones
adecuadas y según conviniese, al Consejo Económico y
Social, en su 5'6 o penodo de sesiones, y a la Comisión
de Desarrollo Social, en su 24o período de sesiones;
d) asegurase que ,,",. mantuviera informados al Comité
de Planificación dei nesarrollo y al Comité de Examen
y Evaluación acerc¿., de los trabajos que se realizaran
incluso en cuanto a los resultados de cualquier estudio
sobre el criterio unificado ~ "ra el análisis y la plani
ficadón del desarrollo; e) inciuyelia la cuestión Jel cri
terio unificado para el análisis y la planificación del
desarrollo como tema separado del programa del vigé
simo noveno período de sesiones de aa Asamblea Ge
neral.

3. Papel de la Comisión de Desarrollo Social en el
examen y la et,aluación de la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarroilo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo

706. Los miembros del Corn.ité señalaI:on que la
Comisión de Desarrollo Social era el único órgano del
sistema de las Naciones Unidas que se ocupaba del
desarrollo social en su <totalidad, desde el punto de
vista geográfico así como del sectorial, y era esencial
que su contribución Sé.- tuviese en cuenta en el proce:io
de examen y evaluación a fin de asegura[ que las modi
ficaciones sociales se integraran con el desarrollo econó
mico. Señalaron que la-Comisión había recibido un
mandato en la resolución 2681 (XXV) de la Asamblea
General y en la resolución 1666 (LIT) del Consejo
según las cuales había de desempeñar un papel impor
tante en el examen y la evaluación de la Estrategia
Internacional del Desarrolle para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y era motivo
de alguna preocupación que no hubiese podido desem
peñar el papel que se esperaba de ella con la plenitud
posible durante el primer ejercicio bienal de examen y
evaluación. La Comisión había explicado los motivos
que le impidieron cumplir su mandato y había formu
lado recomendaciones que estaban destinadas a permi
tirle que cumpliera su tarea en 1975.

707. En el Comité se manifestó que la Secretaría
no era responsable de esa deficiencia. Se puso en tela
de duda ,i era realmente posible recopilar y evaluar
correctamente toda la información necesaria en la etapa
actual. A ese respecto, el proyecto de resolución IV de
la Comisión (E/52522, oap. XIII) daba la impresión
de que la propia Comisión no podía señalar qué tipo de
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documentación nueva necesitaba realmente. A fin de re
mediar esa situación, el representante de los Países Bajos
presentó algunas enmiendas (ElAC.7IL.639) al pro
yecto de resolución de la Comisión en las que se pedía
la adición ce nuevos párrafos 3 y 4, Y que estaban desti
nadas a proporcionar directrices más concretas a la
Secretaría.

708. El representante del Pakistán presentó una
enmienda (ElAC.7IL.634) que tenía el propósito de
sustituir el párrafo 2 por un texto nuevo.

709. En la 712a. sesión, el Comité aprobó la en
mienda por 41 votos contra 2 y 3 abstenciones.

710. En la misma sesión, el Comité aprobó por
42 votos contra ninguno y 4 abstenciones la enmienda
propuesta por el representante de [os Países Bajos
(ElAC.7IL.639) en el sentido de agregar un nuevo
párrafo 3 y, por 42 votos contra 4, la enmienda desti
nada a agregar un nuevo párrafo 4.

711. En la misma reunión, el Comité aprobó por
unanimidad el proyecto de resolución en la forma
enmendada.

712. Algunos miembros del Comité convinieron en
que debía asignarse importancia a las observaciones y
propuestas preliminares de la Comisión que figuran en
su resolución 5 (XXIll)3 Y el Comité decidió recomen
dar al Consejo que aprobara una decisión (E/53285~

párr. 20) de aan~mitir la resolución 5 (XXIII)3, titu
lada "Examen y evaluación de ~a aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para d Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo"~

aprobada por la Comisiór: de DesarroHo Social en su
23 o período de sesiones, al Comité de Examen y Eva
luación en su segundo período de sesiones, y teniendo
en cuenta las observaciones al respecto presentadas en
el Consejo en su 540 período de sesionelS examinar
las observaciones y propuestas de la Comisión que
figuran en esa resolución en el 55 0 período de sesiones
del Consejo, cuando se tratara el tema del examen y
evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

713. En su 1855a_ sesión4, el Consejo aprobó gin
objeciones el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociales (E/53285, párr. 24).

714. En la resolución (1748 (LIV))I, el Consejo
1) observó que, por falta de una docum~;ntaciónapro
piada, la Comi~ión de Desarrollo Social no pudo cum
plir plenamente en su 23 o período de sesiones las tareas
que le habían sido asign~cas para (';1 examen y la
evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. contenida en la resolución 2626 (XXV)
de da Asamblea General, de 24 de octubre de 1970;
2) pidió R la Secretaría que preparase la documenta
ción apropiada y concreta y la presentara a la Comisión
de Desarrollo Social en su 240 período de sesiones con
miras a evaluar la realización de los objetivos del
desarrollo social tanto en los paíSeg desarrollados como
en los países en desarrollo; 3) invitó a los organismos
especializados interesados, a las comisiones eC0nórr;cas
regionales y a la Oficina de Asuntos Econ6miw:, y
Sociales de las Naciones Unidas en Beirnt a que coope
rasen con el Secretario General en la preparación de
la información TJertinente; 4) invitó al Instituto de Inves
tigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Social a que, con caráoter prioritario, emprendiera



726. En su 1855a. sesión\ el Consejo aprobó por
unanimidad el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociale~, (E/5328 5, párr. 24).

727. En la resolución (1749 (LN)), el Consejo
1) afirmó que era necesario que las Naciones Unidas
considerasen la situación de los trabajadores mígrantes
teniendo en cuenta los diversos .aspectos de la cuestión
y en relación con factores generales, entre dIos los
económicos, políticos. sociales y culturales, y las exi
gencias que plantea el respeto de los derech0s humanos
y de la dignidad humana; 2) invitó a los gobiernos de
los países de emigración e inmigración a prest.ar la
debida atención a la situación de los trabajadores mi-
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

721. El Consejo, en su 1855a. sesión4, ¡aprobó sin
objeciones, por recomendación del Comité de Asuntos
Sociales (E/53285, párr. 24), la decisión de examinar
la resolución 6 (xxm), ti :lada "Objetivos del pro
grama para el plan de mediano plazo para 1974-1977"
aprobada por la Comisión de Desarrollo Social en. su
23 o período de sesiones3, en su 5'5 o período de sesiones
a~ examinar el programa de trabajo y presupuesto
bIenal para 1974-1975 y el plan de mediano plazo
para 1974-1977.

para 1974-1977 hasta su 55 0 período de sesiones,. el
Comité decidió en la 712a. sesión recomendar ail. Con
sejo un proyeoto de decisión (E/5328 5, párr. 21) en
el sentido de que examinase Ja resolución 6 (XXIll)3
de la Comisión al examinar ese tema del programa en
dicho peLÍoclo de sesiones.

5. Trabajadores migrantes

722. Algunos miembros del Comité expresaron su
preocupación por la suerte de los trabajadores migrantes
y encomiaron a la Comisión por [os objetivos eminente
mente humanitarios d~ su proyeoto de resolución
(E/52522 , capítulo XIII). Opinaron que la cuestión de
los ¡trabajadores migrantes era sumamente importante,
~uesto que entrañaba consideraciones sociales y cues
tlOnes de discriminación. Se sugirió que puesto que los
trabajadores migrantes contribuían al desarrollo econó
mico de los países en que residían, era deber de los
Gobiernos e instituciones que los recibían concederles
tr~t~ juslto y razonab~e en las esferas poJítica y eco
nOIDlca.

723. El representate del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Narte presentó eillJ.1iendas al proyecto
de resolución de la Comisión (ElAC.7/L.636) 00 las
que se proponía una nueva redacción del segundo pá
nafa del preámbulo. Los representantes de Túnez~

Turquía y Yugoslavia propusieron una enmienda
(E/AC.7/L.640), en la que se pedía que al final del
párrafo 1 se agregasen las pa1abr,as "y Jas exigencias
qUE plantea el respeto de los derechos humanos y de
la dignidad humana".

724. En la 712a, sesión, el Comité aprobó la en
mienda propuesta por el Reino Unido por 36 votos
contra ninguno y 8 ,abstenciones, y la enmienda pro
puesta por Túnez, Turquía y Yugoslavia Íue aprobada
por unanimidad.

725. En [a misma sesión, el Comité, por 45 votos
contra ninguno y 1 abstención, aprobó el proyecto de
resolución, en la forma enmendada.

nuevos estudios sobre el establecimiento de pautas e
indicadores sociales con el propósito de evaluar el pro
greso y el desarrollo en 10 social, en el contexto de la
Estrategia Internacional del Desarrollo y a tIue, por
conduoto del Secretaría General~ presentase los resul
tados de esos estudios la la Comisión de Desarrollo
Social a tiempo para su 24 0 período de sesiones.

715. En la misma sesión, el Consejo, por recomen
dación del Comité de Asuntos Sociales (El5'328), de
cidió también transmitir la resolución 5 (XXIII) titu
lada "Examen y evaluación de la aplicación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo"
aprobada por la Comisión de Desarrollo Social en su
23° período de sesiones (véase E/5252, cap. lIT) al
Comité de Examen y Evaluación en su segundo período
de sesiones y, teniendo en cuenta la!:. observaciones al
respecto, examinar los comentarios y propuestas preli
minares de la Comisión que figuran en la citada reso
lución en el 55 o pedodo de sesiones del Conse-jo, al
considerar el tema relacionado con el examen y evalua
ción de los progresos en la aplicación de la ESltrategia
Internacional del Desarrollo.

6 E/SR.185!.

4. Objetivos del programa para!!l plan de mediano
plazo para 1974·1977

716, Algunos miembros expresarDn su apoyo a las
propuestas del Secretario General en cuanto a los obje
tivos del programa (E/CN.5/480) puesto que consi
deraban que eran sustantivas y reflejaban responsabili
dades y mandatos de la Comisión en relación con la
formulación y dirección amplias de políticas en la esfera
del desarrollo social. Otros miembros decidkron reser
var sus opiniones hasta después de que el Consejo
hubiese examinado en su 55 0 período de sesiones el
presupuesto y programa de trab;~:-.:> propuestos por el
Secretario General para 1974-19íi.

717. Un IlÚembro criticó las propues.tas del pro
grama porque no deSltacaban las principales cuestiones
de política, sino proyectos de alcance limitados,. y en
a1gunas de las actividades, duplicaban los trabajos de
otros órganos de las Naciones Unidas.

718. Algunos miembros del Comité expresaron su
apoyo a la resolución 6 (XXIII)3 de la Comisión de
Desarrollo Social, en particular su anexo, que contenía
lo que se consideraba una relación clara de las priori
dades que la Comisión asigna al programa de trabajo
para 1974-1977. Consideraron qlle las propuestas del
programa del Secretario General para el próximo bienio
y el plan de mediano plazo debían ser examinadas en
primera instancia por la Comisión de Desarrollo Social
que entonces es.tablecería las directrices y determinaría
las prioridades que se habrían de seguir al formular el
programa de trabajo que se presentaría al Consejo y a
la Asamblea General.

719. Se cuestionó la capacidad que tiene la Secre
taría recientemente reorganizada para continuar pres
tando apoyo eficiente a la labor de la Comisión, pero el
Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y
S-xiales, la Subsecretaría General de DesarroUo Social
y Asuntos Humanitarios y el Director del Centro de
Planificación, Proyecciones y Políticas de De::;arrollo
dieron seguridades a ese respecto.

720. En vista de la decisión del Consejo6 de aplazar
el examen del presupuesto y programa de trabajo pro
pues.tú para 1974-1975 y el plan de mediano plazo
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

735. En su 1855a. sesión\ el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de resoluoión recomendado por
el Comité de Asuntos Sociail.es (EI5328 5, párr. 24).

736. En la resolución (1751 (LIV)), el Consejo:
1) consideró que la seguridad social eraparte integral de
los programas nacionales para el mejoramiento del bien
e81tar de da población,. especialmente de los ancianos,
dentro del marco de ~a oplarnificación estatal social y
económica a largo plazo; 2) encareció a [os gobiernos
que asumiesen la responsabilidad de la dirección y [a
planificación de la seguridad social en todos [os sectores,
al iguail. que del desarrollo de legislación en la esfera de
los programas de seguridad social; 3) recomendó a los
gobiernos que tomasen, en la medida en que 10 permi
tieran las circunstancias nacionales, especiallmente en
los países desa.t-;rollados, las medidas de seguridad social
necesardas dentro del marco de il.a planificación general y
que, en .particuJar: a) procurasen asegurar que los an
cianos, inválidos y quienes hubiesen perdido el sostén de
su familia recibieran pagos de ISieguridad social adecua
dos; b) introdujesen y ampliasen planes de seguridad
social que tuviesen debidamente en cuenta los grupos de
trabajadores con necesidades espr..oia:les, en particular de
las mujeres; e) mejorasen el !Íf.ato dado en los planes de
seguridad social a los trabajadores inmigrantes y sus
familias; d) .proporcionasen instituciones suficientes pa
ra el cuidado de las personas ,ancianas que requiriesen
tratamiento médico; e) asegm-asen, cuando ello fuera
posible, la capacitaoión profesional y el empleo de los

7 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 56.IV.s.

patrocinio de una conferencia mternacionaJ. sobre las
leyes en materia de adopción, mcluso el alcance de di
cha conferencia; b) pusiera ·al día el estudio titulado
"Análisis comparativo de las leyes en materia de adop
ción"7 teniendo en cuenta especialmente los ,instrumen
tos jurídicos internacionales concertados sobre la mate
ria, especialmente en el plano Tegional; 2) pidió además
al Secretario General que preparase un informe conciso,
basado en la información a que se refiere el párrafo 1
supraJ para que lo examinasen el Consejo Económico
y Social en su 56 0 período de sesiones y la Asamblea
General en su vigésimo noveno período de sesiones.

7. Los ancianos y la seguridad social

732. Ngunos miembros del Comité manifestaron
que los ancianos merecían gozar del debido respeto y
atención de la sociedad, puesto que en sus años produc
tivos habían contribuido a la creación de su riqueza ma
terial y espiritual. Cuando ya no pudieseú trabaja:.,. era
deber del Estado y del pueblo mantenel1los.

733. Si bien no hubo oposición al proyecto de re
solución VII de ~a Comisión (El5252,2 cap. Xill), se
expresaron reservas en cuanto al alcance del proyecto
de resolución que parecía abarcar ~a seguridad social en
lugar de referirse a los problemas más amplios de las
personas de edad. Por otra parte, se prestó apoyo al
proyeoto de resoluoión debido a que des.tacaba que la
seguridad socia[ y el bienestar social eran partes inte
grantes del desarrollo social y económico de la socie
dad en su totalidad.

734. En la 712a. 8~ión, el Comité de Asuntos So
ciales aprobó por unanimidad el proyecto de resolución
propuesto por da Comisión.

6. Convocación de una conferencia de las lVaciones
Unidas para una convención internacional so·
bre leyes en materia de adopción

728. Se expresó la opinión en el Com1té de que la
comunidad internacional tenía el deber de conceder
particmar atención a los lIriños que están privados de
cuidados por razones ajenas a su voluntad. La cele
bración de una conferencia de las Naciones Unidas para
una convención internacional sobre leyes en materia de
adopción ayudaría a resolver los problemas que se plan
tean en la adopción de niños a través de fronteras
internacionales. Algunos representantes de países musul
manes expresaron reservas sobre el proye..cto de resolu
ción VI de 1a Comisión tE/52522, cap. Xm) y mani
festaron que el derecho musulmán actuaffilente no
reconoce la adopción en la forma en. que se practica
en. ·algunos países.

729. En la 712a. sesión¡ el Comité aprobó el pro
yecto de resolución de la Comisión, por 37 votos contra
ninguno y 9 ,abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

730. En su 1855a. sesión\ el Consejo aprobó el
proyecto de resolución recomendado por el Comité de
Asuntos Sociales (E/5328 5,. párr. 24) por 19 votos
contra ninguno y 8 abstenciones.

731. En la resolución (1750 (LIV)), el Consejo:
1) pidió ail. Secretario Gener,aIl que, en consulta con las
organizaciones internacionalf'-J, gubernamentales y no
gubernamentales, que:se ocupan del bienestar de los ni
ños o que están especializadas en la esfera del derecho
internacional: a) obtuviese, por medio del envío de un
cuestionario a [os gobiernos,. información ail. día sobre
políticas, programas y Ileyes para la protección de los
niños que han de ser adoptados o colocados en familias
y las opiniones de !los gobiemos sobre la cuestión del

grantes y sus fam..ilias y a adop~ar medidas de carácter
continuo para mejorar su posición,. protegel1los contra
la discriminación y contra diversas penurias, crear opor
tunidades de trabajo en los países de los que han emi
grado y, asimismo, a prestar la debida atención al
aspecto internacional del problema; 3.) invitó también
a los gobiernos de los países de emigración e inmigra
ción a asegurar, mediante convenios bilaterales sobre
la contratación de mano de obra, que los trabajadores
migrantes y sus tamilias contasen con ~a protección de
la seguridad sociail. y de los S1istemas de asistencia,
vivienda adecuada, preservación de su integridad étnica
y su patrimonio cultural, protección contra los despidos
en masa y medidas amplias para su capacitación;
4) decidió incluir en el programa de Sll. 58 o período
de sesiones la cuestión de los trabajadores migrantes
y pidió al Secretario General que invitase a la Organi
zación Internacional del Tr.abajo a presentar a la
Comisión de DesarroLlo Sociail. en su 240 período de
sesiones,. así como al Consejo, los resultados de su
programa de acción sobre los trabajadores migrantes,
incluso lo que se hubiese hecho sobre este punto en la
reunión de 1974 de la Conferencia Internacional del
Troabajo; 5) invitó también al Secretario General a
presentar a [a Comisión de DesarroRo Social, en coope
ración con todos los OllganiSimos especializados interesa
dos, un informe complementario sobre el bienestar de
los trabajadores migrantes y sus fa:milias, en el que se
preste especial atención a las necesidades en materia
de educación de Sl:S hijos.
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impedidos; f) tratasen de asegurar que las personas de
edad protegidas por los programas de bienestar social
pudiesen participar, en la medida de sus capacidades,
en actividades creadoras que les produjeran una satis
facción moral; 4) pidió la participación de la conunídad
entera, inoluso de los sindicatos en la esfera de la se
guridad social, al igual que en el mejoramiento del bien
estar general de la población; 5) pidió al Secretario
General que prestase constante atención a eSitos pro
blemas y Jos reflejara en informes sobre la situación
social en el mundo; 6) pidió a la Comisión de Desarro
llo Social que incluyese en su programa de trabajo para
1974-1977 las cuestiones relativas al lugar que ocupa
la seguridad social en el sistema de planificación y des
arrollo sociales y económicos y, a este respecto, pidió
al SecretaRa General que consultase con la Organiza
ción Internacional del Trabajo sobre la preparación de
un estudio comparativo de los sistemas de seguridad so
cial, de la planificación de la seguridad social y del papel
y la ¡responsabilidad de los Estados en esta cuestión;
7) decidió examinar esta cuestión en su 56° período de
sesiones.

8. Necesidades y aspiraciones de la juventud

737. Algunos miembros del Comité señetiaIon que
la juventnd demos.traba, como nunca lo había hecho an
tes" un deseo marcado de participar en la vida política,
resolliendo problemas de gran importancia y promo
viendo el progreso general de la humanidad. Las nece
sidades de Ja juventud en las esferas social, de forma
ción y de educación exigían atención a fin de permitir
que aprovecharan al máximo las posibilidades de su
desa...rrollo mor.aI, intelectual y físico. Se expresó satis
facción por la decisión adoptada por la Asamblea Ge
nerail en su vigésimo séptimo período de sesiones de
convocar a un Grupo Asesor Especial sobre la Juventud
que hiciera conocer sus opíniones e intereses en relación
con los problemas que· son motivo de preocupación ge
neral (resolución 3022 (XXVII) de la Asamblea Ge~

neral).

738. El representante del Pakistán presentó enmien
das (ElAC.7IL.635) al proyecto de resolución vm
de la Comisión (E/525'22, cap. XITI).

739. En la 712a. sesión, se aprobaron por unani
midad las enmiendas primera, segunda y tercera al pá
rrafo 1. La cuarta enmienda propuesta para el párrafo
3 qued6 aprobada por 40 votos contra ninguno y 2
abstenciones, y la quinta enmienda pr9pues.ta asimismo
para el párrafo 3, quedó aprobada por 43 votos contra
ninguno y 2 abstenciones.

740. En la misma sesión, el Comité aprobó el pro
yecto de resolución en su totalidad,_ con las enmiendas
introducidas, por 41 votos contra ninguno y 4 absten
ciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

741. En su 1855a. sesión4, el Consejo aprobó el
proyecto de resolución recomendado por el Comité de
Asuntos Sociales (E/5328 5, párr. 24), por 22 votos
contra ninguno y 4 abstenciones.

742. En la resolución (1752 (LIV)) el Consejo:
1) reafirmó el derecho inalieblable de la juventud al em
pleo, la educación, 1~ vivienda, el cuidado de [a salud
y la satisfac~ión de· otras necesidades sociales y cultu
rales; 2) 10mó nota de las medidas propuestas en el
informe del Secretario General sobre la juventud y las
recomendó a los gobiernos,. en particular las relativas

a la necesidad de que los gobiernos: a) orientasen sus
políticas y programas educacionales hacia el objetivo
de garantizar mejores oportunidades educacionales y
una enseñanza más adecuada para preparar a !la ju
ventud a fin de que pudiese participar plenamente en
todos los aspectos de la vida y del desarrollo; b) for
mulasen políticas de sanidad y ejecutaren programas de
sanidad para asegurar que la juventud se encuentre físi
camente capacitada para aprovecharse de las oportuni
dades cada vez mayores que se le ofrecen; e) adoptasen
todas las medidas posibles para aumentar las oportuni
dades de empleo a fin de ['educir o eliminar el desem
pleo de los j6vene.s; d) brindasen a ¡a juventud mayo
res oportunidades de participar en todos los aspeotos
de la vida nacional e internacional, oopeciaffilente en la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para.
el Desarrollo; 3) pidió a los gobiernos y a las organi
zaciones internacionales, regionales y no gubernamen
tales que, en cooperación con los representantes de los
jóvenes, examinasen y evaluasen sus políticas y progra
mas para la juventud a la luz del informe del Secretario
General, con miras a atender más satisfactoriamente sus
necesidades y 'a fin de penrntirles desempeñar un papel
más efectivo en la promoción del desarroRo económico
y social y la paz en el mundo; 4) instó a las organiza
ciones del sistema de [as Naciones Unidas a que, en el
proceso de examen y ev~uación de [a Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de laS
Naciones Unidas para el Desarrollo, prestasen particu
lar atención a las cuestiones relativas a la juventud en
el desarrollo, especialmente en 10 que respecta a la edu
cación,. la capadtación¡ cl empleo y la participación en
la adopción de decisiones; 5) pidió a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas interemdas que re
forzaran su servicia de asesoramiento tanto en el plano
nacional y regional como en el internacional y se ocu
pasen especiafunente de la participación de la juventud
en el desarrollo económico y social; 6) destacó la im
portancia de la decisión adoptada por la Asamblea Ge
neral en su resolución 3022 (XXVII) de convocar a
un Grupo Asesor Es.pecial sobre ITa Juventud para que
asesorase al Secretario General en cuanto a las activi
dades que deben emprender las Naciones Unidas para
atender las necesidades y aspiraciones de la juventud.

9. Instituto de Investigaciones de' las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social

743. se expresó reconocimiento por la colaboración
del -rnstí'tuto en la preparación del informe preliminar
sobre un criterio unificado para el análisis y la planifi
cación del desarrollo (E/CN.5/477). Se expresó la opi
nión de que el Instituto podría r:esuiltar sumamente útil
prestando su asistencia en la esfera de la investigación
para la evaluación del progreso y el desarro1tlo sociales
en el contexto de [a Estrategia Internacional del Des
arrollo. Se propuso que en el futuro se proporcionase
al Consejo información acerca de los antecedentes de
los candidatos al Consejo de Administración del Insti
tuto de Investigaciones de ~as Naciones Unidas para el
:Jesarrollo Social.

744. Se informó al Comité que se había retirado el
nombramiento del ~r_ Luis H. Fajardo (Colombia) co
rno candidato a miembro del Consejo de Administra
ción del Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social habida cuenta de sus
actuales funciones de experto tecnico de las Naciones
Uiridas.
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sión de Desarrollo Social del Centro de Desarrollo So
cial y Asuntos Humanitarios del Departamento de Asun
tos Económicos y Sociales, manifestó que el informe
sobre los progresos logrados (el mforme completo se
presentará en 1975), era de importancia en cuanto re
flejaba el énfasis que el Consejo daba a los programas
prácticos de acción y a la aprobación de estrategias
para hacer más eficaz el apoyo internacional y nacional
al movimiento cooperativista. Se habían adoptado me
didas iniciales para robustecer el Comité Mixto para la
promoción de la ayuda a las cooperativas (COPAC)
como centro de enlace para una acción concertada y
para la iniciación de estudios sobre la utilización de
mano de obra, la promoción de industrias en pequeña
escala y el desarrollo de la capacidad administrativa en
materia de cooperativas.

752. Algunos miembros del Comité expresaron re
conocimiento por el informe del Secretario General,.
elogiando los progresos logrado.; en la primera fase de
la aplicaoión de Ja resolución 1668 (LII) del Consejo.
Manifestaron que la estructura del ffiforme reflejaba de
manera adecuada los propósitos de la I'esolucíón. Se
expresó satisfacción por el aumento del número de
miembros del COPAC, particularmente la inclusión de
las Naciones Unidas y las invi1:aciones enviadas a la
ONUDI y la UNESCO para que participasen en las
activ.idades de dicha organización. Se expresó la opinión
de que era indiscutible que las cooperativas Podían des
empeñar una función importante en el desarrollo eco
nómico y social. El procedimiento para lograr la parti
cipación de los miembros en el proceso de "adopción
de decisiones en las cooperativas podía contribuir a
crear condiciones que facilitasen la participación de las
masas en el proceso de desarrollo.

753. Habida cuenta de la observación en el sentido
de que uno de los problemas más importantes que en
frenta aotualmente el movimiento en los países en des
arrollo es la falta de personal administrativo capacitado,
la. profesionalización de Jos cuadros adminiSitr:ativos y
de supervisión de las cooperativa'; se seleccionó como
~ma de las actividades críticas en la promoción del mo
vimiento cooperativista.

754. Se criticó que el informe omitiera mencionar
los servicios de capacitación en materia de cooperativas
en los países socialistas, en tanto que se concentraba la
atención en los de los países occidentales.

75'5. A propuesta de Jos representantes de Polonia
y FmIandia (ElAC.7I 638), el Comité de Asuntos So
cirules, en su 712a. sesión, recomendó al Consejo que
aprobase un proyecto de decisión (E/5328 5, párr. 19)
en el que tomaría nota con -agrado del informe del Se
cretario General sobre los progresos realizados y trans
mitiría dicho informe al Comité de Examen y Evalua
ción, junto con las observaciones de los gobiernos que
figuran en las actas resumidas, paTa contribuir a su
labor.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

756. En su l855a. sesión\ el Consejo aprobó sin
objeciones la decisión recomendada por el Comité de
Asuntos Sociales (E/5328 5, párr. 24) en virtud de la
cual: a) tom6 nota con agrado del informe del Secre
tario General sobre los progresos realizados, y b) deci
dió transmitirlos al Comité de Examen y Evaluación en su
segundo período de sesiones junto con las observaciones
de los gobiernos que figuran en las aetas resumidas de
sus sesiones, para ayudarlo en su labor. -

745. El Comité de Asuntos Sociales decidió, sin ob
jeciones (E/5328 5, párr. 22), recomendar al Consejo
la confirmación de [os seis candidatos propuestos por la
Comisión de Desarrollo Social para integrar el Consejo
de Administración del Instituto de Investigaciones de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Social por un
perícx10 de cuatro años a partir del 2 de julio de 1973.
Recomendó que la confirmación de un séptimo miem
bro del Consejo de AdministI:acióll que reemplazase al
Sr. Luis H. Fajardo (Colombia), se aplazara hasta el
55° período de sesiones del Consejo.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

746. En su 1855a. sesión\ el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Sociales (E/53285,

párr. 24) decidió elegir a los seis candidatos propuestos
por Ja Comisión de Desarrollo Social que se mencio
nan a continuación, para integrar el Consejo de Admi
nistración del Instituto de Investigaciones de las Nacio
nes Unidas para el DesarroRo Social, por un período de
cuatro -años a partir del 2 de julio de 1973:

Sr. Jacques Delors (Francia)
Sr. Gunnar Kar1 Myrdal (Suecia)

Sr. Kha1eeq Ahmed Naqvi (India)
Sr. H. M. A. Onitiri (Nigeria)

Sr. Beris1av Sefer (Yugoslavia)

Sra. Eleanor Bernert She1don (EsJf:ados Unidos de
América)

747. Decidió además aplazar hasta ~m 55° período
de sesiones la confirmación de un miembro cuya candi
datura ha de presentar la Comisión de Desarrollo Social.
En la 1877a. sesión, el Consejo confirmó la designación
hecha por el Secretario General (E/5395), en nombre
del Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, del
Sr. Vicente Sánchez (Chile) para integrar el Consejo
de Administración del Instituto de las Naciones Unidas
Dara el Desarrollo Social...

10. Aprobación del informe de la Comisión de
Desarrollo Social

748. El Comité recomendó que el Consejo adopta
se un proyecto de decisión (E/5'328 5, párr. 23) relativo
al informe de la Comisi6n de Desarrollo Social sobre
su 23 ° período de sesiones2 •

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

749. El Consejo en su 1855a. se-si6n4 decidi6, sin
objeciones, por recomendaci6n del Comité de Asuntos
Sociales (E/5328 5, párr. 24), tomar nota del informe
de la Comisión de Desarrollo Social sobre su 23 o pe
ríodo de ses.iones (El5252) 2.

B. Promoción del movimiento cooperati'vista du
rante el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo

750. El Comité de Asuntos Sociales examinó el
punto b) en sus sesiones 709a., 7l0a., 7lla. y 7l2a.
Tuvo ante sí el informe del Secretario General sobre
los progresos realizados en la promoci6n del movimiento
cooperativista durante el Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (E/5246 y Corr.l).

751. Al presentar el informe del Secretario General
sobre los progresos realizados, el Director de la Divi-
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C. Cooperación internacional entre
municipalidades

757. El Comité de Asuntos Sociales examinó el te
ma 15 del programa del 54° período de sesiones del
Consejo (Cooperación internacional entre munlcipali
dades) en sus sesiones 705a. y 706a.8 • El informe del
Secretario General sobre el tema (E/5244) fue presen
tado por el Director Adjunto de la División de Ad
ministración Pública. En él se habían resumido las dis
tintas formas de cooperación directa entre municipali
dades en los diferentes países y las sugerencias formula
das por organizaciones no gubernamentales con respecto
a la manera en que las Naciones Unidas y los organismos
especializados podrían contribuir a ¡la cooperación inter
nacional entre municipalidades.

758. En la 70Sa. sesión, la representante de Nue
va Zelandia, en nombre de su delegación y la del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, presentó
un proyecto de resolución (E/AC.7/L.699).

759. En la 706a. sesión, Francia presentó una en
mienda al proyecto de resolución (ElAC.7IL.630). En
la misma sesión, el representante del Pakistán propuso
que se insertaran al final del párrafo 2 de la parte dis
positiva del proyecto de resolución las palabras "y
medidas para el fomento de la cooperación internacio
nal entre las municipalidades de países en desarrollo
y las de los paises desarrollados", lo que fue aceptado
por los patrocinadores. La representante del Reino Uni
do revisó nuevamente en forma oral el párrafo 2 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución insertando
las palabras "siempre que se reciban solicitudes para

8 ElAC.7/SR.70S, 706.

ello" antes de la palabra "sigan". La representante de
Nueva Ze1andia hizo una nueva revisión oral del preám
bulo del proyecto de resolución.

760. La enmienda propuesta por el representante
de Francia fue rechazada por 31 votos contra 1 y 10
abstenciones.

761. El Comité aprobó por unanimidad el proyecto
de resolución (ElAC.7/L.629) en su totalidad, en la
forma verbalmente revisada por los patrocinadores.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJ-O

762. El Consejo, en su 1854a. sesión9, aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociales en su informe (El
5290)10.

763. En su r~solución 1738 (LIV) , el Consejo:
1) expresó su 'apoyo a la cooperación internacional entre
municipalidades; 2) invitó a las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que, siempre que se re
ciban solicitudes para ello, sigan incluyendo en sus pro
gramas medidas para promover el desarrollo municipal,
especialmente en los países en desarrollo, y medidas
para el fomento de la cooperación mtemacionélll entre
las municipalidades de países en desarrollo y las de
los países desarrollados; 3) recomendó a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unídas que con
tinuaran colaborando con las organizaciones no guber
namentales interesadas en fomentar la cooperación
internacional.

9 E/SR.1854.
10 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 15 del programa.
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Capítulo XXII

ESTUPEFACIENTES

A. Informe de la Comisión üe Estupefacientes

764. El Comité de .A.suntos Socides examinó el te
ma 16 a) del programa del 540 período de sesiones del
Consejo (informe de la Comisión de Estupefacientes)
en sus sesiones 713a. a 716a.1 . Tuvo ante sí el informe
de la Comisión sobre su 25 o período de sesiones2, al
que se adjuntaba una nota del Secretario General (El
5304) rdacionada con las consecuencias financieras de
tres resoluciones aprobadas por Ja. Comisión: la reso
lución 6 (XXV), relativa a la institución de una subco
misión sobre rtráfico ilícito en el Cercano Oriente y
Oriente Medio; la resolución 8 (XXV), relativa al
Comité Especial para [a región del Lejano Oriente y la
resoluciórn 12 (XXV), relativa a la periodicidad de las
reuniones de la Comisión de Estupefacientes.

765. El Director de la División de Estupefacientes
(hablando en su carácter de representante del Secretario
General en el 25 o período de sesiones de la Comisión
de Estupefacientes) puso de reli~ve 1a importancia de
la entrada en vigor del Convenio sobre Sustancias Sico
trópicas y del Protocolo de 1972 que lo modifica. En
el curso del debate, algunos representantes hicieron
hincapié reiteradamente en este punto e instaron a que
un mayor número de países ratificaran estos instrumen
tos, o se adhirier-an a ellos.

766. El Director se refirió también a la tendencia
a la regionalización de las actividades en la esfera de
los estupefacientes. Mientras muchos representantes
apoyaron las resoluciones de la Comisión relativas al
fortalecimiento de ia cooperación regional mediante la
institución de una subcomisión sobre tráfico ilícito en
el Cercano Oriente y en el Oriente Medio y ~a creadón
de un comité especial sobre tráfico ilíoito para la región
del Lejano Oriente, otros \Se pronunciaron en contra de
la proliferación de órganos regionales.

767. El Director dijo además que era motivo de es
pecial preocupación para Ja Comisión lo inadecuado del
sistema pl.-evisto para que los gobiernos presenten sus
informes a [a División de Estupefacientes; no obstante,
se estaba estudiando el mejoramiento de los métodos.

768. En el curso del debate, varios representantes
opinaron que la Conusión debía desempeñar un papel
más importante y activo en relación con el Fondo de
las Naciones Unidas para la fiscalización del uso inde
bido de drogas. Se le debía encomendar que examinara
y evaluara las políticas generales, el programa global
y las prioridades del Fondo y que formulara al res
pecto las observaciones que estimara apropiadas. :Pa
ra ello s'e necesitaría una reseña detallada sobre el fun
cionamiento del Fondo, incluida una exposición de sus
gastos para fines administrativos.

769. Varios representantes se manifestaron a favor
de ¡a resolución por la que se disponía que se celebra-

1 AC.7/SR.713-716.
2 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54

período de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5248».

ra en 1974 un período de sesiones extraordinario de
la Comisión, per-o algunos consideraron que las conse
cuencias financieras de dicho período de sesiones serían
un obstáculo.

770. En la 713a. sesión, el Comité tuvo ante sí un
proyecto de resolución (ElAC.7IL.644) patrocinado
por Australia, Estados Unidos de América Indonesia
y el Japón. '

771. En la 714a. sesión, el observador de Austra
lia, en nombre de los pa:trocinadores, prest:ntó el pro
yecto de resolución revisado ElAC.7íL.644/Rev.1.

772. En la 715a. sesión, Tailandia se sumó a los
patrocinadores del proyecto de resolución revisado El
AC.7/L.644/Rev.l.

773. En Ja 713a. sesión, el Comité tuvo ante sí un
proyecto de resolución (ElAC.7IL.642) patrocinado
por Canadá, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos de
América, Filipinas, Japón, Suecia y Venezuela. Poste
riormente, Argentina, Madagascar y Yugoslavia se su
maron a los patrocinadores áel proyecto de resoluci6.il
ElAC.7/L.642.

774. El Comité tuvo ante sí siete proyectos de r-e
solución (A a G) que la Comisión de Estupefacientes
había recomendado al Consejo Económico y Social pa
ra su aprobación (E/5248, cap. X)2, y sobre los cua
les procedió a votar en la 716a. sesión.

775. El proyecto de resolución B tituladO' "Conve
nio sobre Sustancias Sicotrópicas, 1971: ratificaciones
y adhesiones" fue aprobado por consenso.

776. En cuanto al proyeoto de resolución C titula
do "Convención Dnica de 1961 SOble Estupefacientes
y Protocolo de 1972 de modificación de la Convención
Unica de 1961 Robre Estupefacientes: ratificaciones y
adhesiones~', la votación fue la siglliente: a) en votación
separada pedida por el representante de la República
Socialista Soviética de D~rania, el Comité aprobó por
unanimidad el inciso i) del párrafo 1 de la parte dis
positiva; b) en votación separada solicitada por el re
p~esentante de Turquía, aprobó por 35 votos contra
mnguno y 6 abstenciones el inciso ü) del párrafo 1
de la parte dispositiva; e) por 39 votos contra ninguno
y 5 abstenciones, aprobó por consenso el proyecto de
resolución C en su totalidad.

777. El proye: r:;to de resolución D titulado "11ante
nimiento en vigor de las disposiciones adm.in.istrativas
para garantizar la completa independencia técnica de
la Junta Intem[,ci0ual de Fiscalización de ESitupefa
<:ientes)) f?e aprobado por 39 votos contra ninguno y
) abstenCIOnes.

778. El representante dt: Turquía presentó una en
mienda (ElAC.7IL.645) al proyecto de resolución E
titulado "Tráfico ilíoito". Esta enmienda fue revisada
oralmente por el Presidente, quien propuso que después
de la palabra "subcomisión" se incluyeran las palabras
"y de los grupos de trabajo". La enmienda, en su for
ma revisada, fue aprobada por 40 votos contra ninguno
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y 5 abstenciones. El proyecto de resolución E en su
forma enmendada, fue aprobado por 39 votos contra 5
y 1 abstención.

779. El representante de Dinamarca propuso oral
mente una enmienda al proyecto de resolución F ti
tulado "Coordinación de las actividades de los órganos
y organizaciones intE-rnacionales en la lucha contra el
uso indebido de drogas" en virtud de la cual, en el pá
rrafo dispositivo de dicha resolución, después de la
palabra "preceden", se insertarían las palabras "las opi
niones expresadas en el 250 Período de sesiones de la
Comisión de Estupefacientes y en el 540 período de
sesiünes del Consejo Económico y Social". La enmienda
oral al proyecto de resolución F, presentada por el re
presentante de Dinamarca, fue aprobada por 44 votos
contra ninguno. El proyecto de resolución F, en su
forma enmendada oralmente, fue aprobado por 39 vo
tos contra ninguno y 5 abstenciones.

780. El Presidente Propuso que se agregara un nue
vo párrafo dispositivo al proyecto de resolución G tirtu
~ado "Periodicidad de las reuniones de la Comisión de
Estupefacientes". Esta propuesta ...ue aprobada sin ob
jeciones. El proyecto de resolución G, en su forma
oralmente enmendada, fue aprobado por 37 votos con
tra 5 y 4 abstenciones.

781. Bl ComiJté aprobó por unanimidad el proyecto
de resolución A, en el que se rec0mendaba que el Con
sejo tomara nota del informe de Ja Comisión de Estu
pefacientes sobre su 25 o período de sesiones.

782. El proyecto de resolución ElAC.7IL.6441
Rev.1 fue aprobado por 40 votos contra 5 y 1 absten
ción.

783. El proyecto de resolución ElAC.7/L.642 fue
aprobado por 41 votos contra IJJinguno y 5 abstencio
nes.

~{fEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

784. En su 1858a. sesión3, el Consejo consideró
los proyectos de resolución recomendados por el Co
mité de Asuntos Sociales (E/5331)4.

785. El Consejo aprobó sin objeciones la resolución
1772 (LIV), en la cual tornaba nota del informe de la
Comisión de Estupefacientes sobre su 250 período de
sesiones.

786. Eu la resoluciól'. 1773 (LIV) , aprobada sin
objeciones, el Consejo recomendó a los gobiernos que
no fueran aún partes 00 el Convenio sobre Sustancias
Sicotrópicas de 1971 que lo ratificaran o se adhirieran

'1a e_o

787. El Consejo aprobó la resolución 177·~ (LIV)
por 22 votos contra ninguno y 4 abstenciones. En esa
resolución, el Consejo recomendó a los gobiernos que
aún no lo hubieran hecho: a) que ratificaran la Con
vención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, o se
adhirieran a ella, y b) que ratificaran el Proto::olo de
1972 que modificaba la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, o se adhirieran a éL

788. El Consejo aprobó la resolución 1776 (LIV)
por 23 votos contra 3 y 6 abstenciones. En esa re
solución, el Consejo: 1) autorizó la institución de la
mencionada subcomisión; y 2) decidió que los repre
sentantes de los miembros d~ las subcomisión y de los

3 E/SR.1858.
• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 16 del programa.

grupos de trabajo fueran designados por sus gobiernos,
en cOJl:m1ta con el Secretario General,. y posteriormente
confirmados por el Consejo.

789. El Consejo aprobó ia resolución 1777 (LIV)
por 22 votos contra ninguno y 4 abstenciones. En esa
resolución, el Consejo recomendó ,al Secretario Gene
ral que estudiara el problema de la coordinación e in
tentara resolverlo en el sentido de las consideraciones
que precedían y de las opiniones expresadas en el 25'0
perí~o de sesiones de la Comisión de Estupefacientes,
así como en el 54° período de sesiones del Consejo Eco
nómico y Social, y que informara al ~especto.

790. Por 23 voto> contra 4, el Consejo aprobó la
resolución 1778 (LIV), por la cual: 1) decidió, en es
pera de que la Comisión de Estupefacientes estudiara
má~ a fondo la cuestión de c,elebrar sus Períodos orcIi
nanas de sesiones anualmente con miras a desempeñar
sus funciones y cumplir sus responsabilidades más efi
..;azmente, que esa Comisión se reuniera en un período
extraordinario de sesiones en 1974, de ser posible des
pués del mes de febrero, además del período de sesio
nes previsto para 1975; Y 2) recomendó que el perío
do extraordinario de sesiones se convocara en Ginebra
en una opoIltunidad que no coincidiera con otras sesio
nes, a fin de que sus gastos fueran mínimos.

791. El Consejo aprobó la resolución 1780 (LIV)
por 23 votos contra 4. En esa resolución, el Consejo
autorizó al Comité Especial de la Comisión de Estu
pefacientes para la ~egión del Lejano Oriente a que
realizara en 1973 un viaje de estudios a los países de
la región dd Lejano Oriente con ~a aprobación de los
gobiernos interesados y a que, si fuera necesario, cele
brase una segunda reunión en Ginebra inmediartamenrte
antes del próxinlo período de sesiones de la Comisión
de Estupefacientes a fin de que pudiera reunir y re
dactar en forma definitiva sus conclusiones y recomen
daciones a la Comisión.

792. Por 23 votos contra ninguno y 4 abstenciones,
el Consejo aprobó la resolución 1781 (LIV), por la
oual el Consejo: 1) invitó a la Organización Mundial
de la Salud, en su calidad de organismo especializado
compet~nte, a que asistiera a la Comisión preparando
oportunamente informes. analíticos sobre las modalidades
epidemiológicas del uso indebIdo de drogas, para que
los utilizara la Comisión; y 2) pidió al Secretario Ge
neral que transmitiera periódicamente a la Organiza
ción Mundial de la Salud ítoda la infoTIllación perti
nente relativa al uso indebido de drogas que tuviera a
su disposición.

B. Informe de la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes

793. El Comité de Asuntos Sociales examinó el te
ma 16 b) del programa del 540 período de sesiones
del Consejo (Informe de la Junta Internacional de Fis
calización de Estupefacientes) en sus sesiones 713a.
a 716a.1•

794. En su presentación del Informe de la Junta
1rzternacional de Fiscalización de Estupefacientes co
rrespondiente a 19725, el Presidente de la Junta Inter
nacional de Fiscalización de Estupefacientes dijo que
el problema del uso indebido de drogas seguía aumen
tanelo en dimensiones y complejidad al extenderse a
varios países, intensificarse el contrabando de estupe-

5 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.73.XI.5.
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rica, en nombre también de las delegaciones del Brasil,
Canadá,. Dinamarca, Egipto, Filipinas, Francia, Indo
nesia, Japón, Suecia, Turquía y Venezuela, presentó un
proyecto de resolución revisado (ElAC.7IL.6431
Rev.1) al que se sumaron posteriormente como patro
cinadores Argentina, Madagascar y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

801. En la 716a. sesión, se aprobó por unanimidad
el proyecto de resolución revisado.

1

::,

C. Actividades del Fondo de las Naciones Unidas
para la Fiscalización del Uso Indebido de
Drogas

804. El Comité de Asuntos Sociales consideró el
terna 16 e) del programa del Consejo. en su 540 pe
ríodo de sesiones (Actividades del Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de
Drogas), en sus sesiones 713a. a 716a. Tuvo ante sí
el inform -; del Secretario General sobre la marcha de
los trabajos en cuanto a las actividades del Fondo de
las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso In
debido de Drogas (E/52S5).

805. En su exposición introductoria, el Director
Ejecutivo Interino del Fondo de las Naciones Unidas
para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas &t'

refirió al carácter mundial del problema del l}SO indebi
do de drogas e hizo hincapié en la necesidad de contar
con fondos suficientes, en forma periódica, a fin de per
mitir la planificación de los programas futuros. Destac6
que no podía esperarse que el Fondo por sí solo tuviera
los recursos necesarios para ocuparse de todo el pro
blema y que era preciso utilizar de manera coordinada
los recursos del sistema de las Naciones Unidas.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

802. En su 1858a. sesión3, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Sociales (E/5331)4,
aprobó sin objeciones la resoluCión 1779 (LIV), en la
l{ue: 1) instó a los gobiernos a que siguieran colabo
rando con J.a Junta y entre: ellos mismos con miras a
someter a fiscalización la producción, la manufactura,
la distribución y el ,tráfico ilícitos de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas; 2) pidió a los gobiernos, en
particular a los mendonados en el informe de la Junta,
que señalasen ese informe a la atención de las autori
dades competentes en sus administraciones para su in
formación y para que tomaran med.ic;as correctivas
donde se recomendaran; 3) señaló a Ja atención el
ofrecimiento de la Junta de ayudar a los gobiernos que
solicitasen asistencia a recoger la información que los
tratados internacionales requirieran que se transmitiera
a la Junta; 4) elogió a ,la Junta por su muy útil y cons
tructivo informe y por la contribución que ella había
aportado durante 1972 a la ñs~alización internacional
de los estupefacientes.

803. En la misma sesión, el Consejo, por 22 votos
contra ninguno y 4 abstenciones, aprobó !a resolución
1775 (LIV). En esa resolución, el Consejo: 1) decidió
que las disposiciones administrativas que figuraban
en el anexo de su resolución 1196 (XLII) se siguieran
aplicando hasta que el Consejo decidiera otra cosa, de
conformidad con el procedimiento previsto en el pá
rrafo 20 de dicho anexo; y 2) pidió al Secretario Ge
neral que siguiera aplicando esas disposiciones, teniendo
en cuenta el carácter de las funciones de la Junta y la
importancia de que ésta tuviera plena independencia
técnica en el ejercicio de sus funciones.

facientes e mcrementarse el número de los que recurrían
a esas sustancias. Señaló que aunque esos acontecimien
tos eran motivo de gran preocupación, era alentador
que las reacciones de los gobiernos y del público en ge
neral hubieran sido enérgicas y amplias. Elogió al Go
bierno de Turquía por la contribución que había repre
sentado, en la campaña internacional para evitar el
abastecimiento ilícito de las materias primas para los
estupefacientes, la prohibición definitiva en ese país del
cultivo Je la adormidera.

795. No obstante, advirtió que los traficantes ilícitos
recurrirían a otras fuentes de abastecimiento y que
las medidas preventivas no podían tener éxito sin un
mejoramie:l:to sensible de las condiciones económicas
y sociales en las zonas de cultivo ilícito.

796. El Presidente informó que la misión de Ja
Junta que visitó el Mganistán y el Irán a principios de
1973 se había sentido impresionada por ia actitud cons
tructiva de las autori.dades y había llegado a la conclu
sión de que existía una perspectiva prometedora de
cooperación regional entre Turquía, el Irán, el Mga
nistán y el Pakistán. Recordó que se había invitado
a la Junta a Rangún, en agosto de 1972, para examinar
la situación general en materia de estupefacientes en
Birmania, y que la müsión había analizado las medidas
que se estaban tomando con objeto de hacer frente
al problema de las drogas internamente y detener [a sa
lida del contrabando.

797. Haciendo notar que la situación en Nepal exi
gía una solución urgente, el Presidente dijo que a la
Junta le había complacido informarse de que [as auto
ridades de ese país estaban dispuestas .i discutir la si
tuación con los órganos internacionales. Agregó que la
Junta esperaba poder entrar pronto en estrechas rela
ciones con el Gobierno de China, pues sus conocimien
tos y experiencia ayudarían considerablemente a
encontrar soluciones a los problemas en materi!l de
estupetacientes.

798. El Presidente indicó que la misión de la Junta
que viajó en 1973 a los países productores de coca en
América del Sur había determinarlo que los Gobiernos
de esos países estaban más dispuestos a participar en
discusiones constructivas sobre la continua produc
ción excesiva y los peligros asociados a ésta.

799. Habida cuenta de 'la creciente tendenda hacia
las toxicomanías múltiples en las que figuraban promi
nentemente las anfetaminas y los barbitúricos, la Junt.a
consideró indispensable que entrara .pienamente en YI
gor a la brevedad posible el Convento sobre SustanCiaS
Sicotrópicas de 1971. Varios representantes señal~ron
también que era muy importante que la mayor cantidad
posible de países ratificaran el Protocolo de 1972 que
complementaba lo dispuesto en la Convención Unica
de 1961 sobre Estupefacientes. Otros representantes pu
sieron de relieve la importancia de garantizar la com
pleta independencia técnica de la Junta, así como la
de un uso más eficaz de los org:anismos existentes de
fiscalización de estupefacientes. '-Mientras algunos re
pre~entantes subrayaron la necesidad de que se toma-
ran medidas al nivel nacional para encarar los proble
mas de estupefacientes, otros insistieron en que no
podían ignorarse las consecuencias internacionales e ins
taron a una mayor cooperación entre los gobiernos y
con la Junta.

800. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí un
proyecto de resolución (E/AC.7/L.643). En [a 713a.
sesión, el representante de los Estados Unidos de Amé-
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806. Varias 'c1e1egaciones hicieron observaciones so
bre los nuevos ':lrreglos organizacionales que ,afectaban
al Fondo y a la División de Estupefacientes. Expresaron
la esperanza de que, gracias a esos arreglos, se respon
diese mejor a las opiniones de los gobiernos y de la Co
misión de Estupefacientes. Se había llegado a la etapa
de la evaluación de los programas. Eran necesarios
nuevos esfuerzos par:a mejorar la coordinación global y
promover [a eficacia en la .;jecución de los programas.

807. El Secretario General Adjunto de Administra
ción y Gestión,. en respuesta a la preocupación mani
festada por v:arias delegaciones, dijo que no se había
tenido el propósito de que los nuevos [":Teglos organi
zadonales que afectaban al Fondo y a la División im
plicaran una disminución de categoría de ;J.a Comisión
de Estupefacientes. El Secretario General reconocía ple
namente que la labor del Fondo y de la División estaba
sujeta ·a la investigación de los órganos legislativos y
normaJtivos de las Naciones Unidas.

80S. Se expresaron. muy diversas opiniones en cuan
to a los objetivos en los cuajes debían concentrarse las
actividades del Fondo. Algunas delegaciones considera
ron que era indispensable mejorar la información sobre
la utilización de drogas, así como el uso indebido de
éstas, mediante investigaciones. Otras destacaron su
preocupación por el creciente uso indebido de sustan
cias sicotrópicas, y algunas de~egaciones hicieron hinca
pié en la necesidad de que se tomaran medidas a nivel
nacional prestando espeoial atención a las causas socia
les del uso indebido de drogas. Varias delegaciones ins
taron a que se hicieran contribuciones complementarias
al Fondo de manera de hacer posible que se prestara
la asistencia necesaria a aquellos países que pidieran
ayuda para el cumplimiento de sus obligaciones asumi
das en virtud de tratados.

S09. Habida cuenta de que no hubo recomendación
del Comité de Asuntos Sociales, el Consejo no adoptó
ninguna medida sobre este punto.
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CUESTIONES DE DERECHOS illJMANOS

Capítulo XXIII
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A. Informe de la Comisión de Derechos Humanos

810. El Comité de Asuntos Sociales exarrunó el te
ma 18 a) del programa del 5'4o período de sesiones del
Con&ejo (Informe de la Comisión de Derechos Huma
nos) en sus sesiones 716a. a 723a.1 • El Comité tuvo
ante sí el informe de la Comisión de Derechos Huma
nos sobre su 29 o período de sesiones2 , una nota del
Secretario General titulada "Eliminación de la discri
LlÍllación racial" (E/5237 y Add.1 Y 2)" Y una carta
de fecha 9 de m.ayo de 1973 dirigida al Secretario Ge
neral por el Representante Permanente de Grecia ante
!as Naciones Unidas (E/5333). El Comité dispuso tam
bién de los documentos de trabajo del 29 0 período de
sesiones de la Comisión de Derechos Humanos (El
CN.4/!1!7) .

811. El Director de la División de Derechos Hu
manos, al presenw! el informe de [a Comisión, señaló
a la atención del Comité los doce proyectos de resolu
ción recomendados para su aprobación por el Consejo
(E/52652, capítulo XXI, sección A), y las siete deci
ciones sobre las que debía decidir el Consejo (E/52552 ,

capítulo XXI, sección B), como asimismo varias reso
luciones internas de la Comisión. Observó que [a Co
misión había cumplido de manera ade<;uada la tarea
que le fuera asignada por la Asamblea General y el
Consejo y había cons.iderado casi itodas las cuestiones
de su programa,. induso algunas cuestiones importantes
que la Asamblea General había pedido que se exami
naran con prioridad.

812. La eliminación de la discriminación racial ha
bía seguido siendo una de las principales preocupacio
nes de la Cotrnsión; su examen de ese tema se ceDJtr6
en dos puntos sumam~nte impo1!tantes, a saber, la ela
boración d~ un proyecto de programa para el Decenio
de la lucha contra el racismo y la discriminación ra
cial y el proyecto de convención sobre la represión
y el castigo del orimen de apartheid. La Comisión exa
minó también otros temas, inclusive el relativo la la ex
plotación de la mano de obra por medio del tráfico ilí
cito y clandestino; la cuestión de la violación de los
derechos humanos en los territorios ocupados, como
resultado de ;Ias hostilidades en el Orienite Medio; un
proyecto de principios de cooperación internacional en
la identificación, detención, extradición y castigo de los
culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa
humanidad; la cuestión de poner en práotica [os dere
chos económicos, sociales y culturales que figuran en la
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales y el estudio de los problemas especiales
relacionados con los derechos humanos en los países
en ~c3arrollo; el papel de [os jóvenes en el fomento y
la protección de ilos derechos humanos; la racionaliza-

1E/AC.7/SR.116 a 723.
2 Documentos Oficiales del Consejo Ecor"#nico y Social, 54°

período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5265).

ción y mejoramiento del sistema actual de reunión y
difusión de información acerca de la realización de los
derechos humanos; y los informes periódicos sobre de
rechos humanos relacionados con la libeITtad de infor
macitSn y los derechos civiles y políticos.

813. La Comisión dedicó varias reuniones a los in
formes y estudios de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, entre
epos los que habían estado pendientes durante algún
tlempo. La Comisión examinó también la cuestión de
la violación de [05 derechos humanos y las libertades
fundamentales,. incluso la política de discriminación ra
oial y de segregación y la política de apartheid en todos
los países y en particular el! los países y territorios co
loniales y dependientel).

814. En virtud del programa de servicios de aseso
ramiento en materia de derechos humanos se habían
realIzado dos seminarios y un curso de capacitación
que tuvo lugar en Japón en 1972 y, en 1973 t se llevaría
a cabo un nuevo curso de capacitación. En esos mo
men~os se estaban celebrando consuJ:tas con los gobier
no:; mteresados en que se organizaran otros seminarios
en 1973 y en años próximos. En 1972 fue posible cvn
ceder 56 becas.

. 815. Debido a que sus delegaciones no recibieron. a
tIempo el informe de la Comisión de Derechos Hü
mc:nos (E!526~)2, los representantes del Brasil y los
PaIses BaJOS senalaron en la 718a. sesión que no to
marían parte ni en el debate ni en la votaci6n.

1. Eliminación de la ducriminación racial

a) Proyecto de programa para el Decenio de le.
lucha contra el racismo y la discriminnci6n
racial

816. El Comité de Asuntos Sociales examinó un
proyeoto de decisión recomendado PO! la Comisión de
Derechos Humanos (E/52652, capítulo XXI secci6n
B, proyecto de decisión 1) relativo al proyect~ de pro
grama para el Decenio de la lucha contra el racismo
y la discriminación racial. El proyecto de programa fue
preparado por la Comisión de Derechos Humanos de
conformidad con la resolución 2919 (XXVIT) de la
Asamblea General, y sobre la base de un proyecto de
tallado formulado por la Subcomisión de Prevención
de Discriminaciones y Protección a las Minorías, y de
los debates celebrados en la Asamblea General durante
su vigésimo séptimo período de sesiones.

817. En su 720a. sesión, el Comité decidió por una
nimidad recomendar al Consejo que presentara a la
Asamblea General el proyecto de programa para
el Decenio de la lucha contra el racismo y la discri
minación racial según fuera establecido en la resolución
1 (XXIX) de la Comisión de Derechos Humanos (El
52652, capítulo XX).
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

818. EL. su 1858a. sesión3, el C,onsejo decidió, por
recomendación del Comité de Asuntos Sociales (El
5345\ párr. 46), presentar a la Asamblea General el
proyecto de programa para un Decenio de la lucha
contra el racismo y la discriminación racial que figura
ba en la resolución 1 (XXIX) de la Comisión de De
rechos Humanos (E/52652, capítulo XX).

h) Actividades de las organizaciones no guberna
mentales pal'a combatir el rucismo y la discrimi
nación racial

819. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un proyecto de resolución recomendado por la Comi- .
sión de Derechos Humanos (E/52652,. capítulo XXI,
proyecto de resolución 1) sobre las actividades d~ las
organizaciones no gubernamentales para combatrr el
racismo y la dis~riminaciónraciaL

820. En su 720a. sesión, el Comité aprobó, por una
nimkiad, una enmienda oral propuesta por el represen
tante de Italia que consüstía en agregar la expresión "y
durante el Decenio de la lucha contra el racismo y la
discriminación racial" en la parte final del párrafo dis
positivo 2. En la misma sesión se aprobó el proyecto
de resolución I, en la forma oralmente enmendada, por
42 votos contra ninguno y 1 abstención.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

821. En su 1858a. sesión3 el Consejo nprobó, por
25 votos contra ninguno y 1 abstención, el proyecto de
resolución recomendado por el Comité de Asuntos So
ciales (E/53454, párr. 45).

822. En esa resolución (1782 (LN)), el Consejo:
1) tomó nota con interés de las diversas actividades de
las organizaciones no gubernamentales para combatir el
racismo, la discriminación racial, el apartheid y cues
tiones conexas; 2) invitó a las organizaciones no gu
bernamentales que estaban especialmente interesadas en
la eliminación del racismo y la discriminación racial
y que actuaran de buena fe y sin motivos políticos a
que intensificaran sus esfuerzos con miras a superar sus
anteriores le gros durante el vigésimo quinto año de [a
aprobación de la Declaración Universal de Derechos
Humauos y durante el De-eenio de la lucha contra el
racismo y la discriminación racial; 3) pidió al Comité
del C::msejo encargado de las organizaciones no guber
namentales que tuviera en cuenta en sus deliberaciones
[os informes recibidos de las organizaciones no guber
namentales.

e) Papel de las organizaciones no gubernamen
tales en el programa para un Decenio de la
lucha contra el racismo y la discriminación
racial

823. En la 119n. sesión del Comité de Asuntos
Sociales, el representante de Pakistán presento un pro
yecto de resolución (ElAC.7IL.647) , copatrocinado
por Ghana, India y Pakistán, relativo al papel de las
organizaciones no gubernamentales en el programa
para un Decenio de la lucha contra el racismo y la
disGriminación racial. Bl proyecto de resolución fue
revisado oralmente por sus autores.

3 E/SR.18sg.
~ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, temíJ 18 del programa.

824. En su 720a. sesión, el Comité aprobó por
unanimidad el proyecto de resolución según fuera re
visado oralmente.

lvlEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

825. En su 1858a. sesión3 el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución recomendado par
el Comité de Asuntos Sociales (E/53454, párr. 45).

826. En esa resolución (1783 (LIV)), el Consejo
pedía al Comité del Consejo encargado de las organi
zaciones no gubernamentales que durante las sesiones
que celebrara en el 55 0 período de sesiones del Con
sejo Económico y Social redactara recomendaciones
adecuadas con respecto al papel de Jas organizaciones
no gubernamentales en el programa para el Decenio
de la lucha contra el racismo y la discriminación ra
cial y las presentara a la Asamblea General en su
vigésimo octavo período de sesiones por conducto del
Consejo Económico y Social en la continuación de su
55° período de sesiones.

,J,) Nttevos estudios sobre discriminación racial

827. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un proyecto de decisión recomendado por la Comisión
de Derechos Humanos relativo a nuevos estudios sobre
la discriminación racial (E/52652 , capítulo XXI, sec
ción B, proyecto de decisión 2), en el que se señalaba
a la atención del Consejo Económico y Social la deci
sión de la Comisión de Derechos Humanos en la que
se hacía referencia a la resolución 7 (XXV) de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías (E/CNA/lI01, capítulo
XIV) y se pedía al Consejo que examinara esa reso
lución de la Subcomisión a la luz de la resolución' 1
(XXIX) (E/52652 , capítulo XX) relativa al proyecto
de programa para un Decenio de la lucha contra el
racismo y la discriminación racial. En su resolución 7
(XXV) la Subcumisión había recomendado al Con
sejo qGe la autorizara a encomendar al Embajador
Hernán Santa Cruz, Relator Especial del estudio sobre
la discriminación racial, la actualización de su estudio
titulado La discriminación racial5. prestando especial
atención a la discriminación basada en el color.

828. En su 719a. sesión, el Comité de Asuntos
Soci8!les escuchó las opiniones del Relator Especial
respecto de la actualización de su estudio.

829: ·En la 720a. sesión el representante del Secre
tario General informó al Comité acerca de ~as con
secuencias financieras que se producirían en caso de que
se decidiera recomendar al Consejo la aprobación "del
proyecto de decisión.

830. En la rrJisma sesión, el Comité decidió por
unanimidad recomendar al Consejo la aprobación del
proyecto de decisión.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

831. En su 1858a. sesión3 el Consejo aprobó sin
objeciones la decisión recomendada por el Comité de
Asuntos Sociales (E/53454, párr. 46) en la que se
pedía al Relator Especial del ~studio titulado.La dis
criminación racial5 que actuahzara ese estudIO pres
tando especial atención a la discriminación basada en
el color, teniendo en cuenta las opiniones expresadas
en la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones

l) Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta 71.XIV.2..
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2. Proyecto de Convención sobre la represión y el
castigo del crimen de apartheid 3. Explotación de la mano de obra por medio del

837. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí tráfico ilícito y clandestino
un proyecto de resolución recomendado por la Comi- 843. El Comité de Asuntos Sociales en su 721a.
sión de Derechos Humanos (E/52652, capítulo XXI, sesión aprobó, sin objeciones, un proyecto de reso-
proyecto de resolución X) relativo a un proyecto de lución preparado por la Comisión de Derechos Hu-
Convención sobre la represión y el castigo del crimen manos (E/52652, capítuIo XXI A, proyecto de resa-
de apartheid. El proyecto de Convención y las enmien- lución Il) relativo a la explotación de la mano de
das al mismo habían sido remitidos a la Comisión por obra por medio del tráfico ilícito y clandestino.
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y Protección a las Minorías en su 25 o período de
sesiones, en la Comisión de Derechos Humanos en
su 29 o período de sesiones y en el Consejo Económico
y Social en su 54o período de sesiones, a fin de que
el estudio actualizado pudiera ser examinado por la
Subcomisión en su 28 o período de sesiones.

e) Informe del Grupo Especial de Expertos

832. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un proyecto de decisión recomendado por la Comisión
de Derechos Humanos (E/52652, capítulo XXI, sección
B, proyecto de decisión 4) relativo al informe sobre
Namibia del Grupo Especial de Expertos (E/CNA/
1111).

833. En su 719a. sesión, el Comité aceptó sin obje
ciones una enmienda propuesta oralmente por el repre
sentante de Nueva Zelandia.

834. En su 720a. sesión el Comité de Asuntos So
ciales aprobó, por 37 votos contra ninguno y 8 absten
ciones, el proyecto de decisión según quedó oralmente
enmendado.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

835. En su 1858a. sesión4 el Consejo aprobó, por
22 votos contra ninguno y 4 abstenciones, el proyecto
de decisión recomendado por el Comité de Asuntos
Sociales (E/53453, párr. 46).

836. El Consejo decidió: a) pedir al Secretario Ge
neral que, en consulta con los organismos pertinentes
de las Naciones Unidas, explorara los medios de pro
porcionar asistencia financiera a las víctimas de la
situación a que se hacía referencia en la resolución 19
(XXIX) (E/5265, capítulo XX), especialmente a los
presos políticos y a los miembros de sus familias;
b) invitar al Secretario General y al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia a que tuvieran en cuenta
las conclusiones y recomendaciones del Grupo sobre
Namibia (E/eNA/1111, capítulo VI, se¡:ción B) en
sus actividades relacionadas con Namibia; e) invitar
a la Asamblea General a que señalara a la atención
del Consejo de Seguridad el hecho de que, según se
había informado, el Gobierno portugués había reali
zado bombardeos aéreos y utilizado sustancias quími
cas tóxicas é.'1 las zonas liberadas (E/CNA/1111,
capítulo VI, sección D, apartado 100); d) recomendar
que se adoptaran ·las disposiciones necesarias para que
se facilitaran al Grupo Especial de Expertos los re
cursos financieros y de personal adecuados para dar
cumplimiento a su mandato; e) invitar al Secretario
General a que diera amplia publicidad al informe del
Grupo Especial de Expertos (E/CNA/1111); f) re
cordar al Comité Especial del A.partheid y a la Co
misión de Derecho Internacional que debían enviar lo
más rápidamente posible sus comentarios y sugerencias
sobre el estudio del Grupo relativo a la cuestion del
apartheid desde el punto de vista del derecho penal
internacional (E/CN.4/1075 y Corr.1).

la Asamblea General en virtud de su resolución 2922
(XXVII). La Comisión aprobó el proyecto de Con
vención (con excepción del artículo VIII) Yrecomendó
que el Consejo Económico y Social recomendara a la
Asamblea General que, en su vigésimo octavo período
de sesiones, lo examinara y aprobara.

838. En la 719a. sesión de la Comisión de Asuntos
Sociales, el representante de Nueva Zelandia presentó
varias enmiendas al proyecto de resolución (E/AC.7/
L.648). En virtud de la primera de esas enmiendas
se añadiría el siguiente texto como tercer considerando
del preámbulo: "Tomando nota de que la Comisión
de Derecho Internacional actualmente está examinando
el informe del Grupo Especial de Expertos de la Co
misión de Derechos Humanos relativo a la cuef~tión

del apartheid desde el punto de vista del derecho penal
internacional". La segunda enmienda disponía que se
añadiese el siguiente párrafo después del párafo 1 de
la parte dispositiva: "Solicita al Secretario General que
pida a la Comisión de Derecho Internacional que
examine y concluya el proyecto de convención como
cuestión urgente y que transmita sus observaciones
sobre el particular a la Asamblea General a tiempo
para su vigésimo octavo período de sesiones". En la
tercera enmienda se proponía que en el párrafo 1 de
la parte dispositiva, después de la palabra "aprueba",
se insertaran las palabras siguientes: "como base para
ulteriores estudios, el preámbulo y los artículos (sin
incluir el artículo VIII) del".

839. En la 720a. sesión, el representante de Nueva
Zelandia revisó oralmente la segunda enmienda que
figuraba en el documento ElAC.7/L.648 y propuso
que se agregaran las palabras "en su actual período
de sesiones" después de la palabra "urgente", que se
suprimieran las palabras "y concluya" y que se reem
plazaran las palabras "sus observaciones" por la frase
"las observaciones que pudieran haberse hecho".

840. En su 720a. sesión, el Comité votó sobre el
proyecto de resolución (E/AC.7/L.648) y las enmien
das que se le habían introducido oralmente. La primera
enmienda fue rechazada por 20 votos contra 9 y 15 abs
tenciones. La segunda enmienda fue rechazada por 30
votos contra 5 y 9 abstenciones. La tercera enmienda
fue rechazada por 30 votos contra 4 y 10 absten
ciones. El Comité aprob6 el proyecto de resolución
en su totalidad por 32 votos contra 2 y 11 absten
ciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

841. En su 1858a. sesión3 el Consejo aprobó, por
18 votos contra 2 y 6 abstenciones, el proyecto de
resolución recomendado por el Comité de Asuntos
Sociales (E/53454, párr. 45).

842. En virtud de esa resolución (1784 (LIV», el
Consejo: 1) aprobó el proyecto de Convención soore
la represión y el castigo del crimen de apartheid; y
2) recomendó a laAsamblea General que, en su vigésimo
octavo período de sesiones, examinara y aprobara el
proyecto de Convención.

i
-,

(f

8
obje
el (

8,
1) j
los
ClOI!

a1c
que
bre
líos:
del
de .
sióIJ
cue:
fere
espl
a a
pro
yo
que
tráf
de
Mil:
der:
de
teri
me<
dist
ext]
bid:
Cm
cho
dici
cue
claI
mu
de1J
(E,
Ec(
que
dio
los
mn
de
pró
rra~

Del
rác

Soc
tad
cal
cm:
de!
nal
fue
Clo

6

dac
862



MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJOMEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

844. En su 1858a. sesión3 el Consejo aprobó, sin
objeciones, el proyecto de res0lución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociaies (E/53454, párr. 45).

845. En la resolución (1789 (LIV)), el Consejo:
1) instaba una vez más a los Estados a que ratificaran
los conv~nios pertinentes de la Organización Interna
cional del Trabajo, en particular el Convenio relativo
a los trabajadores migrantes (revisado en 1949)6, y a
que celebraran los acuerdos bilaterales oportunos so
bre los trabajadores migrantes; 2) encomiaba la va
liosa labor realizada por la Organización Internacional
del Trabajo para reforzar el mecanismo internacional
de protección a los trabajadores migrantes y la deci
sión de su Consejo de Administración de incluir esa
cuestión en el programa de la 59a. reunión de la Con
ferencia Internacional del Trabajo y expresaba la
esperanza de que la Conferencia actuara con miras
a adoptar medidas que tuvieran por efecto brindar
protección adecuada a todos los trabajadores migrantes
y otros trabajadores extranjeros y reducir el grado en
que la mano de obra era explotada por medio del
tráfico ilícito y clandestino; 3) pedía a la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías que, en su 26° período de sesiones, consi
derara esa cuestión como asunto prioritario, a la vista
de los instrumentos de las Naciones Unidas en ma
teria de derechos humanos, y recomendara las nuevas
medidas que pudieran ser necesarias para proteger sin
distinción los derechos humanos de los trabajadores
extranjeros, teniendo en cuenta las deliberaciones ha
bidas sobre la cuestión en la Asamblea General, el
Consejo Económico y Social y la Comisión de Dere
chos Humanos; 4) pedía a la Comisir" de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer que examinara la
cuestión de la explotación de las víctim. .s del tráfico
clandestino de la mano de obra, en particular de las
mujeres jóvenes, teniendo en cuenta a ese respecto las
deliberaciones de la Comisión de Derechos Humanos
(E/5265, capítulo V), y que informara al Consejo
Económico y Social; 5) pedía a los Estados Miembros
que presentaran al Secretario General los datos, estu~

dios y sugerencias que juzgaran pertinentes para que
los remitiera a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías y a la ComisIón
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en sus
próximos períodos de sesiones, en relación con los pá
rrafos 3 y 4 precedentes; 6) pedía a la Comisión de
Derechos Humanos que examinara la cuestión con ca
rácter prioritario en su 30° período de sesiones.

847. En su 1858a. sesión3 el Consejo aprobó por
20 votos contra ninguno y 5 abstencion",s el proyecto
de resolución recomendado por el Comité de Asuntos
Sociales (E/53454, párr. 45).

848. En esa resolución (1790 (LIV)), el Consejo:
1) pedía a la Subcomisión de Prev,ención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías que estudiara, con
carácter prioritario, en su 21)° período de sesiones la
cu~tión de la aplicabilidad de las disposiciones inter
naclOnales existentes relativas a la protección de los
derechos humanos a los individuos que no son nacionales
del país en que viven, que examinara las medidas que
~nvendría tomar en la esfera de los derechos humanos,
mcluso la posibilidad de adoptar una declaración, y que
presentara las recomendaciones pertinentes a la Comisión
de Derechos Humanos en su 30° período de sesiones;
2) pedía -a la Comisión de Derechos Humanos que estu
diarala cuestión con carácter prioritario en su 30° perío
do de sesiones, sobre la base del infofillle preparado por
la Subcomisión en su 26° período de sesiones; 3) enca
recía a los Estados que, en espera de la adopción de
nuevas medidas en la materia, concedieran el mayor
g;rado posi~le de protección .a todos los individuos que,
SIn ser naclOnales suyos, se hallaran no obstante bajo
su jurisdicción; 4) exhortaba a todos los Estados a
que respetaran el derecho de los individuos a comu
nicarse con los funcionarios debidamente designados por
el Estado del que fueran nacionales y, en su caso" a
tener acceso a ellos, conforme a las normas pertinentes
del derecho internacional; y 5) decidió examinar la
cuestión en su 56° período de sesiones.

5. Proyecto lle principios relativos a la igualdad
en la allministración de justicia

849. El Comité de ASillltos Sociales tuvo ante sí un
proyecto de resolución preparado por la Comisión de
Derechos ~umanos (E/5265, capítulo XXI, proyecto
~e resoluclO?- IU) sobre el proyeoto de principios rela
tivos a la Igualdad en la administración de justicia.
En su .~21a. sesión, el Comité aprobó el proyecto de
r~soluclOn por 33 votos contra ninguno y 4 absten
ClOnes.

"MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

850. En su 1858a. sesión3 , el Consejo aprobó por
22 votos ~9ntra mnguno y 3 abstenciones el proyecto
de resoluclOn recomendado por el Comité de Asuntos
Sociales (E/53454, párr. 45).

851. F:n la resolución (1785 (LIV)), el Consejo
recomendo a la Asamblea General que aprobara un
proyecto de re~ol~ción en el que: 1) expresara su pro
fundo agradeCImIento al Relator Especial~ Sr. Abu
Rannat, por su estudio'; 2 ) encareciera a los Estados
Miembros que, al formular leyes y -adoptar otras me
didas que afectaran a la igualdad en la administración
de justicia, tuvieran debidamente en cuenta el ante
dicho 'proyecto d~.principios, que podría considerarse
enunCia normas utIles para llegar a la e¡aboración de
una declaración o de un instrumento internacional
apropiado.

4. La cuestión de la protección jurídica interna
cional de los derechos humanos de los indivi.
d!-"os que no son nacionales del país en que
Vlven

846. En su 721a. sesión, el Comité de Asuntos
Sociales votó sobre un proyecto de resolución presen
tado por la Comisión de Derechos Humanos (E/5265,
capítulo XXI, proyecto de resolución VI) relativo a la
cuestión de la protección jurídica internacional de los
derechos humanos de los individuos que no son nacio
nales del país en que viven. El proyecto de resolución
fue aprobado por 26 votos contra ninguno y 8 absten
ciones.

6 Oficina Internacional del Trabajo, Convenios v Recomen
daciones, 1919-1966 (Ginebra, 1966), Convenio Ño. 97, pág.
862.

.7 Est,udio de la igulfldad en !a administración de justicia (pu
blicacion de las NaCIOnes Umda~, No. de venta: S.n.XIV.3).

112

i
ií..-

6. Estudio
derecho~

nerales .
materia,

852. En
Sociales aprc
lución preser
manos (E/S"
ción N) relé'
materia de dj
generales soh
de derechos p

MEDII

853. En s
objeciones el
el Comité de J

854. En~;

1) expre3ó :
Especial. por
nacimiento a
minaciones y
atención de 1
bernamentale5
zaciones no !
órganos intere
sobre Hbertad
chos políticos.
en cuenta esl
pertinentes de
y Políticos (rt
General), cua
minación en r
Secretario Ge
Estados partel
Civiles y Polí1
de principios I

Derechos Hu:
virtud de ese
Derechos HUI!

tión de la rea

7. Estudio s
sonas nat
de princi
no discril

855. En Sl

Sociales aprob
ción preparade
(E/5265, cap
relativo al est
personas nacié
principios gen.
minación respe

MEDID,

856. En su
objeciones el I
el Comité de j.

857. En la
1) expresó S1
Especial, Sr. V
Secretario Gem
organismos espl
namentales reo
mentales reco~
que hicieran lo



6. Estudio sobre la discriminación en materia de
derechos políticos y proyecto de principios ge
nerales sobre libertad y no discriminación en
materia de derechos políticos

852. En su 721a. sesión, 'el Comité de Asuntos
Sociales aprobó sin objeciones un proyecto de reso
lución presentado por la Comisión de Derechos Hu
manos (E/5265, capítulo XXI, proyecto de resolu
ción N) relativo al estudio sobre la discriminación en
materia de derechos políticos y proyecto de principios
generales 'Sobre libertad y no discriminación en materia
de derechos políticos.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

853. En su 1858a. sesión3, el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociales (E/53454, párr. 45).

854. En ~a resolución (1786 (LIV)), el Consejo:
1) expre3ó su profundo reconocimiento al Relator
Especia1- por su estudio; 2) expresó también su reco
nocimiento a la Subcomisión de Prevención de Discri
minaciones y Protección a las Minorías; 3) señaló a la
atención de los gobiernos, las organizaciones intergu
bernamentales internacionales y regionales, las organi
zaciones no gubernamentales y demás instituciones y
órganos interesados el proyecto de principios generales
sobre Hbertad y no discriminación en materia de dere
chos politicos, y expresó la esperanza de que ,tuvieran
en cuenta ese proyecto, junto con 18.8 disposiciones
pertinentes del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos (resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea
General), cuando examinaran la cuestión de la discri
minación en materia de derechos políticos; 4) pidió al
Secretario General que señalara a la atención de los
Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, en su primera r.eunión, el proyecto
de principios con miras a su transmisión al Comité de
Derechos Humanos que se había de constituir en
virtud de ese Pacto; 5) decidió que Ja Comisión de
Derechos Humanos mantuviera en su programa la cues
tión de la realización de los derechos políticos.

7. Estudio sobre la discriminación contra las per
sonas nacidas fuera de matrimonio ,. proyecto
de principios generales sobre la igualdad y la
no (liscriminación respecto de esas personas

855. En su 721a. :sesión, el Comité de Asuntos
Sociales aprobó sin objeciones un proyecto de resolu
ción preparado por [a Comisión de Derechos Humanos
(E/5265, cap~tulo XXJ~ proyecto de resolución V)
relativo al estudio sobre Ja discriminación contra las
personas nacidas fcera de matrimonio y proyecto de
principios generales sobre la igualdad y la no discri
minación respecto de esas personas.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

856. En su 1858a. sesión3, el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociales {E/53454, párr. 4;).

857. En la resolución (1787 (LN)), el Consejo:
1) expresó su profundo agradecimiento al Relator
Especial, Sr. Voitto Saario, por su estudio; 2) pidió al
Secretario General que transmitiera a los gobiernos. los
organismos especializados, las organizaciones interguber
namentales regionales y las organizaciones no guberna
mentales reconocidas como entidades consultivas, para
que hicieran los comentarios y observaciones pertinen-

tes, el proyecto de principios generales sobre la igualdad
y la no discriminación en 10 que respecta a las per
sonas nacidas fuera de matrimonio; 3) invitó a la Co
misión de Desarrollo Social y a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer a que exami
naran, cuando procediese, el Estudio sobre la adminis
tración contra las personas nacidas fuera de matrimonio8

y el correspondiente proyecto de principios generales a
la 1UZ de las observaciones que hubiera recibido el
Secretario General conforme al párrafo 2 precedente;
4) pidió a la Comisión de Derechos Humanos que
examinara de nuevo el tema en su 31 o período de
sesiones.

8. Estudio sobre la discriminación en materia del
derecho de toda persona a salir de cualquier
país, incluso del propi(}~ ya regresar a su país,
y proyecto de principios sobre la libertad y la
no discriminación respecto de ese derecho

858. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un proyecto de resolución preparado por la Comisión
de Derechos Humanos (E/5265, capítulo XXI, pro
yecto de resolución VII).

859. En la 721a. sesión, el r.epresentante de Italia,
en nombre de su delegación y en el de ~as de Dina
marca, Suecia y Trinidad y Tabago, presentó una en
mienda (E/AC.7/L.65l). La enmienda fue aprobada
por 20 votos contra 4 y 10 abstenciones. El proyecto
de resolución, en su forma enmendada, fue aprobado
por 33 votos contra 4.

11EDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

860. En su 1858a. sesión3, el Consejo consideró el
proyecto de resolución recomend:.tdo por e~ Comité de
Asuntos Sociales (E/53454" párr. 45). A solicitud del
representante de la Unión de Repúblioas Socialistas
Soviéticas, se procedió a votación separada sobre el
párrafo 5 de la paJ:ite dispositiva del proyecto de reso
lución; el párrafo fue aprobado por 12 votos contra 5
y 7 abstenciones. El proyecto de resolución fue apro
bado en su totalidad por 19 votos contra 4 y 2 absten
ciones.

861. En la resolución 1788 (LN)), el Consejo:
1) expresó su cálido reconocimiento al Relator Espe
cial, Sr. José D. Inglés, por su Estudio sobre la discri
minación en materia del derecho de toda persona a salir
de cualquier país~ incluso del propio~ y a regresar a su
país9 ; 2) ,afirmó la necesidad de que ~os gobiernos,
en lo que respecta -al disfrute por toda persona del
dereche.. a salir de cualquier país, incluso del propio" y
a regresar a su país, ,tuvieran presentes las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, el artículo 13 y
demás disposiciones pertinentes de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, Qas disposiciones del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (re
solución 2200 A (XXI) de la Asamblea General) y la
Carta de las Naciones Unidas; 3) señaló a [a .atención
de los gobiernos, las organizaciones intergubernamen
tales internacionales y regionales, las organizaciones no
gubernamentales y demás instituciones y entidades inte
resadas el proyecto de principios sobre la libertad y
la no discriminación en materia del derecho de toda
persona a salir de cualquier país, incluso del propio, y

s Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.68.XIV.3.

9 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
64.XIV.2.
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a regresar a su país10,. aprobado por la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías en su resolución 2 (XV), Y expresó la espe
ranza de que tuvieran en cuenta [as disposiciones perti
nentes de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos, así como las decisiones pertinentes de lds Naciones
Unidas y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, cuando estudiaran ¡eyes n reglamentos que
tratasen de la cuestión de la libertad y la no discri
minación en materia del derecho de toda persona a
salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar
a su país; 4) pidió al Secretario General que señalase a
la atención de los Estados Partes en el Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, en su primera
reunión, el proyecto de principios con miras a su
transmisión al Comité de Derechos Humanos, que se
había de constituir en virtud de ese Pacto; 5) decidió
que la Comisión de Derechos Humanos debería man
tener en su programa la cuestión del derecho de toda
persona a salir de cualquier país,. incluso del propio,
y a regresar a su país, y que la examinase a intervalos
de tres años que coincidieran con su examen de los
informes periódicos sobre los derechos civiles y polí
ticos.

9. Cuestión del castigo de los criminales de guerra
y de las personas que hayan cometido crímenes
de lesa humanidad

862. En su 721a. sesión, el Comité de Asuntos
Sociales aprobó por 26 votos contra ninguno y 10 abs
tenciones un proyecto de resolución recomendado por
la Comisión de Derechos Humanos (E/S26S·, capí
tulo XXI, proyecto de r-esolución Vln) relativo a la
cuestión del castigo de los criminales de guerra y de
las personas que hayan cometido crímenes de lesa
humanidad. En el proyecto de resolución se recomendó
que el Consejo hiciera suyos ocho proyectos de prin
cipios de cooperacÍón internaciO!Ilal en la identificación,
detención, extradición y castigo de Jos culpables de
crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad y
que recomendara a la Asamblea General que exami
nase en su vigésimo ootavo período de sesiones esos
proyectos de principios a fin de aprobarlos y procla
mados.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

863. En su 18S8a. sesión3 , el Consejo aprobó por
22 votos contra ninguno y 3 abstenciones el proyecto
de resolución recomendado por el Comité de Asuntos
Sociales (E/53454, párr. 45).

864. En esa resolución (1791 (LIV)) el Consejo:
1) hizo suyo el proyecto de principios de cooperación
internacional en la identificación, detención, extradición
y castigo de los culpables de crímenes de guerra o de
crímenes de lesa humanidad; 2) aprobó la inclusión
en el programa del 31 o período de sesiones de la Co
misión de Derechos Humanos de la cuestión del castigo
de los criminales de guerra y de las personas que hayan
cometido crímenes de lesa humanidad; y 3) recomendó
a ~a Asamblea General que examinara en su vigésimo
octavo período de sesiones el proyecto de principios
de cooperación ~nternacional en Ja identificación, de
tenciÓ!Il, extradición y castigo de los culp~bles de críme
nes de guerra o de crímenes de lesa humanidad, y que
aprobara el siguiente proyecto de resolución:

10 Ibid., anexo VI.
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"La Asamblea General,
"Recordando sus resoluciones 2583 (XXIV) de

15 de diciembre de 1969, 2712 (XXV) de 15 de
diciembre de 1970, 2840 (XXVI) de 18 de diciem
bre de 1971, y 3020 (XXVII) de 18 de diciembre
de 1972,

"Teniendo en cuenta la necesidad especial de
adoptar, ,en el plano internacional, medidas con el
fin de asegurar el enjuiciamiento y el castigo de las
personas culpables de crímenes de guerra y de críme
nes de lesa humanidad,

"Habiendo examinado el proyeoto de principios de
cooperación internacionail. en la identificación, de
tención, extradición y castigo de los culpables de
crímenes de guerra o de crímenes de lesa huma
nidad,

"Declara que ~as Naciones Unidas, guiándose por
los propósitos y principios, enunciados en su Carta,
referentes al desarrollo de la cooperación entre los
pueblos y al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionailes, proclaman los siguientes principios
de cooperación internacional en la identificación,
detención, extradición y castigo de ¡os culpables de
crímenes de guerra o de crímenes de lesa huma
nidad:

"1. Los crímenes de guerra y [os crímenes de
lesa humanidad,. dondequiera y cualquiera que sea
la fecha en que se hayan cometido, serán objeto
de una investigación, y las personas contra las
que existan pruebas de culpabilidad en la comisi6n
de tales crímenes serán buscadas, detenidas, en
juiciadas y, en caso de ser deolaradas culpables,
castigadas.

"2. Los Estados cooperarán bilateral y multi
latera1.mente para reprimir y prevenir los crímenes
de guerra y los crímenes de lesa humanidad y
tomarán todas las medidas intemas e iDltemacio
nales necesarias a ese fin.

"3. Los Estados se prestarán mutua ayuda a
los efectos de la identificación, detención y enjui
ciamieDlto de los presuntos autores de tales críme
nes y, en caso de ~er éstos declarados culpables,
de su castigo.

"4. Las personas contra [as que existan prue
bas de culpabilidad en la comisión de crímenes de
guerra y crímenes de Jesa humanidad serán enjui
ciadas y, en caso d.e ser declaradas culpables, casti
gadas, por lo general, en los países donde se hayan
cometido esos crímenes. A este respecto, los Esta
dos cooperarán entre sí en todo lo relativo a la
extradición de esas personas.

"5. Los Estados cooperarán mutuamente en la
compilación de informaciones y documentos rela
tivos a la investigación a fin de facilitar el enjui
ciamiento de Jas personas mencionadas en el pá
rrafo 4, e intercambiarán tales informaciones.

"6. De conformidad con el artículo 1 de la
Declaración sobre el ASNO Territorial, de 14 de
diciembre de 1967, .Jos Estados no concederán
asilo a ninguna persona respecto de ~a cual exi&tan
motivos fundados para considerar Qne ha cometido
un crimen contra la paz o un crimeñ de lesa huma
nidad.

"7. Los Estados no adoptarán disposiciones Ie
gislativa..~ ni tomarán medidas de otra índole que
puedan mel'oscabar las obligaciones mternacio-
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adecuada; 6) pidió además a los organismos especia
lizados, a las comisiones económicas regionales y a los
órganos mteresados de las Naciones Unidas, así como
a otras organizaciones intergubernamentales, que fa
cilitasen al Relator Especial la asistencia que precisara
para llevar a buen término su tarea; y 7) recomendó
que se diera prioridad al examen de eSrta cuestión en
el 30° período de sesiones de ~a Comisión de Dere
chos Humanos, con miras a que ésta adoptase medi
das definitivas sobre el informe.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

870. Por recomendación del Comité de Asuntos So
ciales (E/53454, párr. 46) en su 1858a. sesión3, el
Consejo decidió por 22 votos contra ninguno y 4 abs
tenciones tomar nota de que en su resolución 17
(XXIX) (E/52652, cap. XX) la Comisión de Dere
chos Humanos era partidaria de la creación de un cen
tro de enseñanza e investigaoión en materia de derechos
humanos en el marco de la Universidad de las Naciones
Unidas establecida por la resolución 2951 (XXVII) de
11 de diciembre de 1972, de la Asamblea General.

11. Enseñanza de los derechos humanos en las
universidades y elaboración de una disciplina
científica autónoma de los derechos humanos

868. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un proyecto de decisión recomendado por la Comi
sión de Derechos Humanos (E/5265, cap. XXI,. pro
yecto de decisión 3) relativo a la enseñanza de los de
rechos humanos en las universidades y la elaboración
de una disciplina científica autónoma de los derechos
humanos.

869. En su 722a. sesión, el Comité aprobó el pro
yecto de decisión por 32 votos contra ninguno y 5 abs
tenciones.

nales que hayan contraído con respecto a Ja iden
tificaCIón, la detención, la extradición y el castigo
de los culpables de crímenes de guerra o de crí
menes de lesa humanidad.

"8. Al cooperar para facilitar la identificación,
la detención, la extradición y, en caso de ser
reconocidas culpables, el castigo de las personas
contra las que existan pruebas de culpabilidad en
la ejecución de crímenes de guerra o de crímenes
de lesa humanidad, los ESitados se ceñirán a las
disposiciones de la Carta de las Nacion.es Unidas
y a la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad
y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta de [as Naciones Unidas (reso
lución 2625 (XXV) de la Asamblea General,
anexo)."

Cuestión de poner en práctica los derechos
económicos, sociales y culturales que figuran
en la Declaración Universal de Derechos Hu
nwnos y en el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Czdturales, 'Y
estudio de los problemas especiales relacio
nados con los derechos humanos en los países
en desarrollo

865. En su 722a. seslOn,. el ColIl.ité de Asuntos
Sociales aprobó sin objeciones un proyecto de resolución
recomendado por la Comisión de Derechos Humanos
(E/5265, cap. XXI, .proyecto de resolución IX) rela
tivo a la cuestión de poner en práctica los derechos
económicos, sociales y culturales que figuran en la De
claración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales y e~dio de [os problemas especiales relacio
nados con los derechos humanos en los países en desa
rrollo.

10.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CoNSEJO

12. Yearbook on Human Rights

871. El Connté de Asuntos Sociales tuvo ante sí
un proyecto de resolución recomendado por la Comi
sión de Derechos Humanos (E/5265, cap. XXI, pro
yecto de resolución XI) relativo rul Yearbook on Human
Right.f.

872. El Comité también tuvo ante sí un documento
sobre las consecuencias administrativas y financieras del
proyecto de resolución (ElAC.7IL.649) .

873. En su 722a. sesión,. el Comité aprobó el pro
yecto de \Cesolución por 34 votos contra ninguno.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

866. En su 1858a. sesión3, el Consejo aprobó sin
objeciones el proyecto de resalución recomendado por
el Comité de Asuntos Sociérles (E/53454, párr. 45).

867. En esa resolución (1792 (LIV)) el Consejo:
1) tomó nota con vivo reconocimiento del estudio he
cho por eil Relator Especial, Sr. Manouchehr Ganji;
2) pidió al Secretario General que remitiera el estudio
del Relator Especial a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas, a los miembros de los organismos
especializados y a [os Estados Partes en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia a fin de que fuera
posible recibir sus comentarios y observaciones antes
del 1° de noviembre de 1973 pa1"<l que pudiesen ser
presentados a tiempo para su examen junto con las
ulteriores recomendaciones del Relator Especial a la 814. En su 1858a. sesión3

, el Consejo aprobó por
Comisión de Derechos Humanos en su 30° período unanimidad el proyecto de resolución recomendado por
de sesiones; 3) autorizó aIT. Relator Especial a efeotuar el Comité de Asuntos Sociales (E/53454, párr. 45).
las consultas que juzgase necesaria'J con los órganos 875'. En esa resolución (1793 (LIV)), el Consejo:
interesados de las Naciones Unidas, ~os organismos 1) tomó nota del informe del Comité Especial de In-
especializados y las organizaciones intergubernamenta- formes Periódicos sobre su período extraordinario de
les regiona!es apropiadas; 4) pidió al Relator Especial sesiones (E/CN.4/1104); 2) decidió publicar en lo
que procediera a complementar su estudio, teniendo sucesivo el Yearbook on Hu.man Rights cada dos años,
en cuenta los comentarios y observaciones de los go- a partir del Yearbook para 1973-1974; 3) decidió asi-
biernos, organismos especializados y organizaciones in- mismo que el Yearbook on Human Rights incluyera
tergubernamentales, así como las opiniones expresadas las tres secciones siguientes: a) una sección sobre los
en la Comisión de Derechos Humanos en su 29° peno- acontecimientos nacionales durante ese período en ;re-
do de sesiones, y que informaTa a [a Comisión en su lación con los derechos humanos definidos en la De-
30° período de sesiones; 5) pidió al Secretario Gene- claraoión Universal de Derechos Humanos y que con-
ral que proporcionase ail Relator Especial la asistencia tuviera una breve relación de ~a información facilitada
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por ilos Gobiernos sobre las disposiciones legislativas
y otros acontecimientos, ordenada por materias;
b) una seccÍón sobre los territorios en fideicomiso y los
territorios no autónomos, preparada de conformidad
con la resolución 275 C (X) del Consejo, y ordenada
como la sección sobre la evolución de la situación na
cional; e) una sección sobre los acontecimientos inter
nacionales, que incluyera documentaoión sobre los
acuerdos internacionales y una breve relación de las
actividades de las Naciones Unidas en materia de de
rechos humanos. durante el período en cuestión;
4) pidió al Secretario General que solicitara a los gobier
nos que presentasen: a) una breve relación en forma
de reseña, de los acontecimientos nacionales durante
el período objeto de estudio, ordenada por materias;
b) los textos de las leyes, decisiones de los tribunales
y demás documentación pertinente, que se guardarían
para fines de consulta y a los que se haría referencia
en notas de pie de página al texto de b relación, pero
que no se reproducirían; 5) pidió asimismo al Secre
tario General: a) que instara a los gobiernos a que
enviasen su colaboración al Yearbook dentro del plazo
fijado y ,en uno de los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas; b) que consultara con ,los gobiernos que no
hubieran enviado sus observaciones dentro del plazo
señalado en cuanto a la posibilidad de reproducir la
documentación pemnente que hubiese recibido de di
chos gobiernos en ["espuesta a otras solicitudes de in
formación sobre cuestiones de derechos humanos;
c) que instara a los gobiernos a que nombrasen corres
ponsales según se preveía en la resolución 303 H (XI)
del Consejo; 6) pidió al Secretario General que exa
minase la forma de dar amplia publicidad al Yearbook
on Human Rights; 7) pidió al Comité Especia:l de In
formes Periódicos que tuviera en cuenta Ilas sugeren
cias para mejorar el Yearbook on Human Rights, in
cluida la posibilidad de prever una sección de aotuali
dad con información más detallada acerca de los acon
tecimientos relacionados con los derechos a que se re
fiere el ciolo en curso de informes periódicos.

13. Radonalización y mejoramiento del sistema
de informes periódicos sobre derechos hu
manos

876. El Comité de Asuntos Sociales tuvo ante sí el
informe (E/CN.4/1104) del Comité Especial de In
formes Periódicos sobre su período extraordinario de
sesiones, dedicado a examinar la eficacia del sistema
actual de reunión y difusión de informaoión sobre ~a

realización de 10S derechos humanos, el que fue ·trans
mitido al Consejo de conformidad con su resolución
1693 (LII). En los párrafos 27 A y 27 B de este
informe figuraban las recomendaciones generales y las
recomendaciones relativas fa los informes periódicos so
bre derechos humanos que hacía el Comité Especial.

877. En su 722a. ses.ión, el Comité de Asuntos So
ciales, por 35 votos contra ninguno y 2 abstenciones,
decidió recomendar que el Consejo apoyara las reco
mendaciones generales y las recomendaciones acerca
de los informes periódicos sobre derechos humanos
que se exponían en los párrafos 27 A Y 27 B del in
forme del Comité Especial de Informes Periódicos.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

878. Por recomendación del Comité de Asuntos
Sociales (E/53454 párr. 46) en su 1858a. sesión3

, el
Consejo, por 24 votos contra. ninguno y 1 abstención,

adoptó una decisión en virtud de la cual apoyó las re
comendaciones generales y las recomendaciones rela
tivas a los informes periódicos sobre derechos huma
nos enunciadas en el informe del Comité Espp..,cial de
Informes Periódicos (E/CNA/1504, párrs. 27 A Y B)
en la forma siguiente: 1) que se mantuviera, con las
mejoras adecuadas, el actual sistema de reunión y di
fusión de información sobre derechos humanos, en
particular por medio de infom1es periódicos y del Year
book on Human Rights; 2) que se pidiera a los go
biernos que presentasen sus informes y contribuciones
dentro de 'los plazos establecidos por el Secretario Ge
neral; 3) que se pidiera a los gobiem06 que presen
tasen dichos informes y contribuciones en t~~O de los
idiomas oficiales de las Naciones Unidas; 4) que se
siguiera examinando la posibilidad de -establecer una
relación más estrecha entre el sistema de informes
periódicos y el Yearbook on Human Rights; 5) que se
mantuviera el actual sistema de informes periódicos;
6) el Comité no estuvo de acuf'rdo con los cambios
propuestos en la recomendación 10 de la Dependencia
Común de Inspección (A/8319 y Corr.l, parte A,
secc. IX) y recomendó: a) que los infmmes periódicos
se siguieran publicando totalmente en cuatro idiomas;
b) que los Tesúmenes analíticos preparados actualmente
por la Secretaría se siguieran reproduciendo en cuatro
idiomas; e) que también se siguieran preparando los
índices por materias y países; 7) que la Comisión de
Derechos Humanos y su Comité Especial de Informes
Periódicos mantuviera en constante estudio la posibi
lidad de perfeccionar y mejorar el actual sistema de in
formes periódicos.

14. Informes periódicos sobre derechos humanos

879. Se informó al Consejo Económico y Social (El
5265,. cap. XN) que, de conformidad con el proce
dimiento establecido en sus resoluciones 1074 C
(XXXIX) y 1596 (L), la Comisión de Derechos Hu
manos, en su 29 o período de sesiones, consideró, con
la asistencia del Comité Especiall de lnformes Periódi
cos sobre Derechos Humanos, los informes, informa
ciones y observaciones recibidas de los Gobiernos, los
organismos especializados y las organizaciones no gu
bernamentales reconocidas como entidades consultivas,
para el período comprendido entre el 1 o de julio de
1968 y d 30 de junio de 1971, así como los informes
periódicos sobre libertad de información correspon
die.nte. al período comprendido entre el 1o de julio
de 1967 y el 30 de junio de 1970 (E/CN.4/1055 Y
Add.l a 12), que la Comisión no había podido exami
nar en su 28 o período de sesiones, por falta de tiempo.

880. En su 72"'.a. sesión, el Comité de Asuntos So
ciales decidió por 32 votos contra ninguno y 8 abs
tenciones, Ifecomendar, de conformidad con 10 solicita
do en la resolución 24 (XXIX) de la Comisión de
Derechos Humanos (E/5265, caps. XX A YXXI B),
que el Consejo señalara a la a:tención de la Asamblea.
General la importancia del sistema de informes pe
riódicos e invitase a ta Asamblea General a que insta
ra a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
mieIPbros de los organismos especializados a que co-
op..:.i.asen cabalmente en la presentación de los infor
mes previstos en tal sistema.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

881. En su 1858a. sesión3, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Sociales (Ei53454,
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párr. 46),. decidió por 20 votos contra ninguno y 6
abstenciones señalar a la atención de la Asamblea Ge
neral la importancia del sistema de informes periódi
cos e invitó a la Asamblea a que instara a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y miembros de los
organismos especializados a que cooperasen cabalmen
te en la presentación de los informes previstos en tal
sistema.

15. Preparación de un código internacional de
ética policial

882. En su 722a. sesión del Comité de Asuntos
Sociales, el representante del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte presentó un proyecto de re
solución (E/AC.7/L.646), también patrocinado por
los Países Bajos y Suecia, relativo a la preparación
de un código internacional de ética policial. En respues
ta a una sugerencia del representante de Chile, los pa
trocinadores del proyecto de resolución aceptaron re
visar el párrafo 1 de la parte dispositiva reemplazando
las palabras "a que asesore a la Comisión de Derechos
Humanos" por Ilas palabras "a que transmita sus re
comendaciones a la Comisión de Derechos Humanos~'

y revisar el párrafo 2 de la parte dispositiva reempla
zando las palabras "del asesoramiento" por las pala
bras "de las recomendaciones".

883. En la misma sesión, el Comité aprobó el pro
yecto de resolución, en su forma revisada, por 34 votos
contra 5 y 2 abstenciones.

~IEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

884. En su 1858a. sesión:!, el Consejo aprobó el
proyecto de resolución recomendado por el Comité
de Asuntos Sociales (E/53454 párr. 45), por 21 votos
contra 4 y 1 abstención.

885. En esa resolución (1794 (LN)), el Consejo:
1) invitó al Comité sobre Prevención del Delito y Lu
cha contra la Delincuencia a que considerase [a posi
bilidad de incluir en su programa de .trabajo la cuestión
de ia preparación de un código internacional de ética
policial y a que .transmitiese sus recomendaciones a la
Comisión de Derechos Humanos oportunamente, en
un futuro período de sesiones, sobre la conveniencia,
el alcance y el posible contenido de un código inter
nacional de ética policial; y 2) pidió a la Comisión de
Derechos Humanos que examinase la cuestión de la
preparación de un código internacional de ética poli
cial oportunamente, en un tfuturo período de sesiones,
sobre la base de las .recomendaciones del Comité sobre
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia.

16. Frecuencia de los perioclo~ de ~esionet: de la
Comisión de Derechos Humanos y de sus ór
ganos auxiliares

886. En su 722a. sesión, el Comité de Asuntos So
ciales, por 34 votos contra ninguno y 5' abstenciones,
decidió 'Iecomendar que el Consejo tomara nota de la
resolución 20 (XXIX) de la Comisión de Derechos
Humanos (E/5265, cap. XX) sobre la frecuencia de
los períodos de sesiones de ,la Comisión de Derechos
Humanos y de sus órganos auxiliares.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

887. En su 1858a. sesión3 , el Consejo, por 22 votos
contra ninguno y 4 abstenciones, adoptó una decisión
recomendada por el Comité de Asuntos Sociales (El
53454, párr. 46).

888. En esa decisión, el Consejo tomó nota de la
resolución 20 (XXIX) 2 de la Comisión de Derechos
Humanos, relativa a la frecuencia de los períodos de
sesiones de la Comisiór . y sus órganos auxiliares.

17. Informe de la Comisiól'. de Derechos Humanos
sobre su 29° período de sesiones

889. En su 722a. sesión, el Comité de Asuntos So
ciales aprobó por unanimidad un proyecto de resolución
pr.eparado por la Comisión de Derechos Humanos (E/
5265, cap. XXI, proyecto de resolución XII) en el que
se tomaba nota del informe de la Comisión (E/5265) 2.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

890. En la 1858a. s,esión3, el observador de Grecia
objetó el párrafo 262 del informe de [a Comisión de
Derechos Humanos (E/5265)2, aduciendo que se ha
bía seguido un procedimiento irregular y que consti
tuía una práctica discriminatori~I con la cual la Comi
sión se había apartado de lo dispuesto en las resolucio
nes 728 F (XXVII), 1235 (XLII), párr. 3, y 1503
(XLVIII) del Consejo. Respondiendo a esas afirmacio
nes, los representantes de los Países Bajos y Dinamarca
y los observadores de Noruega y Suecia rechazaron las
objeciones formuladas por el observador de Grecia. En
particular, sostuvieron que las resoluciones específicas
del Consejo a que se había referido el observador de
Grecia se aplicaban a las comunicaciones provenientes
de fuentes privadas y no podían s~r interpretadas co
mo un obstáculo para que los Estados Miembros se
refiriesen en la Comisión de Derechos Humanos a si
tuaciones en las que, en su opinión, estaban en juego
derechos humanos. Señalaron que en los años recientes,
durante el examen por el Consejo de los temas de su
programa varios países fueron mencionados por su
nombre.

891. En la misma sesión, el Consejo, por recomen
dación del Comité de Asuntos Sociales (E/5'3454,

párr. 45), aprobó sin objeciones la resolución 1795
(~N), en la que tomó nota del informe de la Comi
sión de Derechos Humanos sobre su 29° período de
sesiones (E/5265)2.

B. Reclamaciones relativas a las violaciones de
derechos sindicales

892. El Comité de Asuntos Sociales consideró el
tema 18 b) del programa del Consejo. en su 54o

período de sesiones (Reclamaciones relativas a las vio
laciones de derechos sindicales). en sus sesiones 717a.,.
722a. y 723a.11• El Comité tuvo ante sí -un informe del
Grupo Especial de Expertos de la Comisión de Dere
chos Humanos, presentado de conformidad con la re
solución 1599 (L) del Consejo (E/5245), un informe
de la Organización Internacional del Trabajo sobre la
marcha de los trabajos (E/5251) Y una carta de fecha
4 de mayo de 1973 dirigida al Secretario General por
el Representante Permanente de Portugal ante l?s N a
ciones Unidas (E/5325).

893. En la 717a. sesión, el Sr. Mani, represen
tante de la India, hablando en su carácter de miembro
del Grupo Especial de Expertos, presentó el informe
del Grupo Especial.

894. En la 722a. sesión. el representante de Ghana,.
en nombre de su delegación y en el de las de Egipto,
Kenia, 11alí, Pakistán y el Sudán. presentó un proyecto

llE/AC.71717. 722, 723.
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de resolución (ElAC.7IL.650) titulado "La cuestión
de 1a falta de derechos sindicales y la violación de los
mismos". Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de Ghana revisó oralmente el párrafo 13
de la parte dispositiva agregando al final de éste las
palabras "y del Consejo de Seguridad". En la misma
sesión, Argelia, Madagascar y Níger se sumaron a los
patrocinadores del proyecto de resolución.

895. En la 723a. sesión, los patrocinadores acep
taron una enmienda al proyecto de resolución, presen
tado por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, en la que pedía que se agregara
la palabra "notoria" antes de la palabra "violación"
en el tercer párrafo del preámbulo y en el título de la
resolución. En la misma. sesión, Uganda y el Zaire
se sumaron a los patrocinadores del proyecto de re
solución.

896. En la 723a. sesión, el Comité de Asuntos
Sociales aprobó el proyecto de resoiución, en su forma
oralmente enmendada, por 37 votos contra ninguno y
4 abstenciones.

897. En la misma sesión, el representante de Ghana
propuse oralmente un proyecto de decisión (E/53454,
párr. 46, proyecto de decisión 8) relativo a la carta
c:irigida al Secretario General por el Representante Per
manente de Porhlgal ante .Jas Naciones Unidas (El
5'325). El proyecto de decisión fue aprobado por 36
votos contra ninguno y 6 abstenciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

898. En su 1858a. sesión3, el Consejo aprobó, por
22 votos contra ninguno y 4 abstenciones, ,el proyecto
de resolución recomendado por el Comité de Asuntos
Sociales (E/5345\ párr. 45).

899. En esa resolución (1796 (LIV)), el Consejo:
1) expresó su reconocimiento por la labor realizada
por el Grupo Especial de Expertos y tomó nota de sus
conclusiones y recomendaciones; 2) condenó enérgica
mente la detención, sin eniuiciamiento, de trabajadores
africanos en huelga en Ovambolandia y su regreso
forzado a las reservas, V demandó su libertad Í.IL.->nediata
e incondicional; 3) adVirtió con preocupación que per
sistía la falta de un sistema sindical en Namibia;
4) pidió a la Organización Internacional del Trabajo que
estudiara los medios de asegurar los derechos sindica
les al pueblo de Namibia; 5) condenó la existencia
de los así llamados campamentos de tránsito para la
contratación de mano de obra forzosa, 1a práctica de la
segregación y reservación en el empleo entre trabaja
dores negros y blancos y la importación de trabaja
dores inmigrantes blancos a Rhodesia del Sur para

realizar trabajos que podrían ser hechos por gente de
Zimbabwe; 6) condenó también el trato úiscriminato
río de los trabajadores africanos en ~odesia del Sur,
que c:.usaba un desempleo cada vez mayor entre los
trabajadores africanos; 7) advirtió con profunda pre
ocupación la eliminación gradual de los limitados de
rechos sindicales en Rhodesia del Sur; 8) pidió a la
Organización Internacional del Trabajo que continuara
estudiando y examinando las condiciones de trabajo de
los trabajadores negros en Rhodesia del Sur; 9) advir
tió con profunda preocupación la existencia de una
forma de mano de obra forzosa y la jerarquía discri
minatoria de !os códigos laborales en Angola y Mozam
bique; 10) condenó 1a existencia de los centros de
tránsito y otros campamentos similares para los traba
jadores africanos, así como las condiciones existentes
en esos campamentos; 11) recomendó que, como no
se habían logrado plenamente 10S objetivos de los dis
tintos convenios de la Organización Internacional del
Trabajo, dicha organización considerase todos los me
dios posibles de reforzar la aplicación por Portugal de
l'ls convenios en que era parte; 12) pidió al Grupo Es
pecial de ExpeTtos que continuase vigilando el sistema
de contratación de trabajadores africanos; así como
las disparidades entre los salarios de los trabajadores
negros y de los trabajadores blancos 'en Sudáfrica, Na
mibia, Rhodesia del Sur y los territorios africanos bajo
dominación portuguesa, y que informase al Consejo
Económico y Social a más tardar en su 58 0 período
de sfsiones; 13) pidió al Secretario General que seña
lase la presente resolución y el informe del Grupo
Especial de Expertos a ,la atención de 'los gobiernos
de los Estados Miembros, del Comité Especial del
Apartheid, del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia, del Comité para la Eliminación de
la Discriminación Racial y del Consejo de Seguridad;
14) pidió asimismo al Secretario Genera[ que trans
mitiese a la Asamblea General la presente resolución
y el informe del Grupo Especial de Expertos.

900. En la misma sesión, a recomendación del
Comité de Asuntos Sociales (EI5345\ párr. 46), el
Consejo aprobó, por 21 votos contra ninguno y 5 abs
tenciones, un proyecto de decisión por el cual, habien
do tomado nota de la carta de fecha 4 de mayo de
1973 dirigida al Secretario General por el Representan
te Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas
(E/5325),. rechazaba el contenido de esa carta y los
infundados ataques a los miembros del Grupo Especial
de Expertos, así como a la Comisión de Derechos Hu
manos.
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A. Ayuda para las poblaciones sudanosahelianas
amenazadas por el hambre

901. En el 54° período de sesiones, el Comité de
Asuntos Económicos examinó, dentro del contexto del
tema 10 deí programa del Consejo (Evaluación de los
futuros déficit alimentarios y de las n~esidades en ma
teria de ayuda alimentaria), la cuestión de la ayuda a
las poblaciones sudanosahelianas amenazadas por el
hambre.

902. Los ['epresentantes señalaron a la atención del
Comité la trágica situación de la zona sudanosaheliana
de Africa donde la sequía había causado una conside
rable escasez de alimentos en seis países, que había
afectado a 6 millones de personas. La FAO había in
dicado que a menos que se suministrara prontamente
ayuda alimentaria de carácter urgente la crisis posible
mente asumiría proporciones catastróficas. Los repre
sentantes estimM"on que la comunidad internacional
debería tomar urgentes medidas para hacer frente a la
emergencia y en una etapa posterior organizar p:;o
gramas de rehabilitación y reconstrucción a largo plazo.

903. En la 623a. sesión, el representante de ATgelia
presentó un proyeoto de resolución (ElAC.6/L.507).

904. En la 62730. sesión, el representante de Arge
lia, en nombre de su delegación y de las delegaciones
de Argentina,. Bolivia, Brasil, Chile, Egipto, Haití, Ma
dagascaT, Pakistán, Túnez, Yemen y Yugoslavia, pre
sentó un proyecto de resolución revisado (ElAC.61
L.507/Rev.1). En la misma sesión, España, Ghana,
Perú y Sudán se sumaron a los patrocinadores de di
cho proyecto de resolución.

905. En la misma sesión, el representante de la
India propuso que al final del párrafo 3 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución revisado (El
AC.6/L.507/Rev.1) se añadieran -las siguientes pala
bras "y pide al último y a los órganos interesados que
mantengan informado al Secretario General de los pro
gresos logrados a e8lte respecto".

906. En la misma sesión, el representante del 'Pa
kistán propuso que se modificara el finail. del párrafo 4
de la parte dispositiva para que dijera: " ... de las na
ciones afectadas, teniendo en cuenta -las medidas reco
mendadas por el DirectOT General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación y en colaboración con él mismo".

907. El representante de ATgelia, en nombre de
los patrocinadores, aceptó las dos enmiendas orales
mencionadas.

908. En la misma sesión, el Comité aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución (ElAC.6/L507/
Rev.1) en su forma oralmente enmendada.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

909. En la 185730. sesión, en una intervención re
lativa a ,la cuestión de la evaluación de los futuros dé
ficit alimentarios y de las necesidades en materia de

ayuda alimentaria, el Secretario General hizo algunas
observaciones sobre la grave sequía que asolaba la re
gión sudanosaheliana de Africa y manifestó que ha
bía tenido resultados catastróficos que se habían refle
jado en una aguda reducción de la producción de ali
mentos, en la pérdida de ganado y en otros infortunios
graves. El Secretario GeneTal observó que los primeros
indicios del problema habían aparecido cinco años antes
y que una de 1as ilecciones que había que aprender de
esa crisis era la urgente necesidad de fortalecer la ca
pacidad del sistema de las Naciones Unidas para PTe
ver tales situaciones, de modo que pudieran señalarse
a la atención de la comunidad internacional en una
etapa previa cuando los problemas fueran menos graves
y pudieran encontrarse soluciones más rápidamente. El
enfoque de la crisis de eSe momento debía ser vigoroso
y coherente. Los países afectados habían reconocido
la necesidad de una acción concertada y las Naciones
Unidas, a su vez, habían decidido que se CTeara un
centro de coordinación de Ja asistencia de todo el sis
tema de las Naciones Unidas y de la que se prestaba
por su intermedio, que se estableciera en Roma bajo la
dirección del Direotor General de la FAO. El Secreta
rio General recibió con beneplácito las propuestas re
lativas a las medidas a mediano y largo plazo reco
mendadas unánimemente por el Comité de Asuntos
Económicos (ElAC.6/L.507/Rev.1). El Consejo po
día tener la seguridad de que el Secretario General cum
pliría el mandato que se le había confiado en ese pro
yecto de resolución en la forma más rápida y enérgica
posible.

910. Al hablar de la sequía en la región sudano
saheliana, el representante especial del Director Gene
ral de la FAO informó al Consejo que era difícil de
terminar el número de muertes entre los habitantes,
pero que la cifra era claramente muy alta. La ayuda ali
mentaria era esencial, como lo eran Jos medios de
transporte rápido. No debía olvidarse que algunos de
los países afectados se contaban entre los más pobres
del mundo y que, además del peligro del hambre, los
habitantes se veían amenazados por epidemias, defi
ciencias nutricionales y problemCi del de~empleo creado
por la afluencia de pworsonas a las zonas urbanas. El
representante eSPecia[ ya había consultado y seguiría
consultando con gobiernos y organizaciones internacio
nalesen su empeño por conseguir ayuda para los países
damnificados. Hasta ese momento, habían proporcio
nado a~~·:a la Comunidad Económica Europea, el
UNICEF, el PMA, Miserear-sociedad benéfica-, la
República Federal de Alemania y los Países Bajos. El
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
estaba ya prestando asistencia por hitennedio de las
oficinas de sus representantes residentes. La coordina
ción de las actividades de ayuda de las organizaciones
y los país1eg donantes estaría a cargo de la FAO y el
P11A en Roma.

911. Los representantes manifestaron su :reconoci
miento por las dedaraciones del Secretario General y

~
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el representante especial del Director General de la
FAO. Coincidieron en que era necesario que la co
munidad internacional adoptase medidas sin tardanza
para evitar una catástrofe e instaron a que la situación
se pusiera en conocimiento de la opinión pública mun
dial.

912. El representante de Argelia propuso una en
mienda al proyecto de resolución recomendado por el
Comíté de Asuntos Económícos (E/5339)1, por la
que el comienzo del párrafo 4 de la parte dispositiva
diría: "Pide al Secretario Generrü que solicite a todos
los componentes del sistema de id:\ Naciones Unidas
que respondan a las necesidades inmediatas ... "

913. El representante de Chile propuso que se e.u
mendara el comienzo del cuarto párrafo del preámc·..ilo
del proyecto de resolución 1 para que dijera: "Teníendo
en cuenta las informaciones proporcionadas al respecto
por el representante especial del Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación para la cuestión saheliana,
en el sentido de que...." El Consejo aprobó, sin ob
jeciones, el proyecto de resolución recomendado por el
Comité de Asuntos Económicos en h forma oralmente
enmendada por los representantes de Argelia y Chile.
En su resolución 1759 (LIV) el Consejo: 1) expresó
su profunda solidaridad a las poblaéiones y a los go
biernos de la región sudanosaheliana amenazados por
el hambre, y les aseguró que haría todo lo posible,. en
el marco de su competencia, para evitar la catástrofe;
2) tomó nota de que las medidas urgentes inmediatas
consistían en suministrar productos alimenticios adicio
nales, vacunas, medios de transporte para trasladar
provisiones, semillas, fertilizantes y equipo para fines
agrícolas e hidráulicos; 3) hizo un llamamiento a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a las or
ganizaciones internacionales para que contribuyesen
a la rápida aplicación de las medidas de urgencia re
comendadas por el Director General de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación y pidió a este último y a los órganos interesados
que mantuviesen informado al Secretario General de los
progresos logrados a este respecto; 4) pidió al Secre
tario General que solicitara a todos los componentes
del sistema de [as Naciones Unidas que respondieran a
las necesidades inmediatas de las naciones afectadas
teniendo en cuenta las medidas recomendadas por el
Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la AliTIlentación y en
colaboración con él mismo; 5) pidió al Secretario Ge
neral que organizara lo antes posible - en colabora
ción con las organizaciones del sistema de las Nacicmes
Unidas, y en particular el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, el Fondo Monetaricl Inter
nacional y la Comisión Económica para Africa, así
como la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentació1.. la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, la Organización Mundial de la Salud, el Or
ganismo Internacional de Energía Atómica, la Confe
rencia de ¡las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo, la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial, el Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia, el Fondo de las Naciones Unidas
para Actividades en Materia de Población, el Programa
Mundial de Alimentos y la Organización Internacional

1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Sodal, 54°
período de sesiones, Anexos. tema 10 del programa.

del Trabajo, cada una en el marco de su mandato -la
acción de asistencia necesaria para responder a los
pedidos de los gobiernos de esa región relativos a sus
necesidades a mediano y a largo plazo; 6) pidió al Se
cretario General que presentara al Consejo Económico
y Social en su 550 período de sesiones un informe
sobre la evolución de la situación.

*
* *

914. En su 55° período de sesiones, de conformi
dad con su resolución 1760 (LIV), el Consejo exami
nó la cuestión de la ayuda a las poblaciones sudano
sahelianas amenazadas por el hambre (tema 20 del
programa). Lll la 1860a. sesión2 , el Presidente dio
lectura al texto del Uamamiento de ayuda a las po
blaciones de la región sudanosaheliana amenazadas por
el hambre, dirigido en nombre del Consejo Económico
y Social a los gobiernos de los Estados Miembros, or
ganizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas y a los organismos especializados pidiéndoles,
entre otras cosas,. que proporcionasen asistencia adi
cionail., en particular transporte aéreo, ya fuera directa
mente a los gobiernos de los paísesafeotados o por
intermedio de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agcicultura y la Alimentación. El Consejo ha
bía remitido el tema al Comité de Coordinación, que
lo examinó en su 480a. sesión3 •

915. El Comité de Coordinación tuvo ante sí dos
notas del Secretario General relativas al tema (E/
5372 Y E/5374) Y {'t texto de una decisión tomada
por el Consejo de Administración del PNUD en su 16°
período de sesiones4 , contenido en un documento de
sesión (E/AC.24/LC/CRP.1).

916. El representante del Director General de la
FAO suministró al Comité información detallada sobre
el estado aotuaI de las actividades de socorro de ur
gencia en los países afectados, observando en particu
lar las solicitudes urgentísimas de semillas, transporte
de alimentos desde puertos ,interiores y forraje para
ganado, así como contribuciones ,adicionales P:;' efectivo
para el fondo de la FAO para la zona saheliana. Se
ñaló a la atención el hecho de que la emergencia debida
a la sequía seguiría hasta 1974,. por lo que los do
nantes debían examinar cuidadosamente las continuas
solicitudes de ayuda externa y la llegada oportuna de
los suministros.

917. El Secretario General Adjunto de Asuntos Po
líticos y de Asuntos de la Asamblea General bosquejó
las medidas concretas tomadas recientemente por los
órganos rectores de varios organismos de las Naciones
Unidas en "'elación con el socor:o y la recuperación
de las regiones afectadas por la sequía. Informó al
Comité sobre la reunión de los elementos interesados
del sistema de las Naciones Unidas, gobiernos y orga
nizaciones intergubemamentales y no gubernamentales,
que había sido iniciada por el Secretario General, para
ayudar a la comunidad internacional, y en particular al
sistema de las Naciones Unidas, a responder en forma
eficaz y coordinada a las solicitudes de asistencia a me
diano y a largo plazo de los gobiernos de los países su
danosahelianos afectados.

918. Los representantes expresaron su preocupación
y simpatía por el sufrimiento en la región sudanosahe-

2 E/SR.1860.
3 ElAC.24/8R,480.
~ Documentos Oficiales del Consejo Económ:co y Social, 55"

;eríodo de sesiones, Suplemento No. 2A.
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liana causado por la sequía y apoyaron los esfuerzos de
los gobiernos afectados para tomar medidas concertadas
a fin de superar la crisis devastadora. Los esfuerzos de
la FAO para asistir eL. la organización y coordinación
del socorro de urgencia para la zona afectada fueron
elogiados, así como las oportunas medidas tomadas por
el Secretario General para satisfacer las solicitudes a
plazo medio y a largo plazo de los gobiernos de la re
gión. Les representantes de los gobiernos de los países
afectados por la sequía expresaron su reconocimiento
por la asistencia ya prestada y planificada por la co
munidad internacional, y se señaló a la ,atención la im
portancia de continuar una ,asis.tencia externa más in
tensa para la región.

919. El representante de Túnez presentó un pro
yecto de resolución (ElAC.24/L.459 )en nombre de su
país y en el de Chile, España, los Estados Unidos de
América~ Francia, el Líbano, Madagascar, el Yemen y
Yugoslavia.

920. El representante de los Países Bajos propuse
verbalmente la illclusión de un párrafo adicional en el
preámbulo del proyecto de resolución que dijera lo si
guiente: uromando nota de la decisión adoptada por el
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo en su 389a. sesión, por
la que, entre otras cosas, se autoriza al Administrador
del Programa a que utilice fondos adicionales durante
el período de 1973-1976 para la ayuda que se preste
a los países sudanosaheliallos afectados por la sequía".
El representante de Italia propuso además verbalmente
que se incluyeran en el tercer párrafo del preámbulo
las palabras "en partiouIar, de la creación del Comi
té Interestatal Permanente", ,entre las palabras "países
afectados" y "para1ograr". Estas enmiendas fueron apo
yadas por el representante del Pakistán. Luego, Argelia,
la Argentina,. Filipinas, Finlandia, Ghana, Indonesia, el
Pakistán y Zaire se sumaron a los patrocinadores del
proyecto de resolució~l revisado, que el Comité poste
riormente aprobó por unanimidad.

921. En la m1sma sesión:: el Comité aprobó la suge
rencia formulada por el representante de Túnez en el
sentido de que las Naciones Unidas emprendieran una
campda mundial de información para que el mundo
se diera cuenta de la magnitud, la gravedad del proble
ma de la sequía de la región sudanosahelialla, y señala
ran a la atención de la opinión pública la necesidad de
que se prestara asistencia colectiva a esa región.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

922. En su 1868a. sesi6n5, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Coordinación (EI5376) 6,

aprobó por unanimidad la resolución. 1797 (LV), en la
cual: 1) hizo !UD. llamamiento illlgente a los gobiernos,
los organismos especializados, las organizaciones y los
programas del sistema de las Naciones Unidas y a otras
organizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales para que prestaran más ayuda de urgencia, bien
directamente a los gobiernos de los países afectados,
bien por conducto de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la .AIiL::l.entación, que ha
bía sido designada punto central de las actividades de
socorro de urgencia del sistema de las Naciones Unidas,
teniendo muy parti<;ularmente en cuenta la crítica ne
cesidad de facilitar medios para transportar alimentos a

5 E/SR.1868.
e Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

perrada de sesiones, Anexos, tema 20 del programa.
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las poblaciones damnificadas; 2) pidió encarecidamente
que se adoptaran medidas preventivas para evitar en to
do lo posible que en 1974 y 1975 se produjera una cri
sis parecida a la de 1973; 3) formuló la esperanza de
que las medidas que había empezado a poner en prác
tica el Secretario General, de conformidad con el pá
rrafo 5 de la resolución 1759 (LIV) del Consejo Eco
nómico y Social, respecto de las necesidades a plazo
medio y a largo plazo de la región, llevaran adelante
con la mayor urgencia y con la plena cooperación de
los gobiernos,. de tod<:>c; las organizaciones pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas y de otras organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales in
teresadas; 4) hizo suyas las recomendadones de los re
pr:esentantes de las organizaclonr.~· del sistema de las
Naciones Unidas (EI5374, anexo) formuladas en la
reunión convocada por iniciativa del Secretario Gene
ral y que se celebró en Ginebra el :l8 y el 29 de junio
de 1973, con el fin de ultimar preparativos para atender
a las necesidades a plazo medio y a largo plazo de las
poblaciones y los gobiernos de la región sudanosahe
liana; 5) hizo un solemne llamamiento a los gobiernos
y a las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales para que proporcionaran bien directamente
a los países afectados, bien por intermedio del Secreta
rio General, la máxima asistencia financiera, técnica y
de otra índole para atender a las peticiones de asistencia
a plazo medio y a largo plazo que los gobiernos de los
países afectados de la región sudanosaheliana pudieran
hacer, tan pronto como se recibieran esas peticiones;
6) pidió al Secretario General que invitara a todas las or
ganizaciones y los programas competentes del sistema
de las Naciones Unidas a que dedicas'en la mayor canti
dad posible de recursos financieros, técnicos y de otra
índole,. dentro de sus respectivas esferas y en coopera
ción con el Secretario General, a satisfacer las peticio
nes de asis.tencia a plazo medio y ,a largo plazo de los
gobiernos de los países afectados de la región sudano
sabeliana, tan pronto como se recibieran esas peticiones;
7) pidió a las instituciones financieras internacionales
que atendiesen con urgencia y estudiaran con ánimo fa
vorable las solicitudes de préstamos y créditos que los
países afectados pudieran hacer para programas a plazo
medio y a largo plazo y que procurasen que esos prés
tamos y créditos fueran de ~a mayor cuantía posible y
se otorgaran en las condiciones más favorables; 8) pidió
al Secretario General que informara al Consejo Econó
mico y Social, en la continuación de su 55° período
de sesiones, sobre la aplicación de la resolución y la
evolución de la situación.

923. En la 1879a. sesión", el Presidente del Consejo
informó sobre las contestaciones que se habían recibido
en respuesta al llamamiento para que se prestara ayuda
a las poblaciones sudanosahelianas amenazadas por el
hambre. llamamiento a cuyo texto había dado lectura
en la 1860a. sesión.

924. Manifestó que ello de junio de 1973, Aus
tralia había contribuido con 25.000 dólares al Fondo
Fiduciario de la FAO para el Sabel. y que el Gobierno
de dicho país le había informado que no podía hacer
ninguna contribución adicionaL Austria había decidido
contribuir con 190.000 dólares al Fondo Fiduciario. El
Irán remitiría en breve 15.000 dólares al Secretario
General de las Naciones Unidas. De Libia se habían
recibido las contribuciones siguientes: para el Alto Volta,
200.000 dinares libios; para el Níger, 100.000 dinares
libios; para Mali, 100.000 dinares libios; para Maun-

7 E/SR.1879.



tania, 100.00 dinares libios, y para el Chad, 100.000
dinares libios. El Gobierno de Libia también había
decidido comprar 10 vehículos de transporte para cada
uno de los países siguientes: el Chad, el Níger" Malí y
Mauritania. El Presidente informó que los Gobiernos
de Honduras, Guatemala y Nicaragua habían contesta
do que,. a causa d~ las condiciones de desastre que pre
dominaban en sus propios países, no podían re~ponder

al llamamiento. Finalmente, dijo que también se habían
enviado contribuciones directame1J..te al Secretario Ge
neral y a la FAO.

925. El representante de la Argentina manifestó que
su Gobierno había ofrecido 2.000 toneladas de trigo
al Coordinador de la Asistencia de las Naciones Uni
das designado por la FAO.

B. Asistencia a repatriados y personas desplazadas
del Sudán meriilional

926. El Comité de Coordinación examinó el tema
23 del programa del 54° período de sesiones del Con
sejo (Asistencia a repatriados y personas desplazadas
del Sudán meridional) en su 470a. sesión8• El Comité
tuvo ant~ sí un informe sobre la marcha de los trab~~~~6

preparado al respecto por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (EI5261).

927. El representante de la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
presentó el documento E/5261 y explicó que, grachs
al generoso apoyo multilateral de l~s gobiemos~ casi
se había alcanzado la meta de 18 millones de dolares
para asistencia a los refugiados fijada en 1971. Elobje
tivO' ascendería a 20 millones de dólares con la cons
trucción de un puente sobre el río Nilo en Juba que
permitiría importar más artículos para las zonas re
cientemente pobladas. El representaLte agradeció tam
bién a los ·(Tobiernos la ayuda bilateral que habían pres
tado y qu; no ·había sido incluida en esa cifra, y dio
las Qfacias a Etiopía, Kenia, la República Centroafri
can~ Uganda y Zaire por haber acogid,o. anterior
mente a los refugiados. Una de las caractensticas de la
operación había sido una estrecha cooperación entre los
organism0s, no solamente en la Sede, sino también sobre
el terreno. Las organizaciones voluntarias, muchas de
las cuales tenían programas complementarios, también
.:labíau trabajado en iUlla estrecha cooperación con la
Oficina del Alto Comisionado. La función de coordina
ción de la Oficina del Alto Comisionado finalizaría el 30
de junio de 1973, fecha ·en que el Programa de las ~a

ciones Unidas nara el Desarrollo asumiría esa función.
La cooperación ya establecida con los representantes
residentes indicaba que la transición se haría sin pro
blemas.

928. Los representantes expresaron su admiración
por la forma en que el Gobierno del Sudán, en estre
cha colaboración con el Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados, había organizado
un programa de socorro, rehabilitación y reasentamiento
para los refugiados y personas desplazadas que de
seaban regresar su sus hogares. Los representantc:s
elogiaron los esfuerzos desplegados por el Alto Corm
sionado al cumplir su mandato y manifestaron su agra
decirrJento a los gobiernos y organismoJ especializados
que habían apoyado esos esfuerzos. Varios represen
tantes hicieron hincapié en 13. importancia de organizar
programas de rehabilitación a largo plazo y el repre-

8 ElAC.24/SR.470.

sentante del PNUD describió el programa a largo
plazo preparado por el Gobierno del Sudán para pre
sentarlo a la consideración. del PNUD.

929. El representante de Dinamarca presentó un
proyecto conjunto de resolución (ElAC.24/L.449)
patrocinado también por Argentina, Austria, Egipto, Fili
pinas, FiDlandia, Francia,. Ghana, Italia, Japón, Kenia,
Libano, Madagascar, Malí Níger, los Países Bajos, el
Pakistán, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
¿el Norte, Suecia, Túnez, Turquía,. Uganda, Yemen y
Yugoslavia. Más adelante el Brasil y los Estados Unidos
de América se mueran a los patrocinadores del pro
yecto de resolución.

930. El Comité de Coordinación aprobó el proyecto
de resolución por unanimidad.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

931. En su 1854a. sesión9, el Consejo, por r~.co

mendación del Comité de Coordinación (E/5302)l°,
aprobó el proyecto de resolución por unanimidad. En
su resolución 1741 (LlV) el Consejo: 1) tomó nota
con reconocimiento de los cOr!tinuos esfueTZOS del Go
bierno del Sudán para lograr un asentamiento pacífico
y duradero en la región meridional del país; 2) en
comió al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados ·por la forma eficaz en que había
coordinado las operaciones de socorro, reasentamiento
y rehabilitación en el Sudán meridional; 3) expresó
su reconocimiento a las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, las organizacioo.es no guberna
mentales y los gobiernos que habían respondido a los
llamamientos del Secretario General y del Alto Comi
sionado para los Refugiados prestando una asistencia
útil y eficaz a los repatriados y personas despl~;"<idas

del Sudán meridional; 4) reafirmó sus resoluciones
1655 (LIT) Y 1705 (LITl) , en las que, entre otras
cosas, se instaba a la comunidad internacional a pro
porcionar toda la ayuda posible al Gobierno del Sudán
para ese esfuerzo; 5) pidió al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados que informara
nuevamente al Consejo Económico y Socia1~ en su
55° , ~ríodo de sesiones, sobre la campaña de socorro,
rehaul1itación y reasentamiento.

*
* *

932.- De conformidad con la resolución 1741 (LIV)
del Consejo, el Comité de Coordinación examinó la
ouestión de la asistencia a repatriados y personas des
plazadas del Sudán meridional (tema 23 del programa
para el 55° período de sesiones del Consejo) en su
502a. sesiónll•

933. El Comité dispuso de un informe sobre la
marcha de los trabajos preparado por el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas par-a los Refugiados y
presentado en cumplimiento de la resolucióa 1741
(LIV) del Consejo (E/5378).

934. Al presentar el informe, el Alto Comisionado
recordó que el objetivo económico del programa, que
había iniciado a solicitud del Secretario General, se
había fijado en 20.630.701 dólares. La cifra incluía
el costo de la asistencia alimentaria, el transporte, la

11 E/SR.1854.
10 Documentos Oficiales dei Consejo Económico y Social, 54°

período de sesiones, Anexos, tema 23 del programa.
11 ElAC.24/SR.S02.
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asistencia agrícola educativa y sanitaria, y las oomuni
caciones, incluida la construcción de un puente sobre
el Nilo en Juba, todos ellos elementos esenciales paTa
que los refugiados pudieran volver a vivir de manera
normal. Destacando que la repatriación voluntaria era
la mejor solución para los problemas de los refugiados,
el Alto Comisionado informó al Comité que la mayoría
de las 500.000 personas desplazadas dentro del Sudán
y de las aproximadamente 180.000 personas acogidas
en países vecinos estaba regresando a sus hogares. Los
pocos millares de refugiados restantes cuyo retomo se
veía obstaculizado por motivos técnicos posiblemente
llegarían a sus hogares dentro de unos meses.

935. A fin de cumplir cabalmente la tarea, el Pre
sidente del Sudán había solicitado al Secretario Ge
neral que prorrogase el plazo de terminación del pro
grama del 30 de junio al 31 de octubre de 1973.

936. El representante de Kenia, en nombre tam
bién del Brasil, Egipto, los Estados Unidos de Amér;ca,
Ghana, Madagascar, Malí, el Níger, el Pakistán, el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Suecia, pr.esentó un proyecto de resolución (ElAC.241
LA75). Revisó oralmente el proyecto de resolución
agregando las palabras "la iniciación dI;;', entre las
palabras "no afectará" y "las operaciones del progra
ma" en el párrafo 2 de la parte dispositiva, e invir
tiendo, en el texto inglés, las palabras "to further" del
párrafo 3 de la parte dispc-itiva a fin de que dijera
"further to".

937. Al presentar sus observaciones respecto del
proyecto de resolución, los representantes rindieron
homenaje a la magnánima actitud del Gobierno del
Sudán y al esi;.;tu de solidaridad que había demostrado
la comunidad internacional en esta situación. Algunos
miembros del Comité expresaron su reconoch.-niento
por la labor que había cumplido el ACNUR y por la
eficacia con que había coordinado las actividades de
muchas organizaciones, tanto gubernamentales como
no gubernamentales. También se rindió un homenaje
especial a los países africanos por la asistencia que
habían prestado, especialmente al Gobierno del Sudán
por sus esfuerzos encaminados a reasentar a los refu
giados y pe:sonas desplazadas en la Z0na meridional
del país.

938. En la misma sesión, se aprobó por unanimi
dad el proyecto de resolución en la forma revisada
oralmente.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

939. El Consejo Económico y Social en su 1874a.
sesión12, por recomendación del Comité de Asuntos
Económicos (E/5391)lO, aprobó por unanimidad la
resolución 1799 (LV), en la que: 1) reiteró su agra
decimiento a todos los gobiernos, a los organismos
especializados y a las organizaciones no gubernamen
tales que habían respondido a los llamamientos del
Secretario General y del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados y habían participado
en la asistencia prestada a los repatriados y personas
desplazadas del Sudán meridional; 2) tomó nota de la
prórroga, hasta e131 de octubre de 1973, de las medidas
adoptadas por el Secretario General, a petición del Go
bierno del Sudán, para la coordinación de las opera
ciones de socorro, reasentamiento y rehabilitación por
el Alto Comisionado, y de que esta prórroga no afec-

12 E/SR.1874.

taría la iniciación de las operaciones del programa de
asistencia a plazo más largo para el Sudán aprobado
por el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo en su 373a. sesión
(E/5365, párr. 17); 3) invitó a los gobiernos, a los
organismos especializados y a las organizaciones no
gubernamentales a que siguieran ayudando al Gobierno
del Sudán en sus esfuerzos para normalizar la situación
en la región; y 4) pidió al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados que presentase
un informe definitivo sobre la situación al Consejo
Económico y Social en su 56 0 período de sesiones.

c. Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

940. En su 55 o período de sesiones, eí Consejo
dispuso del informe anual del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Kcfugiados (E/9012) 13

(tema 25 del programa).
941. En la 1877a. sesión14, el Presidente del Con

sejo dijo que, en la continuación de su 47 0 período de
sesiunes, el Consejo había decidido que el informe
anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados se remitiera a la Asamblea Ge
neral sin someterlo a debate, a menos que el Consejo,
a solicitud concreta de uno o más de sus miembros o
del Alto Comisionado, decidiera lo contrario. Dado
que no se recibió ninguna solicitud para que se exa
minara el informe, el Consejo decidió a propuesta del
Presidente transmitir el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados a
la Asamblea General, en su vigésimo octavo período
de sesiones.

D. Asistencia en casos de desastres naturales y
otras situaciones de desastre

942. El Consejo examinó el tema 8 del programa
de su período de sesiones organizacional (Medidas que
han de adoptarse como consecuencia del terremoto en
Nicaragua) en sus sesiones 1848a. y 1849a.15•

943. En la 1848a. sesión, el Secretario General
Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de la
Asamblea General informó al Consejo de que, en
cuanto se recibieron noticias del terremoto en Nica
ragua, el 23 de diciembre de 1972, el Secretario Ge
neral había creado un comité de coordinación en
Managua, en un esfuerzo ~or responder a las nece
sidades de Nicaragua, y, e.:- virtud de lo diSpuesto en
la resolución 2816 (XXVI) de la Asamblea General
con respecto a la asistencia en casos de desastres
naturales, babía prestado inmediatamente toda la asis
tencia posible. El Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia había autorizado que se retiraran 150.000
dólares de su fondo de reserva para los socorros de
urgencia con objeto de suministrar al país los medi
camentos que necesitaba. Además, como consecuencia
del terremoto y de la sequía, que también había azo
tado a Nicaragua, se habían tomado medidas para
enviar alimentos para 50.000 personas durante un
mes. La Organización Mundial de la Salud había en
viado ya vacunas antitifóidicas y antirrábicas, así como
equipo y personal. Ya estaban sobre el terreno cinco

13 Documentos Oficiales de la Asambela General, vigésimo
octavo periodo de sesiones, SU.'llemento No. 12, presentado al
Consejo con la signatura E/5306.

1-1 E/SR.1871.
15 E/SR.1848 y 1849.
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médicos, dos expertos en saneamiento, un experto en
~bastecimientode aguas y un sismólogo de la UNESCO,
Junto con dos expertos en reconstrucción de centros
urbanos que anteriormente habían sido enviados en
misión al Perú en 1970. El Secretario General Ad
junto dijo que, inmediatamente después de recibir el
informe del Coordinador para el Socorro en Casos de
Desastre sobre las medidas de reconstrucción a largo
plazo, era probable que el Secretario General lanzara
un llamamiento a favor de Nicaragua.

944. En la misma sesión, el representante de Tri
nidad y Tabago, en nombre de su delegación y de las
de Bolivia, Brasil, Chile, España y Haití, presentó un
proyecto de resolución sobre el tema (E/L.1534) Y
anunció que, debido a un error técnicC', se había omi
tido de la lista de patrocinadores a los Estados Unidos
de América. Anunció también que Mad~ga:)car y el
Zaire habían pasado a ser patrocinadores del proyecto
de resolución. Más adelante, la Argentina, Colombia,
Ghana, Kenia y Perú se agregaron a la lista de patro
cinadores, de conformidad con el artículo 75 del re
glamento del Consejo Económico y Social. El Líbano,
Malí y Nueva Ze1andia también pasaron a ser patro
cinadores.

945. Algunos miembros del Consejo expresaron la
condolencia de sus gobiernos por el pueblo y el Go
bierno de Nicaragua ante el gran desastre que había
azotado al país y apoyaron plenamente los propósitos
del proyecto de resolución y de cualquier otra medida
que se adoptara para ayudar a reconstruir la ciudad
de Managua y a mitigar los sufrimientos del pueblo.

946. En la misma sesión, en respuesta a las suge
rencias formuladas durante el debate, el representante
de Trinidad y Tabago, en nombre de los patrocina
dores, revisó verbalmente el proyecto de resolución, e
incluyó en el párrafo 3 de la parte llispositiva las
palabras "y los organismos especializados interesados"
después de las palabras "Coordinador para el Socorro
en Casos de D~sastre" y eliminó la palabra "y" después
de las palabras "el Secretario General"; incluyó un
nuevo párrafo 4 de la parte dispositiva, en virtud
del cual el Consejo acogería con satisfacción la ini
ciativa tomada por la Comisión Económica para
América Latina de convocar una reunión extraordi
naria de su Comité plenario para examinar las medidas
de cooperación internacional que deberían tomar las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en
particular la Comisión, para ayudar al Gobierno de
Nicaragua; y en la 12a. línea del nuevo párrafo 7 de
la parte dispositiva eliminó la palabra "y" después de
la palabra "financieros" e incluyó las palabras "y de
otra índole" después de la palabra "técnicos".

947. El Consejo aprobó el proyecto de resolución,
en 'Su forma verbalmente revisada, por aclamación.

948. En la resolución 1733 (LIV), el Consejo:
1) expresó al pueblo y al Gobierno de Nicaragua su pro
fundo pesar por la pérdida de vidas y las devasta
ciones sufridas como consecuencia del reciente desastre
natural; 2) observó con agradecimiento las medidas ya
adoptadas por el Secretario General y la Oficina del
Coordinador para el Socorro en Casos de Desastre para
asegurar la prestación más rápida y eficaz de socorro
de urgencia para los damnificados de Nicaragua;
3) pidió al Secretario General, a la Oficina del Coordi
nador para el Socorro en Casos de Desastre y a los
organismo~ especializados interesados la continuación
de sus esfuerzos para tal fin; 4) acogió con satisfacción
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la ~i~iativa .tomada ¡.,or la Comisión. J3conómica para
Amenca Latma de convocar una reumon extraordinaria
de su Comité plenario para examinar las medidas de
c?op~racióninter~lacionalque deberían. tomar las orga
mzaclOnes del SIstema de las Naciones Unidas en
particular la Comisión, para ayudar al Gobhm~ de
Nicaragua; 5) pidió a las instituciones internacionales
~e c~édito ql!e .consideraran c~n urgencia y preferente
mteres un trarmte de emergencIa para los préstamos y
créditos que fueran solicitados por Nicaragua para la
tarea de la reconstrucción y que esos préstamos y cré
ditos se co~c~dieran con la m.~yor amplitud posible y
en las condICIones y plazos mas favorables; 6) invitó
a los p~íses a instituciones acreedores de Nicaragua a
que tUVIeran en cuenta la grave emergencia sufrida y
las exigencias que planteaba su rehabilitación con
relación a la estructuración de su deuda externa, si
tal fuese solicitado por el Gobierno de Nicaragua;
7) pidió al Secretario General que se dirigiera al Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el DesálTol1o y al Adminístrator de dicho
Programa, a los organismos especializados, particular
mente al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento, el Fondo Monetario Internacional y la Co
misión Económica para América Latina, así como a
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, a la Organización Mundial de la Salud, al
Organismo Internacional de Energía Atómica a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co~ercio
y Desarrollo" al Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, al Instituto de Formación Profesional e
Investigaciones de las Naciones Unidas, al Programa
Mundial de Alimentos y a la Organización Interna
cional del Trabajo, invitándoles a que dedicaran los
mayor~ recursos posibles financieros, técnicos y de
otro tipo dentro de sus programas respectivos, en
cooperación con el Coordinador para el Socorro en
Casos de Desastre, a fin de satisfacer las solicitudes
que hiciera el Gobierno de Nicaragua en relación con
la planificación y puesta en práctica de las tareas de
reconstrucción contempladas en sus programas inme
diatos y los mediatos de emergencia y de rehabilitación'
8) hizo llegar su deseo de que el Consejo de Admi~
nistración del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo examinase favorablemente, dentro de su
competeneia, las solicitudes de asistencia que el Go
bierno de Nicaragua presentara en relación con sus
programas extraordinarios de rehabilitación a meciIano
y largo plazo; 9) solicitó a los gobiernos de los Estados
miembros del Banco Internacional de Reconstrucción
y Fomento y de la Asociación Internacional de Fo
mento que pidieran a sus Directores en el Banco y en
la Asociación que, si fuese necesario, consideraran con
particular atención las necesidades de créditos de Ni
caragua para financiar sus programas de rehabilitación
y de reconstrucción y que estudiasen los posibles me-
canismos y procedimientos especiales que permitieran
el financiamiento global de los proyectos respectivos y
su eficaz realización; 10) invitó a los organismot; y
asociaciones correspondientes a que consideraran con
particular atención la grave situación por la que atra·,
vesaba Nicaragua y sus necesidades de asistencia te
niendo presente el principio de la indivisibilidad de
problemas de reconstrucción y de rehabilitación con
los del desarrollo económico y social.

*
* *
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949. El Comité de Coordinación examinó el tema
22 del programa del Consejo para el 55 0 período de
sesiones (Asistencia en casos de desastres naturales y
otras situaciones de desastre) en su 503a., 504a. y
505a. sesiones16• El Comité tuvo ante sí una nota del Se
cretario General sobre las actividades de la Oficina
del Coordinador de las Naciones Unidas del Socorro
para Casos de Desastre (ONUSCD) (E/5303).

950. Al presentar la nota, el Coordinador de las
Naciones Unidas del Socorro para Casos de Desastre
esbozó las medidas que él había adoptado respecto de
los desastres que habían ocurrido en Túnez, Argelia y
Tonga desde que el informe fue preparado. Además
de las subvenciones hechas con cargo al Fondo de
Operaciones, su Oficina había podido movilizar la
asistencia de otras fuentes y organizar el transporte
gratuito de la ayuda dada por otro'" donantes. Así, el
transporte aéreo gratuito conseguido durante el primer
año de existencia de la Oficina había ascendido ti
más de 400.000 dólares, cifra que era considerable
mente superior a la del costo administrativo de la
Oficina. El Coordinador describió el papel de su Ofi
cina en 10 concerniente a la situación de desastre y
hambre en la zona sudano-saheliana, q:,'e debido a su
carácter específico caía dentro del campo de acción
de la FAO. A este respecto, destacó que los desastres
de "larga duración" tales como la sequía, el hambre
y las enfermedades se solían atender normalmente con
los programas de otros órganos de las Naciones Uni
das. El Coordinador se refirió también a los progresos
hechos por su Oficina en el cumplimiento de su man
dato según la resolución 2816 (XXVI) de la Asam
blea General, pero subrayó que en eso había trope
zado con lo limitado de los recursos, que no le per
mitían cumplir con todas las disposiciones de la reso
lución, especialmente en la esfera de la planificación
previa a los desastres y la prevención de los desastres.
También expPcó las medidas de enlace con su Oficina
adoptadas por el Secretario General en Nueva York.

951. Durante el deb.lte, se eligió en general la labor
de la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
del Socorro para Casos de Desastre, especialmente los
progresos efectuados con recursos limltados tanto en
las operaciones de socorro en casos de desastre coma
en la planificación previa a los desastres. La mayoría
de los representantes apoY3Jron las sugerencias hechas
en el informe del Secretario General (E/5303, párrs.
27 y 28), mientras que algunos dudaron de que fuese
conveniente asignar un crédito para ayuda de emergen
cia en el presuppesto ordinario y subrayaron que las
cuestiones relacic,nadas con el presupuesto debían remi
tirse a la Quinta Comisión de la Asamblea General.
Varios representantes opinaron que los recursos pues
tos a disposición del Coordinador de las Naciones Uni
da3 del Socorro para Casos de Desastre debían aumen
tarse sus{ancia1mente con objeto de que éste tuviese
medios p~ra aplicar plenamente la resolución 2816
(XXVI) de la Asamblea General. La mavoría de las
delegaciones destacaron la importancia de Ía acción en
las esferas de la preparación para casos de desastre
y de prevención de los mismos, y algunos destacaron
que la acción en esas esferas significaba economizar
recursos escasos, pues cuesta menos prevenir los de
sastres que proporcionar C1)corro. Dos representantes
sugirieron no sólo que el actu~l sistema de desembolso
con cargo al Fondo de Operaciones para casos de emer
gencia se substituyese por una asignación a tal efecto

16 ElAC.24/SR.503, 504 y 505.

7

e1!- el pre~upuesto ordinario, sino también que el má
XImo de la ayuda para casos de desastre en un año
cualquiera se aumentase de 200.000 a 500.000 dólares
y que parte de esta suma fuese utilizada por la
Oi"¡USCD para enviar personal al lugar de los desas
tres. Un representante planteó también la cuestión de
establecer una caja de previsión a [m de prestar asis
tencia para la planificación en casos de desastre la. / "" '
cre~clOn ae !!?,ervas de emergencia y la entrega de
eqUlpo especutl de rescate y socorro a los países ex
puestos a desastres, y sugirió que se efectuase un estudio
de esta cuestión, en especial respecto de las menciona
d~s reservas. Además, consideró que la suma de 25.000
dola::~s con que contaba el Coordinador para la plani
ficacIon en casos de desastre debía aumentarse sustan
cialmente; sugirió una suma de 112.000 dólares, que,
al. ~c!ual costo p'roforma de las Naciones Unidas, Per
nutlna al Coordmador poner a disposición de los paí
ses expuestos a desastres 45 meses-hombre de servicios
de expertos. Junto con otros representantes destacó
lél; n~sidad de formar personal de socorro y ia conve
menCIa de que el PNUD examinase con criterio favo
rable y rápido .l.as ~tioiones de ayuda complementaria
para la rehabilitaclOn y reconstrucción a mediano y
largo plazo presentadas por los países víctimas de de
sastres. Un representante subrayó la necesidad de di
"111gar las actividades del Coordinador para el Socorro
en C,asos de.Desastre, y s~gi.rió la publicación de un
boletín para informar al publIco y a la comunidad in
ternacional sobre la labor del ONUSCD.

952. Los representantes de la Liga de Sociedades
de la Cruz Roja, del Comité Intenrnbernamental de
~graciones Europeas y de la Org:mzación Interna
CIOnal e_e Protección Civil hicieron declaraciones en las
que ?escr:bieron las actividades de sus organizaciones
relaclOnad1S co~,desastres, expresaron su satisfacción
por la cooperaclOn. que habí~ habido entre ellas y la
ONUSCD y prometieron continuar apoyando las activi
dades de la Oficina.

95'3. En la 503a. sesión, el representante de Mada
gascar presentó el proyecto de resolución (ElAC.241
L',477) en ?-0!llbre }ambi6n de Argelia, Filipinas, Malí,
NIger, Pakistan, Tunez y Turquía. Al mismo tiempo,
el representante de Madagascar revisó oralmente el
proyect? de .r~soIución modificando el párrafo 4 de la
parte dlspOSltlva de la forma siruiente: "Recomienda
además que la aplicación de la res~lución2816 (XXVI)
de ~a Asamblea Gener~l prosiga con la mayor rapidez
poSIble en sectores tan lmportantes como la prevención
el control y la predicción de los desastres naturales'
~sí como la reunión y la difusión de informaciones rela~
tIVas a la evolución tecnológica;".

9?4. El representante del Yemen se sumó a los pa
trocmadores del proyeoto de resolución.

955. En.las sesi?nes 503a..y 504a., los representan
tes del Remo Umdo, FranCIa, los Países Bajos la
Un~ó?- de I3-epúbli;:as Socialistas Soviéticas y Bélg¡ca
sugIrIerOn CIerto numero de enmiendas verbales. En la
505a. sesión~ el repres~~tantede Madagascar presentó
el proyecto de reso1uclOn revisado (ElAC.24/L.477/
Rev.!) en el que se incorporaban las enmiendas ver
bales y luego lo revisó de nuevo oralmente introdu
~iend? ~...a~,pal,~bras "sus actividades" entre las palabras
contmue y y desarrolle sus contactos", e insertando

las palabras "con objeto de" antes de la p'alabra "sumi
nis,trar" en el párrafo 5 de la parte dispositiva.

956. En la misma sesión, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso
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1

verbalmente que se enmendara el párrafo 3 de la palte
dispositiva para que dijera así: "Recomienda a ~a

Asamblea General que estudie los procedimientos más
rápidos para el desembolso de fondos destinados a la
asistencia urgente, teniendo en cuenta todas las opi
niones ·expresadas al respecto;". Además, propuso ver
balmente que se iusertasen las palabras "que existen
en los organismos competentes de las Naciones Unidas
con este fin", entre las palabras "reservas de emergen
cia" y "para asistir" en el párrafo 8 de la parte dispo
sitiva. El representante de Egipto propuso verbalmente
que se suprimieran las palabras "que existen" de esta
última enmienda propuesta por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Tras un
intercambio de opiniones y teniendo presente las en
miendas propuestas, el representante de Madagascar
volvió a revisar oralmente el proyecto de resolución
en la forma siguiente: a) enmendando, según lo suge
rido por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
el párrafo 3 de la parte dis¡nsitiva en la forma si
guiente: "Recomienda a la Asamblea General que
estudie los procedimientos más ~ápidos para el desem
bolso de fondos destinados a la asistencia urgente,
teniendo en cuenta todas las opiniones expresadas al
respecto, en especial en el Comité de Coordina
ción, así como en el inform~ del Secretario General
(A/9063) ;" y b) insertando en el párrafo 8 de la parte
dispositiva las palabras "estahlecidas en las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas con este fin"
entre las palabras "reservas de emergencia" y "para
asistir".

957. En Ja misma sesión, el Comité aprobó, sin
votación, el proyecto de resolución revisado (ElAC.241
LA77/Rev.1) en la forma revisada oralmente.

MEDIDA ADOPTADA POR EL CONSEJO

958. En su 1876a. sesiónl7, ·el Consejo, por reco
mendación del Comité de Coordinación (E/54ü11
Rev.1)18, aprobó por consenso la, resolució~ 1803
(LV), en la cual el Consejo: 1) tomo nota del informe
del Secretario General sobre las actividades de la Ofi
cina del Coordinador de las Naciones Unidas del So
corro para Casos de De¡;astre (E/5303) durante su
primer año de existencia y de la declaración hecha
por el Coordinador ante' el Comité de Coordinación
en el 55'° período de sesiones del Consejo (ElAC.24í
SR.503); 2) expresó su satisfacción por la forma en
que el Coordinador desempeñaba sus funciones; 3) ¡eco..
mendó a la Asamblea General que estudiara los proce
dimientos más rápidos para el desembolso de fondas
destinados a la asig,tencia urgente, teniendo en cuenta
todas las opiniones expresadas al respecto, en especial
en el Comité de Coordinación, así como en el informe
del Secretario General; 4) recomendó además que la
aplicación de la resolución 2816 (XXVI) de la Asam
blea General, del 14 de diciembre de 1971, relativa a
la asistencia en casos de desastres naturales y otras
situaciones de desastre, prosiguiese con la mayor rapidez
posible en sectores tan importantes como la prevención,
el control y la predicción de los desastres naturales, así
como la reunión y la difusión de informaciones relativas
a la evolución tecnológica; 5) pidió al Coordinador que
continuase sus actividades y desarrollase sus contactos
con el :fin de mejorar l:::.s medidas adoptadas y la pre
paración para casos de desastre, y con objeto de sumi-

17 EjSR.1876.
18 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 22 del programa.

nistrar una asistencia internacional más rápida y eficaz
cuando se produzca un desastre; 6) pidió al Secretario
General,_ a la Organización Mundial de la Salud, al
Comité Internacional de la Cruz Roja y a otras orga
nizaciones internacionales interesadas que hiciesen todo
lo posible para ayudar a los países expuestos a desastres
a capacitar al personal de socorro que puedan necesitar
y proporcionarle el material necesario; 7) invitó al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a
dar carácter sistemático al procedimiento acelerado ya
establecido para hacer frente a las peticiones extraordi
narias de asistencia presentadas por países víctimas de
desastres naturales; 8) pidió al Secretario General que
estudiase, en colaboración con los organismos especia
lizados en esta esfera, el método más eficaz para man
tener y utilizar [as reservas de emergencia establecidas
en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
con este fin para asistir a las VÍctimas de los desastres;
9) invitó a ,todos los Estados Miembros, a todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a
todas las demás organizacionrs que se ocupan de cues
tiones relacionadas con los desastres, a que siguieran
prestando al Coordinador su plena colaboración y
apoyo.

E. lVIedidas que deben tomarse como consecuencia
de las inundaciones ocurridaE: ~n Túnez

959. Bl Comité de Coordinación examinó el tema 27
del programa del 540 período de sesiones del Consejo
(Medidas que deben tomarse como consecuencia de
las inundaciones ocurridas en Túnez) en su 462a. se
siónl9• El Comité tuvo ante sí una carta de fecha 12 de
abril de 1973, dirigida al Secretario Genel'al por el
Presidente del Consejo Económico y Social (E/5279),
en la que transmitía una carta del Representante Per
manente de Madagascar ante las Naciones Unidas, rela
tiva a la inolusión de ese tema en el programa del
Consejo, junto con una nota ,explicativa referoote al
desastre.

960. En una exposición introductoria, el Secretario
General Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos de
la Asamblea General, que es responsable del enlace
entre el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre y la Sede, informó al
Comité que tan pronto como se recibieron las primeras
noticias sobre las inundaciones en Túnez, el Coordi
nador había ;trransmitido al Gobierno de ese país un
ofrecimiento de asistencia de las Naciones Unidas. Desde
enton{;es, se había informado al Coordinador que di
versos gobiernos, la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja y otras organizaciones voluntarias habían propor
cionado asistencia inmediata en gran escala para activi
dades de socorro. El Programa Mundial de Alimentos
(Programa conjunto Naciones UnidaslFAO) estaba
examinando activamente y con acrtr·:i favorable una
solicitud de alimentos y forraje del Gl:<~iernode Túnez,
por un valor total estimado de aproximadamente
1,3 millones de dólares. Además, los organismos de
las Nacianes Unidas en Túnez estaban reconsiderando
sus programas con el Gobierno para tener en cuenta las
consecuencias de las inundaciones. Se había informado
también al Coordinador que el Gobierno de Túnez,
aunque agradecía su ofrecimiento de asistencia, entendía
que ésta no resultaría necesaria en esa oportunidad en
vista de ~a situación general imperante.

961. Los representantes expresaron pesar por las
grandes pérdidas de vidas y bienes ocasionadas por las

19 ElAC.24/SR.462.
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inundaciones en Túnez y varias delegaciones aprove
charon la oportunidad para mencionar la. ayuda ya
suministrada por sus gobiernos a las autondades y al
pueblo de Túnez. Los representantes tomaron nota de
los esfuerzos hechos hasta el momento por el Coordi
nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre para ayudar al pueblo y al Gobierno de
Túnez e instaron a ~as organizaciones correspondientes
del sistema de las Naciones Unidas a que prestaran la
asistencia necesaria.

962. Durante la sesión el -representante de Mada
gasear presentó el proyooto de resolución ElAC.24(
L.437. Además de Madagascar y Líbano, los patrOCI
nadores fueron Argelia, Austria, Egipto, Kenia, Mili,
Níger,. Pakistán, Sudán, Trinidad y Tabago,. T;rrquía,
Yugoslavia y Zaire. El representante del Pakistan pro
puso que en el párrafo 2 de la parte operativa del
proyecto de resolución se sustituyeran las palabras
"impulso genera!" por "expresiones generales", la frase
"que ya se ha manifestado" por la frase "así como" y
las palabras "contener los peligros de esas inundacio
nes" por "reparar las pérdidas ocasionadas por esas
inundaciones"; que el fin del párrafo 3 fuera enmen
dado de modo que se dijera "para prestar al Gob~erno

de Túnez la asistencia más rápida y más eficaz posible
para las regiones devastadas"; que el fin del párrafo 4
fuera enmendado para que se dijese "la Organización
Internaoional del Trabajo, invitándolos a que propor
cionen toda la asistencia posible, dentro de sus respec
tivos programas yen armonía con el Coordinador del
Socorro para Casos de Desastre, a fin de atender a los
pedidos. . ."; y que en el párrafo 5 las palabras "de
que examinen con la diligencia necesaria los pedidos
de asistencia en su esfera de competencia que presente
el Gobierno de Túnez en el marco de sus programas
extraordinarios de reconstrucción a plazo mediano y
largo" sean reemplazadas por "examinen con urgen~a

los pedidos de asistencia en su esfera de competencIa
que presente el Gobierno de Túnez en el marco de sus
programas extraordinarios de reconstruc~i<?n a plazo
medi·ano y largo y de que respondan rapldamente a
ellos". Es,tas enmiendas fueron aceptadas por los patro
cinadores.

963. El proyeoto de resolución, así revisado, fue
aprobado por el Comité por unanimidad.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

964. En su 1853a. sesión20, el Consejo aprobó por
unanimidad el proyecto de resolución recomendado por
el Comité de Coordinación en su informe (E/5292 Y
COIT.1)21. En la resolución 17~6 (LN), el Con~jo:

1) expresó su profundo pesar al pueblo y al GobIerno
de Túnez por la pérdida de vidas humanas y los estragos
causados por los recientes desastres naturales; 2) tomó
nota con satisfacción de las expresiones generales de
amistad y solidaridad, así como ~e la asistencia.en las
operaciones del socorro que hablan prestado dIversos
países y organizaciones internacio~al:s, lo qu~ había
ayudado a Túnez a reparar l~s perdIdas oca.slOna?~S
por las inundaciones; 3) tomo nota con s?-tisfaCClon
de las medidas que había tomado el Coordlllador del
Socorro para Casos de Desastre para pre&tar al Gobierno
de Túnez la a~isl1:encia más rápida y -más eficaz posible
para las regiones devastadas; 4) pidió al Secretario

20 E/SR.1853.. . . . o
. 21 Documentos Oficlales del ConseJo Econ6mlco y Soclal) 54
período de sesiones, Anexos, tema 27 del programa.

General que se dirigiera al Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el De~a

rrollo y al Administrador del Programa, a los organIS
mos especializados y a las organizaciones y p~ogramas

pertinentes, especialmente al Banco Internac~ol1al de
Reconstrucción y Fomento, al Fondo MonetaI1o Inter
nacional y a la Comisión Económica para Africa, así
como a la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación, a íl~, Orga~aci~n
de las Naciones Unidas para la EducaclOn, la CIenCIa
y la Cultura, a la Organización Mun~ial d~ ~a Salud,
al Organismo Internacional de EnergIa AtoIDJ.ca, ~ la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre ComerCIO y
Desarrollo, a la Organización de las Naciones Unidas
para 'el Desarrollo Industrial, al Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, al Programa Mundial de Ali
mentos ya la OrgánÍZación Internacional del Trabajo, in
vitándolos a que proporcionaran t:oda la asistencia pos~

ble, dentro de sus respectivos programas y en armonía
con el Coordinador del Socorro para Casos de Desastre,
a fin de atender a los pedidos de asistencia que f()['lllulara
el Gobierno de Túnez para la obra de reconstrucción
prevista en su primer programa de emergencia; 5) hizo
llegar su deseo de que el Consejo de Administración
y el Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo examinaran con urgencia los pedidos
de asistencia en su esfera de competencia que presen
tara el Gobierno de Túnez en el marco de sus pro
gramas extraordinarios de reconstrucción a plazo me
diano y largo y de que respondieran rápidamente a
ellos.

F. Pena capital

965. El Comité de Asuntos Sociales examinó el
tema. 13 del programa del 54° período de sesiones del
Consejo (Pena capital) en sus sesiones 7ü3a. a 7ü7a.22•

Tuvo ante sí un informe del Secretario General (E/5242
y Add.1) {/TI que informaba al Consejo acerca de los
progresos realizados en la obtención de la información
solicitada en el párrafo 6 de ~a resolución 2857 (XXVI)
de la Asamblea General.

966. Al presentar el informe, la Subsecretaria Ge
neral de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
hizo notar que, aunque habían respondido 84 Estados
Miembros, se necesitaba un e&tudio más intensivo a
fin de proporcionar información más precisa y puesta
al día a la luz de la cambiante situación. Era difícil
eX!traer conclusiones precisas y hacer comparaciones
válidas debido a las diferencias que existen entre los
países y a la forma en que se proporciona dicha infor
mación. Con todo, habían surgido algunas tendencias
generales. Se han realizado más progresos en la aboli
ción de la pena capital en la práctica que en la legis
lación. A menucio no existen diferencias definidas entre
los Estados "abolicionistas" y "retencionistas". La abo
lición mediante legislación no significaba siempre la
abolición en la práctica, pues ciertas circun&tancias
especiales se utilizaban como justifioación para la apli
cación de la pena capital. A la inversa, la retención de
la pena capital en el derecho no significaba necesaria
mente que se la aplicase, ya que varios Estados jurídi
camente no abolicionistas 00 realidad habían dejado de
dar aplicación práctica a la pena capital. Se señalaron
a la atención del Comité las conclusiones y el esbozo
de las tareas para el futuro que figuraban en el informe
del Secretario General (E/5242, cap. IV) y se solicitó
su asesoramiento en relación con posibles medidas de;
las Naciones Unidas a ese respecto.

22 ElAC.7/SR.703 a 707.
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Chile· el texto propuesto por Trinidad y Tabago
(ElAC.7IL.625', párr. 1) al final del sexto párrafo del
preámbulo así como la enmienda oral presentada por
la represe~tante de ese país; la enmienda revisada de
Ghana· una revisión hecha por el Reino Unido en nom
bre de 'los patrocinadores; y una eliminación propues-ta
por Indonesia.

971. Mediante una votación registrada propue~t~

por el representante de Nue:,~ Zel~dia el COffilte
aprobó el proyecto de resoluc10n revIsado (ElAC.7I
L.624/Rev.2) en su totalidad, en la forma enmendada.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

972. En. su 1855a. sesión23, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos. Sociales (E/5298 )24,
aprobó por 13 votos contra ninguno y 12 abstenciones
la resolución 1745 (LIV).

973. En esa resolución, el Cons~jo:. 1) reafimnó ~l

objetivo principal de restringir progr~slv~ente el nu
mero de delitos por los cuales pudIera ~p~nerse la
pena capital, habi~a cuenta de .la c~vemencIa de su
abolición; 2) tomo nota con satIsfaccIón de que, des~e

la publicación del informe de 1965 del Secretano
General, la pena capital había sid<:> abolida. ~n seis
países; 3) consideró como nuevos SIgn~ pOSJltlVOS de
la tendencia a la abolición de la pena capltal: a) el que,
en los países en que todavía estaba en yigor, esta pena
se consideraba en general como medlda ~xcep~lOnal

que, en la mayoría de los casos, no se ~ab~~ aplicado
desde hacía mucho tiempo; y b) la restricclOn progre
siva en esos países de los delitos comunes por los
cuales se imponía o podía imponerse esa pena; 4) ex
presó su profunda preocupación por el hecho de que a
veces se hubieran introducido métodos más severos de
ejecución que incluían, por ejemplo, torturas o gol~es,

cualquiera que hubiera sido el lugar y cualesq~lIera

que hubieran sido ,las circunstancias en que hubIeran
ocurrido esos hechos; 5) invitó al Secre~ano General a
que presentara al Consejo Económico y.Social info~es
periódicos actualizados y analíticos a mtervalos qum
quenales a partir de 1975; 6) invitó a los.Estados
Miembrros a que, a fin de que los futur?S info~~
quinquenales pudiemn basarse en ~oda la info~a~lOn
disponible: a) incluyeran en sus inform~s, penodlcos
que presentaran en virtud de la reso1uclon 1074 e
(XXXIX) del Consejo Económico y Social cualquier
nuevo cambio en la situación actual con respecto a la
pena capital y a las salvaguardias relativas a ella;
b) informaran al Secretario General de toda nueva
investigación efectuada por IDstituciones nacionales
competentes y de toda medida gubernamental tomada
para promover las investigaciones en este terreno; y
7) invitó al Comité sobre Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia a que, valiéndose tam
bién de los servioios del Instituto de Investigaciones
d~ las Naciones Unidas para la Defensa Social y de
los institutos regionales de defensa social, examinara
el tercer :informe (1973) sobre este tema y presentara
al Consejo Económico y Social en su ?8° perí~d.o de
sesiones, porconduoto de bs respect~vas COID1SlOn~

orcránicas observaciones y recomendacIOnes para esti
m~lar en 'los pl~os internacional y nacional una mejor
comprensión de las cuestiones que entrañaba actual
mente la cuestión de la pena capital.

967. Durante el debate, el representante de Italia
presentó un proyecto ~e re~oluci~n (El~C.7IL.624),
patrocinado por AustrIa, ~inlandIa, Italia, N:reva Ze
landia, Países Bajos, SuecIa y Venezuela: Hizo n~tar

la tendencia a abolir de facto la pena capItal, especIal
mente por delitos ordinarios, y la actitud positiva ~ue

han adoptado muchos países respeoto de la cuestIOno
Se hizo notar que no existían pruebas de que la pena
capital fuera más eficaz para disuadir a los delincuentes
que la pérdida de lel;. libeIta~. Los patroc~a~ores del
proyecto de resolucion menCIOnarOn la dIgnIdad y el
valor del ser humano el derecho a la vida, de con
formidad con el artícuio 3 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, y el riesgo de cometer e!!ores
fatales como las razones por las cuales las NacIOnes
Unida~ deben continuar sus esfuerzos encaminados a
eliminar gradualmente el empleo de la Pena de muerte
y a obtener finalmente su. abolición.

968. Varios representantes hicieron hincapié en que
la aplicación de la pena car:ita1 co~t~tuía simp1eme~}e
un aspecto del problema mas amplio de la prevencIOn
y tratamiento del delito y que 'Íení~ :lue ser aborda?~

como tal. Por consiguiente, se sUgIno que el C0IIl!te
sobre Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia asignara especial atención. ~ este 'asunto. J que
se lo estudiara detenidamente utIlizando tamblen los, .
servicios del Instituto de InveSitigaciones de las NacIones
Unidas para la Defensa. Sociail. y ?e los insti~to;; re
oionales de defensa SOCIal con m.rras a arrOjar lUces
~dicionales sobre lo que c'ra una cuestión complicada
y a señaJ.ar el camino para. futuras me~idas a. ~ste
respecto. Se consideró que el informe amplIo y objetIvo
presentado por el Secretario General al Consej? había
cumplido una función útil y que debía ser ampliamente
difundido y constituir la base de las medidas que ha
brían de adoptarse en el futuro en la esfera de la pena
capital. Hubo algunas diferen6as de opinión relativas
al alcance de esas medidas y a los medios concretos
que se utilizarían, las que se centrarron fundam~nt~l

mente en 1a conveniencia de convocar a un sernmano
internacional sobre este tema en una fecha próxima.
Hubo consenso de que debían continuar las actuales
actividades de obtención y difusión de informaciones
que lleva a cabo el Secretario Gener~l en coopera~ión

con los Estados Miembros, que hablan hecho pOSIble
la serie de informes del Secretario General durante los
dos úLtimos años, y que debería~ ser complementadas
mediante la inclusión del ,tratamIento de los casos de
pena capital en los informes periódicos sobre derech?5
humanos en virtud de la resolución 1074 C (XXXIX)
del Consejo, así como en los informes sobre la situación
del delito en el mundo que habían de comenzar en
virtud de la resolución 3021 (XXVII) de la Asamblea
General.

969. El n:.presentante de Chile propuso en forma
oral enmiendas al proyecto de resolución (E/AC:?I
L.624) . Los patrocinadores presentaron una verSIOn
revisada (ElAC.7IL.624/Rev.1). La representante de
Trinidad y Tabago propuso dos enmiendas (!31AC.?I
L.625). Además! propuso oralmente que ~~ mtrü?uJ.e
ran en el párrafo 6 del proyecto de resoluclOn r~vls~do

(ElAC.7IL.624/Rev.l) las p~l~?ras "y de los mstitu
tos re~onales de defensa SOCial antes de la palabra
·"exam1~e". El representante de Ghana presentó en
miendas (ElAC.7IL.626) que fueron revisadas poste
Tiormente (ElAC.7IL.626/Rev.l).

970. El proyecto de rrcsolución fue revisado nueva
mente por los patrocinadores (ElAC.7/~.624/Rev.2).
Finalmente se incorporaron a él la enmIenda oral de
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Capítulo XXV

CUESTIONES nE PROGRAMAS Y COORDINACION

A. Programa de trabajo y presupuesto para 1974
1975 Y plan de mediano plazo para 1974-1977
en relación con las actividades económicas, so
ciales y de derechos humanos

974. El Comité de Coordinación, en sus sesiones
492a., 493a. y 496a. a 500a. examinó el tema 16 del
programa del Consejo para su 55 0 período de sesio
nes (Programa de trabajo y presupuesto para 1974
1975 Y plan a mediano plazo para 1974-1977 en
relación con las actividades económicas, sociales y de
derechos humanos) 1.

975. El Comité tuvo ante sí una nora del Secrerorio
General sobre el programa de trabajo y presupuesto
para 1974-1975 y el plan a mediano plazo para 1974
1977 en relación con las actividades económioas, so
ciales y de derechos humanos (E/5309 y Add.1 Y 2);
una nota del Secretario General sobre el plan a mediano
plazo para el período 1974-1977 (E15362 Y Add.1);
una nota del Secretario General que contenía infor
mación complementaria sobre actividades concretas in
cluidas en los programas y los componentes de los
programas (E15239 y Corr.1); el informe del Comité
del p.rograma y de la Coordinación sobre su 140 pe
ríodo de sesiones:!; el informe de la Comisión de Desa
rrollo Social sobre su 23 o período de sesiones3 ; un
informe que contenía las observaciones recibidas de
los organismos especializados y las del OIEA sobre el
programa de trabajo y presupuesto para 1974-1975
y el plan a mediano plazo para 1974-1977 en relación
con las actividades económicas sociales y de derechos
humanos (El5379); una nota del &cretario General
sobre la organización del Depo.rtamento de Asuntos
Económicos y Sociales (E/L.1558) y una nota del
Secretario General que contenía información adicional
sobre el presupuesto por programas para 1974-1975
y ~l plan a mediano plazo para 1974-1977 (ElAC.51/
70 y Corr.1 y /,).

975 a. El representante del Secretario General. al
presentar el presupuesto por programas para 1974-1975
y el plan de mediano plazo para 1974-1977, dijo que
el plan de mediano plazo proporcionaba el marco en
que el Secreta!rio General se proponía llevar a cabo las
directivas de los Estados Miembros y que se preveía
que el plan fuese de ayuda a los gobiernos en su
proceso de adopción de decisiones y les permitiese
obtener un cuadro general de los esfuerzos que se
desplegaban para transformar las decisiones de políticas
en programas, componentes de programas y actividades
concretas. El plan y el presupuesto por programas se
habían preparado con la plena participación de los
administradores de programas y otros funcionarios inte
resados de la Secretaría. El Secretario General reconocía
la necesidad de mejorar aún más las capacidades de

1 ElAC.24/SR.492. 493 y 496 a 500.
2 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Sodal, 55°

período de sesiones, Suplemento No. 12 (E/5364).
3 Ibid., 54° período de sesiones, Suplemento No. 5 (E/5252).

programación de la Organización y esperaba alcanzar
ese cbjetivo mediante la utilización máxima del Per
sonal y los mecanismos exi~tentes, en todos los casos
en que fuera posible. En especial, estaba tratando de
simplificar las actuales estructuras orgánicas para me
jorar el acatamiento de las decisiones de los Estados
Miembros, correlacionar la adecuada delegación de
responsabilidad con la autoridad necesaria, y crear sis
temas de observación, evaluación y retroacción que
funcionaran en forma compatible con el nuevo presu
pucsto por programas; con esa finalidad, el Secretario
General consideraba la posibilidad de utilizar al má
ximo la elaboración electrónica de datos. En el primer
plan de mediano plazo, había dedicado atención especial
a las actividades que se prestaban más a la progra
mación en un período de mediano plazo, vale decir.
a las dependencias orgánicas y los programas corres
pondientes a las esferas económica, social y de derechos
humanos. Esas dependencias y programas darían ori
gen a gastos directos, con arreglo al presupuesto ordi
nario, de 89 'TIillones de dólares en 1974, 95 millones
en 1975, 102 millones en 1976 y 108 millones de
dólares en 1977, sin contar los servicios de confe
rencias, otros servicios comunes y los aumentos que
pudieran resultar necesarios debido a nuevas modifi
caciones de los tipos de cambio. Sobre la misma base,
los gastos totales de las Naciones Unidas en virtud
del presupuesto ordinario ascenderían a 256 millones
de dólarec; en 1974. 262 mmones en 1975 276 millo-. ,
nes en 1976 y 292 millones de dólares en 1977. Los
cuadros en que se resumían las actividades proyectadas.
desglosadas por dependencias orgánicas y programas,
figuraban en el plan de mediano plazo, que propor
cionaba una visión global. desde un punto de vista
sustantivo y financiero, de la forma en que llevaban a
cabo las actividades las dependencias r-espectivas. La
gama de actividades era amplia; el plan proporcionaba
una exposición detallada de los objetivos que se tra
taban de conseguir y de los trabajos previstos por todas
las dependencias; concentraba su atención en los pro
gramas y proyectos que podían ejecutar las Naciones
Unidas sin duplicar la labor de otros órganos. Sin em
bargo, no siempre era fácil evitar las superposiciones,
que en algunos casos surgían debido a las decisiones
de los Estados Miembros. Además, la renuencia de
algunos funcionarios de la Secretaría a modificar sus
pautas de trabajo y el contenido de los programas
podían dar origen a duplicaciones, pero el Secretario
General se esforzaba por corregir esa actitud. Si bien
el plan actual se concentraba principalmente en las
actividades económicas. sociales y de derechos huma
nos, en el futuro la planificación se ampliaría para
abarcar otras esferas de actividad.

975 b. El presupuesto por programas para 1974
1975 proporcionaba una reseña detallada de la labor
que había que realizar, sujeta a la aprobación por el
Consejo del programa de trabajo y a la aprobación por
la Asamblea General de los fondos necesarios. Se había
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hecho hincapié en las actividades de especiail. trascen
dencia para los Estados Miembros, como el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
la Conferencia Mundial de Población de 1974, los
trabajos de las comisiones económicas regionales, cues
tiones relacionadas con el desarrol:lo, el comercio,. la
industria y los recursos naturales, los fondos marinos,
el espacio ultraterrestre, y las cuestiones políticas espe
ciales. El nuevo presupuesto por programas seguía la
forma de presentación aprobada por la Asamblea Ge
neral en su vigésimo séptimo período de sesiones.

976. El presupuesto por programas y el plan de
mediano plazo para el Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Sociales, que fue considerado de especial
interés para el Consejo, fue presentado por el Secre.
tario General Adjunto de Asuntos Económicos y So
ciales. Este manifestó que el Departamento había
tratado de relacionar las diferentes actividades y pro
yectos específicos con varias cuestiones importantes,
como la planificación económica y social general, los
instru:nentos de la ejecución de planes, los problemas
de la justicia social y la defensa social, el desarrollo
de los recursos y la tecnología, y la necesidad de en
contrar soluciones a los nuevos problemas que se
plantean en el mundo, como [os relacionados con las
empresas multinacionales, la evalu1ción de la tecno
!ogía y la economía de los océanos.

977. El primer ejercicio quizás no había sido con
cluyente pero había permitido j ...":..;iar una evolución.
Así, se había revelado .aenos convincente en lo que se
refería al plan de mediano plazo debido al poco tiempo
de que se había dispuesto después de la aprobación
de las decisione~ pertinentes por la Asamblea General
y a la ausencia de una metodología convenida para
preparar dicho plan. Era necesario que las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas celebrasen
consultag con ese objeto. Se habían celebrado algunas
reuniones oficiosas a iniciativas de [a UNESCO y el
Comité Administrativo de Coordinación ahora había
convenido en que dichas reuniones se celebrasen con
caráct~r ordinario. Esto debería facilitar un intercambio
de experiencias y conducir a un cierto grado de armo
nización en la presentación por las diversas organiza
ciones de sus presupuestos por programas y planes de
mediano plazo.

978. La presente fragmentación de las actividades
era de tal índole que resultaba imposible mostrar
claramente los vínculos entre problemas interdepen
dientes, como se había destacado en la reciente serie
de reuniones conjuntas del O-:nité del Programa y de
la Coordinación y el Comité Administrativo de Coordi
nación. Era indispensable que varios programas fl!esen
objeto de un análisis que comprendiese al conjunto
de' los óraanos de las Naciones Unidas que se ocupaban
de ellm-.. '::>Aunque esta tarea no sería fácil, el Departa
mento la UNCIAD. la ONUDI, las comisiones econó
micas'regionales y la aNUB deberían estar en condi
ciones de emprender este análisis interorganizacional a
fin de evitar la duplicación y asegurar la coordinación
de los programas.

979. Pasando a la cuestión de la reorganización del
Departamento de Asu-?-tos Econón:!cos y Soci~les,...el
Secretario General Adjunto recordo que la apIIcaclOn
de las recomendaciones del Servicio de Gestión J\dmi
nistr:ativa se había retrasado para que el Secretario
General pudiera expresar su opinión al respecto. El
Secretario General ya había comenzado a aplicar deter
minadas recomendaciones que requerían reordenamien
tos administrativos en el Departamento. En particular,
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había aprobado la reagrupación de determinadas depen
denCÍas para permitir que problemas económicos y
sociales conexos se considerasen desde un punto de
vista interdisciplinario. El orador subr.ayó que las reco
mendaciones del Servicio de Gestión Adminis.trativa
que habían sido aceptadas por el Secretario General
merecían la mayor atención dado que el Servicio tenía
como propósito mejorar la eficacia de la Secretaría.

980. Se estimó en general en el Comité que si bien
la nueva forma de presentación del presupuesto consti
tuía una mejora respecto de la forma anterior y lJ."epre
sentaba un importante primer paso hacia el logro de
un sistema integrado de programación, planificación y
presupueSitación, todavía eran necesarias nuevas mejo
ras. Había enormes discrepancias en el grado de detalle
con que se presentaban los diversos programas y la
formulación de algunos de éstos parecía imprecisa y
confusa. El lenguaje utilizado al describir los programas,
establecer objetivos y fijar cifras de producción era de
índole excesivamente general y muy vago. Era difícil
vincular los datos que figuraban en los documentos
con 1-- ~ue en la realidad constituía eí contenido espe
cífico ) el tipo de la labor que se iba a llevar a cabo.
Se l2mentó que la documentación se hubiese demorado,
lo Cual había tenido como resultado que el Consejo
hubiese podido dedicar sólo un tiempo limitado al
examen del presupuesto por programas y el plan de
mediano plazo y, en particular, al contenido de sus
programas. Se hizo hincapié en la importancia de que
en el futuro se cumpliese estrlctamente el calendario
dispuesto por la Asamblea General para preparar y
examinar el presupuesto por programas y el plan de
mediano plazo.

981. Hubo amplia aceptación de la opinión de que
el Comité del Programa y de la Coordinación había
llevado a cabo una labor muy útil al examinar para el
Consejo los documentos del presupuesto por programas
y el plan de mediano plazo, y ~as recomendaciones
concretas del epe recibieron amplio apoyo. Se desta
caron en particular varios puntos relacionados con el
formato y la presentación de los documentos. Entre
estos se incluían los siguientes: el mejoramiento de
la descriPción de los objetivos de los programas, los
componentes de los programas y las actividades con
cretas; una clara delimitación de las relaciones entre
los objetivos y los medios de acción para su consecu
ción; Ulla indicación acerca de cuáles trabajos eran
nuevos, 'se estaban ampliando o se estaban continuando;
una mayor atención a la medición de los resultados;
el empleo de contrarreferencias en los programas; la
asignación de los gastos indirectos, en la medida de lo
posible, a todos los programas; y una información
completa sobre los recursos extrapresupuestarios. Se
opinó que los datos puramente descriptivos sobre los
programas y sus componentes debían ser complemen
tados por gráficos, diagramas y cuadros a fin de dar
una idea clara de las diversas relaciones que existen
entre las actividades, las prioridades asignadas a los
programas y el contenido básico de los datos dispo
nibles. Además! los programas se debían presentar de
manera que mostrasen esquemáticamente el contenido
de cada uno de ellos. Había que mejorar la terminología
utilizada y, en particular, se debían evitar el uso de
la jerga y la verbosidad. También se requeña una
meiora en la uniformidad y exactitud de la terminología
utilizada en las traducciones.

982. Se compartió ampliamente la opinión de que
la presupuestación por programas conduciría a medios
más eficaces para coordinar la labor en el sistema de
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las Naciones Unidas. Se estimó que la falta de un
enfoque global al proporcionar al Consejo una idea
general del contenido de cada programa en su totalidad,
independientemente de la depend..:mcia orgánica par
ticular que estuviese llevando a cabo las diversas partes
del programa, ponía en peligro seriamente la capacidad
del Consejo para coordinar las actividades complemen
tarias, suplementarias o de apoyo. Sería imposible de
terminar el gr.ado de coordinación que se alcanzase
en las etapas de preprogramación y evaluación si la
estructura de la documentacilln no permitía que se in
cluyeran dichos datos. La inclusión de determinados
gastos relacionados con los servicios de documentación
y conferencias en secciones separadas, en lugar de asig
narlos a los programas pertinentes, acentuaba aún más
la falta de comparabilidad entte las diversas secciones
de programas. Se opinó que en el futuro los órganos
legislativos podrían lograr ventajas considerables de la
adopción de una presentación global por categoría de
programas en el plan de mediano plazo y del actual
enfoque organizacional en el presupuesto por progra
mas bienal. Hubo apoyo general a la presentación uni
forme de presupuestos por programas, la sincronización
de los ciclos presupuestarios y períodos de planificación
y un sistema integrado de consultas previas en todo el
sistema de las Naciones Unida.s.

983. Varios representantes se refirieron a la impor
tancia de utilizar el nuevo sistema de presupuestación
por programas para facilitar el establecimiento de priori
dades para la asignación eficaz de recursos limitados
entre el gran número de actividades de las Naciones
Unidas. Se señaló que un ordenamiento apropiado de
las prioridades 'l"equería que se destacasen los proyectos
que se pudiesen llevar a cabo rápidamente y que, al
mismo tiempo,. hicieran una contribución eficaz a la
Estr:ategia Internacional del Desarrollo. Cuando se hu
biese tenido éxito en una esfera determinada, los recur
sos y esfuerzos se podrían desviar a otra esfera que
ofreciera las mismas condiciones favorables para lograr
éxito. Varios representantes expresaron su apoyo al
concepto de que la formuUación de política general y
el es,tablecimiento de prior:idades en las actividades de
las Naciones Unidas dependían exclusivamente del pro
ceso interguber:namental de adopción de decisiones.
Otros representantes, si bien estaban de acuerdo con
ese enfoque, señalaron que, sin embargo, le correspondía
a la Secretaría analizar los pedidos de programas de
los órganos legislativos con miras a determinar y
establecer las prioridades en términos claros.

984. Respecto de la cuestión del nivel del presu
puesto en su totalidad y los recursos necesarios para
financiar los programas propuestos por el Secretario
General, varios representantes, si bien se reservaron
las posiciones de sus Gobiernos, señalaron que en su
examen del presupuesto por programas el Consejo no
debía duplicar la labor de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto de la Quinta
Comisión de la Asamblea General. Un representante
estimó que muchos programas habían sido formulados
sin que se hubiera tenido indicación alguna de que los
recursos financieros necesarios para su ejecución habían
sido tenidos en cuenta. También se señaló que los
recursos de que disponía la Organización eran limi
tados y que el presupuesto por programas no respetaba
el principio de la autoridad. Se debía hacer todo es
fuerzo posible por aumentar la eficaeia y economizar
en el uso de recursos. En cambio, se expresó la opinión
de que el nuevo ciclo bienal podría conducir a la
imposición de un 'tope arbitrario a los gastos de las
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Naciones Unidas y que toda la labor c:l~ preparación
del programa y presupuesto se había llevado a cabo
sobre la base de una hipótesis de trabajo muy desfa
vovable que no tenía en cuenta el necesario crecimiento
de los progrrnlas previsto y deseado por la mayor
parte de I~ países en desarrollo. Un representante
señaló a la útención el número de estudios, exámenes,
manuales y otros documentos de la misma índole pro
yectados, que se estimaba que sólo se podían producir
de una manera descuidada y superficial con los recursos
presupuestarios rlisponibles. Si bien r(X'onocía la nece
sidad urgente de un aumento general en los recursos
para el desarrollo, destacó la importancia de una asigna
ción realista y eficaz de los recursos disponibles. Otro
representante señaló que en un sistema que se tenía
que adaptar constantemente a los nuevos problemas y
prioridades que planteaban los Gobiernos tal vez nunca
se pudiese lograr un estado de equilibrio mediante una
estructura fija de calendarios de programas y créditos
presupuestarios conexos.

985. Se recordó que la nueva forma de pr:esentación
de presupuesto se había puesto en vigor sobre una base
experimental únicamente y se señalaron a la atención
los problemas que ,todavía había que enfrentar, con
cretamente, las maneras en que se :administrar1~n los
créditos consignados y se evitaría una rigidez excesiva,
y en que los órganos legislativos examinarían y apro
barían el programa y el Consejo podría reafirmar su
autoridad como coordinador central de la labor del
sistema de ~as Naciones Unidas en las esferas econó
mica, social y de derechos humanos. Varios represen
tantes subrayaron la importancia de la participación de
las comisiones orgánicas del Consejo, así como de otros
órganos auxiliares y conexos, en la determinación de
los objetivos, la formulación y el contenido y las priori
dades de los programas y el examen de las actividades
que se estaban llevando a cabo o que se continuaban.

986. Se estimó en general que un sistoófIla amplio de
presupuestación por programas requería una supervisión
eficaz de la ejecución y un análisis de los resultados
logrados. Además, la fiscalización de los resultados
debía asegurar una actualización continua del presu
puesto por programas y el plan de mediano plazo.
En realidad el sistema se debía elaboral' y utilizar como
un instrumento de gestión. Varios representantes dieron
particular importancia a la propuesta de establecer un
servicio central de planificación, programación y eva
luación en la Secretaría.

987. Varios representantes hicieron observaciones
concretas sobre diversas secciones del presupuesto por
programas y el plan de mediano plazo, en particular
sobre los programas incluidos en la sección 7 relativa
al Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.
Un representante consideró que el aumento proyectado
en los gastos del Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales para 1914/1975 excedía la tasa de creci
miento general de los ingresos presupuestarios de las
Naciones Unidas y el crecimiento de los productos
internos brutos de los Estados Miembros. Otro repre
sentante opinó que en (1presupuesto ordinario se habían
asignado recursos insudcientes al Departamento. Algu
nos representantes estimaron que los objetivos del De
partamento se habían formulado sin tener en cuenta el
propósito básico de lograr una cooperación internacional
de conformidad con el párrafo 3) del Artículo 1 de la
Carta de las Naciones Unidas, así como el objetivo de
acelerar el desarrollo económico de los países en desa
rrollo y contribuir a que éstos logren la independencia
económica. Algunos otros representantes opinaron que
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nían como objeto asistir a la Asamblea General y al
Consejo ell l::! adopción de decisiones sobre cuestiones
de política. Las actividades operacionales del Depar
tamento, emprendidas a solicitud de los propios Go
biernos de los países en desarrollo, eran extremadamen
te importantes. Por ejemplo, en ese momento había 15'0
o más expertos en planificación trabajando con los Go
biernos, apoyados por los servicios del Centro de Pla
nificación, Proyecciones y Política del Desarrollo. La
creación de equipos de asesoramiento multidisciplina
ríos en el Caribe y en Africa, los seminarios organiza
dos por el Centro y los simposios emprendidos para
preparar el examen y evaluación de 1975 constituían
otros ejemplos de actividades operacionales prácticas del
Departamento. Las actividades de investigación y ope
raciona1cs del Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales se complementaban y fortalecían mutuamen
te. En la actualidad estaban dominadas por un gran
proyecto: el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. En particular, el Departamento se
estaba dedicando a elaborar el criterio unificado que
el Consejo y la Asamblea General habían establecido
como objetivo importante. Era a la luz de ese objetivo
como las actividades sociales se habían reagrupado y co
mo parte de ellas se habían confiado al Centro de Planifi
cación, Proyecciones y Política del Desarrollo. La re
organización de la dependencia, a la cual se había
referido un representante, había sido urgida precisa
mente por las razones expuestas, concTetamente, mejo
rar la eficacia de la asistencia a los países en desarro
llo. El propósito de la reorganización era fortalecer
las actividades en las esferas de la movilización de re
cursos, inversiones, reformas financieras y presupues
tarias y tributación. La reorganización del Departamen
to había sido recomendada más de dos años atrás por
el Servic~o de Gestión Administrativa, que había obser
vado que la labor llevada a cabo por el Departamento
en determinadas esferas era inadecuada debido a que
¡as dependencias no contaban con sufidente personal;
se estimaba que las posibles ventajas de lGc; activida
des propuestas se habían acrecentado al permitir la
utilización de los recursos de personal adicional dispo
nibles en el Centro y la División de Administración Pú
blica.

991. En la 493a. sesión, el representante del Pakis
tán presentó el proyecto de resoluci6n ElAC.24/L.465,
en nQmbre de su país y en el de Dinamarca, Hungría
y Trinidad y Tabago. Sobre la base de las sugerencias
hechas por los representantes de Italia, el Japón y los
Países Bajos para modificar el proyecto de resolución,
el representante de Dinamarca precseqtó, en la 500a.
sesión, el pro) ecto de resolución re, ;ado (ElAC.241
L.465/Rev.l). En la misma sesión, el representante
de España propuso oralmente que se suprimieran las
palabras "con satisfacción" después de las palabras
teTomando nofa"ell el tercer párrafo del preámbulo.
Propuso además que Se insertaran las palabras "entre
otras cosas" a continuación de las palabras "en todo
lo posible" en el párrafo 1 de la parte dispositiva. El
representante de Bélgica propuso oralmente que al final
de este párrafo se agregaran las palabras siguientes:
"así como las consideraciones y sugerencias que figuran
en las actas resumidas de los debates del Comité de
Coordinación sobre el tema 16 Gel programa". El re
presentante del Brasil propuso oralmente que, en el pá
rrafo 2 de la parte dispositiva, se sustituvese la palabra
"aprobar" por la palabra "examinar". El representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas pro
puso oralmente que Se agregasen las siguientes palabras

en el programa de trabajo del Departamento se debería
hacer hincapié en la ejecución de la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo y en la labor de examen y eva
luación. Se expresó la opinión de que el Departamento
no había prestado suficiente atención a la necesidad de
establecer uu...·elación adecuada entre el desarrollo
económico y A 'social, ni adoptado un enfoque bien
amplio respecto de ambos. Varios representantes mani
festaron su preocupación por la posible superposición
y duplicación de las tareas que ejecutaba el Departa
mento con las de otras organizaciones. A este respecto~

se hizo referencia particular a la economía y tecnología
oceánicas, Jos recursos naturales, la hacienda pública e
instituciones financieras y el turismo. Algunos repre
sentantes también hicieron observaciones detalladas
sobre los diversos programas de la sección 7.

988. El Secretario General Adjunto de Asuntos Eco
nómicos y Sociales afirmó que las propuestas del pro
grama de trabajo se basaban, en general, en las decisio
nes adoptadas por los órganos legislativos del sistema
de las Naciones Unidas. Se admitió que esas deci
siones tal vez no hubiesen dado como resultado en to
dos los casos los tipos exactos de programas deseados,
pero el proceso de eXaLlen, al poner de re"cl.eve las ideas
de los Gobiernos sobr;e las deficiencias y lagunas, per
mitiría que la Secretaría corrigiese la situación.

989. El informe del Secretario General sobre la or
ganización del Departamento de Asuntos Ecou6micos
y Sociales recibió la atención de varios representantes.
Un representante manifestó que le hubiera agrada~o
disponer de los enfoques conceptuales del Secretano
General sobre las tareas y funciones del Departamento
en relación con el fortalecuniento v la revitalización
del papell del Consejo y la ejecución de la Estrategia
Internacional del Desarrollo. Sin embargo, apoyó la
conclusión del Secretario General de que las funciones
de planificación, proyecciones y política del desarrollo
del Departamento se debían ampliar y fortalecer. Otro
representante estimó que una crítica importante del De
partamento era que había comprometido gran parte de
sus recursos a la realización de estudios que no eran
suficientemente profundos como para tener un valor
académico considerable ni suficientemente específicos
como para ser de uso práctico para los países en des
arrollo. Lejos de significar un nuevo enfoque, las refor
mas sugeridas continuaban e incluso acentuaban las
prácticas tradicionales. A su juicio, las actividadeS im
portantes reíacionadas con los programas de hacienda
púbEca e instituciones financieras serían ,absorbidas por
el Centro de Planificación, Proyecciones y Política del
DesarrolIo - que parecía que se había convertido
prácticamente 'en un centro de inve5tigaciones teórico 
y atendidas de manera inadecuada en la División de
Administración Pública. Un representante expresó su
deseo de contar con pruebas más concretas de 103 es
fuerzos hechos para asegurar que la labor del Depar
tamento estaba oTzanizada v se estaba llevando a cabo
de la manera más radonaÍ v eficaz. de conformidad
con la primera frase del párrafo 11 del informe del
Secretario GeneraL Algunos representantes se reserva
ron sus posiciones respecto de la cuestión de la organiza
ción del Departamento por estimar que se necesitaría
más tiempo para celebrar las consultas necesarias y
prestar a la cuestión la cuidadosa atención que merecía.

990. El Secretario General Adjunto de Asuntos
Económicos y Sociales contestó a las preguntas formu
ladas sobre la organiz.ación del Departamento. Explicó
que los estudios emprendidos por el Departamento te-
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al comienzo del pfu~afo 3 de la parte dispositiva: "Pide
a la Asamblea General qt:e tenga en cuenta las obser
vaciones y propuestas hechas durante el debate sobre
esta cuestión en el 55° período de sesiones del Con
sejo y".

992. En la misma 500a. sesión, y teniendo en cuen
ta las enmiendas propuestas, el repI'esentante de Dina
marca en nombre de los copatrocinadores, revisó ver
balme~te el proyecto de resolución en la forma siguien
te: a) suprimiendo 1as palabras "con satisfacción"
después de las palabras "Tomando notd' en el tercer
párrafo del preámbulo; b) inseI'tando las palabras "en
tre otras cosas" después de las palabras "en todo lo
posible", y suprimiendo las palabras "en particular las
contenidas en los apartados 9 y 12" en el párrafo 1 de
la parte dispositiva; e) sustituyendo la palabra "aprobar"
por la palat. -. "examínar" en el párrafo 2 de la parte
dispositiva; d) reemplazando el párrafo 3 de la parte dis
positiva por un nuevo texto que diría así: "Pide a la
Asamblea General que tenga en cuenta las observaciones
y propuestas hechas durante el debate sobre esta cues
tión en el 55° período de sesiones del Consejo;" y
e) suprimiendo las palabras "así como las opiniones
expresadas en el 55° período de sesiones del Consejo"
en el anterior párrafo 3 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución revisz.do, que una vez revisado pasa
ría a ser el nuevo párrafo 4 de esa parte.

993. Después de que el representante de Bélgica
retiró la enmienda que había propuesto, el Comité apro
bó sin votación el proyecto de resolución revlsado, con
las nuevas modificaciones dntroducidas oralmente, co
mo una recomendación al Consejo, en el entendimien
to de que en las actas resumidas de las sesiones se harían
constar las reservas formuladas por las delegaciones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

994. El Consej0,_ en su 1876a. sesión4, examinó el
proyecto de resolución recomendado por el ºomité de
Coordinación (E/5388)5. El representante de [os Paí
ses Bajos propuso una enmienda (E/L.1565) al pro
yecto de resolución revisado. El Consejo aprobó por
consenso el proyecto de resolución r:evísado con la en
mienda propuesta por los Países Bajos.

995. En la resolución 1801 (LV), el Consejo:
1) recomendó a la Asamblea General que se pidiera a los
órganos encargados del examen del programa y al Se
cretario General que, al preparar sus futuros presu
puestos y planes a mediano plazo, tuvieran en cuenta
en todo lo posible, entre otras cosas, las consideracio
nes y recomendaciones contenidas en el párrafo 96 A
del informe del Comité del Progr:ama y de la Coor
dinación sobre su 14o período de sesiones; 2) recomen
dó además a la Asamblea General que al examinar el
presupuesto por programas par~ 1974-1975, y el plan
a mediano plazo para 1974-1977, tuviera presentes las
consideraciones expuestas en el informe del Comitf del
Programa y de la Coordinación sobre su 140 período
d~ sesiones,. así como, entre otra~ -osas, las conclusio
nes que acerca del pro~r~ma de trabaj? del Depar
tamento de Asuntos Económicos y SoCIales se reco
mendaban en el párrafo 96 B de dicho ~..forme;
3) pidió a la Asamblea General que tuviera en cuenta
las observaciones y propuestas hechas durante el de
bate sobre esta cuestión en el 55 0 período de sesiones
del Consejo; 4) decidió transmitir .a la Asamblea Ge-

~ E/SR.1876.
~ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55°

período de sesiones, Anexo, tema 16 del programa.

neL'al el informe del Comité del Programa y de la Co
ordinación sobre el 140 período de sesiones, junto con
las actas resumidas pertinentes1•

B. Informes de los organismos especializados y
del Organismo Internacional de Energía Ató
mica

996. En sus sesiones 481a. a 486a., 495a. y 501a.6
,

el Comité de Coordinación examinó el tema 17 a) del
programa para el 55° período de sesio~es de! CC)n~ej?
(Coordinaoión: informes de los orgamsmo:; es¡y---clali
zados y del Organismo Internacional de Energía Ató
mica). Tuvo ante sí los informes de la OIT (E/5321
y Add.l), la FAO (E/5296), la UNESCO (E/5287),
la OACI (E/5322),. la OMS (E/5319), la UPU (E/
5323), la UIT (E/5281 y Add.1), la üMM (E/532~),
la OCMI (EI5320) y el GIBA (E/5271). Tamblen
estuvieron a su disposición los Mormes completos de
estos organismos.

997. De conformidad con el párrafo 4 de la reso
lución 1728 A (LIII) del Consejo, los informes de la
OCMI, la UNESCO y la OIT fueron objeto de exáme
nes a fondo. También se realizaron debates sobre los
informes de otros organismos. Al hacer comentarios
sobre la forma y el contenido de esos informes, los
miembros del Comité manifestaron la esperanza de que
los futuros informes de los organismos, en particular
los que debían ser objeto de exámenes a fondo, se ade
cuaran más a los requisitos y métodos de trabajo del
Consejo, según se establecían en su resol?ción 1768
(LIV). En especial, se esperaba que [os informes de
los organismos se concentraran más en los aspectos mul
tidisciplinarios de la labor de las organizaciones y en
los problemas de coordinación que estos suponían.
También se expresó la opinión de que, para permitir
al Consejo realizar más eficazmente su tarea de co
ordinación, los informes de los organismos no debían
limitarse a una descripción de ~as actividades pasadas,
sino que además debían propcrcionar una indicación
de las tendencias y [as direcciones de los programas
futuros.

998. El Secretario General de la Organización Con
sultiva Marítima Intergubernamental, al presentar el
informe de la OQ11, bosquejó la contribución que la
organización hacía ·a la protección del medio humano
mediante su trabajo sobre ~a prevención de la conta
minación del mar por Jos buques, y señaló a la atención
la creciente importancia que otorgaba la OCMI a la
asistencia técnica a los países en desarrollo. En la eje
cución de su programa de asistencia técnica, sobrf'
proyectos para la formación del personal embarcad? y
la expedición de certificados, la OCMI había estableCIdo
Ullc. activa cooperación con la OIT. La organizacióll
también colaboraba con la UNESCO en materia de
oceanografía y había llegado -a un total acuerdo con
la UNCfAD sobre sus respectivas funciones en cuanto
a la navegación y la asistencia técnica en el tr~nsporte

marítimo. El orador esperaba que pronto pudIera ha
cerse una exposioión tripartita de la capacidad combi
nada de las tres organizaciones - OIT, UNCTAD Y
OCMI -- en materia de asistencia técnica.

999. Algunos miembros del Comité expresaron su
satisfacción~con respecto a la efectiva colaboración de
la OCMI con otros ólganos de ~as Naciones Unidas.
Un representante manifestó reservas respecto de la
propuesta creación en el seno de la OCMI de un co-

8 ElAC.24/8R.481-486, 495,501.
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mité de protección del medio marino. Se hicieron pre
guntas acerca de- las actividades de la OCMI en lo
relativo a transportes en contenedores y a sus traba
jos para la elaboración de un sistema internacional
marítimo mediante satélites, en particular el papel que
desempeñarían la OACI y la UIT en la elaboración
del proyecto. Sin embargo, un representante opinó que
había indicios de que se estaba desarrollando en la
organización una cierta proliferación de reuniones y
de documentación, en tanto que otro representante ma
nifestó su preocupación ante la tasa de crecimiento
del presupuesto de la OCMI.

1000. El Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, al presentar el informe de e.se organismo men
cionó una cantidad de importantes proyectos interdis
ciplinarios que estaba emprendiendo la organización,
incluso el programa Tecientemente iniciado por la Con
ferencia Intergubemamental para el Establecimiento
de un Sistema MT..mdial de Información Científica
(UNISIST); el Programa sobre el Hombre y la Bios
fera (M~,B); el Programa Internaoional de Correlación
Geológic<.r.' t." Decenio Hidrológico Internacional, en el
cual colaboraba activamente la OMM; y la labor de la
Comisión Oceanográfica Intergubern~ lental (COI)
de la UNESCO, con la cual estaban cuoperando varias
organizaciones,_ incluso las Naciones Unidas" la OMM,
la FAO y la OCMI. Declaró asimismo que en momen
tos en que la UNESCO estaba acometiendo una pro
gramación concertada a mediano plazo, sería especial
mente provechoso que el Consejo la orientara acerca
de un marco general en el cual se pudiera acomodar
el contenido de los programas concertados.

1001. Varios miembros del Comité elogiaron el pro
grama educacional de la UNESCO y la creciente aten
ción que otorgaba la organización a los problemas de
actualidad en materia de educación y a las necesidades
educacionales de grupos determinados, de conformidad
con los objetivos del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrono. También manifestaron su
apnyo a la labor de la UNESCO en lo relacionado con
la promoción de los derechos humanos y con la cH
minacióu del racismo y del colonialismo, y acogieron
con beneplácito los progresos realizados en sus traba
jos sobre el medio ambiente, el sector de las ciencias
sociales y naturales, y la preservación y protección de
los valores culturales. Recordando el debate habido en
el último período de sesiones de l~ Conferencia Gene
ral, algunos representantes reiteraron su preocupación
respecto de la tasa de crecimiento del presupuesto de la
UNESCO. En cuanto a las r~laciones de la UNESCO
con otras organizaciones, algunos miembros hicieron
notar la importancia que la UNESCO asignaba a la co
ordinación y a las consultas previas efectivas sobre los
programas de trabajo, y manifestaron la esperanza de
que los esfuerzos de la UNESCO en esta esfera conti
nuaran fortaleciéndose en el futuro.

1002. Con respecto al ,informe de la OIT, algunos
miembros del Cormté elogiaron a este organismo por
el papel que había desempeñado en la preparación del
iJ.Jforme especial del CAC sobre política de e;npleo que
entonces tenía ante sí el Consejo. Se formularon pre
guntas acerca de la coordinación entre organismos en
varias esferas en que se ocupaba la OIT, incluso el des
arrollo de los recursos humanos, la medicina laboral,
la segurida1 social y el desarrollo industri.a1. También
se solicitó mayor información respecto de los progre
sos realizados por la OIT en sus trabajos sobre ias em.-

presas multinacionales, y de S-ll papel en lo concer
niente a la distribución del ingreso y otros problemas
económicos que afectan las condiciones de V!ida de los
trabajadores. Algunos representantes ma.n.ifestaron su
preocupación ante la tasa de crecimiento del presupues
to de la OIT, y destacaron la necesidad de moderni
zar los métodos de trabajo de la organización y de rea
lizar profundos cambios en su estructura, en particular
en lo referente a la aplioación del principio de ila re
presentación tripartita.

1003. Al responder a las cuestiones planteadas en el
curBO del debate, el Direotor General de la OIT ase
guró a kls miembros que las cuestiones de coordinación
serían examinadas con suma atención por la OIT, par
ticularmente en vista del carácter multidisciplinario de
las responsabilidades generales de ese organismo y de
muchas de las actividades operacionales y de asesora
miento que emprendía en cumplimiento de su mandato.

1004. En la sesión 49S.a.,. el ['epresentante de Ke
nía presentó en nombre de la India y en el suyo propio
t.n proyecto de decisión (ElAC.24/L.470) relativo a
la realización de estudios a fondo de los informes de
los organismos especiaJ1izados. Luego lo revisó oralmen
te insertando en la primera frase del mismo las pala
bras "y el OlEA" ,entre "los organismos especializados"
y "que se sugiere". También propuso oralmente, por
sugerencia del representante dei Japón, que en la úl
tima frase del proyecto de decisión se insertara el
siguiente texto entre las paJabras "de conformidad con
la ,resolución 1768 (LIV)" Y "y tomando en considera
ción" : "teniendo debidamente en cuenta la necesidad
de fomentar una participación más activa de estos or
ganismos en el proceso de' elaboración de políticas en
el Consejo Económico y Social, como se 'Tecomienda
en su resoludón 1771 (LIV) de 18 de mayo de 1973,".
El Japón se unió entonces a los pélJtrocinadores del
proyecto de decisión. En la 500a. sesión, Polonia se
unió a los patrocinadores del proyecto de decisión, que
quedó aIJ["obado sin votación en su forma revisada oral
mente.

1005. En la 501a. sesión, el Comité examinó el pro
yecto de resolución propuesto por el Presidente (El
AC.24jL.473/Rev.l) relativo al examen a fondo de
la" actividades de la OCMI, la UNESCO y la OIT.
A la luz de varias propuestas y sugerencias de enmien
das,. el Presidente retiró el proyecto de res01ución, en
el entendimiento de que en las actas de las sesiones
quedaría constancia de las opiniones expresadas por las
delegaciones.

1006. En la misma sesión, elfepresentante del Bra
sil presentó un proyecto de decisión sobre los informes
de los organismos especializados (ElAC.24/L.476),
que revisó oralmente: a) 'Teemplazando las palabras
"pedir al Organismo Internacional de Energía Atómi
ca ya" por "tomar nota de los informes del Organismo
Internacional de Energía Atómica y de"; b) sustitu
yendo las palabras "cuyos informes no se h~yan exa
minado a fondo en el 55° período de sesiones del Con
sejd' por "y Pedirles"; y e) reemplazando las palabras
"las observaciones formuladas durante el debate gene
ral" por "todas las obs'Crvaciones fOlmnladas durante
el debate de este tema, y en particular las con
cernientes a la presentación de estos informes y la co
ordinación de las actividades de los diversos organis
mos". En Ja misma sesión, el Co.;nité aprobó sin vo
tación el proyecto de decisión en su forma fevisada
oralmente.
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MEDIDAS ADOPTADÁS POR EL CONSEJO

1012. En su 1876a. sesión\ el Consejo, sobre la
base de una recomendación del Comité de Coordinación
(EI5389)7, aprobó la decisión por la cual tomó nota
del informe del PresideL1le del Comité del Programa
y de la Coordinación y del Presidente del Comité Ad
ministrativo de Coordinación sobre las reuniones con
juntas del CPC y el CAe (El5371) .

D. Informes del Comité Administrativo de
Coordinación

9 ElAC.24/SR.487, 488, 490, 493, 495, 500 Y501.

1013. El Comité de Coordinación examinó el tema
17 b) del programa del Consejo para su 55° período
de sesiones (Informes del Comité Administrativo de Co
ordinación) en su 487a., 488a., 490., 493a., 495a.,
500a. y 501a. sesiones!}. El Comité tuvo ante sí el in
forme anual del CAC (E/5289 (parte 1), un informe
especial del CAe sobre políticas de empleo en el Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo (E/5289 (parte II» Y rol informe anual del
CAC sobre los gastos en relación con los programas
(E/5359).

1014. El Subsecretario General de Asuntos entre
Organismos en su declaración inicial reiteró el apoyo
del Secretario General a los esfuerzos del Consejo para
racionalizar sus métodos de trabajo y reafirmar su pa
pel como coordinador de las políticas y aotividades del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas. Ex
plicó que, en cumplimiento de la resolución 1643 (L!)
del Consejo. el informe del CAC era más completo
de lo que solía ser y trataba extensamente de algunas
cuestiones concernientes a relaciones entre organismos.
Llamó la atención sobre la parte II del infame, que
trataba del resultado de la labor del grupo funcional
d...'l CAC sobre políticas de empleo, bajo la presidencia
clp;l Director_General de la OIT, En la parte 1 del in
:'vrme, llamó la atención sobre las secoiones relativas
a las consultas previas sobre los programas de trabajo
la aplicación por los organismos especializados de l~
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, y las actividades de la
Junta de Coordinación para el Medio Ambiente.

. . ...... -"F" .. ····'''·re~l'Ji'.'.
¡ ';-,

el examen y la evaluación a mediados del Decenio de : .. ¡
los progr-esos de la Estrategia Internacional del Des- ;f[ ;
arrollo). Se acogieron con beneplácito los progresos ¡W
alcanzados en la mejora del funcionamiento de las reu-
niones conjuntas, de conformidad con la resolución
1771 (LIV) del Consejo, y se convino en que, como
se indicaba en el informe (EI5371, párr. 7), al au-
mentar su eficacia, estas reuniones deberían constituir
la culminación de un proceso continuo de consultas y
diálogo a un nivel práctico entre las secretarías y los
representantes de los gobiernos sobre todas las cuestio
nas sometidas a la consideraoión del Consejo Econó
mico y Social y de sus órganos auxiliares.

1011. En la 501a. sesión, el Presidente propuso
oralmente un proyecto de decisión por el que se reco
mendaba que el Consejo tomase nota del informe del
~residente del Comité del Programa y de la Coordina
CIón y del Presidente del Comité Administrativo de Co
ordinación sobn.:¡ ias reuniones conjuntas más recientes
del CPC y el CACo La propuesta del Presidente fue
aprobada sin someterla a votación.

135

7 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social, 55°
perfodo de sesiones, Anexos, tema 17 del programa.

s ElAC.24/SR.490, 501.

C. Informes del Comité del Programa y de la Co
ordinación y de las reuniones conjuntas del
Comité del Programa y de la Coordinación y
del Comité Administrativo de Coordinación

1009. El Comité de Coordinación examinó el tema
17 e) del programa del 55° período de ~esiones del
Consejo (Informes del Comité del Programa y de la
Coordinación y de 1as reuniones conjuntas del Comité
del Progr.ama y de la Coordinación y del Comité Ad
ministr~.tivo de Coordinación) en sus sesiones 490a.
y 501a.8 El Comité tuvo a:tte sí el informe del Presi
dente del Comité del Programa y de la Coordinación
(Cpe) y del Presidente del Comité Administrativo de
Coordinación (CAC) sobre las reuniones conjuntas del
CPC y el CAC (E/537!). Aj examinar este tema el
Consejo no dispuso del informe del CPC sobre su 14o

período de sesiones debido a Ja decisión que había
adoptado en su 1858a. sesión en el sentido de que el
CPC, en su 14° período de sesiones, se ocupase so
lamf.?nte del tema sobre el programa de trabajo y pre
supuesto y el plan de mediano plazo.

1010. Algunos miembros del Comité hicieron ob
servaciones acerca de los resultados de las deliberá
ciones sob~e los dos temas del programa de las reunio
nes qmiuntas (Consultas previas sobre los programas
de trabajo y los planes a plazo medio; Arreglos para

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

1007. En su 1876a. sesión4, por recomendación del
Comité de Coordinación (E15389 y Corr.1)7, el Con
sejo aprobó sin votación el proyecto de decisión en el
cual decidía: a) áceptar el orden para el examen a fon
do de los informes de los organismos especializados y
del Organismo Internacional de Energía Atómica que
se sugería en el párrafo 46 del informe anual del Co
mité Administrativo de Coordinación para 1972-1973
(E15289 (parte 1) ,. párr. 46); b) continuar el examen
a fondo de los informes de los org?"nismos hasta que
terminara el primer ciclo de exámenes a fondo de 1975';
e) es.tudi;,¡r, antes de terminar dicho ciclo, las directri
ces relativas a estos informes anuale~ .a la luz de su
examen de los ,acuerdos concertados entre las Naciones
Unidas y ~os organismos especializados y el Organismo
Inte:naoional de EneTgía Atómica de conformidad con
el párrafo 13 de la resolución 1768 (LIV) de 18 de
mayo de 1973 del Consejo, y teniendo debidamente
en cuenta la necesidad de fomentar una participación
más activa de esos organismos en el proceso de ela
boración de políticas en el Consejo, como se recomien
da en la resolución 1871 (LIV) de 18 de mayo de
1973 del Consejo, y también tomando en considera
ción los debates que sobre ese tema se celebraran du
rante el 55 0 período de sesiones del Consejo.

1008. En Ja misma sesión2, por recomendación del
Comité de Coordinación (E15389 y Corr.1)3 el Con
sejo aprobó sin votación el proyecto de decisión en el
cual tomaba nota de los illformes de los organismos
especializados y del Organismo Internacional de Ener
gía Atómica y decidía pedirles que tuvieran en cuenta
las observaciones hechas duran:e el debate sobre ese
tema en el 55° períod" de sesiones del Consejo, en par
ticular las relativas a la presentación de dichos infor
mes y la coordinación de las actividades de los distintos
organismos.

•
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MEDIDA ADOPTADA POR EL CONSEJO

1022. En la 1876a. sesión4, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Coordinación (E/S389 y
CON.1F, aprobó la resolución 1800 (LV) sobre años
y aniversarios internacionales.

1023. En esa resolución, el Consejo: 1) encargó a
sus órganos auxiJliares que propu~iesen la designación
de años internacionales sólo en Jas ocasiones de suma
importancia y que siempre que fuese posible sugirieran
en su lugar celebraciones de menor duración; 2) reco
mendó a la Asamblea General que diese análogas ins
trucciones a sus órganos auxiliares; 3) pidió a las
organizaciones intergubernamentales del sistema de las
Naciones Unidas que proclamasen años internacionales
solamente en las ocasiones de suma importancia y que
siempre que fuese posible dispusiesen en s'.! lugar ce
lebraoiones de menor duración; 4) expresó ;a creencia
de que en cualquier caso,. de ser posible, GGhería evi
tarse la designación de un mismo año para más de una
finalidad; S) instó a las organizaciones intergubema
mentales del sistema de las Naciones Unidas a que in
formasen 811 Consejo Económico y Sociad siempre que

1021. En [a 49Sa. sesión, el representante de los Es
tados Unidos de América presentó dos proyectos de
decisiones (ElAC.24/L.471) relativas a los procedi
mientos para los exámenes a fondo por parte del Con
sejo de temas seleccionados, y a la participación del
PNUD en las consultas sobre es.tupefacientes entre or
ganismos, respectivamente. En la SOla. seSlión, el re
presentante dé la India propuso que en el proyecto de
decisión sobre estupefacientes (ElAC.24jL.47l,
párr. 2) se sustimyese la palabra "importancia" por
la palabra "neoesidad"! enmienda que fue aceptada por
el patrocinador. En la misma sesión,. el Comité aprobó,
sin votaoión, e' proyecto de decisión en su forma re
visada oralmente.

1020. En la 495"a. sesión, el representante de Nueva
Zé;landia presentó cuatro proyectos de decisiones (El
AC.24/L.469) relativos al informe anual del CAC, y
a los informes en materia de ciencias maflinas,. proteí
nas y recursos hidráulicos. En la misma sesión, los re
presentantes de Argelia,. Chile, Polonia y la Unión de
Repúblicas Sociailistas Soviéticas propusieron la supre
sión del proyecto de decisión relativo a actividades ma
rinas (ElAC.24IL.469, párr. 2), y el representante de
Argelia propuso una enmienda :ail. proyecto de decisión
sobre recursos hidráulicos (ElAC.24/L.469, párr. 4).
En la SODa. sesión, los representantes de la Argentina
y de la India también propusieron la supresión del
proyecto de decisión relativo a actividades marinas (El
AC.24/L.469, párr. 2), el cual fue retirado posterior
mente por el Tepresentante de Nueva Zelandia. El re
presentante de Argelia retiró su enmienda relativa a
los recursos hidráulicos (ElAC.24/L.469, párr. 4). El
Comité aprobó luego, sin votación,. los proyectos de
deci,s,iones (ElAC.24/L.469) en su forma revisada
oralmente.

AC.24/L.468) relativo a la planificación a mediano
plazo en el sistema de las Naciones Unidas. En la SOOa.
sesión,. teniendo ,presentes las sugerencias de enmiendas
hechas por las delegacion~s en h:. 495a. sesión, el re
presentante de los Países Bajos, en nombre también de
la India, presentó una versión revisada del proyecto de
decisión (ElAC.24/L.468/Rev.1). En la 501a. sesión,
el Comité aprobó sin votación el proyecto de decisión
revisado.

; ':~' ..'. ---:---=' -

101S. Los miembros del Comité e.Iogiaron al CAC
por su informe y destacaron la importancia del apoyo
constructivo del CAC, en el contexto de la ayuda pe
dida por el Consejo para reforzar su papel coordinador.
Además, Jas partes del informe relativas a las consultas
previas sobre los programas de trabajo y a 'la extensión
de estas medidas a planes a mediano plazo, en parti
culaT, fueron citadas, pues reflejaban un loable enfoque
de la coordinación,. según las directrices dadas por el
Consejo. En cuanto a las medidas adoptadas por los
miembros del CAe para promover la aplicación de ia
Declar:ación sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, se expresó la opinión
de que debía hacerse más hincapié en la asistencia a los
movimientos de liberación, en consulta con Ja Organi
zación de ia Unidad Africana.

1016. Algunos representantes consideraron que era
necesario introducir nuevas mejorasen los métodos de
trabajo del CAC y señalaron que seguía habiendo una
proliferación de reuniones entre secretarías. Se sugirió
que el informe del CAe mese información más siste
mátioa sobre el funcionamiento del mecanismo entre se
cretarías, y sobre la periodicidad y los programas de las
l'euniones de los órganos auxiliares del CACo No obs
tante, los miembros convinieron en general en que
el CAC había adelantado considerablemente en lo re
lativo a satisfacer los deseos del Consejo expresados
en la resolución 1643 (LI) , Y en especial acogieron
con agrado las medidas sugeridas al Coüsejo Econó
mico y Social relativas, entre otras cosas, aJ. ejercicio
de un control más estrecho sobre la proclamación de
años y .aniversarios internacionales, y la periodicidad
y el tipo de informe requerido en materia de recursos
naturales e hidráulicos y de proteínas (E/S289 (parte
l) ,. cap. l.A.). Se expresó también amplio apoyo a las
recomendaciones del CAC respecto ¡al calendario pro
puesto para el fu-uro estudio a fondo de Ilos iLformes
de los organismos, y a la elección de los sistemas de
información como tema para un examen a fon jo por
el Consejo en 1974, sobre la base de un estudio po~ el
CACo ~lgunos representantes sugirieron que el Conse~0
se beneficiaría también con un estudio preliminar por
el CAC de la coordinación de las actividades en materia
de ciencias marinas.

1017. En la 490a. sesión, el representante de Nueva
Ze1andia presentó, en nombre también de TJ:linidad y
Tabago, un proyecto de resolución (ElAC.24/L..:62)
sobre años y aniversarios internacionales. En la 49Sa.
sesión: el representante de Kenia propuso oralmente
que en el párrafo 4 de la parte dispositiva se inser
tasen las palabras "de ser posible" ,entre las palabras
"caso" y "debería evitarse", enmienda que fue aceptada
por los patrocinadores. En la misma sesión, el proyecto
de resolución en la forma revisada oralmente fue apro
bado sin votación.

1018. En la 493a. sesión~ el representante de los
Estados Unidos de América, en nombre también de
Dinamarca, Japón, Italia, Kenia y Países Bajos, presentó
un proyecto de decisión sobre un examen a fondo
por el Consejo en 1974 de los sistemas de información
en el sistema de ~as Naciones Unidas (ElAC.241
L.464). Luego revisó oralmente esf:e proyecto sustitu
yendo las palabaras "sistemas de información" en el
párrafo 3 de la parte dispositiva por las palabras "la
organización. de programas y proyectos". En la 495a.
sesión, el Comité aprobó sin votación el proyecto de
decisión en su forma revisada oralmente.

1019. En la 49Sa. sesión, el representante de los
Países Bajos presentó un proyecto de decisión (El
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Consejo, de 30 de julio de 1971, titulada "Examen de la
esfera de actividades y de competencia del Comité Ad
ministrativo de Coordinación".

1028. Además, el Consejo decidió adoptar las si
guientes conclusiones: a) al tiempo que se tienen en
cuenta los objetivos de una mayor uniformidad y sin
cronización de la planificación, programación y eva
luación de ,los componentes del sistema, el Consejo
considera que debe formularse una serie sucesiva de
medidas a corto p~azo que lleve sistemáticamenf:e al
logro de los mencionados objetivos, y ff'-comienda al
Comité Administrativo de Coordinación que considere
que una de las medidas iniciales a corto plazo sea
hacer nuevos esfuerzos por lograr la comparabilidad de
la terminología y de los conceptos empleados en los
planes a plazo medio ya existentes, de modo que se
puedan efectuar consultas previas más eficaces; b) el
Consejo acoge con agrado la decisión del Comité Ad
ministrativo de Coordinación de celebrar reuniones pe
riódicas de ¡os funcionarios de planificación de progra
mas, como se enuncia en el informe anual del Comité
para 1972/73 (E/5289 (parte 1) párr. 44), y con
sidera que, además de esas reuniones, la realización de
conversaciones oficiosas conjuntas de dichos funciona
rios con el Comité del Programa y de la Coordinación,
cuando puedan organizarse en coordinación con los
períodos de sesiones ordinarics del Comité y en relación
con los temas pertinentes de su programa, sería un mé
todo útil de interoambiar experiencias y de fomentar
la compatibilidad de todo el sistema.

1029. El Consejo .aprobó el proyecto de decisión
relativo ·a [os informes sobre las proteínas.

1030. En esa decisión, el Consejo decidió recomen
dar a la Asamblea General, en su vigésimo octavo pe
ríodo de sesiones, que dejara de pedir en 10 sucesivo
un informe separado sobre las proteínas, tal como se
pide en su resolución 2416 (XXIII), de 17 de di
ciembre de 1968, titulada "Aumento de la producción
y el consumo de proteínas comestibles", en vista de
que el Consejo, en el párrafo 2 de su resolución 1728
A (LIII) de 28 de julio de 1972, ha pedido al Grupo
Asesor en Materia de Proteínas que presente un in
forme Ceda tres años, pero puntualizó que la aproba
ción de la recomendación no impediría que el Secretario
General publicara una nota de presentación de informe
sobre el problema proteínico de modo que le fuera
posible poner de manifiesto los puntos que le preocu
pasen especialmente.

1031. El Consejo aprobó también el proyecto de
decisión relativo a los informes sobre el aprovecha
miento de los recursos hidráulicos, en el que, habida
cuenta de que está prevista !la preparación de informes
más completos en la esfera de los recursos hidráulicos
(E/5289 (parte 1), cap. 1, secc. H), decidió suprimir
el informe trienal sobre aprovechamiento de los -recursos
hidráulicos.

1032. El Consejo aprobó el proyecto de decisi5n
sobre las medidas que habrán de adoptar los órganos
auxiliares del Consejo en lo que respecta a los exáme
nes a fondo. en virtud del cual ha decidido que todo
órgano auxiliar del Consejo que estime que ha tomado
todas las medidas oportunas como consecuenoia de un
examen a fondo pedido por el Consejo, deberá pre
sentar una breve recomendación al Cons~jo en el senti
do de que ya no es necesario que tome ninguna nueva
medida.

se propusiesen designar un "año", a fin de que el Con
sejo pudiese formular su~ observaciones sobre la fina
lidad y fecha elegida, antes de que se tomase una de
cisión definitiva sobre el particular; 6) invitó a los
árganos rectores de los organismos especializados que
habían propuesto la designación de años internacionales
a que examinasen la posibilidad de convertir algunos
de ~os "años" propuestos en celebraciones más breves;
7) invitó a los jefes ejecutivos de las organizaciones
in,tergubernamentales del sistema de las Naciones Uni
das a que señalasen la presente resolución a la atención
de los diversos órganos rectores; 8) pidió al Comité
Administrativo de Coordinación que siguiese examinan
do esta cuestión y que dentro del contexto de su infor
me anual comunicase al Consejo, en su 59 o ,período de
sesiones, los resultados logrados.

1024. En su 1876a. sesión2, el Consejo aprebó, sin
votación, los proyectos de decisión recomendados por
el Comité de Coordinación (E/5383 y Corr.1)3.

1025. El Consejo aprobó el proyecto de decisión
relativo al estudio de los sistemas de información y
el uso de computadoras.

1026. En esa decisión, el Consejo decidió: a) que
la cueSItión de los sistemas de información y el uso de
computadoras era un tema apropiado para efectuar un
estudio a fondo en 1974, tal como había recomendado
el Comité Administrativo de Coordinación en su infor
me anual para 1972/73 (E/5289 (parte 1), cap. ID,
sección D); b) que el Comité Admini~trativo de Co
ordinación, al encomendar a la Junta Interorganiza
cional para Sistemas de Informaoión y Actividades Co
nexas la preparación de ese estudio, observaría, entre
otras cosas, las pautas siguientes: i) el estudio debería
centrarse en el desarrollo y aplicación de conceptos
comunes que sirvan de apoyo para la organización de pro
gramas y proyectos, en relación particularmente con el
desarrollo económico y social, pero aplicables también a
actividades de programas en otras esferas; ii) esos con
ceptos deberían contribuir a la preparación de programas
y de planes financieros, y a la evaluación, la información
sobre la marcha de los trabajos y la documentación de
programas y proyectos dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas; debería preSJtarse especial atención a 1<1
información necesaria para apoyar la planificación a
medio plazo; y para esos conceptos deberían ser fun
d3!mentales las necesidades de información de los go
biernos miembros con miras a facilitar la adopción de
decisiones por órganos rectores; e) que como 'resulta
do del estudio, el Comité Administrativo de Coordi
nación presente al Consejo Económico y Social, en su
57 o período de sesiones, un plan en el que se enuncie
una serie de medidas para establecer sistemas de in
formación compatibles con conceptos comunes que sir
van de apoyo pa:r:a la organización de pi"'ogramas y
proyectos, así como las medidas previstas para alcanzar
tal fin, y que en dicho estudio debería hacerse la me
jor estimación posible de los recursos requeridos por
cada uno de los elementos del sistema de las Naciones
Unidas, a fin de facilitar la adopción de meilidas con
cretas encaminadas a cumplir tcill. objetivo.

1027. El Consejo aprobó asimismo el proyecto de
decisión sobre el informe del Comité Administrativo
de Coordinación. En esa decisión. el Consejo tomó
nota del informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación para 1972/73 (E/5289 (parte 1)) y
manifestó que consideraba el informe como un paso
más en el cumplimiento de la resolución 1643 (LI) del

137

,
; !



--'''------- ----~----------------'-::---.--~---.---.'

1033, El Consejo aprobó también el proyecto de
decisión sobre la lucha contra el uso indebido de dro
gas en el que decidió invitar a los representantes del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a
participar en las reuniones de cualquier comité asesor
entre organismos del Comité Administrativo de Co-

ordinación en la esfera del uso indebido de drogas,. en
vista de la necesidad de que haya una estrecha rela
ción entre las actividades correspondientes del Fondo
de las Naciones Unidas para la fisoalizaoi6n del uso
indebido de drogas y las del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo.
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Capítulo XXVI

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES
UNIDAS

1034. En sus sesiones 506a. a 510a.1, el Comité de
Coordinación examinó el tema 24 del programa para
el 55 o período de sesiones dCll Consejo (Aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales por los orga
nismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Cuidas, Bl Comité dis
puso de un informe del Secretario Gbfieral (E/5284
y Add.1 a 3) presentado al Consejo de conformidad
con la resolución 2980 (XXVII) de la Asamblea Ge
neral, del informe anual del Comité Administrativo de
Coordinación (E/5289, parte 1, párrs. 53 a 59) y del
informe del Presidente del Comité de Coordinación so
bre las consultas celebradas con el Vicepresidente del
Comité Especial encargado de e~aminar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniaiI.es (El5387), presentado de conformidad con
la resolución 2980 (XXVII) de la Asamblea General
y ·atendiendo la la decisión adoptada por el Consejo en
su 1859a. sesión.

1035. En la 506a. sesión, el Vicepresidente del Co
mité Especial,. hablando en nombre de ese Comité,
destacó que la asistencia a los pueblos de ~os Territorios
coloniales, en particular a los pueblos de las regiones
liberadas y J8 sus !Il1ovimientos nacionales de liberación,
distaba mucho de satisfacer [as urgentes y agudas nece
sidades de esos pueblos en su lucha contra el hambre,
la enfermedr.~d y la ignorancia. Frente a esas circuns
tancias la Asamblea General, en su resolución 2980
(XXVII), aprobada en su vigésimo séptimo período de
sesioo.es, había.pedido una vez más a las organizadones
del sistema de las Naciones Unidas que consideraran
la posibilidad de adoptar nuevas medidas para asegurar
la plena y pronta aplicación de la Declaración y demás
decisiones pertinentes y, en 1'arti~ular, que, sin más de
mora, organizaran programas de asistencia a los pue
blos interesados. A ese respecto, el Vicepresidente del
Comité Especial llamó la atención sobre las diversas
observaciones. y suger-encias que figw.;aban en el informe
del Presidente del Comité de Coordinación (E/5387)
y expresó la esperanza de que se .aplicaran lo antes
posible. Al iniciarse el período de sesiones, el Comité
Especial de los Veinticuatro había creado un grupo de
trabajo para que siguiera de cerca la aplicación de la
resolución 2980 (XXVII) de la Asamblea General y
demás decisiones pertinentes de las Naciones Unidas.
El Comité también había enviado una misión especial
para que celebrara consultas con los jefes ejecutivos
de algunas de ~as organizaciones interesadas. El orador
confiaba en que, en vista de esos acontecimientos y
teniendo en cuenta a la vez el gmn interés con que el
Consejo estaba considerando la cuestión,. se encontraran

~.

1 ElAC.24/SR.506 a 510. r./

medios de 199rar que los organismos y organizaciones
adoptaran nuevas medidas positivas para aplicar las de
cisiones de las Naciones Unidas antes mencionadas.

1036. En el debate general sobre el tema, la mayor
parte de las delegaciones expresaron preocupación por
el hecho de que, aunque varios organismos especiali
zados y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas habían suministrado una asistencia considerable
a los 'refugiados de los territorios coloniales, muchos
de esos organismos y organizaciones no habían coope
rado plenamente con las Naciones Unidas en la apli
cación de !la Declaración y de otras xesoluciones perti
nentes, en particular con respecto a la prestación de
asistencia a los movimientos de liberación nacional y
a la cesación de ,toda colaboración con los Gobiernos
de Portugal y Sudáfrica, así como con el régimen racista
e ilegal de Rhodesia del SU['. Esas delegaciones consi
deraban que la asistencia prestada hasta ese momento
distaba mucho de "er suficiente, por lo que instaban a
[os organismos especializados y otr:as organizaciones
interesadas a que intensificaran sus esfuerzos para
prestar una ayuda eficaz a los pueblos de los territorios
coloniales.

1037. Varios miembros expresaron la esperanza de
que las organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo, así como
otras organizaciones que tuvieran un interés especial en
la esfera de la descolonización, se atuvieran también
a las disposiciones al respecto que figuraban en las
resoluciones pertinentes.

1038. En la 508a. sesión,. el representante de Ghana
presentó el proyecto de resoludón que figuraba en el
documento ElAC.24/L.479 y que patrocinaban Arge
lia, Egipto, Filipinas, Ghana, la India, Indonesia, Kenia,
el Líbano, Madagascar, MaIí, el Níger, el Pakistán,
Rumania, Trinidad y Tabago, Túnez, Yugoslavia y el
Zaire.

1039. En la 509a. sesión, el representante de Kenia
presentó el proyecto revisado de resolución que figu
raba en el documento E/AC.24/L.479/Rev.1 y que
patrocinaban Argelia, Barbados, Egipto, Filipinas,
Ghana, la India, Indonesia, Kenia, el Líbano, Mada
gasear, Malí, el Níger, el Pakistán, Rumania, Trinidad
y Tabago, Túnez, Yugoslavia y el Zaire. A la vez, pre
sentó oralment".. nuevas modificaciones al texto.

1040. En el debate sobre el proyecto revisado y
modificado oralmente, se hicieron varias nuevas pro
puestas y sugerencias orales que fueron aceptadas por
los patrocinadores. Al Tespecto, algunos miembros,
aunque expresaron su solidaridad con los pueblos colo
niales en sus esfuerzos por lograr la libertad y la inde
pendencia, manifestaron reservas con respecto a ciertas
disposiciones concretas del proyecto de resolución revi-
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sado que, en muchos aspectos, no concordaban con las
disposiciones pertinentes de la Carta.

1041. En la 510a. sesión,. el Comité votó sobre el
proyecto de resolución revisado que figuraba en el
documento E/AC.24/LA79/Rev.1, con las enmiendas
introducidas oralmente, de la manera siguiente: en. una
votación por separado solicitada por los Estados U~dos
de América el Comité por 30 votos contra 10 y 5 abs
tenciones, r~chazó la p~opuest~de eliminar las J?aiabra,~
"y modificar si es preCISO los mstrumento~ ...pertmentes
del inciso h) del párrafo 4; en una votaclOn por sepa
rado solicitada por el Canadá,. el Comit~, p,oc 31 votos
contra ninguno y 15 abstenCIones, decIdlO re~~ner el
segundo párrafo del preámbulo; en ~a votaclO~ por
separado solici~ada por los Estados Umdos de Amenca,
el Comité, por 33 votos contra 4 y 9 .;;bstenciones,
decidió retener el párrafo 1 en un~ votaclOn P?I'. sepa
rado solicitada por los Estados Urudos de Amenca, el
Comité, por 37 votos contra 5 y 4 ab~t...enciones, decidió
retener el párrafo 2; en una votaclOn por separado
solicitada por el Canadá, el Comité, por 32 votos con
tra 1 y 13 abstenciones,. decidió retener el párrafo 3;
en una votación por separado solicitada por los Esta
dos Unidos de América, el Comité, por 34 votos contra
5 y 7 abstenciones, decidió retener el inciso g) del
párrafo 4; y en una votac~ón por sep~~ado solicit~ct.,a
también por los Estados Urudos de Amenca, el ComIte.,
por 33 votos contra 6 y 7 abstenciones, decidió retener
el inciso lz) del párrafo 4. .

1042. En la misma sesión, el Comité, en una vota·
ción nominal solicitada por Ghana, aprobó el proyecto
de resolución revisado que figuraba en el documento
ElAC.24/LA79IRev.1, con las enmiendas introducidas
oralmente, por 36 votos contra 3 y 8 abstenciones.
La votación fue como sigue:

Votos a favor: Argelia, Argentina, Barbados, Chile,
China Dinamarca, Egipto, Filipinas, Finlandia, Ghana,
Hun~a India Indonesia, Kenia, Líbano, Madagascar,
Malt Mongoli~, Níger, Países Bajos, Pakistán, Perú"
Polocla República Socialista Soviética de Ucrania, Ru
mania 'Sri Lanka, Sudán, Su;~cia, Trinidad y Tabago,
TúneZ: Turquía, Uganda)o Unión d~ Rep.úblicas Socia
Hstas Soviéticas, Yemen, YugoslaVIa, ZaITe.

Vot::JS en contra: España, Francia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Béhrica, Brasil, Canadá, Estados Uni
dos de América, Italia, Japón, Nueva Zelandia, Vene
zuela.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

1043. En su 1876a. sesión2, en una votación n<:mi
na! solicitada por el representante de los Estados Umdos
de América, e[ Consejo aprobó, por 14 V?}os contra 3
y 4 abstenciones, el proyecto ~e r~~oluclOn_ recomen
dado por el Comité de CoordmaclOn (EI5402). La
votación fue como sigue:

Votos a favor: Argelia, Chile,... ~ina, F~landia,

Hungría, Líbano, Madagascar, Mah,.~lger, PaIS~S ~a
jos, Polonia, Trini.dad y. Tabago, Umon de Republicas
Socialistas Soviéticas, ZaIre.

V olos en contra: España, Francia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del 'N'orte.

Abstenciones: Brasil, Estados U.u.idos de América,
Japón, Nueva Zelandia.

2 EjSR.1876.

1044. En su resolución 1804 (LV), el Consejo:
1) Teafirmó que el reconocimiento por la Asamblea Ge
neral, el Consejo de Segu~d.ad.y otros órganos de las
Naciones Unidas de la legItimIdad de la lucha de los
pueblos coloniales para lograr ~'! libertad y la in.de
pendencia entrañaba la prest~clOn po~ las orga~a

ciones del sistema de las NaCIOnes Umdas de la asIs
tencia moral y material necesaria a esos pueblos,
especialmente a. los de ...las regiones liber~d~s de los
territorios colomales, aSI como a sus mOVlIT1lentos de
liberación nacional; 2) acogió complacido las me
didas adoptadas por algunas de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en apoyo de la labor
de esos movimientos de liberación, y les pidió que
redoblaran sus esfuerzos; 3) pidió a todos los orga
nismos especializados y a las instituciones interna
cionales relacionadas con las Naciones Unidas que
tomaran medidas para acelerar la plena y pronta apli
cación de las disposiciones de la resolución 2980
(XXVII) de la Asamblea General y de otras decisiones
conexas de las Naciones Unidas; 4) tomó nota del
informe del Presidente del Comité de Coordinación
(E/5387) y recomendó la adopción de las siguientes
medidas con carácter prioritario: a) con miras a
incrementar la corriente de asistencia a los refugiados,
se invitó a los gobiernos de los países de residencia a
que dieran prioridad a los proyectos ejecutados en
colaboración con las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que fueran beneficiosos para los
pueblos interesados, y a que concedieran a los refu
giados de los territorios coloniales la condición jurídica
prevista en los instrumentos internacionales pertinen
tes; b) para lograr el máximo aprovechamiento de los
recursos existentes, debían coordinarse con más efi
cacia los programas de asistencia a los pueblos de los
territorios coloniales, en particular a las poblar-iones
de las regiones liberadas de esos territorios y a sus
movimientos de liberación nacional; c) se exhortó a
los jefes ejecutivos de las organizaciones interesadas a
que formularan y presentaran a sus respectivos órga
nos rectores o legislativos en sus próximos períodos
de sesiones, como asunto de carácter prioritario y con
la colaboración activa de la Organización de la Unidad
Africa, programas específicos de asistencia a los pue
blos de los territorios coloniales y a sus movimientos
de liberación nacional, y a que informaran al Consejo
Económico y Social en su 57° período de sesiones
exponiendo en detalle las medidas adoptadas o pre
vistas por sus respectivas organizaciones; d) todos los
gobiernos debían intensificar sus esfuerzos en los
organismos especializados y en las demás organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas para ase
gurar la plena y eficaz aplicación de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, y en particular
para procurar que se proporcionaran recursos, con
carácter prioritario, a Jos correspondientes programas
de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales;
e) se invitó a la Organizació~ de la Unidad Africana
a que adoptara las medidas adecuadas para despertar
el interés de los gobiernos por patrocinar los proyectos
de asistencia necesarios a ese respecto, y se pidió al
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento que
estudiara, en consulta con la Organización de la Unidad
Africana, las posibles formas de ayuda, aparte de sus
actuales operaciones de préstamo, que el Banco podía
prestar a los O'obiernos interesados con el fin de ayudar
a los pueblos

o
de los territorios coloniales; f) se ínvitó

al Consejo de Administración del Programa.?e las
Naciones Unidas para el Desarrollo a que conSIderara,
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3 Véase ElAC.24/SR.506 a 510.
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en su 17° per[odo de sesiones, entre otras cosas, la
posibilidad de renunciar a las obligaciones de contra
parte que normalmente se exigían a los gobiernos con
respecto a los proyectos beneficiosos para los pueblos
interesados; además, las negociaciones entre la Orga
nización de la Unidad Africana y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el proyecto
de acuerdo de cooperación mutua (DP/L.214) debían
llevarse a una conclusión mutuamente satisfactoria lo
antes posible; g) los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
debían interrumpir todo apoyo y asistencia a los Go
biernos de Portugal y de Sudáfrica y al régimen ilegal
de Rhodesia del Sur, mientras estos regímenes persis
tieran en su política de dominación colonial y extran
jera; debían abstenerse también de adoptar cualesquiera
medidas que pudieran implicar el reconocimiento
de la legitimidad de la dominación colonial y extran
jera ejercida por esos regímenes; h) con miras a
hacer efectiva la representación de los territorios colo
niales de Africa por sus movimientos de liberación
nacional de conformidad con el párrafo 7 de la reso
lución 2980 (XXVII) de la Asamblea General, los

~ _ "C-__ • e

..... .

organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas debían adoptar inmedia
tamente las medidas de procedimiento oportunas y mo
dificar si fuera preciso los instrumento pertinentes para
que los representantes de esos movimientos de libera
ción reconocidos por la Organización de la Unidad Afri
cana pudieran participar en todas las actuaciones rela
tivas a sus países, y en particular para que los proyectos
de asistencia de los organismos y las organizaciones
pudieran ejecutarse en beneficio de los pueblos de
esos territorios; 5) señaló a la atención del Comité
Especial encargado de eXdminar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales esa resolución, así como los debates que se
habían celebrado en el 55° período de sesiones del
Consejo sobre el tema3 ; 6) pidió al Presidente del
Consejo Económico y Social que continuara las con
sultas sobre el asunto con el Presidente del Comité
Especial e informara sobre las mismas al Consejo; y 7)
decidió mantener en examen la cuestión.
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disposiciones habituales en los acuerdos entre las Na
ciones Unidas y los organismos especializados, aunque
la OMPI sabía que el Consejo pensaba volver a exa
minar los acuerdos existentes; si como resultado del
examen se resolvía modificar dichos acuerdos, también
se revisaría, por supuesto, el que se concertase con
la OMPI.

1047. Durante las deliberaciones celebradas por el
Comité, varios representantes expresaron s~ pleno apoyo
a la propueSita de que la üMPI estableciese relaciones
con las Naciones Unidas con arreglo a los Artículos 57
y 63 de la Carta. Dichos IIepresentantes señalaron que
las actividades de la OMPI ya estaban estrechamente
relacionadas con ~as del sistema de las Naciones Unidas,
pero que como organismo especializado la OMPI esta
ría en condiciones de coordinar sus actividades inoluso
más estrechamente con las demás organizaciones de
las Naciones Unidas que tenían actividades en la esfera
de la propiedad intelectual y la transmisión de la
tecnología operacionaL En particular, facilitaría la deli
mitación jurídica de las esferas de competencia de la
OMPI y otros órganos como la UNCI'AD, la ONUDI,
la OIT y la UNESCO cuyos estatutos requerían que
se ocupasen de cuestiones de la propiedad intelectual.
También permitiría que se emprE'ndiese una acción
más sistemática para asegurar el acceso de los países
en desarrollo a 1(1 tecnología, en virtud del hecho, entre
otros, de que la OMPI tendría mayoII acceso a los
fondos del PNUD. Se señaló que como organismo espe
cializado la OMPI también podría desempeñar un papel
para asegurar que se revisase el sistema internacional
de patentes, en cuya organizaoión actual no se tenían
en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.
E'3-tos representantes tenían la esper:anza de que el Con
sejo convendría en entablar negociacioIla5 con la OMPI
con miras a llegar a un proyecto de acuerdo en el
55° p~ríodo de sesiones del Consejo para someterlo
a tIa aprobación de la Asamblea General en su vigésimo
octavo período de sesiones. Varios representantes tam
bién señalaron a la atención el hecho de que en el
último período de sesiones de la Organizaoión de la
Unidad Africana los Jefes de Estado africanos habían
aprobado una resolución por la que se pedía que la
OMPI se convirtiese en un organismo especializado de
las Nacianes Unidas Iv- antes posible.

1048. Otros representantes, si bien no se oponían
en principio a que se entablasen negociaciones con la
OMPI, señalcrron a la atención las dificultades a que
inevitablemente daría lugar [a integración de un órgano
técnico en un sistema más amplio y pusieron en duda
que la OMPI tuviera una esfera de competencia lo
suficientemente amplia con arreglo al Artículo 57 de
la Carta como para justillcU" su conversión en un orga
nismo especializado. También se señaló que se debían
salvaguardar los intereses de los países en desarrollo
teniendo en cuenta particularmente, por ejemplo, los
proyectos de asistencia técnica que emprendería la
OMPI, y que se debía estipular claramente que la OMPI
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RELACIONES CON LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

1045. El Comité de Coordinación examinó el tema
18 del programa del 55° período de sesiones del Con
sejo (Relaciones con la Organlzación Mundial de la
Propiedad Intelectual) en sus sesiones 490a. a 495a.1•

El Comité tuvo ante sí, adjunta a una nota introduc
toria .del Secretario General, una carta del Director
General de la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI), por la cUall éste transmitía el
texto de una resolución aprobada por el Comité de
Coordinación de la OMPI en su tercer período ordi
nario de sesiones, y la respuesta del Secretario General
a dicha carta; pasajes pertinentes del informe prepa
rado por la secretaría de la OMPI sobre el tercer
período ordinario de sesiones del Comité de Coordi
nación de la OMPI (E/5228/Add.1); el informe del
Director General de la 0MPI sobre las relaciones
entre las Naciones Unidas y la OMPI (E/5228/
Add.2); Y una nota del Secretario General (E/5360
y Corr.1) que contenía información sobre los ante
cedentes históricos y las consideraciones constitucio
nales de la cuestión.

1046. En una declaración introductoria, el Director
General de la OMPI manifestó que desde 1970, año
en que había entrado en vigor la Convención de Esto··
colmo por la que se había instituido la OMPI en su
forma actual, esta organización había estudiado la
cuestión de sus relaciones con las Naciones Unidas.
El Comité de Coordinación de la OMPI había apro
bado dos resoluciones en las que se solicitaba que la
OMPI entablase negociaciones con las Naciones Unidas
para que se convirtiera cuanto antes en un organismo
especializado (E/5228, anexo). Los órganos rectores
de la OMPI estimaban que esta medida permitiría que
la organización coordinase mejor sus actividades con
las del sistema de organizaciones de las Naciones
Unidas. La OMPI dedicaba gran parte de sus esfuerzos
a proporcionar a los paises en desarrollo asistencia
jurídica, especialmente en cuestiones relativas a la
transmisión de tecnología y a las prácticas comerciales
restrictivas, así como en lo referente a obras literarias,
científicas y artísticas protegidas por derechos de autor.
La üMPI tenía la impresión de haber alcanzado en
varios aspectos el límite de sus posibilidades com?
organización exterior al sistema de las Naciones Um
das y estaba convencida de que podría responder
mejor a las solicitudes de asistencia de los gobiernos
y de las organizaciones intergubemamentales si dis
ponía de los mismos medios que los órganos de las
Naciones Unidas. Sin embargo, en vista del carácter
especializado de sus actividades, era improbable qu~

la OMPI se desarrollase excesivamente; por el con
trario cabía pensar que sus dimensiones siguiesen sien
do co'mparables a las de los organismos especializados
más reducidos. El Comité de Coordinación de la OMPI
había propuesto un proyecto de acuerdo que podría
servir de base a las negociaciones, si el Consejo de
cidía emprende!!Ias. En el proyecto se r~ogían las

1 ElAC.24/SR.490 a 495.
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estaría sujeta a las decisiones de la Asamblea General
y tomaría medidas positivas para ayudar a las Naciones
Unidas en sus esfuerzos de descolonización. También
era importante asegurar que la distribución porcentual
de las contribuciones al presupuesto de la OMPI corres
pondiese a la escala de cuotas de las Naciones Unidas.

1049. Un representante expresó que el debate sobre
la cuestión había puesto de manifiesto algunas contra
dicciones respecto de la propuesta de dar a la OMPI
la categoría de organismo especializado. Por ejemplo,
en !la actualidad no parecía haber ningún obstáculo
para la admisión de países en desarrollo en la OMPI
ni par:a los esfuerzos en pro de una mejor coordinación
entre sus actividades y las del sistema de las Naciones
Unidas. Por consiguiente, no había necesidad de tomar
una decisión inmediata sobre el asunto, especialmente
si se tenía en cuenta que la Asamblea General de la
üMPI, que se celebraría en noviembre de 1973, todavía
no había dado su aprobación a la medida propuesta.
En consecuencia, su delegación consideraba que una
solución de transacción consistía en convenir en que
el Consejo estableciera un grupo de contacto para que
entablase negociaciones con la OMPI, en la inteligencia
de que esta medida no prejuzgaría la decisión final.

1050. Un representante manifestó que si bien podía
estar de acuerdo con que las relaciones entre la OMPI
y las Naciones Unidas se podrían reforzar, no se había
presentado ningún argumento convincente que justifi
case un derecho prioritario de la OMPI a establecerse
-como organismo especializado. A este respecto recordó
los intentos f.rustrados de los países en desarrollo por
lograr la creación de insütudones que les prestasen
auténtica ayuda en sus esfuerzos en pro del desarrollo,
como el GATI, la UNCfAD, la ONUDI, el UNITAR
y el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
de la Capitalización; est2:.,:; organizaciones tenían muchas
mayores razones para ser organismos especializados
que una organización encargada de proteger las paten
tes, los derechos de propiedad y las. marcas de fábrica.
Al fin de cuentas, los países en desarrollo no tenían
patentes y poca propiedad intelectual que proteger; no
parecía lógico que una organización encargada de pro
teger la propiedad intelectual se esforzase al mismo
tiempo de prestar asistencia en ¡la transmisión a los
países en desarrollo de la tecnología a que estaba vincu
lada dicha propiedad.

1051. En lla 493a. sesión, el representante de la
Argentina presentó un proyeoto de decisión (ElAC.241
L.466) en nombre de su delegación y las de Argelia,
el Brasil,. Egipto, el Senegal y Suecia. El representante
de Túnez propuso verbahnente que en el párrafo 4 de la
pCl!lte dispositiva se insertasen las palabras "lo antes
posible, y en todo caso, en su 57 o período de sesiones
a más tardar" después de las palabras "aprobación
por el Consejo". La enmienda verbal fue aceptada por
los patrocinadores y, en consecuencia, Túnez se agregó
a Jos patrocinadores del proyecto de decisión. Los re
presentantes de Kenia y el Pakistán propusieron verbal
mente que en el párrafo 3 se insertasen las palabras
"las opiniones ·expuestas en el curso del debate soste
nido en el Comité de Coordinación del Consejo Econó
mico y Social" entre las palabras "entre otras cosas"
y las palabras "el proyecto". La enmienda verbal fue
aceptada por los patrocinadores. En la misma sesión,
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas propuso verbalmente que en el párrafo intr.:>
ductOlio del proyecto de decisión se insertasen las
palabras "teniendo en cuenta el interés manifestado
por el Comité de Coordinación de la Organización

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) por err
trar en relación con las Naciones Unidas y su decisión
de crear un comité encargado de las negociaciones para
establecer contactos con el Consejo Económico y So
cial" entre las palabras "Comité de Coordinación" y
"recomienda". El representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas también propuso que en el
párrafo 1 se sustituyesen :las palabras "conforme a las
disposiciones del Artículo 57 de la Carta y que el
Consejo concierte un acuerdo con dicha organización
de conformidad con las disposiciones del Artículo 63"
por las palabras "y que el Consejo entable negociacio
nes con miras al examen de la decisión del Comité de
Coordinación de la Organización MunJial de la Pro
piedad Intelectual, sujeta a la aprobación de su Asam
blea G--:neral, teniendo presentes las disposiciones de
los Artículos 57 y 63 de la Carta;". Los patrocina
dores convinieron en tener en cuenta todas las suge
rencias hechas durante el debate y en presentar un pro
yecto de decisión revisado.

1052. En la 494a. sesión, el representante del
Brasil, en nombre de los patrocinadores, presentó y
revisó verbalmente el proyecto de decisión revisado
(ElAC.24/L.466/Rev.l ), sustituyendo, en el párrafo
introductorio, las palabras "en el establecimiento de
relaciones entre la OMPI y" por las palabras "por
entrar en relación con". En la misma sesión, el repre
se!1tante de Barbados presentó un proyecto de en
miendas (ElAC.24/L.472) al proyecto de decisión
revisado (ElAC.24/L.466/Rev.1).

105? En la 494a. sesión, a petición del represen
tante de Barbados, se procedió a votación nominal
sobre la enmienda a) propuesta en el documento
ElAC.24/L.472, la cual fue rechazada por 27 votos
contra 1 y 13 abstenciones. El resultado de la votación
fue el siguiente:

Votos a favor: Barbados.
Votos en contra: Argelia, Argentina, Bélgica, Brasil,

Chile, Dinamarca, Egipto, España, Estados Unidos de
América, Finlandia, Francia, Ghana, Indonesia, !taHa,.
Kenia, Malasia, Níger, Reino Unido de Gran Bretañ.a
e Irlanda. del Norte, Rumania, Senegal, Suecia, Tunez,
Turquía, Uganda, Venezuela, Yugoslavia, Zaire.

Abstenciones: Canadá, anna, Filipinas, Hungría,
India, Japón. Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania, Sri
Lanka, Unión de Repúry!icas Socialistas Soviéticas.

1054. Las enmiendas b) y c) que figuraban en el
documento ElAC.24/L.472 fueron rechazadas, respec
tivamente, por 20 votos contra 3 y 1:2 abstencione') y por
19 votos contra 1 y 15 abstenciones.

1055. En la misma sesión, por 37 votos contra nin
guno y 3 abstenciones, el Comité aprobó el proyecto
de decisión revisado en su forma enmendada.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

1056. En su 1873a. sesión2 , por recomendación del
Comité de Coordinación (E/5383)3, el Consejo
aprobó por 21 votos contra ninguno una decisión sobre
las relaciones con la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual por '-la cual el Consejo decidió:
a) que convenía que la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual se vinculase con las Naciones

2 E/~R.18n.
3 Da .·umentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55·

período de sesiones, Anexos, tema 18 del programa.
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Unidas y que el Consejo entablase negociaciones con
miras a alca.nza.r este objetivo de conformidad con los
Artículos 57 y 63 de la Carta; b) que el Comité del
Consejo encargado de las negociaciones con los orga
nismos intergubernamentales, creado por la resolu
ción 1/11 de 16 de febrero de 1946, estuviese com
puesto, a los fines de negociar con la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual, de los represen
tantes de Argelia, Barbados, Brasil, Chile, Francia,
Hungría, Japón, Kenia y M:a1asia, bajo la Presidencia
del Sr. Rabetafika (Madagascar), Vicepresidente del
Consejo; e) que el Comité tuviese en cuenta, entre
otras cosas, las opiniones expuestas en el curso del
debate sostenido en el Comité de Coordinación del
Consejo Económico y Social, el proyecto presentado

por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectllal
(E/5360, anexo), yel análisis comparativo del texto del
proyecto de acuerdo propuesto por el Comité de Coor
dinación de la Organización Mundial de la P:;'0piedad
Intelectual en relación con los textos de los acuerdos
con los organismos especializados y con el Organismo
Internacional de Energía Atómica, preparado por el
Secretario General (ElAC.24/L.460); d) que se pi
diese al Comité del Consejo encargado de las negocia
ciones con los organismos intergubernamentales que
presentase al Comité de Coordinación del Consejo un
informe sobre las negociaciones que incluyese un pro
yecto de acuerdo que se sometería a la aprobación del
Consejo lo antes posible y, en todo caso, en su 57° Pe
ríodo de sesiones a más tardar.
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1057. El Comité de Coordinación examinó el tema
26 del programa del 55° período de sesiones del Con
sejo (Informes de la Dependencia Común de Inspec
ción: informes pendientes) en sus sesiones 504a. y
507a.1 El Comité tuvo ante sí los informes de la
Dependencia Común de Inspección sobre algunas acti
vidades de cooperación técnica de la ONUDI en Ar
gelia y en Túnez (E/5181 y Add.1 Y 2); la pro
gramación por país y medidas ulteriores (E/5182 y
Add.1 a 6) Y la forma en que las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas tratan el desarrollo de
los recursos hidráulicos (E/5231 y Add.1 a 5); Y una
nota de la Secretaría acerca del informe de la De
pendencia Com6n de Inspección sobre el programa
de publicaciones periódicas de las Naciones Unidas
(E/L.1562) .

1958. Durante el debate se hicieron preguntas res
pecto de las demoras indebidamente prologadas en la
presentación de los informes de la Dependencia Co
mún de :rnspección al Consejo para su examen. Esta
situación hacía inútil entrar en un debate detallado de
los informes y las recomendaciones que figuraban en
los informes estaban a veces atrasadas. Se planteó la
cuestión de si el Consejo debía continuar incluyendo
anualmente el examen de los informes de la Depen
dencia en su programa de trabajo. Se elogiaron los
informes sobre el tratamiento del desarrollo de los
recursos hIdráulicos y sobre la programación por
países. Se hizo presente que las recomendaciones re
lativas al proyecto sobre estudios industriales y pro
ductividad mencionadas en el documento E/5182 ya

1 ElA~.24/SR.504,507.

no se podían aplicar a Argelia. Con respecto a las
actividades de la Dependencia Común de Inspección
de solicitó información sobre los programas de trabajo
actuales y futuros. Se mencionó que existía el peligro
de que haciendo excesivo el ya recargado programa de
trabajo, la Depende!1cia no podría seguir desempe
ñando su tarea original como órgano de inspectores
independientes.

1059. En la 507a. sesión, él Presidente propuso
oralmente que el Comité adoptara una decisión me
diante la cual el Consejo tomaría nota de los informes
de la Dependencia Común de Inspección (E/5181 y
Add.1 Y 2, E/5182 Y Add.1 a 6, E/5231 Y Add.1 a 5)
así como de la nota de la Secretaría (E/L.1562).

1060. En la misma sesión el Comité aprobó, sin
votación, el proyecto de decisión.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

1061. En su 1876a. sesión2 el Consejo, por reco
mendación del Comité de Asuntos Económicos (El
5396)3, aprobó una decisión en la que tomó nota de
los informes de la Dependencia Común de Inspección
aún pendientes (E l 5181 y Add.l Y2, E/5182 YAdd.1
a 6, E/5231 y" dd. 1 a 5) y de la nota de la Sl"~!'e

taría acerca del. informe de la Dependencia C(1"mún
de Inspección sobre el programa de publicaciones pe
riódicas de las Naciones Unidas (E/L.1562).

2 E/SR.1876.
3 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y S'Jcial, 55·

período de sesiones; Anexos, tema 26 del programa.
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Capítulo XXIX

RACIONALIZACION DEL :METOnO DE TRABAJO Y ESTRTTCTURA DEL CO~iSEJO

A. Informe del Grupo de Trabajo sobre
racionalización

1062. El Comité de Coordinación examinó el tema
19 del programa del 540 período de sesiones del
Consejo (Informe del Grupo de Trabajo sobre racio
nalización) en sus sesiones 465a. a 469a., 473a., y
474a. a 479a.1 • El Comité dispuso del informe del
Grupo de Trabajo sobre racionalización (E/5259) y
del capítulo V del informe del Comité del Programa y
de la Coordinación sobre su 13 o período de sesiones~.

1063. Al presentar el informe del Grupo de Tra
bajo sobre racionalÍJación, el Vicepresidente ~el G~po

de Trabajo declaro que el Grupo no habIa podIdo
presentar recomendaciones concretas al .Consejo. Por
ello decidió tomar como punto de partida la resolu
ció~ 1730 (Llli) del Consejo, interpretar su mandato
en forma amplia, y presentar al Consejo una exposición
clara de los factores que intervenían. El Grupo había
indicado tres procedimientos básicos posibles para el
Consejo (E/5259, párr. 13).

1064. Varios representantes lamentaron que el Gru
po de Trabajo sólo hubiera cumplido en parte su
mandato. En su resolución 1730 (LID), el Consejo
le había dado instrucciones para que, entre otras cosas,
examinara ~os mandatos y procedimientos de trabajo
de todos los comités comisiones y otros órganos sub
sidiarios del Consejo: e hiciera recomendaciones viables
sobre la estructura y métodos de trabaje futu~os del
Consejo. No obstante, otros representantes estImaron
que el Grupo de Trabajo había acometido eficazmente
la diñcil tarea que se le había asignado y que las cu~s

tiones que se planteaban eran dema~I~~o complejas
para permitir que se ad9ptara una .dec1310n fimü antes
de que terminar& el penado de seSIOnes del Grupo de
Trabajo.

1065. En la 465a. sesión, el representante del Pakis
tán en nombre de su delegación y de las de Brasil, Chile,
Egipto, Filipinas, India, Japón, Kenia, Países Bajos,
Rumania. Sudán y Yug~slavia, pr~sentó u~ proyecto. de
resolución (ElAC.24/.l. ..441) titulado RaCIOnaliza
ción de los trabajos del Consejo Económico y Social".
Los renresentantes que apoyaron este proyecto de re
soludún declararon que había acuerdo general en el
sentido de que el Consejo no había. logrado concr~tar

sus posibilidades y que era necesarIO una reorgaruza
ción básica de sus actividades utLzando como punto
de partida la Estrategia Internacional del Desarrollo.
Sin embargo, habría que modificar y formular con
detalle la Estrategia, a fin de tener en cuenta los
nuevos adelantos y conceptos; el Co~se-jo estaba emi
nentemente capacitado para cumplir esta tarea. Los
autores juzgaron también. que las c?estiones exa~

nadas eran cada vez más mterdependIentes y que solo
el Consejo y la Asamblea General tenían plena com-

1 ElAS SR.465 a 469, 471, 473 Y474 a 479.
2 DOCll~entos O¡;'ciales del Consejo Económ;co y Social, 54 0

iJeríodo de sesiones, Suplemento No. 7 (E/5273).

petencia para examinarlas en la !orma interdiscip~

naria requerida. Al hacer extensIva la cooperaclOn
económica internacional a muchas esferas nuevas, se
había aumentado el número de organizaciones y or
ganismos cuyas activid~des se debían coordin?r.y en
el proyecto de resolucion se trataba de constltuir un
marco dentro del cual se pudieran iniciar y adoptar
las decisiones de política y el programa de acción del
COIl~ejo y de todo el sistema.

1066. Otro.: representantes, aunque coincidían con
muchos de los objetivos y disposiciones del proyecto
de resolución, señalaron que parecía ír más allá de 10
que se podían llamar medidas para la racionalización
de la labor del Consejo. Observaron (1~1.e si bien com
prendían la importancia que los :"dÍses en desa
rrollo atribuían a la Estrategia Internacional del De
sarrollo, se preguntaban si 'In intento de reorient~

todas las actividades del sistem.a de las Naciones Um
das en la esfera económica y social hacia la Estrategia
no s,~ría de una ambición carente de :realismo y con
traproducente.

1067. En la misma sesión, el representante de Fi
lipinas presentó un proyecto de resoludón (ElAC.24I
L.443) en nombre de su delegación y de las del Brasil,
la India, Indonesia, Malasia, Nueva Zelandia, el Sudán
y el Zaire. Miembros del Comité expresaron en ge
neral apoyo al proyecto de resolución que considera
ron oportuno y apropiado. En el curso de} debate,
varios representantes aprovecharon la oportumdad para
anunciar que sus gobiernos habían r~tificad? la ~~
mienda 31 Articulo 61 de la Carta o teman la mtenclOn
de hacerlo.

1068. En la 466a. sesión, el representante de Fi
lipinas eu nombre de los patrocinadores, revisó ver
balme~te el proyecto de resolución (ElAC.24/L.443) ,
agregando un nuevo párrafo dispositivo siguiente, que
sería e; párrafo 2: "Pide al Secretario General que
informe al Consejo durante su 55 o período de sesiones
sobre los progresos en la aplicación de la disposición
del párrafo 3 de la resolución 2847 (XXVI) de la
Asamblea General sobre el aumento del número de
miembros del Consejo Económico y Social". En la
misma sesión Trinidad y Tabago y el Zaire se sumaron, .,
a los patrocinadores del proyecto de resoluclOn..

1069. En la 467a. sesión, el Comité aprobó sin
objeciones el proyecto de resolución ElAC.24/L.443
con la modificación intrDducida verbalmente.

1070. En la 469a. sesión, el representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
presentó los proyectos de resolución ElAC.24jL.444,
ElAC.24/L.445 y ElAC.24/L.448 y los pro¿rectos de
decisión ElAC.24jL.446 y ElAC.24/L.447. En la
misma sesión, el representante de Ghana se ~~mó a
los patrodnadores del proyecto de reso1uclOn El
AC.24/L.441.

1071. Algunos representantes, refiriéndose al pro
yecto de resolución (ElAC.24/L.444) convinieron en
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estará integrada por 32 miembros qr;e se hac de
elegir en el 55° período de sesiones del Consejo"
entre las palabras "Cor.llsión combinada" y la palabra
"deberá".

P
A
J
P
r
p
ó
n
n
p
1
1

cu
te

i
, ,1

, i l

1077. Refiriéndose al proyecto de resolución El
AC.24/L.450, varios representantes declararon que la
lucha para la eliminación de la discriminación contra
la mujer y la promoción de la igualdad de derechos
era muy compleja y quedaba mu~ho por hacer. La
propuesta de fusionar la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer con la Comisión de De
sarrollo Social sería perjudicial para esa lucha y
constituiría una af1"enta para un órgano que ha reali
zado tanta labo! ::til. Otros delegados consideraron
que la propuesta merecía ser estudiada cuidadosamente
y que no se la debía rechazar tan fácilmente.

1078. En la misma sesión, el representante de íús
Estados unidos presentó el proyecto de resolución
ElAC.24/L.452 y los proyectos de decisión ElAC.241
L.451 y ElAC.241L.453. Numerosas delegaciones
apoyaron vigorosamente la propuesta que figura en el
documeIlto ElAC.24/L.451, en que, entre otras cosas,
se recomendaba suspender los períodos áe sesiones del
CPC hasta 1975, a partir del 14° período de sesiones.
En su opinión, el CPC no había correspondido a lo
esperado y tenía aún que encontrar para sí una función
adecuada. No obstante, otras delegaciones estimaron
que se debía eliminar o mantener el CPC, pero no
dejarlo en suspenso.

1079. Respecto al pro}ecto de resolución El
AC.241L.452, varios representantes declararon que el
Comité de Vivienda, C0nstrucción y Planificación ha
bía sido y seguía siendo sólo una respuesta limitada y
modesta a un problema de carácter sumamente urgente,
cuyas dimensiones se habían planteado ante la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Hu
mano. Según ellos, significaría un retroceso para las
actividades y funóones relativas a la vivienda y el
asentamiento humano el que se las dividiera entre
diversos órganos de las Naciones Unidas. Ya en la
actualidad, el Comité se reunía sólo dos semanas año
por medio y no se podía decir que constituía una carga
muy pesada para las Naciones Unidas. Por lo tanto,
se oponían firmemente a la propuesta de eliminar el
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación y
distribuir sus funciones entre otros comités de las Na
ciones Unidas.

1080. Respecto al proyecto de decisión ElAC.241
L.453, varias delegaciones declararon que no podían
apoyar iJ.a propuesta de examinar la fusión del Comité
de Recr~::~s Naturales y el Comité de Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo. Señalaron que el Comité
de Ciencia y Tecnología para el Desanollo sólo aca
baba de crearse y apenas había celebr lr- un período
de sesiones y que el Comité de RecuJl.. -, Naturales
era también un órgano bastante nuevo que había ce
lebrado sólo tres períodos de sesiones. Creían que las
razones que condujeron a crear esos órganos seguían
~iendo tan válidas como siempre y que de todos modos
debía transcurrir más tiempo antes que se pudiera
hacer una evaluación de su utilidad. Otras delega
ciones ad"!ljeron que sólo se pedía al Consejo que exa
minara la posibilidad de una fusión en un período de
sesiones posterior y que no se proponía ninguna deci
sión en ese momento. Si se fusionaban los órganos,
cabía tener presente la posibilidad de que el nuevo
ór¿ano combinado se reuniera anualmente, para tratar

que el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo estaba realizando una
labor eficaz y debía continuarla. Consideraron que
la propuesta de que el Secretario General solicitase las
opiniones de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas interesados sobre la forma en que se podría
fortalecer al Comité Asesor era útil. No obstante, va
rios representantes señalaron que no era necesario am
pliar la composición del Comité Aseser, sino más bien
arbitrar los medios para ilmpliar e intensificar sus acti
vidades. Otros representantes opinaron, en cambio, que
las tareas del Comité Asesor se deberían reducir y no
ampliar. Además, li.0 podían ~~Jtar de acuerdo en que era
ne.cesario crear subcomités de períodos de sesiones del
Comité Asesor, puesto que éste ya tenía varios grupos
de trabajo.

1072. Respecto del proyecto de resolución El
AC.241L.445, miembros del Comité expresaron acuer
do en general acerca de la necesidad de hacer más
productivas las sesiones conjunt3.s del CPC y el CAe
y consideraron que el diálogo forma'l de grupo que
caracterizaba las reuniones debía evolucionar hacia un
debate más activo sobre las cuestiones principales que
el Consejo examinaba a la sazón. Al mismo tiempo,
se señaló que también se podrían mejorar las reuniones
mediante una elección más acertada de los temas del
debate, así como prolongando la duración de las se
siones.

1073. Asimismo, miembros del Comité expresaron
se conformidad con los objetivos del proyecto de
decisión ElAC.24/L.446 y opinaron que el Consejo
se reunía con suficiente frecuencia en el año para poder
examinar las resoluciones de los órganos auxiliares
encaminadas a crear nuevos órganos :permanentes u
órganos auxiliares especiales entre períodos de sesiones
sin afectar la labor de los órganos auxiliares. No
obstante, algunos delegados indicaron que si bien no
apoyaban la proliferación de órganos auxiliares, el
texto era demasiado rígido y podría haber peligro de
perjudicar la flexibilidad de acción de las comisiones
y comités del Consejo.

1074. Varios representantes m.mifestaron que ei
proyecto de resolución ElAC.24/L.447 parecía dupli
car el párrafo 16 del proyecto de resolución ElAC.24I
L.441, pues ambos se referían a la cuestión del calen
dario de conferencias. Por lo tanto, sugirieron que se
hiciera un intento de fusionar las dos propuestas.

1075. Los miembros del Comité en general estu
vieron de acuerdo con los objetivos del proyecto de
resolución ElAC.24jL.488, relativo a los problemas
que resultan de la presentación tardía de documentos.
No obstante, varios representantes consíderaron que
la disposición del proyecto de resolución por la q~e se
pedía el aplazamiento automático de un tema en Clertas
circunstancias equívaldría a dar a la Secretaría un
veto respecto del examen de cuestiones por el Con
sejo. Estimaron necesaria una formulación menos ca
tegórica que diera la oportunidad de que se adoptase
una decisión luego de un breve debate sobre por qué la
documentación no había sido preparada a tiempo y
quién era el responsable.

1076. En la 471a. sesión, el representante del
Reino Unido uresentó el proyecto de resolución El
AC.24/L.450, Jo. y lo revisó verbalmente a fin de re
emplazar la expresión "de los países desarrollados y
en desarrollo" por la expresión "tanto de los países
desarrollados como de los países en desarrollo" y
agregando en el párrafo dispositivo 2 las palabras "que
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el Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo".
En la misma sesión, el representante de Nueva Ze
landia se snmó a los patrocinadores del proyecto de
resolución revisado ElAC.24IL.441/Rev.2.

1086. En la 479a. sesión, el representante de los
Países Bajos, en nombre tie los patrocinadores, en
mendó oralmente el proyecto de resolución revisado
ElAC.24/L.441/Rev.2, modificando la redacción del
título de la parte V para que dijera "Las Nacianes
Unidas, los organismos especializados y el OlEA" Y
agregando en el párrafo 13 -las palabras "y el OlEA"
entre las palabras "los organismos especializados" y
"el Consejo" y también entre las palabras "los orga
nismos especializados" y "a transmitir sus opiniones";
y añadiendo, después de las palabras "en la esfera
operacional", las palabras "y sobre aspectos de la
relación entre las Nacioiles Unidas y el OlEA, dentro
de la esfera de competencia del Consejo según se
establece en la Carta". Asimismo, suprimió en el inciso
a) del párrafo dispositivo 16 las palabras "el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, la Junta Ejecutiva del Fondo
de las Naciones Unidas para ila Infancia".

1087. En la misma sesión, un representante del
Secretario General manifestó que, previas consultas
con los patrocinadores del proyecto de resolución
ElAC.24/L.441/Rev.2, ~l Secretario General entendía
que la intención del párrafo 13 era la siguiente:

a) Con objeto de ayudar al Consejo en su ~xamen

de los acuerdos entre las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados y el OlEA, 10s informes que
incumbía preparar al Secretario General y a los jefes
ejecutivos de los organismos especializados y del OIEA
no ::ie limitarían a una reseña escueta de la aplicación
anterior de las distintas disposiciones de estos acuerdos
de relación, sino que deberían incluir un análisis de
todos los pertinentes arreglos en vigor de orden jurí
dico, institucional y práctico dentro del sistema de
organizaciones de 11as Naciones Unidas, entre ellos
programas operacionales tales como el PNUD, el
UNICEF, el PNUMA, el PMA, el FNUAP, etc. El
Consejo ha de contar para su examen con un reper
torio de datos lo más completo posible.

b) Si bien el Secretario General en la preparación
del informe descriptivo y analítico mencionado supra
contará con la estrecb~~ cooperación y asistencia de
los organismos, los dos informes que han de presen
tarse simultán0amente al Consejo en su 57° período
de sesiones con arreglo a la resolución 1768 (LIV)
deben ser informes separados e independientes: uno
del propio Secretario General y el otro en ei que se
transmitiría las opiniones que recibiera de los jefes
ejecutivos de los organismos.

1088. El Conité aprobó luego por consenso el
proyecto de resolución revisado ElAC.241L.441j
Rev.2 con la modificación introducida verbalmente.

1089. En la misma sesión, el representante del
Reino Unidú revisó oralmente el proyecto de resolu
ción ElAC.24/L.444, sustituyendo en el párrafo dis
positivo 1 la palabra "ónranos" por la palabra "orga
nizaciones" "'1 aceptando la enmienda oral propuesta
por el representante del Brasil de que en el mismo
párrafo dispositivo se incluyesen las palabras "conve
niencü: y viabilidad" en vez de la palabra "posibilidad".
Aceptó también que se incluyese en el párrafo disposi
tivo 1 la enmienda oral propuesta por el representante
del Pakistán de añadir entre las palabras "temas con~

cuestiones relativas a los sectores en que era compe
tente en años alternados.

1081. En la 473a. sesión, el representante de los
Países Bajos presentó el proyecto de resolución revi
sado ElAC.24/L.441/Rev.1, también en nombre de
Bolivia, Brasil, Chile, Egipto, Filipinas, Ghana, India,
Indonesia, Japón, Kenia, Malasia, Pakistán, Rumania,
Sudán y Yugoslavia.

1082. En la 474a. s~:sión, el representante de los
Países Bajos presentó el proyecto de resolución El
AC..24/L,455, tambiér '~n nombre de Dinamarca,
Japón, Kenia y Pakistán. Al eJrpresar su apoyo a este
proyecto de resolución, varios representantes decla
raron que se debía examinar la propuesta en el 55 0

período de sesiones del Consejo. La creación de un
órgano asesor permanente sobre programas y coordi
nación estaba destinada a dar al Consejo la oportu
nidad de crear un mecanismo apropiado a fin de que
pudiese desempeñar más eficazmente sus funciones en
las esferas económica y social como coordinador de
las actividades de las Naciones Unidas en esos sec
tores. El Consejo necesitaba valerse de servicios de
expertos cabalmente familiarizados con las actividades
del sistema de las Naciones Unidas. A su juicio el
epc no había correspondido a lo que se esperaba,
pero creían prematuro eliminarlo en esos momentos
antes que se hubiera asimilado completamente la pri
mera experiencia con el nuevo sistema de presupues
tación de programas y planificación bienal del presu
puesto. Por la misma razón, los patrocinadores no
proponían la creación inmediata de un comité asesor.
Otras delegaciones se opusieron a esta propuesta, ya
que según ~;U opinión, se debía eliminar de inmediato
al CPC y no había necesidad de reemplazarlo por un
nuevo órgano que tropezaría con los mismos problemas
que el CPC no había podido superar. Algunas dele
gaciones consideraron que si la idea era fusionar el
cpe con la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto, se debía presentar en
esa forma, en vez de plantear una situación en que
habría dos comités que desempeñarían básicamente
las mismas funciones.

1083. En la 475a. sesión, el representante de la
República Socialista Soviética de Ucrania propuso ver
balmente una enmienda al proyecto de resolución Eí
AC.24/L.446, por la que se añadirían las palabras
"con excepción de las comisiones económicas regio
nales", después de las palabras "Decide que sus órga
nos auxiliares".

1084. En ~a 476a. sesión, el representante de los
Países Bajos presentó el proyecto de resolución revi
sado ElAC.24/L.441/Rev.2, también en nombre de
Bolivia, Brasil, Cnile, Egipto, Filipinas, Ghana, India,
Indonesia, Japón, Kenia, Malasia, Pakistán, Rumania,
Sudán y Yugoslavia.

1085. En la 477a. sesión, el representante del
Reino Unido presentó los proyectos de resolución re
visados E/AC.24jL.445jRev.1 y ElAC.24/L.4481
Rev.1. Asimismo, retiró el proyecto de decisión El
AC.24jL.447 y anunció que su delegación no insis
tiría en que se votara en esa etapa sobre el proyecto
de resolución ElAC.24/L.450. En la misma sesión,
el representante del Pakistán propuso una enmienda
al proyecto de resolución ElAC.24/L.444, por la cual
se añadirían en el pálTafo dispositivo 1, después de
las palabras "para el examen de temas concretos",
las palabras "en particular de los que le haya remitido
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HPide al Secretario General que, tras celebrar consul
tas con los Estados Miembros, informe, en el 56°
período de sesiones, sobre todos los aspectos de la
relación actual entre los dos Comités y recomiende
l~s soluciones posibles a los problemas de superposi
CIón y de duplicación". Los patrocinadores aceptaron
la enmienda oral. A continuación, el Comité aprobó
el proyecto de resolución de decisión revisado (El
AC.24/L.453/Rev.1) , en su :orma revisada oral
mente, por 35 votos contra ninguno y 4 abstenciones.

1096. El Comité no votó sobre el siguiente pro
yecto de resolución (E/AC.24/L.450):

cretos" y las palabras "en las reuniones" las palabras
"en particular, los que les transmite el Comité de Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo".

1090. A solicitud del representante de Ghana, en
votación separada el Comité decidió, por 18 votos
contra 11 y 13 abstenciones, incluir en el párrafo dis
positivo 1 las palabras "incluyendo la conveniencia y
viabilidad" y, por 19 votos contra 10 y 13 absten
ciones, agregar las palabras "y la nueva posibilidad
de ampliar y hacer más flexible la composición del
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y
la Tecnología al Desarrollo". El proyecto de resolu
ción ElAC.24/L.444 en su totalidad y en su forma

ifi d b El Conse/'o Económico y Social,mod· ca a oralmente, fue apro ado por 28 votos con-
tra 7 y 6 abstenciones. Subrayando la gran importancia que atribuye a una nueva

~ intensificación de sus esfuerzos para promover la condición
1091. En la misma sesión, el Comite aprobó por política, social y económica de la mujer, especialmente en los

32 votos contra 1 y 9 abstenciones la enmienda oral países en desarrollo y en los menos adelantados de esos países,
que propuso el representante de la República Socia-
. S' ~ . d U . 1 d d .. ~ Considerando con preocupación que los problemas relativos

lista oVletlCa e crama a proyecto e eClSlOn a la condición jurídica y social de la mujer deben ser exami-
ElAC.24/L.446. El Comité rechazó, en votaCIón se- nadas en el contexto de la situación social general de los
parada, la propuesta de suprimir las palabras "ya sean países desarrolIados y en desarrollo, y no como una cuestión
permanentes o auxiliares" por 14 votos contra 12 y separada y desvinculada,
14 abstenciones. El proyecto de decisión ElAC.241 Preocupado por el hecho de que, si bien ha habido un alto
L.446, en su totalidad, con las enmiendas introducidas, nivel de :r:epresentación de la muje.r en la Comisión de la
fue aprobado por 32 votos contra 2 y 8 abstenciones. Condición Jurídica y Social de la Mujer, fr~cucntemente ha

1092. En la misma sesión, el representante del sido insuficiente el número de mujeres representantes en utras
Reino Unido modificó oralmente el proyecto de reso- organizaciones del sistema de las Naciones Unidas interesadas
lución revisado ElAC.24/L.448/Rev.1 añadiendo, en en el desarrollo económico y social,
el párrafo dispositivo 1, después de la palabra "De- Deseando lograr que, en el mayor grado posible, la labor
eide", las palabras "sin perjuicio del artículo 17 del de las Naciones Unidas en la esfera de la condición jurídica
reglamento del Consejo"; reemplazando en el párrafo y social de la mujer esté encaminada a la promoción de una
dispositivo 2 las palabras "lo solicitado" por las pa- verdadera igualdad entre el hombre y la mujer, en un contexto

lo más amplio posible,labras "esas fechas" y agregando después de esas pa-
labras una nueva oración que decíil "En los casos en 1. Decide fusionar la Comisión de Desarrollo Social con la
que la Asamblea General haya solicitado del Secretario Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer;
General que presente un informe 2.1 Consejo, el Secre- 2. Decide que la nueva Comisión combinada, que estará
tado General informará al Consejo en sus sesiones integrada por 32 miembros que habrán de elegirse en el
organizacionales cuándo podrá presentar la documen- 55

0

período de sesiones del Consejo Económico y Social,
tación solicitada." Asimismo, añadió al final del pá- deberá actuar como órgano preparatorio y asesor del Consejo

. ~ ~ Económico y Social en toda la esfera de la política de desa-
rrafo dispositIvo 2 una nueva oracion que decIa: "No rrollo social y deberá hacer recomendaciones al Consejo para
obstante, realizará todos los esfuerzos posibles p: .ra promover los derechos económicos, sociales y culturales enun-
preparar y presentar la documentación de que se trate ciados en la Declaración Universal rte Derechos Humanos,
e informará a los miembros del órgano interesado de con especia! referencia a la promoción de la igualdad de dere-
la fecha en que será presentada". A continuación, el chos entre el hombre y la mujer;
Comité aprobó sin pasar a votación el proyecto de 3. Decide asimismo que la nueva Comisión combinada de-
resolucíón revisado (ElAC.24IL.448IRev.l) , en su berá celebr-'r su primera reunión en 1974;
forma revisada oralmente. 4. Decide también que la nueva Comisión combinada de-

1093. En la misma sesión, el representante de los berá recibir una nueva designación a fin de tener en cuenta
Estados Unidos presentó y modificó oralmente el pro- sus funciones más amplias, y pide al Secretario General que,
yecto de resolución ElAC.24/L.451/Rev.3, reempla- en consulta con los gobiernos de los Estados Miembros inte-
zando en el párrafo dispositivo 3 las palabras "y que resados, presente un informe sobre la nomenclatura y las
el propio Consejo reemplace" por las palabras "que atribuciones posibles a la nueva Comisión combinada en su

~ , 1 F . primer período de sesiones, para que 10 examine y presente
reemplazara' . B representante de - ranCla propuso a su recomendación al Consejo;
continuación formalmente, con arreglo al artículo 66
del reglamento del Consejo, que el Consejc aplazase 5. Pide al Secretario General que disponga lo necesario
hasta su 56° período de sesiones el examen del pro- para que, por los medios de información apropiados, los pro-

pósitos y posibilidades de la nueva Comisión combinada se
yecto de decisión revisado ElAC.24/L.451/Rev.3 y el señalen a la atención de un público 10 más amplio posible, y
proyecto de resolución revisado ElAC.24/L.4551 en especial a la de las organizaciones femeninas internacionales,
Rev.!. El Comité aprobó la propuesta por 17 votos nacionales y locales, a fin de que puedan desempeñar plcna-
contra 11 y 13 abstenciones. mente su papel en la promoción de la labor de la nueva

1094. En la misma sesión, el Comité aprobó el Comisión;
proyecto de resolución revisado ElAC.24jL.445/Rev.l 6. Señala. a la atenci6n de los gobiernos la necesidad de
por consenso. asegurar una participación adecuada de la mujer en la labor

1095. En la misma sesión, el representante del de los diversos órganos del sistema de las Naciones Unidas.

Canadá presentó el proyecto de decisión revisado El 109". El siguiente proyeoto revisado de decisión
AC.24/L.453/Rev.1, también en nombre de los Esta- (ElAC.24/L.451,1Rev.3) fue aplazado por el Comité
dos Unidos. El representante de Kenia presentó una para examinarlo en el 56° período de sesiones del
enmienda verbal al páJ.Tafo b) que diría lo siguiente: Consejo:
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El Consejo Económico y Social,

Decide: a) suspender los períodos de sesiones del Comité
del Programa y de la Coordinación hasta 1975, a partir del
14° período de sesiones, que había de comenzar el 22 de mayo
de 1973, sin prejuzgar acerca del futuro del Comité; b) que un
grupo especial, que incluya la Mesa del Comité del Programa
y de la Coordinación, ayude ·al Consejo a examinar en su
55° período de sesiones las partes del Programa de Trabajo y
Presupuesto Bienal para 1974-1975 y del plan a mediano plazo
para 1974-1977 del Secretario General que se refieren a las
actividades económicas, sociales y de derechos humanos;
e) que, durante el período de esta suspensión, las funciones
permanentes del Comité del Progrlma y de la Coordinación
sean asumidas por el Comité :te Coordinación, que también
reemplazará al Comité del Programa y de la Coordinación en
las reuniones conjuntas con el Comité Administrativo de Coor
dinación; d) examinar en su 59° período de sesiones, la nece
sidad de contar con un órgano (intergubernamental) distinto
del Comité de Coordinación del Consejo para que desempeñe
funciones de presupuestación por programas y de coordinación;
y e) pide al Pre:: :dentedel Comité del Programa y de la Co
ordinación y el Presidente del Comité Administrativo de Coordi
nación que preparen y distribuyan un programa provisional
para las reuniones conjuntas del Comité de Coordinación y
del Comité Administrativo de Coordinación.

1098. El siguiente proyecto revisado de decisión
(ElAC.24/L.455IRev.1) fue aplazado por el Comité
para examinarlo en el 56° pe..ríodo de sesiones del
Consejo:

El Consejo Económico y Social,

Consciente de sus funciones en virtud de la Carta como el
principal órgano de las Naciones Unidas para la cooperación

. económica y social internacional,

Deseando fortalecer el ejercicio de sus funciones en las es
feras de la formulación y coordinación de programas,

Creyendo que para desempeñar sus funciones en estas esfe
ras, el Consejo !\,:quiere la asistencia de un órgano asesor
permanente que posea la experiencia necesaria,

Recordando que la reconstitución del Comité del Programa
y de la Coordinación se basó en una instrucción expresa de la
Asamblea General en su resoludón 2579 (XXIV),

1. Decide en principio considerar en su 56° período de se
siones, a la luz de la introducción del sistema de planificación
a plazo medio y de presupuestación por programas, así como
de sus decisiones pertinentes sobre programación y coordina
ción, teniendo en cuenta las funciones de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de la
Asambléa General, el establecimiento de un órgano asesor
permanente sobre programas y coordinación, compuesto de
personas propuestas por los gobiernos y seleccionadas sobre la
base de la distribución geográfica equitativa y sus tÍmlos y
experiencia personales;

2. Pide al Secretario General que informe al Conseja sobre
las modalidades para el establecimiento de dicho órgano
asesor;

3. Decide que, hasta que se adopte una decisión sobre la
base de los párrafos 1 y 2 de la presente resolución, el Comité
del Programa y de la Coordinación asista al Consejo en el
examen de las partes del programa de t:'abajo y presupuesto
bienal del Secretario General para 1974-1975 y dei plan a
mediano plazo para 1974-1977 que se refieren a actividades
económicas, sociales y de derechos humanos;

4. Pidé al Comité del Programa y de la Coordinación que,
debido a las dificultades experime::!tadas en la preparación de
la documentación necesaria, considere el establecimiento de un
grupo de trabajo especial compuesto por miembros del Comité
para que se reúna en una fecha conveniente a fin de cumplir
la tarea mencionada en el párrafo dispositivo 3,

5. Decide además que, hasta que se adopte una decisión
sobre la base de los párrafos 1 y 2 de la presente resolución,
las funciones permanentes del Comité del Programa y de la
Coordinación, como medida provisional, las desempeñe el
Comité de Coordinación del Consejo;

6. Pide además al Presidente del Comité del Programa y de
la Coordinación y al Presidente del Comité Administrativo de
Coordinación que preparen y distribuyan un programa provi
sional para las sesiones conjuntas del CPC y del CACo

MEDIDAS TOMADAS POR EL CONSEJO

1099. El Consejo, en su 1858a. sesión3 , examinó los
proyectos de resolución recomendados por el Comité
de Coorclinación (EI5352) 4. El Consejo aprobó por
unanimidad la resolución 1767 (LIV), en la que: 1) instó
a todos los Estados Miembros que todavía no lo habían
hecho, en particular a los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, a que ratificaran la enmienda
cuanto antes, en cumplimiento del párr-afo 3 de la reso
lución 2847 (XXVI) de la Asamblea General, con
miras a lograr que la enmienda entrara en vigor, de
ser posible, antes de [a convocación del vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea; y 2) pidió al
Secretcn-io General que informara al Consejo Económico
y Social durante su 55° período de sesiones sobre los
progresos en la aplicación del párrafo 3 de la resolu
ción 2847 (XXVI) de la Asamblea General.

1100. En la misma sesión3, el Consejo, a recomen
d.ación.d~l Comité de Coordinación (E/5352)4, aprobó
sm ObjeCiOnes la ~esolución 1768 (LIV) , en la que,
1) decidió que, en adelante, el Consejo orientara sus
deliberaciones de modo qUf" concentraJra su atención en
las cuestiones importantes y los nuevos acontecimientos
respecto de los cuales fuera necesario adoptar medidas
p~a lograr relaciones económicas y social~ más equi
t~tryas. y armoniosas, en .especia[ mediante la aplicación
dinannca de la Estrategia Internacional del desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo; con ,tal propósito y de total conformidad
<.~on sus funciones en virtud de la Carta el Consejo
haría recomendaciones de política a los Gobiernos de
los.Estados Miembros y establecería dfu:ectrices y orieTI.
t~C1ones adecuadas de políticas para 'las actividades del
Sistema de las N~ciones Unidas; 2) decidió que, con
ese fin, el Consejo concentmra su ,atención en años
alternados en: a) el examen y la evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo en especial C:u
rante el período de sesiones de ver:ano; y b) otras es
feras que requirieran orieatación en materia de política
y la a~opción de _medidas; 3) decidió asimismo que dI
Consejo desempenara anualmente sus funciones perma
nentes con arreglo a la Carta, sobre todo en el examen
de cuestiones de programación y coordinación, y de
derechos humanos, en la evaluación de la situación
económica y social en el mundo, así como la realización
de las tareas resultantes de decisiones de órganos
competentes de las Naciones Unidas; 4) ['eafirmó que
el proceso de examen y evaJ1.uación de la Estrategia
Int~rnacionaldel pesarrolIo debía proporcionar la opor
tunidad de exarnmalf, de la manera 00mpleta e inter
disciplinaria requerida, los progresos alcanzados en la
aplicación de los objetivos y las medin~s de política
contenidos en la Estrategia, así como de llegar a con
cl~siones ampliaf. que pudieran proporcionar el dina
mIsmo necesario para la cooperación internacional en
la esfera económica y social; 5) decidió que, a tal
efecto, el examen y la evaluación fueran realizados
por cada órgano que tuviera responsabilidad en una
esfera o sector particular de 1a Estrategia Internacional
del Desarrollo; que cada órgano examinara .toda la

3 E/SR.1858.
4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social 54°

períodn de sesiones, Anexos, tema 19 del programa. >
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y sugeridos por: i) los Estados Miembros; ü) la Asam
blea General; ili) otros órganos de las Naciones Unidas
y órganos sectoriales o regionales, o iv) el Secretario
General; en esos años, el Consejo llevaría también a
cabo una amplia revisión de la política relativa a las
actividades operacionales en todo el sistema de las
Naciones Unidas; 8) recordó que el Consejo podía ser
convocado en cualquier momento a períodos extraordi
narios de sesiones en virtud de lo dispuesto en el
párr·afo 2 del Artículo 72 de la Carta y de conformidad
con los artículos 4 y 5 de su reglamento: 9) decidió que
el órgano del Consejo en el que se delegaran las fun
ciones de programación y coordinación: a) examinar.a
y coordinara los objetivos de los programas presentados
por los órganos auxiliares del Consejo a la luz del
sistema de planificación a mediano plazo y de presu
puestación por progra:ma; b) considerara, sector por
sector, las actividades y programas de los organismos
del sistema de las Naciones Unidas con el fin de desem
peñar eficazment~ su función de coordinador del sis
tema y conseguir que 100 programas de trabajo de las
Naciones Unidas y de sus organismos fueran compa
tiNes entre sí y se complementaran unos a otros;
e) formulara recomendaciones par:a la aprobación de
los programas de las Naciones Unidas, teniendo en
cuenta las decisiones pertinentes sobre política y la
necesidad de evitar toda superposición y duplicación;
el) recomendara directrices para los organismos del
sistema de las Naciones Unidas respecto de sus pro
gramas y actividades, teniendo en cuenta sus respectivas
funcic"1es y responsabilidades y la necesidad de cohe
rencia f coordinación en todo el sistema; 10) pidió al
Comité Administrativo de Coordinación dentro de los
límites de su competencia que~ para permitk un examen
eficaz de los programas de interés interorganizacional y
sintetizar y armonizar los programas de todo el sistema,
extendiera el procedimiento de consulta previa a los
planes a plazo medio de la:) Naciones Unidas y los
organismos especializa~os, utNi2.ando, cuando proce
diera, la técnica de preparación de presupuestos por
programa; 11) reafirmó que el Consejo, a fin de cum
plir las obligaciones que le imponían los Artículos 55
y 5'6 de la Carta de promover el respeto U!TIÍversal 'V

la observancia de los derechos humanos y las liber
tades fundamentaJles-: debía examinar los informes de
sus entidades C'rgánicas encargadas de la esfera de los
derechos humanos y, sohre esa base, a) formular reco
mendaciones adecuadas a la Asamblea General en esa
materia, y b) examinar y aprobar los programas de tra
ttajo de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos; 12) decidió que se hiciera un examen de las
,.i~ribuciones de sus órganos auxiliares. v Que ese exa
men debía hacerse sobre la base de' úmL evaluación
y reorientación del papel que desempeñasen en par
ticular en la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo, teniendo debidamente en cuenta las
responsabil¡dades tie los demás órganos y organismos
del sistema de las Naciones Unidas; se pidió también
a las organizaciones autónomas, a las comisiones econ6
micas regionales y a los organismos especializados,
que, cuando procediera, emprendieran un examen simi
lar de sus órganos auxiliares; 13) decidió que, en vista
de ,los profundos cambios que habían tenido lugar en
la cooperación económica mumlial dentro del sistema
de las Naciones Unidas desde la concertación de ios
actooiles acuerdos entre las Naciones Unidas y los or
ganismos especializaGos y el Organismo Internacional
de Energía Atómica, el Consejo examinara los :acuerdoo
existentes con miras a ?ortalecer la coherencia del sis-

infoffilación pertinente y: a) evaluara los progresos
alcanzados en la ejecución de los objetivos y las me
didas de política en su esfera de competencia; b) iden
tificara las razones de cualquier deficiencia; y e) reco
mendara medidas destinadas a vencer los obstáculos
que se oponían al progreso, incluidos los nuevos obje
tivos y medidas de política que fueran necesarios; los
resuil.tados de todo examen sectorial o regional serían
transmitidos al Comité de Examen y Evaluación de
conformidad con las correspondientes decisiones sobre
esta cuestión; de conformidad con la ~esolución 2801
(XXVI) de la Asamblea Generail, de 14 de diciembre
de 1971, el Comité de Planificación del Desarrollo pre
sentaría sus observaciones de carácter técnico al Comité
de Examen y Evaluación, sobre la base de todos los
datos e información de que dispusiera '00 virtud de
los exámenes sectoriales y regionales, concentrándose
en los sectores interdisciplinarios que fueran responsa
bilidad de más de un órgano; el Comité de Examen y
Evaluación: i) examinaría los obstáculos y las ¡razones
de las deficiencias identificadas en los diversos exá
menes sectoriales y regionalles, y ii) sobre la base de
estos exámenes y de sus propias conclusiones recomen
daría medidas para vencer los obstáculos y eliminar las
deficiencias, incluidos los objetivos y Qas medidas de
política nuevos o revisados, según fuera necesario; al
presentar esas recomendaciones, el Comité de Examen
y Evaluación no reabr..ría normalmente el deb-;lte sobre
las medidas de política y los objetivos en que se hubiera
convenido en el órgano sl:'-ctorial pertinente; sin em
bargo, presentaría sus sugerencias para armonizar todo
conflicto que se advirtiera en las conclusiones o reco
mendaciones de los exámenes sectoriad.es; el informe
del Comité de Examen y Evaluación sería examinado
por el Consejo, junto con los resultados de todos los
exámenes sectoriales y regionales; en sus deliberacio
nes, el Consejo se concentraría en ·las recomendaciones
que le hubiera hecho su Comité de Examen y Evalua
ción y en las contenidas en los exámenes sectoriales y
regionales, y trataría de negar a un acuerdo sobre las
medidas requeridas para aplicar las disposiciones de la
ESitrategia, así como sobre [os nuevos objetivos y me
didas de política que estimara necesarios; las conclu
siones y recomendaciones del Consejo serían. transmi
tidas a la Asamblea GeneraJ1, la que decidiría en última
instancia sobre ellas y ['evisaría en consecuencia la
Estrategia Internacional del Desarrollo, en ~a medida
en que fuera necesario; 6) decidió que el Consejo, a
fin de conseguir el apoyo de todos los países y pueblos
para los objetivos y las actividades dr ~as Naciones
Unidas en la esfera del desarrollo, continuara adop
témdo todas las medidas apropiadas para tener a la
opinión pública mundial cada vez más informada de
la realización de los objetivos y la aplicación de las
medidas de política de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, en particular mediante [as actividades de la
Oficina de Información Pública y del Centro de Infor
mación Económica y &>mal, así como los servicios de
información de los órganos de las Naciones Unidas
interesados; 7) decidió que, en los años alternados, el
Consejo se concentrara en el examen de problemas y
sectores de importancia actual y potencial para el desa
rrollo y la cooperación internacional inciusive, en par
ticular, nuevos problemas o conceptos de índole mun
dial o interdisciplinaria que requirieran adecuada
actualización, acción politica o apropiada coordinación
de fa ejecución operacional; esos problemas y sectores
incluirían los identificados en el curso del examen y
evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
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votos contra ninguno y 4 abstenciones, la resolución
1769 (LN), en la que: 1) pidió al Secretario General
que solicitara la opinión de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y de los miembros de los organismos
especializados y de otras organizaciones interesadas del
sistema de las Naoiones Unidas acerca de los medios
para fortalecer al Comité Asesor sobre la Aplicación
de !a Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, incluyendo
la conveniencia y viabilidad de :establecer subcomités del
período de sesiones del Comité Asesor sobIle temas
concretos y la posibilidad adicional de ampliar y ha
cer más flexible la composición del Comité Asesor con
miras a aumentar los conocimientos de expeI1t:os de que
s~ dispone para el examen de temas concretos, espe
clalmente de los que le haya remitido el Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, en las reu
niones del Comité Asesor; 2) pidió al Secretario Gene
ral que ,informar:a sobre las conclusiones de sus con
sultas y presentar:a su propio análisis de la situación
y sus propias recomendaciones al Comité de Ciencia
y Teonología para el Desarrollo en su segundo período
de sesiones.

1102. El Consejo .aprobó sin objeciones [a resolu
ción 1770 (LIV), en la que: 1) decidió que, sin poc
juicio de lo establecido en el artículo 17 de su tregla
mento, salvo en el caso de informes de órganos auxi
liares o de otra índole sobre reuniones que hubieran
terminado 12 semanas o menos antes de la apeIltura
del período de sesiones del Consejo, los temas incluidos
en el programa del C0Dsejo serían aplazados automá
ticamente para el período de sesiones siguiente cuando
la documentación pedida no hubiere sido ¡facilitada a
los miemhros del Consejo seis semanas antes de la
apertura del período de sesiones; 2) decidió que antes
de que el Consejo o .alguno de sus órganos auxiliares
aprobaran .alguna resolución o decisión que supusiera
la prepar.ación de documentos que hubieran de presen
tarse en fechas concretas. el Secretario General indica
ría a tal órgano sli podríá cumplir con esas fechas; en
los casos en que la Asamblea General hubiere pedido
al Secretario General que presentara un informe al
Consejo, el Secretario General informaría al Consejo
en sus sesiones organizacionales cuándo podría presen
tar la documentación requerida; si el Secretario General
constatara posteriormente que no le era posible. presen··
tal' la documentación para la fecha ñjada, informaría
de ello inmediatamente a los miembros del órgano in
teresado, especificando los motivos cOl'reSpOIldientes;
no obstante, realizaría todos los. esfuerzos posibles pa
ra preparar y presentar la documentación de que se
tratara e informaría a los miembros del órcrano mte-o
resado de la fecha en que sería presentada; 3) pidió al
Secretario General que adoptara prontas medidas para
mejorar el ritmo actual de producoión de documentos
paTa el Consejo y sus órganos auxiliares; 4) pidió al
Secretario General que adoptara medida.s para asegu
rarse de que los documentos presentados al Consejo,
a sus órganos auxiliares y a las comisiones orgánicas
se ajustaran estrictamente a lo dispuesto en el párrafo
8 de la resolución 1623 (LI) del Consejo.

1103. El Consejo aprobó sin objeción la resolución
1771 (LIV), en la que: 1) ¡recomendó que el diálogo
oficial del grupo que caracterizaba a las actuales reu
niones anuales entre el Comité Administrativo de Co
ordinación y el Comité del Programa y de la Coordi
nación fuera transformado en una discusión práotica
más activa de las cuestiones que figuraban en el pro
grama del Consejo, en particulaT las que tenían conse-
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tema y su capacidad para lograr, en especial, los obje
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo de
una manera eficaz y coordinada; se pidió al Secretario
General que con ese objeto presentara al Consejo en
su 57° periodo de sesiones un informe descriptivo y
analítico sobre las relaciones pasadas y presentes entre
las Naciones Unidas y los organismos especializados, en.
particular en la esfera operacional y sobre aSPeCtos de
la relación entre las Naciones Unidas y el Organismo
Internacional de Energía At6mica, dentro de la órbita
de competencia del Consejo que se establece en la Gar
ta; se invitó también a los jefes ejecutivos de los orga
nismos especializados y el Organismo Internaoional de
Energía Atómica a Úiansmitir sus opiniones sobre esta
materia al Consejo por conducto del Secretario Gene
ral; 14) decidió que> en vista de la necesidad de que
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
dispusiera de medios estructurales, administrativos y
técnicos para apoyar al Seoretario General en el ejer
cicio de las funciones que el Consejo le confiaba en la
esfera económica y social, se invitara al Secretario Ge
neral a presentar lo antes posible 'sus opiniones y re
comendaciones para la ulterior reestructuración del
Departamento, a fin de que el Consejo las exaP1~nara

y formulara recomendaoiones adecuadas para que 1a
A:s~blea General adoptara una decisión definitiva; 15)
pIdlO a su Presidente que, en consulta con los otros
miembros C~ la }.,1esa y el Secretario General, iniciara
siempre (lue fuera necesario consultas con los Estados
Miembros y los jefes ejecutivos de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, tanto durante sus perío
dos ordinarios y extraordinarios de sesiones como antes de
ellos, con el objeto de preparar esos períodos de sesio
nes y sus programas y, en general, de facilitar la tarea
del Consejo, a la luz de las citadas consultas; 16) de
cidió qUe se preparara el calendari.o de conferencias
de manera que: a) el órgano del Consejo encargado de
la coordinación, el Comité de Blanificación del Desarro
llor la Comisión de Derechos Humanos y su Subcomi
sión y las comisiones económicas regionales se reunie
ran cada año, a menos que algunos de esos órcranos
resolvieran o hubieran resuelto otra cosa con el a~enti
miento del Consejo; b) todos los demás ór!!anos auxi
liares y técnicos o asesores se reunier:an cada dos años,
a m~nos que el Consejo decidiera otra cosa, y que sus
reumones se programaran de manera que se asegurara
la presentación de sus informes a tiempo para los perío
dos de sesiones pertinentes del Consejo y, 'oJ'lndo co
rrespondiera, al Comité de Examen y E~' ·._u~ci6n, v
e~tu:nie:an espacia~as de manera que no se superpusiera~
ID slgw.era demaSIado de cerca una de otra y de modo
qu~ se lograra que sus objetivos de programa se re
fleJaran plenamente en el programa de trabajo y presu
pUe8Jto que se presentaría cada dos años al Consejo;
17) pidió a las demás organizacíones y organismos que
se aseguraran de que las reuniones de sus órganos de
examen y ev~uac~ón estuvieran programadas de ma
nera que se dIspUSIera de los resultados a tiempo para
el examen y. evaluación generales de los progresos lo
grados en el marco de la Estrategia Internacional del
Desarrollo; 18) consideró que contñbuiría al deseado
fortalecimiento del papel centr:a1 del Consejo en las ac
tividades económicas, sociales y humanitarias del sis
tema de las Naciones Unidas que los Estados Miembros
estuvieran representados al nivel más alto posible po
lítico, diplomático o técnico, ¡'>:1usive, cuando proce
diera, a nivel minisiterial.

1101. En la misma sesión, el Consejo, a recomen
dación del Comité de Coordinación, aprobó~ por 23
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cuenoias para todo el sistema y aquellas en las que hu
l'ieren surgido o era probable que surgieran en el
futuro problemas de coordinación entre Jos organismos
y los órganos del sistema de las Naciones Unidas; 2)
invitó a los organismos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a participa:r más activamente, en
el nivel adecuado, tanto en las deliber~ciones del Con
sejo como en las de sus órganos auxiliares, teniendo
presente particularmente la necesidad de que las con
tribuciones de los organismos a las deliberaciones del
Consejo y sus órganos auxiliares 00 que se deterrnmara
la poIltica estuvieran orientadas hacia la acción y se
realizaran en una etapa lo bastante temproana en el pro
ceso de elaboración de la política; 3) decidió exami
nar en su 58° período de sesiones los progresos reali
zados en la aplicación de la presente resoluoión.

1104. El Consejo, en su 1858a.3 sesión, a reco
mendación del Comité de Coordinación (E/5352)4,
examinó el proyecto de decisión l. Después de una
enmienda oral, el Consejo aprobó, por 25 votos contra
ninguno y 2 abstenciones, la decisión I en la que de
cidió que sus órganos auxiliares, con la excepción de
las comisiones económicas regionales, [10 p,~dían crear
órganos auxiliares entre períodos de sesiones, ya fueran
permanentes o especiales, sin la aprobación previa
del Consejo.

1105. El Oonsejo en la \lJJ.ÍS¡ma sesión aprobó, por
22 votos contra ninguno y 5 abstenciones, la decisión
II en la que decidió examinar en su 56° período de se
siones toda la cuestión de la relación del Comité de
Recursos NatUIrales y el Comité de Ciencia y Tec
nología para el Desarrollo y pedir al Secretario Gene
ral que informara al Col1JSejo en su 56° período de
sesiones, después de consultar con los Estados Miem
bros., sobre todos los aspectos de la .relación actual en
tre ambos comités, y recomendara las soluciones posibles
a los problemas de superposición y dup1icación.

1106. El Consejo aprobó, por 13 votos contra
5 y 9 abstenciones, la decisión m en la que decidió
aplazar hasta su 56 0 período de sesiones el examen
del proyecto revisado de decisión presentado por los
Estados Unidos de América (ElAC.24/L.451/Rev.3)
y del pro~"OOto de resolución revisado presentado por
Dinamarca, Japón, Kenia, Países Bajos y Pakistán (El
AC.24/L.455'/Rev.1) .

1107. En el 55° período de sesiones, de conformi
dad con la lI'esolución 1767 (LIV) del Consejo (véase
el párr. 1099 supra), el Secretario del Consejo Eco
nómico y Social, informoo.do en nombre del Secretario
General, expusos que 88 Estados Miembros de las N a
ciones Ucidas habían ratificado hasta la fecha la en
mienda al Artículo 61 de la Carta aprobada por la
Asamblea General en su resolución 2847 (XXVI),
mediante la que se duplicaría el número de miembros
del Consejo. A fin de que pueda entrar en vigor, al
guna enmienda a la Carta debe ser ratificada por dos
tercios - en otras palabras, 88 en el momento actual 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, in
cluidos los cinco miembros permmentes del Consejo
de Seguridad.

1108. Los siguientes Estados Miembros habían ra
tificado la enmienda: kgelia, Argentina, Austlr.alia,
Austria, Bahrein, Barbados, Bélgica, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Camerún, Canadá, Costa
de Marfil, Chad, China., Chipre, Dahomey, Dinamarca,
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España;

5 E/SR.1875.

Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Guatemala,
Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán.,
klanda, Islandia, Italia., Jamaica, Jap6n, Jordania, Ke
nia, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Libia, Luxem
burgo, Madagascar, Malasia, Malawi, Malta, Marrue
cos, Mauricio, México, Mongolia, NepaJ., Nicaragua,
Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos,
Panamá, Perú, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Dominicana, República
Socialista SoV\Íética de Bielorrusia, República Socialista
Soviética de Ucrania, República Unida de Tanzania,
Rumania, Senegal, Singapur, Sri Lanka., Sudán, Suecia,
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen., Yemen
Democrático, Yugoslavia y Zambia.

1109. El Consejo tomó nota del informe presenta
do en nombre del Secretario General.

Programa de trabajo básico del Consejo

1110. En el 55 0 período de sesiones del Consejo,
en el contexto del tema sobre el calendario de confe
rencias (tema 28), en la 509a. sesión del Comité de
Coordinación6, el representante de Finlandia presentó,
en nombre de su delegación y de [as de la Argentina,
el Brasil, el Líbano, el Níger, los Países Bajos., Polonia
y Trinidad Y Tabago, un proyecto de resolución (El
AC.24/L.480) sobre el programa básico de trabajo
del Consejo. Ei propós1to subyacente del proyecto de
resolución, según explicaron sus patlrocinadores, era
concentrar la atención en los futuros períodos de sesio
nes del Consejo sobre un número rlimitado de cuestio
nes principales de política cuidadosamente selecciona
das. Con este fin se propuso que el Secretario General,
al preparar el programa de tlrabajo, dispusiera los te
mas del programa de tal modo que las cuestiones aná
logas y relacionadas entre sí pudieran examinarse bajo
un solo epígrafe. Además., se propuso una serie de pro
cedimientos, para su aplicación con carácter experi
mental en 1974, a fin de reducir el programa de los
futuros períodos de sesiones del Consejo. También, con
mL.tlS a hacer más eficiente la labor del Consejo, se
propuso que en ei fu,turo, con ciertas excepciones con
cretas, el Comité de Coordinación del período de sesio
nes no se Ifeuniera en el primer ¿Críodo de sesiones
ordinario del Consejo y que el Comité de Asuntos
Sociales del período de sesiones no se Teuniera en. el se
gundo períooo ordinario de sesiones.

1111. En general, los miembros dei Comité estuvie
ron de acuerdo en que para alcanzar los objetivos que
los gobiernos mismos habían fijado a fin de racionaIiZar
la labor del Consejo, era esencial reducir el programa
de los períodos de sesiones futuros., de modo que el
Consejo dispusiera del tiempo necesario para examinar
a fondo las cuestiones principales de interés interna
cional. Asimismo, se puso de relieve que se debería
recurrir más a los órg<mos auxiliares del Consejo que,
en nombre del Consejo, examinarían detenidamente
tt;>das las cuest~ones dentr~ de su esfera de competen
Cia. El ConseJo, al conSiderar los informes de los
órganos auxiliares, estaría entonces en condiciones de
concentrarse en [a definición del marco conceptual den
tro del cual se examinarían las diversas cuestiones.

1112. Se sugirieron vanias enmiendas al proyecto
de resolución, en particular con relación a los procecli
mientos experimentales propuestos para las consultas en

6 ElAC.24/SR.509.
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1974 Ya los términos empleados para describir la clase
de cuestiones que el Consejo examinaría en el futuro.

1113. En la 5IIa. sesión7, habida cuenta de esas
propuestas y sugerencias} el representante de Finlandia
en nombre de los patrocinadores iniciales y de la India
y el Japón presentó una versión revisada del proyecto
de resolución (E/AC.24/L.480/Rev.1).

1114. En la misma sesion, el representante de
Sri Lanka propuso oralmente que se incluyese en el
párrafo dispositivo 2 la pa~abra "solamente" entre las
palabras "y destaquen" y "esas cuestiones concretas".
El representante de Nueva Zelandia propuso que se
suprimiesen en el párrafo dispositivo 5 las palabras "y,
cuando sea posible, a través de los grupos ["egionales".
Los patrocinadores aceptaron esas dos enmiendas. Tras
un intercamb~o de opiniones, el representante de Fin-

1 bndia volvió a enmendar or.a1mente el proyecto de re
solución revisado añadiendo un nuevo párrafo disposi
tivo 6 que diría [o siguiente: uDecide estudiar 10 antes
posible una modificación de su. reglamento a :fin de
prever la representación en su Mesa de todos los gru
pos regionales".

1115. En la misma SeslOil, sin pasar a votación,
el Comité aprobó el proyecto de resolucIón revisado,
en su forma revisada y enmendada oralmente.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

1116. En su 1876a. sesión8, el Consejo, por reco
mendación del Comité de Coordinación (E/5403 )9,
aprobó, sin someter a votación, la resolución 1807 (LV),
por la que: 1) decidió concentrar su atención de futu
ros períodos de sesiones en un número limitado de
importantes cuestiones de política minuciosamente se
leccionadas para que fueran estudiadas la fondo con
miras a elaborar recomendaciones concretas orientadas
hacia la acción; 2) pidió a sus órganos auxiliares, den
tro del marco de su competencia respectiva, que, al
examinar los temas de sus programas y presentar in
formes al respecto al Consejo, tuviesen en cuenta la
orientación de los trabajos del Consejo, ¡aprobada en su
resolución 1768 (LIV), Y destacasen solamente aque
llas cuestiones concretas que requ.iri:esen una acción
por parte del Consejo, a fin de que éste pudiese acele
rar sus debates y concentrarse en tIa ,adopción de las
decision{;~ adecuadas; 3) decidió además que, salvo con
ocasión del examen bienal del programa de trabajo y
el presupuesto y el plan ª plazQ medio y en circuns
tancias excepcionales en que hubiesen surgido cuestio
nes urgentes después de la aprobación del programa
de trabajo anual del Consejo en sus sesiones organiza
cionales celebradas cada año en enero, el Comité de
Coordffiación del período de sesiones no se reuniría
cada año en el primer período de sesiones ord!nario del
Consejo y que el Comité de Asuntos Sociales del perío
do de sesiones no se reuniría cada año en su segundo
período ordinario de sesiones; 4) pidió al Secretario
General que, al preparar el ¡programa de trabajo anual,
dispusiera los temas del programa de manera integrada,
a fin de que las cuestiones análogas y :relacionadas entre
sí pudieran ser examinadas en un debate y bajo un solo
epígrafe; 5) autorizó a su Mesa a que preparase con ca
rácter experimental, en cOIlSulta con miembros del Con-

7 ElAC.24/SR.5H.
8 E/SR.1876.
9 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 55°

período de sesiones, Anexos, tema 28 del programa.

sejo y sus comités del período de sesiones con la asisten
cia de la Secretaría, una lista de un número limitado de
importantes cuestiones de política y otros temas im
portantes procurando que no fueran más de quince por
períod?s de sesiones para el programa de trabajo del
ConseJo de 1974, de conformidad con las disposiciones
de la I?reseute resolución, para examen y ¡aprobación del
ConseJo en sus reuniones organizacionales en enero de
1974, y 6) decidió estudiar 10 antes posible una refor
ma de su reglamento a :fin de prever la representación
en su Mesa de todos los grupos regionales de países.

B. l\iedidas para ~Gj~rar la documentación del
Consejo

1117. El Comité de Coordinación examinó el tema
27 del programa para el 55° período de sesiones del
Consejo (Medidas para mejorar la documentación del
Consejo) en su 508a. sesión10• El Comité tuvo ante sí
un informe del Secreté::rÍo Genera[ (E/5355) sobre me
didas para mejorar la documentación del Consejo, una
lista de los documentos presentados al Consejo en su
55° período de s~siones, con una indicación de las
fechas en que fue.ron distribuidos (E/5355/Add.1í
Rev.I)" y una nota del Secretario General sobre la for
ma y el contenido del informe del Consejo a la Asam
blea Gener.aJ. (E/L.1563).

1118. El Secretario del Consejo, en una exposición
prelimtnar, explicó las disposiciones que habia tomado
la Secretaría par.a mejorar la planificación y el control
de la documentación. También indicó las principales
dificultades con que se había tlfopezado aJ1 respecto~ Ex
puso además que ya se habían realizado algunos progre
sos, como se infería del hecho de que solamente un in
forme substantivo preparado por la Secretaría no ha
bía cumplido plenamente con el requisito del párnafo 4
del artículo 14 del reglamento del Consejo de que los
documentos <:le distribuyeran seis semanas antes de los
períodos de sesiones dél Consejo, y de que sólo cuatro
documentos substantivos preparados por la Secretaría
habían excedido de la norma de 32 páginas establecida
en el párrafo 8 de la resolución 1623 (LI) del Con
seJO.

1119. El Secretario del Consejo puso de relieve que
el Secretario General, como indicaba en su amorme (El
5355, párr. 5), distaba de estar satisfecho con la situa
ción' actual y continuaría tratando de lograr un mejor
~'ncl·an':l1"'n1.o..... t .A~ 1~ Il"t ...-.c;"';,..,:,..._ ':"""~I.1 ..a..n""'d-...... __..... 1_
.lUu.u.u'Vll o UV 1."Vi3 seL Vl.\,LV-¡:) LUL.'I;;oL'Vo::Ia. Vi:), paLL.iCllial.-

mente en la etapa de planificación.

1120. En la discusión que siguió varios representan
tes subrayaron la importanoia de asegurar el suminis
tro de documentación de alta calidad con el objeto de
lograr eficazmente una racionalización de los trabajos
del Consejo. Varios representantes también hicieron hin
capié en la necesidad de observar plell3lIl1ente el párra
fo 4 del artículo 14 del reglamento del Consejo., parti~

culannente con respecto a los informes d.e los organds
mos auxiliares, que además deberían prepararse de
maneta tal que facilitaran su eXiamen por el Consejo.
Varios representantes consideraron que algunos docu
mentos aún no eran bastante concisos o de una calidad
suficientemente elevada y que debían proseguir los es
fuerzos para lfeducir el volumen de la documentación.
Algunos representantes celebraron las disposiciones ya
adoptadas con respecto a la planificación y ei control

10 ElAC.24/SR.50S.
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de ,los documentos e instaron a la Secretaria a que con
tinuara mejorando los procedimientos y las técnicas exis
tentes para la producción de informes.

1121. Con respecto a la documen.tación del período
de sesiones, se obs'ervó que había -.:la gran diferencia
en la celeridad con que se preparaban los documentos
en Nueva York y en Ginebra. Se estimó que debían
.adoptarse medidas con la mayor brevedad posible para
asegurar que los proyectos de resolución y las actas re
sumidas se pubLicaran en plazos más breves durante el
período de sesiones de verano del Consejo y mejorar aa
calidad de las traducciones.

1122. En relación con la forma y el contenido del
informe del Consejo a la Asamblea General, hubo
acuerdo en que, dada la expansión de las actividades
económicas y sociales de la Organización, el campo ac
tuClJl de la labor del Consejo, su papel central dentro
del sistema y la futura ampliación de su composición,
el informe debería convertirse progresivamente en el
documento básico de referencia para las delegaciones en
el Consejo y la Asamblea General. Por lo tanto se
convino en que en lo sucesivo, además de un resumen
del debate general, el informe contuviera, par:a cada te
ma, resúmenes en forma de repertorio de los debates
pertinentes, incluso todas 12.8 medidas de proceclimiento
y nlgistro de las votaciones, y de las medidas tomadas
por el Consejo. También hubo ac. ~rdo en que si el te
ma ~e hé..bía remitido a un comité del período de se
siones, el informe completo del comité se reprodujera
en (~l informe, evitándose así la necesidad de imprimir
esos informes de comité en los Anexos a los Documen
tos Oficiales del Consejo Económico y Social.

1123. Al concluir el debate en la 508a. sesión., el
Comité, a propuesta del Presidente, decidió sin vota
ción Tecomendar al Consejo iJ.a aprobación de dos deci
siones sobre medidas para mejorar la documentación del
Consejo y sobre la forma y el contenido del informe del
Consejo a la Asamblea General.

'7

DECISIÓN DEL CONSEJO

1124. En su 1876a. sesión8, el Consejo aprobó sin
votación el proyecto de decisión recomendado por el
Comité de Coordinación (E/5397)1l, en el que: a) to
mó nota del informe del Secretario General sobre me
didas para mejorar la documentación del Consejo (El
5355 Y Add.l/Rev.l); b) decidió pedir al Secretario
Genera! continuara las disposiciones previstas en ese
informe, tomandc en cuenta las observaciones formula
das durante el examen del informe en el 55° período
de sesiones del Consejo; e) decidió además pedir al
S~cretario General que continuara presentando a! prin
CIpio de cada período ordinario de sesiones del Consejo
un documento que contuviera una lista de la documen
tación presentada al Consejo en ese período de sesiones,
con indicación de las fechas en que se distribuyeron y
el número de páginas que contenían.

1125. El Consejo, también sin votación, decidió so
bre la recomendación del Comité de Coordinación (El
5397)11 de que su informe a 14 Asamblea General con
sistiera en: a) la introducción al informe firmada por
el Presidente del Consejo Económico y Social; b) un
capítulo que contuvi.era las cuestiones que se señalaban
a ia atenoión de la Asamblea General y que requerían
una decisión de ésta; e) un capítulo con un resumen del
debate sobre política económica y social internacional,
incluso acontecimientos Tegionales y sectoriales; d) pa
r;"' .cada tema examina~o por el Consejo - el tema po
dría agruparse en capItulos ,adecuados -., un ex~~men

sucinto de sus antecedentes y un resumen en forma de
repertorio de Jos debates pertifll"::~1tes, incluso todas las
medidas de procedimiento y registro de las votaciones,
y las medidas adoptadas por el Consejo. Si el tema se
hdbía remitido a un comité del período de sesiones se
reproduciría el informe completo del referido conrlté;
e) un capítulo sobre cuestiones organizacionaIes;
f) anexos con el programa de los períodos de sesiones del
Co~s~jo; la composición del Consejo y de sus órganos
aUX1bares y conexos; y el calendario de las sesiones.

11 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 550
período de sesiones, Anexos, tema 27 del prlJgrama.
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Capítulo XXX

ORGANIZACIONES NO GlilJEJtlNAMENTALES

volvió a rev.isar verbalmente esa frase, reemplazándola
p?r las palabras "y a proporcionar información apro
pIada al Consejo Económico' Social tan pronto como
sea factible". El Comité aprooo sin objeciones el pro
yecto de resolución (ElAC.7IL.627) , en su forma orw
mente enmendada.

1130. En la 707a. sesión el representante de Gbana,
en nombre de la delegación de su país y las Filipinas,
la Indi~, Kenia y el Pakistán, presentó un proyecto de
resolucIón (ElAC.7IL.628) acerca de la contribución
d~... las organizaciones no gubernamentales a la aplica
ClOn .de la Deol~raciónsobre la concesión de ~a indepen
dencl~ a los paIses y pueblos coloniales. Barbados, In
doneSIa, Madagascar, ~alí, Túnez, Uganda y el Zaire se
s~!Daron a los patrocmadores del proyecto de resolu
clOn.. ~or 36 ),otos contra ninguno y 7 ab~tenciones, el
ComIte aprobo el proyecto de resolución ElAC.7IL.628.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

. 1131. En su .1 ~54a. sesión3, el Consejo examinó el
mforme del Comlte de Asuntos Sociales (E/5300)4 El
Comité decidió: .

. a) . Reclasificar en la categoría 1 las siguientes orga
rnzaclOnes que figuraban en la categoría TI:
Federación Internacional de Planificación de la Familia
Movimiento Internacional de Estudiantes pro Naciones Unidas

b) Mantener en la Lista la Asistencia Recíproca Pe
trolera ~stat:a~ ~atinoamericana (ARPEL), a pesar de
que babla solIcliado que se la volviera a clasificar en la
categoría II;

e) Incluir en la categoría II o en la Lista das siguien
tes organizaciones que habían presentado nuevas solici
tudes de reconocimiento como entidades consultivas:

CATEGORÍA II

Organizrrdén de Solidaridad de los Pueblos de Africa y de
Asia (OSPAA)

Asociacion para el Estudio del Problema Mundial de los
Refugiados

Asociación Europea de Centros Nacionales de Productividad
Asociación Internacional de Educadores para la paz Mundial
Asociación Internacional de parlamentarios de habla francesa
Consejo Internacional sobre Derecho del Medio Ambiente
Organización para las Relaciones Económicas Internacionales

(IER)
OXFAM
La Internacional Socialista
Federación de Economistas Arabes

Tlze FOllndatior.. for the Peoples oi the SOllt/z Pacifie, [ne.

Instituto de Ingenieros Electricistas y Electrónicos
Confere~cia Permanen~e del Reino Unido sobre el Segundo

Decento de las NaCIones Ucidas para el Desarrollo
Internacional de Refractarios a la Guerra
Conferencia Mundial pro Religión pa~a la Paz

3 E/SR.18:54.
4 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social 540

período de sf.siones, Anexos, tema 14 del programa. '

15'6

A. Informe del Comité encargado de las organiza
ciones no gubernamentales

1126. En sus sesiones 707a. y 708a.1, el Comité de
Asuntos Sociales examinó el tema 14 del programa de
su 540 período de sesiones (Informe del Comité del
Consejo encargado de las organizacic7les no guberna
mentales). Tuvo ante sí el infm.me del Comité del Consejo
fencargado de las organizaciones no gub?~rnamentales

(E/5257 y Add.1), que fue presentado por el P.residente
de ese Comité. En dicho informe se incluían: a) reco
mendaciones sobre la reolasificación de dos organizacio
nes en la categoría 1 y el mantenimiento en la Lista de
otra crganización que habla solidtado su reclasificación
en la categoría II, el reconocimiento de 13 organizacio
!les ~~o entidades consultiv~s en ia categoría II y la
.mclu~IOn de otras 13 en la LIsta; b) recomendaciones
pres~ntadas al Consejo Económico y Social sobre la
manera de mejorar la contribución de las organizacio
nes no gubernamentales a ,la aplicación de los objetivos
de la Estrategia Internacional del Desarrollo, tal como
se pedía en la resolución 1580 (L) del Consejo; y e)
recomendaciones 'Sobre la manera de mejorer la contri
bución de las organizaciones no gubernamentales a la
aplicación de [a Declaraúón sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, tal como
se pedía en la resolución 1651 (JI) del Consejo.

1127. El Comité tomó nota del informe del Comité
e?-carg~d,? de las orga?izaciones no gubernamentales y,
sm obJecIOLes, aprobo 15 recomend"ciones (E/5'257,
cap. Il) con las siguientes enmiendas: a) la Interna
cional de Refractarios a la Guerre. se incluiría en la
categoría Il, tal como 10 había propuesto el represen
tante de la Unión de Repúblicas Sooialistas Soviéticas
en !ia 707a. sesión; b) la Federación de Economistas
Arabes se incluiría en la categoría TI, tal como lo ha
bían. sugerido el observador del Trak y los representan
tes de Argelia, Egipto y Túnez en la 708a. sesión2 •

1128. En la 707a. sesión. el representante de Gba
na, en nombre de la delegáción de su país y las de
Filipinas, la India, Kenia y el Paki~tánpresentó un pro
yecto de resolución (ElAC.7IL.627) referente al me
joramiento de la contribución de las organizaciones no
gubernamentales al logro de las metas y objetivos de la
Estrat~gia Internaci?nal del pesarrollo para el Segendo
Decemo de ,las NaCIones Umdas para el De..c;;arrollo. In
donesia, Madagascar, r.1alí, los Países Bajos, Túnez,
Uganda y el Zaire se sumaron a los patrocinadores del
proyecto de resolución.

1129. En la misma sesi6n, el representante de Italia
propuso verbalmente la eliminación de las palabras "y
a informar al Comité encargado de las organizaciones
no gubernamentales tan pronto como sea factible" del
párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de reso
lución (E/AC.7/L.627). El representante de Ghana

1 ElAC.7/SR.707, 708.
2 Véase la lista de las organizaciones no gubernamentales re

conocidas como entidades consultivas por el Consejo en 1973.
en el documento E/INFI137.
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LISTA

Conferencia Cristiana para la paz
Congreso de Igualdad Racial (CORE)
Internacional de ex Voluntarios

lnternational lnner Wheel

Sociedad Internacional de Prótesis y Ortosis
Sociedad Internacional de Energía Solar
Unión Internacional de Inquilinos
Instituto de Arrendadores Internacionales de Contenedores
Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras de

Desarrollo (ALIDE)
SERVAS Internacional
Asociación Mundial para la Comunicación Cristiana

1132. En su 1854a. sesión3, el Consejo aprobó sin
objeci~nes la resolució~ 1739 (LIV) en la cual: 1)
aprobó las recomendaCIOnes que figuraban en los pá
rrafos 14 a 22 del informe del Comité del Consejo
encargado de ¡las -organizaciones no gubernamentales
(E/5257 y Add.1) con respecto, entre otras cosas a
la coordinación y al enlace dentro de la Secretaría'de
las Naciones Unidas y del sistema de las Naciones
Unidas y a la importancia de desarrollar relaciones en
los planos regional y nacional, incluidas las operaciones
sobre el terreno y la movNización de la opinión pública
y de la voluntad política en favor de los esfuerzos de
las Naciones Unidas; 2) pidió al Secretario General
que adoptara medidas apropiadas según se esbozaban
en los párrafos 15 a 1'7 del informe y tomó nota de
que se presentarían un informe sobre la marcha de los
trabaj?s .al Comité del Consejo encargado de las
orgamzacIOnes no gubernamentales en su reunión du
ra!1te el 55~ período. de sesiones del Consejo Econó
mICO y SocIa[ y un informe completo en el siguiente
perío?~ ,ordinario de. sesiones del Comité del Consejo;
3) pIdio al Secretano General que adoptara medidas
inm~diatas en relación con el inciso 4) del párrafo 16
del informe, en que &e pedía que se hicieran arreglos
para que el C~:msejo Económico y Social, por con
ducto del ComIté de Examen y Evaluación recibiese
l~s c<:>ntribuciones sustanciales que determin~das orga
nIZaCIOnes no gubernamentales pudieran hacer al pro
~<:> de desarrollo; 4) invitó a ,los organismos espe
cI~z~dos, al Org~smo Inte~acional de Energía
Atoffilca y a otros organos del SIstema de las Naciones
Un!das a que colaborasen plenamente con el Secre
tarIO General en el estudio solicitado en el informe
de manera que el Secretario General pudiese informa;
sobre progresos definidos como se pedía en el párrafo
17 del informe; 5) invitó al COTI"ejo de Administración
y al Administrador del Programa de las Naciones
Unidas rpara el Desarrollo a tener en cuenta en sus
actividades las recomer daciones pertinentes acerca de
las operaciones sobre e¡ terreno y a proporcionar in
formación apropiada al Consejo Económico y Social
tan pronto como fuese factible; 6) recomendó a los
gobiernos la conveniencia de que tuviesen en cuenta
las contribuciones prácticas, así como las experiencias
y la competencia de sus organizaciones no guberna
mentales nacionales, cuando elaborasen los programas
de sus países para el desarrollo económico y social y
sus propuestas de proyectos para los que se solicitase
l~ ~~istencia del sistema de las Naciones Unidas; 7)
pIdlO al Secretario General que señalara esa resolución
y el i~0I'?le del Comité del Consejo encargado de las
orgamZ2.ClOneS no gubernamenta"les a la atención de
los gobiernos y de las organizaciJnes no gubernamen
tales reconocidas como entidades consultivas por el

Consejo Económico y Social y pidió a los nombrados
que prestaran toda la asistencia posible al Secretario
General en su estudio de la cuestión.

1133. En la ~ma sesión, el Consejo aprobó, por
24 votos contra runguno y 3 abstenciones la resolución
1740 (LIV) , en la que: 1) aprobó la's recomenda
CIOnes que figuraban en el párrafo 25 del informe
(E/5257 y Add.1); 2) pidió al Secretario General que
estudiara esta cuestión conforme a lo indicado en el
párrafo 25 del informe y tomó nota de que se pre
sentaríel;n.. un inform~ sobre la marcha de los. trabajos
al Comlte del Consejo encargado de las organIZaciones
no gubernamentales en su reunión durante el 55 0

pe~odo de sesiones del Consejo Económico y Social, y
un inf<:>rme completo en el siguiente período ordinario
de seSIOnes del Comité del Consejo; 3) invitó a las
org.anizaciones no gubernamentales reconocidas como
e?-tIdades consultivas por el Consejo Económico y Sn
c~al y a ot~as organizaciones no gubernamentakd espe
CIalmente mteresadas a colaborar con el Secretario
General en ese importante estudio; 4) tomó nota con
satisfacción de la colaboración entre el Comité Especial
enc.arg~~o de examinar l~ ..situación con respecto a la
aphcacIOn de la DeclaraclOn sobre la concesión de la
inde12e!1dencia a l<:>s países y pueblos coloniales y el
COlmte del Consejo encargado de las organizaciones
no gubername~tales en esa empresa y recomendaba
q,:e.. se fortalecI~ra esa colaboración; 5) pidió al Ce
mlte del Consejo encargado de las organizaciones no
~bername~talesque siguiera ocupándose de esa cues
tI0n y co~tm~ara estudiando los medios de lograr que
las. orgamzacIOnes no gubernamentales participasen
activamente en la aplicación de la Declaración sobre la
conce~ión de la in~e.pendcncia a los países y pueblos
colomales y que infOlmara como correspondiese al
Consejo Económico y Social.

!1?4. E~ la J?Ísma sesión, el Consejo decidió, sin
ObJ~cIones, mclU1r en la categoría TI de las organi
zaCIOnes no gubernamentales reconocidas como enti
dade~ c<:msultivas por el Consejo Económico y Social,
las sIguIentes:
Federación de Economistas Arabes
Internacional de Refractarios a la Guerra

B. Papel de las organizaciones no gubernamen
tales en el programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación
Racial

1135. oEl C~nsejo exatn!nó el tema 13 del programa
en ~u 55 penodo de sesIones (Papel de las organi
zaclOn~s no gubernamentales en el programa para el
D~cen:? de lé!- Lucha contra el Racismo y la Discri
mmaclón RaCIal) en su 1877a. sesión5• Tuvo a la vista
e! informe de su Comité encargado de las Organiza
clOne~ ?5l Gubernamentales (~/5386.y Corr.1), una
expo~IcIon de las consecuencI?-,? admmistrativas y fi
nanCIeras de una recomendaclOn del Comité que fi
guraba en el párrafo 13 de ese informe (E/5386/
Add.1 ) Y un proyecto de decisión presentado por
Ghana, Hungría y los Países Bajos (E/L.1567).

1136. El representante de Hungría Vicepresidente
y Relator del Comité, manifestó, al presentar el in
forme de éste que, aunque ese órgano no había tenido
ti.empo de examinar las propuestas de las organiza~

~lOnes no gubernamentales en detal1e~ había podido
mcorporar algunas de ellas a sus propias recomenda-

5 E/SR.1877.
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ciones, que figuraban en el Anexo 1 a su informe.
El Comité había tomado nota de estas propuestas,
cuyo examen habría entrañado un análisis del pro
grama en cuanto al fondo, y las había remitido al
Consejo como Anexo II a su informe. El representante
de Hungría también señaló a la atención del Consejo
los párrafos 11 a 13 del informe, en los que el Co
mité recomendaba, con ciertas reservas, que el Con
sejo pidiese al Secretario Ge~eral que examin~ra la
posibilidad de prestar asistenCIa a las conferencIas de
las organizaciones no gubernamentales en la esfera de
los derechos humanos.

1137. El representante de Ghana, en nombre de
su delegación y de las de Hungría y los Países Bajos,
presentó el proyecto de decisión E~..1567 que, según
dijo, estaba destinado 'a dar cumplimiento a l~ rece:
mendaciones del Comité esbozadas por su VIcepresI
dente y Relator. Respecto del párrafo 3, el represen
tante de Ghana señaló que la Asamblea General
dispondría, en su, próximo vig~simo octav~ período de
sesiones de los cálculos finanCIeros necesanos para que
las delegacione~ pudiesen emitir. ~n juici? ~onderad?
Anunció ademas que la delegacIOn de Filipmas habla
solicitado unirse a los patrocinadores del proyecto de
decisión.

1138. Varios representantes recalcaron la necesidad
de estudiar más a fondo las consecue!1cias financieras
de la ayuda a las conferencias de organizacione~ no
gubernamentales que se oc~p.~n de los derecho~ hu
manos y reservaron la pOSi.C10n de sus debgacIOnes
sobre la cuestión hasta el vigésimo octavo período de
sesiones de la Asamblea General. Un representante
dijo que la posición de su del~ga~ión dependería en
última instancia de las orgamzacIOnes no gllberna
mentales de que se tratase. Otro reiteró las reserv~s
de su delegación sobre todo el programa, que, segun
dijo, habían sido expresadas en oportunidad de apro
barse el programa para el Decemo.

1139. Un representante expresó su satisfacción
ante el hecho de que las organizaciones gubernamen
tales al parecer hubiesen cambiado de actitud y estu
viesen demostrando mayor interés en el problema del
racismo y la discriminación racial. Se trataba de un
adelanto decisivo, en vista de que su contribución al
estudio sobre el tema preparado algunos años antes
para la Comisión de Derechos Humanos6 había sido
mínima.

1140. En la misma sesión, el Consejo aprobó sin
votación el proyecto de decisión, por el que a) sometía
a examen de la Asamblea General, en su vigésimo
octavo período de sesiones, las recomendaciones del
Comité encargado de las Organizaciones no Guberna
mentales sobre el papel de las organizaciones no gu
bernamentales en el programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial,
que figuraban como anexo a su informe7 ; b? ~rans

mitía a la Asamblea General, para su conoc1ffi1ento~

las sugerencias formuladas por el Comité de Jas Orga
nizaciones no Gubernamentales para los derechos hu
manos acerca de las posibles modificaciones del pro
yecto de programa para el Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial, que figuraban
como anexo al mismo informes; e) solicitaba al Se
cretario General queesrudiara la posibilidad de faci
litar asistencia en este terreno a las conferencias de
organizaciones no gubernamentales, incluida la p::esta
ción de servicios de conferencias, como los de mter
pretación y documentación, y que informase al respecto
a la Asamblea General en su vigésimo octavo período
de sesiones.

6 Hemán Santa Cruz, Relator Especial sobre la Discrimina
ción Racial, La Discriminación Racial (publicación de las Na
ciones Unidas, No. de venta: S.71.XIV.2).

7 E/5386, anexo l.
s [bid., anexo II.

158

1··

114
-cionall
ClOnes
abril ~

las Ni
del 4
de las

114
enero
al Sr.
dentes
Rabeti
Zelanc
del Ce
sesiolll
del C<
orgam
55°. 1
de Ce
55°. ]
perlod
siguier
fue :el<
ci~les;

sidenté
ST. Wi
del Ce

114
agosto
al COI
gado (
Repre~

NacioI
VicepI
de 19
gIameI
sona I
sidenc
Karhil

114
de la
VicepI
Sr. K~..zana
diciem

114
enero
siona!

lE!
2El
3E/



'. • -:... 1 •

" .... ..' ~ '. " .. .'. . " , /

• '.' • '. • '" • • . ' -o .' '. • _ • • .# .• ~,. '. _ . -.-' . '.' '.~ .. " . ," '-.

Capítulo XXXI

CUESTIONES ORGANlZACIONALES y DE OTRO TIPO

1141. El Consejo celebró sus reuniones organiza
<:ionales del 8 al 10 de enero en la Sede de las Na
ciones Unidas; su 540 período de sesiones del 17 de
abril al 18 de mayo de 1973, también en la Sede de
[as Naciones Unidas; y su 55 0 período de sesiones
del 4 de julio al 10 de agosto de 1973, en la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra.

A. Mesa del Consejo

1142. En su 184ia. sesión1, celebrada el 8 de
enero de 1973, el Consejo eligió Presidente para 1973
al Sr. Sergio Armando Frazao (Brasil) y Vicepresi
dentes a los Sres. Edouard Ghorra (Líbano), Blaise
Rabetafika (Madagascar) y John Vivian Scott (Nueva
Zelandia). El Sr. Rabetafika actuó como Presidente
del Comité de Asuntos Sociales en el 540 período de
sesiones. El Sr. Scott se desempeñó como Presidente
del Comité. de Asuntos Económicos en las reuniones
organizacionales y en los períodos de sesiones 54o y
55 0

• El Sr;'Ghorra actuó como Presidente del Comité
de Coordinación en los períodos de sesiones 54Q Y
55 0

• En el 54 0 período de sesiones, los comités del
período de sesiones eligieron entre sus miembros a los
siguientes vicepresidentes: el Sr. N. P. Jain (India)
fue ,elegido Vicepresidente del Comité de Asuntos So
ci~les; el Sr. Antoni Czarkowski (Polonia), Vicepre
sidente del Oamité de Asuntos Económicos, y el
Sr. Wilhem F. Breitenstein (Finlandia), Vicepresidente
del Comité ·de Coordinación.

1143. En la 1879a. sesión2, celebrarla ellO de
agosto de 1973, el Sr. Scott (Nueva Zelandia) infornló
al Consejo que, dado que su Gobierno le había encar
gado otras tareas y que, por lo tanto, dejaría de ser
Representante Permanente de Nueva Zelandia ante las
Naciones Unidas, también renunciaría a l5U cargo de
Vicepresidente del Consejo a partir del 14 de agosto
de 1973. De conformidad con el artículo 23 del re
glamento, sugirió que el Consejo eligiese a (}tra per
sona para cubrir el resto del mandato de su Vicepre
sidencia, y propuso la candidatura del Sr. Aamo
Karhilo (Finlandia) para sucederlo.

1144. En su 1879a. sesión, el Consejo, después
de la renuncia del Sr. Scott (Nueva Zelandia) como
Vicepresidente del Consejo) eligió para ese cargo al
Sr. Karhilo (Finlandia) por un mandato que comen
zaría el 14 de agosto de 1973 y expiraría c;1 31 de
diciembre de 1973.

B. Programa

1145. En su 1850a. sesión3, celebrada ellO de
enero de 1973, el Consejo aprobó el programa provi
sional para su 540 período de sesiones (E/5240) y

1 E/SR.1847.
2 E/SR.1879.
3 E/SR.1850.

la lista preliminar de temas para su 55° período de
sesiones, sobre la base del provecto de programa de
trabajo presentado por el SeCretario General (El
L.1520 y Corr.1), teniendo en cuenta las decisiones
adoptadas en su 1849a. sesión4, celebrada ellO de
enero de 1973, respecto de las medidas resultantes de
las decisiones tomad?.s por la Asamblea General en su
vigésimo séptimo período de sesiones e incorporando
varias decisiones referentes a dive~sos temas tomadas
durante el debate5•

1146. En su 1851a. sesión6, celebrada el 17 de
abril de 1973, el Consejo decidió aplazar hasta su
55° período de sesiones el examen del tema 19 del
programa provisional del 540 período de sesiones
(Programa de trabajo y presupuesto para 1974-1975
y el plan de mediano plazo para 1974-1977 en cuanto
se relacionan con las actividades económicas, sociales
y de derechos humanos) . Además, decidió incluir
tres temas suplementarios en el programa del 540

período de sesiones: a propuesta de Madagascar se
incluyeron los temas titulados 'lMedidas que deben
tomarse como consecuencia de las inundaciones ocu
rridas en Túnez" y "Aplicación de la resolución 329
(1973) del Consejo de Seguridad, relativa a la cues
tión de la asistencia económica a Zambia" y, a pro
puesta de Mongolia, se incluyó el tema titulado "Cues
tión de la admisión de BangIadesh como miembro de
la Comisión Económica para Asia y el Lejano Orien
te". El programa del 540 período de sesiones, tal
como fue aprobado por el Consejo, r,e reproduce en el
anexo r.

1147. En su 1858a. sesión7, celebrada el 18 de
mayo de 1973, el Consejo aprobó el programa provi
sional del 55 0 período de sesiones y la lista preliminar
de temas para la continuación del 55° período de se
siones (E/5357).

1148. En la 1859a. sesión8, celebrada el 4 de julio
de 1973, el Consejo decidió examinar en su 55° pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Papel de las orga
nizaciones no gubernamentales en el programa para
el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial", que figuraba en la lista provi
sional de temas para la continuación del 55 0 período
de sesiones. Por recomendación de ,la Mesa, el Consejo
también decidió remitir el tema 13 del programa pro
visional, titulado "Los créditos de exportación como
medio de promover las exportaciones de los países en
desarrollo", a la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo. El programa del 55°
período de sesiones, tal como fue aprobado por el
Consejo, se reproduce en el anexo l.

4 E/SR.1849. ~

5 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 54°
período de sesiones, Suplemento No. 1 (E/5367), "Otras de
cisiones".

6 E/SR.185l.
í E/SR.1858.
8 E/SR.1859.
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1149. En su 1878a. sesi6119, celebrada el 9 de
agosto de 1973, el Consejo aprobó el programa pro
visional de la continuación del 55 0 período de sesiones.

C. Elecciones

1150. En la 1856a. sesión10, celebrada el 17 de
mayo de 1973, y eú la 1877a. sesiónll, celebrada el
8 de agosto de 1973, el Consejo celebró elecciones
para cubrir vacantes ·en sus comités del período de
sesiones y en algunas de sus comisiones orgánicas y
comités permanentes y otros óq;anos conexos.

1151. En su 1877a. sesión, el Consejo: a) eligió
a México para formar parte del Comité de Ciencia
y Tecnología para el Desarrollo por un período de

. tres años a partir del 1 0 de enero de 1974: b) eligió,
para integrar el Grupo de Trabajo subre la preparación
de un nuevo proyecto de instrumento o instrumentos
jurídico~ ~l1ternacionales sobre la eliminación de la dis
criminación contra la mujer, establecido per la reso
lución 5 (XXIV) de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, a los siguientes Estados:
Egipto, Filipinas, Hungría, Indonesia, Nigeria y Zaire;
e) decidió aplazar hasta la c02tinuación de su 55 0

período de sesiones la elección de: i) un miembro del
grupo de Estados latinoamericanos, por un período
de tres años a partir del 1o de enero de 1974, para
integrar la Comisión de Derechos. Humanos; ii) dos
miembros del grupo de Estados africanos y dos miem
hros del grupo de Estados de Europa occidental y
otros Estados, por un período de tres años a partir
del 10 de enero de 1974; y cinco miembros del grupo
de Estados africanos y un miembro del grupo de
Estados de Europa occidental y otros Estados, por
un período comprendido entre la fecha de elección y
el 31 de diciembre de 1975, para integrar el Comité
de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo; iii) dos
miembros del grupo de Estados africanos, cuatro
miembros del grupo de Estados asiáticos y un miembro
del grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados, por un período de cuatro años a partir del
10 de enero de 1974~ para integrar el Comité
de Examen y Evaluación; iv) un miembro del grupo
de Estados de Europa occidental y otros Estados,
por un ¡período comprendido entre la fecha de elec
ción y el 31 de diciembre de 1976, para integrar
el Comité de Recursos Naturales; v) un miembro
del grupo de Estados africanos, por un período de tres
años a partir del 10 de enero de 1974, para integrar
el Comité del Programa y de la Coordinación; '\i) un
miembro del grupo de Estados asiáticos para integrar
el Grupo de Trabajo sobre la preparación de un nuevo
proyecto de instrumento o instrumentos jurídicos inter
nacionales sobre la eliminación de la discriminación
contra la mujer, establecido por la resolución 5
(XXIV), aprobada por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer!.}; d) decidió cancelar la
elección de cinco miembros del grupo de Estados afri
canos, por un período que expiraría el 31 de diciembre
de 1973, para el Comité de Examen y Evaluación. En
la misma sesión, el Consejo decidió pedir al Secretario
General que considerara la posibilidad de proceder a
un aumento moderado del número de miembros del
Grupo Especial de Expertos en acuerdos fiscales entre
países desarrollados y p~ses en desarrollo y que tu-

9 E/SR.1878.
10 E/SR.1856.
11 E/SR.1877.
12 Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social,

52 0 período de sesiones, Suplemento No. 6 (E/5109).
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viera en cuenta el interés demostrado por el Gobierno
de Brasil en integrar ese Grupo Especial.

D. Calendario de conferencias

1152. El Comité de Coordinación examinó el tema
28 del programa del 55 0 período de sesiones del Con
sejo (Calendario de conferencias) en sus sesiones
509a. y 511a.ls. vispuso de un calendario provisional
de conferencias y reuniones para 1974 y de un pro
yecto de calendario provisional para 1975 (E/L.1551
y Add.l), así como de una exposición de las conse
cuencias administrativas y financieras de éstos (El
L.1551/Add.2).

1153. El Secretario del Consejo, al presentar el
calendario provisional para 1974 y el proyecto de
calendario provisional para 1975, dijo que se habían
p~eparado de conformidad con las decisiones y direc
trIces aprobadas por el Consejo con respecto a la
racionalización de sus trabajos.

1154. Como a los fines prácticos el año del Con
sejo se había reducido a los seis primeros meses del
año civil, no siempre había resultado posible conciliar
perfectamente todas las decisiones que regían el calen
dario .de conferencias al programar para ese período
aprmamadamente 67 semanas de sesiones. En virtud
de algunas decisiones recientes del Consejo, sobre todo
en virtud de la decisión por la cual se disponía un
ciclo bienal del período de sesiones para la mayoría
de los órganos auxiliares, se había reducido el número
d~. reuniones, pero d~sgraciadamente existía la proba
bilidad de que, a ralZ de otras decisiones, fuera n~
cesario celebrar nuevas reuniones. Por ejemplo. el
Comité de Prevención del Delito y Lucha contr~ la
Delincuencia, en su informe sobre su segundo período
de sesiones, había recomendado la creación de cuatro
s?bcomités, l~ que habían de .reunirse entre los pe
nod?s de seSIOnes. El Secretano del Consejo señaló
partIcularmente este punto a la atención del Comité
de Coor~i~ación porqu~" en vista d~ la índole especial
del ComIte de PrevencIon del Delito, cuyos trabajos
interesaban directamente a la Asamblea General era
probable que ésta autorizara la creación de los c~atro
sub~omités antes de que el Consejo tuviera la opor
tumdad de examinar el informe del Comité. Si ocurría
asÍ, habría que añadir por los menos ocho semanas
más de reuniones a un calendario que ya estaba muy
recargado.

1155. Durante el debate, algunos representantes
expresaron la opinión de que el párrafo 16 de la re
solución 1768 (LN) del Consejo, en el que se esti
pillaba que, con ciertas excepciones concretas, todos
los órganos auxiliares del Consejo debían reunirse
cada dos años a menos que el Consejo decidiera otrCl
cosa, debía aplicarse estrictamente si el Consejo tenía
el firme propósito de racionalizar sus trabajos y su
calendario. Otros representantl;8 consideraron que se
debían hacer algunas excepciones, como en el caso
del Comité del Consejo encargado de las organiza
ciones no gubernamentales, los grupos de trabajo del
Comité de Planificación del Desarrollo y algunos ór
ganos auxiliares de la Ccmisión de Derechos Huma
nos. A juicio de un representante, en el calendario
debían suprimirse todas las reuniones de los grupos
de expertos y de los grupos de trabajo. .

ií56. .bn su 511a. sesión, eí Comité, sin proceder
a votación, aprobó el programa de reuniones del eon-

lS E/AC.24/SR.509 y 511.
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sejo para 1974, previa introducción de las enmiendas
que siguen: a) dispuso que las sesiones de organiza
ción del Consejo correspondientes a 1974 se cele
braran los días 7, 9 Y 10 de enero; b) especificó que
el período de sesiones de 1974 del Grupo de Trabajo
sobre el modelo de reglamento, creado en virtud de
la resolución 14 (XXVII) de la Comisión de Dere
chos Humanos, sería el último período de sesiones de
dicho Grupo; e) especificó que el período de sesiones
de 1974 del Comité Especial de Informes Periódicos
sería un período extraordinario de sesiones; d) pro
gramó para 1974 el segundo período de sesiones del
Comité de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo,
en la inteligencia de que en adelante se habría de
reunir cada dos años; e) en espera de la decisión que
había de adoptar el Consejo sobre la base de la re
comendación del Comité de Asuntos Económicos en
el contexto del informe sobre el tema de ciencia y
tecnología, recomendó que el Comité Asesor sobre
la aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa
rrollo, cuyos informes debían remitirse al Comité de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, de confor
midad con la resolución 1715 (LIII) del Consejo, no
se reuniese en 1974. Más adelante el Consejo tomó
nota también del calendario provisional para 1975.

1157. En ,la misma sesión, también a propuesta del
Presidente, el Comité decidió, sin proceder a votación,
recomendar al Consejo que autorizase a todos los
órganos auxiliares encargados del examen y evaluación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo, que re
mitiesen sus conclusiones y material conexo directa
mente a! Comité de Examen y Evaluación.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

1158. En su 1877a. sesiónll, el Consejo dispuso del
informe del Comité de Coordinación (EI5403)14, así
como una carta de fecha 3 de agosto de 1973 dirigida
al Presidente del Consejo por el Presidente del Comité
encargado de las negociaciones con los organismos in
tergubemamentales (E/5404).

1159. En la misma sesión, el Consejo, sobre la base
de la carta del Preddente del Comité encargado de
las negociaciones con los organismos interguberna
mentales (E/5404)j aprobó la inclusión en el pro
grama de reuniones del Consejo para 1974 de una
nueva serie de l'euniones de dicho Comité en Nueva
York¡ de111 al 22 de febrero de 1974. Además, sobre
la base de una recomendación hecha por el Comité
de Asuntos Económicos en su 66óa. sesión15, el Con
sejo autorizó al Comité Asesor sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo a que
celebrase su 20° perlodo de sesiones en 1974, en la
inteligencia de que después de 1975 este Comité ce
lebraría sus períodos de sesiones cada dos años.

1160. En la misma sesión, por recomendación del
Comité de Coordinación, el Consejo, sin proceder a
votación: a) decidió aprobar el programa de reuniones
del Consejo Económico y Social para 1974, en su
ferma enmendada; y b) tomó nota del calendario pro
visional para 1975. También por recomendación dei
Comité de Coordinación, el Consejo, sin proceder a
votación, decidió autorizar a todos los órganos auxi
liares encargados del examen y evaluación de los pro
gresos realizados en la aplicación de la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de

14 Documentos Oficiales del Consejo Económico y So;;ial, 55°
período de sesiones. Anexos, tema 28 del programa.

15 ElAC.6/SR.666.

las Naciones Unidas par~1 el Desarrollo a que remi
tiesen sus conclusiones y material conexo directamente
al Comité de Examen y Evaluación.

E. Aumento del número de asientos del salón del
Consejo Económico y Social

1161. En su 1850a. sesión3, celebrada el 10 de
enero de 1973, el Consejo pidió al Presidente que
examinara con el Secretario General la cuestión de
un aumento del número de asientos del Salón del
Consejo Económico y Social en la Sede de las Na
ciones Unidas, en vista de la próxima ampliación de
la composición del Consejo.

1162. En su 1855a. sesión16, celebrada el 16 de
mayo de 1973, el Consejo tuvo ante sí una nota del
Secretario General (E/5308) en la que figuraban
propuestas para aumentar el número de asientos del
salón; los miembros del Consejo no las consideraron
suficientemente bien planeadas para satisfacer ~~-dos

los futuros requisitos del Consejo.
1163. En consecuencia, en su 1858a. sesión1, ce

lebrada el 18 de mayo de 1973, el Consejo decidió
pedir a un eomité especial, compuesto de funcionarios
del Consejo y de los representantes de China, los
Estados Unidos de América, Polonia y Suecia, que
iniciaran consultas con el Secretario General sobre la
cuestión,

1164. En el 55° período de sesiones, en su 1876a.
sesión11, celebrada el 7 de agosto de 1973, el Consejo
tuvo ante sí un informe del Presidente (EI5382) en
que recomendaba que se aumentara el número de
asientos del salón del Consejo en la forma que aparece
en el plan preparado en consulta con la Secretaría y
que figura en el anexo lI. El Secretario General pre
sentó una declaración (E/53821Add.1) sobre las con
secuencias administrativas y financieras de la recomen
dación contenida en el informe del Presidente.

1165. En la misma sesión, el Consejo decidió
aprobar el plan para la expansión del salón del Con
sejo Económico y Social en la Sede de las ::Naciones
Unidas reproducido en el informe del Presidente del
Consejo Económico y Social sobre esta cuestión (El
5382, anexo TI).

F. Consecuencias financieras de las medidas del
Consejo

1166. De conformidad con el artícule 34 del re
glamento, el Consejo recibió exposiciones por sepa
rado sobre las consecuencias financieras de los pro
yectos de resolución y sobre las decisiones que entra
ñaban gastos, antes de la aprobación de dichos pro
yectos de resolución y decisiones. El Consejo recibió
también un informe del Secreta-:'" :.:reneral (E/5408)
en el cual aparecía un re;sumen de todas las adiciones
al presupuesto bienal por programas relaevo a las
esferas económica, ,:ncial y de derechos humanos que
eran necesarias para reflejar adecuadamente las deci
siones adoptadas por el Consejo en sus períodos de
sesiones 54° y 55°, por la Junta de Comercio de De
sarrollo en la segunda parte de su 12° período de
sesiones y por la Junta de Desarrollo Industrial en su
séptimo período de sesiones. Se informó al Consejo.

16 E/5R.1855.
17 E/SR.1876.
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que el Secretario General examinaría las consecuencias
financieras de sus decisiones y solicitaría los créditos
correspondientes en el proyecto de presupuesto :suple
mentario para 1973 o en los cálculos revisados para
1974, que se presentarían a la Asamblea General en
su vigésimo octavo período de sesiones.

MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO

116'",. En la 1879a. sesión2, de su 55° período de
sesiones, el Consejo tomó nota del informe del Secre
tario General en que figuraba el resumen antes men
cionado (E/5408).
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ANEXOS

AnexoI

PROGRAl\IAS DE LAS SESIONES ORGANIZACIONALES DEL 54° PERIODO DE SESIONES,
DEL 54° PERIODO DE SESIONES Y DEL 55° PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO

PROGRAMA DE LAS SESIONES ORGANIZACIONALES DEL
54o PERÍODO DE SESIONESa

1. Elección del Presidente y de los Vicepresidentes para 1973.
2. Aprobación del programa.
3. Eiecciones.
4. Confirmación del nombramiento de miembros de las co

misiones orgánicas del Consejo.
5. ReCOMendaciones de la Conferencia Naciones Undias/

OCMI sobre el transporte internacional en contenedores.
6. Medidas debidas a las decisiones tomadas por la Asamblea

General en su vigésimo séptimo período de sesiones.
7. Programa básico de trabajo del Consejo para 1973 y con

sideración del programa provisional para el 54o período
de sesiones.

8. Medidas que han de adoptarse a consecuencia del terre
moto en Nicaragua.

PROGRAMA DEL 540 PERÍODO DE SESIONESb

1. Aproba.ción del programa.
2. Soberanía permanente sobre los ['ecursos naturales de los

países en desarrollo.
3" Medidas especiales en favor de los países en desarrollo

menos adelantados.
4. Medidas especiales relacionadas con las necesidades parti

culare:. de los países en desarrollo sin litoral.
5. Recursos naturales:

a) Informe del Comité de Recursos Naturales.
b) Cuestión del establecimiento de un fondo rotatorio de

las Naciones Unidas para la eyploración de los re·'
cursos naturales.

6. Cuestiones fiscales y financieras:
a) Fomento de las inversiones privadas extranjeras en los

países en desarrollo.
b) Transmisión de ,tecnología práctica entre empresas.
e) Acuerdos fiscales entre países desarrollados y países

en desarrollo.
7. Seguridad económica colectiva: examen preliminar del

concepto, su alcance y consecuencias prácticas potenciales.
8. Los efectos de las corporaciones multinacionales en el pro

ceso de desarrollo y en las relaciones ínternacionales.
9. Consecuencias económicas y sociales del desarme.

10. Evaluación de los futuros déficit alimentarios y de las ne
cesidades en materia de ayuda alimentaria.

11. Informe de la Comisión de Estadística.
12. Población:

a) Fondo de las Naciones Unidas para actividades en
materia de población.

b) Informe de la Comisión de Población.
13. Pena capital.
14. Informe del Comité encargado de las organizaciones no

gubernamentales.
15. Cooperación internacional entre municipalidades.

a. Aprobado por el Consejo en su 1847a. sesión, celebrada el
8 de enero de 1973.

b Aprobado por el Consejo en su 1851a. sesión, celebrada el
17 de abril de 1973.

16. Estupefacientes:
a) Informe de la Comisión de Estupefacientes.
b) Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de

Estupefacientes.
e) Actividades áel Fondo de las Naciones Unidas para

el control del uso indebido de estupefacientes.
17. Desarrollo social:

a) Informe de la Conisión de Desarrollo Social.
b) Promoción del movimiento cooperativista durante el

Segundo Decenio de las Nacianes Unidas para el Des
arrollo.

18. Cuestiones de derechos humanos:
a) Informe de la Comisión de Derechos Humanc>s.
b) Reclamaciones relativas a la violación de derechos

sindicales.
19. Informe del GlUpO de Trabajo sobre racion~lizaci6n.

20. Estudio sobre estructuras regionales.
21. Turismo.
22. Segund~ Conferencia de las Naciones Unidas para uni

formar los nombres geográficos.
23. Asistencia a repatriados y personas desplazadas del Su

dán meridional.
24. Cuestiones de transporte:

a) Conferencia de las Naciones Unidas/OCMI sobre el
transporte internacional en contenedores.

b) Transporte de mercaderías peligrosas.
25. Informe del Comité del Programa y de la Coordinaci6n.
26. Elecciones.
27. Medidas que deben tomarse como consecuencia de las

inundaciones ocurridas en Túnez.
28. Aplicación de la resolución 329 (1973) del Consejo de

Seguridad, relativa a la cuestión de la. asistencia econ6·
mica a Zambia.

29. Cuestión de la admisión de Bangladesh como miembro de
la Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente.

30. Examen del ?rograma provisional y de la duración del
550 período de sesiones.

PROGRAMA DEL 550 PERÍODO DE SESIONESc

1. Apertura del per:odo de sesiones.
2. Aprobación del programa.
3. Examen general de la. política económica y social inter

nacional, JncJuidos los acontecimientos ocurridos por re
giones y por sectores.

4. Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo: examen y evaluación de los progresos realiza
dos en la ejecución de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, incluido un nuevo debate respecto de la se
guridad el;ouómica colectiva.

S. El problema de la pobreza de las masas y el desempleo
en los países en desarrollo.

6. Planificación y proyecciones del desarrollo.
7. Difusión de información y movilización de la opinión nú-

blica respecto de los problemas del desarrollo. - -
8. Actividades operacionales para el desarrollo:

a) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

.: Aprobado por el Consejo en su 1859a. sesión, celebrada el
4 de julio de 1973.
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b) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitaliza(;~ón.

e) Actividades de cooperación técnica emprendidas por
el Secretario General.

d) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas.
e) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en

Materia de Población.
f) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.
g) Programa Mundial de Alimento;.

9. Cooperación regional:
a) Informes de las comisiones económicas regionales y

de la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las
Naciones Unidas en Beirut.
i) Comisión Económica para Europa.

ü) Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente.
ili) Comisión Económica para América Latina.
iv) Comisión Económica para Africa.
v) Informe del Secretario General sobre las activida

des de la Oficina de Asuntos Económicos y So
ciales de las Naciones Unidas en Beirut.

b) Informe sobre las Teuniones de los secretarios ejecu
tivos de las comisiones económicas regionales.

e) Establecimiento de una comisión económica para Asia
occidental.

d) Esfuerzos de las Naciones Unidas para la promoci6n
y el de.•..lrrcllo de las exportaciones.

10. Ciencia y tecnología:
a) Informe del Comité de Ciencia y Tecnología para el

Desarrollo.
b) Informe del Comité Asesor sobre la Aplicación de la

Sienci~ y la Tecnología al Desarrollo.
e) El papel de la ciencia y la tecnología modernas en el

desarrollo de las naciones.
d) Exodo de personal capacitado de los países en des

arrollo hacia los países desarrollados.
e) Cuestión del establecimiento de un fondo especial de

proteínas.
f) Transmisión de tecnología práctica entre empresas.

11. Cooperación en l..llación con el desarrollo industrial.
12. Movilización de recursos financieros.
13. Papel de las organizaciones no gubernamentales en el

programa para el Decenio de la Lucha contra el Racis
mo y ia Discriminación Racial.

14. Los ef~ctos de las corporaciones multinacionales en el
proceso de desarrollo y en las -:relaciones internacionales.
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15.

16.

17.

18.

19.
20.

2l.
22.

23.

24.

25.

26.

27.
28.
29.

Cooperación internacional en lo relativo al medio am
biente.
Programa de trabajo y presupuesto para 1974-1975 y
plan a mediano plazo para 1974-1977 en relación con las
actividades económicas, sociales y de ·:terechos humanos.
Coordinación:
a) Informes de los organismos especializados y del Or

ganismo Internacional de Energía Atómi.ca.
b) Informe del Comité Administrativo de Coordinación.
e) Informes del Comité del Programa y de la Coordi

nación y de las reuniones conjuntas del CFC y del
CACo

Relaciones con la organización Munctial de la Propiedad
Intelectual.
Cooperación en relación con el medio marino.
Ayuda para las poblaciones sudanosahelianas amenazadas
por el hambre.
Asi'3tencia económic" a Zambia.
Asistencia en casos de desastres naturales y otras situa
ciones de desastre.
Asistencia a repatriados y personas desplazadas áel Su
dá'l meridional.
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales "';lor los
organismos especializados y las instituciones inte!h:\cio
nales relacionadas con las Naciones Unidas.
Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unirlas pa
ra los Refugiados.
Informes de la Dependenda Común de Insflección: infor
mes pendientes.
Medidas !Jara mejorar la documentación del Consejo.
Calendario de conferencias.
Elecciones:
a) Comisión de Derechos Humanos.
b) ComitS de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
e) Comité de Exam~n y Evaluación.
d) Comité de Recursos Naturales.
e) Comité del Programa y de la Coordinación.
/) Grupo de trabajo sobre un nuevo proyecto de instru

mento o instrumentos de derecho internacional para
eliminar la discriminación contra la mujer establecido
por la resolución 5 (XXIV) de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer.

g) Junta del Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social.
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'o al medio am-

ara 1914-1975 Y
l relación con las
~rechos humanos.

Anexoll

MIEMBROS DEL CONSEJO Y DE SUS ORGANOS AUXILIARES
y CONEXOSa

A. Consejo Económico y Social

B. Comités del Consejo

MIEMBROS DE LOS COMITÉS DEL PERÍODO DE SESIONES EN 1973

1975
1977
1977
1975
1977
1976
1976
1976

1;)76

1975

1975

1974
1976
197{

1976
1975
1914
1975

1976
1976
1975
1976
1975
1974
1974
1914
1974
1975

El mandato ter
mina el 31 de
diciembre de

Unión de Repúblicas
Socialistas
Soviéticas

Venezuela**
Yemen**
"'rugoslavia**
Zaire

Miembros en 1974 :J 1915

Austria . ..
Brasil _ _ .
Bulgaria .
Camerún .
Canadá .
Checoslovaquia .
Egipto .
España: _ .

---------------
Argentina ......•...•
Bélgica .
Brasil _ .
Dinamarca .
Estados Unidos de

América .
Francia .
Guyana .
Haití .
Hungría .
India .
Indonesia .
Japón .
Kenia .
Pakistán . _ .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte ..... o ••

Repúbhca Socialista
Soviética de
Bielorrusia .

República Unida
de Tanzania .

Togo .
Uganda .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

El ".~tMsto flf'·
mina el 31 d,
dici,mbr,"

MiembrO$ tfl1913

Australia
Austria
Brasil
Bulgaria
Camerún
Colombia
Checoslovaquia
Egipto

CoMITÉ DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN y PLANIFICACIÓN

Miembros '111 19'13

Bélgica
Brasil
Colombia
0in¡m¡arca
Estados Unidoo

de América
Francia
Guyana
Hungría
India
Indonesia
Japón
Kenia
NigefÍa
Pakistán
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irla.üd::.
Jel Norte

República Socialista
Soviética de Bielo
rrusia

República Unida
de Tanzania

Sudán
Trinidad y'iabago
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

COMITES PERMANENTES

COMITÉ DEL PROGRAMA y DE LA CooRDINACIÓN

Senegal**
Sri Lanka**
Sudán**
Suecia**
Trinidad y Tabago
Túnez**
Turquía**
Uganda

1974
1975
1975

1974
1973*

1975
1974
1975
1914
1974
1974
1975
1973*
1914
1975
1973*
1973*
1974
1973*
1973·
1913*
1975
1975
1973*
1973*
1975
1974

El mandato ter·
mina el 31 áe
diciembre de

India**
Indonesia·*'
Italia**
Japón
Kenia**
Líbano
?vfadagascar
Malasia
MaU
Mongolia
Níger
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán**
Perú**
Polonit.
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Socialista
SoYiética úe Ucrania·.

Rumania**

Argelia
Argentina*.~

Barbados**
Bélgica**
Bolivia
Brasil
Burundi
Canadá**
Colombia*·
Chile
China
Dinamarca*·
Egipto**
España
Estados Unidos de América
Filipinas**
Finlandia
Francia
Ghana**
Guinea**
E2i tí
Hungría

Miemb:-os en 1973

Argelia .
Bolivia .
Brasil .
Burundi .
Chile .
China .
España .
Estados Unidos de América .
Finlandia . . . . . . . . . . . . . _ .
Francia _ .
Haití .
Hungría .
Japón " - .
Líbano .
Madagascar .. _ .
Malasia . . . . . . . . . . _.. _.. __ .
Malí '" _ .
Mongolia .
Níger .
Nueva Zelandia _ .
Países Bajos .
Polonia . _ .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte _ .
Trinidad y Tabago .
Uganda _ .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti··

cas _ .
Zaire .

splazadas del Su-

Insflección: infor-

les y otras situa-

izados y del Or
tómica.
de Coordinación.
y de la Coordi-

i del CF'C y del

l de la Propiedad

nanno.
ianas amenazadas

a el Desarrollo.

inación.
royecto de instru
ntemacional para
mujer establecido
. Comisión de la
ujer.
l de las Naciones

concesión de la
:oloniales ';lor los
ciones inteI4~cio

:das.
.ciones Unidas pa-

1 del Consejo.

a En el documento E/INl'-i120 y Corr.! figura más iñÍorma~

ción sobre las atribuciones, la composición y los períodos de
sesiones del Consejo y de sus órganos auxiliares y conexos.

* Miembros salientes.
** Países no miembros del Consejo.

b En su 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1973, el
Consejo aplazó para la continuación de su 55 0 período de
sesiones la elección de un miembro del grupo de Estados afri
canos, por un período de tres años que empezará el 1o de
enero de 1974.
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--------------------
COMITÉ DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN y PLANIFICACIÓN

(continuaci6n)

CoMITÉ ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES

Miembros en 1973

e En su 1877a. sesión, t;;elebrada el 8 de ago'ito de 1973, el
Consejó aplazó para la continuación de su 55° período de
sesiones la elección de un miembro del grupo de Estados de
Europa occidental y otros Estados por un período efectivo a
partir de la fecha de elección y que terminará el 31 de diciem
bre de 1976.

Miembro; etl1973

e En su 1877a.
Consejo aplazó 1
se.siones la eleccit
AfrJca, cuatro m
miembro del gru
Estados por un p
enero de 1974. El
de cinco miembI
período que expir~

Mkmbros m 1973

Argentina
Austria
Bélgica
Bolivia
Brasil
Camerún
Canadá
Colombia
Checoslovaquia
Chile
Egipto
España

Cü

COMITÉ DE a

Chile
Egipto
España
Estados Unidos

de América
Filipinas
Fl"ancia
Ghana
Guatemala
India
Indonesia
Irán
Italia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenia
Malawi
México
Mongolia
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Perú
Polnnia
Reino Unido de I

Bretaña e Trlanc
Norte

República Arabe :
República Socialis

. viética de Biela:
Rumania
Senegal
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Túnez
Uganda
Unión de RepúbU

Socialistas SOvil
Uruguay
Venezuela
Yemen Democráti
Yugoslavia

1974
1976
1974
1976
1974
1974
1976
1974
1974
1974
1974
1974
1976
1976
1974
1974
1976
1976
1976
1974
1974·
1974
1976
1974

1976
1976
1974
1975
1975
1974
1976
1974
1975

1976
1976
1976

1974

1974
1976
1976
1974
1974"
1974
1974
1974
1976

1976
1976
1976
1974
1976

El mandato ter
mina el 31 de
diciembre de

El mandato ter·
mina el 31 de
diciembre de

:Uiembros en 1974-

Miembros en 1974'

Gabón . o ••••••••••••

Ghana .
Grecia o •••••

Guatemala o •••

Guinea o •••• o o

Hungría .
India .
Indonesia o" ••••••••

Irak .
Irán .
Islandia .
Italia . .
Jamaica .
Japón .
Kenia o •••••••

Kuwait .
Malasia .
Malawi .
Malí .
Noruega .. , o ••••••••

Países Bajos o •

Pakistán .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República ATabe Libia .
República Arabe Siria .
República Centroafri-

cana" .... o ••••••••

República Socialista So-
viética de Ucrania ..

Rumania .
Rwanda .
Sri Lanka .
Sudán .
Suecia ..
Trinidad y Tabago .
Turquía .
Uganda .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas ..
Uruguay .
Venezuela .
Yugoslavia .
Zaire .

Argentina . .
Bélgica .
Brasil .
Canadá .
Colombia .
Checoslovaquia .
Chile .
Egipto .
España .

Miembros en 1973

Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Canadá
Colombia
Checoslovaquia

d Fn su 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1973, el
Consejo aplazó para la continuación de su 55° período de
sesiones la elección de:

i) Dos miembros del grupo de Estados de Mrica y dos
miembros del grupo de Estados de Europa occidental
y otros Estados por un período de tres años que em
pezará el 1° de junio de 1974;

ii) Cinco miembros del grupo de Estados de Africa y un
miembro del grupo de Estados de Europa occidental y
otros Estados por un período que comenzará en la
fecha de elección y expirará el 31 de diciembre de
1975.

COMITÉ DE CIENCIA y TECNOLOGíA PARA EL DESARROLLO

COMITÉ DE RECURSOS NATURALES (continuación)

Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Italia
Jamaica
Japón
Kenia
Kuwait
Malasia
Malawi
Malí
Noruega
Países Bajos
P'akistán
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Libia
República Arabe Siria
República Centroafri-

cana
República Socialista

Soviética de Ucrania
Rumania
Rwanda
SriLanka
Sudán
Suecia
Trinidad y Tabago
Turquía
Uganda
Un2ón de Repúblicas

SocLllistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia
Zaire

Miembros en 1973

1975
1977
1976
1975
1976

1976
1977
1975
1977
1976
1975
1976
1977
1976
1977
1975
1975

1975
1977

1976
1974
1974
1976
1976
1976
1976
1976
1974
1976
1974

El mandato ter·
milla el 31 de
diciembre de

El mandato ter·
mina el 31 de
diciembre de

Japón
Kenia
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bre

taña e Irlanda del Norte
Túnez
Unión de Repúblicas Socia

listas Sc-viéticas

Miembros en 1974 y 1975

Estados Unidos de
Aúnérica .

Finlandia .
Francia .
Gabón o o • o o o ••••

Guatemala . o o' o •••••

India '" o •••••••••••

Indonesia .
Irak .
Irán o •••••••

~arruecos .
Nigeria o ••••

Panamá o ••••••

Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del
Norte .

Tailandia. o •••• o •••••

Toga .
Trinidad y Tabago .
Uganda .. " .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticás ..
Venezuela .

Miembros en 1974~

Argelia .
Argentina .
Australh .
Austria .
Boli'1,.ia .
Brasil .
Canadá .
Chile .. " .
Egipto .
Filipinas .
Francia ."...... . .

Barba~c~

Bolivia
Estados UnjC!os de Amé-

rica
FilipiD:ls
Francia
Ghana
Hung¡ía

Miembros en 1973

España
Estados Unidos

de América
Finlandia
Fnrucia
Guatemala
India
Indonesia
Irán
Malasia
Nigeria
Pakistán
Panamá
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

R~pública Arabe Libia
Toga
Trinidad y Tabago
Túnez
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Miembros en 1973

COMITÉ DE NEGOCIACIONES CON LOS ORGANISMOS
INTERGUBERNAMENTALES

En su 1873a. sesión, celebrada el 24 de julio de 1973, el
Consejo decidió que el Comité de Negociaciones CG.aJ. los Orga
nismos Intergubernamentales estuviera integrado, a los efectos
de las. negociaciones con la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual, por representantes de Argelia, Barbados,
Brasil, Chile, Francia, Hungría, Japón, Kenia y ~alasia, bajo
la presidencia del Sr. Blaise Rabetafika (~adagasca,r), Vice
presidente del Consejo.

Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bolivia
Brasil
Canadá
Chile
Egipto
Filipinas
Francia

COMITÉ DE RECURSOS NATURALES
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COMITÉ DE CIENCIA y TECNOLOGÍA. PARA. EL DESARROLLO

(continuación)
CoMITÉ DE ExAMEN y EVALUACIÓN

(continuaciór: )
CO:

e En su 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1973, el
Consejo aplazó para la continuación de su 55 0 período de
sesiones la elección de dos miembros del grupo de Estadr,;~ de
Afr;ca, cuatro miembros del grupo de Estados de Asia y un
miembro del grupo de Estados de Europa occidental y otros
Estados por un período de cuatro años que empezará el 1o de
enero de 1974. En la misma sesión, decidió cancelar la elección
de cinco miembros del grupo de Estados de Africa por un
período que expirará el31 de diciembre de 1973.

COMITÉ DE ExAMEN y EVALUACIÓN

El mandato ter·
mina el 31 de
diciembre de

Sy1'
Ma
AlI
NOJ

Wil
1

Tas
JÓSt
AhJ
Pie'
Jor
Ats
Kh;
Ha]
Jos,
BOJ

II

19i
se (

Lec
Jos
L.]
Fre
Abl
IriI
Víc
Jos
Nic
Sir
Mo

Mi
¡,
~

Che
Est
GaJ
Wil
Pa1.
V. :
Jan
J. j
Jon
Ian

e
J.I
G.
Phi
Wil
Sab
H.
J051
Gu:
K. :
Jea
Gel
Lec
Jan

1975
1975
1977
1975
1977
1977
1975
1975
1975
1975
1975
1971
1977
1975
1975
1975
1971
1975
1975
1975

1977

1975
1975
1975
1975
1975
1975

1975
1977
1975
1977

El fMfldfJto 'w
mi1l4 el 31 d,
diciembr, d.Miembros m 1914 ::J 1975-

Estados Unidos de Amé-
rica .

Filipinas .
Francia .
Ghana .
Guatemala .
Honduras .
Hungría .
India _ .
Indonesia .
Italia .
Japón .
Madagascar .
Ma1asia ...........•.
Mauritania .
México .
Noruega ...........•
Países Bajos .
Pakistán .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Socialista So-
viética de Ucrania ..

Senegal .
Sri Lanka .
Suecia .
Túnez .
Turquía .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas ..
Venezuela .
Yugoslavia .
Zaire .

f Nombrados en la 1812a. sesión, celebrada el 7 de enero de
1972, excepto el Dr. Menon y el Profesor Novák, que fueron
designados en la. 1.815a. sesión, ce~ebrada el 17 de mayo de
1972, y el Dr. BI1lmg, que fue desIgnado en la 185Ga. sesi6n
celebrada el 17 de mayo de 1973, para sustituir· al Dr. 1:
George Harrar (Estados Unidos de América), quien dimitió.

Miembros m 1913-

Estados Unidos
de América

Filipinas
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
:Erak
Italia
Japón
Kenia
L1oano
Malasia
Mauritania
México
Nigeria
Noruega
Países Bajos
Pakistán
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Socialista
Soviética de Ucrania

Se!legal
SriLanka
Suecia
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia

COMITÉ ASESOR SOBllE LA APUCACIÓN DE LA CIENCIA
y LA TECNOLOr.ÍA AL DESARROLLO

Miembros nombrados por el Consejo Económico y Social el

propuesta del Secretario General por un período que
finaliza el 31 de diciembre de 19741

Pierre Victor Aug;r (Francia)
Bruce H. Billings (Estados Unidos de América)
A. H. Bunting (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte)
Mourad Castel (Argelia)
Carlos Chagas (Brasil)
Wilbert K. Chagula (República Unida de Tanzania)
Ricardo Díez HochIeitner (España)
Jermen M. Gvishiani (Unión de Repúblicas Socialistas So-

viéticas)
Alexander Keynan (Israel)
Thorkil Kristensen (Dinamarca)
Sir Arthur Lewis (Santa Lucía)
M. G. K. Menon (India)
Takashi Mukaibo (Japón)
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1974
1975
1974
1974
1974
1974
1975
1974
1976
1976
1975
1974
1976
1975
1975
1975
1974
1974
1974

1974
1975

1974

1976
1974
1976
1975
1976
1974

1976
1974
1976
1975
1976
1976

1975
1977
1977
1977
1975
1977
1977
1975
1975
1977
1975

El mandato '"
mina el .31 de
diciembre deMiembros en 1974.

Estados Unidos de Amé-
rica .

Filipinas .
Francia .
Guatemala .
India .
Indone~a .
Irán .
Italia .
Jamaica .
Japón .
Jordania .
Kenia .
Madagascar .
Mongolia .
Nueva Ze1andia .
Países Bajos .
Pakistán .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte ............•

República Arabe Siria .
República Socialista So

viética de Bielorrusia
República Unida de

Tanzania .
Rumania' .
Sierra Leona ..
Sri Lanka .
Suecia :
Túnez .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas ..
Uruguay .
Venezuela .
Yemen Democrático .
Yugoslavia .
Zaire .

Argentina .
Austria . _ .
Bélgica .
Bolivia .
Brasil .
Canadá .
Colombia .
Checoslovaqwa .
Chile .
Egipto .
España .

Miembros ~ 1974 Y1915-

Chile
Egipto
España
Estados Unidos

de América
Filipinas
Fl"ancia
Ghana
Guatemala
India
Indonesia
Irán
Italia
Jamaica
Japón
Jordania
Kenia
Malawi
México
Mongolia
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Perú
Polnnia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe Siria
República Socialista So-

, viética de Bie10rrusia
Rumania
Senegal
Sri Lanka
Sudán
Suecia
Túnez
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yemen Democrático
Yugoslavia

Miembro; eA 1973

Argentina
Austria
Bélgica
Bolivia
Brasil
Camerún
Canadá
Colombia
Checoslovaquia
Chile
Egipto
España

, ,
-l



c. Comisiones orgánicas y suhcomi~iones

COMISIÓN DE EsTADÍSTICA

~Nombrados en la 1812a. sesi6n, celebrada el 7 de enero de
1972. El vigésimo cuarto miembro será designado una vez que
se completen las consultas necesarias.

COMrrÉ ASESOR SOBRE LA APLICACIÓN DE LA CIENCIA y LA
TECNOLOGÍA AL DESARROLLO (continuación)

Leonard Mukendi (Zaire)
Josef Novák (Checoslovaquia)
L. Rousseau (Canadá)
Frederick T. Sai (Ghana)
Abdus Salam (Pakistán)
Irimie Staicu (Rumania)
Víctor L. Urquidi (México)
José Valenzuela (Chile)
Nicola Borissov Videnov (Bulgaria)
Sir Ronald Walker (Australia)
Mohammed Yeganeh (Irán)

COMIS

Austria
Bulgaria
Chile
Ecuador
Egipto
Estados Unil

de Améric
Filipinas
Francia
Ghana
India
Irak
Irán
Italia
Líbano
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Paises Bajos
Pakistán
Reino Unid.

Bretaña e
Norte

RepúblicaD
República Se

viética de
República U

de TanzaIl

hEn su 1
Consejo apl
sesiones la e
americanos 1
enero de 19i

Miembro~

Camerún
Colombia
Costa de }.
Costa Rica
Checoslovaq
Chile ,
Chipre ,
Egipto ,
España ,
Estados Uni
Francia .. ,
Jadia .
Indonesia ,
Irak .
Italia .
Jamaica .. ,
Japón .... ,
Mauritauia
Nigeria ...
Nueva ZelaIl
Reino Unide
República D
República SI
Somalia .. ,
Sudán _... ,
Tailandia ..
Túnez .... ,
Unión de R
Uruguay .. '
Yugoslavia,

1976
1975

1976
1976
1976
1977
1975

1977
1975
1975
1975
1977
1975
1977
1975
1977
1976
1976
1977
1975

1977

1975
1976
1976
1975
1976
1977
1976

1977

1976

1975
1977
1976
1976
1977

1977
1976
1977

1977
1975
1975

1977
1976
1977
1975
1976
1975
1976
1975
1975
1977

ElmaJUlGtD
termiM el 31 d,

diciembre de

El manaolo
termina el 31 de

diciembre de

ElmoMato
,,""ittG el 31 tU

diciembre deMiembros ,..1914

l.-¡ca .••..••••••••.
Filipinas .
Francia ...........•.
Ghana .. , .
India .
Indonesia .
Japón .
Marruecos .
Mauritania .
Níger .
Países Bajos .
Panamá .
Perú .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Socialista So-
viética de Ucrania ..

Rumania .
Rwanda .
Suecia _ .
Tailandia .
Túnez .
Turquía .
Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas ..

Brasil .
Costa Rica .
Dinamarca .
Ecuador .
Egipto .
Estúdos Unidos de Amé-

Miembros en 1974

Canadá .
Checoslovaquia .
España .
Estados Unidos de Amé-

rica .
Francia .
Gabón .
Ghana .
Hungría .
India .
Japón .
Kenia .
Malasia .
Nue~:a Zelandia .. .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Socialista So·
viética de Ucrania ..

Sierra Leona .
Sri Lanka .
Suecia .
Túnez .
Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas ..
Uruguay .
Venezuela .

CoMISI6N DE DESARROLLO SocIAL

Miembros efl1973 y 1974

Austria
Bélgict'

j\-riembros .,.1973

Barbados
Brasil
Costa Rica
Dinamarca
Egipto
Estados Unidos

de América
Filipinas
Francia
Gabón
Ghana
Haití
Indonesia.
Irán
Japón
Marruecos
Níger
Países Bajos'
Pero
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda dei
Norte

República Socialista
Soviética de Ucrania

Rumania
Rwanda
Suecia
Taibndia
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

CoMISIÓN DB POBLACIÓN

COMISIÓN DE EsrATÍS11CA (continuación)

Brasil
Checoslovaquía
España
Estados Unidos

de América
Francia
Ghana
Hungría
India
Irlanda
Japón
Kenia
Malasia
Marruecos
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Arabe libia
República Socialista

Soviética de Ucrania
SriLanka
Suecia
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistaa Soviéticas
Uruguay
Venezuela

!Miembros e~ 1973
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1975
1976

El mandat,o
termina el 31 de

diciembre cJr

Argentina .
Brasil .

Argentina
Bélgica

Miembros en 1973

CoMITÉ DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO

Miembros nombrados por el Consejo Económico y Social a
propuesta del Secretario General por un período de tres años
que finaliza el 31 de diciembre de 1974g

Chedly Ayari (Túnez)
Ester Boserup (Dinamarca)
Gamani Corea (Sri Lanka)
William G. Demas (Trinidad y Tabago)
Paul Kaya (Congo)
V. M. Kirichenko (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
Janos Komai (Hungría)
J. A. Lacarte (Uruguay)
John P. Lewis (Estados Unidos de América)
Ian M. D. Little (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)
J. H. Mensah (Ghana)
G. Reza Moghadam (Irán)
Philip Ndegwa (Kenia)
Widjojo Nitisastro (Indonesia)
Saburo Okita (Japón)
H. M. A. Onitiri (Nigeria)
Josef Pajestka (Polonia)
Guiseppe Parenti (Italia)
K. N. Raj (India)
Jean Ripert (Francia)
Germánico Salgado (Ecuador)
Leopoldo Solís (México)
Jan Tinbergen (Países Bajos)

COMITÉ DE PREVENCIÓN DEL DELITO y LUCHA CONTRA
LA DELINCUENCIA

Miembros por un período de tres años que finaliza el
31 de diciembre de 1974

Sylvi Inkeri Antilla (Finlandia)
Maurice Aydalot (Francia)
Alphonse Boni (Costa de Marfil)
Norman A. Carlson (Estados Unidos de América)
William Robert Cox (Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda del Norte)
Taslim Olawale Elias (Nigeria)
Jósef G6dony (Hungría)
Ahmed Khalifa (Egipto)
Pietro Manca (Ltalia)
Jorge Arturo Montero Castro (Costa Rica)
Atsushi Nagas:ima (Japón)
Khaleeq Ahmed Naqvi (India)
Hamood'ur Rahman (Pakistán)
José Arthur Alves da Cruz Rios (Brasil)
Boris A. Victorov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL (continuación) COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS (continuación)
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Miembros en 1973 y 1974

El mandato
termina el 31 de

diciembre de Miembros en 1973

El mandato
termina el 31 de

Miembros etS 1974'" diciembre de

h En su 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1973, el
Consejo aplazó para la continuación de su 55 0 período de
sesiones la eleccion de un miembro del grupo de Estados latino
americanos para un período de tres años, que comienza ello de
enero de 1974.

Camerún 1974
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1976
Costa de Marfil 1975
Costa Rica ,...................... 1974
Checoslovaquia 1976
Chile 1976
Chipre 1974
Egipto 1974
España 1974
~tados Unidos de JUnérica 1975
Francia 1975
Iadia 1975
Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1975
Irak 1976
Italia 1976
Jamaica 1974
Japón 1974
Mauritama ...........•.................... 1976
Nigeria 1975
Nueva Zelandia 1976
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 1974
República Dominicana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1975
República Socialista Soviética de Ucrania. . . . . . í975
Somalia ...........•...................... 1974
Sudán 1976
Tailandia 1976
Túnez 1974
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 1975
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1975
Yugoslavia 1974

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

COMISIÓN DE LA CONDICIÓN JURÍDICA y SoCIAL DE LA MUJER

,,-
I

1974
1976
1975
1975

1976
1975

1975
1976
1976
1976
1975
1975
1976
1976
1974
1975
1974
1975
1976
1976
1976
1976
1974
1975

El mandato
termina el 31 de

diciembre de

Senegal .
Sierra Leona .
Túnez .
Turquía .
UD~ón de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas .,
Zairf' .

Rumania
Senegal
Túnez
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela
Zaire

Mohammed A. Abu Rannat (Sudán)
Hisham Al-Shawi (Irak)
Bali Ram Ghagat (India)
Abdelwahab Bouhdiba (Túnez)
Francesco Capotorti (Italia)
Beverly Carter, Jr. (Estados. Unidos de América)
Erica-Irene A. Daes (Grecia)
Vicente Díaz Samayoa (Guatemala)
1. D. J. Durlong (Nigeria)
Baronesa Elles (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)i
Héctor Gros Espiell (Uruguay)
José D. Inglés (Filipinas)
Branimir M. Jankovic (Yugoslavia)
Ahmed M. Khalifa (Egipto)
Kezia N. Egeria Kinyanjui (Kenia)
Antonio Martínez Báez (México)
José R. Martínez Cobo (Ecuador)
Erik Nettel (Austria)
Syed Sharifuddin Pirzada (Pakistán)
Nicole Questiaux (Francia)
A. G. Ravan Farhadi. (Mganistán)
Hernán Santa Cruz (Chile)
E. K. Sekyiamah (Ghana)
Sergey N. Smirnov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
loan Voicu (Rumania)
Halima Warzazi (Marruecos)k

Miembros durante un trienio!

Miembros en 1973 y 1974

SUBCOMISIÓN DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES y

PROTECCIÓN A LAS MINolÚAS

Argentina .
Bélgica .............•.....................
Canadá _ .
Colombia .
Costa Rica ...........................•....
Chile .
China .
EgiptlJ .
Estados Unidos de América .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Grecia .
Guinea .
Hungría .
India .
[ndonesia .
Japón .

1 Elegidos en la 1179a. sesión de la Comisión de Derechos
Humanos, celebrada el 4 de abril de 1972.

j Elegida en la 1239a. sesión de la Comisión de Derechos
Humanos, celebrada el 4 de abril de 1973, para reemplazar a
Robert R. James (Reino Unido), que renunció.

k Elegida en la 1239a. sesión de la Comisión de Derechos
Humanos, celebrada el 4 de abril de 1973, para reemplazar a
Ahmed Kettani (Marruecos), que falleció.
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1975
:975

1976
1974

1974

1977
1975
1974
1976
1974
1974

1974
1976
1975
1976
1975
1974
1974
1976
1975
1974
1974
1975
1976
1976

El mandata
termina el 31 de

diciembre deMiembros etS 1914.

Austria .
Bulgaria .
Chile .
Chipre .
Ecuador .
Egipto .
Estados Unidos de Amé-

rica .
Francia ..
Ghana .
India . .
Irak .
Irán .
Italia .
Líbano .
Nicaragua .......•...
Nigeria . .
Noruega .
Países Bajos .
Pakistán .
Panamá .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Dominicana.
República. Socialista So

viética de Bielorrusia.
República Unida de

Tanzania .
Rumania .

Austria
Bulgaria
Chile
Ecuador
Egipto
Estados Unidos

de América
Filipinas
Francia
Ghana
India
Irak
Irán
Italia
Líbano
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Países Bajos
Pakistán
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

República Dominicana
República Socialista So

viética de Bielorrusia
República Unida

de Tanzania

Miembros e1l1973
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COMISIÓN DE EsTUPEFACIENTES

COMISÓN DE LA. CONDICIÓN JURÍDICA y SOCIAL DE LA MUJER
(continuaci6n)

1 En su 1877a. sesión, celebrada el 8 de agosto de 1973, el
Consejo aplazó hasta la continuación. de su 55 o período de
sesiones la elección de un miembro del grupo de países asiáti
cos.

GRUPO DE TRABAJO SOBRE UN NUEVO PROYECTO DE INSTRU
MENTO O INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACmNALES SOBRE
LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER,
ESTABLECIDO POR LA RESOLUCIÓN 5 (XXIV) DE LA. COMISIÓN
DE LA CONDICIÓN JURÍDICA y SoCiAL DE L..... MUJERl

Canadá
Colombia
Chile
Egipto
Estados Unidos de América
Filipinas
Finlandia
Hungría
Indonesia
Liberia
Nigeria
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Dominicana
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Zaire

Alto V(
Argelia
Botswar
Burundi
Camerú
Congo
Costa d
Chad
Dahoml
Egipto
Etiopía
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea

oEn
1973, el
Comisié
geográfi
ciado dI

pEn
1973, el
Comisié
del Pac
mitió ce

qEI (
de 30 d(
paría el
recome]
para u
merced

Islas Gi
Protectc

de la

Belize
Los Es1

Crist<
Mont
miem

La Rep
trabaj
de la:
y 86]
respec

La R
los trab
de las
860 (X
pectivaIl

COMI:

Argenti]
Barbadc
Bolivia
Brasil
Canadá
Colomb
Costa 1
Cuba
Chile
EcuadoJ
El Salv
Estados
Francia
Guatem
Guyana

1975
1977
1975
1975
1975
1977
1977

1977
1975

E/mandato
termina el 31 de

diciembre de

Nepal
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República de Corea
República de Viet-Nam
República Khmer
Samoa Occidental
Singapur
Sri Lanka
Tailandia
Tonga
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas

Noruega
Países Bajos
Polonia
Portugal
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Democrática
Alemana

República Socialista
Soviética de BielomISia

República Socialista
Soviética de Ucrania

Rumania
Suecia
Suiza
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

República Federal de
Alemania . o •••••••

Rumania o ••••••• o •••

Suecia o • o • o •• o • o •

Suiza o o • o o • o •• o •

Tailandia o o • o • o o •••• o

Togo .. , o • o ••• o o • o o •

Turquía . o •• o • o o •• o o •

Unión de Repúblicas So-
cialistas Soviéticas ..

Yugoslavia .... o •••••

Miembros en 1974

Miembros asociados

Hong Kong
Islas Cook

Brunei
Fiji

Afganistán
Australia
Bangladeshl1

Bhután
Birmania
China.
Estados Unidos de América
Filipinas
Francia
India
Indonesia
Irán
Japón
Laos
Malasia
Mongolia
Nauru

COMISI6N EcONÓMICA PARA ASIA y EL LEJANO ORIENTE

MiembroJ

m En virtud de su resolución 1810 (LV), de 9 de agosto de
1973, el Consejo decidió modificar el párrafo 7 del mandato de
la Comisión añadiendo el Canadá a la lista de los miembros de
la Comisión.

n En virtud de ¡;:~ resolución 1735 (LIV), de 17 de abril de
1973, el Consejo decidió modificar los párrafos 2 y 3 del man
dato de la Comisión para incluir a Bangladesh como miembro
de la Comisión.

D. Comisiones económicas regionalee

COMISI6N ECONÓMICA PARA EUROPA

Miembros

Albania
Alemania~ República

Federal de
Austria
Bélgica
Bulgaria
Canadám

Checoslovaquia
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Hungría
Irlanda
Islandia
Italia
Luxemburgo
Malta

COMISIÓN DE EsTUPEFACIENTES (continuaci6n)

Miembros en 1973

República Federal
de Alemania

Rumania
Suecia
Suiza
Tailandia
Togo
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

1977

1975
1977
1977
1975
1977
1977

1975
1975
1975
1975
1977
1977
1977
1977
1975
1977
1977
1975
1975
1975

1975
1975
1976
1976
1974
1975
1974
1974
1974
1974
1975
1974
1974
1974

E/mancIato
termi'tlCL el 31 de

cIiClembre de

Argentina o ••••• o o •••

Australia o

Brasil .. o •••• o o o • o o •

Canadá o •• o o ••••••••

Chile .. o o ••• o o • o ••••

Egipto o. o o o o o •• o o • o •

Estados Unidos de Amé-
rica o o o • o ••• o •••••

Francia . o o • o • o o o o •• o

Hungría o o o • o o o. o o • o

India . o • o o • o •• o o ••••

Indonesia o o o ••••••• o

Irán . o o. o o o o • o o o • o o o

Jamaica o. o •• o •• o ••••

Japón . o • o • o o • o • o o ••

Kenia o. o o •• o o • o ••••

~arruecos ... o o o •••••

México . o o o • o o o o o o o o

Nigeria . o o o o o • o •• o o o

Pakistán .. o o o o • o o o ••

Perú .. o o • o o o • o o o o ••

Reino Unido de Glan
Bretaña e Irlanda del
Norte o. o ••••••••••

El mandato
termina el 31 de

Miembros en 1974 diciembre deMiembros eH 1973

Argentina
Australia
Brasil
Canadá
Chile
Egipto
Estados Unidos

de América
Francia
Hungría
India
Indonesia
Jamaica
Japón
Kenia
Líbano
Marruecos
México
Nigeria
Pakistán
Perú
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte

Miembros en 1973 y 1974

Kenia .
Liberia o •• o • o o ••• o • o • o • o o o ••

Madagascar o • o • • • • o o o o • • • • o • • o • o • • • o

Nicaragua o. o •• o • o • o o • o o o • o •••••••• o ••••••

Nigeria o. o o • o •••••• o o o • o o ••••••••• o o •• o • o •

Noruega o o • o •• o ••• o •• o ••••••••••••••••••••

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
República Centroafricana o •• o • o o o ••

República Dominicana .. o •••••••••••••••••••

República Socialista Soviética de Bielorrusia '"
Rumania o ••••••••••••••••••••••••• o ••• o o •

Tailandia ... o •••••••• o o o • o •••••••• o •• o o •••

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .. o ••

Zaire ...•...... o •••• o ••••••••••••••••••••
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Belize
Los Estados Asociados de Antigua, Dominica, Granada, San

Cristóbal-Nieves-Anguila y Santa Lucía, y los Territorios de
Montserrat y San Vicente (colectivamente como un solo
miembro).

La República Federal de Alemania y Suiza participan en los
trabajos de la Comisión con carácter consultivo en virtud
de las resoluciones 632 (XXII), de 19 de diciembre de 1956,
y 861 (XXXII), dE 21 de diciembre de 1961, del Consejo,
respectivamente.

COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRICA

Miembroj

o En virtud de su resolución 1812 (LV), de 9 de agosto de
1973, el Consejo modificó los párrafos 2 y 4 del mandato de la
Comisión para incluir -a las Islas Gilbert y Ellice en el ámbito
geográfico de la Comisión, y las admitió como miembro aso
ciado de la Comisión.

P En virtud de su resolución 1811 (LV), del 9 de agosto de
1973, el Consejo modificó los párrafos 2 y 4 del mandato de la
Comisión para incluir al Territorio en Fideicomiso de las Islas
del Pacífico en el ámbito geográfico de la Comisión, y lo ad
mitió como miembro asociado de la Comisión.

q El Consejo decidió, por su resolución 974 D IV (XXXVI),
de 30 de julio de 1963, que la República de Sudáfrica no partici
paría en los trabajos de la Comisión hasta que el Consejo, por
recomendación de la Comisión, considerase que las condiciones
para una participación constructiva se habían restablecido
merced al cambio de su política racial.

COMISIÓN EcoNÓMICA. PARA ASIA y EL LEJANO ORIENTE

(continuaci6n)
Miembros asociados (continuación)

Islas Gilbert y Elliceo Territorio de Papua y
Protectorado Británico Nueva Guinea

de las Islas Salomón Territorio en Fideicomiso
de las Islas del Pacíficop

La República Federal de Alemania y Suiza participan en
los trabajos de la Comisión con carácter consultivo en virtud
de las :resoluciones 617 (XXII), de 20 de julio de 1956, y
860 (XXXII), de 21 de diciembre de 1961, del Consejo, res
pectivamente.

COMISIÓN ECONÓMICA. PARA AMÉRICA LATINA

Miembros

1975

1976
1974
1976
1975
1975
1974
1975

1976
1974
1974

1974
1974
1975
1974
1975
1975
1976

1976
1975
1976
1974
1975
1976
1976
1975
1974
1974
1976
1976

El mandato ter·
n.ina el 31 de

julio de

Líbano
Madagascar
Nigeria
Noruega

Francia
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte

Miembros a partir del
1° de agosto de 1973

PARA AFRIcA (continuación)

Swazilandia
Togo
Túnez
Uganda
Zaire
Zambia

Alemania, República
Federal de .

Argelia .
Bulgaria .
Canadá .
Congo .
Chile .
Egipto .
Estadt;'J.~ Unidos de Amé-

rica .
Filipinas .
Francia .
India .
Indonesia .
Italia .
Japón .
Nigeria .
Noruega .
Pakistán .
Perú .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Centroafrica-
na .

Rumania .
Rwanda .
Suecia .
Suiza .
Tailandia .
Turquía .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay .
Venezuela .

Alemania, República
Federal de

Argelia
Australia

Los territorios no autónomos
de Africa (incluidas las
Islas Africanas)

España

La República Federal de Alemania y Suiza participan en los
trabajos de la Comisión con carácter consultivo en virtud
de las resoluciones 763 D JI (XXX), de 8 de julio de 1960,
y 925 (XXXIV), de 6 de julio de 1962, del Consejo, res
pectivamente.

Alemania, República
Federal de

Argelia
Bulgaria
Canadá
Congo
Chile
Egipto
Estados Unidos

de América
Filipinas
Francia
India
Indonesia
Italia
Japón
Nigeria
Noruega
Pakistán
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República
Centroafrlcana

Rumania
Rwanda
Suecia
Suiza
Tailandia
Turquía
Unión de Repúblicas

Socialistas
Soviéticas

Uruguay
Venezuela

Miembros asociados

Miembros hasta el 31
de julio de 1973

E. Otros órganos conexos

JUNTA EJECUTIVA DEL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA. LA INFANCIA

COMITÉ EJECUTIVO DEL PROGRAMA DEL ALTO COMISIONADO
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

Miembros en 1973

COMISIÓN ECONÓMICA

Guinea Ecuatorial
Kenia
Lesotho
Liberia
Madagascar
Malawi
Mali

Marruecos
Mauricio
Mauritania
Níger
Nigeria
República .Arabe Libia
República Centroafricana
República Unida de

Tanzania
Rwanda
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sudáfricaq
Sudán

Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Países Bajos
Panamá
Paraguay
Perú
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Dominicana
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Miembros asociados

Alto Valía
Argelia
Botswana
Burundi
Camerún
Congo
Costa de Marfil
Chad
Dahomey
Egipto
Etiopía
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea

Argentina
Barbados
Bolivia
Brasil
Canadá
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Estados Unidos de América
Francia
Guatemala
Guyana
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CoMITÉ EJEcunvo DEL PROGRAMA DEL ALTO CoMISIONADO DE
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (continuaci6n)

Austria Países Bajos
Bélgica Reino Unido de Gran Bretaña
Brasil e Irlanda del Norte
Canadá República Unida de Tanzania
Colombia Santa Sede
China Suecia
Dinamarca Suiza
Estados Unidos de América Túnez
Francia Turquía
Grecia Uganda
Irán Venezuela
Israel Yugoslavia
Italia

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

COMITÉ 1NTERGUBERNAMENTAL NACIONES UNIDAs/FAO DEL
PROGRAMA MUNDIAL DB Ar.1MENTOS

r El Consejo de la FAO cubrirá los cuatro asientos restantes
en el otoño de 1973.

Miembros en 1973

Alemania, República
Federal de

Alto Volta
Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Bulgaria
Canadá
Cuba
Chile
Dinamarca
Ecuador
Estados Unidos de

América
Etiopía
Finlandia
Francia
India
Indonesia
Irak
Irán
Italia
Jamaica
Japón
Kuwait
Líbano
Malasia
Marruecos
Nigeria.
Noruega
Países Bajos
Pakistán
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Arabe Libia
República Centroafri-

cana
Rumania
Sudán
Suecia
Suiza
Togo
Trinidad y Tabago
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas
Soviéticas

Uruguay
Yugoslavia
Zaire
Zambia

Miemb7'os en 1974

Alemania, República
Federal de .

Alto Volta .
Austria .
Bélgica .
Brasil .
Bulgaria .
Canadá .
Cuba .
Chad .
Chile .
Dinamarca .
Ecuador .
Estados Unidos de

América .
Etiopía .
Filipinas .
Finlandia .
Francia .
Ghana .
Hungría .
India .
Irak .
Irán .
Italia .
Jamaica .
Japón .
Kuwait .
Lesotho .
Líbano .
Malasia .
Marruecos .
Nigeria .
Noruega .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
Pakistán .
Polonia .
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte .

República Centroafrica-
na .

Somalia .
Sudán .
Suecia .
Suiza .
Togo .
Trinidad y Tabago ..
Turqufu .
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay .
Yugoslavia .

El mandato
termina el

31 de
diciembre de

1974
1974
1975
1976
1976
1974
1976
1975
1976
1975
1975
1974

1975
1974
1976
1974
1976
1976
1976
1975
1974
1975
1975
1975
1975
1976
1976
1974
1975
1975
1974
1976
1976
1974
1976
1974

1975

1976
1976
1975
1976
1974
1975
1974
1974

1975
1974
1974

Miembros en 1973

Miembros elegidos
por el Consejo

Económico:y Social

Australia .
Dinamarca .
Hungría .
Japón .
Kenia .
Noruega .
p·akistán .
Perú .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Nolite .
Sudán .
Togo .
Turquía .

Miembros elegidos
por el Consejo de

ZaFAO

Alemania, República Federal de .
Argentina .
Canadá .
Estados Unidos de América .
Francia _ .
India .
Indonesia .
Nueva Zelandia .
Países Bajos .
TrUridad y Tabago .
Túnez .
Uruguay .

Miembros en 1974

Miembros elegido.:
por el Consejo

Econ6mico:y Social

Chile .
Dinamarca .
Hungría .
Irlanda .
Japón .
Malawi .
Noruega .
Pakistán .
Reino Unido- de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte .
Sudán .
Togo .
Turquía .

Miembros elegidos
por el Consejo de

laFAor

Argentin~ .
Canad;:¡ .
Estados Unidos de América .
India .
Indonesia .
Países Bajos .
TrUridad y Tabago .
Túnez .

E. mandato
tenninael

31 de
diciembre de

1973
1974
1974
1975
1973
1975
1975
1973

1973
1975
1.974
1974

El mandato
fermina el

31 de
diciembre de

1973
1975
1974
1974
1973
1974
1975
1973
1975
1974
1975
1973

El mandato
termina el

31 de
diciembre de

1976
1974
1974
1976
1975
1976
1975
1975

1976
1975
1974
1974

El mandato
termina el

31 de
diciembre de

1975
1974
1974
1974
1975
1975
1974
1975
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JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACIÓN DE EsTuPEFACIENTES

Miembros elegidos por el Consejo Económico y Social por
un período de tres años a partir del 2 de marzo de 19718

Michel A. Attisso (Togo)
Nikolai K. Barcov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
Fortunato Carranza (Perú)
P. di Mattei (Italia)
Marcel Granier-Doyeux (Venezuela)
Sir Harry Greenfield (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte)
Takanobu Itai (Japón)
Sükrü Kaymak~aIan (Turquía)
E. S. Krishnamoorthy (India)
Paul Reuter (Francia)
Lean Steinig (Estados Unidos de América)

• E/SR.1677.

Miembros elegidos por el Consejo Econ6mico y Social por un
período de tres años a partir del 2 de marzo de 1974

'
D. P. Anand (India)
Michel A. Attisso (Togo)
Nikolai K. Barcov (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)
Ross A. Chapman (Canadá)
R. ,;.'~ la Fuente Muñiz Ramón (México)
Sükrü. Kaymak!;alan (Turquía)
Sir Frederick Mason (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

ciel Norte)
Victorio V. Olguín (Argentina)
Martín R. Pollner (Estados Unidos de América)
Paul Reuter (Francia)
Tsutomo Shimomura (Japón)

t E/SR.1856.
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AnexoIllI

CALENDARIO DE CONFERENCIAS Y REUNIONES PARA 1974*

FeCM Lugar

ProgrGma del Consejo
Económico y Social

A

Reunionu de órg(JfIOs
crmesos

JI

Confe1'e1tciru y rellftiotstz U
los ¿rl/Gtlos rectores de Ioz
organismos especializadoz ,

del OlEA
e

Principios de 1974 Nueva York

7, 9 Y 10 de enero Nueva York

7 a 11 de enero Nueva York

10 Y 11 de enero Nueva York

14 a 22 de enero Ginebra

14 de enero a Nueva York
10 de febrero

23 de enero a Nueva York
10 de febrero

28 de enero a Nueva York
10 de febrero

Enero Ginebra

Enero Ginebra
4 días

Consejo Económico y So
cial (reuniones organi
zacionales (1974»

Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la
Mujer - Grupo de
Trabajo

Comisión de Derechos
Humanos: Grupo Espe
cial de Expertos creado
por la ,resolución 2
(XXIU) de la COrrll
sión

Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la
Mujer (25 0

~odo de
sesiones)

Comisión de Derechos
Humanos: Grupo de
Trabajo sobre el mode
lo de reglamento, esta
blecido en virtud de la
resolución 14 (XXVII)
de la Comisión (último
período de sesiones)

Comisión de Derechos
Humanos: Comité Es
pecial de Informes Pe
riódicos (período ex
traordinario de sesio
nes)

Sexta Conferencia sobre
promesas de contri
buciones al Programa
Mundial de Alimentos

Estados Partes en la
Convención Internacio
nal sobre la Elimina
ción de ,todas las For
mas de Discriminación
Racial

Grupo Consultivo Mixto
del Centro UNcrADI
GAlT de Comercio In
ternacional

Organización Mundial de
la Salud: Consejo Eje
cutivo (53a. reunión)

* En la columna A figura el programa del Consejo Económico y Sacha, aprobado por este órgano en su 1877a. sesión.
Las fechas probables de las reuniones de los órganos conexos que se ocupan de cuestiones económicas, sociales y de derechos
humanos y de las principales reuniones de los organismos especializados figuran, a título informativo, en las columnas B y C,
pero están sujetas a modificaciones. No figuran en el calendario las reuniones de grupos de expertos, seminarios y órganos inter
secretariales.

Para el calendario provisional de conferencias para 1975, véase el documento E/5403.
a Sujeto a revisión por la Junta de Comercio y Desarrollo a fines de 1973.

174



~--~-~ --~-~~-~------------""'''' lIíiiiiiiilliiin''' ••'.¡iiiFiii''''''

11 a 22 de febrero Nueva York

al de
Eje

5n)

sesión.
erechos
B y C.
s inter-

Fecr.G

Enero
1 semana

Enero/febrero
3 semanas

Febrero

4 a 8 de febrero

4 a 8 de febrero

4 a 15 de marzo

4 de febrero a
8 de marzo

11 de febrero a
10 de marzo

18 de febrero a
1° de marzo

Febrero
2 semanas

11 a 22 de marzo
Provisional

Febrero/marzo
2 semanas

4 a 15 de marzo

11 a 29 de marzo
Provisional

4 a 8 de marzo

11 de marzo a.
11 de abril

Lugar

Ginebra

Nueva York

Berna

Nueva York

Nueva York

Ginebra

Nueva York

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Nairobi

Ginebra

Nueva York

Nueva York

Ginebra

Montreal

I-rograma. del Consejo
Econ6mico:y Social

A

Comité de Planificación
del Desarrollo: Grupo
de Trabajo 1

Comité encargado de las
organizaciones no gu
bernamentales

Comísión de Población
(tercer período extra
ordinario de sesiones)

Comisión de Derechos
Humanos (300 período
de sesiones)

Comité de Negociaciones
con los Organismos InD
tergubernamentales

Comisión de Estupefacien
tes (período extraordi
nario de sesiones)

Grupo sobre los efectos
de las corporaciones
multinacionales en el
proceso de desarrollo y
en las relaciones inter
nacionales

Comité de Ciencia y Tec
nología para el Des
arrollo (segundo perío
do de sesiones)
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Reuniones de 6'1Ia.nDS
conexos

B

UNCTAD: Grupo Perma
nente encargado de los
productos sintéticos y
los sucedáneos (sexto
período de sesiones)a

PNlTD - Consejo de Ad
!ninistración (17° pe
ríodo de sesiones)

UNcrAD: Grupo de Tra
bajo sobre reglamenta
ción internacional del
transpor.te marítimo
(cuarto período de se
siones)a

Consejo de Administra
ción del Programa para
el Medio Ambiente (se
gundo período de sesio
nes)

UNeI'AD: Grupo ln
tergubernamental de
Transmisión de Tecno
logía (tercer período de
scsiones)a

Junta Internacional de
Fiscalización de Estupe
facientes

Conferencia.s :Y reursÍ(}fsel de
los 6rganos rectores de 101
organismos eS/lecia.liradol Y

del OlEAe

UPU - Consejo Ejecutivo

OIT - Consejo de Admi
nistración (192a. reu
nión)

OACI-Consejo (810 pe
ríod\) de sesiones)
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FeCM

25 de marzo a
5 de abril

25 de marzo a
12 de abril

Marzo/abril

18 a 29 de abril

9 de abril a
10 de mayo

Abril

Abril

Abril/mayo

Abril/mayo
2 semanas

13 a 24 de mayo

13 a 31 de mayo

22 de mayo a
4 de julio

27 de mayo a
10 de junio

Mayo

Mayo

Mayo

Mayo/junio
17 días

Mayo/junio

Lugar

Viena

Nueva York

Colombo

Bucarest

Nueva York

Viena

Roma

París

Ginebra

Nueva York

Nuev..: York

Berna

Ginebra

Ginebra

Por decidir

Ginebra

Ginebra

Londres

Programa del C01'Isejo
EC01'I6mico:J SociaJ

A

Comité de Planificación
del Desarrollo (décimo
período de sesiones)

Comisión Económica pa
ra Asia y el Lejano
Oriente (30 0 período
de sesiones)

Comisión Económica para
Europa (29 o periodo
de sesiones)

Consejo Económico y So
cial (56o período de se
siones)

Comité del Programa y de
la Coordinación (15°
período de sesiones)

RetUli01'le3 de 6r!1tsMI
C01'I/!sos

B

Comité para la Elimina
ción de la Discrimina
ción Racial

ONUDI - Comisión Per
manente de la Junta de
Desarrollo Industrial
(cuarto período de se
siones)b

Comité Intergubemamen
,tal del Programa Mun
dial de Alimentos

UNcrAD - Comisión
Especial de Preferencias
(sexto período de se
siones)a

UNICEF - Junta Ejecu
tiva: Comité del Pro
grama de Actividades y
Comité de Presupuesto
Administrativo

ONUDI - Junta de Desa
rrollo Industrial (octavo
período de sesiones)b

Junta Internadonal de Fis
calización de Estupefa
cientes

C01'Iferencias :J reufeúmel de
los 6rganos rectores de los
or/lanismos especY.zlizadol :1

deIDIEA
C

UNESCO - Consejo Eje
cutivo (94a. reunión)

UPU - XVII Congreso

orr - Consejo de Admi
nistración (193a. reu
nión)

OMS -- 27a. Asamblea
Mundial de la Salud

OMS - Consejo Ejecuti
vo (53a. reunión)

UIT - Consejo de Admi
nistración

OCMI- Consejo (320 pe
ríodo de sesiones)

b Sujeto a confirmación por la Junta de Desarrollo Industrial.

176



OIT - Conferencia Inter
nacional del Trabajo
(59a. reunión)

Conferencias :¡ reu"úme.1 de
10$ 6rganos rectores de los
organismos especializados :¡

del OlEA
C

reu"úmel de
:tores de los
ecY.zlizadol :1
EA

FecM

5 a 27 de junio

Luga.f

Ginebra

-tt

Programa. del Conselo
Económico y Social

A

.tc>

Re-",niones de 6rga.rws
CO"/!XOI

B

k
-;: - a

19 a 30 de agosto Bucare:$t

20 de agosto a Ginebra
13 de septiembre

26 de agosto a Nueva York
6 de septiembre

Consejo Eje
a. reunión)

[ Congreso

~jo de Admi
(193a. reu-

Asamblea
e la Salud
;;ejo Eiecuti
:unión)

ejo de Admi-

10 a 13 de junio

10 a 28 de junio

Junio

10 a 28 de juni(;

1o y 2 de julio

3 de julio a
2 de agosto

15 a 19 de julio

Julio
1 a 2 semanas

22 de julio a
2 de agosto

29 de julio a
16 de a¡osto

S a 23 de agosto

Agosto

Ginebra

Mon~rea1

Adclis Abeba

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Nueva York

Ginebra

Nueva York

Nueva York

Nueva York

Addis Abeba

Comisión de Estadística:
Grupo de Trabajo sobre
programas de estadísti
cas internacionales y
coordinación

Comisión Económica pa
ra Africa - Comité
Ejecutivo

PNUD - Consejo de Ad
ministración (18 o pe
ríodo de sesiones)

Reuniones conjuntas del
CPC y del CAe

Consejo Económico y So
cial (Sr período de
sesiones)

Grupo de Trabaio sobre
intercambio de datos
oceanográficos de la
Comisión Oceanográfi
ca Intergubernamentalc

UNCTAD - Comité Ase
sor de la Junta y de la
Comisión de Productos
Básicos&

Comisión de Derechos
Humanos: Subcomisión
de Prevención de Dis
criminaciones y Protec
ción a las Minorías:
Grupo de Trabajo en
cargado de examinar las
comunicaciones

Comité para la Elimina
ción de la Discrimina
ción Racial

Subcomisi6n de Preven
ción de Discriminacio
nes y Protección a las
Minorías (27 0 período
de sesiones)

Conferencia Mundial de
Población, 1974

UNCfAD - Junta de
Comercio y Desarrollo
(140 período de sesio
nes)a

Grupo Asesor Especial so
bre la Juventud (reso
lución 3022 (XXVII)
de la Asamblea General

Comisión Económica para
Mrica - Comité Téc
nico de Expertos

OACI-Con..c:ej¡;. (820 pe
ríod.) de :N~iones)

nsejo (320 pe
esiones)

e Aunque el Grupo de Trabajo no forma parte del programa del Consejo Econ6mico y Social, el Secretario General pidió al
Consejo que 10 autorizara para convocar esta reunión, habida cuenta de sus consecuencias administrativas y financieras. La Secre
taría de las Naciones Unidas está representada en el Comité Mixto sobre programas científicos relacionados con la oceanogra
fía (véase la resolución 2560 (XXIV) de la Asamblea General, del 13 de diciembre de 1969).
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FechG

3 a 11 de
septiembred

23 a 27 de
septiembre

23 de septiembre
a 4 de c-ctubre

Septiembre/
octubre

30 de septiembre
a 4 de octub::e

Cuarto trimestre

Lugar

Nueva York

Ginebra

Ginebra

París

Washington

Roma

Programa del Consejo
Económico y Social

A

Tercera Reunión de Ex
pertos sobre el Pro
grama de la3 Naciones
Unidas en materia de
Administración Pública

Comité de Planificación
del Desarrollo: Grupo
de Trabajo II

Comité sobre Prevención
del Delito y Lucha con
tra la Delincuencia

Reuniones de órganos
conexos

B

Comité Intergubernamen
tal del Programa Mun
dial de Alimentos

Conferencias y reuniones de
los órganos rectores de los

orga1tismos especializados y
del OlEA

C

UNESCO - Consejo Eje
cutivo (95a. reunión)

FMI, MIRF, AIF, CFI-'
Juntas de Gobernadores

Fecha

18 de noviembre a
18 de diciembre

9 a 13 de diciembre

Diciembre

Por ~cidir

Por decidir

Cuarto trimestre Ginebra
2 semanas

7 a 18 de octubre Ginebra

21 de octubre a Ginebra
10 de noviembre

Octubre Nueva York
1 día

Octubre Ginebra
10 días

Octubre/ París
no...iembre

Octubre/ Nueva York
noviembre

Octubre/ Ginebra
noviembre
28 días

Comité de Expertos en
transporte de mercade
rías peligrosas (resolu
ción 1488 (XLVllI) del
Consejo)

Comisión de Estadística
(18 o período de sesio
nes)

Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desa
rrollo

Consejo Económico y So
cial (continuación del
57" período de sesiones)

Conferencia sobre prome
sas de contribuciones al
PNUD Y al FNUDC

ACNUR -. Comité Eje
cutivo

Junta Internacional de Fis
calización de Estupefa
cientes

UNESCO - Conferencia
Mundial (18a. reunión)

Según sea necesario
1 semana

Por decidir
1 semana

Si es necesario
1 semana

Según sea necesario
hasta 10 semanas

Según sea necesario
hasta 10 semanas

Según sea necesario
hasta 16 semanas

Por decidir

Por decidir

Por decidir

4- a 15 de
noviembre

Noviembre

Noviembre

Noviembre
1 día

Noviembre/
diciembre
2 semanas

Ginebra

Londres

Addis Abeba

Nueva York

Ginebra

Comisión Económica para
Africa - COIPité Eje
cutivo

ONUDI - Conferencia
sobre promesas de con
tribuciones

UNCTAD - Comisión de
Manufacturas (séptimo
período de sesiones)

OIT - Consejo de Admi
nistración (194a. reu
nión)

OCMI - Consejo (33
período de sesiones)

d En la resolución 1567 (L) del Consejo, se propuso que se celebrara en 1975, pero está programada para 1974, para per
mitir .que ]a reunión haga una contribución al examen ~lue se efectuará a mitad del decenio de conformidad con la resolución
mencIOnada.

178



Fecha Lugar

Progr-ama del Consejo
Económico y Social

A

Reuniones de órganos
cone%os

B

Conferencias y reuniones de
los órganos rectores de los

organismos especializados y
del OlEA

C

18 de noviembre a Montreal
18 de diciembre

9 a 13 de diciembre Nueva York Comité de Planificación
del Desarrollo: Grupo
de Trabajo ID

OACI - Consejo (83 o

período de sesiones)

Según sea necesario Ginebra
1 semana

Si es necesario Ginebra
1 semana

Según sea necesario G' .', Jra
hasta 10 semanas

Según sea necesario Ginebra
hasta 10 semanas

Según sea necesario Ginebra
hasta 16 semanas

Por decidir Viena

Diciembre

Por ~cidir

Por decidir

Por decidir
1 semana

Por decidir

Por decidir

Viena

Ginebra y
otras partes
de la región

Ginebra y
otras partes
de la región

Ginebra o
Nueva York

Roma

Ginebra

Comisión de Estupefacien
tes: Subcomisión sobre
tráficQ ilícito y asuntos
conexos en el Cercano
Oriente} Oriente Medio

Comisión de Estupefacien
,tes: Comité Especial
para la región del Le
jano Oriente
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ONUDI - Comisión Per
manente de la Junta de
Desarrollo Industrial
(quinto período de se
siones)

UNCTAD - Comité del
Tungsteno

UNCTAD - Grupo de
Trabajo sobre el tungs
teno (noveno período
de sesiones)

UNCTAD - Subcomi
sión Permanente de Pro
ductos Básicos

UNCfAD - Conferen
cias sobre productos bá
sicos

UNCTAD - Consultas
sobre productos
básicos

UNcrAD (grupos de tra
bajo, grupos de estudio
y grupos de expertos)

OIEA - Conferencia Ge
neral (XVIII período de
sesiones)

FAO - Consejo (63 0 pe
ríodo de sesi, ')S)

OM1; - Comité Ejecu
tivo (26a. reunión)

¡
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¡
¡
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